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La Contraloría General de la República de Venezuela se complace en 
presentar el libro Instrumentos Normativos del Sistema Nacional del Control 
Fiscal, un compendia que recoge los principales cuerpos normativos 
que regulan el ejercicio de las competencias atribuidas a la Contraloría 
General de República y demás órganos fiscal, tales como la Ley Orgánica 
de la Contraloria General de la República y del Sistema Nacional de 
Control Fiscal, su Reglamento y demás normativas sublegal dictada por la 
Máxima Entidad Fiscalizadora de la República en ejercicio de la potestad 
reglamentaria que detenta en las materias propias de su competencia.

Esta colección editorial, en su primera edición, tiene por objeto proporcionar 
a los funcionarios y funcionarias de la Contraloría General de la República y 
del Sistema Nacional de Control Fiscal, así como al público en general, un 
instrumento que facilite la consulta rápida del acervo normativo vigente en 
materia de control y a la vez contribuir a la difusión de tales instrumentos.
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ASAMBLEA NACIONAL

DECRETA

LEY ORGÁNICA DEL PODER CIUDADANO

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- El Poder Ciudadano forma parte del Poder Público Nacional y se ejerce 
por el Consejo Moral Republicano, el cual es su órgano de expresión, integrado por 
el Defensor o Defensora del Pueblo, el Fiscal o la Fiscal General de la República y el 
Contralor o Contralora General de la República.

Artículo 2.- Son órganos del Poder Ciudadano la Defensoría del Pueblo, el Ministerio 
Público y la Contraloría General de la República; uno o una de sus titulares será 
designado o designada por el Consejo Moral Republicano como su Presidente o 
Presidenta por período de un (1) año, pudiendo ser reelecto o reelecta.

Artículo 3.- El Poder Ciudadano es independiente de los demás Poderes Públicos y, 
en consecuencia, no podrá ser impedido ni coartado en el ejercicio de sus funciones 
por ninguna autoridad. Los órganos que integran el Poder Ciudadano gozan de 
autonomía funcional, financiera y administrativa.
Artículo 4.- Dentro del presupuesto general del Estado se asignará una partida anual 
variable para el funcionamiento del Consejo Moral Republicano.

Artículo 5.- Los actos, disposiciones y resoluciones que dicte el Consejo Moral 
Republicano estarán dirigidos tanto a los funcionarios públicos como a los particulares, 
con excepción de aquellos actos que tengan contenidos sancionatorios.

Artículo 6.- En el ejercicio de la atribución contenida en el numeral 1 del artículo 10 
de la presente Ley, se entenderá por ética pública el sometimiento de la actividad que 
desarrollan los servidores públicos, a los principios de honestidad, equidad, decoro, 
lealtad, vocación de servicio, disciplina, eficacia, responsabilidad, transparencia 
y pulcritud; y por moral administrativa, la obligación que tienen los funcionarios, 
empleados y obreros, de los organismos públicos, de actuar dando preeminencia 
a los intereses de Estado por encima de los intereses de naturaleza particular o de 
grupos dirigidos a la satisfacción de las necesidades colectivas.

Artículo 7.- Las autoridades de la República prestarán al Poder Ciudadano la 
colaboración que éste requiera para el mejor cumplimiento de sus funciones. Quienes 
al ser requeridos le negaren su auxilio serán sancionados de conformidad con las 
leyes.
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Artículo 8.- Las actuaciones del Poder Ciudadano se extenderán en papel común y 
sin estampillas fiscales, y estarán exentas del pago de cualquier otra clase de tasas, 
impuestos o contribuciones.

TÍTULO II
DE LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO

Capítulo I
Del Consejo Moral Republicano

Artículo 9.- El Consejo Moral Republicano es el órgano de expresión del Poder 
Ciudadano y estará integrado por el Defensor o Defensora del Pueblo, el Fiscal o la 
Fiscal General de la República, y el Contralor o Contralora General de la República.

Artículo 10.- El Consejo Moral Republicano tiene las siguientes competencias:

1. Prevenir, investigar y sancionar los hechos que atenten contra la ética pública y la 
moral administrativa.

2. Velar por la buena gestión y la legalidad en el uso del patrimonio público.

3. Velar por el cumplimiento de los principios constitucionales del debido proceso y 
de la legalidad, en toda la actividad administrativa del Estado.

4. Promover la educación como proceso creador de la ciudadanía, así como las 
actividades pedagógicas dirigidas al conocimiento y estudio de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, al amor a
la patria, a las virtudes cívicas y democráticas, a los valores trascendentales de la 
República, y a la observancia y respeto de los derechos humanos.

5. Promover la solidaridad, la libertad, la democracia, la responsabilidad social y el 
trabajo.

6. Presentar ante la Asamblea Nacional los Proyectos de leyes relativos a los órganos 
que lo integran.

7. Participar y hacer uso del derecho de palabra ante la Asamblea Nacional en la 
discusión de las leyes que le sean afines o que sean de su competencia.

8. Efectuar la segunda preselección de los candidatos o candidatas a magistrados o 
magistradas del Tribunal Supremo de Justicia, la cual será presentada a la Asamblea 
Nacional.

9. Postular ante la Asamblea Nacional a un miembro principal del Consejo Nacional 
Electoral y a sus dos suplentes.
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10. Calificar las faltas graves que hubieren cometido los magistrados o las magistradas 
del Tribunal Supremo de Justicia.

11. Intentar por órgano del Ministerio Público las acciones a que haya lugar, para 
hacer efectiva la responsabilidad de los funcionarios públicos o funcionarias públicas 
que hayan sido objeto, en ejecución del control parlamentario, de declaración de 
responsabilidad política por la Asamblea Nacional.
12. Solicitar de los funcionarios públicos o funcionarias públicas la colaboración 
que requiera para el desempeño de sus funciones, los cuales estarán obligados 
a prestarla con carácter preferente y urgente, y a suministrar los documentos e 
informaciones que le sean requeridos, incluidos aquellos que hayan sido clasificados 
como confidenciales o secretos de acuerdo con la ley.

13. Formular a las autoridades y funcionarios o funcionarias de la Administración 
Pública las advertencias sobre las faltas en el cumplimiento de sus obligaciones.

14. Imponer a las autoridades y funcionarios o funcionarias de la Administración 
Pública las sanciones establecidas en la presente Ley.

15. Remitir a los órganos competentes del Estado las denuncias, solicitudes y 
actuaciones cuyo conocimiento les corresponda, sin perjuicio de la actuación que 
pudiera tener el Consejo Moral Republicano.

16. Convocar un Comité de Evaluación de Postulaciones del Poder Ciudadano, de 
acuerdo con lo previsto en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
y en el Capítulo II del Título II de esta Ley.

17. Elegir a su Presidente o Presidenta dentro de los diez (10) días siguientes a la 
instalación del Consejo. Para los siguientes períodos, dicha elección se realizará al 
finalizar cada año de gestión.

18. Designar al Secretario Ejecutivo o Secretaria Ejecutiva, demás funcionarios 
o funcionarias y empleados o empleadas de la Secretaría del Consejo Moral 
Republicano, así como a los asesores y asesoras ad honorem que requiera para el 
mejor desempeño de sus funciones.

19. Dictar las decisiones con ocasión de los procedimientos sancionatorios previstos 
en esta Ley.

20. Dictar el ordenamiento jurídico interno del Consejo Moral Republicano que sea 
necesario para el cumplimiento de sus funciones.

21. Aprobar los planes y programas de prevención y promoción educativa elaborados 
por la Secretaría Permanente del Consejo Moral Republicano.

22. Las demás que le sean atribuidas por las leyes.
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Artículo 11.- Se consideran faltas graves de los magistrados o las magistradas del 
Tribunal Supremo de Justicia, las siguientes:

1. Cuando atenten, amenacen, o lesionen la ética pública y la moral administrativa 
establecida en la presente Ley.

2. Cuando incurran en algunas de las causales de destitución del cargo previsto en 
el Código de Ética del Juez Venezolano Jueza Venezolana.
3. Cuando actúen con grave e inexcusable ignorancia de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, de la ley y del derecho.

4. Cuando adopten decisiones que atenten o lesionen los intereses de la Nación.

5. Cuando violen, amenacen, o menoscaben los principios fundamentales establecidos 
en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.

6. Cuando lleven a cabo activismo político partidista, gremial, sindical o de índole 
semejante, o realicen actividades privadas lucrativas incompatibles con su función 
por sí, o por interpuesta persona, o ejerzan cualquier otra función pública, a excepción 
de actividades educativas.

Artículo 12.- En el ejercicio de estas atribuciones, el Consejo Moral Republicano 
podrá delegar su conocimiento, trámite, ejecución y seguimiento en alguno de los 
órganos del Poder Ciudadano.

Artículo 13.- El Consejo Moral Republicano se reunirá en sesiones ordinarias y en 
sesiones extraordinarias. Las sesiones ordinarias se realizarán al menos una vez 
cada quince (15) días y las sesiones extraordinarias cuando sean convocadas por su 
Presidente o Presidenta, de oficio o a requerimiento de cualquiera de sus otros dos 
(2) integrantes.

Artículo 14.- De las reuniones ordinarias y extraordinarias del Consejo Moral 
Republicano se levantará un acta en la cual se dejará constancia de los asuntos 
tratados, un resumen de las exposiciones
de sus integrantes y las decisiones adoptadas.

Artículo 15.- Las decisiones del Consejo Moral Republicano se adoptarán mediante 
el voto favorable de la mayoría de sus integrantes.

Artículo 16.- Son atribuciones y deberes del Presidente o Presidenta del Consejo 
Moral Republicano:

1. Dirigir y coordinar las labores del Consejo Moral Republicano.

2. Ejecutar el presupuesto del funcionamiento del Consejo Moral Republicano.
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3. Ejercer la representación oficial del Consejo Moral Republicano y del Poder 
Ciudadano.

4. Convocar, coordinar y presidir las reuniones del Consejo Moral Republicano.

5. Presentar a la Asamblea Nacional un informe anual del Consejo Moral Republicano 
y todos los demás informes que le sean solicitados por ese órgano legislativo.

6. Efectuar intercambios con instituciones públicas o privadas, educativas y de 
investigación, nacionales, internacionales o extranjeras, para la mejor divulgación 
y promoción de los valores, principios y derechos previstos en la Constitución de la 
República
Bolivariana de Venezuela y las leyes, así como el amor a la patria, las virtudes cívicas 
y democráticas, y los valores trascendentales de la República.

7. Comunicar a los funcionarios públicos o funcionarias públicas, incursos o incursas 
en faltas en el cumplimiento de sus obligaciones legales, las advertencias y sanciones 
respectivas.

8. Remitir el informe correspondiente al ente público en el cual preste su servicio el 
sancionado, en caso de contumacia por parte de éste, respecto a sus obligaciones 
legales.

9. Delegar algunas de sus atribuciones en cualesquiera de los otros miembros del 
Consejo Moral Republicano.

10. Administrar conjuntamente con el Secretario Ejecutivo o Secretaria Ejecutiva los 
recursos que le sean asignados, con sujeción a las disposiciones establecidas en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las leyes.

11. Cumplir y hacer cumplir las decisiones del Consejo Moral Republicano.

12. Convocar a los miembros del Consejo Moral Republicano a sesiones ordinarias 
y extraordinarias.

13. Suscribir la correspondencia del Consejo Moral Republicano, pudiendo delegar 
esta atribución en el Secretario Ejecutivo o Secretaria Ejecutiva con autorización del 
Presidente o Presidenta.

14. Participar en las reuniones del Consejo de Defensa de la Nación.

15. Expedir copias certificadas solicitadas por las autoridades o por los particulares 
al Consejo Moral Republicano.

16. Las demás que se establezcan en el ordenamiento jurídico interno del Consejo 
Moral Republicano.
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Artículo 17.- Para su funcionamiento el Consejo Moral Republicano contará con la 
Secretaría Permanente dirigida por el Secretario Ejecutivo, quien será un funcionario 
de libre nombramiento y remoción del referido Consejo.

La Secretaría Permanente contará con el personal que el Consejo Moral Republicano 
estime necesario para el desempeño de sus funciones.

Artículo 18.- Para ejercer el cargo de Secretario Ejecutivo o Secretaria Ejecutiva, 
se requiere ser venezolano, mayor de treinta (30) años, profesional, de reconocida 
honorabilidad, no estar sujeto a interdicción civil o inhabilitación política y tener 
idoneidad para ejercer el cargo.

Artículo 19.- Son atribuciones y deberes del Secretario Ejecutivo o Secretaria 
Ejecutiva:

1. Velar por la ejecución de las decisiones que dicte el Consejo Moral Republicano.

2. Preparar, por instrucciones del Presidente o Presidenta, la agenda de las sesiones 
ordinarias y extraordinarias, tramitar las convocatorias, asistir a las mismas con 
derecho a voz y levantar las actas correspondientes.

3. Expedir las copias certificadas de las decisiones, resoluciones, acuerdos y demás 
actuaciones del Consejo Moral Republicano, así como de cualquier otro documento 
original que repose en sus archivos de conformidad con el Título VI de esta Ley.

4. Recibir en nombre del Consejo las comunicaciones dirigidas al mismo y suscribir 
las que sean autorizadas por el Presidente o Presidenta, según corresponda.

5. Las demás que le atribuye el ordenamiento jurídico interno y el Presidente del 
Consejo Moral Republicano.

Artículo 20.- El Consejo Moral Republicano tendrá su sede en la Capital de la 
República y jurisdicción en todo el territorio nacional.

Artículo 21.- El Consejo Moral Republicano podrá contar con unidades de apoyo, 
de servicio técnico y administrativo que sean necesarias para el cumplimiento 
de sus deberes. Cuando lo estime conveniente, dispondrá de la colaboración de 
profesionales y técnicos adscritos a los diferentes órganos del Poder Público. Las 
normas referentes a su funcionamiento, competencias, integración y coordinación 
serán señaladas en el ordenamiento jurídico interno que a tal efecto se dicte.

Artículo 22.- Los integrantes del Consejo Moral Republicano serán removidos o 
removidas de sus cargos por la Asamblea Nacional, previo pronunciamiento del 
Tribunal Supremo de Justicia en Sala Plena, que declare que hay mérito para su 
enjuiciamiento en los  siguientes casos:

13



1. Por manifiesta incapacidad física o mental permanente, certificada por una junta 
médica designada por el Tribunal Supremo de Justicia, con la aprobación de la 
Asamblea Nacional.

2. Por abandono del cargo, declarado por el Tribunal Supremo de Justicia.

3. Por no cumplir con las obligaciones que les imponen los artículos 274, 275 y 278 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela como integrantes del 
Consejo Moral Republicano, y las demás obligaciones que les impone la ley, por su 
condición de tal.

4. Por incumplimiento o negligencia manifiesta en el ejercicio de sus atribuciones y 
deberes.

5. Cuando sus actos públicos atenten contra la respetabilidad del Consejo Moral 
Republicano y de los órganos que representan, y cometan hechos graves que, sin 
constituir delitos, pongan en peligro su credibilidad e imparcialidad comprometiendo 
la dignidad del cargo.

6. Cuando ejerzan influencia directa en la designación de quienes cumplan funciones 
públicas.

7. Cuando incurran en abuso o exceso de autoridad.

8. Cuando en sus decisiones administrativas incurran en grave e inexcusable error, 
reconocido en sentencia.

9. Cuando en sus decisiones administrativas hagan constar hechos que no sucedieron 
o dejen de relacionar los que ocurrieron.

10. Cuando infrinjan alguna de las prohibiciones establecidas en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela.

Capítulo II
Del Comité de Evaluación de Postulaciones

Artículo 23.- El Comité de Evaluación de Postulaciones se integrará con representantes 
de diversos sectores de la sociedad, quienes deberán ser venezolanos por nacimiento, 
y en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en un número no 
mayor de veinticinco (25) integrantes, y cuyos requisitos serán establecidos en el 
Ordenamiento Jurídico Interno del Consejo Moral Republicano, que lo convocará 
sesenta días antes del vencimiento del período para el cual fueron designados los 
titulares de los órganos del Poder Ciudadano, a efectos de seleccionarlos mediante 
proceso público, de conformidad con lo establecido en el artículo 279 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela.
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En caso de no haber sido convocado el Comité de Evaluación de Postulaciones 
del Poder Ciudadano en el lapso indicado, la Asamblea Nacional procederá a la 
designación de los titulares de los órganos del Poder Ciudadano en un tiempo no 
mayor de treinta (30) días continuos.

Artículo 24.- Los miembros del Comité de Evaluación de Postulaciones deberán 
ser ciudadanos mayores de edad y de reconocida honorabilidad y prestigio en el 
desempeño de las funciones que ejerzan o les haya correspondido ejercer.

Artículo 25.- La convocatoria del Comité de Evaluación de Postulaciones se realizará 
por lo menos con ciento veinte (120) días de anticipación al vencimiento del período 
de siete (7) años establecidos para el ejercicio del cargo correspondiente.

Artículo 26.- El Consejo Moral Republicano procurará la participación del mayor 
número de sectores de la sociedad en la designación de los miembros del Comité de 
Evaluación de Postulaciones.

Artículo 27.- El Consejo Moral Republicano fijará en el ordenamiento jurídico interno 
respectivo las normas, procedimientos y baremos para la postulación y evaluación de 
los miembros del Poder Ciudadano.

TÍTULO III
DEL PROCEDIMIENTO

Capítulo I
De los Principios Generales

Artículo 28.- Los procedimientos que se cumplan en el ejercicio de las competencias 
del Consejo Moral Republicano se regirán por los principios de gratuidad, 
accesibilidad, celeridad, informalidad, impulso de oficio, oralidad, discrecionalidad, 
eficacia y flexibilidad. No se requerirá la asistencia de abogado y, en todos los casos, 
se respetará la garantía del debido proceso.

Artículo 29.- Cualquier persona puede presentar solicitudes o denuncias, verbales o 
escritas, ante los órganos del Poder Ciudadano, sin ningún tipo de discriminaciones ni 
exclusiones por razones de nacionalidad, residencia, sexo, edad, incapacidad legal, 
internamiento en centro de salud o de reclusión, relación de sujeción o dependencia, 
o por cualquier otra razón.

La solicitud o denuncia puede ser hecha en defensa de los derechos o intereses del 
solicitante, de un tercero, o de intereses colectivos o difusos. En la denuncia se debe 
hacer constar: 1) la identificación del interesado y, en su caso, de la persona que 
actúe como su representante, con expresión de los nombres y apellidos, domicilio, 
nacionalidad, estado civil, profesión y número de cédula de identidad o pasaporte; 
2) la dirección del lugar donde se harán las notificaciones pertinentes; 3) los hechos, 
razones y pedimentos correspondientes, expresando con toda claridad, la materia 
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objeto de la solicitud; 4) referencia a los anexos que lo acompañan, si tal es el caso.

Artículo 30.- La interposición de las solicitudes o denuncias, o el inicio de 
procedimientos por parte del Consejo Moral Republicano no suspende ni interrumpe 
plazos en procedimientos administrativos o judiciales relacionados con los mismos 
hechos, actos y omisiones, ni anula o modifica lo actuado o resuelto en estos.

La correspondencia dirigida al Consejo Moral Republicano no puede ser objeto de 
censura o interferencia, incluso la proveniente de centros de detención, internamiento 
o custodia.

Artículo 31.- El Consejo Moral Republicano podrá solicitar a los funcionarios o 
funcionarias de la Administración Pública la exhibición o remisión de los documentos, 
expedientes, libros o registros que reposen en sus archivos, aun los clasificados con 
el carácter de secretos o confidenciales.

Capítulo II 
Del Procedimiento por Falta de los Magistrados y las Magistradas del Tribunal 

Supremo de Justicia

Artículo 32.- Los ciudadanos o ciudadanas o los representantes de los Poderes 
Públicos podrán solicitar al Consejo Moral Republicano la calificación de la falta en 
que presuntamente se encuentre incurso el magistrado o magistrada del Tribunal 
Supremo de Justicia.

Artículo 33.- Una vez recibida la solicitud, el Presidente o Presidenta del Consejo 
Moral Republicano notificará al magistrado para que dentro de los siguientes ocho 
(8) días hábiles presente el escrito de descargo correspondiente. Seguidamente 
el Presidente o Presidenta convocará a una sesión extraordinaria a los fines de 
que el descargo, y los miembros del referido Consejo analicen la documentación 
y el soporte que acompañen a la solicitud. En todo caso deberán garantizarle el 
debido proceso; luego de deliberar, y por mayoría simple, adoptarán la resolución 
correspondiente, salvo que alguno de los miembros del Consejo Moral Republicano 
estime necesario recoger la información complementaria, caso en el cual ordenarán 
al Secretario Ejecutivo realizar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes las 
gestiones tendentes al cumplimiento de tal finalidad. La calificación de falta grave se 
llevará a cabo en la sesión extraordinaria que deberá ser fijada en ese mismo acto, y 
en todo caso no podrá excederse de los diez (10) días hábiles siguientes.
Artículo 34.- El Consejo Moral Republicano informará por escrito a la Asamblea 
Nacional los hechos pormenorizados de la conducta del magistrado o magistrada que 
contenga la calificación de faltas graves en un lapso de tres (3) días hábiles contados 
a partir de la fecha de la decisión. En el informe se anexarán todos los documentos 
probatorios de los hechos que dieron lugar a la calificación de la falta.
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Capítulo III
De las Actuaciones del Consejo Moral Republicano

Artículo 35.- Para el cumplimiento de su labor preventiva, el Consejo Moral Republicano 
desarrollará y promoverá actividades pedagógicas dirigidas al conocimiento y estudio 
de la Constitución, al amor a la patria, a las virtudes transcendentales del Estado 
venezolano, como estado democrático y social de derecho y de justicia, de acuerdo al 
principio de colaboración de poderes, en especial lo dispuesto en el Título V, artículos 
54, 55, 56 y 57 de esta Ley.

Igualmente, el Consejo Moral Republicano podrá formular las recomendaciones 
y sugerencias que estime pertinentes a cualquier ente público o privado, con la 
finalidad de asegurar la legalidad, eficiencia y respeto a la ética pública y a la moral 
administrativa, en el desempeño de su gestión.

Artículo 36.- Las recomendaciones a las que se refiere el artículo anterior, deben 
ser formuladas a la máxima autoridad jerárquica del ente correspondiente a quien 
le esté atribuida la competencia para adoptar las medidas y girar las instrucciones, 
a los fines de que se atiendan las recomendaciones y sugerencias del Consejo 
Moral Republicano. Los destinatarios de tales recomendaciones deben contestar 
las comunicaciones del Consejo Moral Republicano dentro de los quince (15) días 
siguientes a su recepción, e informar las medidas ejecutadas o las razones por las 
cuales no se adoptarán las recomendaciones formuladas.

Artículo 37.- El Consejo Moral Republicano es responsable por las sanciones y 
recomendaciones emitidas en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 38.- En el ejercicio de sus potestades de investigación, el Consejo Moral 
Republicano podrá requerir de cualquier ente público o privado las informaciones 
y documentos que sean necesarios, e invitar a comparecer ante ellos a cualquier 
persona, funcionario, cuyo testimonio considere de interés para esclarecer los hechos 
que se investigan.

Las personas requeridas por el Consejo Moral Republicano deben colaborar de manera 
diligente y oportuna proporcionando las informaciones, documentos o testimonios 
que se le soliciten, o excusarse formalmente y por escrito, expresando las razones 
que así lo determinen. El Consejo Moral Republicano valorará las razones alegadas 
y podrá insistir en la solicitud si las considera procedentes.

Artículo 39.- A los fines de determinar la competencia del Consejo Moral Republicano, 
el Presidente evaluará la solicitud o denuncia dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la fecha de su presentación y resolverá sobre su admisión.

En caso de que del análisis se desprenda que su conocimiento corresponde a otro 
organismo, se remitirá a éste para su tramitación.
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Artículo 40.- La labor de investigación se cumplirá mediante un procedimiento que 
deberá concluir con una decisión, dicha investigación tendrá un lapso de treinta (30) 
días continuos, contados a partir de la admisión de la solicitud o denuncia, o del 
acuerdo de
investigación de oficio. El Consejo Moral Republicano podrá prorrogar el referido 
plazo hasta por un lapso igual, mediante resolución expresa, cuando la complejidad 
del asunto así lo determine.

Artículo 41.- El objeto de este procedimiento es constatar la veracidad de los hechos 
y situaciones, y determinar las responsabilidades a que hubiere lugar. En todo caso, el 
Consejo Moral Republicano deberá escuchar en audiencia oral y pública los alegatos 
y defensa de las partes y de cualquier interesado. En todos los actos del proceso se 
observará rigurosamente el principio de publicidad de los mismos y el más amplio 
acceso a los medios de comunicación social.

Artículo 42.- Concluido el lapso para la investigación o de su prórroga si fuere el 
caso, el Consejo Moral Republicano dispondrá de diez (10) días hábiles para emitir 
su decisión, la cual puede consistir, de acuerdo con los resultados de la investigación, 
en recomendaciones, imposición de sanciones, o el archivo del expediente.

Artículo 43.- Contra las sanciones impuestas por el Consejo Moral Republicano podrá 
interponerse recurso de reconsideración, el cual debe ser ejercido dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación. El Consejo Moral Republicano deberá decidir el 
recurso dentro de un término de diez (10) días continuos al recibo del mismo. La no 
interposición del recurso de reconsideración dentro del plazo establecido se entenderá 
de conformidad con la sanción impuesta y, por tanto, ésta quedará definitivamente 
firme y se remitirá al ente correspondiente para su incorporación en el expediente 
respectivo.

Artículo 44.- Los pronunciamientos del Consejo Moral Republicano que decidan el 
recurso de reconsideración agotan el procedimiento.

TÍTULO IV
DE LAS SANCIONES

Artículo 45.- Se entenderá que atentan contra la ética pública y la moral administrativa, 
los funcionarios públicos o funcionarias públicas, que cometan hechos contrarios a 
los principios de honestidad, equidad, decoro, lealtad, vocación de servicio, disciplina, 
eficacia, responsabilidad, puntualidad y transparencia.

Tales principios rectores de los deberes y conductas de los funcionarios públicos o 
funcionarias públicas se definirán en los términos siguientes:

a) La honestidad obliga a todo funcionario público o funcionaria pública a actuar con 
probidad y honradez, lo cual excluye cualquier comportamiento en desmedro del 
interés colectivo.
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b) La equidad obliga a todo funcionario público o funcionaria pública a actuar, respecto 
de las personas que demanden o soliciten su servicio, sin ningún tipo de preferencias 
y sólo en razón del mérito, legalidad,
motivaciones objetivas con base al principio constitucional de la no discriminación, y 
sin consideraciones ajenas al fondo del asunto y a la justicia.

c) El decoro impone a todo funcionario público o funcionaria pública la obligación de 
exteriorizarse en un lenguaje adecuado, y con respecto en la manera de conducirse 
durante el ejercicio de las funciones y
tareas asignadas.

d) La lealtad impone para todo funcionario público o funcionaria pública la obligación 
de respetar el ejercicio legítimo de las funciones encomendadas a otras instituciones; 
de ponderar, en el ejercicio de las
funciones propias, la totalidad de los intereses públicos implicados, y la fidelidad, 
constancia y solidaridad para con el ente en el cual presta sus servicios.

e) La vocación de servicio implica que los funcionarios públicos o funcionarias 
públicas están al servicio de las personas, y en su actuación darán preferencia a los 
requerimientos de la población y a la satisfacción de sus necesidades, con exclusión 
de conductas, motivaciones e intereses distintos de los del ente para el cual prestan 
sus servicios.

f) La disciplina comporta la observancia y estricto cumplimiento al orden legal 
establecido por parte de los funcionarios públicos o funcionarias públicas.

g) La eficacia entraña el deber de todo funcionario público o funcionaria pública de 
dar cumplimiento óptimo y en el menor tiempo posible a los objetivos y metas fijados 
en las normas, planes y compromiso de gestión, bajo la orientación de políticas y 
estrategias
establecidas por los órganos del Poder Público Nacional.

h) La responsabilidad significa disposición y diligencia en el ejercicio de las 
competencias, funciones y tareas encomendadas, tomar la iniciativa de ofrecerse 
a realizarlas, así como la permanente disposición a rendir cuentas y a asumir las 
consecuencias de la conducta, sin excusas de ninguna naturaleza, cuando se requiera 
o juzgue obligante.

i) La puntualidad exige de todo funcionario público o funcionaria pública que los 
compromisos contraídos y las tareas, encargos y trabajos asignados sean cumplidos 
eficazmente, dentro de los lapsos establecidos en las normas o los que se haya 
convenido a tal efecto.

j) La transparencia exige de todo funcionario público o funcionaria pública la ejecución 
diáfana de los actos de servicio y el respeto del derecho de toda persona a conocer 
la verdad, sin omitirla ni falsearla, en observancia de las garantías establecidas en el 
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artículo 143 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.

Artículo 46.- Los representantes del Consejo Moral Republicano formularán a los 
funcionarios públicos o funcionarias públicas, en sus casos, las advertencias sobre 
las faltas en el cumplimiento de sus obligaciones legales. De no acatarse estas 
advertencias, el Consejo Moral Republicano podrá imponer las sanciones legales 
establecidas en la presente Ley.

Artículo 47.- El Consejo Moral Republicano aplicará las siguientes sanciones legales:

a) amonestación.

b) censura.

Las sanciones previstas en este artículo se aplicarán sin perjuicio de otras a que haya 
lugar.

Artículo 48.- La amonestación consiste en la comunicación escrita dirigida al 
sancionado, mediante la cual se describe el acto, hecho u omisión en el que hubiere 
incurrido y que atente contra la ética pública o la moral administrativa, instándole a 
corregir su conducta y previniéndole sobre la aplicación de sanciones más severas 
en caso de contumacia.

Artículo 49.- La censura constituye la manifestación pública dirigida al sancionado, 
en la que se le reprocha un acto, hecho u omisión de tal connotación que infringe 
de manera intolerable, perjudicial o notoria, los deberes que sustentan los valores 
trascendentales de la República.

Se aplicará también la censura pública a los sancionados que, habiendo sido 
amonestados por el Consejo Moral Republicano, mantengan su actitud contumaz.

Artículo 50.- Aplicada la sanción a que haya lugar, y en caso de contumacia por 
parte del sancionado, el Presidente del Consejo Moral Republicano presentará un 
informe al órgano o dependencia correspondiente, para que esa instancia tome los 
correctivos necesarios. En este informe podrá recomendarse o solicitarse que se 
imponga la suspensión, remoción o destitución del sancionado.

Artículo 51.- Cuando la sanción que se aplique sea la de censura pública, el 
Consejo Moral Republicano podrá, de acuerdo con las características propias del 
caso concreto, recomendar o solicitar a la autoridad competente la imposición de la 
suspensión, remoción o destitución del censurado, conforme a las disposiciones de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela o leyes respectivas.

Artículo 52.- El Consejo Moral Republicano ejercerá la potestad sancionatoria que 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela le asigna en todos aquellos 
casos en que los funcionarios no colaboren con carácter preferente y urgente con sus
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investigaciones. Asimismo, cuando no acaten sin causa justificada las advertencias 
y recomendaciones que se les hubiesen formulado, el Consejo Moral Republicano 
podrá imponerles las sanciones establecidas en esta Ley.

Artículo 53.- Las sanciones impuestas por el Consejo Moral Republicano, una vez 
que estén firmes serán publicadas en el informe correspondiente, y cuando la sanción 
se trate de censura pública será difundida por los medios de comunicación social.

TÍTULO V
DE LA EDUCACIÓN Y LA PROMOCIÓN DE LOS VALORES

Artículo 54.- El Consejo Moral Republicano, por sí mismo o en coordinación con el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, las academias nacionales, universidades 
y demás instituciones públicas y privadas, vinculadas con la educación y la cultura, 
diseñará programas pedagógicos e informativos para el conocimiento de los valores, 
virtudes y derechos ciudadanos, consagrados en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela.

Artículo 55.- El Ministerio de Educación, Cultura y Deportes y las instituciones 
educacionales deberán elaborar planes, propuestas o proyectos educativos y 
pedagógicos orientados a divulgar y afirmar los valores, virtudes y derechos 
ciudadanos; y coordinarán con el Consejo Moral Republicano la organización de 
seminarios, talleres, conferencias y demás actividades a nivel nacional, regional o 
local, promoviendo la participación colectiva y gratuita de la comunidad.

Artículo 56.- Las corporaciones, sociedades, fundaciones y demás organizaciones 
públicas o privadas deberán colaborar en la labor educativa y de formación de los 
valores patrios, y podrán desarrollar
actividades educativas periódicas, a cuyos fines el Consejo Moral Republicano les 
brindará asesoramiento en el diseño de tales actividades, y participará en ellas, en la 
medida en que las posibilidades lo permitan.

Artículo 57.- Los medios de comunicación impresos, televisivos, radiales e 
informáticos, tanto públicos como privados, deberán incluir dentro de su programación 
diaria información destinada a promover y difundir el conocimiento de los valores 
patrios, las virtudes ciudadanas y los derechos y deberes inherentes a la convivencia 
pacífica de la vida en sociedad.

TÍTULO VI
DEL ARCHIVO Y MANEJO DE LA DOCUMENTACIÓN

Artículo 58.- El archivo del Poder Ciudadano es, por su naturaleza, reservado para 
el servicio oficial, salvo para quienes demuestren un interés legítimo, personal y 
directo. Las Leyes Orgánicas de la Defensoría del Pueblo, del Ministerio Público y 
de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, 
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determinarán las condiciones de acceso al archivo y el uso de sus respectivos 
documentos.

Artículo 59.- Los funcionarios o funcionarias, empleados o empleadas del Consejo 
Moral Republicano guardarán secreto sobre los asuntos de que conozcan en razón 
de sus funciones. Se les prohíbe conservar para sí, tomar o publicar copias de 
papeles, documentos o expedientes del archivo físico o electrónico, de los despachos 
respectivos, quedando sujetos a las sanciones correspondientes.

Artículo 60.- No se podrá ordenar la exhibición o inspección del archivo del Consejo 
Moral Republicano. Podrá acordarse judicialmente la copia, exhibición o inspección 
de determinado documento, expediente, libro o registro que corresponda al archivo, a 
excepción de aquella documentación, libro, expediente o registro que tenga carácter 
reservado o confidencial, de acuerdo a la consideración del Presidente del Consejo 
Moral Republicano.

Artículo 61.- Las copias certificadas solicitadas por las autoridades o por los 
particulares al Consejo Moral Republicano, serán expedidas por el Secretario Ejecutivo, 
en los casos en que su Presidente lo considere procedente. Podrán expedirse copias 
certificadas por procedimientos fotográficos, fotostáticos u otros semejantes.

Artículo 62.- Quienes hubieren presentado documentos originales ante el Consejo 
Moral Republicano tienen derecho a su restitución, previa certificación en el expediente 
respectivo salvo que sea necesaria su presentación en algún proceso o procedimiento.

Artículo 63.- El sello del Consejo Moral Republicano será de forma elíptica vertical 
y tendrá cincuenta milímetros (50 mm) de diámetro mayor y cuarenta milímetros (40 
mm) de diámetro menor, el Escudo de Armas de la República en el centro, y alrededor 
una inscripción en la parte superior, en forma también elíptica y superpuesta que diga: 
“República Bolivariana de Venezuela” “Poder Ciudadano” y en la inferior: “Presidente” 
“Consejo Moral Republicano”. El sello de la Secretaría Permanente del Consejo Moral 
Republicano será circular de cuarenta milímetros (40 mm) de diámetro, el Escudo 
de Armas de la República en el centro, y alrededor una inscripción: en la parte 
superior, en forma también circular y superpuesta que diga: “República Bolivariana de 
Venezuela” “Poder Ciudadano” y en la parte inferior alrededor del Escudo: “Secretaría 
Permanente” “Consejo Moral Republicano”.

TÍTULO VII
DEL RÉGIMEN PRESUPUESTARIO

Artículo 64.- El Poder Ciudadano estará sujeto a las leyes y reglamentos sobre la 
elaboración, ejecución y control del presupuesto, en cuanto le sean aplicables. A 
los efectos de garantizar su independencia y la autonomía funcional, financiera y 
administrativa de sus órganos, del Presupuesto General del Estado se le asignará 
una partida anual variable, que será solicitada por el Presidente o Presidenta del 
Consejo Moral Republicano con la anuencia del resto de sus integrantes, donde se 
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incluirán los recursos para el funcionamiento del mencionado Consejo.

TÍTULO VIII
DE LA MEMORIA Y CUENTAS

Artículo 65.- El Consejo Moral Republicano presentarán ante la Asamblea Nacional, 
dentro de los primeros noventa (90) días de cada año, una memoria y cuenta razonada 
y suficiente sobre la Gestión del Consejo, en el año inmediatamente anterior, de 
conformidad con esta Ley.

TÍTULO IX
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Artículo 66.- Se declara con carácter de urgencia la reorganización y reestructuración 
de los órganos integrantes del Poder Ciudadano. Los parámetros y lapsos para 
hacer efectiva la referida reorganización y reestructuración se fijarán los respectivos 
despachos, de conformidad con la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y las leyes orgánicas de cada uno de los órganos que conforman el 
mencionado Poder.

Artículo 67.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas a los veintisiete días del mes de septiembre de dos mil uno. 
Año 191 de la Independencia y 142 de la Federación.
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GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
EXTRAORDINARIO No. 6.013

23 de diciembre de 2010
ASAMBLEA NACIONAL

DECRETA

LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y DEL 
SISTEMA NACIONAL DE CONTROL FISCAL

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular las funciones de la Contraloría 
General de la República, el Sistema Nacional de Control Fiscal y la participación de 
los ciudadanos y ciudadanas en el ejercicio de la función contralora.

Artículo 2.- La Contraloría General de la República, en los términos de la Constitución 
de la República y de esta Ley, es un órgano del Poder Ciudadano, al que corresponde 
el control, la vigilancia y la fiscalización de los ingresos, gastos y bienes públicos, así 
como de las operaciones relativas a los mismos, cuyas actuaciones se orientarán a 
la realización de auditorías, inspecciones y cualquier tipo de revisiones fiscales en los 
organismos y entidades sujetos a su control.

La Contraloría, en el ejercicio de sus funciones, verificará la legalidad, exactitud 
y sinceridad, así como la eficacia, economía, eficiencia, calidad e impacto de las 
operaciones y de los resultados de la gestión de los organismos y entidades sujetos 
a su control.

Corresponde a la Contraloría ejercer sobre los contribuyentes y responsables, 
previstos en el Código Orgánico Tributario, así como sobre los demás particulares, 
las potestades que específicamente le atribuye esta Ley.

Parágrafo único: La Contraloría realizará todas las actividades que le asigne el 
Consejo Moral Republicano, de conformidad con la Constitución de la República y 
las leyes.

Artículo 3.- La Contraloría General de la República, en el ejercicio de sus funciones, 
no está subordinada a ningún otro órgano del Poder Público. Goza de autonomía 
funcional, administrativa y organizativa e igualmente de la potestad para dictar normas 
reglamentarias en las materias de su competencia.

Artículo 4.- A los fines de esta Ley, se entiende por Sistema Nacional de Control 
Fiscal, el conjunto de órganos, estructuras, recursos y procesos que, integrados bajo 
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la rectoría de la Contraloría General de la República, interactúan coordinadamente a 
fin de lograr la unidad de dirección de los sistemas y procedimientos de control que 
coadyuven al logro de los objetivos generales de los distintos entes y organismos 
sujetos a esta Ley, así como también al buen funcionamiento de la Administración 
Pública.

Artículo 5.- La función de control estará sujeta a una planificación que tomará 
en cuenta los planteamientos y solicitudes de los órganos del Poder Público, las 
denuncias recibidas, los resultados de la gestión de control anterior, así como la 
situación administrativa, las áreas de interés estratégico nacional y la dimensión y 
áreas críticas de los entes sometidos a su control.

Artículo 6.- Los órganos que integran el Sistema Nacional de Control Fiscal, 
adoptarán, de conformidad con la Constitución de la República y las leyes, las medidas 
necesarias para fomentar la participación ciudadana en el ejercicio del control sobre 
la gestión pública.

Artículo 7.- Los entes y organismos del sector público, los servidores públicos y los 
particulares están obligados a colaborar con los órganos que integran el Sistema 
Nacional de Control Fiscal, y a proporcionarles las informaciones escritas o verbales, 
los libros, los registros y los documentos que les sean requeridos con motivo del ejercicio 
de sus competencias. Asimismo, deberán atender las citaciones o convocatorias que 
les sean formuladas.

Artículo 8.- Las funciones que la Constitución de la República y las leyes atribuyen a 
la Contraloría General de la República y a los demás órganos del Sistema Nacional 
de Control Fiscal deben ser ejercidas con objetividad e imparcialidad.

Artículo 9.- Están sujetos a las disposiciones de la presente Ley y al control, vigilancia 
y fiscalización de la Contraloría General de la República:

1. Los órganos y entidades a los que incumbe el ejercicio del Poder Público Nacional.

2. Los órganos y entidades a los que incumbe el ejercicio del Poder Público Estadal.

3. Los órganos y entidades a los que incumbe el ejercicio del Poder Público en los 
Distritos y Distritos Metropolitanos.

4. Los órganos y entidades a los que incumbe el ejercicio del Poder Público Municipal 
y en las demás entidades locales previstas en la Ley Orgánica del Poder Público 
Municipal.

5. Los órganos y entidades a los que incumbe el ejercicio del Poder Público en los 
Territorios Federales y Dependencias Federales.

6. Los institutos autónomos nacionales, estadales, distritales y municipales.
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7. El Banco Central de Venezuela.

8. Las universidades públicas.

9. Las demás personas de derecho público nacionales, estadales, distritales y 
municipales.

10. Las sociedades de cualquier naturaleza en las cuales las personas a que se 
refieren los numerales anteriores tengan participación en su capital social, así como 
las que se constituyan con la participación de aquéllas.

11. Las fundaciones, asociaciones civiles y demás instituciones creadas con fondos 
públicos o que sean dirigidas por las personas a que se refieren los numerales 
anteriores o en las cuales tales personas designen sus autoridades, o cuando los 
aportes presupuestarios o contribuciones efectuados en un ejercicio presupuestario 
por una o varias personas a que se refieren los numerales anteriores, representen el 
cincuenta por ciento (50%) o más de su presupuesto.

12. Las personas naturales o jurídicas que sean contribuyentes o responsables, de 
conformidad con lo previsto en el Código OrgánicoTributario, o que en cualquier forma 
contraten, negocien o celebren operaciones con cualesquiera de los organismos o 
entidades mencionadas en los numerales anteriores o que reciban aportes, subsidios, 
otras transferencias o incentivos fiscales, o que en cualquier forma intervengan en la 
administración, manejo o custodia de recursos públicos.

Capítulo II
De la organización de la Contraloría General de la República

Artículo 10.- La Contraloría General de la República actuará bajo la dirección 
y responsabilidad del Contralor o Contralora General de la República, quien será 
designado o designada de conformidad con lo previsto en la Constitución de la 
República y en la Ley Orgánica del Poder Ciudadano.

Artículo 11.- Para ser designado o designada Contralor o Contralora General de 
la República, se requiere ser venezolano o venezolana por nacimiento y sin otra 
nacionalidad, mayor de treinta años, de estado seglar, tener un mínimo de quince 
años de graduado y cinco años de experiencia en cargos del Sector Público, tener 
título profesional universitario con grado de licenciatura o similar, ser de reconocida
honradez y competencia, haber ejercido con probidad cargos relacionados con los 
órganos del Sector Público, así como cumplir los demás requisitos que establezca la 
ley.

Artículo 12.- La Contraloría tendrá un Sub-Contralor o SubContralora, quien deberá 
cumplir las mismas condiciones requeridas por la Constitución de la República para 
ser Contralor o Contralora General de la República; será de libre nombramiento 
y remoción de éste o ésta. El Sub-Contralor o Sub-Contralora llenará las faltas 
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temporales o accidentales del Contralor o Contralora y las absolutas, mientras la 
Asamblea Nacional provea la vacante, de igual forma ejercerá las funciones que 
contemple el Reglamento Interno y los demás instrumentos normativos que al efecto 
se dicten.

Artículo 13.- La Contraloría tendrá las direcciones generales y sectoriales, unidades de 
apoyo, servicios técnicos y administrativos que sean necesarios para el cumplimiento 
de sus funciones. El Contralor o Contralora determinará, en el Reglamento Interno 
y en las resoluciones organizativas que dicte, las direcciones, unidades, divisiones, 
departamentos, oficinas y servicios de conformidad con esta Ley. Dichos instrumentos 
normativos deberán ser publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela.

Artículo 14.- Son atribuciones y obligaciones del Contralor o Contralora General de 
la República:

1. Velar por el cumplimiento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y demás leyes relacionadas con 
esta materia.

2. Dictar las normas reglamentarias sobre la estructura, organización, competencia y 
funcionamiento de las direcciones y demás dependencias de la Contraloría.

3. Dictar el Estatuto de Personal de la Contraloría de conformidad con lo previsto en 
esta Ley, así como nombrar, remover, destituir y jubilar al personal conforme a dicho 
Estatuto y demás normas aplicables.

4. Ejercer la administración de personal y la potestad jerárquica.

5. La administración y disposición de los bienes nacionales adscritos a la Contraloría.

6. Representar a la Contraloría en el Consejo Moral Republicano.

7. Colaborar con todos los órganos de la Administración Pública, a fin de coadyuvar 
al logro de sus objetivos generales.

8. Dirigir la actuación de la Contraloría, con preferencia hacia las áreas de mayor 
importancia económica e interés estratégico nacional.

9. Fomentar la participación ciudadana en el ejercicio del control sobre la gestión 
pública.

10. Ejercer la rectoría del Sistema Nacional de Control Fiscal.

11. Presentar cada año el proyecto de presupuesto de gastos de la Contraloría.
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12. Fomentar el carácter profesional y técnico en el ejercicio del control fiscal.

13. Presentar un informe anual ante la Asamblea Nacional, en sesión plenaria, y los 
informes que en cualquier momento le sean solicitados por la Asamblea Nacional.

Artículo 15.- El Contralor o Contralora podrá designar o constituir con carácter 
temporal o permanente en los entes sujetos al control, vigilancia y fiscalización de 
la Contraloría, los funcionarios o funcionarias, empleados o empleadas y unidades 
que considere conveniente, con las facultades que les señale dentro de los límites 
de esta Ley. Las decisiones a que se contrae este artículo serán dictadas mediante 
resoluciones que serán publicadas en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela.

Artículo 16.- El Contralor o Contralora podrá delegar en funcionarios o funcionarias 
de la Contraloría el ejercicio de determinadas atribuciones. Asimismo, podrá delegar 
la firma de determinados documentos. Los actos cumplidos por los delegatarios o 
delegatarias deberán indicar el carácter con que actuó el funcionario o funcionaria 
que los dictó, y en el caso de ejercicio de delegaciones de firma producirán efectos 
como si hubiesen sido adoptados por el Contralor o Contralora y, en consecuencia, 
contra ellos no se admitirá recurso jerárquico. Los delegatarios o delegatarias no 
podrán subdelegar.

La delegación aquí prevista, al igual que su revocatoria, surtirán efectos desde la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Capítulo III
Del régimen presupuestario

Artículo 17.- La Contraloría estará sujeta a las leyes y reglamentos sobre la elaboración 
y ejecución del presupuesto, en cuanto sean aplicables. No obstante, a los efectos 
de garantizar la autonomía en el ejercicio de sus atribuciones, regirán las siguientes 
disposiciones especiales para la elaboración y ejecución de su presupuesto:

1. La Contraloría preparará cada año su proyecto de presupuesto de gastos, el 
cual será remitido al Poder Ciudadano para su presentación al Ejecutivo Nacional e 
incorporación sin modificaciones al correspondiente proyecto de Ley de Presupuesto 
para el Ejercicio Fiscal que se someterá a la consideración de la Asamblea Nacional.

Sólo la Asamblea Nacional podrá introducir cambios en el proyecto de presupuesto 
que presente la Contraloría.

2. La Contraloría elaborará la programación de ejecución financiera de los recursos 
presupuestarios que le fueren acordados e informará de ella al Ejecutivo Nacional, a fin 
de que éste efectúe los desembolsos en los términos previstos en dicha programación. 
Sólo la Contraloría podrá introducir cambios en la referida programación.
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3. La ejecución del presupuesto de la Contraloría General de la República está sujeta 
a las disposiciones de la Ley Orgánica de Hacienda Pública Nacional, la Ley Orgánica 
de la Administración Financiera del Sector Público y a esta Ley.

4. El Contralor o Contralora, celebrará los contratos y ordenará los pagos necesarios 
para la ejecución del presupuesto de la Contraloría.

Podrá delegar estas atribuciones de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en 
la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público.

Artículo 18.- Las disposiciones del artículo anterior no impiden a la Contraloría hacer 
uso de los mecanismos establecidos en la ley para cubrir gastos imprevistos que se 
presenten en el curso de la ejecución presupuestaria, o para incrementar los créditos 
presupuestarios que resulten insuficientes, a cuyos efectos seguirá el procedimiento 
previsto en la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público.

Capítulo IV
Del régimen de personal

Artículo 19.- La administración de personal de la Contraloría General de la República 
se regirá por esta Ley, por el Estatuto de Personal y por las demás normas que a tal 
efecto dicte el Contralor o Contralora General de la República.

En el Estatuto de Personal se establecerán los derechos y obligaciones de los 
funcionarios o funcionarias de la Contraloría General de la República, incluyendo 
lo relativo al ingreso, planificación de carrera, clasificación de cargos, capacitación, 
sistemas de evaluación y de remuneraciones, compensaciones y ascensos sobre 
la base de méritos, asistencia, traslados, licencias y régimen disciplinario, cese de 
funciones, estabilidad laboral, previsión y seguridad social. En ningún caso podrán 
desmejorarse los derechos y beneficios de que disfrutan los funcionarios o funcionarias 
de la Contraloría.

Artículo 20.- El Estatuto de Personal determinará los cargos cuyos titulares serán de 
libre nombramiento y remoción en atención al nivel o naturaleza de sus funciones.

Artículo 21.- Los funcionarios y funcionarias de la Contraloría General de la República 
quedan sometidos y sometidas al régimen de faltas y sanciones previstas en esta Ley 
y las demás disposiciones que regulan la materia.

Artículo 22.- Son causales de destitución, además de las previstas en las leyes que 
regulan la materia y las previstas en el Estatuto de Personal, las siguientes:

1. Acto lesivo al buen nombre, o a los intereses de la Contraloría o de cualquier ente 
público.

2. Recomendar a personas para que obtengan ventajas o beneficios en sus 
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tramitaciones ante la Contraloría o ante cualquiera de los entes sujetos a su control.

3. Insuficiencia, ineficiencia o impericia en la prestación del servicio.

TÍTULO II
DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTROL FISCAL

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 23.- El Sistema Nacional de Control Fiscal tiene como objetivo fortalecer 
la capacidad del Estado para ejecutar eficazmente su función de gobierno, lograr 
la transparencia y la eficiencia en el manejo de los recursos del sector público y 
establecer la responsabilidad por la comisión de irregularidades relacionadas con la 
gestión de las entidades aludidas en el artículo 9, numerales 1 al 11, de esta Ley.

Artículo 24.- A los fines de esta Ley, integran el Sistema Nacional de Control Fiscal:

1. Los órganos de control fiscal indicados en el artículo 26 de esta Ley.

2. La Superintendencia Nacional de Auditoría Interna.

3. Las máximas autoridades y los niveles directivos y gerenciales de los órganos y 
entidades a los que se refiere el artículo 9, numerales 1 al 11, de la presente Ley.

4. Los ciudadanos y ciudadanas, en el ejercicio de su derecho a la participación en la 
función de control de la gestión pública.

Parágrafo único: Constituyen instrumentos del Sistema Nacional de Control Fiscal 
las políticas, leyes, reglamentos, normas, procedimientos e instructivos, adoptados 
para salvaguardar los recursos de los entes sujetos a esta Ley; verificar la exactitud 
y veracidad de su información financiera y administrativa; promover la eficiencia, 
economía y calidad de sus operaciones, y lograr el cumplimiento de su misión, objetivos 
y metas, así como los recursos económicos, humanos y materiales destinados al 
ejercicio del control.

Artículo 25.- El Sistema Nacional de Control Fiscal se regirá por los siguientes 
principios:

1. La capacidad financiera y la independencia presupuestaria de los órganos 
encargados del control fiscal, que le permitan ejercer eficientemente sus funciones.

2. El apoliticismo partidista de la gestión fiscalizadora en todos los estratos y niveles 
del control fiscal.

3. El carácter técnico en el ejercicio del control fiscal.
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4. La oportunidad en el ejercicio del control fiscal y en la presentación de resultados.

5. La economía en el ejercicio del control fiscal, de manera que su costo no exceda 
de los beneficios esperados.

6. La celeridad en las actuaciones de control fiscal sin entrabar la gestión de la 
Administración Pública.

7. La participación de la ciudadanía en la gestión contralora.

Artículo 26.- Son órganos del Sistema Nacional de Control Fiscal los que se indican 
a continuación:

1. La Contraloría General de la República.

2. La Contraloría de los Estados, de los Distritos, Distritos Metropolitanos y de los 
Municipios.

3. La Contraloría General de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana.

4. Las unidades de auditoría interna de las entidades a que se refiere el artículo 9, 
numerales 1 al 11, de esta Ley.

Parágrafo único: En caso de organismos o entidades sujetos a esta Ley, cuya 
estructura, número, tipo de operaciones o monto de los recursos administrados no 
justifiquen el funcionamiento de una unidad de auditoría interna propia, la Contraloría 
General de la República evaluará dichas circunstancias y, de considerarlo procedente, 
autorizará que las funciones de los referidos órganos de control fiscal sean ejercidas 
por la unidad de auditoría interna del órgano de adscripción. Cuando se trate de 
organismos o entidades de la Administración Pública Nacional para el otorgamiento 
de la aludida autorización, se oirá la opinión de la Superintendencia Nacional de 
Auditoría Interna.

Artículo 27.- Todos los titulares de los órganos de control fiscal de los entes y 
organismos señalados en el artículo 9, numerales 1 al 11, de esta Ley serán designados 
o designadas mediante concurso público, con excepción del Contralor o Contralora 
General de la República.

Los titulares así designados o designadas no podrán ser removidos o removidas, ni 
destituidos o destituidas del cargo sin la previa autorización del Contralor o Contralora 
General de la República, a cuyo efecto se le remitirá la información que éste o ésta 
requiera.

Artículo 28.- El Contralor o Contralora General de la República, sin perjuicio de 
lo dispuesto en la Ley para la Designación de Contralor o Contralora del Estado y 
mediante resolución que se publicará en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
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de Venezuela, reglamentará los concursos públicos para la designación de los titulares 
de los órganos de control fiscal de los entes y organismos señalados en el artículo 9, 
numerales 1 al 11, de esta Ley.

Artículo 29.- El procedimiento para designar a los contralores o contraloras de los 
estados, de los municipios, de los distritos y distritos metropolitanos, se establecerá 
en el Reglamento de la presente Ley.

Artículo 30.- Los titulares de las unidades de auditoría interna de los entes y 
organismos señalados en el artículo 9, numerales 1 al 11, de esta Ley, serán 
designados o designadas por la máxima autoridad jerárquica de la respectiva entidad, 
de conformidad con los resultados del concurso público al que se refiere el artículo 27 
de esta Ley, y podrán ejercer el cargo nuevamente, participando en el concurso público. 
Los titulares así designados o designadas no podrán ser destituidos o destituidas sin 
la previa autorización del Contralor o Contralora General de la República.

Artículo 31.- Con excepción del Contralor General de la República, todos los titulares 
de los órganos de control fiscal de los entes y organismos señalados en el artículo 9, 
numerales 1 al 11, de esta Ley, durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones, 
y podrán ser reelegidos o reelegidas mediante concurso público, por una sola vez.

Artículo 32.- El Contralor o Contralora General de la República podrá revisar los 
concursos para la designación de los titulares de los órganos de control fiscal de 
los entes y organismos señalados en el artículo 9, numerales 1 al 11, de esta Ley, 
siempre que detecte la existencia de graves irregularidades en la celebración de los 
mismos, y ordenar a las autoridades competentes que en el ejercicio del principio de 
la autotutela administrativa revoquen dicho acto y procedan a la apertura de nuevos 
concursos, e impondrá a los responsables de las irregularidades las multas señaladas 
en el artículo 94 de esta Ley.

Artículo 33.- Los órganos del control fiscal referidos en el artículo 26 de esta Ley 
funcionarán coordinadamente entre sí y bajo la rectoría de la Contraloría General de 
la República. A tal efecto, a la Contraloría General de la República le corresponderá:

1. Dictar las políticas, reglamentos, normas, manuales e instrucciones para el ejercicio 
del control y para la coordinación del control fiscal externo con el interno.

2. Dictar el reglamento para la calificación, selección y contratación de auditores, 
consultores o profesionales independientes en materia de control, y las normas para 
la ejecución y presentación de sus resultados.

3. Evaluar el ejercicio y los resultados del control interno y externo.

4. Evaluar los sistemas contables de los entes y organismos señalados en el artículo 
9, numerales 1 al 11, de esta Ley.
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5. Fijar los plazos y condiciones para que las máximas autoridades jerárquicas de 
los organismos y entidades sujetos a control dicten, de acuerdo con lo establecido 
por la Contraloría General de la República, las normas, manuales de procedimientos, 
métodos y demás instrumentos que conformen su sistema de control interno; y para 
que los demás niveles directivos y gerenciales de cada cuadro organizativo de los 
organismos y entidades sujetos a control, implanten el sistema de control interno.

6. Evaluar la normativa de los sistemas de control interno que dicten las máximas 
autoridades de los entes sujetos a control, a fin de determinar si se ajustan a las 
normas básicas dictadas por la Contraloría General de la República.

7. Evaluar los sistemas de control interno, a los fines de verificar la eficacia, eficiencia 
y economía con que operan.

8. Asesorar técnicamente a los organismos y entidades sujetos a su control en la 
implantación de los sistemas de control interno, así como en la instrumentación de 
las recomendaciones contenidas en los informes de auditoría o de cualquier actividad 
de control y en la aplicación de las acciones correctivas que se emprendan.

9. Elaborar proyectos de ley y demás instrumentos normativos en materia de control 
fiscal.

10. Opinar acerca de cualquier proyecto de Ley o reglamento en materia hacendaria.

11. Dictar políticas y pautas para el diseño de los programas de capacitación y 
especialización de servidores públicos en el manejo de los sistemas de control de 
que trata esta Ley.

Artículo 34.- La Contraloría General de la República evaluará periódicamente los 
órganos de control fiscal a los fines de determinar el grado de efectividad, eficiencia 
y economía con que operan, y en tal sentido tomará las acciones pertinentes. Si 
de las evaluaciones practicadas surgieren graves irregularidades en el ejercicio de 
sus funciones, el Contralor o Contralora General de la República podrá intervenir 
los órganos de control fiscal de los entes y organismos señalados en el artículo 9, 
numerales 1 al 11, de esta Ley.

Capítulo II
Del control interno

Artículo 35.- El control interno es un sistema que comprende el plan de organización, 
las políticas, normas, así como los métodos y procedimientos adoptados dentro de 
un ente u organismo sujeto a esta Ley, para salvaguardar sus recursos, verificar 
la exactitud y veracidad de su información financiera y administrativa, promover la 
eficiencia, economía y calidad en sus operaciones, estimular la observancia de las 
políticas prescritas y lograr el cumplimiento de su misión, objetivos y metas.
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Artículo 36.- Corresponde a las máximas autoridades jerárquicas de cada ente la 
responsabilidad de organizar, establecer, mantener y evaluar el sistema de control 
interno, el cual debe ser adecuado a la naturaleza, estructura y fines del ente.

Artículo 37.- Cada entidad del sector público elaborará, en el marco de las normas 
básicas dictadas por la Contraloría General de la República, las normas, manuales de 
procedimientos, indicadores de gestión, índices de rendimiento y demás instrumentos 
o métodos específicos para el funcionamiento del sistema de control interno.

Artículo 38.- El sistema de control interno que se implante en los entes y organismos 
a que se refieren el artículo 9, numerales 1 al 11, de esta Ley, deberá garantizar que 
antes de proceder a la adquisición de bienes o servicios, o a la elaboración de otros 
contratos que impliquen compromisos financieros, los responsables se aseguren del 
cumplimiento de los requisitos siguientes:

1. Que el gasto esté correctamente imputado a la correspondiente partida del 
presupuesto o, en su caso, a créditos adicionales.

2. Que exista disponibilidad presupuestaria.

3. Que se hayan previsto las garantías necesarias y suficientes para responder por 
las obligaciones que ha de asumir el contratista.

4. Que los precios sean justos y razonables, salvo las excepciones establecidas en 
otras leyes.

5. Que se hubiere cumplido con los términos de la Ley de Licitaciones, en los casos 
que sea necesario, y las demás leyes que sean aplicables.

Asimismo, deberá garantizar que antes de proceder a realizar pagos, los responsables 
se aseguren del cumplimiento de los requisitos siguientes:

1. Que se haya dado cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables.

2. Que estén debidamente imputados a créditos del presupuesto o a créditos 
adicionales legalmente acordados.

3. Que exista disponibilidad presupuestaria.

4. Que se realicen para cumplir compromisos ciertos y debidamente comprobados, 
salvo que correspondan a pagos de anticipos a contratistas o avances ordenados a 
funcionarios conforme a las leyes.

5. Que correspondan a créditos efectivos de sus titulares.
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Artículo 39.- Los o las gerentes, jefes, jefas o autoridades administrativas de cada 
departamento, sección o cuadro organizativo específico deberán ejercer vigilancia 
sobre el cumplimiento de las normas constitucionales y legales, de los planes y 
políticas, así como de los instrumentos de control interno a que se refiere el artículo 
35 de esta Ley, sobre las operaciones y actividades realizadas por las unidades 
administrativas y servidores de las mismas, bajo su directa supervisión.

Artículo 40.- Sin perjuicio de las funciones de la Contraloría General de la República 
y de lo dispuesto en el artículo 36, corresponde a las unidades de auditoría interna 
de las entidades a que se refieren el artículo 9, numerales 1 al 11, de esta Ley, 
evaluar el sistema de control interno, incluyendo el grado de operatividad y eficacia 
de los sistemas de administración y de información gerencial, así como el examen 
de los registros y estados financieros, para determinar su pertinencia y confiabilidad, 
y la evaluación de la eficiencia, eficacia y economía en el marco de las operaciones 
realizadas.

Artículo 41.- Las unidades de auditoría interna en el ámbito de sus competencias, 
podrán realizar auditorías, inspecciones, fiscalizaciones, exámenes, estudios, análisis 
e investigaciones de todo tipo y de cualquier naturaleza en el ente sujeto a su control, 
para verificar la legalidad, exactitud, sinceridad y corrección de sus operaciones, así 
como para evaluar el cumplimiento y los resultados de los planes y las acciones 
administrativas, la eficacia, eficiencia, economía, calidad e impacto de su gestión.

Capítulo III
Del control externo

Artículo 42.- El control externo comprende la vigilancia, inspección y fiscalización 
ejercida por los órganos competentes del control fiscal externo sobre las operaciones 
de las entidades a que se refieren el artículo 9, numerales 1 al 11, de esta Ley, con 
la finalidad de:

1. Determinar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales, 
reglamentarias o demás normas aplicables a sus operaciones.

2. Determinar el grado de observancia de las políticas prescritas en relación con el 
patrimonio y la salvaguarda de los recursos de tales entidades.

3. Establecer la medida en que se hubieren alcanzado sus metas y objetivos.

4. Verificar la exactitud y sinceridad de su información financiera, administrativa y de 
gestión.

5. Evaluar la eficiencia, eficacia, economía, calidad de sus operaciones, con 
fundamento en índices de gestión, de rendimientos y demás técnicas aplicables.

6. Evaluar el sistema de control interno y formular las
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recomendaciones necesarias para mejorarlo.

Artículo 43.- Son órganos competentes para ejercer el control fiscal externo de 
conformidad con la Constitución de la República, las leyes y las ordenanzas aplicables:

1. La Contraloría General de la República.

2. Las contralorías de los estados.

3. Las contralorías de los municipios.

4. Las contralorías de los distritos y distritos metropolitanos.

Parágrafo único: Los órganos de control fiscal, la Superintendencia Nacional de 
Auditoría Interna y las máximas autoridades de los órganos y entidades a los que se 
refiere el artículo 9, numerales 1 al 11, de la presente Ley, podrán ejercer sus facultades 
de control apoyándose en los informes, dictámenes y estudios técnicos emitidos por 
auditores, consultores y profesionales independientes, calificados y registrados por 
la Contraloría General de la República, con sujeción a la normativa que al respecto 
dicte esta última. En el caso de los órganos de control fiscal externo, éstos podrán 
coordinar con los entes controlados para que sufraguen total o parcialmente el costo 
de los trabajos.

Artículo 44.- Las contralorías de los estados, de los distritos, distritos metropolitanos 
y de los municipios, ejercerán el control, vigilancia y fiscalización de los ingresos, 
gastos y bienes de los órganos y entidades centralizados y descentralizados sujetos 
a su control, de conformidad con la ley, y a tales fines gozarán de autonomía orgánica, 
funcional y administrativa.

Artículo 45.- Sin perjuicio de las atribuciones de la Contraloría General de la República, 
la tutela que corresponda ejercer a un ente público respecto de otro, comprenderá 
la promoción y vigilancia de la implantación y funcionamiento del sistema de control 
interno.

Artículo 46.- La Contraloría General de la República y los demás órganos de 
control fiscal externo, en el ámbito de sus competencias, podrán realizar auditorías, 
inspecciones, fiscalizaciones, exámenes, estudios, análisis e investigaciones de 
todo tipo y de cualquier naturaleza en los entes u organismos sujetos a su control, 
para verificar la legalidad, exactitud, sinceridad y corrección de sus operaciones, así 
como para evaluar el cumplimiento y los resultados de las políticas y de las acciones 
administrativas, la eficacia, eficiencia, economía, calidad e impacto de su gestión.

Artículo 47.- Los funcionarios o funcionarias de la Contraloría General de la República 
y de los demás órganos de control fiscal externo, mencionados en el artículo 43 de 
esta Ley, acreditados o acreditadas para la realización de una actuación de control, 
tendrán libre ingreso a las sedes y dependencias de los entes y organismos sujetos 
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a su actuación, acceso a cualquier fuente o sistema de información, registros, 
instrumentos, documentos e información, necesarias para la realización de su función, 
así como competencia para solicitar dichas informaciones y documentos.

Las entidades del sector público sujetas a control están obligadas a proporcionar 
a los representantes de las firmas de auditores, consultores o profesionales 
independientes, debidamente acreditados para la realización de una actuación, todas 
las informaciones necesarias sobre las operaciones que expresamente indique el 
órgano de control fiscal externo contratante.

Artículo 48.- Las recomendaciones que contengan los informes de auditoría o de 
cualquier actividad de control, previa autorización del Contralor o Contralora General 
de la República o de los demás titulares de los órganos de control fiscal externo, 
cada uno dentro del ámbito de sus competencias, tiene carácter vinculante y, por 
tanto, son de acatamiento obligatorio por parte de los entes sujetos a control. No 
obstante, antes de la adopción efectiva de la correspondiente recomendación, las 
máximas autoridades de las entidades a las que vayan dirigidas las mismas, podrán 
solicitar mediante escrito razonado, la reconsideración de las recomendaciones y 
proponer su sustitución. En este caso, los funcionarios o funcionarias de control 
fiscal indicados, podrán ratificar la recomendación inicial o dar su conformidad a la 
propuesta de sustitución.

Artículo 49.- La Contraloría General de la República podrá coordinar actuaciones de 
control con los demás órganos de control fiscal en los entes y organismos señalados 
en el artículo 9, numerales 1 al 11, de esta Ley, dentro del ámbito de sus competencias.

Artículo 50.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, cuando la Contraloría 
General de la República ordene o esté practicando una actuación de control, los 
demás órganos de control fiscal deberán abstenerse de iniciar actuaciones, y si 
alguna estuviere en curso la suspenderán y remitirán a ésta los recaudos que le 
fueren solicitados.

Capítulo IV
De las cuentas

Artículo 51.- Quienes administren, manejen o custodien recursos de los entes y 
organismos señalados en el artículo 9, numerales 1 al 11, de esta Ley, estarán 
obligados a formar y rendir cuenta de las operaciones y resultados de su gestión, en 
la forma, oportunidad y ante el órgano de control fiscal que determine la Contraloría 
General de la República, mediante resolución que se publicará en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela. Tienen igual obligación quienes administren 
o custodien, por cuenta y orden de los referidos entes y organismos, recursos 
pertenecientes a terceros. La rendición de cuentas implica la obligación de demostrar 
formal y materialmente la corrección de la administración, manejo o custodia de los 
recursos.
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Artículo 52.- Quienes administren, manejen o custodien recursos de cualquier tipo 
afectados al cumplimiento de finalidades de interés público provenientes de los entes 
y organismos señalados en el artículo 9, numerales 1 al 11, de esta Ley, en la forma 
de transferencia, subsidios, aportes, contribuciones o alguna otra modalidad similar, 
están obligados a establecer un sistema de control interno y a rendir cuenta de las 
operaciones y resultados de su gestión de acuerdo con lo que establezca la resolución 
indicada en el artículo anterior. Los administradores o administradoras que incurran 
en irregularidades en el manejo de estos fondos serán sometidos a las acciones 
resarcitorias y sanciones previstas en esta Ley.

Artículo 53.- El cuentadante que cese en sus funciones antes de la oportunidad 
fijada para la formación y rendición de cuentas, previo a la separación del cargo, 
está igualmente obligado a formarla y rendirla, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 51 de esta Ley.

Artículo 54.- Cuando por cualquier causa el obligado a formar y rendir la cuenta 
no lo hiciere, el órgano de control fiscal competente ordenará la formación de la 
misma a los funcionarios o funcionarias, empleados o empleadas de la dependencia 
administrativa que corresponda, sin perjuicio de las sanciones previstas en esta Ley.

Cuando la formación de la cuenta se haga por funcionarios o funcionarias, empleados 
o empleadas distintos del obligado a rendirla, por fallecimiento del cuentadante, los 
herederos o herederas de éste o ésta y los garantes o sus herederos o herederas, 
tendrán derecho a intervenir en aquélla.

Artículo 55.- El Contralor o Contralora General de la República, mediante resolución 
que se publicará en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
dictará las instrucciones y establecerá las políticas, normas y criterios, así como los 
sistemas para el examen, calificación y declaratoria de fenecimiento de las cuentas 
de ingresos, gastos y bienes de los entes y organismos señalados en el artículo 
9, numerales 1 al 11, de esta Ley, y de los recursos administrados por entidades o 
personas del sector privado, provenientes de dichos entes y organismos, para cumplir 
finalidades de interés público.

Artículo 56.- Corresponde a los órganos de control fiscal, dentro del ámbito de 
sus competencias, y de conformidad con la resolución a que se refiere el artículo 
anterior, el examen selectivo o exhaustivo, así como la calificación y declaratoria de 
fenecimiento de las cuentas.

Artículo 57.- Las cuentas deberán ser examinadas por el órgano de control fiscal en 
un plazo no mayor de cinco años contados a partir de la fecha de su rendición. Si del 
resultado del examen la cuenta resultare conforme se otorgará el fenecimiento de la 
cuenta.

En aquellos casos en que se detecten irregularidades en las cuentas, el órgano de 
control fiscal ejercerá, dentro del ámbito de su competencia, las potestades para 
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investigar y hacer efectivas las responsabilidades establecidas en la presente Ley.

Artículo 58.- Como consecuencia de los resultados del examen de cuentas, 
los órganos de control fiscal, dentro del ámbito de sus competencias, formularán 
reparos a quienes hayan causado daños al patrimonio de la República o de los entes 
u organismos señalados en el artículo 9, numerales 1 al 11, de esta Ley, por una 
conducta omisiva o negligente en el manejo de los recursos que le correspondía 
administrar, así como por la contravención del plan de organización, las políticas, 
normas, así como los métodos y procedimientos que comprenden el control interno.

Artículo 59.- El fenecimiento de las cuentas operará de pleno derecho, una vez 
transcurrido el plazo indicado en el artículo 57 de esta Ley. En estos casos, salvo 
disposición expresa de la ley, no podrán ser ejercidas las acciones sancionatorias y 
resarcitorias previstas en esta Ley, en relación con las operaciones a que se refiera la 
cuenta, todo sin perjuicio de la imprescriptibilidad de las acciones judiciales dirigidas 
a sancionar los delitos contra el patrimonio público.

Si las acciones sancionatorias o resarcitorias previstas en esta Ley, son ejercidas dentro 
del plazo de cinco años a que se refiere el artículo 57 de esta Ley, el fenecimiento se 
otorgará cuando sea enterado al patrimonio del ente u organismo afectado el monto 
del reparo o si dichas acciones son desestimadas de manera definitivamente firme.

Artículo 60.- Cuando se determinen defectos de forma que no causen perjuicios 
pecuniarios, el órgano de control competente formulará las observaciones pertinentes 
con el fin de que se hagan los ajustes correspondientes, sin perjuicio de que pueda 
otorgar el fenecimiento.

Capítulo V
Del control de gestión

Artículo 61.- Los órganos de control fiscal, dentro del ámbito de sus competencias, 
podrán realizar auditorías, estudios, análisis e investigaciones respecto de las 
actividades de los entes y organismos sujetos a su control, para evaluar los planes 
y programas en cuya ejecución intervengan dichos entes u organismos. Igualmente, 
podrán realizar los estudios e investigaciones que sean necesarios para evaluar el 
cumplimiento y los resultados de las políticas y decisiones gubernamentales.

Artículo 62.- Los órganos de control fiscal podrán, de conformidad con el artículo 
anterior, efectuar estudios organizativos, estadísticos, económicos y financieros, 
análisis e investigaciones de cualquier naturaleza, para determinar el costo de los 
servicios públicos, los resultados de la acción administrativa y, en general, la eficacia 
con que operan las entidades sujetas a su vigilancia, fiscalización y control.
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Capítulo VI
Otras disposiciones de control

Artículo 63.- Los resultados y conclusiones de las actuaciones que practiquen 
los órganos de control fiscal serán comunicados a las entidades objeto de dichas 
actuaciones y a las demás autoridades a quienes legalmente esté atribuida la 
posibilidad de adoptar las medidas correctivas necesarias.

Artículo 64.- Los órganos de control fiscal podrán utilizar los métodos de control 
perceptivo que sean necesarios con el fin de verificar la legalidad, exactitud, sinceridad 
y corrección de las operaciones y acciones administrativas, así como la ejecución de 
los contratos de los entes y organismos señalados en el artículo 9, numerales 1 al 11, 
de esta Ley.

La verificación a que se refiere este artículo tendrá por objeto no sólo la comprobación 
de la sinceridad de los hechos en cuanto a su existencia y efectiva realización, sino 
también examinar si los registros y sistemas contables respectivos, se ajustan a las 
disposiciones legales y técnicas prescritas.

Artículo 65.- Los jueces o juezas, notarios, registradores y demás funcionarios o 
funcionarias deben enviar a los órganos de control fiscal externo, copia certificada de 
los documentos que se les presenten, de cuyo texto se desprenda algún derecho a 
favor de la República, de los estados, de los distritos, distritos metropolitanos o de los 
municipios, salvo que en el otorgamiento de dichos documentos hubiese intervenido 
un funcionario o funcionaria fiscal competente, quien será en tal caso el obligado u 
obligada a efectuar la remisión.

Artículo 66.- En ejercicio de sus atribuciones de control, los órganos de control fiscal 
externo podrán efectuar las fiscalizaciones que consideren necesarias en los lugares, 
establecimientos, vehículos, libros y documentos de personas naturales o jurídicas 
que sean contribuyentes o responsables, definidos de conformidad con lo previsto 
en el Código Orgánico Tributario, o que en cualquier forma contraten, negocien o 
celebren operaciones con las entidades sujetas a su control, o que de alguna manera 
administren, manejen o custodien bienes o fondos de esas entidades.

Artículo 67.- Los órganos de control fiscal externo están facultados, dentro de los 
límites de su competencia, para vigilar que los aportes, subsidios y otras transferencias 
hechas por las entidades sometidas a su control a otras entidades públicas o privadas 
sean invertidos en las finalidades para las cuales fueron efectuados. A tal efecto, 
podrán practicar inspecciones y establecer los sistemas de control que estimen 
convenientes.

Artículo 68.- Los gastos destinados a la seguridad y defensa del Estado estarán 
limitados a las erogaciones por operaciones de inteligencia realizadas por los 
organismos de seguridad del Estado, tanto en el país como en el servicio exterior; 
así como para actividades de protección fronteriza y para movimientos de unidades 
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militares, en caso de conflicto interno o externo, o de graves perturbaciones que 
pongan en peligro la paz de la República.

Artículo 69.- Los recursos de las entidades y empresas constituidos en fideicomiso 
o bajo tutela de los entes y organismos a que se refieren en el artículo 9, numerales 
1 al 11, de esta Ley, están sujetos al control y vigilancia de la Contraloría General de 
la República en cuanto a su administración financiera.

Artículo 70.- Los bancos auxiliares de la Oficina Nacional del Tesoro estarán sometidos 
al control, vigilancia y fiscalización de la Contraloría General de la República en cuanto 
a las operaciones que realicen por cuenta del Tesoro.

Artículo 71.- El Ejecutivo Nacional, por órgano del Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de finanzas, establecerá los sistemas de contabilidad de 
conformidad con lo previsto en esta Ley y en la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Sector Público.

Artículo 72.- La Contraloría General de la República, a los fines de unificar los 
sistemas y procedimientos de contabilidad de la Administración Pública, podrá 
prescribir las normas e instrucciones correspondientes para los órganos y entidades 
a los que incumbe el ejercicio del Poder Público en los estados, en los distritos, 
en los municipios, en las demás entidades locales previstas en la Ley Orgánica del 
Poder Público Municipal y para los entes estadales, distritales o municipales a que se 
refieren los numerales 6 y del 9 al 11 del artículo 9 de esta Ley, mediante resolución 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Artículo 73.- A los fines del ejercicio de sus competencias en materia de contabilidad 
fiscal, la Contraloría General de la República, deberá:

1. Prescribir, mediante resolución que se publicará en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, las normas generales a las cuales deberán sujetarse los 
sistemas de contabilidad fiscal.

2. Velar por el cumplimiento de las disposiciones establecidas en materia de 
contabilidad y resolver, en coordinación con la Oficina Nacional de Contabilidad 
Pública, las consultas que le formulen.

3. Hacer evaluaciones periódicas y selectivas de los sistemas implantados.

4. Recomendar las modificaciones que estime necesarias en los sistemas de 
contabilidad, a fin de lograr la uniformidad de las normas y procedimientos así como 
garantizar que aquellos sistemas suministren información completa, cierta y oportuna.

5. Ordenar los ajustes que fueren necesarios en los registros de contabilidad de las 
entidades sujetas a su control, las cuales estarán obligadas a incorporarlos en los 
lapsos que se le fijen.
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6. Vigilar el proceso de centralización de cuentas y podrá emitir su pronunciamiento 
acerca de la Cuenta General de Hacienda y de los demás estados financieros que 
elabore el Ejecutivo Nacional.

7. Orientar la formación y vigilar la actualización de los inventarios de bienes de los 
entes y en organismos sujetos a su control.

Capítulo VII
Del control de la deuda pública

Artículo 74.- La Contraloría General de la República ejercerá el control y vigilancia de 
las operaciones de crédito público y de las actuaciones administrativas relacionadas 
con el empleo de los recursos provenientes de las mismas, con la finalidad de que se 
realicen conforme a las disposiciones legales pertinentes.

Capítulo VIII
De la participación ciudadana

Artículo 75.- El Contralor o Contralora General de la República, mediante resolución 
que se publicará en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, dictará 
las normas destinadas a fomentar la participación de los ciudadanos y ciudadanas, 
haciendo especial énfasis en los siguientes aspectos:

1. Atender las iniciativas de la comunidad organizada, en el marco del proceso de 
participación ciudadana, en el ejercicio de la contraloría social o comunal.

2. Ordenar, dirigir, sistematizar y evaluar las denuncias ciudadanas que provengan 
de las instancias que ejercen la contraloría social.

3. Facilitar el seguimiento, vigilancia, supervisión y control de la ejecución de los 
planes realizados por la Unidad de Contraloría Social, de los proyectos comunitarios 
presentados por los consejos comunales o las comunas.

4. Establecer estrategias de formación y promoción de la participación contralora y 
ciudadana para coadyuvar a la vigilancia de la gestión fiscal.

5. Promover mecanismos de control ciudadano en proyectos de alto impacto 
económico, financiero y social.

6. Promover mecanismos para el fomento y ejecución efectiva del control fiscal, con 
la participación democrática y protagónica de las unidades de contraloría social que 
forman parte de los consejos comunales o las comunas.

Artículo 76.- El Poder Popular, a través de los consejos comunales o las comunas, 
podrá postular candidatos o candidatas para los órganos de control fiscal de los entes 
y organismos señalados en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de esta Ley.
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TÍTULO III
DE LAS POTESTADES DE INVESTIGACIÓN, LAS

RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

Capítulo I
De las potestades de investigación

Artículo 77.- La potestad de investigación de los órganos de control fiscal será 
ejercida en los términos de la Constitución de la República y esta Ley, cuando a su 
juicio existan méritos suficientes para ello, y comprende las facultades para:

1. Realizar las actuaciones que sean necesarias, a fin de verificar la ocurrencia de 
actos, hechos u omisiones contrarios a una disposición legal o sublegal, determinar 
el monto de los daños causados al patrimonio público, si fuere el caso, así como la 
procedencia de acciones fiscales.

Cuando el órgano de control fiscal, en el curso de las investigaciones que adelante, 
necesite tomar declaración a cualquier persona, ordenará su comparecencia, 
mediante oficio notificado a quien deba rendir la declaración.

2. Los órganos de control fiscal externo podrán ordenar a las unidades de auditoría 
interna del organismo, entidad o persona del sector público en el que presuntamente 
hubieren ocurrido los actos, hechos u omisiones a que se refiere el numeral anterior, 
que realicen las actuaciones necesarias, le informe los correspondientes resultados, 
dentro del plazo que acuerden a tal fin, e inicie, siempre que existan indicios suficientes 
para ello, el procedimiento correspondiente para hacer efectivas las responsabilidades 
a que hubiere lugar.

La Contraloría General de la República podrá ordenar las actuaciones señaladas en 
este numeral a la contraloría externa competente para ejercer control sobre dichos 
organismos, entidades y personas.

Artículo 78.- La Contraloría General de la República podrá solicitar declaraciones 
juradas de patrimonio a los funcionarios, funcionarias, empleados, empleadas, 
obreros y obreras del sector público, a los particulares que hayan desempeñado 
tales funciones o empleos, a los contribuyentes o responsables, según el Código 
Orgánico Tributario, y a quienes en cualquier forma contraten, negocien o celebren 
operaciones relacionadas con el patrimonio público, o reciban aportes, subsidios, 
otras transferencias o incentivos fiscales. Dichas declaraciones deberán reflejar la 
real situación patrimonial del declarante para el momento de la declaración.

Parágrafo único: El Contralor o Contralora General de la República podrá disponer 
la presentación periódica de declaraciones juradas de patrimonio a cargo de los 
funcionarios o funcionarias, empleados o empleadas, obreros u obreras de las 
entidades señaladas en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de esta Ley. La declaración 
jurada de patrimonio deberá ser hecha bajo juramento de decir la verdad, en papel 

44



común, sin estampillas, y por ante los funcionarios o funcionarias que el Contralor o 
Contralora General de la República autorice para recibirlas.

El Contralor o Contralora General de la República, mediante resolución que se 
publicará en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, establecerá 
los demás requisitos que deberán cumplirse en la presentación de las declaraciones, 
así como los funcionarios o funcionarias, empleados o empleadas, o demás sujetos 
exceptuados de presentarla.

Artículo 79.- Las investigaciones a que se refiere el artículo 77 tendrán carácter 
reservado, pero si en el curso de una investigación el órgano de control fiscal imputare 
a alguna persona actos, hechos u omisiones que comprometan su responsabilidad, 
quedará obligado a informar de manera específica y clara de los hechos que se le 
imputan. En estos casos, el imputado o imputada tendrá inmediatamente acceso 
al expediente y podrá promover todos los medios probatorios necesarios para su 
defensa, de conformidad con lo previsto en el ordenamiento jurídico.

Artículo 80.- El titular del órgano de control fiscal que practique la investigación podrá 
solicitar la suspensión en el ejercicio del cargo de cualquier funcionario sometido o 
funcionaria sometida a un procedimiento de determinación de responsabilidades.

Artículo 81.- De las actuaciones realizadas de conformidad con el artículo 77 de esta 
Ley, se formará expediente y se dejará constancia de sus resultados en un informe, 
con base en el cual el órgano de control fiscal, mediante auto motivado, ordenará 
el archivo de las actuaciones realizadas o el inicio del procedimiento previsto en 
el Capítulo IV de este Título, para la formulación de reparos, determinación de la 
responsabilidad administrativa, o la imposición de multas, según corresponda.

Capítulo II
De las responsabilidades

Artículo 82.- Los funcionarios, funcionarias, empleados, empleadas, obreros y 
obreras que presten servicios en los entes señalados en el artículo 9, numerales 1 
al 11, de esta Ley, así como los particulares a que se refiere el artículo 52 de esta 
Ley, responden penal, civil y administrativamente de los actos, hechos u omisiones 
contrarios a norma expresa en que incurran con ocasión del desempeño de sus 
funciones.

Artículo 83.- La responsabilidad penal se hará efectiva de conformidad con las leyes 
existentes en la materia.

Las diligencias efectuadas por los órganos de control fiscal, incluida la prueba 
testimonial, tienen fuerza probatoria mientras no sean desvirtuadas en el debate 
judicial.

Artículo 84.- La responsabilidad civil se hará efectiva de conformidad con las leyes 
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que regulen la materia y mediante el procedimiento de reparo regulado en esta Ley 
y su Reglamento, salvo que se trate de materias reguladas por el Código Orgánico 
Tributario, en cuyo caso se aplicarán las disposiciones en él contenidas.

Artículo 85.- Los órganos de control fiscal procederán a formular reparo cuando, 
en el curso de las auditorías, fiscalizaciones, inspecciones, exámenes de cuentas o 
investigaciones que realicen en ejercicio de sus funciones de control, detecten indicios 
de que se ha causado daño al patrimonio de un ente u organismo de los señalados 
en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de esta Ley, como consecuencia de actos, 
hechos u omisiones contrarios a una norma legal o sublegal, al plan de organización, 
las políticas, normativa interna, los manuales de sistemas y procedimientos que 
comprenden el control interno, así como por una conducta omisiva o negligente en el 
manejo de los recursos.

Cuando se detecten indicios de que se ha causado daño al patrimonio de un ente u 
organismo de los señalados en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de esta Ley, pero 
no sea procedente la formulación de un reparo, los órganos de control fiscal remitirán 
al Ministerio Público los indicios de responsabilidad civil.

Las diligencias efectuadas por los órganos de control fiscal, incluida la prueba 
testimonial, tienen fuerza probatoria mientras no sean desvirtuadas en el debate 
judicial.

Artículo 86.- Los reparos que formulen los órganos de control fiscal deberán contener:

1. La identificación del destinatario del reparo.

2. La identificación de la actuación del órgano de control fiscal en la que se detectaron 
los indicios de daño al patrimonio del ente.

3. La fecha en que se rindió la cuenta u ocurrieron los hechos en razón de los cuales 
se formula el reparo.

4. La determinación de la naturaleza del reparo, con indicación de sus fundamentos.

5. La fijación del monto del reparo; y si éste es de naturaleza tributaria, la discriminación 
de los montos exigibles por tributos, los recargos, los intereses y las sanciones que 
correspondan.

6. La indicación de los recursos que procedan, señalando los lapsos para ejercerlos 
y los órganos o tribunales ante los cuales deben interponerse.

7. Cualquier otro dato que se considere necesario para fundamentar el reparo.

Artículo 87.- Los funcionarios encargados o funcionarias encargadas de hacer 
efectivas las liquidaciones de los reparos, deberán notificar inmediatamente su 
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recaudación al órgano de control fiscal que hubiere emitido el reparo.

Artículo 88.- La formulación de reparos no excluye la responsabilidad por las faltas 
que, en relación con los mismos, tengan los respectivos funcionarios o respectivas 
funcionarias.

Artículo 89.- La Contraloría General de la República podrá ordenar a los órganos 
competentes para ejercer el control fiscal en el organismo o entidad que hubiere 
sufrido daños en su patrimonio, que formule reparos a los responsables de tales 
daños, siempre que a su juicio se trate de daños de menor cuantía y no aparezcan 
involucrados funcionarios o funcionarias de alto nivel.

Parágrafo único: A los fines de este artículo, la Contraloría General de la República 
remitirá a la unidad de auditoría interna o a la contraloría externa correspondiente, el 
expediente integrado por los elementos de convicción o prueba que hubiere recabado. 
Dichos órganos de control fiscal aplicarán el procedimiento establecido en esta Ley 
para la determinación de responsabilidades.

Artículo 90.- Cuando los actos, hechos u omisiones que causen daño al patrimonio 
de los entes u organismos de los señalados en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de 
esta Ley, sean imputables a varios sujetos, operará de pleno derecho la solidaridad.

Artículo 91.- Sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal, y de lo que dispongan 
otras leyes, constituyen supuestos generadores de responsabilidad administrativa 
los actos, hechos u omisiones que se mencionan a continuación:

1. La adquisición de bienes, la contratación de obras o de servicios, con inobservancia 
total o parcial del procedimiento de selección de contratistas que corresponda, en 
cada caso, según lo previsto en la Ley de Licitaciones o en la normativa aplicable.

2. La omisión, retardo, negligencia o imprudencia en la preservación y salvaguarda 
de los bienes o derechos del patrimonio de un ente u organismo de los señalados en 
los numerales 1 al 11 del artículo 9 de esta Ley.

3. El no haber exigido garantía a quien deba prestarla o haberla aceptado 
insuficientemente.

4. La celebración de contratos por funcionarios públicos o funcionarias públicas, 
por interpuesta persona o en representación de otro, con los entes y organismos 
señalados en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de esta Ley, salvo las excepciones 
que establezcan las leyes.

5. La utilización en obras o servicios de índole particular, de trabajadores o trabajadoras, 
bienes o recursos que por cualquier título estén afectados o destinados a los entes y 
organismos señalados en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de esta Ley.

47



6. La expedición ilegal o no ajustada a la verdad de licencias, certificaciones, 
autorizaciones, aprobaciones, permisos o cualquier otro documento en un 
procedimiento relacionado con la gestión de los entes y organismos señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de esta Ley, incluyendo los que se emitan en ejercicio 
de funciones de control.

7. La ordenación de pagos por bienes, obras o servicios no suministrados, realizados 
o ejecutados, total o parcialmente, o no contratados, así como por concepto de 
prestaciones, utilidades, bonificaciones, dividendos, dietas u otros conceptos, que 
en alguna manera discrepen de las normas que las consagran. En estos casos la 
responsabilidad corresponderá a los funcionarios o funcionarias que intervinieron en 
el procedimiento de ordenación del pago por cuyo hecho, acto u omisión se haya 
generado la irregularidad.

8. El endeudamiento o la realización de operaciones de crédito público con 
inobservancia de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público 
o de las demás leyes, reglamentos y contratos que regulen dichas operaciones o en 
contravención al plan de organización, las políticas, normativa interna, los manuales 
de sistemas y procedimientos que comprenden el control interno.

9. La omisión del control previo.

10. La falta de planificación, así como el incumplimiento injustificado de las metas 
señaladas en los correspondientes programas o proyectos.

11. La afectación específica de ingresos sin liquidarlos o enterarlos al Tesoro o 
patrimonio del ente u organismo de que se trate, salvo las excepciones contempladas 
en las leyes especiales que regulen esta materia.

12. Efectuar gastos o contraer compromisos de cualquier naturaleza que puedan 
afectar la responsabilidad de los entes y organismos señalados en los numerales 
1 al 11 del artículo 9 de esta Ley, sin autorización legal previa para ello, o sin 
disponer presupuestariamente de los recursos necesarios para hacerlo; salvo que 
tales operaciones sean efectuadas en situaciones de emergencia evidentes, como 
en casos de catástrofes naturales, calamidades públicas, conflicto interior o exterior 
u otros análogos, cuya magnitud exija su urgente realización, pero informando de 
manera inmediata a los respectivos órganos de control fiscal, a fin de que procedan a 
tomar las medidas que estimen convenientes, dentro de los límites de esta Ley.

13. Abrir con fondos de un ente u organismo de los señalados en los numerales 1 
al 11 del artículo 9 de esta Ley, en entidades financieras, cuenta bancaria a nombre 
propio o de un tercero, o depositar dichos fondos en cuenta personal ya abierta, 
o sobregirarse en las cuentas que en una o varias de dichas entidades tenga el 
organismo público confiado a su manejo, administración o giro.

14. El pago, uso o disposición ilegal de los fondos u otros bienes de que sean 
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responsables el particular o funcionario respectivo o funcionaria respectiva, salvo 
que éstos comprueben haber procedido en cumplimiento de orden de funcionario 
competente y haberle advertido por escrito la ilegalidad de la orden recibida, sin 
perjuicio de la responsabilidad de quien impartió la orden.

15. La aprobación o autorización con sus votos, de pagos ilegales o indebidos, 
por parte de los miembros de las juntas directivas o de los cuerpos colegiados 
encargados de la administración del patrimonio de los entes y organismos señalados 
en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de esta Ley, incluyendo a los miembros de 
los cuerpos colegiados que ejercen la función legislativa en los estados, distritos, 
distritos metropolitanos y municipios.

16. Ocultar, permitir el acaparamiento o negar injustificadamente a los usuarios o 
usuarias, las planillas, formularios, formatos o especies fiscales, tales como timbres 
fiscales y papel sellado, cuyo suministro corresponde a alguno de los entes y 
organismos señalados en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de esta Ley.

17. La adquisición, uso o contratación de bienes, obras o servicios que excedan 
manifiestamente a las necesidades del organismo, sin razones que lo justifiquen.

18. Autorizar gastos en celebraciones y agasajos que no se correspondan con las 
necesidades estrictamente protocolares del organismo.

19. Dejar prescribir o permitir que desmejoren acciones o derechos de los entes u 
organismos señalados en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de esta Ley, por no 
hacerlos valer oportunamente o hacerlo negligentemente.

20. El concierto con los interesados para que se produzca un determinado resultado, o 
la utilización de maniobras o artificios conducentes a ese fin, que realice un funcionario 
o funcionaria al intervenir, por razón de su cargo, en la celebración de algún contrato, 
concesión, licitación, en la liquidación de haberes o efectos del patrimonio de un ente 
u organismo de los señalados en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de esta Ley, o 
en el suministro de los mismos.

21. Las actuaciones simuladas o fraudulentas en la administración o gestión de 
alguno de los entes y organismos señalados en los numerales 1 al 11 del artículo 9 
de esta Ley.

22. El empleo de fondos de alguno de los entes y organismos señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de esta Ley en finalidades diferentes de aquellas a 
que estuvieron destinados por Ley, reglamento o cualquier otra norma, incluida la 
normativa interna o acto administrativo.

23. Quienes ordenen iniciar la ejecución de contratos en contravención a una norma 
legal o sublegal, al plan de organización, las políticas, normativa interna, los manuales 
de sistemas y procedimientos que comprenden el control interno.
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24. Quienes estando obligados a permitir las visitas de inspección o fiscalización de 
los órganos de control se negaren a ello o no les suministraren los libros, facturas y 
demás documentos que requieren para el mejor cumplimiento de sus funciones.

25. Quienes estando obligados a rendir cuenta, no lo hicieren en la debida oportunidad, 
sin justificación, las presentaren reiteradamente incorrectas o no prestaren las 
facilidades requeridas para la revisión.

26. Quienes incumplan las normas e instrucciones de control dictadas por la Contraloría 
General de la República.

27. La designación de funcionarios o funcionarias que hubieren sido declarados 
inhabilitados o inhabilitadas por la Contraloría General de la República.

28. La retención o el retardo injustificado en el pago o en la tramitación de órdenes 
de pago.

29. Cualquier otro acto, hecho u omisión contrario a una norma legal o sublegal al 
plan de organización, las políticas, normativa interna, los manuales de sistemas y 
procedimientos que comprenden el control interno.

Artículo 92.- Las máximas autoridades, los niveles directivos y gerenciales de los 
organismos señalados en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de esta Ley, además 
de estar sujetos a las responsabilidades definidas en este capítulo, comprometen 
su responsabilidad administrativa cuando no dicten las normas, manuales de 
procedimientos, métodos y demás instrumentos que constituyan el sistema de 
control interno, o no lo implanten, o cuando no acaten las recomendaciones que 
contengan los informes de auditoría o de cualquier actividad de control, autorizados 
por los titulares de los órganos de control fiscal externo, en los términos previstos 
en el artículo 48 de esta Ley, o cuando no procedan a revocar la designación de los 
titulares de los órganos de control en los casos previstos en el artículo 32 de esta Ley, 
salvo que demuestren que las causas del incumplimiento no le son imputables.

Capítulo III
De las potestades sancionatorias

Artículo 93.- Las potestades sancionatorias de los órganos de control serán ejercidas 
de conformidad con lo previsto en la Constitución de la República y las leyes, siguiendo 
el procedimiento establecido en esta Ley para la determinación de responsabilidades. 
Dicha potestad comprende las facultades para:

1. Declarar la responsabilidad administrativa de los funcionarios, funcionarias, 
empleados, empleadas, obreros y obreras que presten servicio en los entes 
señalados en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de esta Ley, así como de los 
particulares que hayan incurrido en los actos, hechos u omisiones generadores de 
dicha responsabilidad.
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2. Imponer multas en los supuestos contemplados en el artículo 94 de la presente 
Ley.

3. Imponer las sanciones a que se refiere el artículo 105 de esta Ley.

Artículo 94.- Serán sancionados, de acuerdo con la gravedad de la falta y a la entidad 
de los perjuicios causados, con multa de cien Unidades Tributarias (100 U.T) a un mil 
Unidades Tributarias (1.000 U.T), que impondrán los órganos de control previstos en 
esta Ley, de conformidad con su competencia:

1. Quienes entraben o impidan el ejercicio de las funciones de los órganos de control 
fiscal.

2. Quienes incurran reiteradamente en errores u omisiones en la tramitación de los 
asuntos que deban someter a la consideración de los órganos de control fiscal.

3. Quienes sin motivo justificado, no comparecieren cuando hayan sido citados por 
los órganos de control fiscal.

4. Quienes estando obligados a enviar a los órganos de control fiscal informes, libros 
y documentos no lo hicieren oportunamente.

5. Quienes estando obligados a ello, no envíen o exhiban dentro del plazo fijado, los 
informes, libros y documentos que los órganos de control fiscal les requieran.

6. Quienes designen a los titulares de los órganos del control fiscal en los entes y 
organismos señalados en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de esta Ley al margen 
de la normativa que regula la materia.

Capítulo IV
Del procedimiento administrativo para la determinación de responsabilidades

Artículo 95.- Para la formulación de reparos, la declaratoria de la responsabilidad 
administrativa y la imposición de multas, los órganos de control fiscal deberán seguir 
el procedimiento previsto en este capítulo.

Artículo 96.- Si como consecuencia del ejercicio de las funciones de control o de las 
potestades investigativas establecidas en esta Ley, surgieren elementos de convicción 
o prueba que pudieran dar lugar a la formulación de reparos, a la declaratoria de 
responsabilidad administrativa o a la imposición de multas, el órgano de control fiscal 
respectivo iniciará el procedimiento mediante auto motivado que se notificará a los 
interesados o interesadas , según lo previsto en la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos.

El procedimiento podrá igualmente ser iniciado por denuncia, o a solicitud de 
cualquier organismo o empleado público, siempre que a la misma se acompañen 
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elementos suficientes de convicción o prueba que permitan presumir fundadamente 
la responsabilidad de personas determinadas.

La denuncia podrá ser presentada por escrito, firmada en original, ante el órgano 
competente, o a través de medios electrónicos, tales como correos de este tipo, 
dirigidos a dichos órganos.

El Contralor o Contralora General de la República, mediante resolución que se 
publicará en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, establecerá 
las demás normas relacionadas con la presentación de denuncias ante los órganos 
de control fiscal.

Artículo 97.- Cuando a juicio del órgano de control fiscal que realiza una investigación 
o actuación de control existan elementos de convicción o prueba que pudieran dar 
lugar a la formulación de reparos, a la declaratoria de responsabilidad administrativa 
o a la imposición de multas a funcionarios o funcionarias de alto nivel de los entes 
y organismos a que se refieren los numerales 1 al 11 del artículo 9 de esta Ley, 
que se encuentren en ejercicio de sus cargos, deberán remitir inmediatamente el 
expediente a la Contraloría General de la República con el fin de que ésta, mediante 
auto motivado que se notificará a los interesados o interesadas según lo previsto en la 
Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, continúe la investigación, decida el 
archivo de las actuaciones realizadas o inicie el procedimiento para la determinación 
de responsabilidades.

La Contraloría General de la República también podrá asumir las investigaciones y 
procedimientos para la determinación de responsabilidades iniciados por los demás 
órganos de control fiscal cuando lo juzgue conveniente. A tales fines, los mencionados 
órganos de control fiscal deberán participar a la Contraloría General de la República 
el inicio de los procedimientos de determinación de responsabilidades y de las 
investigaciones que ordenen.

Artículo 98.- En el auto de apertura, a que se refiere el artículo 96 se describirán 
los hechos imputados, se identificarán los sujetos presuntamente responsables 
y se indicarán los correspondientes elementos probatorios y las razones que 
comprometen, presumiblemente, su responsabilidad. Con la notificación del auto de 
apertura, los interesados o interesadas quedarán a derecho para todos los efectos 
del procedimiento.

Artículo 99.- Dentro del término de quince días hábiles siguientes a la fecha de 
notificación del auto de apertura, los interesados o interesadas podrán indicar la 
prueba que producirán en el acto público a que se refiere el artículo 101, que a su 
juicio desvirtúen los elementos de prueba o convicción a que se refiere el artículo 96 
de esta Ley. Si se trata de varios interesados o interesadas, el plazo a que se refiere 
esta disposición se computará individualmente para cada uno de ellos o ellas.

Artículo 100.- Salvo previsión expresa en contrario de la ley, se podrán probar todos 
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los hechos y circunstancias de interés para la solución del caso por cualquier medio 
de prueba que no esté expresamente prohibido por la ley.

Artículo 101.- Vencido el plazo a que se refiere el artículo 99 de esta Ley, se fijará 
por auto expreso el décimo quinto día hábil siguiente, para que los interesados o 
interesadas, o sus representantes legales expresen, en forma oral y pública, ante el 
titular del órgano de control fiscal, o su delegatario o delegataria, los argumentos que 
consideren les asisten para la mejor defensa de sus intereses. Si en el procedimiento 
hubieren varios interesados o interesadas, el auto a que se refiere este artículo será 
dictado al día siguiente a que se venza el plazo acordado y notificado al último de los 
interesados.

Efectuado este acto, se podrá dictar un auto para mejor proveer, en el cual se 
establecerá un término no mayor de quince días hábiles para su cumplimiento.

Artículo 102.- A menos que exista una regla legal expresa para valorar el mérito de la 
prueba, el funcionario o funcionaria competente para decidir deberá apreciarla según 
las reglas de la sana crítica.

Artículo 103.- La autoridad competente decidirá el mismo día, o a más tardar el día 
siguiente, en forma oral y pública, si formula el reparo, declara la responsabilidad 
administrativa, impone la multa, absuelve de dichas responsabilidades, o pronuncia 
el sobreseimiento, según corresponda. Si se ha dictado auto para mejor proveer, la 
decisión se pronunciará en la misma forma indicada en este artículo, al día siguiente 
de cumplido dicho auto o su término.

Las decisiones a que se refiere el presente artículo se harán constar por escrito en el 
respectivo expediente, en el término de cinco días hábiles después de pronunciadas, 
y tendrán efectos de inmediato.

En la aplicación de las sanciones se tomarán en cuenta la gravedad de la falta, y de 
los perjuicios causados, así como las circunstancias atenuantes y agravantes que se 
establezcan en el Reglamento de esta Ley.

Artículo 104.- La decisión mediante la cual se acuerde no formular el reparo o 
revocarlo por no existir daño al patrimonio del ente, sea en sede administrativa o 
jurisdiccional, se pronunciará acerca de si generaron los supuestos de responsabilidad 
administrativa establecidos en el artículo 91 de la presente Ley, en cuyo caso el órgano 
de control fiscal que ventiló el procedimiento deberá, sin más trámites, declarar la 
responsabilidad administrativa, de conformidad con lo establecido en el Título III, 
Capítulo II de esta Ley.

Artículo 105.- La declaratoria de responsabilidad administrativa, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 91 y 92 de esta Ley, será sancionada con la multa 
prevista en el artículo 94, de acuerdo con la gravedad de la falta y el monto de 
los perjuicios que se hubieren causado. Corresponderá al Contralor o Contralora 
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General de la República de manera exclusiva y excluyente, sin que medie ningún otro 
procedimiento, acordar en atención a la entidad del ilícito cometido, la suspensión del 
ejercicio del cargo sin goce de sueldo por un período no mayor de veinticuatro meses 
o la destitución del declarado responsable, cuya ejecución quedará a cargo de la 
máxima autoridad; e imponer, atendiendo la gravedad de la irregularidad cometida, 
su inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas hasta por un máximo de 
quince años, en cuyo caso deberá remitir la información pertinente a la dependencia 
responsable de la administración de los recursos humanos del ente u organismo en 
el que ocurrieron los hechos para que realice los trámites pertinentes.

En aquellos casos en que sea declarada la responsabilidad administrativa de la máxima 
autoridad, la sanción será ejecutada por el órgano encargado de su designación, 
remoción o destitución. Las máximas autoridades de los organismos y entidades 
previstas en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de esta Ley, antes de proceder a la 
designación de cualquier funcionario público o funcionaria pública, están obligados 
a consultar el registro de inhabilitados que a tal efecto creará y llevará la Contraloría 
General de la República. Toda designación realizada al margen de esta norma será 
nula.

Artículo 106.- Las decisiones a que se refiere el artículo 103 competen a los titulares 
de los órganos de control fiscal o a sus delegatarios o delegatarias y agotan la vía 
administrativa.

Artículo 107.- Sin perjuicio del agotamiento de la vía administrativa, contra las 
decisiones a que se refiere el artículo 103 de esta Ley, se podrá interponer recurso 
de reconsideración, dentro de los quince días hábiles siguientes a que haya sido 
pronunciada la decisión. Dicho recurso será decidido dentro de los quince días hábiles 
siguientes a su interposición.

Artículo 108.- Contra las decisiones del Contralor o Contralora General de la República 
o sus delegatarios o delegatarias, señaladas en los artículos 103 y 107 de esta Ley, 
se podrá interponer recurso de nulidad por ante el Tribunal Supremo de Justicia, en 
el lapso de seis meses contados a partir del día siguiente a su notificación.

En el caso de las decisiones dictadas por los demás órganos de control fiscal se 
podrá interponer, dentro del mismo lapso contemplado en este artículo, recurso de 
nulidad por ante la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 109.- En cuanto a la procedencia del recurso de revisión se aplicará lo 
dispuesto al respecto en la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Artículo 110.- La interposición de los recursos a que se refieren los artículos anteriores, 
no suspende la ejecución de las decisiones que dictaminen la responsabilidad 
administrativa, impongan multas o formulen reparos.

Artículo 111.- El procedimiento pautado en este capítulo no impide el ejercicio 
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inmediato de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar ante los tribunales 
competentes y los procesos seguirán su curso sin que pueda alegarse excepción 
alguna por la falta de cumplimiento de requisitos o formalidades exigidas por esta 
Ley.

Capítulo V
De las medidas preventivas

Artículo 112.- El Contralor o Contralora General de la República y con su previa 
autorización los titulares de los demás órganos de control fiscal externo, podrán 
adoptar en cualquier momento, mediante acto motivado, las medidas preventivas 
que resulten necesarias cuando en el curso de una investigación se determine que 
existe riesgo manifiesto de daño al patrimonio de alguno de los entes u organismos 
señalados en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de esta Ley, o que quede ilusoria la 
ejecución de la decisión.

Artículo 113.- Las medidas preventivas deberán estar expresamente previstas y 
ajustarse a la proporcionalidad y necesidades de los objetivos que se pretendan 
garantizar en cada supuesto concreto, hasta tanto los órganos jurisdiccionales se 
pronuncien al respecto.

Capítulo VI
De la prescripción

Artículo 114.- Las acciones administrativas sancionatorias o resarcitorias derivadas 
de la presente Ley, prescribirán en el término de cinco años, salvo que en leyes 
especiales se establezcan plazos diferentes.

Dicho término se comenzará a contar desde la fecha de ocurrencia del hecho, acto u 
omisión que origine la responsabilidad administrativa, la imposición de la multa o la 
formulación del reparo; sin embargo, cuando el infractor o infractora fuere funcionario 
público o funcionaria pública, la prescripción comenzará a contarse desde la fecha de 
cesación en el cargo o función ostentado para la época de ocurrencia de la irregularidad. 
Si se tratare de funcionarios o funcionarias que gocen de inmunidad, se contará a partir 
del momento en que ésta hubiere cesado o haya sido allanada. Si durante el lapso de 
prescripción el infractor o infractora llegare a gozar de inmunidad, se continuarán los 
procedimientos que pudieran dar lugar a las acciones administrativas, sancionatorias 
o resarcitorias que correspondan.

En casos de reparos tributarios, la prescripción se regirá por lo establecido en el 
Código Orgánico Tributario.

Artículo 115.- La prescripción se interrumpe:

1. Por la información suministrada al imputado durante las investigaciones preliminares, 
conforme a lo previsto en el artículo 79 de esta Ley.
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2. Por la notificación a los interesados o interesadas del auto de apertura del 
procedimiento para la determinación de responsabilidades, establecido en esta Ley.

3. Por cualquier actuación fiscal notificada a los interesados o interesadas, en la que se 
haga constar la existencia de irregularidades, siempre que se inicie el procedimiento 
para la determinación de responsabilidades establecido en esta Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. En cuanto al régimen de previsión y seguridad social, así como el de 
pensiones y jubilaciones, los funcionarios o funcionarias de la Contraloría General de 
la República se regirán por las normas dictadas al efecto por el Contralor o Contralora, 
hasta tanto se promulguen, de conformidad con la Constitución de la República, 
las leyes nacionales sobre la materia aplicables a todos los funcionarios públicos o 
funcionarias públicas.

Segunda. Los procedimientos administrativos para la determinación de la 
responsabilidad administrativa, la imposición de multas o la formulación de reparos, 
que se encuentren en curso para el momento de entrada en vigencia de esta Ley, se 
seguirán tramitando conforme a lo establecido en la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República publicada en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela 
N° 5.017 Extraordinario del trece (13) de diciembre de mil novecientos noventa y 
cinco.

Tercera. A partir de la publicación de la presente Ley en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, la Contraloría General de la República podrá 
designar provisionalmente a los contralores y contraloras de estado, hasta tanto se 
dicte el Reglamento de la presente Ley.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Se deroga la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 5.017 Extraordinario 
del trece (13) de diciembre de mil novecientos noventa y cinco (1995) y todas las 
demás disposiciones que colindan con la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. En caso de concurrencia de infracciones, salvo disposición especial, se 
aplicará la sanción más grave, aumentada, si fuese procedente, con la mitad de las 
otras sanciones aplicables.

Segunda. Sin perjuicio de los recursos administrativos o judiciales a que haya 
lugar de conformidad con la ley, los funcionarios o funcionarias competentes de los 
órganos de control fiscal podrán, en cualquier momento, revocar de oficio sus propias 
decisiones, siempre que las mismas no hubieren originado derechos subjetivos o 
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intereses legítimos que puedan afectarse por la revocatoria.

Tercera. Los actos emanados de los órganos de control fiscal se notificarán de 
conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Cuarta. Los lapsos establecidos en esta Ley se computarán por días hábiles, salvo 
disposición expresa en contrario. Se entenderán por días hábiles los dispuestos como 
tales en la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Quinta. Sin perjuicio de las atribuciones del Procurador o Procuradora General 
de la República, el Contralor o Contralora General de la República podrá designar 
representante ante cualquier Tribunal, para sostener los derechos e intereses de la 
administración en los juicios con ocasión de los actos de la Contraloría.

Sexta. La Contraloría podrá desincorporar o destruir, después de diez años de 
incorporados a sus archivos, los documentos en los cuales no consten derechos o 
acciones a favor de los entes sujetos a su control o que hayan quedado desprovistos 
de efectos jurídicos.

La Contraloría podrá copiar sus archivos por medios fotográficos o por cualesquiera 
otros procedimientos idóneos de reproducción. En este caso, el organismo contralor 
certificará la autenticidad de las reproducciones, las cuales surtirán los mismos 
efectos jurídicos que los originales.

Séptima. La Contraloría General de la República podrá ejercer en todo momento, 
previa resolución del Contralor o Contralora publicada en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela, cualquier tipo de control previo sobre las 
actuaciones de cualesquiera de los órganos que conforman el Poder Público, y éstos 
deberán acatar las decisiones que la Contraloría adopte.

Octava. Los órganos de control fiscal externo señalados en los numerales 2 al 4 
del artículo 43 de esta Ley, se abstendrán de practicar en actividades de control 
previo cuando se aseguren, previa evaluación, que el sistema de control interno del 
respetivo ente territorial garantiza el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
artículo 38 de esta Ley.

Novena. La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los veintiún días del mes de diciembre de dos mil diez. Año 
200° de la Independe ncia y 151° de la Federación.
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DECRETA

REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE 
LA REPUBLICA Y DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTROL FISCAL

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Objeto

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto desarrollar los principios 
y disposiciones de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 
y del Sistema Nacional de Control Fiscal, destinados a regular el ejercicio de las 
competencias en materia de control, vigilancia y fiscalización de los ingresos, gastos 
y bienes públicos, el Sistema Nacional de Control Fiscal y la participación de los 
ciudadanos en el ejercicio de la función contralora.

Definiciones

Artículo 2.-  A los efectos del presente Reglamento se definen como:

1. Auto de inicio o de apertura: acto dictado por la autoridad competente que da inicio 
al procedimiento administrativo para ladeterminación de responsabilidades.

2. Auto de proceder: acto dictado por la autoridad competente a través del cual se 
formaliza el ejercicio de la potestad de investigación.

3. Control de gestión: modalidad de control que se realiza en ejercicio del control 
interno con el objeto de verificar el cumplimiento o desempeño de las actividades, 
tareas y acciones ejecutadas por los órganos y entes, que permite medir e informar, 
oportunamente, a los a Contraloría General de la República y del Sistema Nacional 
de Control Fiscal, destinados a regular el ejercicio de las competencias en materia de 
control, vigilancia y fiscalización de los ingresos, gastos y bienes públicos, el Sistema 
Nacional de Control Fiscal y la participación de los ciudadanos en el ejercicio de la 
función contralora.

Definiciones

Artículo 2.-  A los efectos del presente Reglamento se definen como:
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1. Auto de inicio o de apertura: acto dictado por la autoridad competente que da inicio 
al procedimiento administrativo para la determinación de responsabilidades.

2. Auto de proceder: acto dictado por la autoridad competente a través del cual se 
formaliza el ejercicio de la potestad de investigación.

3. Control de gestión: modalidad de control que se realiza en ejercicio del control 
interno con el objeto de verificar el cumplimiento o desempeño de las actividades, 
tareas y acciones ejecutadas por los órganos y entes, que permite medir e informar, 
oportunamente, a los responsables de la toma de decisiones sobre la eficiencia, 
eficacia, economía, calidad e impacto de su gestión, con acatamiento de las normas 
que la regulan.

4. Control perceptivo: modalidad de control que permite captar la veracidad, exactitud 
y calidad de obras, bienes y servicios, entre otros, para comprobar la sinceridad, y 
correcta realización de las operaciones y se aplica a través de la comprobación in 
situ.

5. Indicador de gestión: relación de variables que permite medir desempeño en un 
órgano o ente.

6. Índice de rendimiento referencial: expresión numérica que indica la proporción 
entre variables escogidas para medir desempeño en un órgano o ente.

7. Informe de resultados: es el documento mediante el cual el funcionario competente 
deja constancia de los resultados de las actuaciones realizadas por el órgano de 
control fiscal en ejercicio de la potestad de investigación.

8. Proceso medular: conjunto de procedimientos ordenados de forma lógica que 
conducen a la producción de bienes o la prestación de servicios que son considerados 
de importancia estratégica para el órgano o ente que los ejecuta.

Sentido genérico de la referencia a personas o cargos

Artículo 3.- La mención de personas o cargos en masculino tiene en las disposiciones 
de este Reglamento un sentido genérico, referido siempre por igual a hombres y 
mujeres.

Obligación de colaborar con los órganos de control fiscal

Artículo 4.- La obligación de colaborar que la Ley impone a los entes y organismos del 
sector público, los servidores públicos y los particulares, comprende la realización de 
todas aquellas actuaciones necesarias para hacer posible o facilitar el cumplimiento 
de las funciones de los órganos de control fiscal referidos en el artículo 26 de la Ley.
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Imposibilidad de atender requerimientos

Artículo 5.- Cuando el destinatario de un requerimiento de los órganos de control 
fiscal considere que está imposibilitado de atenderlo, deberá exponer por escrito las 
razones que justifiquen el incumplimiento, dentro de un plazo de tres (3) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de su notificación. Si a juicio del órgano de control fiscal 
las razones alegadas no justifican el incumplimiento, ratificará el requerimiento, el 
cual deberá ser atendido.

Máxima autoridad jerárquica

Artículo 6.- A los efectos de la Ley, así como de este Reglamento, se considerará 
máxima autoridad jerárquica a quien corresponda la dirección y administración del 
órgano o entidad, de acuerdo con el régimen jurídico que le sea aplicable. En caso de 
que el órgano o entidad respectiva tenga junta directiva, junta administradora, consejo 
directivo u órgano similar, serán éstos los que se considerarán máxima autoridad 
jerárquica.

CAPITULO II
DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTROL FISCAL

Coordinación del control fiscal interno con el control fiscal externo

Artículo 7.- El control fiscal interno de los órganos y entidades señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley, funcionará coordinadamente con el de 
control fiscal externo, de acuerdo con las normas e instrucciones que al efecto dicte 
la Contraloría General de la República en su carácter de órgano rector del Sistema 
Nacional de Control Fiscal.

Coordinación de las actuaciones de control fiscal por la Contraloría General 
de la República

Artículo 8.- La coordinación de las actuaciones de control fiscal entre la Contraloría 
General de la República y los demás órganos de control fiscal comprende todas las 
medidas que ésta adopte, en su carácter de órgano rector del Sistema Nacional de 
Control Fiscal, a fin de evitar la dispersión de esfuerzos y lograr la mayor economía, 
eficacia y eficiencia, así como la sujeción al ordenamiento jurídico en el ejercicio de 
las funciones de control fiscal.

Coordinación del control interno por la Superintendencia
Nacional de Auditoría Interna

Artículo 9.- La Superintendencia Nacional de Auditoría Interna ejercerá la 
coordinación, supervisión y orientación del control interno en los distintos órganos 
y entes que conforman el Poder Ejecutivo Nacional, a través de la Administración 
Pública Nacional Central y Descentralizada Funcionalmente, sin que ello implique 
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el ejercicio de funciones propias de los órganos de control fiscal, y está sujeta, en 
su condición de integrante del Sistema Nacional de Control Fiscal, a las directrices, 
lineamientos e instrucciones que dicte la Contraloría General de la República como 
órgano rector de dicho Sistema.

Plan Operativo Anual de los órganos de control fiscal

Artículo 10.- Los órganos de control fiscal deben realizar sus actuaciones conforme 
a un Plan Operativo Anual, en cuya elaboración aplicarán criterios de economía, 
objetividad, oportunidad y de relevancia material, y tomarán en consideración los 
aspectos siguientes:

1) Los lineamientos establecidos en los planes nacionales estratégicos y operativos 
de control.

2) Los resultados de la actividad de control desarrollada en ejercicios anteriores.

3) Los planes, programas, objetivos y metas a cumplir por el órgano o entidad en el 
respectivo ejercicio fiscal.

4) La situación administrativa, importancia, dimensión y áreas críticas del órgano o 
entidad.

5) Las solicitudes de actuaciones y los lineamientos que le formule la Contraloría 
General de la República, o cualquier órgano o entidad legalmente competente para 
ello.

6) Las denuncias recibidas.

7) Las recomendaciones que formulen los órganos de control fiscal y las provenientes 
de auditores, consultores y profesionales independientes calificados y registrados 
por la Contraloría General de la República.

CAPITULO III
DEL CONTROL INTERNO

Sección I Control Interno

Sistema de control interno

Artículo 11.- El sistema de control interno comprende el plan de organización, 
las políticas y normas, así como los métodos y procedimientos adoptados para 
la autorización, procesamiento, clasificación, registro, verificación, evaluación y 
seguridad de las operaciones y actividades atribuidas a los órganos y entidades 
señalados en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley, y la protección de los 
recursos y bienes que integran el patrimonio público, incorporados en los procesos 
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administrativos y operativos para alcanzar sus objetivos generales. El sistema de 
control interno abarcará los aspectos presupuestarios, económicos, financieros, 
patrimoniales, normativos y de gestión, así como la evaluación de programas y 
proyectos; estará fundado en criterios de eficacia, eficiencia, economía y calidad de 
sus operaciones, y sometido a pruebas selectivas de cumplimiento y exactitud.

Objeto del Sistema

Artículo 12.- El sistema de control interno de cada organismo o entidad tiene por 
objeto asegurar el acatamiento de las normas legales, salvaguardar los recursos 
y bienes que integran el patrimonio público; asegurar la exactitud y veracidad de 
la información financiera y administrativa a fin de hacerla útil, confiable y oportuna 
para la toma de decisiones; promover la eficiencia de las operaciones; garantizar 
el acatamiento de las decisiones adoptadas y lograr el cumplimiento de los planes, 
programas y presupuestos, en concordancia con las políticas prescritas y con los 
objetivos y metas propuestos.

Objetivos del control interno

Artículo 13.- Los objetivos del control interno deben ser establecidos para cada área 
o actividad del órgano o entidad y caracterizarse por ser aplicables, razonables y 
congruentes con los objetivos generales de la institución.

Responsabilidad de las máximas autoridades jerárquicas respecto al control 
Interno

Artículo 14.- La máxima autoridad jerárquica de cada órgano o entidad de los 
señalados en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley, organizará, establecerá y 
mantendrá un sistema de control interno adecuado a la naturaleza, estructura y fines 
de la organización, y será la responsable de velar por la aplicación de las normas, 
manuales de procedimientos y demás instrumentos o métodos específicos que 
regulen dicho sistema, las cuales se elaborarán en el marco de las normas básicas 
dictadas por la Contraloría General de la República.

Normativa aplicable para la implantación
del sistema de control interno

Artículo 15.- A los fines de la implantación del sistema de control interno de los 
órganos y entidades señalados en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley, serán 
de obligatoria consideración y aplicación, los reglamentos, resoluciones, normas, 
manuales e instrucciones dictadas por la Contraloría General de la República, en su 
carácter de órgano rector del Sistema Nacional de Control Fiscal.

Control interno previo y posterior

Artículo 16.- Según la oportunidad de su ejecución el control interno es: previo o 
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posterior. El control interno previo comprende los mecanismos y procedimientos 
operativos y administrativos incorporados en el plan de la organización, en los 
reglamentos, manuales de procedimiento y demás instrumentos específicos, que deben 
ser aplicados antes de autorizar o ejecutar las operaciones o actividades asignadas a 
los órganos y entidades señalados en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley, 
o de que sus actos causen efecto, por quienes tengan atribuida o encomendadas 
directamente tales operaciones o actividades, en el respectivo departamento, sección 
o cuadro organizativo específico, así como por sus supervisores inmediatos, con el 
propósito de establecer su legalidad, veracidad, oportunidad, eficiencia, economía y 
calidad.

El control interno previo que debe efectuarse antes de adquirir obligaciones que 
impliquen compromisos financieros, o antes de proceder a realizar pagos, debe 
garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 38 de la Ley.

El control interno posterior comprende los procedimientos de control incorporados 
en el plan de la organización y en los reglamentos, manuales de procedimiento 
y demás instrumentos específicos de cada órgano o entidad, aplicables por los 
gerentes, jefes o autoridades administrativas de cada departamento, sección o cuadro 
organizativo, sobre los resultados de las operaciones y actividades realizadas por las 
unidades administrativas y servidores bajo su directa supervisión, sin perjuicio de las 
competencias de las unidades de auditoría interna.

Costo del control interno

Artículo 17.- El costo del control interno, no debe exceder a la suma de los beneficios 
esperados. Son beneficios esperados del control interno, en general, los que 
incrementan la protección del patrimonio público, minimizan los riesgos de daños 
contra el mismo e incrementen su eficiente utilización.

Deberes de los gerentes, jefes o autoridades administrativas

Artículo 18.- Los gerentes, jefes o autoridades administrativas de cada departamento, 
sección o cuadro organizativo específico, deben:

1) Vigilar permanentemente la actividad administrativa de las unidades, programas, 
proyectos u operaciones que tienen a su cargo.

2) Adoptar oportunamente las medidas necesarias ante cualquier evidencia de 
desviación de los objetivos y metas programadas, detección de irregularidades o 
actuaciones contrarias a los principios de legalidad, economía, eficiencia y/o eficacia.

3) Asegurarse que los controles internos contribuyan al logro de los resultados 
esperados de la gestión.

4) Evaluar las observaciones y recomendaciones formuladas por los órganos y 
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dependencias encargados del control fiscal interno y externo, y promover la 
aplicación de las respectivas medidas correctivas.

Sección II
Control Fiscal Interno

Obligación de todos los órganos y entidades de tener una unidad de 
auditoría interna propia

Artículo 19.- Salvo en los casos autorizados por el Contralor General de la 
República, de conformidad con lo previsto en el parágrafo único del artículo 26 
de la Ley, los órganos y entidades señalados en los numerales 1 al 11 del artículo 
9 de la Ley, tendrán una unidad de auditoría interna la cual estará adscrita al 
máximo nivel jerárquico de la estructura organizativa que lo conforma y gozará del 
mayor grado de independencia dentro de la organización, sin participación en los 
actos típicamente administrativos u otros de índole similar. La máxima autoridad 
jerárquica del órgano o entidad deberá dotar a la unidad de auditoría interna del 
personal idóneo y necesario, así como de razonables recursos presupuestarios, 
materiales y administrativos que le faciliten la efectiva evaluación del sistema de 
control interno de la organización y el ejercicio de sus funciones de control, vigilancia 
y fiscalización.

Del servicio de auditoría interna

Artículo 20.- La unidad de auditoría interna de cada órgano o entidad es la 
encargada de prestar el servicio de auditoría interna en los términos establecidos 
en la Ley; que abarcará la evaluación del grado de cumplimiento y eficacia de 
los sistemas de administración e información gerencial y de los instrumentos 
de control interno incorporados en ellos y el examen de los registros y estados 
financieros, para determinar su pertinencia y confiabilidad, así como la evaluación 
de la eficiencia, eficacia, economía calidad e impacto de su gestión; sin perjuicio de 
las competencias que la Ley le atribuye en materia de potestades investigativas y 
de determinación de responsabilidades.

Autoridad competente para definir la organización de la unidad de auditoría 
Interna

Artículo 21.- La organización y niveles de autoridad dentro de las unidades de 
auditoría interna, serán definidas por la máxima autoridad jerárquica del órgano o 
entidad, mediante instrumentos normativos que deberán atender lo previsto en el 
presente Reglamento y en las políticas, normas, manuales e instrucciones dictadas 
por la Contraloría General de la República. Dichos instrumentos deben propender 
a la coherencia y racionalidad en la organización y funcionamiento de las unidades 
de auditoría interna, tomando en cuenta las particularidades del respectivo órgano 
o entidad.
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CAPITULO IV
DEL EJERCICIO DEL CONTROL PREVIO POR LA CONTRALORÍA GENERAL 

DE LA REPUBLICA

Contenido de la Resolución que dispone el ejercicio de cualquier tipo de 
control previo por la Contraloría General de la República

Artículo 22.- La Contraloría General de la República podrá ejercer la potestad prevista 
en el artículo 124 de la Ley, mediante Resolución motivada del Contralor General de 
la República que se publicará en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela y contendrá la identificación del órgano o entidad, de las actuaciones que 
serán sometidas a control previo, la vigencia de la medida, el tipo de control previo y 
cualesquiera otros elementos necesarios para su ejercicio.

Aprobación u objeción de las operaciones

Artículo 23.- La Contraloría General de la República manifestará formalmente su 
conformidad con las operaciones sujetas a su control en ejercicio de la potestad 
prevista en el artículo 124 de la Ley. En caso de que no se cumplan los extremos 
previstos en el artículo 38 de la Ley, objetará la operación y advertirá las violaciones 
que observare, con señalamiento expreso de las responsabilidades que podrían 
surgir si la misma se llevare a efecto sin subsanar tales inobservancias.

CAPITULO V
DEL CONTROL DE LOS GASTOS DE SEGURIDAD Y DEFENSA

DEL ESTADO

Sección I

Gastos de seguridad y defensa del Estado

Gastos de seguridad y defensa del Estado

Artículo 24.- Se considerarán gastos destinados a la seguridad y defensa del Estado 
aquéllos que financien operaciones de inteligencia o actividades de protección 
fronteriza especiales, destinadas a enfrentar actores antagónicos, en razón de lo 
cual deben mantenerse en secreto, así como aquéllos que financien los movimientos 
de unidades militares para enfrentar las situaciones de conmoción interior o exterior, 
definidas en la Ley Orgánica que regule los estados de excepción, de conformidad 
con lo dispuesto en el último aparte del artículo 338 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela.

Órganos competentes para realizar gastos de seguridad y defensa

Artículo 25.- Los gastos destinados a la seguridad y defensa del Estado sólo podrán 
ser efectuados por los órganos del Poder Ejecutivo Nacional con competencia para 
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realizar las actividades señaladas en el artículo 68 de la Ley.

Sección II

Control sobre los gastos de seguridad y defensa del Estado

Sujeción de los gastos de seguridad y defensa al control interno

Artículo 26.- Los gastos destinados a la seguridad y defensa del Estado estarán sujetos 
a las normas, procedimientos y métodos de control interno que sobre el particular 
dictaren los titulares de los Despachos del Poder Ejecutivo Nacional competentes para 
ordenar dichas erogaciones, quienes establecerán los mecanismos y procedimientos 
que sean necesarios con el propósito de asegurar el correcto manejo de los recursos 
destinados a atender dichos gastos; con sujeción a las disposiciones contenidas en 
el artículo 37 de la Ley.

En materia de gastos de seguridad y defensa del Estado, sólo podrán girarse órdenes 
de pago a nombre de funcionarios pagadores cuando éstos hayan sido expresamente 
autorizados para recibir y distribuir el monto de las mismas y estuvieren registrados 
como tales ante la Oficina Nacional del Tesoro.

Las órdenes de pago emitidas a nombre de funcionarios pagadores, deberán contener 
indicación de tal circunstancia y se presentarán acompañadas de un pliego separado 
firmado por el funcionario ordenador, en el cual se expresará el tipo de gasto al 
que se destinarán los fondos, dentro de los especificados en el artículo 24 de este 
Reglamento.

Carácter secreto de los gastos de seguridad y defensa del Estado

Artículo 27.- En la ordenación y ejecución de gastos destinados a la seguridad y 
defensa del Estado, así como en el ejercicio de las actividades de control sobre 
los mismos, deberá preservarse el carácter secreto de dichos gastos. A tal fin, los 
órganos respectivos ajustarán su actuación a lo que disponga la Ley que regule la 
materia de clasificación de documentos de contenido confidencial o secreto.

Control previo sobre los gastos de seguridad y defensa del Estado

Artículo 28.- La Contraloría General de la República podrá asumir cualquier tipo de 
control previo sobre los gastos destinados a la seguridad y defensa del Estado, de 
conformidad con lo previsto en el 124 de la Ley.

Órgano competente para ejercer el control fiscal externo posterior sobre los 
gastos de seguridad y defensa del Estado

Artículo 29.- El control fiscal externo posterior de los gastos destinados a la seguridad 
y defensa del Estado, corresponderá, exclusivamente, a la Contraloría General 
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de la República, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 30 y 31 del presente 
Reglamento.

Obligación de los ordenadores de compromisos y pagos de gastos de 
seguridad y defensa del Estado de dar cuenta

Artículo 30.- Los Ministros ordenadores de compromisos y pagos de gastos de 
seguridad y defensa del Estado darán cuenta trimestralmente al Presidente de la 
República sobre tales gastos e informarán de ello a la Contraloría General de la 
República, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento de cada 
trimestre.

Sin el cumplimiento de ambas obligaciones no podrán emitirse nuevas órdenes de 
pago por concepto de gastos destinados a la seguridad y defensa del Estado.

Obligación de los funcionarios pagadores de dar cuenta de los gastos de 
seguridad y defensa del Estado

Artículo 31.- Los funcionarios pagadores de gastos destinados a la seguridad y 
defensa del Estado, darán cuenta al Ministro respectivo sobre la realización de tales 
pagos, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha en que sean 
efectuados, sin perjuicio de que el titular del Despacho les solicite información acerca 
de dichas erogaciones, cuando lo estime pertinente.

CAPITULO VI
DEL CONTROL DE LOS SUBSIDIOS, APORTES Y OTRAS

TRANSFERENCIAS

Obligaciones previas a la entrega de los subsidios, aportes y otras 
transferencias

Artículo 32.- Las máximas autoridades jerárquicas de los órganos y entidades 
señalados en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley, antes de la entrega 
de subsidios, aportes u otras transferencias, deberán verificar que el presupuesto 
de ingresos y gastos del órgano o entidad del sector público que los recibe, haya 
sido aprobado en los términos establecidos en el ordenamiento jurídico que le sea 
aplicable y publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela o 
del respectivo Estado, Distrito, Distrito Metropolitano o Municipio, según corresponda.

Obligación de celebrar convenios

Artículo 33.- La autoridad competente del órgano o entidad del sector público, previo 
al otorgamiento de subsidios, aportes, otras transferencias o incentivos fiscales, a las 
personas naturales o jurídicas a que se refiere el numeral 12 del artículo 9 de la Ley, 
deberá celebrar los respectivos convenios, contratos, negocios u otras operaciones, 
estableciendo, como mínimo: el destino de los recursos otorgados, la oportunidad, 
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forma y autoridad ante la cual se informará sobre la utilización de dichos recursos y la 
obligación de manejarlos mediante instrumentos financieros separados de aquéllos 
utilizados para el manejo de los recursos propios y los provenientes de entes privados.

Obligaciones de los sujetos que reciben subsidios, aportes u otras 
transferencias

Artículo 34.- Quienes administren, manejen o custodien recursos de cualquier tipo 
afectados al cumplimiento de finalidades de interés público, provenientes de los 
órganos o entidades señalados en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley, en 
la forma de subsidios, aportes u otras transferencias, están obligados a establecer un 
sistema de control interno que garantice el uso adecuado y transparente de dichos 
recursos. Asimismo, están obligados a informar de manera pormenorizada a la 
máxima autoridad jerárquica del órgano o entidad que las otorgó o a su delegatario, 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de su recepción, respecto de la 
utilización de tales recursos, sin perjuicio de que ésta solicite en cualquier momento, 
la información o documentación que estime pertinente.

Requisitos para hacer entregas subsiguientes

Artículo 35.- Las entregas subsiguientes de aportes, subsidios u otras transferencias, 
sólo podrán efectuarse previo cumplimiento de las obligaciones previstas en los 
artículos 33 y 34 de este Reglamento, salvo aquéllas que deban ser realizadas a 
los órganos a quienes les incumbe el ejercicio del Poder Público en los Estados, 
Distritos, Distritos Metropolitanos y Municipios, de conformidad con la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela y las leyes especiales que las regulan.

CAPITULO VII
OTRAS DISPOSICIONES DE CONTROL

Sección I

El Control de Gestión y la Auditoría de gestión Control de Gestión

Artículo 36.- El control de gestión está dirigido a verificar el cumplimiento o desempeño 
de las actividades, tareas y acciones ejecutadas y corresponde ejercerlo a los 
gerentes, jefes o autoridades administrativas de cada departamento, sección o cuadro 
organizativo específico, en el ejercicio del control interno de manera que permita 
medir e informar, oportunamente, a los responsables de la toma de decisiones sobre 
la eficiencia, eficacia, economía, calidad e impacto de su gestión, con acatamiento de 
las normas que regulan su desempeño.

Órganos competentes para efectuar auditorías de gestión

Artículo 37.- La Auditoría de gestión está orientada a evaluar los planes y programas; 
el cumplimiento y los resultados de las políticas y decisiones gubernamentales, así 
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como el resultado de la acción administrativa y, en general, la eficacia con la que 
operan los órganos y entidades sujetos a control y corresponde realizarla sólo a 
los órganos de control fiscal, quienes, verificarán la implantación y aplicación de los 
mecanismos de control.

Utilización de los indicadores de gestión e índices de rendimiento

Artículo 38.- Los órganos de control fiscal podrán utilizar los indicadores de gestión que 
haya diseñado el órgano o entidad, así como los índices de rendimiento referenciales 
que éstos elaboren o los de otros organismos similares. Cuando el órgano o entidad 
evaluado no haya establecido los indicadores, los órganos de control fiscal podrán 
elaborar, sólo con carácter evaluativo, los indicadores que consideren necesarios 
para emitir opinión sobre el desempeño de la gestión de los mismos.

Sección II
El control perceptivo

Carácter posterior del control perceptivo

Artículo 39.- Los métodos de control perceptivo sólo podrán utilizarse en ejercicio del 
control posterior, a los efectos del artículo 64 de la Ley.

Sección III
Remisión de documentos a los órganos de control fiscal externo por los 

jueces, notarios, registradores y demás funcionarios

Obligación de remitir documentos a los órganos de control fiscal externo

Artículo 40.- La remisión de documentos que deben efectuar los jueces, notarios, 
registradores y demás funcionarios a los órganos de control fiscal externo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley, se deberá efectuar dentro 
de los diez (10) primeros días hábiles de cada mes, salvo que en el otorgamiento de 
dichos documentos hubiere intervenido un funcionario fiscal competente, quien será 
en tal caso el obligado a realizar la remisión.

Sección IV
Actas fiscales

De las actas en las inspecciones o fiscalizaciones

Artículo 41.- Los órganos de control fiscal podrán realizar visitas de inspección o 
fiscalización en el ámbito de su competencia, de conformidad con los artículos 41, 
46, 66 y 67 de la Ley. En caso de ser necesario, se levantará acta que firmarán el o 
los funcionarios del órgano de control fiscal y el o los funcionarios de la dependencia 
o el particular sometido a inspección o fiscalización, según corresponda. 
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Si alguno de estos últimos se negare a firmar el acta, el funcionario del órgano de 
control fiscal dejará constancia de ello. Una copia del acta se entregará al jefe de la 
dependencia sometida a inspección o al
particular sometido a fiscalización.

Contenido del acta

Artículo 42.- El acta a que se refiere el artículo anterior, deberá contener, por lo 
menos, lo siguiente:

1) Identificación del funcionario actuante, con especificación de la credencial que lo 
autoriza para realizar la actuación.

2) Identificación del funcionario o particular de la Oficina sometida a inspección o 
fiscalización.

3) Objeto de la actuación.

4) Circunstancias de lugar y tiempo en que se produjo la inspección o fiscalización, 
así como la descripción de lo acontecido durante la misma.

5) Observaciones que sobre el contenido del acta pudiese tener el funcionario o 
particular presente al momento de levantarse el acta.

Sección V
Ajustes contables ordenados por la Contraloría General de la

República

Revisión de los ajustes contables

Artículo 43.- Cuando alguno de los órganos o entidades señalados en los numerales 
1 al 11 del artículo 9 de la Ley, considere improcedente el ajuste en sus registros de 
contabilidad, ordenado por la Contraloría General de la República, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 5 del artículo 73 de la Ley, manifestará por escrito, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su notificación, los fundamentos 
que a su juicio justifican la improcedencia del ajuste solicitado. La Contraloría General 
de la República, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la recepción de 
dicho escrito, adoptará la decisión definitiva. En caso de ratificar el ajuste ordenado 
éste deberá ser acatado dentro del nuevo plazo que se fije.

Sección VI
Recomendaciones formuladas por los órganos de control fiscal

Solicitud de reconsideración de las recomendaciones vinculantes

Artículo 44.- La máxima autoridad de los órganos y entidades a quienes vayan 
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dirigidas las recomendaciones vinculantes a que se refiere el artículo 48 de la Ley, 
podrán solicitar dentro del lapso de quince (15) días hábiles siguientes a la fecha 
de recepción de los informes que las contengan, mediante escrito razonado, la 
reconsideración de dichas recomendaciones y proponer su sustitución.

El Contralor General de la República o el titular del órgano de control fiscal externo 
correspondiente, ratificará la recomendación inicial o dará su conformidad a la 
propuesta de sustitución, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha 
de recepción de la solicitud indicada en el presente artículo.

Recomendaciones de los órganos de control fiscal interno

Artículo 45.- Las máximas autoridades jerárquicas de los organismos y entidades 
señalados en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley, deberán manifestar 
por escrito a la respectiva unidad de auditoría interna, dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a la fecha de recepción de los informes de auditoría o de 
cualquier actividad de control que éstas realicen y que contengan recomendaciones, 
las razones que tuvieren para no acogerlas y proponer su sustitución. La unidad 
de auditoría interna responderá dicho escrito ratificando la recomendación inicial o 
dando su conformidad a la propuesta de sustitución, dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a la fecha de su recepción.

CAPITULO VIII
DE LA DESIGNACIÓN DE LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL 

FISCAL

Designación por concurso público

Artículo 46.- Con excepción del Contralor General de la República, todos los titulares 
de los órganos de control fiscal de los organismos y entidades señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley, serán designados mediante concurso 
público, organizado y celebrado de conformidad con la reglamentación dictada al 
efecto por el Contralor General de la República, aplicable en cada nivel territorial.

Lapso para la designación del representante de la Superintendencia Nacional 
de Auditoría Interna

Artículo 47.- En los concursos públicos para la designación de los titulares de 
las unidades de auditoría interna de los órganos y entes que integran el Poder 
Ejecutivo Nacional a través de la Administración Pública Central y Descentralizada 
Funcionalmente, la Superintendencia Nacional de Auditoría Interna designará su 
representante en el jurado calificador, dentro del lapso de quince (15) días hábiles 
siguientes, contados a partir de la fecha en la cual fue notificada de la convocatoria a 
concurso. Transcurrido dicho lapso sin que hiciere la designación de su representante, 
el órgano o ente convocante designará al otro miembro del jurado calificador y su 
suplente, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al vencimiento del lapso 
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anterior.

CAPITULO IX
DE LAS AUTORIZACIONES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPUBLICA

Sección I

Autorización que exime a los órganos o entidades del funcionamiento de una 
Unidad de Auditoría Interna propia

Supuestos de excepción

Artículo 48.- En caso de órganos o entidades de los señalados en los numerales 
1 al 11 del artículo 9 de la Ley, cuya estructura, número, tipo de operaciones o 
monto de los recursos administrados, no justifique el funcionamiento de una unidad 
de auditoría interna propia, las máximas autoridades jerárquicas de los órganos de 
adscripción conjuntamente con las máximas autoridades jerárquicas del órgano o 
entidad adscrita, solicitarán a la Contraloría General de la República autorización 
para que las funciones de control fiscal en dicho órgano o entidad sean ejercidas por 
la unidad de auditoría interna del órgano de adscripción.

Requisitos de la solicitud

Artículo 49.- La solicitud de autorización deberá cumplir los requisitos siguientes:

1) Estar suscrita por las máximas autoridades jerárquicas tanto del órgano de 
adscripción como del órgano o entidad adscrita.

2) Acompañarse de un Informe detallado con sus respectivos documentos probatorios, 
en el cual se expongan los fundamentos conforme a los cuales no se justifica el 
funcionamiento de una unidad de auditoría interna propia en el órgano o la entidad 
adscrita, así como la capacidad de la unidad de auditoría interna del órgano de 
adscripción para asumir las funciones de control fiscal de dicho órgano o entidad.

3) Opinión de la Superintendencia Nacional de Auditoría Interna, cuando se trate de 
órganos o entes del Poder Ejecutivo Nacional a través de la Administración Pública 
Nacional Central y Descentralizada Funcionalmente. La Contraloría General de la 
República sólo admitirá las solicitudes que cumplan los requisitos señalados en el 
presente artículo.

Contenido del informe

Artículo 50.- El informe a que se refiere el artículo anterior deberá especificar lo 
siguiente:
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1) Del órgano o entidad adscrita:

a) Estructura organizativa: organización y niveles jerárquicos.

b) Tipo de operaciones: procesos medulares o actividad principal y el número de 
operaciones.

c) Monto de los recursos administrados: ejecución física y financiera del presupuesto, 
correspondiente a los dos (2) últimos años.

d) Los objetivos del Plan Estratégico u Operativo Anual de los dos (2) últimos años, y 
porcentaje (%) de cumplimiento de los mismos.

e) Información referente a los sistemas administrativo, presupuestario y financiero.

f) Información referente a la administración del recurso humano.

g) Evaluación del sistema de control interno realizada por la unidad de auditoría 
interna, si la hubiere, de conformidad con lo previsto en el artículo 40 de la Ley.

2) Del órgano de adscripción:

a) Estructura organizativa: organización y niveles jerárquicos.

b) Número de órganos y entidades adscritas.

c) Tipo de operaciones: procesos medulares o actividad principal, y el número de 
operaciones.

d) Evaluación del sistema de control interno elaborada por la unidad de auditoría 
interna, de conformidad con lo previsto en el artículo 40 de la Ley.

3) De las unidades de auditoría interna del órgano de adscripción y del órgano o 
entidad adscrita, si la hubiere:

a) Estructura Organizativa: organización y niveles jerárquicos.

b) Actuaciones de control realizadas en los dos (2) últimos años: número, tipo y 
dependencia donde se realizaron.

c) Relación de todos los expedientes tramitados en los dos (2) últimos años en 
ejercicio de las potestades de investigación y de los procedimientos administrativos 
para la determinación de responsabilidades.

d) Información sobre el recurso humano: cantidad, distribución y especialización.
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e) Los objetivos del Plan Operativo Anual de los dos (2) últimos años y su porcentaje 
(%) de ejecución.

Lapso para tramitar y resolver la solicitud

Artículo 51.- La Contraloría General de la República tramitará y resolverá la solicitud 
de autorización, en un lapso que no excederá de sesenta (60) días hábiles, contados 
a partir de su recepción. De igual manera se procederá en los casos que se solicite 
la revocatoria de la autorización.

Supresión de la Unidad de Auditoría Interna

Artículo 52.- El Contralor General de la República en la Resolución mediante la cual 
autorice que las funciones de la unidad de auditoría interna del órgano o entidad 
adscrita sean asumidas por la unidad de auditoría interna del órgano de adscripción, 
autorizará, además, la remoción del titular de la unidad de auditoría interna cuyo 
funcionamiento no se justifica.

Revocatoria de la autorización

Artículo 53.- La revocatoria de la autorización procederá cuando cesen las 
circunstancias que la originaron y así lo declare la Contraloría General de la República 
de oficio o a solicitud de la máxima autoridad jerárquica del órgano de adscripción y 
del órgano o entidad adscrita. Tanto la autorización como su revocatoria se publicarán 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Sección II
Autorización para remover o destituir a los titulares de los órganos de control 

fiscal

Solicitud de autorización para la remoción o destitución

Artículo 54.- Para la remoción o destitución de los titulares de los órganos de control 
fiscal de los organismos y entidades señalados en los numerales 1 al 11 del artículo 
9 de la Ley, designados mediante concurso público, se requerirá la autorización 
previa del Contralor General de la República, para cuyo otorgamiento debe mediar 
solicitud formal y motivada de la autoridad competente requiriendo la autorización. En 
el supuesto de que la autoridad competente sea una junta directiva u órgano similar, 
deberá acompañarse el acta en que conste haberse acordado efectuar la solicitud en 
referencia.

Contenido del Expediente

Artículo 55.- La solicitud a que se refiere el artículo anterior se acompañará de un 
expediente que deberá contener lo siguiente:
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1) Solicitud formal y motivada de la autoridad competente.

2) Informe en el cual se precisen los hechos irregulares o las faltas en que haya 
incurrido el titular del órgano de control fiscal, así como las normas legales en las que 
se tipifiquen tales hechos o faltas, si fuere el caso.

3) Los elementos probatorios de los hechos irregulares o las faltas en referencia.

4) Toda la documentación donde consten las actuaciones de las autoridades 
competentes realizadas para garantizar el derecho a la defensa y al debido proceso 
del titular del órgano de control fiscal.

5) Toda la documentación donde consten las actuaciones que hubiere realizado el 
titular del órgano de control fiscal en su defensa.

6) Cualquier otra documentación o información adicional que se estime conveniente 
o sea requerida por la Contraloría General de la República. Los documentos que 
conformen el expediente deberán constar en original o copia debidamente certificada.

Lapso para tramitar y resolver la solicitud

Artículo 56.- La solicitud de autorización para la remoción o destitución de los titulares 
de los órganos de control fiscal, se tramitará y resolverá dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la recepción del expediente respectivo. Cuando la Contraloría 
General de la República solicite documentación o información adicional el citado 
lapso comenzará a contarse una vez que ésta sea recibida. Se entenderá que la 
remoción o destitución ha sido autorizada, si la decisión no es emitida dentro del 
plazo indicado.

CAPITULO X
DE LA INTERVENCIÓN DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL FISCAL

Procedencia de la medida

Artículo 57.- El Contralor General de la República podrá intervenir los órganos de 
control fiscal de los órganos y entidades señalados en los numerales 1 al 11 del artículo 
9 de la Ley, cuando de las evaluaciones practicadas surgieren graves irregularidades 
en el ejercicio de sus funciones.

Graves irregularidades

Artículo 58.- A los efectos de la intervención de los órganos de control fiscal, se 
consideran como graves irregularidades:

1) La falta absoluta de planificación de sus actividades.
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2) La omisión absoluta e injustificada de la práctica de auditorías sobre los órganos y 
entidades sujetos a su control, durante un ejercicio fiscal.

3) La reiterada falta de acciones de seguimiento respecto a sus propias observaciones 
y recomendaciones.

4) No haber iniciado, sin causa justificada, ninguna investigación o procedimiento 
administrativo para la determinación de responsabilidad durante un ejercicio fiscal, 
cuando el propio órgano de control fiscal hubiere detectado la ocurrencia de actos, 
hechos u omisiones presumiblemente irregulares o evidentemente haya lugar a ello.

5) No haber remitido al Ministerio Público, las actuaciones que hubiere realizado, de 
las que surjan indicios de responsabilidad penal o de responsabilidad civil cuando no 
sea procedente la formulación de reparo.

6) El incumplimiento reiterado e injustificado de las observaciones y recomendaciones 
formuladas por la Contraloría General de la República.

7) Cualquier otro acto, hecho u omisión que afecte gravemente la legalidad, la 
efectividad, la eficiencia y economía de sus operaciones administrativas o que viole 
los principios que rigen el Sistema Nacional de Control Fiscal, establecidos en el 
artículo 25 de la Ley.

Notificación y publicación de la medida

Artículo 59.- La medida de intervención será adoptada por el Contralor General 
de la República, mediante Resolución motivada que será notificada al interesado, 
comunicada a las autoridades competentes, y publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela.

Efectos de la intervención

Artículo 60.- El Contralor General de la República, en la Resolución que decida la 
intervención designará con carácter provisional a un funcionario para que actúe como 
interventor del órgano de control fiscal correspondiente, quien deberá cumplir los 
mismos requisitos exigidos para ser titular, previstos en las disposiciones que sean 
aplicables; suspenderá al titular del órgano de control fiscal intervenido e instará a la 
autoridad competente a:

1) Iniciar el procedimiento correspondiente para la destitución del titular del órgano de 
control fiscal intervenido.

2) Convocar a concurso público para la designación de un nuevo titular, una vez 
autorizada la destitución.
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Duración de la medida de intervención

Artículo 61.- La medida de intervención podrá tener una duración de hasta noventa 
(90) días hábiles, contados a partir de la designación del funcionario interventor, 
prorrogables hasta por un lapso igual, por una sola vez, sin perjuicio de que pueda 
cesar antes, con motivo de la designación, mediante concurso público, del nuevo 
titular del órgano de control fiscal intervenido. El funcionario interventor se mantendrá 
en el cargo hasta la fecha en que ocurra la designación por concurso público del 
nuevo titular.

Obligaciones del funcionario interventor

Artículo 62.- El funcionario interventor estará obligado a presentar al Contralor 
General de la República y al órgano o autoridad a quien corresponda la designación 
de un nuevo titular del órgano de control fiscal intervenido, lo siguiente:

1) El plan de acciones correctivas que haya elaborado para implementar las 
recomendaciones contenidas en el informe respectivo, en un lapso que no excederá 
de diez (10) días hábiles contados a partir de su designación.

2) Los informes mensuales de su gestión.

3) Un informe sobre los resultados de su gestión, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la culminación de la intervención.

CAPITULO XI
DE LAS POTESTADES DE INVESTIGACIÓN, DE LAS

RESPONSABILIDADES Y DE LAS SANCIONES

Sección I
Disposiciones comunes

Sujeción del ejercicio de las potestades al principio de legalidad

Artículo 63.- Las potestades de investigación, sancionatorias y resarcitorias de los 
órganos de control fiscal, serán ejercidas de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en la Ley y en el presente 
Reglamento.

Facultad de la Contraloría General de la República para asumir investigaciones y 
procedimientos administrativos para la determinación de responsabilidades

Artículo  64.- La Contraloría General de la República, cuando lo juzgue conveniente, 
podrá asumir las investigaciones y los procedimientos administrativos para la 
determinación de responsabilidades iniciados por los demás órganos de control 
fiscal. A tal fin los titulares de dichos órganos deberán participarle las investigaciones 
78



o procedimientos que iniciaren, remitiéndole copia certificada del auto de proceder 
o de inicio, según corresponda, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
emisión.

Funcionarios de alto nivel

Artículo 65.- A los fines de la remisión de los expedientes a la Contraloría General de 
la República, prevista en el artículo 97 de la Ley, se consideran funcionarios de alto 
nivel a los titulares, máximas autoridades jerárquicas e integrantes de los cuerpos 
colegiados o deliberantes de:

1) Los órganos a los que incumbe el ejercicio del Poder Público Nacional.

2) Los órganos a los que incumbe el ejercicio del Poder Público en los Estados, 
Distritos, Distritos Metropolitanos, Municipios y Territorios Federales.

3) Los Institutos Autónomos Nacionales.

4) El Banco Central de Venezuela.

5) Las Universidades Públicas Nacionales.

6) Las demás personas jurídicas de Derecho Público Nacionales.

7) Las sociedades de cualquier naturaleza en las cuales las personas a que se refieren 
los numerales 1 y del 3 al 8, del presente artículo, tengan participación en su capital 
social, así como las que se constituyan con la participación de aquéllas.

8) Las fundaciones y asociaciones civiles y demás instituciones creadas con fondos 
públicos Nacionales, o que sean dirigidas por las personas a que se refiere los 
numerales 1 y del 3 al 8 del presente artículo, o en las cuales tales personas designen 
sus autoridades, o cuando los aportes presupuestarios o contribuciones efectuados 
en un ejercicio presupuestario por una o varias de las personas a que se refieren 
dichos numerales representen el cincuenta por ciento (50%) o más de su presupuesto.

Remisión de expedientes a la Contraloría General de la República

Artículo 66.- Cuando de las investigaciones o actuaciones de control que practiquen 
los órganos de control fiscal externo y las unidades de auditoría interna de los órganos 
y entidades señalados en el artículo 65 de este Reglamento, surgieren elementos de 
convicción o prueba que pudieran dar lugar a la formulación de reparo, determinación 
de responsabilidad administrativa o imposición de multa a funcionarios calificados 
como de alto nivel a los fines de dicho artículo, que se encuentren en ejercicio de sus 
cargos, remitirán el expediente respectivo a la Contraloría General de la República.
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Remisión de expedientes a órganos de control fiscal externo distintos de la 
Contraloría General de la República

Artículo 67.- Cuando de las investigaciones o actuaciones de control que practiquen 
las unidades de auditoría interna de los órganos y entidades a quienes les incumbe 
el ejercicio del Poder Público en los Estados, Distritos, Distritos Metropolitanos y 
Municipios, surgieren elementos de convicción o prueba que pudieran dar lugar a la 
formulación de reparo, determinación de responsabilidad administrativa o imposición 
de multa a los titulares o máximas autoridades jerárquicas de dichos órganos o 
entidades, que se encuentren en ejercicio de sus cargos, y no estén calificados como 
funcionarios de alto nivel a los fines de la remisión del expediente a la Contraloría 
General de la República, en el artículo 65 de este Reglamento, remitirán el expediente 
a las Contralorías de los Estados, Distritos, Distritos Metropolitanos y Municipios, 
según corresponda con su ámbito de competencia.

Contenido del expediente

Artículo 68.- El expediente a que se refieren los artículos 66 y 67 de este Reglamento, 
deberá contener al menos lo siguiente:

1) Un informe en el que se relacionen los actos, hechos u omisiones presumiblemente 
irregulares en que habrían incurrido funcionarios de alto nivel que se encuentren en 
ejercicio de sus cargos, con expresión de las respectivas circunstancias de lugar y 
tiempo.

2) Los elementos de convicción o prueba de los actos, hechos u omisiones a que se 
refiere el numeral anterior. Los documentos que conformen el expediente deberán 
constar en original o copia debidamente certificada.

Lapso para emitir el auto motivado

Artículo 69.- Los órganos de control fiscal externo, dentro de los treinta (30) días hábiles 
siguientes a la recepción del expediente deberán dictar el auto motivado a través 
del cual acuerden continuar la investigación, decidan el archivo de las actuaciones 
realizadas o el inicio del procedimiento administrativo para la determinación de 
responsabilidades.

Sección II
De la Potestad de Investigación

Carácter inmanente de la potestad investigativa

Artículo 70.- El ejercicio de la potestad investigativa es inmanente a todas las 
actuaciones de control que llevan a cabo los órganos de control fiscal.
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Ejercicio de la potestad de investigación por la Contraloría General de la 
República o por otro órgano de control fiscal por orden de ésta

Artículo 71.- Cuando la Contraloría General de la República considere que existen 
méritos suficientes para el ejercicio de la potestad de investigación prevista en el 
artículo 77 de la Ley, podrá optar entre:

1) Realizar las actuaciones que sean necesarias, a fin de verificar la ocurrencia de 
actos, hechos u omisiones contrarios a una norma legal o sublegal, determinar el 
monto de los daños causados al patrimonio público, si fuere el caso, así como la 
procedencia de acciones fiscales.

2) Ordenar a la unidad de auditoría interna del respectivo órgano o entidad, o bien a 
otro órgano de control fiscal externo competente, que realice las actuaciones a que 
se refiere el numeral anterior; le informe los correspondientes resultados, dentro del 
plazo que acuerde a tal fin; e inicie, siempre que existan indicios suficientes para ello, 
el procedimiento correspondiente para hacer efectivas las responsabilidades a que 
hubiere lugar.

Ejercicio de la potestad de investigación por otro órgano de control fiscal 
externo, o por una Unidad de Auditoría Interna por orden de éste

Artículo 72.- Cuando un órgano de control fiscal externo, distinto a la Contraloría 
General de la República, considere que existen méritos suficientes para el ejercicio 
de la potestad de investigación prevista en el artículo 77 de la Ley, podrá optar entre:

1) Realizar las actuaciones que sean necesarias, a fin de verificar la ocurrencia de 
actos, hechos u omisiones contrarios a una norma legal o sublegal, determinar el 
monto de los daños causados al patrimonio público, si fuere el caso, así como la 
procedencia de acciones fiscales.

2) Ordenar a la unidad de auditoría interna del respectivo órgano o entidad, que realice 
las actuaciones a que se refiere el numeral anterior; le informe los correspondientes 
resultados, dentro del plazo que acuerde a tal fin; e inicie, siempre que existan 
indicios suficientes para ello, el procedimiento correspondiente para hacer efectivas 
las responsabilidades a que hubiere lugar, notificando lo conducente a la Contraloría 
General de la República de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley.

Contenido del auto de proceder

Artículo 73.- Cuando un órgano de control fiscal considere que existen méritos 
suficientes que permitan presumir la ocurrencia de actos, hechos u omisiones 
contrarios a una disposición legal o sublegal; que se ha causado daño al patrimonio 
público, si fuere el caso, así como la procedencia de acciones fiscales relativas a la 
declaratoria de responsabilidad administrativa o a la formulación de reparos, dictará 
un auto de proceder que encabezará el expediente que formará al efecto y deberá 
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contener, al menos, lo siguiente:

1) La identificación del órgano de control fiscal, así como de la dependencia del 
mismo que efectuó o se encuentra efectuando la respectiva actuación de control, 
con indicación expresa del alcance de la misma y de las disposiciones legales y 
reglamentarias que fundamenten su competencia.

2) La identificación del órgano o entidad objeto de la actuación de control fiscal.

3) La descripción de los actos, hechos u omisiones presumiblemente contrarios a 
una norma legal o sublegal, con expresión de la fecha de ocurrencia de los mismos; 
del monto de los daños causados al patrimonio público, si fuere el caso, y de la 
vinculación de tales actos, hechos u omisiones con personas específicas, quienes 
en esta etapa y durante la investigación tendrán el carácter de interesados legítimos.

4) La indicación de todos los elementos probatorios recabados durante la respectiva 
actuación de control fiscal.

5) La orden de que se practiquen todas las diligencias necesarias a fin de verificar 
la ocurrencia de los actos, hechos u omisiones presumiblemente irregulares y se 
forme el correspondiente expediente, en el cual se insertarán en original o copia 
debidamente certificada, todos los documentos que se recaben con ocasión de la 
investigación.

6) La orden de que sean notificados los interesados legítimos, con indicación de 
los lapsos siguientes: diez (10) días hábiles, más el término de la distancia cuando 
corresponda, para exponer sus argumentos y promover pruebas, y quince (15) días 
hábiles para evacuarlas.

7) La indicación expresa en la notificación del auto de proceder, que los interesados 
legítimos quedarán a derecho para todos los efectos de la investigación.

El auto de proceder será emitido y suscrito por el funcionario competente del respectivo 
órgano de control fiscal.

Formación del expediente

Artículo 74.- Cada expediente que se forme con ocasión del ejercicio de la potestad 
de investigación se identificará con un número y los documentos que lo integren 
deberán estar foliados, en orden numérico ascendente, a partir del folio uno (1). 
Dichos expedientes podrán estar compuestos de varias piezas, las cuales también 
se identificarán en orden numérico ascendente, a partir de la pieza número uno (1), y 
estarán integradas cada una con un número no mayor de doscientos cincuenta (250) 
folios.

Los documentos consignados por los interesados legítimos o sus apoderados, serán 
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incorporados al expediente mediante un auto que deberá expresar: el nombre, apellido 
y número de la cédula de identidad de la persona que consigna la documentación, 
número de folios de la documentación consignada y la orden de incorporación de 
dicha documentación al expediente. En caso de errores en la foliatura de dichos 
expedientes, se deberá estampar un auto ordenando la corrección e indicando a 
partir de cuál folio se hace la misma.

Interesados legítimos

Artículo 75.- A los efectos de las notificaciones a que se refiere el artículo 79 de la 
Ley, las personas directamente vinculadas a los actos, hechos u omisiones a que se 
contraen las investigaciones serán consideradas como interesados legítimos.

Contenido de las notificaciones

Artículo 76.- Las notificaciones que hayan de realizarse con ocasión del ejercicio de 
la potestad de investigación, deberán cumplir con lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. El oficio de notificación deberá contener, además, lo 
siguiente:

1) El número del expediente.

2) La dependencia en que se encuentra, con su dirección exacta y el horario de 
atención al público.

3) El señalamiento expreso a los interesados legítimos o sus representantes Legales 
que a partir de la fecha de notificación tendrán acceso al expediente y quedarán a 
derecho para todos los efectos del procedimiento.

4) La indicación que del resultado de la investigación se dejará constancia en el 
informe previsto en el artículo 81 de la Ley. A los fines del cabal ejercicio del derecho 
a la defensa se concederá al interesado legítimo un lapso de diez (10) días hábiles 
contados a partir de la notificación, más el término de la distancia cuando corresponda, 
para exponer sus argumentos y promover pruebas, y quince (15) días hábiles para 
evacuarlas.

Contenido del informe de resultados

Artículo 77.- El informe de resultados previsto en el artículo 81 de la Ley deberá 
contener:

1) Identificación del órgano de control fiscal, así como de la dependencia que realizó 
la investigación, con indicación expresa de su alcance.

2) Identificación del órgano o entidad objeto de la investigación.
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3) Fecha de su elaboración y el número del expediente al que corresponde.

4) Descripción de los actos, hechos u omisiones contrarios a una norma legal o 
sublegal, el daño al patrimonio público, si fuere el caso, con indicación expresa de 
los elementos probatorios de los mismos que consten en el expediente.

5) Exposición de las razones de hecho y de derecho argumentadas por los interesados 
legítimos, con indicación expresa de los elementos probatorios aportados por ellos.

6) Conclusiones.

7) Firma del funcionario competente para elaborarlo.

Naturaleza del informe de resultados

Artículo 78.- El informe de resultados constituye un acto de mero trámite cuyo 
contenido no implica pronunciamiento alguno que prejuzgue sobre la culpabilidad de 
los interesados legítimos.

Lapso para la elaboración del informe de resultados

Artículo 79.- El informe de resultados mencionado en el artículo 81 de la Ley será 
elaborado por la dependencia competente del órgano de control fiscal, dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes a la conclusión del lapso probatorio previsto 
en el artículo 76 de este Reglamento y se enviará junto con el expediente del caso 
a la dependencia encargada de la determinación de responsabilidades. Si se trata 
de varios interesados, el lapso de quince (15) días hábiles a que se refiere esta 
disposición, se computará a partir del vencimiento del lapso probatorio concedido al 
último de los notificados.

Del llamado a comparecer

Artículo 80.- Cuando el órgano de control fiscal, en el curso de las investigaciones que 
realice, necesite tomar declaración a cualquier persona, ordenará su comparecencia 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, más el 
término de la distancia. El llamado a comparecer no tendrá el carácter de interesado 
legítimo, salvo que hubiese sido notificado de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 79 de la Ley, en cuyo caso su declaración deberá ser rendida sin juramento 
y previa lectura del numeral 5 del artículo 49 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela.
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Sección III
De las potestades sancionatoria y resarcitoria

Procedimiento aplicable para el ejercicio de las potestades
sancionatorias y resarcitorias

Artículo 81.- El ejercicio de las potestades sancionatorias y resarcitorias se efectuará 
siguiendo el procedimiento administrativo para la determinación de responsabilidades 
establecido en el Capítulo IV Título III de la Ley. Para la imposición de las multas por 
los supuestos establecidos en el artículo 94 de la Ley no será necesaria la aplicación 
de lo dispuesto en la sección segunda del Capítulo XI de este Reglamento.

Potestad resarcitoria

Artículo 82.- La potestad resarcitoria comprende la facultad para formular reparo, en 
los términos establecidos en los artículos 58 y 85 de la Ley.

Reparo por omisión de comprobantes justificativos de la
inversión de los recursos

Artículo 83.- A los efectos de la formulación de reparos se considerará que existe 
daño al patrimonio público, salvo prueba en contrario, cuando quienes administren, 
manejen o custodien los recursos a que se refieren los artículos 51 y 52 de la Ley, 
omitan presentar los comprobantes de la inversión de tales recursos a los órganos de 
control fiscal competentes. Las personas que ejerzan las funciones a que se refiere el 
párrafo anterior, antes de la separación del cargo, elaborarán una relación detallada 
de todos los comprobantes que demuestren la inversión de los mencionados recursos 
durante su gestión, conservarán una copia certificada de dicha relación y entregarán 
el original a quien deba sustituirlo en el ejercicio de sus funciones. Si se demuestra 
que los comprobantes omitidos fueron entregados al sustituto, el reparo se formulará 
a cargo de este último.

Sección IV 
De las Responsabilidades

Determinación de responsabilidades

Artículo 84.- A los efectos de la formulación de reparos, la declaratoria de 
responsabilidad administrativa y la imposición de multas, los órganos de control fiscal 
determinarán en un mismo procedimiento todas las responsabilidades a que haya 
lugar, en torno a los hechos investigados.

Modos de proceder

Artículo 85.- El procedimiento administrativo para la determinación de 
responsabilidades podrá iniciarse como consecuencia:
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1) Del ejercicio de las funciones de control.

2) Del ejercicio de la potestad de investigación.

3) Por denuncia de particulares.

4) A solicitud de cualquier organismo o empleado público. A los efectos de iniciar 
este procedimiento se requerirán elementos de convicción o prueba que permitan 
presumir fundadamente la responsabilidad de personas determinadas.

Auto de archivo de las actuaciones, de inicio o apertura del procedimiento 
para la determinación de responsabilidades

Artículo 86.- La dependencia del órgano de control fiscal encargada de la 
determinación de responsabilidades, luego de valorar el informe de resultados y el 
expediente respectivo, a que se refiere el artículo 79 de este Reglamento, dictará 
dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su recepción, el auto motivado 
mediante el cual ordenará el archivo de las actuaciones realizadas o el inicio del 
procedimiento administrativo para la determinación de responsabilidades.

El procedimiento para la determinación de responsabilidades se iniciará cuando 
surgieren elementos de convicción o prueba que pudieran dan lugar a la declaratoria 
de responsabilidad administrativa, la formulación de reparos o imposición de multa. 
El archivo de las actuaciones se ordenará:

1) Cuando los hechos investigados no constituyan supuestos que conforme a las Leyes 
pudieran dar lugar a la declaratoria de responsabilidad administrativa, formulación de 
reparo o imposición de multa.

2) Cuando de las pruebas recabadas por el órgano de control fiscal o de las aportadas 
durante el procedimiento investigativo por los interesados legítimos, quedaren 
plenamente desvirtuados los actos, hechos u omisiones presuntamente irregulares o 
la participación de las personas directamente vinculadas con los mismos.

3) Cuando se verifique la existencia de alguno de los supuestos que hacen procedente 
el sobreseimiento.

4) Cuando existan otros motivos legales que lo justifiquen.

Solicitud de practicar actuaciones

Artículo 87.- Cuando la dependencia encargada de la determinación de 
responsabilidades, a los fines de dictar el auto motivado a que se refiere el artículo 
81 de la Ley, requiera esclarecer alguna circunstancia vinculada con la investigación, 
evacuar nuevas pruebas o ampliar las ya existentes, podrá solicitar a las dependencias 
del órgano de control fiscal que practiquen las actuaciones que estime necesarias. 
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Igualmente, si evidenciare la participación de personas directamente vinculadas 
con los actos, hechos u omisiones investigados, distintas de las indicadas en el 
informe de resultados, solicitará se practiquen las notificaciones correspondientes, 
se garantice el ejercicio de su derecho a la defensa conforme a lo dispuesto en el 
presente Reglamento y se elabore un alcance al informe de resultados sobre este 
aspecto.

Contenido del auto de inicio o apertura

Artículo 88.- Cuando la dependencia encargada de la determinación de 
responsabilidades ordene el inicio o apertura del procedimiento administrativo para la 
determinación de responsabilidades, dictará un auto motivado que deberá contener 
lo siguiente:

1) La identificación del órgano de control fiscal, así como de la dependencia encargada 
de la determinación de responsabilidades, con indicación expresa de las disposiciones 
legales y reglamentarias que fundamenten su competencia.

2) La identificación del órgano o entidad donde ocurrieron los actos, hechos u 
omisiones.

3) Descripción de los actos, hechos u omisiones imputados.

4) Identificación de los sujetos presuntamente responsables.

5) Indicación de los correspondientes elementos probatorios y las razones que 
comprometen, presumiblemente, su responsabilidad.

6) La orden de que sean notificados los sujetos presuntamente responsables de los 
actos, hechos u omisiones.

7) La indicación expresa en la notificación del auto de inicio o apertura, que los 
sujetos presuntamente responsables quedarán a derecho para todos los efectos del 
procedimiento administrativo para la determinación de responsabilidades.

Incorporación del auto de inicio o apertura en el expediente

Artículo 89.- La dependencia del órgano de control fiscal encargada de la 
determinación de responsabilidades, incorporará el auto de inicio o apertura en el 
expediente a que se refiere el artículo 79 de este Reglamento. Asimismo, identificará 
el expediente con el número que le corresponda de acuerdo con la nomenclatura de 
esa dependencia y en su tramitación aplicará lo dispuesto en el artículo 74 de este 
Reglamento.
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Contenido de la notificación del auto de inicio o apertura

Artículo 90.- El auto de inicio o apertura se notificará a los sujetos presuntamente 
responsables de los actos, hechos u omisiones investigados o a sus representantes 
legales si los hubiere designado, mediante oficio que deberá contener, como mínimo, 
lo siguiente:

1) Identificación de los sujetos presuntamente responsables de los actos, hechos u 
omisiones investigados.

2) El número del expediente.

3) La dependencia en que se encuentra, con su dirección exacta y el horario de 
atención al público.

4) Señalamiento del lapso dentro del cual podrán los sujetos presuntamente 
responsables de los hechos investigados o sus representantes legales indicar todas 
las pruebas, y consignar en el expediente los medios de prueba documentales de 
que dispongan, que a su juicio desvirtúen los elementos de prueba o convicción a 
que se refiere el artículo 96 de la Ley.

5) Indicación del lapso para la admisión de las pruebas y señalamiento expreso de 
que en caso de ser admitidas, podrán evacuarse, de ser necesario, antes del acto 
oral y público a que se refiere el artículo 101 de la Ley.

6) Indicación de que la dependencia encargada de la determinación de responsabili-
dades por auto expreso fijará el día y la hora en que tendrá lugar el acto oral y público 
a que se refiere el artículo 101 de la Ley.

7) Señalamiento expreso a los sujetos presuntamente responsables de los actos, 
hechos u omisiones o sus representantes legales, que a partir de la fecha de 
notificación quedarán a derecho para todos los efectos del procedimiento.

Lapso probatorio

Artículo 91.- Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de notificación 
del auto motivado a que se refiere el artículo 96 de la Ley, los sujetos presuntamente 
responsables de los actos, hechos u omisiones o sus representantes legales, 
podrán indicar todas las pruebas que a su juicio le favorezcan, las cuales, de ser 
procedentes, serán admitidas por la dependencia encargada de la determinación de 
responsabilidades, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes; y podrán evacuarse, 
de ser necesario, antes del acto oral y público a que se refiere el artículo 101 de la 
Ley, en cuyo caso deberá notificarse a los sujetos presuntamente responsables de los 
actos, hechos u omisiones o a sus representantes legales. Dentro del mismo plazo 
de quince (15) días los sujetos presuntamente responsables de los actos, hechos u 
omisiones o sus representantes legales consignarán en el respectivo expediente, los 
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medios de prueba documentales de que dispongan.

Formalidades del acto oral y público

Artículo 92.- En el día y hora fijados para que tenga lugar el acto oral y público a 
que se refiere el artículo 101 de la Ley, el titular del respectivo órgano de control 
fiscal o su delegatario, se constituirá en el lugar destinado para tal fin; verificará la 
presencia de el o los sujetos presuntamente responsables de los actos, hechos u 
omisiones; declarará iniciado el acto y advertirá a los presentes sobre las normas 
que regirán dicho acto, las cuales serán prescritas por el respectivo órgano de control 
fiscal tomando en cuenta lo siguiente:

1) El titular del órgano de control fiscal o su delegatario ordenará las lecturas 
necesarias; recibirá los juramentos y declaraciones; moderará la discusión, impidiendo 
intervenciones impertinentes o que no conduzcan al esclarecimiento de la verdad, sin 
coartar por ello el ejercicio del derecho a la defensa; ejercerá el poder de disciplina 
y con tal carácter podrá ordenar el desalojo de las personas cuya presencia no sea 
necesaria; designará un funcionario para que funja durante el acto como Secretario, 
a fin de prestarle asistencia en el mantenimiento del orden durante la realización del 
acto oral y público, así como la ejecución de las demás funciones que le asignen.

2) Se advertirá a los asistentes al acto que deberán comportarse de manera respetuosa 
y permanecer en silencio, mientras no estén autorizados para exponer o responder a 
las preguntas que se les formulen.

3) Se prohibirá el ingreso de armas u otros objetos aptos para incomodar u ofender, 
así como adoptar conductas intimidatorias, provocativas o producir disturbios que 
alteren la realización del acto.

4) Sólo con la autorización previa del titular del órgano de control fiscal o su delegatario 
las empresas de radiodifusión, televisión o prensa podrán, antes del inicio del acto 
oral y público, instalar en el lugar donde éste se realizará, aparatos de grabación, 
fotografía, radiofonía, filmación u otros. En todo caso la presencia de las referidas 
empresas y de las personas que actúen en su nombre no podrá afectar el normal 
desarrollo del acto, ni generar interrupciones o alteraciones de ningún tipo. El titular del 
órgano de control o su delegatario señalará, en cada caso, las condiciones en que se 
ejercerán esas facultades. Podrá, sin embargo, prohibirse por resolución motivada la 
instalación de los referidos equipos. Asimismo, cuando el imputado o alguna persona 
que deba rendir declaración solicite expresamente que aquellas empresas no graben 
ni su voz ni su imagen, se hará respetar su derecho.

5) No se permitirá el ingreso de menores de edad al acto.

6) Atendiendo a la capacidad del lugar donde se realiza el acto podrá limitarse el 
ingreso a un determinado número de personas.
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7) Las intervenciones de las personas que participen en el acto se harán de forma oral. 
El tiempo del uso de la palabra a quienes intervengan en el acto podrá restringirse 
fijando límites máximos igualitarios para todos los imputados o sus representantes 
legales.

Asimismo, el titular del órgano de control fiscal o su delegatario podrá interrumpir a 
cualesquiera de estos cuando haga uso manifiestamente abusivo de su facultad.

8) El acto será público, no obstante, el titular del órgano de control fiscal o su 
delegatario podrá resolver por auto motivado que se realice total o parcialmente en 
forma privada, cuando:

a. Se afecte directamente, la vida privada o la integridad física de alguno de los 
intervinientes, por la trascendencia de los actos, hechos u omisiones investigados.

b. Se obstruya el ejercicio de las funciones de control por estar vinculados con otros 
actos, hechos u omisiones que aún se encuentran en etapa de investigación.

c. Peligre un secreto oficial, particular, comercial o industrial, cuya revelación indebida 
sea punible.

d. Cualquier otro caso previsto en el ordenamiento jurídico o cuando la divulgación 
de los actos, hechos u omisiones irregulares pudiere afectar gravemente el ejercicio 
de las funciones de control o el interés público.

9) El titular del órgano de control fiscal o su delegatario podrá imponer a las personas 
que intervienen en el acto el deber de guardar secreto sobre los hechos que 
presenciaron o conocieron.

10) De lo ocurrido en el acto se efectuará de ser posible registro preciso, claro y 
circunstanciado de lo acontecido, a través de medios de grabación de voz, video 
grabación o cualquier otro medio de reproducción similar en el cual se hará constar 
el lugar, fecha y hora en que se ha producido el acto, así como la identidad de las 
personas que han participado en el mismo. Del registro efectuado se dejará constancia 
en un acta que firmarán el titular del órgano de control fiscal o su delegatario y los 
imputados y sus representantes legales. 

El medio de reproducción utilizado, si fuere el caso, estará a disposición del imputado 
o sus representantes legales, sólo dentro de la dependencia del órgano de control 
fiscal.

11) De la realización del acto se dejará constancia a través de un acta que sólo hará 
prueba respecto al modo como se desarrolló, la observancia de las formalidades 
previstas, las personas que intervinieron y los actos que se llevaron a cabo, dicha 
acta se leerá ante los comparecientes con lo que quedará notificada.
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Duración del acto oral y público

Artículo 93.- El acto oral y público a que se refiere el artículo 101 de la Ley, se 
considerará realizado en una sola y única audiencia, aun cuando su duración pueda 
extenderse por días y horas habilitados para ello mediante auto expreso, debidamente 
motivado, dictado por el titular del respectivo órgano de control fiscal o su delegatario.

Desarrollo del acto oral y público

Artículo 94.- Iniciado el acto oral y público a que se refiere el artículo 101 de la Ley, 
se expondrán oral y brevemente los antecedentes del procedimiento administrativo, 
los actos, hechos u omisiones que se imputan, los elementos probatorios de 
que se disponga, los presuntos responsables y las razones que comprometen 
presumiblemente la responsabilidad de quienes son objeto de imputación. En aquellos 
casos que por el contenido técnico de los hechos que se imputan, sea necesaria la 
intervención del funcionario que estuvo a cargo de la actuación de control que dio 
origen al procedimiento, el titular del órgano de control fiscal o su delegatario, lo hará 
comparecer al acto oral y público y le concederá el derecho de palabra, a objeto de 
que exponga al respecto.

Derecho de palabra

Artículo 95.- El titular del órgano de control fiscal o su delegatario concederán el 
derecho de palabra a los sujetos presuntamente responsables de los actos, hechos u 
omisiones y a sus representantes legales, a fin de que expongan los correspondientes 
argumentos de defensa.

Situaciones de fuerza mayor en el acto oral y público

Artículo 96.- El acto oral y público a que se refiere el artículo 101 de la Ley sólo podrá 
suspenderse por un plazo máximo de cinco (5) días hábiles, por razones de fuerza 
mayor, si ocurre alguna situación inesperada que produzca alteraciones sustanciales 
que impidan su realización o continuación. El titular del órgano de control fiscal o su 
delegatario decidirá la suspensión y anunciará el día y la hora para que tenga lugar 
el acto, ello valdrá como citación para todos los comparecientes. El acto continuará 
el día y hora señalados.

Decisión

Artículo 97.- Concluida la exposición de los sujetos presuntamente responsables 
de los actos, hechos u omisiones o sus representantes legales, el titular del órgano 
de control fiscal o su delegatario decidirá el mismo día o al día siguiente si formula 
el reparo, declara la responsabilidad administrativa, impone la multa, absuelve de 
dichas responsabilidades o pronuncia el sobreseimiento, sin perjuicio de dictar un 
auto para mejor proveer de conformidad con lo establecido en el artículo 101 de la 
Ley, cuando estime necesaria la obtención de nuevas pruebas o la ampliación de las 
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existentes, con el fin de esclarecer los hechos y las responsabilidades.

Contenido de la decisión

Artículo 98.- La decisión deberá contener:

1) Identificación del órgano de control fiscal y fecha en que se dicta.

2) Identificación completa del o los imputados.

3) Descripción de los actos, hechos u omisiones imputados.

4) Indicación de las pruebas promovidas y evacuadas con señalamiento de las 
razones para su desestimación, si fuere el caso.

5) Resultado de las pruebas evacuadas.

6) Análisis de los alegatos opuestos por los imputados o sus representantes legales.

7) Expresión de las razones de hecho y de derecho en que se fundamente la decisión.

8) Pronunciamiento expreso sobre la declaratoria de responsabilidad administrativa; 
imposición de multa, formulación de reparo, la absolución o el sobreseimiento, según 
corresponda.

9) Indicación de los recursos que proceden y del lapso para su interposición.

10) Firma del titular del órgano de control fiscal o su delegatario.

11) Cuando el funcionario que dicta la decisión actué por delegación del titular del 
órgano de control fiscal, hará constar dicha circunstancia expresamente en el texto 
de la decisión con indicación del acto administrativo donde conste la delegación 
y los datos de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela o del respectivo Estado, Distrito, Distrito Metropolitano o Municipio, según 
corresponda.

Supuestos para declarar el sobreseimiento

Artículo 99.- El titular del órgano de control fiscal o su delegatario declarará el 
sobreseimiento en los casos siguientes:

1) Cuando al momento de iniciarse el procedimiento administrativo para la 
determinación de responsabilidades se constatare que las acciones que pudieran 
derivarse de los actos, hechos u omisiones que le dieron origen están prescritas.

2) Cuando haya fallecido el sujeto presuntamente responsable de los actos, hechos 
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u omisiones.

3) Cuando los actos, hechos u omisiones investigados no revistan carácter irregular 
a la luz de lo previsto en las Leyes que regulan la materia.

4) Cuando existan otros motivos legales que justifiquen no proseguir el procedimiento.

Inicio del plazo para interponer los recursos

Artículo 100.- A los fines del ejercicio del recurso de reconsideración previsto en 
el artículo 107 de la Ley se entenderá pronunciada la decisión cuando conste por 
escrito en el expediente.

Publicidad de la decisión que declare la responsabilidad administrativa

Artículo 101.- La decisión que declare la responsabilidad administrativa, una vez firme 
en vía administrativa, se publicará en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela o del respectivo Estado, Distrito, Distrito Metropolitano o Municipio, según 
corresponda.

Sección V
De las Medidas Preventivas

Medidas preventivas

Artículo 102.- Las medidas preventivas a ser adoptadas por los órganos de control 
fiscal en el curso de las investigaciones o del procedimiento administrativo para 
la determinación de responsabilidades cuando exista riesgo manifiesto de daño 
al patrimonio público o de quedar ilusoria la ejecución de la decisión, deberán ser 
autorizadas por el Contralor General de la República y mantendrán su vigencia hasta 
el momento en que cesen las causas o motivos que la originaron.

Requisitos de admisibilidad de la solicitud de autorización de las medidas 
preventivas

Artículo 103.- A los fines de expedir la autorización de las medidas preventivas 
previstas en los artículos 80 y 112 de la Ley, la Contraloría General de la República 
sólo admitirá las solicitudes que cumplan los requisitos siguientes:

1) Identificación plena del sujeto sobre quien recaería la medida.

2) Cargo que ocupa o razón social.

3) Supuestos de hecho que hacen inminente la aplicación de la medida.

4) Base legal en que se consagra la medida que se pretende aplicar.
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La solicitud deberá acompañarse de los elementos probatorios que a juicio del 
solicitante justifiquen la procedencia de la medida.

Plazo para emitir pronunciamiento

Artículo 104.- Recibida la solicitud que cumpla con los requisitos previstos en el 
artículo anterior, el Contralor General de la República, deberá pronunciarse acerca 
de la autorización en un plazo que no excederá de quince (15) días hábiles.

Contenido del acto motivado que acuerda la medida preventiva

Artículo 105.- El acto motivado en que se adopten las medidas preventivas a que se 
refiere el artículo 103 de este Reglamento deberá contener, al menos, lo siguiente:

1) Señalamiento expreso del titular del órgano que adopta la medida.

2) Identificación del sujeto sobre quien recaería la medida.

3) Razones de hecho y fundamentos de derecho que justifican su procedencia.

4) Señalamiento del acto mediante el cual el Contralor General de la República 
autorizó la medida.

Plazo para la ejecución de la medida

Artículo 106.- Las medidas preventivas acordadas deberán ser ejecutadas por las 
autoridades competentes, en un plazo que no excederá de tres (3) días hábiles y 
participadas al órgano de control fiscal correspondiente, dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a su ejecución.

Sección VI
De las sanciones pecuniarias

Circunstancias agravantes

Artículo 107.- Se consideran circunstancias agravantes, a los fines de la imposición 
de las multas previstas en la Ley, las siguientes:

1) La reincidencia y la reiteración.

2) La condición de funcionario público.

3) La resistencia o reticencia del infractor para esclarecer los hechos.

4) La gravedad del acto, hecho u omisión que comprometió la responsabilidad del 
imputado.

94



5) La magnitud del perjuicio causado al patrimonio público.

6) El haber sido advertido acerca de la irregularidad del acto, hecho u omisión por el 
que se comprometió su responsabilidad.

7) Ser funcionario de un órgano de control fiscal.

8) Ser funcionario electo por votación popular. Habrá reincidencia cuando el imputado, 
después que ha quedado firme la decisión que le haya impuesto alguna de las 
sanciones previstas en la Ley, incurra en alguno de los supuestos que generan dichas 
sanciones, dentro del término de cinco (5) años contados a partir de dicha firmeza. 
Habrá reiteración cuando el imputado cometiere una nueva falta de la misma índole, 
dentro del término de cinco (5) años después de la anterior, sin que exista decisión 
firme.

Circunstancias atenuantes

Artículo 108.- Se consideran circunstancias atenuantes, a los fines de la imposición 
de las multas previstas en la Ley, las siguientes:

1) No haber sido objeto de alguna de las sanciones establecidas en la
Ley.

2) El estado mental del imputado que no excluya totalmente la responsabilidad.

3) Las demás atenuantes que resultaren, a juicio del respectivo titular del órgano de 
control fiscal o su delegatario.

Apreciación de las agravantes y las atenuantes

Artículo 109.- Las circunstancias atenuantes y agravantes serán apreciadas en cada 
caso, por los titulares de los órganos de control fiscal o sus delegatarios, encargados 
de imponer la sanción. En el caso de la multa que oscila entre dos límites y no 
concurran atenuantes ni agravantes, la misma se aplicará en su término medio, 
debiendo compensárselas cuando las haya de una u otra especie. Si hubiese sólo 
atenuantes se aplicará por debajo del término medio y si concurriesen sólo agravantes 
se aplicará por encima del término medio.

Liquidación de las sanciones pecuniarias

Artículo 110.- La liquidación de las sanciones pecuniarias impuestas por los órganos 
de control fiscal estará a cargo de la Hacienda Pública respectiva. El órgano de control 
fiscal competente le solicitará la expedición de la planilla de liquidación y ésta deberá 
ejercer de forma inmediata las acciones de cobro correspondientes.
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Sección VII
De las sanciones previstas en el artículo 105 de la Ley

Sanciones accesorias a la declaratoria de responsabilidad administrativa

Artículo 111.- Los titulares de los órganos de control fiscal o sus delegatarios, remitirán 
al Contralor General de la República copia certificada de la decisión que declare la 
responsabilidad administrativa, del auto que declare la firmeza de la decisión o de 
la resolución que resuelva el recurso de reconsideración, a fin de que éste imponga 
las sanciones que le corresponde acordar de manera, exclusiva y excluyente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley. Tal remisión se efectuará 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al vencimiento del lapso establecido 
para el ejercicio del recurso de reconsideración previsto en el artículo 107 de la Ley, 
sin que el mismo se hubiere interpuesto, o dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la fecha de la decisión que lo desestime. A los efectos previstos en 
el presente artículo, los órganos de control fiscal deberán informar a la Contraloría 
General de la República, si el funcionario al cual le fue declarada responsabilidad 
administrativa se encuentra o no prestando servicios en el órgano o entidad respectivo.

Igualmente, los titulares de los órganos de control fiscal deberán informar a la 
Contraloría General de la República, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 
a su emisión, las decisiones de absolución o sobreseimiento.

Valoración de las sanciones accesorias del artículo 105 de la Ley

Artículo 112.- Para acordar la suspensión en el ejercicio del cargo sin goce de 
sueldo o la destitución del cargo, e imponer la inhabilitación para el ejercicio de 
funciones públicas, como sanciones accesorias a la declaratoria de responsabilidad 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley, el Contralor 
General de la República tomará en consideración la entidad o gravedad del ilícito o 
irregularidad administrativa que dio lugar a la declaratoria de dicha responsabilidad. 
En todo caso, para la graduación de la sanción tendrá en cuenta las circunstancias 
siguientes:

1) La magnitud del perjuicio causado al patrimonio público.

2) El número de ilícitos generadores de responsabilidad en que haya incurrido el 
declarado responsable.

3) La gravedad o trascendencia de las consecuencias económicas, sociales o de 
cualquier otra naturaleza derivadas de la conducta infractora.

4) La cuantía del beneficio ilícito obtenido por el declarado responsable, debidamente 
comprobado.

5) Si el acto, hecho u omisión afectó gravemente la legalidad, la efectividad, la 
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eficiencia y economía de las operaciones administrativas del órgano o entidad donde 
ocurrieron.

6) Violación de los principios que rigen el Sistema Nacional de Control Fiscal, 
establecidos en el artículo 25 de la Ley, cuando se trate de actos, hechos u omisiones 
vinculados al ejercicio de las funciones de los órganos de control fiscal.

7) La reparación total del daño causado.

8) Las demás circunstancias que resultaren aplicables a juicio del Contralor General 
de la República. La apreciación de las circunstancias señaladas, determinará la 
aplicación de la sanción de suspensión en el ejercicio del cargo o la inhabilitación para 
el ejercicio de la función pública por debajo de los límites previstos en el artículo 105 
de la Ley, de manera que la sanción sea proporcional a la entidad de la irregularidad 
administrativa cometida.

Notificación de las decisiones a que se refiere el artículo 105 de la Ley

Artículo 113.- La decisión por la cual el Contralor General de la República acuerde, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 105 de la Ley, la suspensión del cargo 
sin goce de sueldo, la destitución o la inhabilitación para el ejercicio de funciones 
públicas, será debidamente notificada al interesado; informada a la máxima autoridad 
jerárquica del órgano o entidad respectivo o al órgano encargado de su designación, a 
los fines de su ejecución; así como a cualquier otro organismo que se estime pertinente 
y se publicará en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Recursos procedentes contra las sanciones previstas en el artículo 105 de la 
Ley

Artículo 114.- Contra la decisión por la cual el Contralor General de la República 
acuerde la imposición de las sanciones previstas en el artículo 105 de la Ley, se podrá 
interponer el recurso administrativo de reconsideración conforme a lo establecido en la 
Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos o el recurso jurisdiccional de nulidad 
conforme a lo establecido en la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia.

CAPITULO XII
DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Disposición derogatoria Única. Se deroga el Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República, dictado mediante Decreto Nº 1.663 del 27 de 
diciembre de 1996, publicado en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela 
Nº 5.128 extraordinario, del 30 de diciembre de 1996 y su reforma parcial, dictada 
mediante Decreto Nº 1.263 del 29 de marzo de 2001, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 37.169 del 29 de marzo de 2001, y 
cualquiera otra disposición reglamentaria o normativa de rango sublegal que colida 
con lo dispuesto en el presente Reglamento.
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DISPOSICIÓN FINAL

Única. El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. Dado en Caracas, a 
los veintiséis días del mes de mayo de dos mil nueve. Años 199° de la Independencia 
y 1 50° de la Federación y 11° de la Revolución Bolivariana. Ejec útese, (L.S.)
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ASAMBLEA NACIONAL

DECRETA

LEY ORGÁNICA DE CONTRALORÍA SOCIAL

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Objeto

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto desarrollar y fortalecer el Poder 
Popular, mediante el establecimiento de las normas, mecanismos y condiciones 
para la promoción, desarrollo y consolidación de la contraloría social como medio 
de participación y de corresponsabilidad de los ciudadanos, las ciudadanas y sus 
organizaciones sociales, mediante el ejercicio compartido, entre el Poder Público y 
el Poder Popular, de la función de prevención, vigilancia, supervisión y control de la 
gestión pública y comunitaria, como de las actividades del sector privado que incidan 
en los intereses colectivos o sociales.

Definición

Artículo 2.- La contraloría social, sobre la base del principio constitucional de la 
corresponsabilidad, es una función compartida entre las instancias del Poder Público 
y los ciudadanos, ciudadanas y las organizaciones del Poder Popular, para garantizar 
que la inversión pública se realice de manera transparente y eficiente en beneficio de 
los intereses de la sociedad, y que las actividades del sector privado no afecten los 
intereses colectivos o sociales.

Propósito

Artículo 3.- El propósito fundamental del control social es la prevención y corrección 
de comportamientos, actitudes y acciones que sean contrarios a los intereses sociales 
y a la ética en el desempeño de las funciones públicas, así como en las actividades 
de producción, distribución, intercambio, comercialización y suministro de bienes y 
servicios necesarios para la población, realizadas por el sector público o el sector 
privado.

Ámbito de aplicación

Artículo 4.- Las disposiciones de la presente Ley son aplicables a todos los niveles 
e instancias político-territoriales de la Administración Pública, a las instancias y 
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organizaciones del Poder Popular y a las organizaciones y personas del sector privado 
que realicen actividades con incidencia en los intereses generales o colectivos; todo 
ello en el marco de las limitaciones legales relativas a la preservación de la seguridad 
interior y exterior, la investigación criminal, la intimidad de la vida privada, el honor, la 
confidencialidad y la reputación.

Finalidad

Artículo 5.- Para la prevención y corrección de conductas, comportamientos y 
acciones contrarios a los intereses colectivos, la presente Ley tiene por finalidad:

1. Promover y desarrollar la cultura del control social como mecanismo de acción en 
la vigilancia, supervisión, seguimiento y control de los asuntos públicos, comunitarios 
y privados que incidan en el bienestar común.

2. Fomentar el trabajo articulado de las instancias, organizaciones y expresiones del 
Poder Popular con los órganos y entes del Poder Público, para el ejercicio efectivo de 
la función del control social.

3. Garantizar a los ciudadanos y ciudadanas en el ejercicio de la contraloría social, 
obtener oportuna respuesta por parte de los servidores públicos y servidoras públicas 
sobre los requerimientos de información y documentación relacionados con sus 
funciones de control.

4. Asegurar que los servidores públicos y servidoras públicas, los voceros y voceras 
del Poder Popular y todas las personas que, de acuerdo a la ley representen o 
expresen intereses colectivos, rindan cuentas de sus actuaciones ante las instancias 
de las cuales ejerzan representación o expresión.

5. Impulsar la creación y desarrollo de programas y políticas en el área educativa y 
de formación ciudadana, basadas en la doctrina de nuestro Libertador Simón Bolívar 
y en la ética socialista, especialmente para niños, niñas y adolescentes; así como en 
materia de formulación, ejecución y control de políticas públicas.

Principios y valores

Artículo 6.- El ejercicio del control social, como herramienta fundamental para 
construcción de la nueva sociedad, se inspira en la doctrina de nuestro Libertador 
Simón Bolívar, y se rige por los principios y valores socialistas de democracia 
participativa y protagónica, interés colectivo, gratuidad, equidad, justicia, igualdad 
social, complementariedad, diversidad cultural, defensa de los derechos humanos, 
corresponsabilidad, cooperación, solidaridad, transparencia, honestidad, eficacia, 
eficiencia, efectividad, universalidad, responsabilidad, deber social, rendición de 
cuentas, control social, libre debate de ideas, voluntariedad, sustentabilidad, defensa 
y protección ambiental; garantía de los derechos de la mujer, de los niños, niñas y 
adolescentes, y toda persona en situación de vulnerabilidad; y defensa de la integridad 
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territorial y de la soberanía nacional.

TÍTULO II
DEL EJERCICIO Y LOS MEDIOS DE LA CONTRALORÍA SOCIAL

Ejercicio

Artículo 7.- La contraloría social se ejerce, de manera individual o colectiva, en todas 
las actividades de la vida social, y se integra de manera libre y voluntaria bajo la forma 
organizativa que sus miembros decidan. En todo caso, cuando su conformación sea 
de manera colectiva, todos y todas sus integrantes tendrán las mismas potestades.

Deberes

Artículo 8.- Los voceros y voceras de las organizaciones de contraloría social tienen 
los siguientes deberes:

1. Cumplir sus funciones con sujeción estricta a las presentes normativas y las que 
regulen la materia o las materias del ámbito de su actuación en el ejercicio del control 
social.

2. Informar a sus colectivos sobre las actividades, avances y resultados de las 
acciones de prevención, supervisión, vigilancia, evaluación y control del área o ámbito 
de actuación de la organización.

3. Presentar informes, resultados y recomendaciones a los órganos y entidades sobre 
las cuales ejerzan actividades de control social.

4. Remitir informe de avances y resultados de sus actividades a los organismos 
públicos a los que competa la materia de su actuación y a los órganos de control 
fiscal.

5. Hacer uso correcto de la información y documentación obtenida en el ejercicio del 
control social.

Medios de ejercicio

Artículo 9.- Sin perjuicio de cualquier iniciativa popular, que con fundamento en el 
principio constitucional de la soberanía y de acuerdo a las normativas legales, surjan 
de la dinámica de la sociedad, el control social se ejerce a través de los siguientes 
medios:

1. Individual: Cuando la persona formula o dirige una solicitud, observación o 
denuncia sobre asuntos de su interés particular o se relacione con el interés colectivo 
o social.

102



2. Colectivamente: A través de la constitución de organizaciones, por iniciativa 
popular, conformadas por dos o más personas, para ejercer el control de manera 
temporal sobre una situación específica y circunstancial; o permanentemente, sobre 
cualquier actividad del ámbito del control social, debiendo estas últimas cumplir con 
las formalidades de constitución establecidas en la presente Ley y registrase en el 
Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de participación ciudadana.
3. Orgánicamente: Cuando sean creadas mediante ley, estableciéndoseles su forma 
de organización, integración, funcionamiento y ámbito de actuación.

Para efectos de su operatividad, las organizaciones de contraloría social elegirán 
democráticamente en asamblea de sus integrantes, a voceros o voceras con sus 
respectivos suplentes, quienes ejercerán la expresión de la organización ante el resto 
de la sociedad y deberán rendir cuenta de sus actuaciones ante los demás integrantes 
de su colectivo.

Las condiciones para la constitución de las organizaciones de contraloría social 
previstas en el numeral 2 del presente artículo serán establecidas en el reglamento 
de esta Ley.

Requisitos

Artículo 10.- Para ejercer la contraloría social se requiere:

1. Ser mayor de edad, salvo en los casos previstos en leyes especiales.

2. Sujetar su desempeño a los principios y valores que rigen el control social, previstos 
en esta Ley.

Carácter ad honoren

Artículo 11.- La contraloría social constituye un derecho y un deber Constitucional 
y su ejercicio es de carácter ad honoren, en consecuencia quienes la ejerzan no 
podrán percibir ningún tipo de beneficio económico ni de otra índole, derivados de 
sus funciones.

Facilidades de desempeño

Artículo 12.- Los supervisores inmediatos de la administración pública o empleadores 
del sector privado, deben garantizar y facilitar a los trabajadores y trabajadoras el 
ejercicio del control social en su ámbito laboral, sin que se vea afectada la eficacia 
del funcionamiento de la institución o empresa.
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TÍTULO III
DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento

Artículo 13.- El procedimiento para el ejercicio de la contraloría social, podrá 
realizarse mediante denuncia, noticia criminis o de oficio, según sea el caso; por 
toda persona natural o jurídica, con conocimiento en los hechos que conlleven a una 
posible infracción, irregularidad o inacción que afecte los intereses individuales o 
colectivos de los ciudadanos y ciudadanas, de la manera siguiente:

1. Notificar directamente al órgano competente local, regional o nacional, para la 
apertura del inicio de la investigación a los efectos de comprobar la presunta infracción, 
irregularidad o inacción.

2. Realizada la función de contraloría social y efectivamente presumirse las 
infracciones, omisiones o hechos irregulares, se levantará un acta suscrita por quien 
o quienes integren la contraloría social, en la cual se dejará constancia fiel de los 
hechos, acompañada de la documentación que soporte los mismos, la cual tiene 
carácter vinculante para los organismos receptores.

3. Remitir el acta vinculante, indicada en el numeral anterior, ante las autoridades 
administrativas, penales, judiciales o de control fiscal que corresponda.

4. Hacer seguimiento de los procedimientos iniciados ante las autoridades 
administrativas, penales, judiciales o de control fiscal que corresponda, con el objeto 
de mantener informado a la organización de contraloría social a la que pertenezca.

TÍTULO IV
RESPONSABILIDADES

De las responsabilidades

Artículo 14.- Los ciudadanos y ciudadanas que ejerzan la contraloría social que 
incurran en hechos, actos u omisiones que contravengan lo establecido las presente 
Ley, serán responsable administrativa, civil y penalmente conforme a las leyes que 
regulen la materia.

Respuesta del Poder Público

Artículo 15.- Los informes y denuncias producidos mediante el ejercicio de la 
contraloría social y hayan sido canalizados antes los órganos competentes del Poder 
Público deben obtener oportuna y adecuada respuesta. De no producirse ésta, los 
funcionarios públicos y funcionarias públicas serán ser sancionados y sancionadas 
de conformidad a los procedimientos establecidos en la ley que regula la materia.
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TÍTULO V
DE LA FORMACIÓN DEL CIUDADANO Y CIUDADANA EN LAS FUNCIONES DE 

CONTRALORÍA SOCIAL

De la formación

Artículo 16.- Es obligación de las distintas instancias y órganos del Poder Público, así 
como de todas las expresiones del Poder Popular, desarrollar programas, políticas y 
actividades orientadas a la formación y capacitación de los ciudadanos, ciudadanas y 
expresiones del Poder Popular en materia relacionada con el ejercicio de la contraloría 
social.

De la política de formación ciudadana

Artículo 17.- El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
participación ciudadana, diseñará e implementará programas orientados a crear 
conciencia en la ciudadanía sobre la utilidad y ventaja del correcto funcionamiento de 
las instancias del Poder Público y del Poder Popular, así como de las organizaciones 
del sector público en la realización de sus actividades, para contribuir al desarrollo 
integral del país.

Programas de estudio

Artículo 18.- Los Ministerios del Poder Popular con competencia en materia de 
educación y educación universitaria diseñarán e incluirán en los programas de estudio, 
de todos los niveles y modalidades del sistema educativo venezolano, la formación 
basada en la doctrina de nuestro Libertador Simón Bolívar y valores y principios 
socialistas relativos al control social.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única. El Poder Ejecutivo Nacional elaborará y dictará el Reglamento de la presente 
Ley, dentro de los seis meses, contados a partir de la publicación en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Quedan derogadas todas las normas y actos que colidan con la presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

Única. La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
oficial de la República Bolivariana de Venezuela.
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PODER CIUDADANO
Decreta

Resolución N° CMR-016-2013

CÓDIGO DE ÉTICA DE LAS SERVIDORAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Objeto

Artículo 1.- El presente Código tiene por objeto regular los principios rectores de los 
deberes y conductas que deben observar las servidoras y los servidores públicos 
en el ejercicio de las funciones que desempeñen, a fin de promover los valores 
consagrados en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y prevenir 
hechos que atenten, amenacen o lesionen la ética pública y la moral administrativa.

Ámbito subjetivo de aplicación

Artículo 2.- El presente Código regirá a las servidoras y los servidores públicos al 
servicio de los órganos del Poder Público Nacional, Estadal Distrital y Municipal y sus 
entes descentralizados.

Servidora o servidor público

Artículo 3.- A los efectos de este Código, se entenderá por servidora o servidor 
público toda persona investida de funciones públicas, permanentes o transitorias, 
remuneradas o gratuitas, originadas por elección, por nombramiento, designación 
o contrato, otorgado por la autoridad competente, que desempeñe actividades o 
funciones en nombre o al servicio de los entes u organismos del sector público, aun 
cuando realice actividades fuera del territorio de la República. 

Principios rectores

Artículo 4.- Son principios rectores de los deberes y conductas de las servidoras y 
los servidores públicos respecto a los valores éticos que han de regirlos;

1) La honestidad, que obliga a toda servidora o servidor público a actuar con probidad 
y honradez, lo cual excluye cualquier comportamiento en desmedro del interés 
colectivo.

2) La equidad, la cual obliga a toda servidora o servidor público actuar, respecto de 
las personas que demanden o soliciten su servicio, sin ningún tipo de preferencias 
y sólo en razón del mérito, legalidad, motivaciones objetivas con base al principio 
constitucional de la no discriminación, y sin consideraciones ajenas al fondo del 
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asunto y a la justicia.

3) El decoro, que impone a toda servidora o servidor público la obligación de 
exteriorizarse en un lenguaje adecuado, y con respeto en la manera de conducirse 
durante el ejercicio de las funciones y tareas asignadas.

4) La lealtad, que impone a toda servidora o servidor público la obligación de 
respetar el ejercicio legítimo de las funciones encomendadas a otras instituciones; de 
ponderar, en el ejercicio de las funciones propias, la totalidad de los intereses públicos 
implicados, y la fidelidad, constancia y solidaridad para con el ente u organismo en el 
cual presta sus servicios.

5) La vocación de servicio, la cual implica que las servidoras o servidores públicos están 
al servicio de las personas, y en su actuación darán preferencia a los requerimientos 
de la población y a la satisfacción de sus necesidades, con exclusión de conductas, 
motivaciones e intereses distintos de los del ente u organismo para el cual presta sus 
servicios.

6) La disciplina, que comporta la observancia y estricto cumplimiento del orden legal 
establecido, por parte de las servidoras o servidores públicos.

7) La eficacia, la cual entraña el deber de toda servidora o servidor público de dar 
cumplimiento óptimo y en el menor tiempo posible a los objetivos y metas fijados 
en las normas, planes y compromiso de gestión, bajo la orientación de políticas y 
estrategias establecidas por los órganos del Poder Público Nacional.

8) La responsabilidad, que significa disposición y diligencia en el ejercicio de las 
competencias, funciones y tareas encomendadas, tomar la iniciativa de ofrecerse 
a realizarlas, así como la permanente disposición a rendir cuentas y a asumir las 
consecuencias de la conducta, sin excusas de ninguna naturaleza, cuando se requiera 
o juzgue obligante.

9) La puntualidad, la cual exige de toda servidora o servidor público que los 
compromisos contraídos y las tareas, encargos y trabajos asignados sean cumplidos 
eficazmente, dentro de los lapsos establecidos en las normas o los que se haya 
convenido a tal efecto.

10) La transparencia, que exige de toda servidora o servidor público la ejecución 
diáfana de los actos de servicio y el respeto del derecho de toda persona a conocer 
la verdad, sin omitirla ni falsearla, en observancia de las garantías establecidas en el 
artículo 143 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.

Deberes de las servidoras y los servidores púbicos

Artículo 5.- Son deberes de las servidoras y los servidores públicos:
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1) Salvaguardar en todo momento y en cada una de sus actuaciones los intereses del 
Estado y preservar el patrimonio público.

2) Actuar con estricto apego a lo previsto en la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, las leyes y a todas las demás normas e instrucciones que deben regir 
su comportamiento en la realización cabal de todas las tareas que le hayan sido 
asignadas

3) Dedicar todos sus esfuerzos para cumplir, con la máxima eficiencia y la más alta 
eficacia, la misión que le esté encomendada.

4) Realizar permanentemente actividades de superación personal y de colaboración 
en el mejoramiento institucional de la Administración Pública y, en particular, del ente 
u organismo donde preste sus servidos.

5) Rehusar con firmeza inequívoca el mantenimiento de relaciones o de Intereses, 
con personas u organizaciones, que sean incompatibles con sus cargos y con las 
atribuciones y funciones que le estén asignadas.

6) Proceder con objetividad e imparcialidad en todas las decisiones que le corresponda 
tomar y e los asuntos en los que deba intervenir.

7) Rechazar en cualquier caso y circunstancia y no solicitar jamás, ni para si mismo ni 
para terceros, pagos, prebendas, privilegios u otros beneficios indebidos con ocasión 
de los servicios que deba prestar.

8) Ajustar su conducta, de modo estricto y sin excepciones, a favor de la transparencia 
en la Administración Pública manteniendo la confidencialidad y reserva de información, 
salvo las excepciones que expresamente establezca la ley.

9) Tratar a los ciudadanos y ciudadanas y a las servidoras y los servidores públicos 
con absoluto respeto y prestar sus servicios y colaboración de manera eficiente, 
puntual y pertinente, sin abusar en modo alguno de la autoridad y atribuciones que le 
sean conferidas con ocasión del cargo que desempeñe.

Prohibiciones de las servidoras y los servidores públicos

Artículo 6.- Es contrario a los principios rectores de los deberes y conductas de las 
servidoras y los servidores públicos, y en consecuencia se les prohíbe:

1) Intervenir en la toma de decisiones, acto, contrato o resolución de asuntos en los 
que tenga interés de naturaleza particular, directo o indirecto; del que pueda resultar 
algún beneficio para la servidora o el servidor público.

2) Prestar servicios de asesoramiento o gestionar asuntos relacionados con su cargo, 
por si mismo o a través de un tercero, de los que pueda resultar algún beneficio 
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directo para la servidora o el servidor público.

3) Utilizar en beneficio propio información secreta, reservada o confidencial de la que 
hubiere tenido conocimiento con ocasión del ejercicio de sus funciones.

4) Obtener ventajas, concesiones o privilegios, en razón del cargo o posición ocupada 
dentro del órgano o ente en el cual se desempeña o se haya desempeñado durante 
los últimos cinco (5) años, o en aquellos sobre los que dicho organismo o entidad 
ejerza control de tutela, estatutario o accionarial, en contraposición a los intereses de 
dichos órganos o entes.

5) Litigar o tramitar asuntos administrativos o judiciales, en representación de terceros, 
en contra del órgano o ente del cual es beneficiario de una jubilación.

6) Patrocinar, asesorar, asistir o representar directa o indirectamente a cualquier 
persona o entidad en materias o asuntos que estos demanden, en contra de los 
intereses del órgano o ente en el cual se desempeña o haya desempeñado durante 
los últimos cinco (5) años.

7) Ofrecer información, asesorar o representar a cualquier persona en asuntos, 
acciones, procedimientos o reclamaciones en contra de los intereses del Estado, en 
los cuales hubiere intervenido mientras prestaba servicios en algún órgano o ente del 
sector público.

8) Utilizar el patrimonio público para financiar actividades destinadas a favorecer o 
perjudicar los intereses particulares de organizaciones con fines políticos, grupos de 
electores o candidatura a cargos de representación popular; o hacer uso del cargo o 
función desempeñada para tales fines.

9) Utilizar recursos del órgano o ente donde presta sus servicios, para identificar 
bienes, obras o vestimenta de servidoras o servidores públicos, con su nombre, 
imagen, símbolos, seudónimo o eslogan con el fin de promocionar su gestión.

10) No inhibirse del conocimiento, tramitación o resolución de algún asunto que bajo 
los supuestos contemplados en el presente Código, constituya una situación en la 
que el interés particular, directo o indirecto, se contraponga a los intereses del Estado.

11) Realizar cualquier otro acto, hecho u omisión en el que su interés particular, 
directo o indirecto, se contraponga a los intereses del Estado, o que sea contrario a 
los principios establecidos en el presente Código.

A los efectos del presente Código se entenderá que la servidora o el servidor público 
ha obtenido un beneficio, ventaja o privilegio, cuando éste se hubiere obtenido a 
favor de su cónyuge, concubina o concubino, o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad; o para terceros con los que tenga o haya tenido, 
durante los últimos cinco (5) años, relaciones profesionales, laborales o de negocios. 
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Obligación de denunciar

Artículo 7.- Las servidoras y los servidores públicos deben denunciar ante el Poder 
Ciudadano, su superior jerárquico o ante los órganos de control fiscal competentes, 
aquellos actos de los que tuvieren conocimiento con motivo o en ocasión del ejercicio 
de sus funciones que pudieran atentar, amenazar o lesionar la ética pública y la moral 
administrativa.

De las evaluaciones y ascensos

Artículo 8.- La adecuación de la conducta de las servidoras y los servidores públicos 
a los principios previstos en el presente Código, será considerada en las evaluaciones 
de desempeño que se les realicen, así como para el otorgamiento de ascensos, 
cuando éstos sean propuestos.

Sanciones

Artículo   9.- Sin Perjuicio de la responsabilidad penal, civil, administrativa o disciplinaria 
en que pudieren incurrir las servidoras y los servidores públicos por la inobservancia 
de las disposiciones contenidas en el presente Código, quienes incurran en actos, 
hechos, u omisiones que atenten, amenacen o lesionen la ética pública o la moral 
administrativa, serán sancionados con amonestación o censura, de conformidad con 
lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Ciudadano.

Se entenderá que atentan contra la ética pública y la moral administrativa, las 
servidoras y los servidores públicos, que cometan hechos contrarios a los principios 
de honestidad, equidad, decoro, lealtad, vocación de servicio, disciplina, eficacia, 
responsabilidad, puntualidad y transparencia.

Disposición Final

Primera: Se exhorta a las servidoras .y a los servidores públicos a ajustar su 
conducta, en el desempeño de sus funciones, a las disposiciones contenidas en el 
presente Código; y a las máximas autoridades jerárquicas y demás niveles directivos 
y gerenciales de los entes y organismos del sector público, a difundir y promover los 
principios y valores éticos previstos en este instrumento normativo.

Disposición Final

Segunda: El presente Código entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y publíquese
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Decreta

Resolución N° 01-00-000008

REGLAMENTO INTERNO DE LA CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

TÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1.- El presente Reglamento y las Resoluciones Organizativas que lo 
complementan establecen las normas relacionadas con la estructura, organización 
y funcionamiento de los órganos de la Contraloría General de la República, la 
distribución de funciones y la asignación de competencias.

Artículo    2.- Los funcionarios de la Contraloría ejercerán sus funciones evitando 
entrabar el funcionamiento o la actividad de los organismos, entidades y personas 
a que se refiere la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal; sus actuaciones se orientarán hacia la prevención 
y corrección de errores, con el fin de preservar los intereses superiores del Estado.

Artículo  3.-Los funcionarios y los particulares tendrán el derecho a la defensa en 
todos los asuntos que tramiten ante la Contraloría, sin perjuicio del carácter reservado 
de los mismos.

Artículo 4.- Las actividades de la Contraloría se cumplirán por el órgano competente 
de acuerdo con lo previsto en la Constitución y en las leyes; en el presente Reglamento 
y otros reglamentos aplicables, así como en las Resoluciones Organizativas.

Artículo 5.- Los órganos de la Contraloría interpretarán y aplicarán las normas del 
ordenamiento jurídico de conformidad con lo previsto en la Constitución y en las 
leyes.

Artículo 6.- Ningún acto administrativo de la Contraloría podrá contrariar lo establecido 
en otro de superior jerarquía; ni los de carácter particular vulnerar lo establecido en 
disposiciones administrativas de carácter general, aun cuando fueren dictados por 
autoridad igual o superior a la que dictó la disposición general.

Artículo 7.- Son actos administrativos de efectos generales, los dictados por el 
Contralor General de la República, de conformidad con la ley, que estén dirigidos a un 
número indeterminado de personas o que tengan contenido normativo, tales como el 
Reglamento Interno y las Resoluciones Organizativas, Las Resoluciones Especiales, 
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los Manuales y las Instrucciones tendrán el carácter de actos administrativos de 
efectos generales cuando cumplan las mencionadas condiciones. El Reglamento 
interno tiene por objeto fundamental establecer la estructura organizativa básica de la 
Contraloría, así como la función de cada uno de los órganos superiores del Organismo 
que la Integran. Las Resoluciones Organizativas tienen por objeto establecer la 
organización, y las competencias de cada uno de los órganos integrantes de la 
estructura organizativa básica establecida en el artículo 11 del presente Reglamento, 
así como de las direcciones sectoriales o dependencias que los conformen.

Las Resoluciones Especiales tienen por objeto regular materias específicas que 
legalmente competen al Contralor General de la República y contendrán normas 
que deben cumplirse, según corresponda, por la Institución y sus funcionarios, o por 
las entidades, dependencias, funcionarios o personas sujetas al control, vigilancia y 
fiscalización de la Contraloría.

Los Manuales aprobados por el Contralor tendrán por objeto regular el funcionamiento 
de las dependencias de la Contraloría, a fin de establecer las relaciones entre ellas; los 
deberes y atribuciones especificas del personal, y los demás elementos necesarios 
para garantizar el mejor desempeño de las competencias asignadas al Organismo.

Las Instrucciones dictadas por el Contralor tienen por objeto el establecimiento 
de prescripciones o directrices de actuación sobre determinados aspectos para el 
ejercicio del control y la coordinación del control fiscal externo con el interno, dirigidas 
a los órganos decontrol o a los entes u órganos sujetos a control, según el caso.

Las dudas que pueda suscitar la aplicación de estos actos, serán resueltas por el 
Contralor.

Artículo 8.- Los actos administrativos a que se refiere el artículo anterior surtirán efectos 
a partir de su publicación en la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA  o en la fecha posterior a su publicación que tales actos indiquen. 
Se exceptúan de dicha publicación los actos internos de la Contraloría.

Artículo 9.- Los actos de efectos particulares de la Contraloría General de la República 
son aquellos dirigidos a un destinatario concreto o a un grupo de personas totalmente 
identificables. Sólo serán publicables cuando así lo exija la Ley.

Artículo 10.- El Contralor podrá, además, mediante oficios y circulares, respectivamente, 
impartir determinadas instrucciones, comunicar o solicitar informaciones a los entes, 
órganos o personas sujetos a control sobre determinados aspectos de control y dictar 
instrucciones, directrices u órdenes a los órganos de la Contraloría.

TÍTULO II

De la Estructura Organizativa Básica, del Despacho del Contralor, del Despacho del 
Sub-Contralor y de las Direcciones Generales
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 CAPÍTULO I
De la Estructura Organizativa Básica

Artículo 11.- Para el cumplimiento de sus funciones, la Contraloría General de la 
República tendrá la siguiente estructura organizativa básica:

1. Despacho del Contralor General de la República.

2. Despacho del Sub-Contralor.

3. Dirección General Técnica.

4. Dirección General de los Servicios Jurídicos.

5. Dirección General de Control de los Poderes Públicos Nacionales.

6. Dirección General de Control de la Administración Nacional Descentralizada.

7. Dirección General de Control de Estados y Municipios.

8. Dirección General de Procedimientos Especiales.

Artículo 12.- El Contralor podrá adoptar las formas de organización que considere 
convenientes y establecer grupos de trabajo interdisciplinarios con prescindencia del 
nivel jerárquico de sus participantes.

Artículo 13.- A los fines del ejercicio de sus competencias legales, la Contraloría 
podrá constituir en el país o en el extranjero, con carácter temporal o permanente, 
las dependencias que juzgue necesarias y designar los delegados, funcionarios o 
empleados que estime conveniente, con las facultades que les señale, de conformidad 
con la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional 
de Control Fiscal.

CAPÍTULO II
Del Despacho del Contralor General 

de la República

Artículo 14. Corresponde al Contralor dirigir la Contraloría General de la República, 
coordinar y vigilar el trabajo de todos sus órganos y establecer las políticas que 
guíen la actividad institucional y los objetivos que deben alcanzarse, a fin de cumplir 
con su misión de controlar, vigilar y fiscalizar los ingresos, gastos y bienes públicos 
correspondientes a los organismos y entidades y personas sujetos a su control.

Parágrafo Único: Las atribuciones del Contralor General de la República son las 
establecidas en la Constitución, en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
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República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, en el Reglamento de ésta y en 
otras leyes nacionales, así como las previstas en el presente Reglamento y en las 
Resoluciones Organizativas.

Artículo 15.- El Contralor podrá delegar en funcionarios de la Contraloría el ejercicio 
de determinadas atribuciones o la firma de determinados documentos, sin perjuicio 
de la distribución de funciones y asignación de competencias establecidas en este 
Reglamento, y en las Resoluciones Organizativas. El funcionario delegado no podrá 
subdelegar y dará cuenta periódica al Contralor en los plazos y formas que se 
determinen, del ejercicio de la delegación.

Parágrafo Primero: La delegación podrá ser revocada en cualquier momento. Contra 
el acto revocatorio no podrá intentarse recurso alguno.

Parágrafo Segundo: En las decisiones y en los documentos emanados de los 
delegatarios deberá quedar constancia expresa del carácter con que actúan.

Artículo 16.- El Contralor se reserva los siguientes asuntos:

1. Las relaciones de la Contraloría con el Presidente de la República, el Vicepresidente 
Ejecutivo, el Procurador General de la República, el Presidente de la Asamblea 
Nacional y los de sus Comisiones, el Presidente del Tribunal Supremo de Justicia, 
el Fiscal General de la República, el Defensor del Pueblo, el Presidente del Consejo 
Nacional Electoral, el Consejo Federal de Gobierno, el Consejo de Defensa de la 
Nación y los Ministros, salvo que se trate de asuntos de mera rutina.

2. El conocimiento y decisión de los recursos jerárquicos y de revisión.

CAPÍTULO III
Del Despacho del Sub-Contralor

Artículo 17.- Corresponde al Sub-Contralor asistir al Contralor General en la 
coordinación del trabajo de todos los órganos de la Contraloría, así como la vigilancia 
en el cumplimiento de las políticas y los objetivos establecidos por la institución.

Parágrafo único: Las atribuciones del Sub-Contralor General de la República son 
las establecidas en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y 
del Sistema Nacional de Control Fiscal, en el Reglamento de ésta y en otras leyes 
nacionales, así como las previstas en el presente Reglamento y en la Resolución 
Organizativa correspondiente.

CAPÍTULO IV
De las Direcciones Generales

Artículo 18.- La Contraloría General de la República tendrá, a los fines del cumplimiento 
de sus funciones, las Direcciones Generales mencionadas en los numerales 3 al 8 
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del artículo 11 del presente Reglamento.

Sección Primera
De la Dirección General Técnica

Artículo 19.- A la Dirección General Técnica le compete actuar como la unidad de 
asesoramiento técnico del Contralor y de los diferentes órganos de la Contraloría en 
lo referente a las políticas, normas y procedimientos de control; planificar, organizar y 
desarrollar las actividades de la institución, Incluyendo a la Informática: coordinar las 
relaciones nacionales e internacionales de la institución en materia de cooperación 
técnica y fomentar, desarrollar e implantar las normas,, instrucciones y pautas técnicas 
para el funcionamiento coordinado de los integrantes del sistema nacional de control 
fiscal y para los sistemas de control interno y externo,

Sección Segunda
De la Dirección General de los Servicios 

Jurídicos

Artículo 20.- A la Dirección General de los Servicios Jurídicos le compete actuar 
como unidad central de asesoría jurídica e intervendrá en todos los asuntos que en 
materia jurídica correspondan o atañan a la institución, conforme a lo cual absolverá 
las consultas, emitirá los dictámenes y realizará los estudios jurídicos que le sean 
solicitados por el Contralor, el Sub-Contralor o por los Directores Generales del 
Organismo. Asimismo, elaborará en coordinación con la Dirección de Administración 
o de Recursos Humanos los contratos que haya de celebrar la Contraloría. Los 
dictámenes y estudios de la Dirección General de los Servicios Jurídicos son internos 
y no podrán ser comunicados ni divulgados sin la autorización del Contralor.

Sección Tercera
De la Dirección General de Control de los Poderes Públicos

Nacionales

Artículo 21.- A La Dirección General de Control de los Poderes Públicos Nacionales 
le compete ejercer funciones de control, vigilancia y fiscalización sobre los órganos a 
los que incumbe el ejercicio del Poder Público Nacional; sobre el personal de dichos 
órganos e igualmente, sobre las personas naturales o jurídicas que se relacionen 
con los mismos en los términos previstos en el numeral 12 del artículo 9 de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control 
Fiscal.

}
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Sección Cuarta
De la Dirección General de Control de la

Administración Nacional Descentralizada

Artículo 22.- A La Dirección General de Control de la Administración Nacional 
Descentralizada le compete ejercer funciones de control, vigilancia y fiscalización 
sobre las entidades descentralizadas funcionalmente que integran la Administración 
Nacional Descentralizada; sobre el personal de dichas entidades e igualmente, sobre 
las personas naturales o jurídicas que se relacionen con las mismas en los términos 
previstos en el numeral 12 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 
de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal,

Sección Quinta
Dirección General de Control de Estados y Municipios

Artículo 23.- A La Dirección General de Control de Estados y Municipios le compete 
ejercer funciones de control, vigilancia y fiscalización sobre los Estados, los Distritos 
Metropolitanos, los Distritos, los Municipios, demás entes locales y sus respectivos 
órganos y entidades descentralizadas funcionalmente, sobre el personal de dichos 
órganos y entidades e igualmente, sobre las personas naturales o jurídicas que se 
relacionen con los mismos en os términos previstos en el numeral 12 del artículo 9 
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional 
de Control Fiscal.

Sección Sexta
De la Dirección General de Procedimientos Especiales

Artículo 24.- A la Dirección General de Procedimientos Especiales le compete la 
aplicación del procedimiento administrativo para la determinación de responsabilidades, 
de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de la Contraloría General de 
la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, en el Reglamento de ésta, 
en otras leyes nacionales, en el presente reglamento y en la respectiva Resolución 
Organizativa. Asimismo, le corresponde, de conformidad con lo previsto en la Ley 
Contra la Corrupción y en las demás disposiciones legales y reglamentarias señaladas, 
ejercer las atribuciones que dichos instrumentos le atribuyen a La Contraloría General 
de la República en materia de Declaraciones Juradas de Patrimonio.

CAPÍTULO V
De las Atribuciones Comunes al Personal Directivo

Artículo 25.- Corresponde al personal directivo:

1. Planificar, dirigir, coordinar y controlar las actividades inherentes a los procesos 
que deben cumplir o en los cuales participen los órganos a su cargo.

2. Decidir los asuntos que competan a su Dirección, sin perjuicio de las atribuciones 
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asignadas a funcionarios adscritos a esta.

3. Preparar y presentar informes periódicos y anuales de las actividades desarrolladas 
por la Dirección.

4. Elaborar el Proyecto de Presupuesto de la Dirección respectiva.

5. Atender, tramitar y resolver los asuntos relacionados con el personal a su cargo, de 
acuerdo con las normas establecidas en el Organismo.

6. Firmar la correspondencia y documentos emanados de la respectiva Dirección, sin 
perjuicio de las atribuciones similares asignadas a funcionarios adscritos a ésta.

7. Participar en el diseño de políticas y en la definición de objetivos
institucionales.

8. Sugerir medidas encaminadas a mejorar la organización y
funcionamiento de la Dirección a su cargo.

9. Absolver las consultas que sobre las materias de su competencia formulen los di-
ferentes órganos de la Contraloría y de la administración activa. La Dirección General 
de los Servicios Jurídicos absolverá consultas en los términos previstos en el artículo 
20 de este Reglamento.

10. Solicitar a los órganos de la Contraloría y a la administración activa, los datos e 
informaciones necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

11. En general, desempeñar dentro del área de su competencia, todas aquellas mi-
siones que el Contralor o su superior jerárquico les encomiende.

TITULO III
DE LOS DOCUMENTOS OFICIALES Y EXPEDIENTES

CAPÍTULO I
Disposiciones especiales

Artículo 26.- Los documentos e informes emanados de la Contraloría se elaborarán 
conforme a las pautas que se indiquen en los respectivos manuales de procedimientos.

Artículo 27.- Cada Dirección conservará copia de la documentación que emita o re-
ciba.

Artículo 28.- Toda comunicación llevará el sello de la dependencia respectiva y será 
identificada con el Código que se establezca.
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Artículo 29.- De todo asunto que se tramité en los órganos de la Contraloría, se formará 
expediente, en el cual se insertarán, por orden de fecha de recibo y los documentos 
respectivos, aun cuando sean producidos por otros órganos de la institución.

Artículo 30.- Los documentos y expedientes administrativos deberán ser uniformes, 
de modo que cada serie o tipo de ellos obedezca a iguales características. Cuando 
fuere procedente, los interesados podrán adjuntar al expediente los escritos que 
estimen necesarios para la aclaración del asunto.

CAPÍTULO II
De la Correspondencia

Artículo 31.- Las solicitudes, representaciones, peticiones y escritos de cualquier 
naturaleza dirigidos a la Contraloría, exceptuados los casos que el Contralor señale, 
se entregarán en la Unidad Centralizadora de Correspondencia, adscrita a la Dirección 
de Servicios Generales, que tendrá a su cargo la recepción obligatoria, clasificación 
y distribución de documentos presentados y el despacho de los que emanen de este 
Organismo. En La Unidad Centralizadora de Correspondencia y en los demás órganos 
a los que se asigne la recepción y despacho de determinados documentos, se llevará 
un registro diario de la correspondencia recibida y de la enviada, que garantice la 
seguridad, autenticidad y permanencia de la información, conforme se establezca en 
los respectivos manuales de procedimientos.

Artículo 32.- En el registro de correspondencia se asentarán los escritos, peticiones 
y recursos que se presenten por los funcionarios o particulares, así como las 
comunicaciones que puedan dirigir otras autoridades.

Artículo 33.- Los funcionarios de la Unidad Centralizadora de Correspondencia 
y demás funcionarios que tengan a su cargo la recepción de documentos velarán 
por el cumplimiento de las disposiciones de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos y la Ley de Timbre Fiscal; advertirán a los interesados las omisiones 
o irregularidades que observen, sin que puedan negarse a recibir ningún documento 
y dejarán constancia en el registro de los siguientes datos:

1. Identificación del interesado o del representante.

2. Objeto del escrito, recurso, petición o comunicación.

3. Número de documentos presentados y de sus anexos.

4. Número consecutivo de registro.

5. Fecha y hora de presentación.
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Artículo 34.- En el acto de recepción se dará recibo de todo documento presentado y 
de sus anexos, con indicación del correspondiente número de registro, lugar, fecha y 
hora de presentación y de las omisiones o irregularidades observadas. Podrá servir de 
recibo la copia fotostática de los documentos que se presenten, una vez estampada 
en ella la nota de recibo, previo cotejo con los originales.

Artículo 35.- Los funcionarios encargados de la recepción y registro remitirán los 
documentos presentados a la autoridad que corresponda tramitar el asunto, en un 
plazo que no podrá exceder de un día hábil.

Artículo 36.- En la correspondencia recibida se estampará constancia de la fecha y 
hora de recibo, tanto en la Unidad Centralizadora de Correspondencia como en la 
dependencia a la cual corresponda su
conocimiento.

Artículo 37.- Los documentos originales aportados por los particulares para la 
tramitación de algún asunto, se devolverán a sus representantes, si así lo solicitaren, 
en cuyo caso se dejara en el expediente copia certificada del documento.

CAPÍTULO III
Do la expedición de copias certificadas

Artículo 38.- Las copias certificadas que solicitare cualquier funcionario o interesado, 
sólo se expedirán por orden del Director respectivo, y serán firmadas por el funcionario 
de la Dirección a quien se atribuya dicha competencia, salvo que, por razones de 
seguridad u oportunidad, resolviere aquél que los documentos cuya copia certificada 
se solicita son de carácter reservado.

Artículo 39.- Las copias certificadas de documentos podrán consistir en reproducciones 
manuscritas, mecanografiadas, fotostáticas o fotográficas.

Artículo 40.- Los funcionados de la Contraloría no podrán expedir certificaciones de 
mera relación, es decir, aquellas que sólo tengan por objeto hacer constar el testimonio 
u opinión del funcionado declarante sobre algún hecho o dato de su conocimiento, de 
los contenidos en los expedientes archivados o en curso, o de aquellos que hubieren 
presenciado con motivo de sus funciones.

Sin embargo, podrán expedirse certificaciones sobre los datos de carácter estadístico, 
no reservados, que consten en expedientes o registros oficiales, que no hayan sido 
publicados, salvo que exista prohibición expresa al respecto.
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CAPÍTULO IV
De los Archivos

Artículo 41.- En la Contraloría habrá un Archivo Central, donde se conservará la 
documentación del Organismo y los expedientes de asuntos concluidos o cuya 
tramitación se hubiese paralizado. Funcionará, igualmente, el “Archivo Histórico”, 
de acuerdo a las previsiones y normas establecidas en la Resolución Organizativa 
correspondiente.

Los archivos indicados, en coordinación con el Centro de información Técnica de 
Organismo, actuarán como centro de documentación e información de la Contraloría.

Artículo 42.- Los archivos de la Contraloría son por su naturaleza, reservados para 
el servicio de la intención, con la sola excepción del “Archivo Histórico” que podrá ser 
consultado por especialista y público en general, previo cumplimiento de los requisitos 
y formalidades que al efecto se establezcan. 

Para la consulta de los archivos de la Contraloría, por parte de funcionarios ajenos 
al Órgano responsable o por particulares, se requiere autorización del Director 
respectivo.

Artículo 43.- Los expedientes de la Contraloría podrán ser conservados mediante 
sistemas fotográficos de reproducción u otros medios técnicos, en cuyo caso procederá 
la desincorporación y destrucción de los documentos originales.

Artículo 44.- En cada Dirección, y en los demás órganos que se indiquen en los 
manuales de procedimientos, se llevará un archivo donde se conservarán, bajo la 
responsabilidad del respectivo Director o jefe, la documentación emitida y recibida, 
los expedientes en curso y los que no hayan pasado al Archivo Central.

Artículo 45.- Se prohíbe a los funcionarios de la Contraloría conservar para sí 
documento alguno de los archivos, y tomar o publicar copias de ellos sin la previa 
autorización del Contralor o del Director General respectivo. Asimismo los funcionarios 
de la Contraloría guardarán secreto sobre los asuntos que se tramiten o hayan 
tramitado en actuaciones conexas con sus funciones.

Artículo 46.- La determinación del destino final de los documentos inactivos quedará 
a cargo de una Comisión designada por el Contralor.
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TÍTULO IV
Disposiciones Finales

Artículo 47.- Las Resoluciones Organizativas que al efecto se dicten definirán 
la estructura, organización y funcionamiento de cada una de Las Direcciones, 
estableciéndose además sus ámbitos de competencia.

Artículo 48.- Las dudas de interpretación y lo no previsto en el presente Reglamento 
y en las Resoluciones Organizativas, serán resueltas por el Contralor.

Artículo 49.- Se deroga el Reglamento interno contenido en la Resolución N° 01-00-
116 de fecha 23 de diciembre de 2003, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N°37.881 de fecha 17 de febrero de 2004.

Artículo 50.- El presente Reglamento Interno entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Mediante Decreto N° 1.410

Dicta

LEY DE REFORMA DE LA LEY CONTRA LA CORRUPCIÓN

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- El presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley tiene por objeto 
el establecimiento de normas que rijan la conducta que deben asumir las personas 
sujetas a la misma, a los fines de salvaguardar el patrimonio público, garantizar el 
manejo adecuado y transparente de los recursos públicos, con fundamento en los 
principios de honestidad, transparencia, participación, eficiencia, eficacia, legalidad, 
rendición de cuentas, responsabilidad y corresponsabilidad consagrados en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, así como la tipificación de los 
delitos contra el patrimonio público y las sanciones que deberán aplicarse a quienes 
infrinjan estas disposiciones.

Artículo 2.- Están sujetos a este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, las 
personas naturales y jurídicas, públicas y privadas, los funcionarios públicos y las 
funcionarias públicas, las comunas, los consejos comunales, las asociaciones socio 
productivas y las organizaciones de base del poder popular, así como cualquier otra 
forma de organización popular, cuando manejen fondos públicos.

Artículo 3.- Sin perjuicio de lo que disponga la Ley que establezca el Estatuto de la 
Función Pública, a los efectos de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley se 
consideran funcionarios o empleados públicos a:

1. Los que estén investidos de funciones públicas, permanentes o transitorias, 
remuneradas o gratuitas originadas por elección, por nombramiento o contrato 
otorgado por la autoridad competente, al servicio de la República, de los estados, de 
los territorios y dependencias federales, de los distritos, de los distritos metropolitanos 
o de los municipios, de los institutos autónomos nacionales, estadales, distritales y 
municipales, de las universidades públicas, del Banco Central de Venezuela o de 
cualesquiera de los órganos o entes que ejercen el Poder Público.

2. Los directores y administradores de las sociedades civiles y mercantiles, 
fundaciones, asociaciones civiles y demás instituciones constituidas con recursos 
públicos o dirigidas por algunas de las personas a que se refiere el artículo 4 de 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, o cuando la totalidad de los aportes 
presupuestarios o contribuciones en un ejercicio provenientes de una o varias de 
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estas personas represente el cincuenta por ciento (50%) o más de su presupuesto o 
patrimonio; y los directores nombrados en representación de dichos órganos y entes, 
aun cuando la participación fuere inferior al cincuenta por ciento (50%) del capital o 
patrimonio.

3. A cualquier otra persona en los casos previstos en este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley. A los fines de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley debenconsiderarse como directores y administradores, quienes desempeñen 
funciones tales como:

1. Directivas, gerenciales, supervisoras, contraloras y auditoras.

2. Participen con voz y voto en comités de: compras, licitaciones, contratos, negocios, 
donaciones o de cualquier otra naturaleza, cuya actuación pueda comprometer el 
patrimonio público.

3. Manejen o custodien almacenes, talleres, depósitos y, en general, decidan sobre 
la recepción, suministro y entrega de bienes muebles del ente u organismos, para su 
consumo.

4. Movilicen fondos del ente u organismo depositados en cuentas bancarias.

5. Representen al ente u organismo con autoridad para comprometer a la entidad.    

6. Adquieran compromisos en nombre del ente u organismo o autoricen los pagos 
correspondientes.

7. Dicten actos que incidan en la esfera de los derechos u obligaciones de los 
particulares o en las atribuciones y deberes del Estado.

Las disposiciones del presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley se aplican 
a las personas indicadas en este artículo, aun cuando cumplan funciones o realicen 
actividades fuera del territorio de la República Bolivariana de Venezuela.

Artículo 4.- Se considera patrimonio público aquel que corresponde por cualquier 
título a:

1. Los órganos y entidades a los que incumbe el ejercicio del Poder Público Nacional.

2. Los órganos y entes a los que incumbe el ejercicio del Poder Público Estadal.

3. Los órganos y entes a los que incumbe el ejercicio del Poder Público en los distritos 
y distritos metropolitanos.

4. Los órganos a los que incumbe el ejercicio del Poder Público Municipal y en las 
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demás entes locales previstas en la Ley Orgánica de Régimen Municipal.

5. Los órganos y entes a los que incumbe el ejercicio del Poder Público en los territorios 
y dependencias federales.

6. Los institutos autónomos nacionales, estadales, distritales y municipales.

7. El Banco Central de Venezuela.

8. Las universidades públicas.

9. Las demás personas de Derecho Público nacionales, estadales, distritales y 
municipales.

10. Las sociedades de cualquier naturaleza en las cuales las personas a que se 
refieren los numerales anteriores tengan participación en su capital social, así como 
las que se constituyen con la participación de aquéllas.

11. Las fundaciones y asociaciones civiles y demás instituciones creadas con fondos 
públicos o que sean dirigidas por las personas a que se refieren los numerales 
anteriores, o en las cuales tales personas designen sus autoridades, o cuando los 
aportes presupuestarios o contribuciones efectuadas en un ejercicio presupuestario 
por una o varias de las personas a que se refieren los numerales anteriores representen 
el cincuenta por ciento (50%) o más de su presupuesto.

Se considera igualmente patrimonio público, los recursos entregados a particulares 
por los entes del sector público mencionados en el artículo anterior, mediante 
transferencias, aportes, subsidios, contribuciones o alguna otra modalidad similar para 
el cumplimiento de finalidades de interés o utilidad pública, hasta que se demuestre el 
logro de dichas finalidades. Los particulares que administren tales recursos estarán 
sometidos a las sanciones y demás acciones y medidas previstas en este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley y en la Ley Orgánica de la Contraloría General de 
la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

Artículo 5.- Cuando las personas señaladas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8 y 9 
del artículo anterior tengan una participación accionaria menor al cincuenta por ciento 
(50%) en cualquier sociedad, dicha participación se considerará patrimonio público 
a los efectos de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley y estará sujeto a las 
normas y principios en ella establecidos. 

Su irregular o incorrecta administración será penada de conformidad con lo previsto 
en este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley y las sanciones administrativas 
establecidas en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal.
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Capítulo I
Principios para Prevenir la Corrupción
y Salvaguardar el Patrimonio Público

Artículo 6.- En la administración de los bienes y recursos públicos, los funcionarios 
y empleados públicos se regirán por los principios de honestidad, transparencia, 
participación, eficiencia, eficacia, legalidad, rendición de cuentas y responsabilidad.

Artículo 7.- Los funcionarios y empleados públicos deben administrar y custodiar 
el patrimonio público con decencia, decoro, probidad y honradez, de forma que 
la utilización de los bienes y el gasto de los recursos que lo integran, se haga de 
la manera prevista en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y 
las leyes, y se alcancen las finalidades establecidas en las mismas con la mayor 
economía, eficacia y eficiencia.

Artículo 8.- Toda la información sobre la administración del patrimonio público que 
corresponda a las personas indicadas en los artículos 4 y 5 de este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, tendrá carácter público, salvo las excepciones que por 
razones de seguridad y defensa de la Nación expresamente establezca la ley.

Artículo 9.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo anterior, las 
personas a que se refieren los artículos 4 y 5 de este Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley deberán informar a los ciudadanos sobre la utilización de los bienes 
y el gasto de los recursos que integran el patrimonio público cuya administración 
les corresponde. A tal efecto, publicarán trimestralmente y pondrán a la disposición 
de cualquier persona en las oficinas de atención al público o de atención ciudadana 
que deberán crear, un informe detallado de fácil manejo y comprensión, sobre el 
patrimonio que administran, con la descripción y justificación de su utilización y gasto.
El informe a que se refiere este artículo podrá efectuarse por cualquier medio impreso, 
audiovisual, informático o cualquier otro que disponga el ente, de acuerdo con lo 
previsto en el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 10.- Los particulares tienen el derecho de solicitar a los órganos y entes 
indicados en los artículos 4° y 5° de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
cualquier información sobre la administración y custodia del patrimonio público de 
dichos órganos y entes. Asimismo, podrán acceder y obtener copia de los documentos 
y archivos correspondientes para examinar o verificar la información que se les 
suministre, de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, salvo las excepciones 
que por razones de seguridad y defensa de la Nación expresamente establezca la 
ley.

Los ciudadanos y ciudadanas y las organizaciones de base del poder popular cuando 
tengan conocimiento de la comisión de hechos sancionados por el presente Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley, en donde se encuentren involucrados recursos 
públicos, deberán acudir a las autoridades competentes, a los fines de denunciarlos.
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Artículo 11.- El Ejecutivo Nacional deberá someter a consulta pública el anteproyecto 
de Ley del Marco Plurianual del Presupuesto y el anteproyecto de Ley de Presupuesto 
Anual, antes de su presentación a la Asamblea Nacional, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Administración 
Pública.

Artículo 12.- Los particulares y las organizaciones de la sociedad tienen derecho a 
participar en la formulación, evaluación y ejecución presupuestaria de acuerdo con 
el nivel político territorial correspondiente, de conformidad con la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y la Ley.

A tal efecto, la Oficina Nacional de Presupuesto someterá periódicamente a consulta 
pública, el diseño de los indicadores de gestión a que se refiere la Sección Séptima 
del Capítulo II del Título II de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Sector 
Público, de conformidad con el procedimiento establecido en el Título VI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública.

Artículo 13.- Los funcionarios y empleados públicos están al servicio del Estado y 
no de parcialidad política o económica alguna. En consecuencia, no podrán destinar 
el uso de los bienes públicos o los recursos que integran el patrimonio público para 
favorecer a partidos o proyectos políticos, o a intereses económicos particulares.

Artículo 14.- El nombramiento y remoción o destitución de los funcionarios y 
empleados públicos no podrá estar determinado por afiliación u orientación política 
alguna y se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y en las leyes.

Artículo 15.- Las autoridades competentes establecerán sueldos y salarios a los 
funcionarios y empleados públicos, suficientes para garantizar su independencia 
política y económica en el ejercicio de la función pública.

Artículo 16.- Los funcionarios y empleados públicos instruirán los procedimientos 
y demás trámites administrativos procurando su simplificación y respetando los 
principios de economía, celeridad, eficacia, objetividad, imparcialidad, honestidad, 
transparencia, buena fe y confianza, establecidos en el Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública y en la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos.

Artículo 17.- Los funcionarios y empleados públicos deberán administrar los bienes y 
recursos públicos con criterios de racionalidad y eficiencia, procurando la disminución 
del gasto y la mejor utilización de los recursos disponibles en atención a los fines 
públicos.

Artículo 18.- Los funcionarios y empleados públicos deberán utilizar los bienes y 
recursos públicos para los fines previstos en el presupuesto correspondiente.
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Artículo 19.- Los funcionarios y empleados públicos actuarán de conformidad con lo 
establecido en la ley. Cuando una disposición legal o reglamentaria deje a su juicio o 
discrecionalidad una decisión, medida o providencia, ésta deberá ser suficientemente 
motivada y mantener la debida proporcionalidad y adecuación con el supuesto de 
hecho y con los fines de la norma, y cumplir los trámites, requisitos y formalidades 
necesarios para su validez y eficacia.

Artículo 20.- Los funcionarios públicos a que se refiere el Capítulo IV del Título II de 
la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional 
de Control Fiscal deberán rendir cuentas de los bienes y recursos públicos que 
administren de conformidad con las disposiciones establecidas en dicha Ley.

En todo caso, el informe de rendición de cuentas correspondiente será público y a él 
tendrá acceso cualquier ciudadano.

Artículo 21.- Los funcionarios y empleados públicos responden civil, penal, 
administrativa y disciplinariamente por la administración de los bienes y recursos 
públicos, de conformidad con lo establecido en la ley.

Artículo 22.- Los funcionarios y empleados públicos ceñirán sus actuaciones a las 
disposiciones del Código de Ética para el Funcionario Público, sin perjuicio de las 
demás normativas aplicables.

Capítulo II
Declaración Jurada de Patrimonio

Artículo 23.- Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, las personas 
señaladas en el artículo 3 de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley deberán 
presentar declaración jurada de su patrimonio dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la toma de posesión de sus cargos y dentro de los treinta (30) días posteriores a la 
fecha en la cual cesen en el ejercicio de empleos o funciones públicas.

El lapso para presentar la declaración jurada de patrimonio de las personas señaladas 
en el numeral tercero, del artículo 3 de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
se establecerá mediante resolución motivada que dicte el Contralor o la Contralora 
General de la República, a fin de exigirles la presentación de la situación patrimonial.

La declaración jurada de patrimonio estará exenta de todo impuesto o tasa.

Artículo 24.- A quienes competa hacer los nombramientos o designaciones de los 
funcionarios o empleados públicos, y a los presidentes de cuerpos integrados por 
funcionarios electos, corresponderá participar, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de 
Control Fiscal con respecto al registro de inhabilitados, a la Contraloría General de 
la República las elecciones recaídas, los nombramientos o designaciones hechos y 
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las respectivas tomas de posesión de cualquiera de las personas señaladas en el 
artículo 3 de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, a los fines de lo
establecido en el artículo anterior y del registro correspondiente.

Tal participación deberá hacerla el obligado dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la fecha en la cual el funcionario o empleado público asuma el ejercicio del cargo.

Artículo 25.- La Contraloría General de la República, en casos excepcionales 
y justificados, podrá prorrogar mediante resolución los lapsos establecidos en 
los artículos anteriores. La solicitud de prórroga deberá ser presentada antes del 
vencimiento de dichos lapso.

Artículo 26.- La declaración jurada de patrimonio deberá cumplir los requisitos que 
establece la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal y los que mediante Resolución señale el Contralor General 
o Contralora General de la República, de conformidad con lo establecido en dicha 
Ley.

Los responsables del área de recursos humanos de los entes u órganos a los que se 
refiere el artículo 4 de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, están en la 
obligación de requerir a los funcionarios o empleados públicos, copia del comprobante 
en el que conste la presentación de la declaración jurada de patrimonio por ante 
el funcionario competente para recibirla. Dicha copia se incorporará al expediente 
del declarante en la Dirección de Recursos Humanos o en la dependencia con 
competencia en esa materia.

Artículo 27.- Las personas obligadas a formular declaración jurada de patrimonio 
prestarán las facilidades necesarias para verificar la sinceridad de ellas. A tal efecto, 
permitirán a los funcionarios competentes la inspección de libros, cuentas bancarias, 
documentos, facturas, conocimientos y otros elementos que tiendan a comprobar el 
contenido de la declaración.

Idéntica obligación estará a cargo de los funcionarios o empleados públicos y de los 
particulares o personas jurídicas que tengan dichos documentos en su poder, quienes 
quedarán obligados a enviarlos a la Contraloría General de la República, dentro de 
los diez (10) días siguientes al requerimiento de las mismas por parte del organismo 
y sujetos a la sanción prevista en este Decreto con Rango, Valor y
Fuerza de Ley, en caso de incumplimiento de dicha obligación.

La Contraloría General de la República podrá ordenar a cualquier organismo o entidad 
del sector público, la práctica de actuaciones específicas, con la finalidad de verificar 
el contenido de las declaraciones juradas de patrimonio.

Artículo 28.- El Ministerio Público y los tribunales de la jurisdicción penal podrán 
exigir la presentación de la declaración jurada de patrimonio a las personas indicadas 
en el artículo 3 de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley o a otras personas, 
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cuando de las investigaciones que estén conociendo, surjan indicios de la comisión 
de los delitos establecidos en este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley. La 
declaración solicitada deberá ser presentada dentro del plazo que el Ministerio Público 
o el tribunal correspondiente determine, el cual no podrá ser menor de quince (15) 
días hábiles contados desde la fecha de la respectiva notificación, y una vez recibida 
será enviada copia certificada de la misma a la Contraloría General de la República.

Artículo 29.- La Contraloría General de la República, recibida la declaración jurada 
de patrimonio, procederá a verificar la veracidad de la misma y a cotejarla, de ser el 
caso, con la declaración anterior.

El Contralor o Contralora General de la República, podrá solicitar directamente a 
las respectivas embajadas, atendiendo a los convenios y tratados internacionales 
suscritos y ratificados por la República Bolivariana de Venezuela sobre la materia, 
que le suministren los elementos probatorios que se requieran con motivo del 
procedimiento de verificación de las declaraciones juradas de patrimonio. Igualmente, 
podrá solicitar con ocasión a la verificación de la declaración jurada de patrimonio del 
funcionario que haya cesado en el ejercicio de sus funciones, la presentación de una 
nueva declaración patrimonial aun cuando no esté activo en la función pública.

Los informes de auditorías patrimoniales, así como las pruebas obtenidas por la 
Contraloría General de la República para verificar y cotejar las declaraciones juradas 
de patrimonio, tendrán fuerza probatoria mientras no sean desvirtuadas en el debate 
judicial. La Contraloría General de la República podrá verificar de oficio la situación 
patrimonial de quienes estando obligados a presentar su declaración jurada de 
patrimonio no lo hicieren.

Artículo 30.- Cuando la Contraloría General de la República observe que la declaración 
no se ajusta a las exigencias previstas en la ley o surjan dudas acerca de la exactitud 
de los datos que ella contenga, ordenará al declarante que presente los elementos 
probatorios del caso, dentro de los lapsos de treinta (30) días continuos, contados a 
partir de la fecha en que haya sido notificado, más el término de la distancia.

Artículo 31.- El declarante podrá solicitar de la Contraloría General de la República, 
después de su notificación, la concesión de un plazo adicional no mayor de veinte (20) 
días continuos, para comprobar ante ella la veracidad de su declaración jurada de 
patrimonio. Dicho organismo podrá acordar la prórroga por resolución que notificará 
al solicitante
.
Artículo 32.- De las actuaciones realizadas con motivo del procedimiento de 
verificación patrimonial previsto en este Decreto con  Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
se formará expediente y se dejará constancia de sus resultados en un informe, con 
base en el cual, la Contraloría General de la República, mediante auto motivado, 
decidirá si admite o no la declaración jurada de patrimonio, procediendo al efecto de 
la manera siguiente:
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1. Si del análisis realizado se concluye que los datos contenidos en la declaración jurada 
de patrimonio son veraces, será admitida y se ordenará el archivo del expediente.

2. Si por el contrario se determina que la declaración jurada de patrimonio no es veraz, 
por existir disparidad entre lo declarado y el resultado de la auditoría patrimonial, la 
Contraloría General de la República remitirá las actuaciones al Ministerio Público 
para que sea ejercida la acción pertinente, a fin de hacer efectiva la responsabilidad 
del declarante.

3. Si el Ministerio Público considera necesarias otras diligencias a las efectuadas 
por la Contraloría General de la República, podrá comisionar a ésta para que las 
practique, en cuyo caso actuará bajo la
rectoría y dirección del Ministerio Público.

TÍTULO II
DE LAS SANCIONES

Capítulo I

De las Sanciones Administrativas 
y su Procedimiento

Artículo 33.- Independientemente de la responsabilidad civil, penal, administrativa o 
disciplinaria serán sancionados, con multa de cincuenta (50) a quinientas unidades 
tributarias (500 U.T.): 1. Quienes omitieren presentar la declaración jurada de 
patrimonio dentro del término previsto para ello.
2. Quienes omitieren presentar en el término que se le hubiere acordado, los 
documentos solicitados con motivo del procedimiento de verificación patrimonial.

3. Quienes se les exija mediante resolución, presentar la declaración jurada de 
patrimonio y no lo hicieren.

4. Quienes no participen los nombramientos, designaciones, tomas de posesiones, 
remociones o destituciones.

5. Los responsables del área de recursos humanos cuando no exijan al funcionario 
público el comprobante que demuestre el cumplimiento de haber presentado la 
declaración jurada de patrimonio.

6. Las máximas autoridades a quienes se les haya solicitado la aplicación de medidas 
preventivas y no lo hicieren o a quienes éstos hayan encargado su aplicación.

7. Los funcionarios públicos que ordenen la cancelación de prestaciones sociales u 
otros conceptos con motivo del cese en el ejercicio de funciones públicas por renuncia, 
destitución o porque se les conceda el beneficio de jubilación, a funcionarios, sin antes 
haber exigido copia del comprobante donde conste la presentación de la declaración 
jurada de patrimonio.
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8. Cualquiera que de algún modo obstaculice o entrabe la práctica de alguna diligencia 
que deba efectuarse con motivo de la auditoría patrimonial.

9. Cualquier persona que falseare u ocultare los datos contenidos o que deba contener 
su declaración de patrimonio o la información o datos que se les requiera con ocasión 
a su verificación.

10. Los titulares de los órganos y entes a que se refieren los artículos 4 y 5 de este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, que no publiquen y pongan a disposición 
el informe a que se refiere el.

Artículo 9.

11. Quienes la Contraloría General de la República les haya ordenado practicar 
actuaciones específicas, con la finalidad de verificar el contenido de la declaración 
jurada de patrimonio y no las hicieren.

Artículo 34.- El Contralor o Contralora General de la República o sus delegatarios 
impondrán, previo el procedimiento administrativo sancionatorio previsto en este 
Capítulo, las sanciones señaladas en el artículo anterior.

Artículo 35.- El procedimiento administrativo sancionatorio se iniciará con 
auto motivado que contendrá una relación sucinta de los hechos, la base legal 
presuntamente inobservada, el sujeto llamado a dar cumplimiento a la misma y los 
elementos probatorios correspondientes. Éste será notificado al presunto infractor 
a objeto de que ejerza por escrito, dentro del lapso de diez (10) días hábiles, su 
derecho a la defensa.

Una vez presentado el escrito de defensa por el presunto infractor, el Contralor General 
de la República o sus delegatarios decidirán si imponen o no la sanción prevista 
en artículo 33 de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes, la cual será notificada al sancionado de acuerdo 
con la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. Dicha decisión agota la vía 
administrativa.

Cuando así lo considere procedente, el Contralor General de la República o sus 
delegatarios podrán dictar auto para mejor proveer. 

En la aplicación de la sanción se tomarán en cuenta las circunstancias atenuantes y 
agravantes que correspondan. Se consideran atenuantes, la falta de intención, dolo 
o culpa del contraventor y el no haber sido objeto de sanciones durante los cinco (5) 
últimos años. Se consideran agravantes la reincidencia, la reiteración y la resistencia 
o reticencia.

Artículo 36.- Sin perjuicio del agotamiento de la vía administrativa, contra las 
decisiones dictadas por el Contralor General de la República o sus delegatarios, se 
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podrá interponer el recurso de reconsideración, dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a su notificación.

Dicho recurso será decidido dentro de los quince días (15) hábiles siguientes a su 
interposición. Asimismo se podrá interponer recurso de nulidad por ante el Tribunal 
Supremo de Justicia, en el lapso de seis (6) meses contados a partir del día siguiente 
a su notificación. 

Una vez firme en vía administrativa la decisión prevista en el artículo 35 de este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, se solicitará la expedición de la planilla de 
liquidación correspondiente y se procederá a realizar la gestión de cobro.

Capítulo II
De las Medidas Preventivas

Artículo 37.- El Contralor General de la República solicitará a la máxima autoridad 
del ente u organismo de que se trate, la aplicación de las medidas preventivas, con 
el objeto de asegurar la presentación de la declaración jurada de patrimonio y/o los 
documentos que se exijan en el procedimiento de verificación patrimonial.

La máxima autoridad aplicará la medida preventiva requerida al recibo de su solicitud 
y deberá participar su ejecución a la Contraloría General de la República en un lapso 
no mayor de tres (3) días hábiles.

Artículo 38.- Sin perjuicio de las demás sanciones que sean procedentes, se 
suspenderá sin goce de sueldo por un lapso de hasta doce (12) meses a:

1. El funcionario que no presente la declaración jurada de patrimonio, hasta tanto 
demuestre que dio cumplimiento a la obligación.

2. El funcionario público que no suministre los documentos que exija la Contraloría 
General de República, en la auditoría patrimonial.

3. El funcionario que no ejecute la suspensión acordada por el Contralor General de 
la República.

4. El funcionario que de algún modo obstaculice o entrabe la práctica de alguna 
diligencia que deba efectuarse con motivo de la auditoría patrimonial.

Artículo 39.- Sin perjuicio de las demás sanciones que correspondan, quedará 
inhabilitado para ejercer cualquier cargo público:

1. El funcionario público que cese en el ejercicio de sus funciones y no presente 
declaración jurada de patrimonio.

2. El funcionario público que falseare u ocultare los datos contenidos en la declaración 
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jurada de patrimonio o los suministrados en el procedimiento de verificación patrimonial.

3. Quienes hayan sido sancionados por el Contralor General de la República o sus 
delegatarios, por no cumplir con la obligación de presentar declaración jurada de 
patrimonio o documentación requerida en el proceso de verificación patrimonial y se 
mantengan contumaces.

4. Los Fiscales o representantes del Ministerio Público que dolosamente no interpongan 
los recursos legales, no ejerzan las acciones correspondientes, no promuevan las 
diligencias conducentes al esclarecimiento de la verdad, no cumplan los lapsos 
procesales o no coadyuven con la debida protección del procesado.

5. El funcionario o empleado público que haya sido condenado por cualesquiera de 
los delitos establecidos en este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley. 

La inhabilitación que corresponda según los numerales 1, 2 y 3 de este artículo, será 
determinada por el Contralor General de la República en la resolución que dicte al 
efecto, la cual no podrá

exceder de doce (12) meses, siempre y cuando sea subsanado el incumplimiento, y 
en los casos a que se refieren los numerales 4 y 5, por el Juez que conozca el caso 
en sentencia definitiva, a cuyo efecto establecerá un lapso no mayor de quince (15) 
años.

Artículo 40.- Los funcionarios públicos que cesen en el ejercicio de sus funciones 
públicas por renuncia, destitución, o porque se les conceda el beneficio de jubilación, 
no podrán retirar los pagos que les correspondan por cualquier concepto hasta 
tanto presenten la declaración jurada de patrimonio correspondiente al cese de sus 
funciones.

TÍTULO III
DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA CONTRALORÍA

GENERAL DE LA REPÚBLICA Y DEL MINISTERIO PÚBLICO EN MATERIA DE 
CORRUPCIÓN

Artículo 41.- Sin perjuicio de lo establecido en la ley que rige sus funciones, la 
Contraloría General de la República tendrá los siguientes deberes y atribuciones en 
materia de corrupción:

1. Recibir, admitir, estudiar, cotejar, verificar, ordenar y archivar las declaraciones 
juradas de patrimonio que le fueren presentadas.

2. Exigir la formulación y presentación de la declaración jurada del patrimonio a las 
personas que deban hacerlo, en la oportunidad y condiciones que juzgue necesario, 
de conformidad con la ley.
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3. Enviar al Fiscal General de la República o a los tribunales competentes todos 
los documentos o elementos que ellos exijan, así como los resultados de las 
investigaciones que realice, sobre toda acción u omisión que produjere un perjuicio 
al patrimonio público o pudiere comprometer la responsabilidad civil o penal de las 
personas sujetas a este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

4. Investigar a las personas jurídicas que contraten con alguno de los entes u órganos 
señalados en los artículos 4 y 5 de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
cuando en su capital participe, directamente o por interpuesta persona, cualquier 
funcionario en contravención con lo dispuesto en el artículo 145 de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela.

5. Practicar las investigaciones pertinentes cuando fundadamente se presuma que 
alguna de las personas sometidas a este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley, aun por medio de sujetos interpuestos, hubiere efectuado remesas de fondos al 
exterior con el propósito de ocultar su enriquecimiento ilícito.

Artículo 42.- La Contraloría General de la República podrá aclarar las dudas que 
puedan presentarse en la interpretación de la obligación de hacer declaración 
jurada de patrimonio, en las investigaciones para determinar responsabilidades 
administrativas, y en la sustanciación de aquellos casos en que pueda derivarse 
responsabilidad penal o civil.

Artículo 43.- La Contraloría General de la República tiene competencia para 
investigar y fiscalizar todos los actos que tengan relación con el patrimonio público, 
de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de la Contraloría General de 
la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal. A estos efectos, podrá realizar 
las averiguaciones que crea necesarias en los órganos y entes que se mencionan en 
los artículos 4 y 5 de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 44.- Cuando la Contraloría General de la República determine la 
responsabilidad administrativa de un funcionario público de conformidad con este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, +remitirá al Ministerio Público el resultado 
de sus actuaciones para que éste ejerza las acciones correspondientes.

Artículo 45.- Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Orgánica del Ministerio Público y 
en el Código Orgánico Procesal Penal, en materia de corrupción el Ministerio Público 
tendrá los siguientes deberes y
atribuciones:

1. Ejercer las acciones a que hubiere lugar, para hacer efectiva la responsabilidad 
penal, civil, laboral, militar, administrativa o disciplinaria en que hubieren incurrido las 
personas indicadas en el artículo 3 de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley.

2. Solicitar a los órganos de investigación penal, realizar actuaciones complementarias 
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que permitan recabar los elementos probatorios conducentes a determinar la 
procedencia del ejercicio de las acciones a que haya lugar, contra las personas 
sometidas a investigación por el órgano contralor.

3. Informar a la Contraloría General de la República el resultado de las acciones que 
hubiere intentado con fundamento en el resultado obtenido en el procedimiento de 
auditoría patrimonial. En los casos en que desestime el ejercicio de las acciones de 
su competencia, deberá participar a la Contraloría General de la República a través 
de un informe los motivos que asistieron la desestimatoria.

4. Recabar, conservar y estructurar cualesquiera elementos probatorios que considere 
necesarios y útiles para el procesamiento de las personas incursas en la perpetración 
de alguno de los delitos previstos en este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

5. Velar por la aplicación de las sanciones administrativas y disciplinarias que sean 
procedentes.

6. Intentar la acción civil de cobro de las multas administrativas impuestas por la 
Contraloría General de la República como consecuencia de la declaración de 
responsabilidad administrativa, y que no hubieren sido satisfechas.

7. Las demás que le señale la ley.

Artículo 46.- Cuando se hayan cometido delitos contra el patrimonio público, y 
resultaren afectados derechos, bienes e intereses patrimoniales de la República 
Bolivariana de Venezuela, la acción civil será ejercida por el Procurador o Procuradora 
General de la República.

TÍTULO IV
DE LOS DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO PÚBLICO Y LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA EN LA APLICACIÓN DE ESTE DECRETO CON RANGO, VALOR Y 

FUERZA DE LEY

Capítulo I
Del Enriquecimiento Ilícito y su Restitución al Patrimonio Público

Artículo 47.- Quien por sí o por persona interpuesta prometa, ofrezca o conceda a 
directivos, administradores, empleados o colaboradores de empresas, sociedades, 
asociaciones, fundaciones u organizaciones un beneficio o ventaja de cualquier 
naturaleza, para que le favorezca a él o a un tercero frente a otros, incumpliendo sus 
obligaciones en la adquisición o venta de mercancías o en la prestación de servicios, 
será sancionado con pena de prisión de dos (2) a seis (6) años.

Con la misma pena será castigado el directivo, administrador, empleado o colaborador, 
que por sí o por persona interpuesta, reciba, solicite o acepte dicho beneficio o ventaja.
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Adicionalmente el órgano desconcentrado con competencia para la defensa de los 
derechos socioeconómicos, podrá imponer la sanción de suspensión del Registro 
Único, en los términos previstos en la Ley que regula la materia de precios justos de 
bienes y servicios.

Artículo 48.- Incurre en enriquecimiento ilícito el funcionario público que hubiere 
obtenido en el ejercicio de sus funciones un incremento patrimonial desproporcionado 
con relación a sus ingresos, que no pudiere justificar requerido y que no constituya 
otro delito.

Para la determinación del enriquecimiento ilícito de las personas sometidas a este 
decreto con Rango valor y Fuerza de Ley, se tomarán en cuenta:

1. La situación patrimonial del investigado.

2. La cuantía de los bienes objeto del enriquecimiento en relación con el importe de 
sus ingresos y de sus gastos ordinarios.

3. La ejecución de actos que revelen falta de probidad en el desempeño del cargo y 
que tengan relación causal con el enriquecimiento.

4. Las ventajas obtenidas por la ejecución de contratos con alguno de los entes 
indicados en el artículo 4 de este decreto con Rango valor y Fuerza de Ley.

Artículo 49.- Además de las personas indicadas en el artículo 3° de este decreto con 
Rango valor y Fuerza de Ley, podrán incurrir en enriquecimiento ilícito:

1.  Aquellas a las cuales se hubiere exigido declaración jurada de patrimonio, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 28 de este decreto con Rango valor y 
Fuerza de Ley.

2. Aquellas que ilegalmente obtengan algún lucro por concepto de ejecución de con-
tratos celebrados con cualquiera de los entes u órganos indicados en el artículo 4° de 
este decreto con Rango valor y Fuerza de Ley.

Artículo 50.- Los bienes que constituyen el enriquecimiento ilícito, por el sólo hecho 
de la sentencia ejecutoriada, pasarán a ser propiedad de la entidad afectada, cuando 
se le produjere un perjuicio económico. En los demás casos, ingresarán a la Hacienda 
Pública Nacional.

Artículo 51.- Cuando por cualquier medio, el Ministerio Público conozca de la 
existencia de indicios de que se ha incurrido en un presunto enriquecimiento ilícito, 
acordará iniciar, por auto motivado, la investigación correspondiente y ordenará 
practicar todas las diligencias encaminadas a demostrar dicho enriquecimiento. El 
Ministerio Público, a fin de sustanciar la referida investigación, podrá apoyarse en 
cualesquiera de los órganos de policía.
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Artículo 52.- Los funcionarios o empleados públicos y los particulares están obligados 
a rendir declaración de los hechos que conozcan y a presentar a la Contraloría General 
de la República o a sus delegados, al Ministerio Público y al órgano jurisdiccional 
competente, según el caso, libros, comprobantes y documentos relacionados con el 
hecho que se averigua, sin observar lo pautado en el Título VII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública. Cuando se tratare de inspección de cartas, telegramas, 
papeles privados y cualquier otro medio de correspondencia o comunicación, se 
procederá de conformidad con lo establecido en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, el Código Civil y el Código Orgánico Procesal Penal.

Artículo 53.- Terminada la investigación, si no resultaren probados los hechos 
averiguados, el Ministerio Público hará declaración expresa de ello. En caso contrario, 
procederá de la forma siguiente:

1. Si aparecieren fundados indicios de que el investigado ha cometido el delito de 
enriquecimiento ilícito o cualquiera de los otros delitos contemplados en este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley, intentará la acción penal correspondiente.

2. Si resultare que el investigado está incurso en la comisión de hechos constitutivos 
de infracciones de índole fiscal, se remitirá a la Contraloría General de la República, 
a fin de que decida lo correspondiente, de conformidad con la Ley Orgánica del 
Ministerio Público.

3. Si resultaren comprobados daños y perjuicios causados al patrimonio público, bajo 
supuestos distintos a los contemplados en la Ley Orgánica de la Contraloría General 
de la República y del Sistema
Nacional de Control Fiscal, ejercerá la acción civil respectiva.

Capítulo II
Otros Delitos Contra el Patrimonio Público

Artículo 54.- Cualquiera de las personas señaladas en el artículo 3 del presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, que se apropie o distraiga, en provecho 
propio o de otro, los bienes del patrimonio público o en poder de algún organismo 
público, cuya recaudación, administración o custodia tengan por razón de su cargo, 
será penado con prisión de tres (3) a diez (10) años y multa del veinte por ciento (20%) 
al sesenta por ciento (60%) del valor de los bienes objeto del delito. Se aplicará la 
misma pena si el agente, aun cuando no tenga en su poder los bienes, se los apropie 
o distraiga o contribuya para que sean apropiados o distraídos, en beneficio propio 
o ajeno, valiéndose de la facilidad que le proporciona su condición de funcionario 
público.

Artículo 55.- Cualquiera de las personas indicadas en el artículo 3 de este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley que teniendo, por razón de su cargo, la recaudación, 
administración o custodia de bienes del patrimonio público o en poder de algún órgano 
o ente público, diere ocasión por imprudencia, negligencia, impericia o inobservancia 
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de leyes, reglamentos, órdenes o instrucciones, a que se extravíen, pierdan, deterioren 
o dañen esos bienes, será penada con prisión de seis (6) meses a tres (3) años.

Artículo 56.- El funcionario público que, indebidamente, en beneficio particular o 
para fines contrarios a los previstos en las leyes,reglamentos, resoluciones u órdenes 
de servicio, utilice o permita que otra persona utilice bienes del patrimonio público o 
en poder de algún organismo público, o de empresas del Estado cuya administración, 
tenencia o custodia se le haya confiado, será penado con prisión de seis (6) meses 
a cuatro (4) años.

Con la misma pena será sancionada la persona que, con la anuencia del funcionario 
público, utilice los trabajadores o bienes referidos.

Artículo 57.- Cuando el culpable de alguno de los delitos previstos en los artículos 
precedentes, antes de iniciarse la investigación, haya restituido lo apropiado o distraído, 
o reparado enteramente el daño causado, en el caso de que por la naturaleza del 
hecho o por otras circunstancias no fuere posible la restitución, la pena se disminuirá 
en dos terceras (2/3) partes.

Si la restitución o la reparación se efectúa en el curso del juicio antes de dictarse 
sentencia de primera instancia, la pena se podrá disminuir hasta la mitad. Cuando el 
reintegro fuere parcial en cualquiera de los dos casos señalados, se podrá disminuir 
la pena hasta en una cuarta (1/4) parte, según la cantidad reintegrada o el daño 
reparado y la gravedad y modalidades del hecho punible.

Artículo 58.- El funcionario público que ilegalmente diere a los fondos o rentas a 
su cargo, una aplicación diferente a la presupuestada o destinada, aun en beneficio 
público, será penado con prisión de tres (3) meses a tres (3) años, según la gravedad 
del delito.

Artículo 59.- El funcionario público que por dar ilegalmente a los fondos o rentas a su 
cargo una aplicación pública diferente a la presupuestada o destinada, causare daño 
o entorpeciera algún servicio público, será penado con prisión de seis (6) meses a 
cuatro (4) años.

Artículo   60.- El funcionario público que, con el objeto de evadir la aplicación de los 
procedimientos de licitación u otros controles o restricciones que establece la ley para 
efectuar determinada contratación, o alegare ilegalmente razones de emergencia, 
será penado con prisión de seis (6) meses a tres (3) años. Con igual pena serán 
sancionados los funcionarios que otorgaren las autorizaciones o aprobaciones de 
tales contrataciones.

Artículo 61.- El funcionario público que excediéndose en las disposiciones 
presupuestarias y sin observancia de las previsiones legales sobre crédito público, 
efectúe gastos o contraiga deudas o compromisos de cualquier naturaleza que hagan 
procedente reclamaciones contra la República o contra algunas de las entidades o 
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instituciones indicadas en el artículo 4° de este D ecreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley, será penado con prisión de uno (1) a tres (3) años, excepto en aquellos casos 
en los cuales el funcionario, a fin de evitar la paralización de un servicio, obtuviere 
la autorización del gasto por parte del Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela en Consejo de Ministros, debiendo notificarse esta autorización a las 
Comisiones Permanentes de Finanzas y de Contraloría o, en su defecto, a la Comisión 
Delegada de la Asamblea Nacional.

Artículo 62.- El funcionario público que abusando de sus funciones, constriña o 
induzca a alguien a que dé o prometa, para sí mismo o para otro, una suma de dinero 
o cualquier otra ganancia o dádiva indebida, será penado con prisión de dos (2) a 
seis (6) años y multa de hasta el cincuenta por ciento (50%) del valor de la cosa dada 
o prometida.

Artículo 63.- El funcionario público que por algún acto de sus funciones reciba para 
sí mismo o para otro, retribuciones u otra utilidad que no se le deban o cuya promesa 
acepte, será penado con prisión de uno (1) a cuatro (4) años y multa de hasta el 
cincuenta por ciento (50%) de lo recibido o prometido. Con la misma pena será 
castigado quien diere o prometiere el dinero, retribuciones u otra utilidad indicados 
en este artículo.

Artículo 64.- El funcionario público que por retardar u omitir algún acto de sus 
funciones, o que por efectuar alguno que sea contrario al deber mismo que ellas 
impongan, reciba o se haga prometer dinero u otra utilidad, bien por sí mismo o 
mediante otra persona, para sí o para otro, será penado con prisión de tres (3) a 
siete (7) años y multa de hasta el cincuenta por ciento (50%) del beneficio recibido o 
prometido. La prisión será de cuatro (4) a ocho (8) años y la multa de hasta el sesenta 
por ciento (60%), si la conducta ha tenido por efecto:

1. Conferir empleos públicos, subsidios, pensiones u honores, o hacer que se 
convenga en contratos relacionados con la administración a la que pertenezca el 
funcionario.

2. Favorecer o causar algún perjuicio o daño a alguna de las partes en procedimiento 
administrativo o juicio penal, civil o de cualquier otra naturaleza.

Si el responsable de la conducta fuere un juez, y de ello, resultare una sentencia 
condenatoria restrictiva de la libertad que exceda de seis (6) meses, la pena de prisión 
será de cinco (5) a diez (10) años. Con la misma pena en cada caso, será castigada 
la persona interpuesta de la que se hubiere valido el funcionario público para recibir 
o hacerse prometer el dinero u otra utilidad, y la persona que diere o prometiere el 
dinero u otra utilidad indicados en este artículo.

Artículo 65.- Cualquiera que, sin conseguir su objeto, se empeñe en persuadir o 
inducir a cualquier funcionario público a que cometa alguno de los delitos previstos 
en los artículos 62 y 63 de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, será 
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castigado, cuando la inducción sea con el objeto de que el funcionario incurra en 
el delito previsto en el artículo 63, con prisión de seis (6) meses a dos (2) años; y 
si fuere con el fin de que incurra en el señalado en el artículo 64, con las penas allí 
establecidas, reducidas a la mitad.

Artículo 66.- Cuando el soborno mediare en causa criminal a favor del indiciado, 
procesado o reo, por parte de su cónyuge o concubino en los términos del artículo 77 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, de algún ascendiente, 
descendiente o hermano, se rebajará la pena que debiera imponerse al sobornarte, 
atendidas todas las circunstancias, en dos terceras (2/3) partes.

Artículo 67.- En los casos previstos en los artículos 63 y 64, el dinero u objeto dados 
serán confiscados, previa sentencia firme que así lo acuerde.

Artículo 68.- El funcionario público que utilice, para sí o para otro, informaciones o 
datos de carácter reservado de los cuales tenga conocimiento en razón de su cargo, 
será penado con prisión de uno (1) a seis (6) años y multa de hasta el cincuenta por 
ciento (50%) del beneficio perseguido u obtenido, siempre que el hecho no constituya 
otro delito.

Si del hecho resultare algún perjuicio a la Administración Pública, la pena será 
aumentada de un tercio (1/3) a la mitad (1/2).

Artículo 69.- El funcionario público que abusando de sus funciones, ordene o ejecute 
en daño de alguna persona un acto arbitrario que no esté especialmente previsto 
como delito o falta por una disposición de la ley, será castigado con prisión de seis 
(6) meses a dos (2) años; y si obra por un interés privado, la pena se aumentará en 
una sexta (1/6) parte.

Artículo  70.- El funcionario público que abusando de sus funciones, utilice su cargo 
para favorecer o perjudicar electoralmente a un candidato, grupo, partido o movimiento 
político, será sancionado con prisión de un (1) año a tres (3) años.

Artículo  71.- El funcionario público que arbitrariamente exija o cobre algún impuesto 
o tasa indebidos, o que, aun siendo legales, emplee para su cobranza medios no 
autorizados por la ley, será penado con prisión de un (1) mes a un (1) año y multa de 
hasta el veinte por ciento (20%) de lo cobrado o exigido.

Artículo 72.- El funcionario público que, al intervenir por razón de su cargo en la 
celebración de algún contrato u otra operación, se concierte con los interesados 
o intermediarios para que se produzca determinado resultado, o utilice cualquier 
maniobra o artificio conducente a ese fin, será penado con prisión de dos (2) a cinco 
(5) años. Si el delito tuvo por objeto obtener dinero, dádivas o ganancias indebidas 
que se le dieren u ofrecieren a él o a un tercero, será penado con prisión de dos 
(2) a seis (6) años y multa de hasta el cien por ciento (100%) del beneficio dado o 
prometido. Con la misma pena será castigado quien se acuerde con los funcionarios, 
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y quien diere o prometiere el dinero, ganancias o dádivas indebidas a que se refiere 
este artículo.

Artículo 73.- El funcionario público que en forma indebida, directamente o por 
interpuesta persona, con aprovechamiento de las funciones que ejerce o usando las 
influencias derivadas de las mismas, hubiere obtenido ventaja o beneficio económico 
u otra utilidad para sí o para un tercero, será penado con prisión de dos (2) a cuatro 
(4) años.

Igual pena se aplicará a quien, en beneficio propio o de otro, haga uso indebido de la 
influencia o ascendencia que pudiera tener sobre algún funcionario público para que 
éste ordene o ejecute algún acto propio de sus funciones, para que lo omita, retarde 
o precipite o para que realice alguno que sea contrario al deber que ellas impongan. 
El funcionario que actúe bajo estas condiciones será castigado con la misma pena, 
aumentada de un tercio (1/3) a la mitad (1/2), excepto si concurren las circunstancias 
previstas en la segunda parte del artículo 62 de este Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley, en cuyo caso se aplicará la sanción prevista en ese artículo.

Artículo 74.- Fuera de aquellos casos expresamente tipificados, el funcionario público 
o cualquier persona que por sí misma o mediante persona interpuesta se procure 
ilegalmente alguna utilidad en cualquiera de los actos de la administración pública, 
será penado con prisión de uno (1) a cinco (5) años y multa de hasta el cincuenta 
porciento (50%) de la utilidad procurada.

Artículo 75.- El funcionario público que hubiere obtenido en el ejercicio de sus 
funciones un incremento patrimonial desproporcionado con relación a sus ingresos, 
que no pudiere justificar, y que haya sido requerido debidamente para ello y que no 
constituya otro delito, será sancionado con prisión de tres (3) a diez (10) años. Con la 
misma pena será sancionada la persona interpuesta para disimular el
incremento patrimonial no justificado.

Artículo 76.- Los representantes o administradores de personas 
naturales o jurídicas, así como los directores o principales de éstas, 
que, por actos simulados o fraudulentos, se aprovechen o distraigan
de cualquier forma, en beneficio propio o de terceros, el dinero, valores u otros bienes que 
sus administradas o representadas hubieren recibido de cualquier órgano o ente público 
por concepto de crédito, aval o cualquier otra forma de contratación, siempre que resulte 
lesionado el patrimonio público, serán penados con prisión de dos (2) a diez (10) años.

Artículo 77.- Los comisarios, administradores, directores o principales de personas 
jurídicas en las que tenga interés algún órgano o ente público que, a falta de balance 
legalmente aprobado, en disconformidad con él o con base a balances insinceros, 
declaren, cobren o paguen utilidades ficticias o que no deban distribuirse, serán 
penados con prisión de uno (1) a cinco (5) años.

Artículo 78.- Cualquier persona que falseare u ocultare intencionalmente los datos 
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contenidos o que deba contener su declaración jurada de patrimonio, así como los que 
se les requieran con ocasión de la verificación de la misma, o estuviere en rebeldía 
en su presentación o en el suministro de información en la auditoría patrimonial, será 
castigado con prisión de uno (1) a seis (6) meses y se procederá a su destitución si 
se encuentra en el ejercicio del cargo.

Artículo 79.- El funcionario público o particular que expida una certificación falsa, 
destinada a dar fe ante la autoridad o ante particulares, de documentos, actas, 
constancias, antigüedad u otras credenciales, que puedan ser utilizadas para justificar 
decisiones que causen daños al patrimonio público, será penado con prisión de seis 
(6) meses a dos (2) años.

Con la misma pena se castigará a quien forjare tales certificaciones o altere alguna 
regularmente expedida, a quien hiciere uso de ello, o a quien diere u ofreciere dinero 
para obtenerla.

Artículo 80.- Cualquiera que ilegalmente ocultare, inutilizare, alterare, retuviere o 
destruyera, total o parcialmente, un libro o cualquier otro documento que curse ante 
cualquier órgano o ente público, será penado con prisión de tres (3) a siete (7) años. 
Podrá disminuirse hasta la mitad la pena prevista en este artículo si el daño o perjuicio 
causado fuese leve y hasta la tercera parte (1/3) si fuese levísimo.

Artículo 81.- La persona que alardeando de valimiento o de relaciones de 
importancia e influencia con cualquier funcionario público reciba o se haga 
prometer, para sí o para otro, dinero o cualquier otra utilidad, bien como estímulo 
o recompensa de su mediación, bien so pretexto de remunerar el logro de favores, 
será penado con prisión de dos (2) a siete (7) años; y con prisión de seis (6) meses 
a dos (2) años, a quien dé o prometa el dinero o cualquier otra utilidad de las 
que se indican en este artículo, a menos que haya denunciado el hecho ante la 
autoridad competente antes de la iniciación del correspondiente proceso judicial. 

Artículo 82.- Serán penados con prisión de tres (3) meses a un (1) año los funcionarios 
públicos que:

1. Por sí o por interpuesta persona se procuren alguna utilidad, ventaja o beneficio 
económico con ocasión de las faltas administrativas previstas en el artículo 94 de la 
Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de 
Control Fiscal.

2. Ordenen pagos por obras o servicios no realizados o defectuosamente ejecutados.

3. Certifiquen terminaciones de obras o prestación de servicios inexistentes o de 
calidades o cantidades inferiores a las contratadas, sin dejar constancia de estos 
hechos.

Artículo 83.- El funcionario público que abra cuenta bancaria a su nombre o al de 
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un tercero utilizando fondos públicos, aun sin ánimo de apropiárselos, será penado 
con prisión de uno (1) a cinco (5) años. Cuando dichos fondos sean depositados en 
cuenta particular ya abierta, o aquel que deliberadamente se sobregire en las cuentas 
que en una o varias instituciones bancarias mantenga el organismo o ente confiado 
a su manejo, administración o giro, será penado con prisión de seis (6) meses a dos 
(2) años.

Artículo 84.- Cualquiera que falsamente denunciare o acusare a otra persona de la 
comisión de alguno o algunos de los hechos punibles previstos en este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, será castigada con prisión de uno (1) a tres (3) años.

Artículo 85.- Quien por sí o por persona interpuesta prometa, ofrezca u otorgue a 
un funcionario público de otro Estado, directa o indirectamente, por parte de sus 
nacionales, personas que tengan residencia habitual en su territorio y empresas 
domiciliadas en él, cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios, como 
dádivas, favores, promesas, ventajas a cambio de que dicho funcionario realice u 
omita cualquier acto, en el ejercicio de sus funciones públicas, relacionado con una 
transacción de naturaleza económica, comercial o de cualquier otra índole, será 
penado con prisión de seis (6) a doce (12) años.

Capítulo III
De los Delitos contra la Administración de Justicia en la aplicación de este 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley

Artículo 86.- El Juez que omita o rehúse decidir, so pretexto de oscuridad, insuficiencia, 
contradicción o silencio de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, será 
penado con prisión de uno (1) a dos (2) años. Si obrare por un interés privado, la 
pena se aumentará al doble.

El Juez que viole este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley o abuse de poder, 
en beneficio o perjuicio de un procesado, será penado con prisión de tres (3) a seis 
(6) años.

La Dirección Ejecutiva de la Magistratura del Tribunal Supremo de Justicia, tomará 
las previsiones necesarias para destituirlo, pudiendo permitir su reingreso a la carrera 
judicial, luego del transcurso de veinte (20) años después de cumplida la pena, 
siempre y cuando haya observado conducta intachable durante ese tiempo.

Artículo 87.- El Juez que retarde la tramitación del proceso con el fin de prolongar 
la detención del procesado o de que prescriba la acción penal correspondiente, será 
penado con prisión de dos (2) a cuatro (4) años; igual pena le corresponderá a las 
personas que hubieren intervenido en el delito en calidad de cooperadores inmediatos.

Igualmente, todo funcionario público de instrucción, o de policía judicial que, en el 
ejercicio de sus funciones, tuviere conocimiento de algún hecho punible por el cual 
ordene este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley proceder de oficio y omita 
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o retarde indebidamente dictar las actuaciones correspondientes o dar parte de ello 
a la autoridad competente, será sancionado con suspensión del cargo por seis (6) 
meses, sin goce de sueldo y, en caso de gravedad o de reincidencia reiterada, con 
destitución, previo procedimiento disciplinario, en ambos casos, por la Dirección 
Ejecutiva de la Magistratura del Tribunal Supremo de Justicia, si es empleado judicial 
o por la autoridad competente, si es algún órgano de policía.

Artículo 88.- Los fiscales o representantes del Ministerio Público, que dolosamente 
no interpongan los recursos legales, no ejerzan las acciones penales o civiles, o no 
promuevan las diligencias conducentes al esclarecimiento de la verdad, a la rectitud de los
procedimientos, al cumplimiento de los lapsos procesales y de la protección 
debida al procesado, serán penados con prisión de dos (2) a cuatro (4) años.

Artículo 89.- El funcionario público por sí o por interpuesta persona, en contravención 
a lo consagrado en el artículo 145 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, siempre y cuando se demostrare su influencia o injerencia en el proceso 
de contratación, o contrate con sociedades mercantiles que tengan su domicilio fiscal 
o constitución en países donde no se guarden las formalidades y requisitos de ley 
consagrados en la legislación nacional, será penado con prisión de tres (3) a seis 
(6) años. Igual pena será aplicada a las personas involucradas en el proceso de 
contratación.

 TÍTULO V
PROCEDIMIENTO PENAL Y MEDIDAS PREVENTIVAS

Artículo 90.- Se considera de orden público la obligación de restituir, reparar el daño 
o indemnizar los perjuicios inferidos al patrimonio público, por quienes resultaren 
responsables de las infracciones previstas en este Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley.

A estos efectos, el Ministerio Público practicará de oficio las diligencias conducentes 
a la determinación de la responsabilidad civil de quienes aparecieren como 
copartícipes en el delito. En la sentencia definitiva, el tribunal se pronunciará sobre la 
responsabilidad civil del o de los enjuiciados.

Si en el expediente no estuviere determinada la cuantía del daño, reparación, 
restitución o indemnización que corresponda, la sentencia ordenará proceder con 
arreglo a lo establecido en el artículo 249 del Código de Procedimiento Civil.

Artículo 91.- El Fiscal del Ministerio Público, en capítulo separado del escrito de 
acusación, propondrá la acción civil que corresponda para que sean reparados 
los daños, efectuadas las restituciones, indemnizados los perjuicios o pagados los 
intereses que por los actos delictivos imputados al enjuiciado hubieren causado 
al Patrimonio Público, observándose al respecto los requisitos establecidos en el  
artículo 340 del Código de Procedimiento Civil.
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Los intereses se causarán desde la fecha de la comisión del acto de enriquecimiento 
ilícito contra el patrimonio público o desde el inicio de dicho acto, si fuere de ejecución 
continuada, y se calcularán conforme a la tasa o rata que fije el Reglamento de la Ley, 
pero en ningún caso será inferior al doce por ciento (12%) anual.

Artículo 92.- En el mismo acto se opondrán todas las excepciones establecidas en 
el artículo 28 del Código Orgánico Procesal Penal y las indicadas en el artículo 346 
del Código de Procedimiento Civil, conjuntamente con todas las defensas de fondo, 
en cuanto fueren procedentes.

Las excepciones o cuestiones previas se contestarán por la parte a quien corresponda 
en la misma audiencia, y serán resueltas al concluir la misma, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 330 del Código Orgánico Procesal Penal

Artículo 93.- Ningún procedimiento administrativo o de cualquier otra naturaleza 
impedirá el ejercicio de la acción penal y de la civil que de ella se derive.

Artículo 94.- Los juicios que se sigan por la comisión de los delitos previstos en este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley se regirán por las disposiciones previstas 
en ella y las contenidas en el Código Orgánico Procesal Penal.

Artículo 95.- Las instituciones bancarias están obligadas a abrir las cajas de seguridad 
de sus clientes sometidos a averiguación por la presunta comisión de delitos contra la 
cosa pública y mostrar su contenido cuando así lo exija el Ministerio Público, previa 
orden judicial emitida por el Juez de Control, a solicitud de aquél. La apertura se hará 
en presencia del funcionario respectivo y del titular de la caja de seguridad o de su 
representante. En caso de que alguno de éstos no concurriere al acto de apertura o se 
negare a abrir la caja de seguridad, la misma será abierta en su ausencia o rebeldía, 
inventariándose su contenido, de todo lo cual se levantará acta. Dicha caja, luego de 
sellada, no podrá abrirse nuevamente sin orden expresa del tribunal competente a 
solicitud del Ministerio Público.

Artículo 96.- Cuando a juicio del Ministerio Público existan fundados indicios de la 
responsabilidad del investigado, podrá solicitar al Juez de Control que se retengan 
preventivamente las remuneraciones, prestaciones o pensiones del funcionario, en el 
caso que la investigación se refiera a fondos de los cuales éste aparezca directamente 
responsable en la averiguación. Dicha retención se hará en la forma y porcentaje 
previstos en la legislación especial.

Esta retención podrá hacerse extensiva a los pagos que los órganos y entes 
mencionados en el artículo 4 de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
adeuden a contratistas, cuando éstos aparezcan directamente implicados en las 
investigaciones que se practiquen.

Artículo 97.- Cuando existieren indicios graves, el Ministerio Público podrá solicitar al 
Juez de Control, el aseguramiento de bienes del investigado hasta por el doble de la 
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cantidad en que se estime el enriquecimiento ilícito o el daño causado por el investigado 
al patrimonio público. La medida será acordada con sujeción a los trámites previstos en 
el Código de Procedimiento Civil. Introducida la solicitud, de considerarla procedente, 
el Juez decretará en la misma fecha la medida preventiva de aseguramiento solicitada.

Artículo 98.- En la sentencia definitiva el Juez podrá ordenar, según las circunstancias 
del caso, la confiscación de los bienes de las personas naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras, que incurran o sean responsables de delitos establecidos en este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley que afecten gravemente el patrimonio 
público, a cuyo efecto solicitará ante las autoridades competentes, la repatriación de 
capitales de ser el caso.

Asimismo, el Juez podrá ordenar, según la gravedad del caso, la confiscación de 
los bienes de las personas que hayan incurrido en el delito de enriquecimiento ilícito 
tipificado en el artículo 47 de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, y 
consecuencialmente la repatriación de capitales.

Las autoridades competentes estarán encargadas de presentar y recibir directamente 
o por la vía diplomática las solicitudes de asistencia legal en materia penal, referentes 
a la investigación o juzgamiento de los actos de corrupción, de conformidad con lo 
establecido a sus ordenamientos jurídicos y los acuerdos suscritos y ratificados por 
la República Bolivariana de Venezuela.

Artículo 99.- El funcionario o empleado público que haya sido condenado por 
cualesquiera de los delitos establecidos en la presente Ley, quedará inhabilitado para 
el ejercicio de la función pública y, por tanto, no podrá optar a cargo de elección 
popular o a cargo público alguno, a partir del cumplimiento de la condena y hasta por 
cinco (5) años, a excepción de lo establecido en el artículo 86 de este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, caso en el cual se aplicará el tiempo establecido en 
esa norma.

El lapso de inhabilitación a que se refiere este artículo será determinado por el juez, 
de acuerdo con la gravedad del delito, en la sentencia definitiva que se pronuncie 
sobre el mismo.

Artículo 100.- Las acciones judiciales no prescribirán, cuando estén dirigidas a 
sancionar delitos contra el patrimonio público.

Artículo 101.- La Contraloría General de la República establecerá un sistema 
estadístico y de información sobre las denuncias, procedimientos, juicios, faltas, 
delitos, sanciones y penas que se impongan contra los funcionarios públicos por 
actos contrarios a este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley o por incurrir en las 
sanciones administrativas establecidas en la Ley Orgánica de la Contraloría General 
de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, en la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público y en la Ley que establece el Estatuto de 
la Función Pública.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. El Consejo Moral Republicano adaptará el Código de Ética para el Funcionario 
Público, dictado por la Contraloría General de la República mediante Resolución Nº 
000019 de fecha 12 de mayo de 1997, y publicada en la Gaceta Oficial de la República 
de Venezuela Nº 36.268 del 13 de agosto de 1997, el cual desarrollará los principios 
y valores consagrados en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.

Segunda. El Estado creará un cuerpo nacional de prevención, análisis, inteligencia 
e investigación contra la corrupción dependiente jerárquicamente del Presidente o 
Presidenta de la República, para prevenir, precisar, combatir y neutralizar los delitos 
derivados yconexos asociados al fenómeno de la corrupción y otras en detrimento 
del tesoro nacional, vinculados a la delincuencia organizada, en todas las instancias 
del Poder Público, el poder popular y el sector privado.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. En todo cuanto sea procedente se aplicará lo previsto en la Convención 
Interamericana Contra la Corrupción, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
de Venezuela N° 36.2 11 del 22 de mayo de 1997.

Las autoridades venezolanas competentes adoptarán especialmente, de conformidad 
con la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las leyes, todas las 
medidas que sean necesarias para hacer efectivo lo previsto por dicha convención en 
las materias de extradición, medidas sobre bienes y secreto bancario, reguladas por 
sus artículos XIII, XV y XVI.

Segunda. La comisión de los delitos contemplados en este Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley se tendrá como de lesa patria.

Tercera. Los funcionarios públicos no podrán abrir cuentas innominadas en el exterior.

150



REGLAMENTO SOBRE LOS CONCURSOS PÚBLICOS PARA 
LA DESIGNACIÓN DE LOS CONTRALORES DISTRITALES 

Y MUNICIPALES, Y LOS TITULARES DE LAS UNIDADES DE 
AUDITORÍA INTERNA DE LOS ÓRGANOS DEL PODER PÚBLICO 
NACIONAL, ESTADAL, DISTRITAL Y MUNICIPAL Y SUS ENTES 

DESCENTRALIZADOS

GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA
BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

N° 39.350 
FECHA 20 DE ENERO DE 2010



GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA
BOLIVARIANA DE VENEZUELA N° 39.350 DE FECHA 20 DE ENERO DE 2010

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Decreta

Resolución N° 01-00-000004

REGLAMENTO SOBRE LOS CONCURSOS PÚBLICOS PARA LA DESIGNACIÓN 
DE LOS CONTRALORES DISTRITALES Y MUNICIPALES, Y LOS TITULARES 

DE LAS UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA DE LOS ÓRGANOS DEL PODER 
PÚBLICO NACIONAL, ESTADAL, DISTRITAL Y MUNICIPAL Y SUS ENTES

DESCENTRALIZADOS

Objeto

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer las bases que regirán 
los concursos públicos para la designación de los titulares de los órganos de control 
fiscal de los entes y organismos indicados en los numerales 1 al 11 del artículo 9° 
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional 
de Control Fiscal, con las excepciones previstas en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y la Ley, así como establecer la metodología aplicable para 
evaluar las credenciales, experiencia laboral, entrevista de panel y el nivel en que 
los aspirantes satisfagan o superen los requisitos mínimos exigidos para el cargo, 
con el fin de garantizar la mejor selección entre los participantesy la objetividad e 
imparcialidad del procedimiento.

Definiciones

Artículo 2.- A los efectos del presente Reglamento se definen como:

Aspirante: toda persona que haya formalizado su inscripción en el concurso ante el 
funcionario designado a tal fin.

Experiencia en control fiscal: conocimientos y habilidades obtenidas en el desempeño 
de cargos vinculados con las actividades de control, vigilancia y fiscalización ejercidas 
en la Contraloría General de la República; Contralorías Estadales, Distritales, 
Municipales; Unidades de Auditoría Interna de los entes u organismos mencionados 
en los numerales 1 al 11 del artículo 9° de la Ley Orgánic a de la Contraloría General 
de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, o en la Contraloría General 
de la Fuerza Armada Nacional.

Participante: aspirante que una vez calificado por el jurado, reúne los requisitos para 
participar en el concurso previstos en el artículo 16 de este Reglamento y no está 
incurso en las inhabilidades previstas en el. 
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Artículo 17.-
Aplicación a los Distritos Metropolitanos

 
Artículo 3.- Las normas relativas a los Distritos regirán también para los Distritos 
Metropolitanos.

Sentido genérico de la referencia a personas o cargos

Artículo 4.- La mención de personas o cargos en masculino tiene en las disposiciones 
de este Reglamento un sentido genérico, referido siempre por igual a hombres y 
mujeres.

Condiciones del concurso

Artículo 5.- En la realización de los concursos se cumplirán las condiciones siguientes:

1) El concurso estará abierto a todas aquellas personas que reúnan los requisitos 
establecidos en el artículo 16 de este Reglamento.

2) Los aspirantes participarán en el proceso de selección en igualdad de condiciones, 
recibiendo un trato justo, sin discriminación de ningún tipo.

3) La selección se realizará de manera tal que se garantice la transparencia, 
imparcialidad y objetividad del proceso, así como la validez y confiabilidad de sus 
resultados, los cuales deberán expresarse en forma de puntuaciones que permitan la 
jerarquización de los participantes.

4) El participante que resulte ganador del concurso será designado en el cargo según 
corresponda, por el Consejo Metropolitano o Distrital, el Concejo Municipal o por la 
máxima autoridad jerárquica del respectivo ente u organismo convocante.

Convocatoria del concurso

 Artículo 6.- El concurso público para la designación de los Contralores Distritales y 
Municipales, será convocado mediante acto motivado por el Consejo Metropolitano 
o Distrital o el Concejo Municipal, respectivamente, dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la fecha del vencimiento del período para el cual fue designado 
el Contralor Distrital o Municipal saliente; de producirse la vacante absoluta del cargo 
trascurridos seis (6) meses, contados a partir de su designación; o de la creación de 
una Contraloría Distrital o Municipal.

El concurso público para la designación de los titulares de las Unidades de Auditoría 
Interna de los órganos que ejercen el Poder Público Nacional, Estadal, Distrital o 
Municipal y sus entes descentralizados, será convocado por la máxima autoridad 
jerárquica del respectivo ente u organismo mediante acto motivado, dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha del vencimiento del período para el cual 
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fue designado el auditor interno saliente; de producirse la vacante absoluta del cargo 
después de trascurridos seis (6) meses, contados a partir de su designación; o del 
inicio de las actividades, en caso de constitución de Unidades de Auditoría Interna.

Convocatoria a concurso por el Contralor  General de la República

Artículo 7.- Vencidos los lapsos indicados en el artículo 6 del presente Reglamento, 
sin que el órgano o autoridad correspondiente hubiere convocado el respectivo 
concurso, el Contralor General de la República, con el propósito de garantizar la 
idoneidad, capacidad e independencia en el ejercicio de las funciones de los órganos 
de control fiscal, podrá mediante Resolución que se publicará en la Gaceta Oficial de 
la República, convocar los concursos públicos para la designación de los titulares de 
los órganos de control fiscal, sin perjuicio de las sanciones que pudieren derivarse del 
incumplimiento de la obligación de convocar el respectivo concurso.

En dicha Resolución se ordenará al órgano o autoridadcorrespondiente, efectuar 
el llamado público a participar en el concurso, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la publicación de la citada Resolución y garantizar al jurado que lo tramite 
hasta su culminación.

Obligaciones del órgano o autoridad convocante

Artículo 8.- El órgano o autoridad a quien corresponda hacer la convocatoria para el 
concurso deberá:

1. Designar, conforme a lo previsto en los artículos 19 al 30 de este Reglamento, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la convocatoria:

a. Un (1) representante en el Jurado con su respectivo suplente en los concursos 
para la designación de Contralores Distritales y Municipales.

b. Dos (2) representantes en el Jurado con su respectivos suplentes en los concursos 
para la designación de titulares de las Unidades de Auditoría Interna de los órganos 
que ejercen el Poder Público Nacional, Estadal, Distrital y Municipal.

2. Notificar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la convocatoria, a fin de 
que designen a dos (2) representantes en el Jurado con sus respectivos suplentes 
en los concursos para la designación de Contralores Distritales y Municipales, o un 
(01) representante en el Jurado con su respectivo suplente, en los concursos para 
la designación de titulares de las Unidades de Auditoría Interna de los órganos que 
ejercen el Poder Público Nacional, Estadal, Distrital y Municipal, a los órganos y 
entidades que se indican a continuación:

a. Al Consejo Moral Republicano, cuando se trate del concurso para la designación 
del titular de la Unidad de Auditoría Interna de la Contraloría General de la República. 
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b. A la Contraloría General de la República, cuando se trate de concursos para la 
designación de los titulares de las Unidades de Auditoría Interna de los órganos que 
conforman el Poder Legislativo, Judicial, Ciudadano y Electoral a nivel Nacional; 
del Banco Central de Venezuela; del Contralor del Municipio Libertador del Distrito 
Capital; del Contralor del Distrito Metropolitano de Caracas, así como los titulares de 
las Unidades de Auditoría Interna de las Contralorías de los Estados.

c. A la Superintendencia Nacional de Auditoría Interna, sólo cuando se trate de 
concursos para la designación de los titulares de las Unidades de Auditoría Interna 
de los órganos y entes que conforman el Poder Ejecutivo Nacional a través de la 
Administración Pública Nacional Central y Descentralizada Funcionalmente.

d. A la Contraloría del Estado, cuando se trate de concursos para la designación de 
Contralores Distritales y Municipales.

e. A la Contraloría del Estado, Distrito o Municipio según su ámbito de competencia, 
cuando se trate de concursos para la designación de los titulares de la Unidad de 
Auditoría Interna de los órganos que ejercen el Poder Público Estadal, Distrital y 
Municipal.

f. A las máximas autoridades del órgano o ente de adscripción o tutela cuando se 
trate de concursos para la designación de los titulares de la Unidad de Auditoría 
Interna de los órganos y entes adscritos a los órganos que ejercen el Poder Público 
Nacional a que se refiere el literal b) de este artículo.

g. A las máximas autoridades del órgano o ente de adscripción o tutela cuando se 
trate de concursos para la designación de los titulares de la Unidad de Auditoría 
Interna de los órganos y entes adscritos a los órganos que ejercen el Poder Público 
Estadal, Distrital y Municipal, a que se refiere el literal e) de este artículo.

3. Efectuar el llamado público a participar en el concurso, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la convocatoria, de acuerdo con lo previsto en los artículos 11 y 
12 del presente Reglamento.

4. Tomar juramento a los miembros del Jurado y a sus respectivos suplentes, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a la designación de todos sus miembros.

Lapso para la designación de representantes en el Jurado

Artículo 9.- Los entes y organismos que se señalan en el numeral 2 del artículo 8° 
de este Reglamento deberán hacer la designación de su representante en el Jurado 
con su respectivo suplente, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su 
notificación. Omisión de designación de representantes en el Jurado. 

Artículo 10.- Cuando las autoridades a que se refiere el numeral 2 del artículo 8° de 
este Reglamento, no designaren a su representante en el Jurado dentro del lapso 
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de quince (15) días hábiles, contados a partir de su notificación, el ente u organismo 
convocante designará al otro miembro del Jurado y su respectivo suplente, dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes al vencimiento del referido lapso.

Del llamado público a participar en el concurso

Artículo 11.- El órgano o autoridad a quien corresponda realizar la convocatoria hará 
el llamado público a participar en el concurso, mediante aviso de prensa que se 
publicará por una sola vez, en un (1) diario de los de mayor circulación nacional. 
Adicionalmente, podrá publicarse, en otro diario de publicación regional o de la 
localidad donde tenga su asiento el ente u organismo convocante, si lo hubiere.

El lapso para que los aspirantes procedan a formalizar lasinscripciones se iniciará 
una vez transcurridos cinco (5) días hábiles, siguientes a la fecha de la publicación.

Entre las fechas de apertura y cierre de la inscripción en el concurso deberá transcurrir 
un lapso de diez (10) días hábiles.

Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la publicación del llamado 
público a participar en el concurso, el órgano o la autoridad a quien corresponda 
hacer la convocatoria informará a la Contraloría General de la República la fecha, 
diario y ubicación exacta de los avisos publicados.

Contenido del llamado público a participar en el concurso

Artículo 12.- El aviso que se publicará en la prensa deberá contener como mínimo 
la información siguiente:

1) Identificación del ente u organismo convocante.

2) Fundamentación legal de la convocatoria.

3) Denominación del cargo para el cual se convoca a concurso.

4) Requisitos para participar en el concurso.

5) Fechas de apertura y cierre de la inscripción en el concurso.

6) Credenciales a consignar y requisitos de validez que deben reunir las mismas.

7) Dependencia donde se efectuará la inscripción y consignarán las credenciales con 
su dirección exacta y el horario de atención al público.

8) Modo en que se informarán los resultados del concurso.

El aviso de prensa no deberá exceder de cuatro (4) columnas por veinticinco (25) 
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centímetros, en el caso de publicaciones de formato estándar y de tres (3) columnas 
por quince (15) centímetros en el caso del formato tabloide.

Formalización de la inscripción

Artículo 13.- En los concursos para la designación de los Contralores Distritales y 
Municipales, la inscripción se formalizará ante la oficina del respectivo Secretario 
Distrital o Municipal, y en los concursos para la designación de los titulares de 
Unidades de Auditoría Interna de los órganos que ejercen el Poder Público Nacional, 
Estadal, Distrital y Municipal y sus entes descentralizados, ante la oficina de la 
máxima autoridad del ente u organismo convocante. El Secretario Distrital o Municipal 
o la máxima autoridad del ente u organismo convocante designará por escrito al 
funcionario ante quien se formalizará la inscripción.

El funcionario designado para formalizar la inscripción proporcionará a los interesados, 
previo a la formalización de la inscripción, información sobre los beneficios socio-
económicos que ofrece el ente u organismo convocante al participante que resulte 
ganador.

 Al momento de formalizar la inscripción los aspirantes entregarán dos (2) ejemplares 
de los documentos que consignan con su firma en cada uno de ellos, los cuales 
acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 16 de este 
Reglamento, así como declaración jurada de no estar incurso en las inhabilidades 
previstas en el artículo 17 de este Reglamento.

El funcionario designado para formalizar la inscripción deberá colocar su firma y 
estampar el sello húmedo de la oficina o dependencia, en cada uno de los documentos 
recibidos, y expedirá constancia de inscripción que entregará al aspirante con un 
ejemplar de los documentos consignados y copia del presente Reglamento; el otro 
ejemplar de los documentos consignados se incorporará al expediente del concurso, 
conjuntamente con la constancia de inscripción.

De la formación y contenido del expediente

Artículo 14.- Por cada concurso convocado el funcionario designado para formalizar 
las inscripciones formará un expediente en el cual se insertarán en orden cronológico 
los documentos siguientes:

1) Aviso de prensa mediante el cual se efectuó el llamado público a participar en el 
concurso.

2) Documentos donde consta la designación de los miembros del Jurado con sus 
respectivos suplentes y del funcionario designado para formalizar las inscripciones.

3) Constancias de inscripción expedidas por el funcionario designado para formalizar 
las inscripciones.
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4) Ejemplar de los documentos consignados por los aspirantes con sus respectivos 
anexos.

5) Acta mediante la cual el funcionario designado para formalizar las inscripciones 
deja constancia de la entrega del expediente del concurso al Jurado y de los folios 
que lo componen.

6) Lista elaborada por el jurado en la cual indica por orden de mérito aquellos 
participantes que reúnan los requisitos exigidos para el cargo, a que se refiere el 
artículo 35 del presente Reglamento.

7) Comunicación mediante la cual el Jurado envía al Consejo Metropolitano o Distrital, 
Concejo Municipal o a la máxima autoridad jerárquica del respectivo ente u organismo 
convocante la lista por orden de mérito de los participantes.

8) Cualquier otra documentación producida con ocasión del concurso. 

Los documentos que conforman el expediente deberán constar en original o copia 
legible debidamente certificada. Cada uno de sus folios se enumerará en forma 
consecutiva, en números y letras.

El expediente permanecerá bajo la custodia del funcionario designado para formalizar 
las inscripciones, quien lo resguardará y mantendrá en estricta confidencialidad, 
hasta su entrega al Jurado.

Atribuciones y deberes del funcionario que formaliza las inscripciones

Artículo 15.- El funcionario ante quien se formalizarán las inscripciones tendrá las 
atribuciones y deberes siguientes:

1) Formar el expediente del concurso.

2) Expedir las constancias de inscripción.

3) Dejar constancia, cuando proceda, que los documentos consignados son copia fiel 
y exacta de los originales presentados.

4) Entregar al Jurado el expediente del concurso, mediante acta en la que dejará 
constancia del número de folios que lo conforman y que suscribirá conjuntamente 
con el Jurado.

Requisitos para participar en el concurso

Artículo 16.- Para participar en el concurso los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos siguientes:
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1) Tener nacionalidad venezolana.

2) No menor de veinticinco (25) años de edad

3) Ser de reconocida solvencia moral.

4) Poseer título Universitario en Derecho, Economía, Administración, Contaduría 
Pública o Ciencias Fiscales, expedido por una universidad venezolana o extranjera, 
reconocido o revalidado y estar inscrito en el respectivo colegio profesional, si lo 
hubiere.

5) Poseer, al menos, título de Técnico Superior en Administración, Gerencia 
Pública, Contaduría o Ciencias Fiscales, expedido por una institución venezolana 
o extranjera, reconocido o revalidado, en el caso de participantes en los concursos 
para la designación de Contralores Municipales y de los titulares de las Unidades 
de Auditoría Interna de los órganos que ejercen el Poder Público Municipal y sus 
entes descentralizados, en Municipios que según estimaciones oficiales, posean una 
población inferior a cincuenta mil (50.000) habitantes o un presupuesto estimado al 
inicio del ejercicio fiscal inmediato anterior, inferior a cuatrocientas cinco mil unidades
tributarias (405.000 UT), siempre que no se trate de Municipios ubicados en la capital 
de los Estados o en el Área Metropolitana de Caracas.

6) Poseer no menos de tres (3) años, equivalentes a treinta y seis (36) meses, de 
experiencia laboral en materia de control fiscal en órganos de control fiscal; o cinco 
(5) años, equivalentes a sesenta (60) meses, cuando se trate de concursos para la 
designación de Contralores de los Distritos; de los Municipios ubicados en la capital 
de los Estados o en el Área Metropolitana de Caracas; o de aquellos Municipios que 
según estimaciones oficiales, posean una población igual o superior a cincuenta mil 
(50.000) habitantes y un presupuesto estimado al inicio del ejercicio fiscal inmediato 
anterior, igual o superior a cuatrocientas cinco mil unidades tributarias (405.000 UT); 
o para la designación delos titulares de las Unidades de Auditoría Interna de los 
órganos que ejercen el Poder Público Nacional, del Banco Central de Venezuela; y 
los entes descentralizados u órganos desconcentrados de estos.

Inhabilidades para participar en los concursos

Artículo 17.- No podrán participar como aspirantes en los concursos a que se refiere 
el presente Reglamento, quienes:

1) Estén inhabilitados para el ejercicio de la función pública; hayan sido sancionados 
administrativamente por ilícitos vinculados con el patrimonio público; o condenados 
por la comisión de delitos.

2) Tengan parentesco de hasta cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, 
o sociedad de intereses con las máximas autoridades jerárquicas u otros directivos 
del ente u organismo convocante, cuando se trate de los concursos públcos para la 
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designación de los titulares de los órganos de control fiscal interno; o con el Alcalde 
o los Concejales del respectivo Distrito o Municipio, cuando se trate de los concursos 
para la designación de Contralores Distritales o Municipales.

3) Hayan desempeñado en los últimos cinco (05) años, cargos directivos o gerenciales 
en el ente u organismo convocante; o en la Alcaldía o Consejo Metropolitano o 
Distrital o Concejo Municipal, cuando se trate de los concursos para la designación 
de Contralores Distritales o Municipales.

4) Desempeñen para el momento de la inscripción funciones como titular de un 
órgano de control fiscal designado mediante concurso público, salvo que antes de la 
inscripción en el respectivo concurso hubiere renunciado al cargo; haya concluido el 
período para el cual fue designado u optare por la reelección en el cargo.

5) Se hayan desempeñado como directivos o activistas de un partido político, o de 
un grupo de electores o asociación deliberante con fines políticos, en los últimos tres 
(3) años.

Conformación del Jurado

Artículo 18.- El Jurado del concurso estará integrado por tres (3) miembros principales, 
quienes tendrán sus respectivos suplentes y deberán reunir los requisitos previstos 
en los numerales 1 al 5 del artículo 16 de este Reglamento y no estar incurso en las 
inhabilidades previstas en los numerales 1, 2 y 5 del Artículo 17.-

Los miembros del jurado y sus respectivos suplentes podrán ser o no funcionarios del 
ente u organismo que los designe.

El Jurado se constituirá y sesionará válidamente con la presencia de sus tres (3) 
miembros principales. Sólo se requerirá la presencia o incorporación de los miembros 
suplentes cuando algún miembro principal se ausente o tenga algún impedimento 
para comparecer, en cuyo caso será reemplazado por el suplente respectivo. 
Jurado en concursos para Contralores Distritales o Municipales

Artículo 19.- En los concursos públicos para la designación de Contralores Distritales 
o Municipales el Jurado estará conformado de la manera siguiente:

1. Un (1) representante del Consejo Metropolitano o Distrital o del Concejo Municipal, 
según corresponda; y 

2. Dos (2) representantes de la Contraloría del Estado.

Jurado en concursos para Contralores del Municipio Libertador del Distrito 
Capital y del Distrito Metropolitano de Caracas

Artículo 20.- En los concursos públicos para la designación del Contralor del Municipio 
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Libertador del Distrito Capital y del Contralor del Distrito Metropolitano de Caracas el 
Jurado estará conformado de la manera siguiente:

1. Un (1) representante del Consejo Metropolitano o del Concejo Municipal, según 
corresponda; y

2. Dos (2) representantes de la Contraloría General de la República. Jurado en 
concursos para Auditores Internos en las Contralorías de Estados.

Artículo 21.- En los concursos públicos para la designación del titular de la Unidad 
de Auditoría Interna de las Contralorías de los Estados el Jurado estará conformado 
de la manera siguiente:

1) Dos (2) representantes de la máxima autoridad jerárquica delrespectivo organismo 
convocante; y

2) Un (1) representante de la Contraloría General de la República.

Jurado en concursos para Auditores Internos en las Contralorías Distritales o 
Municipales

Artículo 22.- En los concursos públicos para la designación del titular de la Unidad 
de Auditoría Interna de las Contralorías Distritales o Municipales, el Jurado estará 
conformado de la manera siguiente:

1) Dos (2) representantes de la máxima autoridad jerárquica del respectivo organismo 
convocante; y

2) Un (1) representante designado por la Contraloría del Estado. 

Jurado en concursos para Auditores Internos en los órganos que ejercen el 
Poder Público Estadal

Artículo 23.- En los concursos públicos para la designación de los titulares de las 
Unidades de Auditoría Interna de las Gobernaciones y Consejos Legislativos de los 
Estados, el Jurado estará conformado de la manera siguiente:

1) Dos (2) representantes de la máxima autoridad jerárquica del respectivo organismo 
convocante; y

2) Un (1) representante de la Contraloría del Estado.
Jurado en concursos para Auditores Internos en los órganos que ejercen el Poder 
Público Distrital y Municipal

Artículo 24.- En los concursos públicos para la designación de los titulares de las 
Unidades de Auditoría Interna de las Alcaldías; Consejos Metropolitanos o Distritales 
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y Concejos Municipales, el Jurado estará conformado de la manera siguiente:

1) Dos (2) representantes de la máxima autoridad jerárquica del respectivo organismo 
convocante; y

2) Un (1) representante de la Contraloría del Distrito o del Municipio, según corresponda 
con su ámbito de competencia.

Jurado en concursos para Auditor Interno de entes y organismos adscritos a 
los órganos que ejercen el Poder Público Estadal, Distrital o Municipal

Artículo 25.- En los concursos públicos para la designación de los titulares de las 
Unidades de Auditoría Interna de los entes y organismos adscritos a los órganos 
que ejercen el Poder Público Estadal, Distrital o Municipal, mencionados en el 
encabezamiento de los artículos 21 al 24 del presente Reglamento, el Jurado del 
concurso estará conformado de la manera siguiente:

1) Dos (2) representantes de la máxima autoridad jerárquica del respectivo ente u 
organismo convocante; y

2) Un (1) representante de la máxima autoridad jerárquica del ente u organismo de 
adscripción o de tutela.

Jurado en concursos para Auditores Internos de los órganos que conforman el Poder 
Legislativo, Judicial, Ciudadano y Electoral a nivel Nacional y del Banco Central de 
Venezuela

Artículo 26.- En los concursos públicos para la designación de los titulares de las 
Unidades de Auditoría Interna de los órganos que conforman el Poder Legislativo, 
Judicial, Ciudadano y Electoral a nivel Nacional; y del Banco Central de Venezuela, 
el Jurado estará conformado de la manera siguiente:

1) Dos (2) representantes de la máxima autoridad jerárquica del respectivo organis-
mo convocante; y

2) Un (1) representante de la Contraloría General de la República.

Jurado en concursos para Auditor Interno de la Contraloría General de la 
República 

Artículo 27.- En los concursos públicos para la designación del titular de la Unidad 
de Auditoría Interna de la Contraloría General de la República, el Jurado estará 
conformado de la manera siguiente:

1) Dos (2) representantes de la máxima autoridad jerárquica de la Contraloría General 
de la República; y
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2) Un (1) representante del Consejo Moral Republicano.

Jurado en concursos para Auditores Internos de entes y organismos 
adscritos a los órganos que conforman el PoderLegislativo, Judicial, 

Ciudadano y Electoral a nivel Nacional y el Banco Central de Venezuela

Artículo 28.- En los concursos públicos para la designación de los titulares de las 
Unidades de Auditoría Interna de los entes y organismos adscritos a los órganos que 
conforman el Poder Legislativo, Judicial, Ciudadano y Electoral a nivel Nacional y del 
Banco Central de Venezuela, el Jurado estará conformado de la manera siguiente:

1) Dos (2) representantes de la máxima autoridad jerárquica del respectivo ente u 
organismo convocante; y

2) Un (1) representante de la máxima autoridad jerárquica del ente u organismo de 
adscripción o de tutela.

Jurado en concursos para Auditor Interno de los órganos que conforman el Poder 
Ejecutivo Nacional y sus entes descentralizados.

Artículo 29.- En los concursos públicos para la designación de los titulares de las 
Unidades de Auditoría Interna de los órganos y entes que conforman el Poder Ejecutivo 
Nacional, a través de la Administración Pública Nacional Central y Descentralizada 
Funcionalmente, el Jurado estará conformado de la manera siguiente:

1) Dos (2) representantes de la máxima autoridad jerárquica del respectivo ente u 
organismo convocante; y

2) Un (1) representante de la Superintendencia Nacional de Auditoría Interna

Jurado en concursos para Auditor Interno de los órganos desconcentrados

Artículo 30.- En los concursos públicos para la designación de los titulares de las 
Unidades de Auditoría Interna de los órganos desconcentrados, autorizados por el 
Contralor General de la República para tener una Unidad de Auditoría Interna propia, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, el Jurado estará 
conformado de la manera siguiente:

1) Dos (2) representantes de la máxima autoridad jerárquica del respectivo órgano 
desconcentrado convocante; y

2) Un (1) representante de la máxima autoridad jerárquica del ente u organismo de 
adscripción.

Cuando se trate de órganos desconcentrados del Poder Ejecutivo Nacional, el jurado 
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se conformará de la manera siguiente:

1) Dos (2) representantes de la máxima autoridad jerárquica del respectivo órgano 
desconcentrado convocante; y

2) Un (1) representante de la Superintendencia Nacional de Auditoría Interna; siempre 
y cuando no sea ésta el órgano convocante. 

Cuando se trate del concurso para la designación del titular del órgano de control fiscal 
interno de la Superintendencia Nacional de Auditoría Interna, el jurado se conformará 
de la manera siguiente:

1) Un (1) representante designado por el Superintendente (a) Nacional de Auditoría 
Interna;

2) Un (1) representante de la Vicepresidencia de la República; y

3) Un (1) representante de la Contraloría General de la República. Carácter Ad-
honoren de los miembros del Jurado.

Artículo 31.- El Jurado ejercerá sus funciones con carácter adhonoren; no obstante, 
cuando deban trasladarse a un lugar distinto al de su residencia habitual, los gastos 
que se vean obligados a realizar serán cancelados con cargo al presupuesto del ente 
u organismo que los designe.

Facultad del Contralor General de la República para designar un miembro en el 
Jurado

Artículo 32.- El Contralor General de la República, podrá, cuando lo juzgue conveniente 
o las circunstancias del caso lo ameriten, designar a un miembro del Jurado con su 
respectivo suplente en los concursos públicos a que se refiere este Reglamento. 
Igualmente, el Contralor General de la República podrá designar un representante 
para que actúe como observador en cualquiera de los concursos públicos a que se 
refiere el presente Reglamento, sin
derecho a voto.

Cuando el Contralor General de la República decida designar un representante en 
el concurso público para la designación de los titulares de las Unidades de Auditoría 
Interna o Contralores Distritales y Municipales, el órgano o entidad convocante, o la 
Contraloría del Estado en el supuesto previsto en el artículo 19 designarán un solo 
representante en el jurado.

Inhibición de los miembros del Jurado

Artículo 33.- Los miembros del Jurado deberán inhibirse de intervenir -en el concurso 
público, cuando se den los supuestos previstos en el -artículo 36 de la Ley Orgánica 
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de Procedimientos Administrativos o cuando exista sociedad de intereses con alguno 
de los aspirantes; tal situación se hará constar en acta que será suscrita por los 
miembros del Jurado. Manifestada la inhibición se procederá a la convocatoria del 
respectivo suplente.

Atribuciones y deberes del Jurado

Artículo 34.- El Jurado del concurso tendrá las atribuciones y deberes siguientes:

1) Verificar el cumplimiento de los requisitos para concursar por cada aspirante y 
rechazar a quienes no los reúnan.

2) Evaluar las credenciales, documentos y condiciones de los aspirantes inscritos en 
el concurso.

3) Invalidar la inscripción y descalificar al aspirante, en caso de falsedad de los datos 
suministrados o de los documentos que presente.

4) Continuar con la formación del expediente, una vez recibido del funcionario 
designado para formalizar las inscripciones y custodiarlo hasta su entrega al ente 
u organismo encargado de su archivo a que se refiere el artículo 53 del presente 
Reglamento.

5) Realizar las entrevistas de panel.

6) Elaborar una lista de los participantes, jerarquizados de acuerdo con la puntuación 
obtenida por éstos en el concurso, y presentarla por orden de mérito con su veredicto 
al Consejo Metropolitano, Distrital o el Concejo Municipal, o a la máxima autoridad 
jerárquica del respectivo ente u organismo convocante, según corresponda, dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de cierre de las inscripciones en 
el concurso.

7) Sesionar y tomar sus decisiones con la presencia de sus tres (3) miembros.

8) Tomar sus decisiones por mayoría de votos.

9) Garantizar la confidencialidad, imparcialidad, objetividad, igualdad y transparencia 
en el desarrollo del concurso.

10) Levantar y firmar el acta mediante la cual se dejará constancia de cada una de 
las actuaciones y decisiones que se produzcan durante el proceso.

11) Consignar el expediente del concurso ante la dependencia
indicada en el artículo 53 del presente Reglamento.

12) Convocar a los suplentes cuando fuere necesario.
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13) Requerir de cualquier institución pública o privada información a fin de establecer 
la veracidad de la documentación aportada por los aspirantes, de ser necesario.

14) Remitir a la Contraloría General de la República, dentro de los cinco (05) días 
hábiles siguientes a la finalización del concurso, un informe en el que se señalen las 
personas inscritas, el lugar que ocupan en la lista por orden de méritos a que se refiere el 
artículo 35 del presente Reglamento, así como las personas descalificadas, indicando 
las razones que dieron lugar a su descalificación y cualquier otra circunstancia que 
estimen relevante.

Lapso para evaluar las credenciales y elaborar la lista por orden de mérito

Artículo 35.- Con el fin de garantizar la transparencia, imparcialidad y objetividad del 
proceso, y la validez y confiabilidad de los resultados del concurso, el Jurado a que 
se refieren los artículos 19 al 30 de este Reglamento, dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes al cierre del lapso de inscripción, evaluará las credenciales de los 
aspirantes para determinar su nivel de capacitación y experiencia laboral; realizará las 
entrevistas de panel para evaluar las cualidades y demás características personales 
de los participantes y elaborará una lista por orden de mérito de aquellos que reúnan 
los requisitos exigidos para el cargo. La lista deberá ser suscrita por los miembros 
del Jurado y enviada dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes al Consejo 
Metropolitano o Distrital, Concejo Municipal o a la máxima autoridad jerárquica del 
respectivo ente u organismo convocante, según corresponda, quien la publicará 
el día hábil inmediato siguiente a su recepción, en un sitio visible de la Secretaría 
Municipal o Distrital o de la dependencia responsable del área de Recursos Humanos 
del respectivo ente u organismo convocante.

Criterios de evaluación
Artículo 36.- A los efectos de cumplir lo establecido en los artículos 5° y 35 de este 
Reglamento para evaluar a los participantes, el Jurado aplicará los criterios siguientes:

CRITERIO  PUNTOS

I. FORMACIÓN 
ACADÉMICA

Hasta 50

Título de Técnico Superior en:
Administración, Gerencia Pública, 
Contaduría o Ciencias Fiscales.

10 por cada uno

Título de Técnico Superior en otras áreas 
distintas a las señaladas. 

5 por cada uno

Título Universitario en:
Derecho, Economía, Administración, 
Contaduría Pública y Ciencias Fiscales

15 por cada uno 

166



Título Universitario en profesiones 
distintas a las señaladas.

7 por cada uno

Cuando el participante posea títulos de Técnico Superior y Universitario en la 
misma rama profesional, sólo se computará el puntaje correspondiente al Título 
Universitario.

Títulos de Cuarto Nivel:

Doctorado en Gerencia, Derecho, 
Planificación, Finanzas, Auditoría,
Contabilidad o en Administración 
Pública.

8 por cada uno

Maestría en las ciencias afines a las 
antes señaladas.

7 por cada uno

Especialización en las ciencias afines 
antes señaladas.

6 por cada uno

167



Otro Doctorado en ciencias distintas 
a Gerencia, Derecho, Planificación, 
Finanzas, Auditoría, Contabilidad o en 
Administración
Pública.

5 por cada uno

Maestría en otra ciencia 4 por cada uno

Especialización en otra ciencia

Especialización para Técnicos 
Superiores,
en Gerencia, Derecho Administrativo o
Tributario, Planificación, Finanzas, 
Auditoría,
Contabilidad o en Administración 
Publica

2 por cada uno

A los efectos del presente Reglamento sólo se tomarán en consideración.

los títulos reconocidos o avalados por los Ministerios del Poder Popular para la 
Educación y Educación Superior.

II. CAPACITACIÓN Hasta 4

Cursos, Talleres, Seminarios u otras actividades de capacitación de corta 
duración, impartidas por universidades o instituciones especializadas en 
materias vinculadas con el control fiscal o auditoría de Estado.
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Cursos en materia de control fiscal o au-
ditoría de Estado

Hasta 3 puntos

Curso con un mínimo de 20 horas de du-
ración.

0,50 por cada uno

Curso inferior a 20 horas y no menor de 
10 horas.

0,25 por cada uno

Otros cursos en el área Financiera, Ge-
rencial o Administrativa.

Hasta 1 puntos

Curso inferior a 20 horas y no menor de 
10 horas.

0.20 por cada uno

III. EXPERIENCIA
LABORAL

Hasta 45 Puntos

En Órganos de Control Fiscal de los 
órganos que ejercen el Poder Público 
Nacional, Estadal, Distrital, Municipal 
y sus entes descentralizados, hasta 
un máximo de diez (10) años.

 Hasta 45 Puntos

Cada año desempeñado en funciones vinculadas con el control fiscal con 
responsabilidades de dirección o supervisión.

Contralor General de la República. 7 puntos

Subcontralor General de la República. 6.5 puntos

169



Superintendente Nacional de Auditoría 
Interna o Director General de la 
Contraloría General de la República.

6 puntos

Contralor Estadal o Distrital, Director
Sectorial de la Contraloría General de 
la República o Auditor Interno de los 
órganos que ejercen el Poder Público 
Nacional y
sus entes descentralizados.

5 puntos

Contralor Municipal de Municipios 
ubicados en la capital de los Estados o 
en el Área Metropolitana de Caracas; o 
de Municipios que según estimaciones 
oficiales, posean una población igual o 
superior a

4.5 puntos

cincuenta mil (50.000) habitantes y un presupuesto estimado al inicio del ejercicio 
fiscal inmediato anterior, igual o superior a cuatrocientas cinco mil unidades 
tributarias (405.000 UT).
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Contralor Municipal de Municipios que 
según estimaciones oficiales, posean 
una población inferior a cincuenta mil
(50.000) habitantes o un presupuesto 
estimado al inicio del ejercicio fiscal
inmediato anterior, inferior a 
cuatrocientas cinco mil unidades 
tributarias (405.000 UT), siempre que 
no sean Municipios ubicados en la 
capital de los Estados o en el Área 
Metropolitana de Caracas.

4 puntos

Jefe de División en Contralorías 
Estadales o Distritales; cargos con
funciones de coordinación y/o 
supervisión vinculadas con el control 
fiscal o Unidades de Auditoría 
Interna de los órganos que ejercen el 
Poder Público Nacional  y sus entes 
descentralizados; Director de Línea
en Unidades de 

3 puntos
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Auditoría Interna de los órganos que ejercen el Poder Público Estadal o Distrital 
y sus entes descentralizados; Director de Línea en Contralorías Municipales; 
Abogado Consultor, Abogado Supervisor, Auditor Consultor o Auditor General, de la 
Contraloría General de la República.

Cargos con funciones de coordinación y/o 
supervisión vinculadas
con el control fiscal en Contralorías 
Estadales o Distritales; Jefe de División en 
Unidades de Auditoría Interna de los
órganos que ejercen el Poder Público 
Estadal o Distrital y sus entes
descentralizados;Jefe de División o su 
equivalente en Contralorías Municipales;
Director de Línea en Unidades de Auditoría 
Interna de los órganos que ejercen el 
Poder Público en los Municipios 
y sus entes descentralizados; o Abogado
Coordinador o Auditor Coordinador de la
Contraloría General de la República.

2.5 puntos

Cada año desempeñado en cargos con 
funciones de coordinación y/o
supervisión vinculadas con el control 
fiscal
en Unidades de Auditoría Interna de los
órganos que ejercen el Poder Público 
Estadal o Distrital y sus entes
descentralizados o en Contralorías 
Municipales; Jefe de División de 
Unidades
de Auditoría Interna de los órganos que
ejercen el Poder Público en los 
Municipios
y sus entes descentralizados; o 
Abogado
Senior o Auditor Senior de la Contraloría
General de la República

2 puntos

Cada año desempeñado en cargos 
con funciones de coordinación y/o 
supervisión vinculadas con el control 
fiscal en Unidades de Auditoría Interna 
de los órganos  que ejercen el Poder 

1.5 puntos
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Público en los Municipios y sus entes 
descentralizados; o Abogado Junior o 
Auditor Junior de la Contraloría General 
de la República. 

Cada año desempeñado en cargos 
vinculados con el control fiscal, sin 
funciones de dirección, coordinación y/o 
supervisión.

1 puntos

En los casos que la experiencia en materia de control fiscal se haya adquirido 
a partir de la entrada en vigencia de la Ley Orgánica de la Contraloría General 
de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, el primero (1°) de 
ener o de 2002, a dicha experiencia se le asignará el doble de la puntuación 
que corresponda al cargo o función desempeñada.

En el Área Administrativa de los 
órganos que ejercen el Poder Público 
Nacional,
Estadal, Distrital, Municipal, y sus 
entes
descentralizados, hasta siete (7) 
años.

Hasta 15 puntos
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Ministro o Gobernador. 4 puntos

Viceministro, Secretario General de 
Gobierno o su equivalente y Alcaldes 
Metropolitanos.

3.5 puntos

Director General Sectorial en los 
órganos que ejercen el Poder Público 
Nacional o Estadal y sus entes 
descentralizados o su equivalente y 
Alcaldes.

3 puntos

Director de Línea en de los órganos que
ejercen el Poder Público Nacional o 
Estadal
y sus entes descentralizados o su
equivalente y Director General Sectorial 
en
los órganos que ejercen el Poder 
Público
en los Distritos y Municipios y sus entes
descentralizados o su equivalente.

2.5 puntos

Jefe de División en los órganos que 
ejercen el Poder Público Nacional o 
Estadal y sus entes descentralizados o 
su equivalente y Director de Línea en los 
órganos que ejercen el Poder Público en 
los Distritos y Municipios y sus entesn 
descentralizados o su equivalente.

2 puntos
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Jefe de División en los órganos 
que ejercen el Poder Público en los 
Distritos y Municipios y sus entes 
descentralizados.

1.5 puntos

Cada año desempeñado en cargos con 
funciones de coordinación y/o
supervisión.

1 puntos

Cada año desempeñado en cargos sin 
funciones de coordinación y/o
supervisión.

0.5 puntos

IV. ENTREVISTA DE PANEL Hasta 1 Punto

Confianza en sí mismo
Seguridad en sí mismo y capacidad 
para exponer y convencer acerca de sus 
propias ideas a fin de que sean capta-
das.

0.20
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Conocimiento sobre el ente u 
organismo y pensamiento analítico
Conocimientos generales sobre el 
ente u organismo convocante y de los 
principales problemas que presenta el 
área o sector

0.20

al cual está vinculado el mismo. Capaci-
dad para evaluar situaciones que
demandan soluciones y proponer alter-
nativas que permitan ejercer acciones 
específicas.

Perspectiva ética
Habilidad para entender las 
implicaciones morales y éticas de una 
situación, y capacidad para mantener 
una actitud objetiva e imparcial en la 
solución de los asuntos planteados.

0,20

Facilidad de expresión
Habilidad para expresarse con claridad y 
precisión.

0.20

Apariencia personal Pulcritud en el 
vestir y buena presencia en general, 
acorde con la proyección de una imagen 
seria en consonancia con el cargo.

0.20

Evaluación de la experiencia laboral

Artículo 37.- A los efectos de la evaluación de la experiencia laboral prevista en 
el artículo 36 del presente Reglamento, cada año desempeñado por el participante 
equivaldrá a doce (12) meses en el ejercicio del cargo o función. Cuando el participante 
haya desempeñado, ininterrumpidamente, el cargo o función por un lapso igual o 
superior a seis (6) meses, se asignará la mitad de la puntuación correspondiente a 
un (1) año, según el caso.

Propósito y puntuación de la entrevista de panel

Artículo 38.- La entrevista de panel es un mecanismo que evalúa la idoneidad 
del participante para el cargo y permite obtener información sobre las aptitudes, 
experiencia,personalidad, comportamiento, motivación y apariencia personal del 
aspirante. No podrá aplicarsepara evaluar el grado de conocimientos adquiridos 
por éste mediante el estudio, la práctica o el ejercicio del cargo o las funciones.
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En la entrevista de panel la puntuación definitiva que se asignará a cada uno de 
los participantes, será el resultado de promediar las calificaciones que le haya 
otorgado cada miembro del Jurado.

Puntuación mínima para ganar el concurso para la designación de los 
Contralores Distritales y Municipales

Artículo 39.- En los concursos para la designación de los Contralores Distritales 
y Municipales se considerará ganador del concurso al participante que haya 
obtenido la mayor puntuación, la cual debe ser igual o superior a:

1) Cincuenta y cinco (55) puntos: Para la designación de Contralores de los 
Distritos; de los Municipios ubicados en la capital de los Estados o en el Área 
Metropolitana de Caracas; o de aquellos Municipios que según estimaciones 
oficiales, posean una población igual o superior a Cincuenta mil (50.000) habitantes 
y un presupuesto estimado al inicio del ejercicio fiscal inmediato anterior, igual o 
superior a cuatrocientas cinco mil unidades tributarias (405.000 UT).

2) Cincuenta (50) puntos: Para la designación de los Contralores de los Municipios 
que según estimaciones oficiales, posean una población inferior a cincuenta 
mil (50.000) habitantes o un presupuesto estimado al inicio del ejercicio fiscal 
inmediato anterior, inferior a cuatrocientas cinco mil unidades tributarias (405.000 
UT), siempre que no sean Municipios ubicados en la capital de los Estados o en 
el Área Metropolitana de Caracas.

Puntuación mínima para ganar el concurso de Auditores Internos en 
los órganos que ejercen el Poder Público Nacional, el Banco Central de 

Venezuela; y los entes descentralizados de estos

Artículo 40.- En los concursos para la designación de los titulares de las Unidades 
de Auditoría Interna de los órganos que ejercen el Poder Público Nacional, del 
Banco Central de Venezuela; y los entes descentralizados de éstos, se considerará 
ganador del concurso al participante que haya obtenido la mayor puntuación, la 
cual debe ser igual o superior a sesenta (60) puntos.

Puntuación mínima para ganar el concurso de Auditores Internos en los 
órganos que ejercen el Poder Público Estadal y sus entes descentralizados

Artículo 41.- En los concursos para la designación de los titulares de las Unidades 
de Auditoría Interna de los órganos que ejercen el Poder Público Estadal y sus 
entes descentralizados se considerará ganador del concurso al participante que 
haya obtenido la mayor puntuación, la cual debe ser igual o superior a cincuenta 
y cinco (55) puntos.
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Puntuación mínima para ganar el concurso de Auditores Internos en los 
órganos que ejercen el Poder Público en los Distritos y Municipios y sus 

entes descentralizados

Artículo 42.- En los concursos para la designación de los titulares de las Unidades 
de Auditoría Interna de los órganos que ejercen el Poder Público en los Distritos 
y Municipios y sus entes descentralizados se considerará ganador del concurso 
al participante que haya obtenido la mayor puntuación, la cual debe ser igual o 
superior a:

1) Cincuenta (50) puntos: En los concursos para la designación de los titulares de 
las Unidades de Auditoría Interna de los órganos que ejercen el Poder Público y 
sus entes descentralizados, en los Distritos y Municipios ubicados en la capital de 
los Estados, o en el Área Metropolitana de Caracas; o de aquellos Municipios que 
según estimaciones oficiales, posean una población igual o superior a cincuenta 
mil (50.000) habitantes y un presupuesto estimado al inicio del ejercicio fiscal 
inmediato anterior, igual o superior a cuatrocientas cinco mil unidades tributarias 
(405.000 UT).

2) Cuarenta y cinco (45) puntos: En los concursos para la designación de los titulares 
de las Unidades de Auditoría Interna de los órganos que ejercen el Poder Público 
y sus entes descentralizados, en los Municipios que según estimaciones oficiales, 
posean una población inferior a cincuenta mil (50.000) habitantes o un presupuesto 
estimado al inicio del ejercicio fiscal inmediato anterior, inferior a cuatrocientas cinco 
mil unidades tributarias (405.000 UT), siempre que no sean Municipios ubicados en 
la capital de los Estados o en el Área Metropolitana de Caracas.

Ganador del concurso

Artículo 43.- Se considerará ganador del concurso al participante que haya obtenido 
la mayor puntuación, la cual debe ser igual o superior a la exigida en los artículos 39 
al 42 del presente Reglamento, según corresponda para cada caso, y su designación 
se hará dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del lapso previsto 
para la aceptación del cargo a que se refiere el artículo 47 del presente Reglamento.

En caso de que dos (2) o más participantes hayan obtenido la mayor puntuación, el 
Jurado declarará como ganador a quien tuviere la más alta calificación en el factor 
experiencia laboral en materia de control fiscal en órganos de control fiscal a que se 
refiere el artículo 36 de este Reglamento.

En caso de que la mayor puntuación obtenida por dos (2) o más participantes se 
mantenga, una vez valorado el factor experiencia laboral en materia de control fiscal 
en órganos de control fiscal, se declarará como ganador a quien tuviere la más alta 
calificación en el factor formación académica.
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Concurso desierto

Artículo 44.- El Jurado declarará desierto el concurso, cuando ninguno de los 
participantes alcanzare la puntuación mínima de aprobación prevista en los artículos 
39 al 42 de este Reglamento, según corresponda para cada caso; o cuando en el 
concurso no hubiere participado un mínimo de dos (2) aspirantes. En tales supuestos el 
Consejo Metropolitano o Distrital, Concejo Municipal o la máxima autoridad jerárquica 
del respectivo ente u organismo convocante, según corresponda, convocará a un 
nuevo concurso dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la declaratoria, 
observándose las prescripciones establecidas en este Reglamento.

Publicación de los resultados del concurso

Artículo 45.- El órgano o autoridad convocante publicará en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, o del respectivo Estado, Distrito o Municipio, 
según corresponda, el resultado de la evaluación y el nombre y apellido del ganador 
del concurso, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la recepción de la lista a 
que se refiere el artículo 35 de este Reglamento.

Notificación de los resultados y juramentación del ganador

Artículo 46.- El Consejo Metropolitano o Distrital, Concejo Municipal o la máxima 
autoridad jerárquica del respectivo ente u organismo convocante, notificará, dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la presentación de los resultados por el 
Jurado, a cada uno de los participantes, señalándoles la puntuación que hubieren 
obtenido, así como la del participante que resultó ganador, notificación que se hará 
de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

La notificación indicará el lapso para la aceptación del cargo y la fecha en que se 
procederá a la juramentación y toma de posesión en el cargo por parte del participante 
que hubiere resultado ganador, la cual no podrá exceder de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir del vencimiento del lapso previsto para la aceptación del cargo en 
el artículo 47 del presente Reglamento.

Lapso para la aceptación del cargo

Artículo 47.- El participante que resulte ganador del concurso dispondrá de cinco (5) 
días hábiles, contados a partir de la notificación a que se refiere el artículo anterior, 
para aceptar el cargo. En caso de no presentarse en el lapso indicado, el órgano o 
autoridad convocante designará y posesionará dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientesal participante que le sigue en la lista por orden de méritos, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 48 del presente Reglamento.
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Procedimiento aplicable cuando el ganador no asumiere el cargo

Artículo 48.- Cuando el ganador del concurso manifestare formalmente su 
imposibilidad de asumir el cargo o no se presentare dentro del lapso indicado en el 
artículo anterior, se procederá a la designación del participante que hubiere obtenido 
el segundo lugar en la lista por orden de méritos elaborada por el Jurado y si éste 
o los sucesivos participantes hicieren igual manifestación, se recurrirá en el mismo 
orden a los participantes restantes, siempre y cuando hayan obtenido la puntuación 
mínima aprobatoria a que se refieren los artículos 39 al 42 del presente Reglamento.

Este procedimiento deberá seguirse en los casos de renuncia, destitución, remoción, 
muerte u otros supuestos de vacante absoluta de los Contralores Distritales y 
Municipales, y los titulares de las Unidades de Auditoría Interna de los órganos del 
Poder Público Nacional, Estadal, Distrital y Municipal y sus entes descentralizados, 
si la vacante se produjere dentro de los seis (6) meses siguientes a la designación.

Convocatoria a nuevo concurso

Artículo 49.- Cuando no sea posible designar a los Contralores Distritales y 
Municipales, o a los titulares de las Unidades de Auditoría Interna de los órganos del 
Poder Público Nacional, Estadal, Distrital y Municipal y sus entes descentralizados, 
en los términos del presente Reglamento, o cuando la vacante absoluta se produzca 
después de transcurridos seis (6) meses siguientes a la designación, se convocará 
a nuevo concurso, de conformidad con lo establecido en el artículo 6° del presente 
Reglamento.

Faltas temporales

Artículo 50.- Las faltas temporales de los titulares de las Unidades de Auditoría 
Interna de los órganos del Poder Público Nacional, Estadal, Distrital y Municipal y sus 
entes descentralizados, serán suplidas por un funcionario de rango inmediatamente 
inferior dentro de la Unidad de Auditoría Interna, el cual será designado por la máxima 
autoridad jerárquica del respectivo ente u organismo.

Las faltas temporales de los Contralores Distritales y Municipales serán suplidas 
por un funcionario designado por éste con arreglo a lo dispuesto en la Ordenanza 
respectiva.

Vacante absoluta

Artículo 51.- En caso de producirse la vacante absoluta dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la designación del titular del órgano de control fiscal interno o externo, se 
procederá de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de este Reglamento. Si la 
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vacante se produjere trascurridos seis (6) meses, contados a partir de su designación 
se convocará a un nuevo concurso.

Obligación de informar

Artículo 52.- El órgano o autoridad del Poder Público Nacional, Estadal, Distrital 
o Municipal, a quien corresponda designar al titular del órgano de control fiscal, 
remitirá a la Contraloría General de la República, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al vencimiento del lapso previsto para la aceptación del cargo, copia del 
acta donde consten los resultados del concurso y del acto administrativo mediante el 
cual se efectuó la designación.

Igual información deberán remitir a la respectiva Contraloría de Estado, cuando se 
trate de concursos para la designación de Contralores Distritales o Municipales, o 
titulares de la Unidades de Auditoría Interna de los entes y organismos del Poder 
Público Estadal, Distrital o Municipal, o a la Superintendencia Nacional de Auditoría 
Interna, cuando se trate de concursos para la designación de los titulares de las Uni-
dades de Auditoría Interna de los órganos y entes que conforman el Poder Ejecutivo 
Nacional a través de la Administración Pública Nacional Central y Descentralizada 
Funcionalmente.

Archivo y resguardo de los documentos

Artículo 53.- El expediente del concurso para la designación de los titulares de las 
Unidades de Auditoría Interna de los órganos del Poder Público Nacional, Estadal 
y Municipal y sus entes descentralizados, deberán permanecer en los archivos del 
área de Recursos Humanos del respectivo ente u organismo convocante, por un lap-
so mínimo de tres (3) años, período durante el cual estarán a la disposición de los 
interesados, quienes previa solicitud motivada podrán obtener copia de los mismos.

Situaciones no previstas

Artículo 54.- Las situaciones no previstas en el presente Reglamento y las dudas 
que se presentaren en su aplicación, serán resueltas por el Contralor General 
de la República, previa consulta que deberá efectuar el Presidente del Consejo 
Metropolitano o Distrital, del Concejo Municipal o la máxima autoridad jerárquica del 
respectivo ente u organismo convocante o el Jurado del concurso.

Disposición Derogatoria

Única. Se deroga la Resolución N° 01-00-000091 de fecha 1 7 de febrero de 2006, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.386 
de fecha 23 de f ebrero de 2006, así como todas las disposiciones que colidan con 
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el presente Reglamento.

Disposiciones Transitorias

Única. El presente Reglamento regirá los concursos cuya convocatoria se efectúe 
con posterioridad a su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela.

Disposición Final

Única. El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

DECRETA

REGLAMENTO PARA EL REGISTRO, CALIFICACIÓN, SELECCIÓN y 
CONTRATACIÓN DE AUDITORES, CONSULTORES Y PROFESIONALES 

INDEPENDIENTES  EN MATERIA DE CONTROL

CAPÍTULO l
DISPOSICIONES GENERALES

Objeto

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular el registro, calificación, 
selección y contratación de auditores, consultores, profesionales Independientes 
y firmas de auditores que coadyuvarán con los órganos de control fiscal, la 
Superintendencia Nacional de Auditoria Interna y las máximas autoridades jerárquicas 
de los órganos y entidades a los que se refieren los numerales 1 al 11 del artículo 9 
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional 
de Control Fiscal en el ejercicio de sus funciones de control, mediante la elaboración 
de Informes, dictámenes y estudios técnicos.

Ámbito de aplicación

Artículo 2. Están sujetos a las disposiciones del presente Reglamento:

1. Los órganos de control fiscal Indicados en el artículo 26 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

2. Las máximas autoridades jerárquicas da los órganos y entidades a los que se 
refieren los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

3. La Superintendencia Nacional de Auditoria Interna.

4. Los Auditores, Consultores, Profesionales Independientes y firmas de auditores y 
cualquier persona natural o jurídica que ofrezca o preste sus servicios profesionales 
en materia de control a los sujetos a que se refieren los numerales anteriores.

Definiciones

Artículo 3. A los efectos de este Reglamento se establecen las definiciones sigulenles:

Auditor: Persona natural que cumple con los requisitos establecidos en el articulo 6 
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del presente Reglamento, que la ecreditan para realizar auditorias en cualesquiera 
de sus modalidades, a fin de apoyar las funciones de control de los sujetos a que se 
refieren los numerales 1 al 3 del articulo 2 de esta Reglamento.

Consultor: Persona jurídica que cumple con los requisitos Indicados en el articulo 9 
del presente Reglamento que la ecreditan para emitir una opinión, juicio o asesorla en 
el campo de su especialidad, a fin de apoyar las funciones de control de los sujetos a 
que se refieren los numerales 1 al 3 del artículo 2 de este Reglamento.

Firma de Auditoría; Persona jurídica que cumple con los requisitos establecidos 
en el artículo 8 del presente Reglamento, que la acreditan para realizar auditorias 
en cualesquiera de sus modalidades, a fin de apoyar las funciones de control de los 
sujetos a que se refieren los numerales 1 al 3 del artículo 2 de este Reglamento.

Profesional Independiente: Persona natural que cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 7 del presente Reglamento que la acreditan para emitir 
una opinión o juicio en el campo de su especialidad, a los sujetos mencionados en 
los numerales 1 al 3 del articulo 2 de este Reglamento.

Funciones de Control: Comprende las actividades vinculadas con el control fiscal 
Interno, control fiscal externo y el control Interno contemplados en la Ley Orgánica 
de la Contralorla General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, 
que corresponde ejercer a los órganos de control fiscal, la Superintendencia Nacional 
de Auditoria Interna y las máximas autoridades de los órganos y anudadas a que 
se refiere el articulo 9 numerales del 1 al 11 de la referida Experiencia Profesional: 
Comprobada Comprende el conjunto de conocimientos, aptitudes y habilldades para 
desempeñar una función o actividad, evidenciándose un alto grado de desarrollo y 
perfeccionamiento en el tiempo, adquiridos luego de obtenido el titulo académico.

Funciones

Artículo 4. El Registro de Auditores. Consultores y Profesionales independientes 
en Materia de Control, será llevado por la Contraloría General de la República, por 
la dependencia reflejada en sus Resoluciones Organizativas y tendrá las fundones 
siguienles:

1) Recibir las solicitudes de inscripción o renovación del certificadode Inscripción y 
calificación, y constatad el cumplimiento de los requisitos exigidos.

2) Requerir a los interizados la documentación e Información adicional que se 
considere necesaria para su calificación e Inscripción en al Registro de Auditores, 
Consultores y Profesionales independiantes en Materia de Control, asi como para la 
renovación del certificado de Inscripción y calificación.

3) Verificar la información y documentación suministrada por los Interesados.
4) Acordar o negar la. Inscripción en el Registro de Auditores, Consultores y 
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Profesionales Independientes en Materia de Control o la renovación del certificado 
de inscripción. y callficación.

5) Expedir el certificado de Inscripción y calificación para prestar servidos en materia 
de control.

6) Suspender o excluir del Registro de Auditores, Consultores y Profesloneles 
Independientes en Materia de Control, a los auditores, consultores, profesionales 
independientes y firmas de auditores.

7) Mantener actualizada la información correspondiente a los inscritos en el Registro 
de Auditores. Consultoras y Profesionales Independientes en Materia de Control

8) Suministrar a los órganos y entidades del sector público, la información 
correspondiente a los auditores, consultores y profesionales independíentes y firmas 
de auditores.

9) Informar a quien corresponda de los ilicitos presuntamente Irregulares que pudieren 
detectarse en el ejercicio de sus competencias.

10) Emitir opinión sobre los asuntos de su competencia.

11) Cualesquiera otras que la sean atribuidas.

Solicitud de Información.

Artículo 5. La Oficina del Registro de Auditores, consultores y Profesionales 
independientes en Materia de Control llevado por la Contraloría General de la 
República, podrá solicitar a los órganos, entes del sector público y a los particulares, 
cualquier Información o documentación que se requiera para el funcionamiento del 
Registro de Auditores, Consultores y Profesionales Independientes en Materia de 
Control.

CAPITULO II
DE LA CALIFICACIÓN E INSCRIPCIÓN

Sección Primera De la Calificación

Requisitos para calificar como auditor  y profesional independiente

Artículo 6. Para calificar como auditor, las personas naturales deberán:

1) Ser de reconocida solvencia moral y competencia en el ejercicio profesional.

2) No haber sido suspendido o Inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas 
por el Contralor General de la República u otras autoridades competentes, o para el 
ejercicio de la profesión por el correspondiente colegio profesional.
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3) No encontrarse Inmerso en alguno de los procedimientos administrativos 
establecidos en le Ley Orgánica de la Contraloría. General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal.

4) Poseer título universitario expedido por una universidad venezolana o extranjera, 
reconocido o revalidado, y estar Inscrita en el respectivo colegio profesional, si lo 
hubiere, y cumplir, al menos, uno de los requisitos siguientes:

a) Experiencia profesional comprobada, no menor de cuatro (4) años, equivalentes a 
cuarenta y ocho (48) meses, en materia de control fiscal en órganos de control fiscal.

b) Experiencia profesional comprobada, no menor de cinco (5) años, equivalentes 
a sesenta (60) meses, en áreas vinculadas con adquisiciones, contrataciones, 
presupuesto, contabilidad, finanzas o cualquier otra relacionada con el control Interno, 
en dependencias de los Órganos o entidades a que se refieren los numerales 1 al 
11 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y 
del Sistema Nacional de Control Fiscal, distinta al órgano de control fiscal Interno; 
y poseer título de Especialista, o Magister o Doctorado debidamente registrado, 
vinculado con su área de auditoria, o experiencia docente a nivel universitario en el 
área de auditoría no menor a dos (02) años, con un mínimo de noventa horas (90) 
académicas anuales impartidas; o un mínimo de trescientos sesenta (360) horas en 
cursos realizados en materia de auditoria, de no menos de ocho (08) horas cada uno.

c) Experiencia profesional comprobada en el área de auditoria: no menor de siete 
(7) años, equivalentes a ochenta y cuatro (84) meses, obtenida en el libre ejercicio 
de la profesión en órganos o entidades a que se refieren los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal y poseer título de Especialista; o Magister; o Doctorado 
debidamente registrado, vinculado con el área de auditoría; o experiencia docente a 
nivel universitario en el área de auditoria no menor a dos (02) años, con un mínimo de 
noventa (90) horas académicas anuales Impartidas; o un mínimo de ciento ochenta 
(180) horas en cursos realizados en materia de auditoría de no menos de ocho (8) 
horas cada uno.

d) Experiencia profesional comprobada en el área da auditoria, no menor de diez 
(10) años, equivalentes a ciento veinte (120) meses, obtenida en el libre ejercicio de 
la profesión en Instituciones distintas a les órganos o entidades a los que refieren los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y poseer título de Especialista, o 
Magister o Doctorado debidamente registrado, vinculado con el área de auditoría, o 
experiencia docente a nivel universitario en el área de auditoria de no menor a dos 
(02) años, con un mínimo de noventa (90) horas académicas anuales Impartidas; o un 
mínimo de ciento ochenta (180) horas en cursos realizados en materia de auditoria, 
de no menos de ocho (8) horas cada uno. El requisito relativo a las horas de cursos 
realizados en materia de auditoría, establecidos en los literales b, c y d del presente 
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artículo, no será de obligatorio cumplimiento para los licenciados de la Contaduría 
Pública.

5) Poseer título de técnico superior universitario expedido por una institución 
venezolana p extranjera, reconocido o revalidado, y estar inscrito en el respectivo 
colegio profesional, si lo hubiere, y cumplir, al menos, uno da los requisitos siguientes;

a) Experiencia profesional comprobada, no menor de cinco (5) años, equivalentes a 
sesenta (80) meses, en materia de control fiscal en órganos de control fiscal.

b) Experiencia profesional comprobada, no menor de seis (6) años, Equivalentes a 
setenta y dos (72) meses, en Áreas vinculadas. con adquisiciones, contrataciones, 
presupuesto. Contabilidad, finanzas o cualquier otra relacionada con el control Interno, 
en dependencias de los órganos o entidades a que se refieren los numeral 1 al 11 
del artículo 9 de la Ley Orgánica la Ley de la Contraloría General de la República y 
del Sistema Nacional de Control Fiscal, distintas al órgano de control Fiscal interno 
y experiencia docente a nivel universitario en el Área de auditoría no menor a dos 
(02) anos, con un mínimo de noventa (90) horas académicas anuales impartidas; o 
un mínimo de trescientos sesenta (360) horas en cursos realizados en materia de 
auditoria, de no menos de ocho (08) horas cada uno.

c) Experiencia profesional comprobada, no menor de siete (7) anos, equivalentes 
a ochenta y cuatro (84) meses, en firmas de auditores y experiencia docente a 
nivel universitario en el área de auditoría no menor a dos (02) años, con un mínimo 
de noventa (90) horas académicas anuales impartidas; o un mínimo de trecientos 
sesenta (360) horas en cursos realizados en materia de auditoría, de no menos da 
ocho (8) horas cada uno.

Requisitos para calificar como profesional independiente

Artículo 7. Para calificar como profesional Independiente, el interesado deberá:

1. Ser da solvencia moral y competencia en al ejercicio profesional.

2. No haber sido suspendido o Inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas 
por el Contralor General de la República u otras autoridades competentes, o para el 
ejercicio de la profesión por el correspondiente colegio profesional.

3. No encontrarse Inmerso en alguno de los procedimientos de los establecidos en 
la Ley Orgánica de la Contraloría General da la República y del Sistema Nacional de 
Control Fiscal.

4. Poseer título universitario expedido por una universidad venezolana o extranjera, 
reconocido o revalidado; estar inscrito en el respectivo colegio profesional. si lo 
hubiere, y cumplir, al menos, uno da los requisitos siguientes 
a) Experiencia profesional comprobada en el área de su especialidad, no menor de 

188



cinco (5) anos, equivalentes a sesenta (60) meses, en los órganos o entidades [a que 
se refieren los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y da| Sistema Nacional de Control Fiscal.

b) Experiencia profesional comprobada, no menor de seis (6) años, equivalentes a 
setenta y dos (72) meses, en empresas consultoras; y, poseer título de Especialista; 
o Magister o Doctorado debidamente registrado, vinculado con el área de su 
especialidad; o experiencia docente a nivel universitario en el área de su especialidad, 
no menor a dos (2) años, como mínimo de noventa (90) horas académicas anuales 
impartidas.

c) Experiencia profesional comprobada en el área de su especialidad, no menor 
de siete (7) años, equivalentes a ochenta y cuatro (84) meses, obtenida en el libre 
ejercicio de la profesión en órgano o entidades a que se refieren los numéralas 1 
al 11 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y 
del Sistema Nacional de Control Fiscal: y poseer título de Especialista; o Magister, 
o Doctorado debidamente registrado, vinculado con el área de su especialidad, o 
experiencia docente e nivel universitario en el área de su especialidad, no menor a 
dos (2) años, con un mínimo de noventa (90) horas académicas anuales Impartidas.

d) Experiencia profesional comprobada en el área de su especialidad,no menor 
de ocho (8) años, equivalentes a noventa y seis (96) meses, obtenida en el libre 
ejercicio de la profesión en instituciones distintas a los órganos o entidades a los 
que refieren los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y poseer título 
de Especialista; o Magister o Doctorado debidamente registrado, vinculado con el 
área de su especialidad; o experiencia docente a nivel universitario en el área de 
su especialidad, no menor de dos (2) años, con un mínimo de noventa (90) horas 
académicas anuales Impartidas.

5. Poseer título de técnico superior universitario expedido por una institución 
venezolana o extranjera, reconocido o revalidado, y estar inscrito en el respectivo 
colegio profesional, si lo hubiere y cumplir, al menos, uno de los requisitos siguientes:

a) Experiencia profesional comprobada en el área de su especialidad, no menor de 
ocho (8) anos, equivalentes a noventa y seis (96) meses, en los órganos o entidades 
a que se refieren los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal; y poseer 
experiencia docente a nivel universitario o en institutos o colegios universitarios en el 
área de su especialidad, no menor, de dos (2) anos, con un mínimo de noventa (90) 
horas académicas anuales impartidas.

b) Experiencia profesional comprobada, no menor de nueve (09) años, equivalentes 
a ciento ocho (108) meses, en empresas consultoras y experiencia docente a nivel 
universitario en el área de su especialidad, no menor a dos (2) años, con un mínimo 
de noventa (90) horas académicas anuales Impartidas.

189



Requisitos para calificar como firma de auditores

Artículo 8. Para calificar como, firma de auditores se requiere ser persona jurídica 
constituida por profesionales universitarios certificados como auditores y profesionales 
independientes en el Registro llevado por la Contraloría General de la República, y 
tener por objeto o razón social la prestación de servidos profesionales. Requisitos 
para calificar como consultor.

Artículo 9. Para calificar como consultor se requiere ser persona jurídica Constituida 
por profesionales universitarios certificados como auditores y Profesionales 
independientes o profesionales -independientes en el Registro llevado por la 
Contraloría General de la República, y tener por objeto o razón social la prestación 
de servicios profesionales.

Sección Segunda:
De la inscripción

Requisitos pare la Inscripción de personas naturales

Artículo 10. Las personas naturales que reúnan los requisitos exigidos en el presente 
Reglamento para calificar como auditor y profesional Independiente o profesional 
independiente, podrán solicitar su inscripción en el Registro de Auditores, Consultores 
y Profesionales Independientes en Materia de Control, ante la Contraloría General 
de la República, Mediante la consignación de la planilla de solicitud de inscripción, 
disponible en el sistema de dicho Registro, ubicado en el portal electrónico de la 
Contraloría General de la República: http./www.ogr.gob ve.

La planilla de solicitud de inscripción se acompañará de la documentación siguiente:

1. Fotocopia legible de la cédula de identidad.

2. Fotocopia legible del Registro de Información Fiscal (RIF), vigente.

3. Copla legible de los títulos académicos obtenidos debidamente registrados, 
reconocidos o revalidados según corresponda, los cuáles serán verificados por la 
Contraloría General de la República.

4. Fotocopia legible del carné de inscripción en el respectivo colegio profesional, de 
ser el caso.

5. Fotocopia legible de los certificados de los cursos realizados en materia de auditoria.

6. Fotocopia legible de las constancias de trabajo que Indiquen el historial de los 
cargos ejercidos especificando el lapso de desempeño de cada uno de ellos así 
como la dirección teléfonos y demás datos que permitan su verificación.
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Las  constancias de trabajo que acreditan la experiencia docente deberán indicar las 
materias impartidas, señalando el número de horas académicas anuales dictadas en 
cada una de ellas. Las constancias de trabajo que no reúnan los requisitos exigidos 
en el presente numeral no surtirán efectos a los fines previstos en el presente 
Reglamento. 

Todos los documentos exigidos en el presente Reglamento, deberán cotejarse con 
sus respectivos originales al momento de su consignación. Podrá consignarse el 
fondo negro de los títulos.
 Académicos obtenidos debidamente certificados por la universidad, instituto o colegio 
universitario que lo emitió.

La Contraloría General de la República se reserva el derecho de constatar la veracidad 
de todos los documentos exigidos.

Requisitos para la inscripción de  personas jurídicas

Artículo 11. Las personas jurídicas que reúnan los requisitos exigidos en el presente 
Reglamento para calificar como firma de auditores o consultores, podrán solicitar su 
inscripción en el Registro de Auditores.

Consultores y Profesionales Independientes en Materia de Control, ante la Contraloría 
General de la República, mediante la consignaciónde la planilla de solicitud de 
inscripción, disponible en el sistema de dicho Registro, ubicado en portal electrónico 
de la Contraloría General de la República: http;//wwv.cgr.gob.ve.

La planilla de solicitud de inscripción se acompañará de la documentación siguiente:

1. Fotocopia legible del acta constitutiva y de los estatutos sociales vigentes

2. Fotocopia legible del Registro de Información Fiscal (RIF). Vigente

3. Fotocopia legible del certificado de inscripción y calificación en el Registro de 
Auditores Consultores y Profesionales Independientes en Materia de Control de cada 
uno de los profesionales que constituyen la respectiva persona jurídica.

4. Listado de los trabajos de auditoria o consultoría realizados durante los últimos 
tres (3) años, de ser el caso, especificando los órganos, entes o empresas donde se 
efectuaron, dirección. Teléfonos y demás datos que permitan su verificación.

Todos los documentos exigidos en el presente Reglamento, deberán cotejarse contra 
sus respectivos originales al momento de su consignación.
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Consignación de solicitudes ante las contralorías do los estados

Artículo 12. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 10 y 11 del presente 
Reglamento, la solicitud de inscripción y sus anexos podrán consignarse ante las 
contralorías de los estados.

En tal caso, la contraloría estadal receptora. Verificará que la solicitud haya sido 
acompañada de los recaudos exigidos en los artículos 10 y 11 del presente Reglamento, 
certificará a la vista los originales presentados por el solicitante, dejará constancia de 
la recepción de la documentación y remitirá la planilla de solicitud de inscripción y sus
anexos a la Contraloría General de la República, en un lapso no mayor a cinco (5) 
días hábiles, contados a partir de su recepción.

Los gastos en que incurra la Contraloría estadal para la remisión de las solicitudes de 
inscripción a la Contraloría General de la República serán por cuenta del solicitante.

Admisión de la solicitud de Inscripción

Artículo 13. La Contraloría General de la República solo admitirá las solicitudes que 
cumplan con los recaudos exigidos en los artículos 10 y 11 del presente Reglamento 
y dejará constancia de la recepción de la documentación.

La Contraloría General de la República, dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la recepción de la planilla de solicitud de inscripción y sus anexos, 
acordará o negará la Inscripción.

Cuando la solicitud de inscripción haya sido consignada ante una Contraloría estadal, 
el lapso de los quince (15) días hábiles para acordar o negar la Inscripción, comenzará 
a contarse a partir de la recepción de la solicitud de inscripción y sus anexos en la 
Contraloría General de República.

Cuando resulte necesario solicitar a los órganos y entes del sector público o a los 
particulares, cualquier información o documentación adicional que se requiera para 
acordar o negar la solicitud, de ser necesario se dictará auto motivado a través del 
cual se acuerde diferir la decisión. El referido auto, deberá notificarse al interesado, 
mediante el correo electrónico suministrado al momento de solicitar la inscripción.

En caso de que el solicitante cumpla con lo previsto en alguno de los artículos del 
6 al 9 del presente Reglamento se emitirá el certificado de inscripción y calificación 
como Auditor y Profesional Independiente, Profesional Independiente, Consultor o 
Firma de Auditores que lo acredita para prestar sus servicios en materia de control a 
los sujetos señalados en los numerales 1 al 3 del artículo 2 del presente Reglamento.

Vigencia del certificado de Inscripción y calificación

Artículo 14. El certificado de inscripción y calificación tendrá una vigencia de tres 
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(3) años contados a partir de la fecha en que fue otorgado, renovable a solicitud de 
la parte interesada a través del portal; electrónico de la Contraloría General de la 
República.

Las solicitudes de renovación del certificado de inscripción y calificación Podrán 
tramitarse con treinta (30) días hábiles de anticipación a la fecha de su vencimiento 
En caso de solicitar una calificación distinta a la otorgada, deberá consignar los 
documentos que la justifiquen, ante la Contraloría General de la República o las 
contralorías de los estados cuando lo considere necesario.

Negativa de inscripción o renovación

Artículo 15. La Contraloría General de la República negará la inscripción en el Registro 
de Auditores. Consultores y Profesionales Independientes en Materia de Control o la 
renovación del certificado de inscripción y Calificación, cuando el solicitante no reúna 
los requisitos establecidos en los artículos 6 al 9 del presente Reglamento, según 
corresponda o se encontrare incurso en las causales de exclusión previstas en el 
artículo 19 del presente Reglamento.

En caso de que el solicitante haya contratado para prestar servicios por honorarios 
profesionales con los órganos o entidades mencionados en los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema
Nacional de Control Fiscal, se negará su inscripción por el lapso de un (1) año. sin 
perjuicio de la responsabilidad administrativa en que pudiera incurrir el ente contratante 
de conformidad con el artículo 91 numeral 23 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

Notificación de la negativa

Artículo 16. De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública. Ley de Simplificación de Trámites Administrativos y Ley de Mensajes de 
Datos y Firmas Electrónicas, le negativa de inscripción en el Registro de Auditores 
Consultores y  Profesionales Independientes en Materia de Control o la de renovación 
La Contraloría General de la República publicará en su portal electrónico la información 
relacionada con el resultado de las solicitudes realizadas, así como el estatus de los 
certificados emitidos.

Notificación de modificaciones

Artículo 17. Las personas jurídicas inscritas notificarán al Registro de Auditores, 
Consultores y Profesionales independientes en Materia de Control, las reformas de 
sus actas constitutivas o disposiciones estatutarias, dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a su ocurrencia.
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Sección Tercera
De las suspensiones y exclusiones

Artículo 18. Serán suspendidos del Registro de Auditores. Consultoras y Profesionales 
Independientes en Materia de Control:

1. Por un lapso de uno (1) a tres (3) años a:

a) Quienes incorporen a las personas jurídicas inscritas en el Registro de Auditores, 
Consultores y Profesionales Independientes en Materia Control y hayan suscrito 
contratos, informes, dictámenes o estudios técnicos relacionados con los trabajos 
realizados, que no estén inscritos en dicho Registro o cuyo certificado de Inscripción 
no se encuentre vigente.

b) Las personas jurídicas que presenten informes, dictámenes y estudios técnicos 
que contengan los resultados de los trabajos realizados, suscritos por profesionales 
o técnicos superiores universitarios que no constituyan la empresa consultora o firma 
de auditores.

c) Las personas naturales que se encuentren certificadas como profesionales 
independientes que sin estar calificados como auditores, hayan realizado trabajos de 
auditoria en los órganos o entidades señalados en los numerales 1 al 11 del artículo 9 
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional 
de Control Fiscal.

2. Por un lapso de tres (3) a seis (6) años quienes:

a) Suministren información falsa actúen dolosamente de mala fe o empleen 
prácticas fraudulentas para su inscripción en el Registro de Auditores, Consultores y 
Profesionales Independientes en Materia de Control o a renovación del certificado de 
inscripción y calificación.

b) Hayan incumplido las obligaciones asumidas como Auditor, Consultor, Profesional 
Independiente o Firma de Auditores, con los órganos o entidades mencionados en 
los numérales 1 al 11 de  artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, salvo que las causas del incum-
plimiento no le fueren Imputables.

c) Divulguen la información o documentación a la que hayan tenido acceso con 
ocasión del servicio prestado y que no esté disponible para el público en general, o 
la utilicen para fines personales Exclusiones

Artículo 19. Serán excluidos del Registro de Auditores, Consultores y Profesionales 
Independientes en Materia de Control:
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1. Quienes se desempeñaron como funcionarios públicos en los órganos y entes a 
que se refieren los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

2. Las personas naturales sometidas a interdicción civil.

3. Las personas jurídicas declaradas judicialmente en quiebra.

4. Las personas jurídicas que se disuelvan o cuyo cambio de objeto social excluye le 
realizaron de actividades afines con la materia de control.

5. Quienes hayan sido suspendidos o inhabilitados para el ejercicio de funciones 
públicas por el Contralor General de la República u otras autoridades competentes, o 
para el ejercicio de su profesión por el correspondiente colegio profesional

6. Quienes hayan sido objeto de condenas por delitos cometidos con ocasión del 
ejercicio de funciones públicos u otros que afecten el patrimonio público, a partir del 
momento en que quede firme la sentencia.

CAPITULO lll
DE LA SELECCIÓN Y LA CONTRATACIÓN

Sección Primera
De la Selección

Obligación de contratar auditores, consultores, profesionales Independiente o 
firma de auditores Inscritos en el Registro

Artículo 20. Los sujetos a que se refieren los numerales del 1 al 3 del artículo 2 del 
presente Reglamento, solo podrán contratar con las personas naturales o jurídicas 
inscritas en el Registro de Auditores. Consultores y Profesionales Independientes en 
Materia de Control, y calificadas para prestar los servicios profesionales en el área 
o materia especifica que se pretende contratar a tal efecto, solicitarán al aspirante el 
certificado de inscripción y calificación vigente y consultarán en el portal electrónico 
de la Contraloría General de la República, previo a la contratación el estatus de dicho 
certificado y demás información que resulte de interés sobre la persona con quiense 
pretende contratar.

Criterios para orientar la selección de auditores, consultores, profesionales 
Independientes o firmas de auditores

Artículo 21. Los sujetos a que se refieren los numerales 1 al 3 del artículo 2 del 
presente Reglamento, orientarán la selección y contratación de auditores, consultores, 
profesionales independientes y firmas de auditores, considerando, entre otros 
aspectos la experticia que éstos posean en:
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1. El diseño implantación o administración de sistemas de control.

2. Asesorías o consultorías en materia de control y Auditoría de Estado.

3. La realización de estudios, análisis, evaluaciones o dictámenes de cualquier 
naturaleza dirigidos a evaluar Ia legalidad, eficacia, eficiencia, economía, calidad e 
impacto de las operaciones realizadas por los órganos y entidades del sector público.

4. La planificación, ejecución o supervisión do prácticas de control fiscal o de auditoria 
de Estado.

5. El desarrollo o ejecución de proyectos o actividades dirigidas a fomentar la 
participación ciudadana.

Selección del contratista por parte del órgano de control fiscal Interno

Artículo 22. Cuando el servicio profesional sea requerido por un órgano de control 
fiscal interno, corresponderá a su titular la selección del contratista, el seguimiento de 
la ejecución del contrato y la elaboración del informe de evaluación a que se refiere 
el artículo 33 del presente Reglamento.

Sección Segunda
De la Contratación

Supuesto para la contratación de auditores, consultores o profesionales Independientes.

Artículo 23. Podrán contratarse los servicios de auditores, consultores, profesionales 
independientes o firmas de auditores, solo cuando se requiere personal altamente 
especializado para realizar tareas específicas que no puedan ser ejecutadas por el 
personal del órgano o ente contratante por falta de experticia técnica o Insuficiencia 
de personal. Dicha contratación, será por un tiempo determinado que no excederá 
del ejercicio económico financiero.

Artículo 24. Las contrataciones que se efectúen con consultores o firmas de 
auditores solo podrán celebrarse por las personas naturales que las constituyen, 
cuyos certificados de inscripción y calificación estén vigentes.

Prohibición de contratar

Artículo 25. No podrán ser contratados para la prestación de servicios profesionales 
en materia de control:

1. Quienes tengan parentesco de hasta cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad, o sociedad de intereses con las máximas autoridades jerárquicas u otros 
directivos del órgano o ente contratante.
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2. Quienes, durante los dos (2) años anteriores a la fecha de celebración del respectivo 
contrato, se hubieren desempeñado como directores o gerentes del órgano o ente 
contratante.

3. Quienes durante los dos (2) años anteriores a la fecha de celebración de respectivo 
contrato, se hubieren desempeñado como funcionarios de órganos de control fiscal y 
en tal carácter, hubieren Intervenido en la supervisión o ejecución de actividades de 
control realizadas en el órgano y ente contratante.

4. Quienes conformen personas jurídicas que hayan mantenido relaciones laborales 
de cualquier índole con organizaciones o instituciones nacionales o extranjeras cuyos 
intereses estén en conflicto con los de la República.

5. Quienes tengan algún interés económico, financiero, comercial o personal que 
pudiera poner en riesgo su imparcialidad u objetividad.

Contenido del contrato

Artículo 26. Los contratos que se celebren con auditores, consultores, profesionales 
independientes o firma de auditores, deberán contener como mínimo, los siguientes:

1. Objetivo del contratado.

2. Monto total de los honorarios o servicios profesionales a pagar, según correspondan.

3. Identificación de la partida presupuestaria la cual será imputado el monto de los 
honorarios o servicios profesionales contratados.

4. Duración de contrato.

5. Cronograma de pagos.

6. Indicación expresa de la obligación por parte del contratado, de cumplir con las 
normas para la Ejecución de los Trabajos y Presentación de Resultados por Auditores, 
Consultores, Profesionales Independientes y Firma de Auditores que Presten sus 
servicios en Materia de Control, las Normas Generales de Auditoria de Estado y 
demás normativas que regulan la auditoria de estado, en el caso de lacontratación 
de auditores o firma de auditores, y el presente Reglamento.

7. Identificación del funcionario designado por el requirente para hacer el seguimiento 
del cumplimiento del contrato y elaborar el informe previsto en el artículo 33 de 
presente Reglamento, mencionando de forma expresa que el mismo podrá ser 
sustituido previa notificación al contratista.

8. Lapso máximo para la presentación de informes, dictámenes y estudios técnicos 
que contiene los resultados de la actuación objeto del contrato así como para la 
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presentación de informes de resultados parciales, de ser el caso.

9. Mención expresa de que el contratado conoce y dará estricto cumplimiento a la 
normativa que regula de ética pública y la moral administrativa la cual regirá el contrato 
en todo aquello que resulta aplicable.

10. Mención expresa de que le contratado se obliga a no difundir y a guardar 
confidencialidad con respecto a los datos e información de los órganos o entes del 
sector público que lleguen a su conocimiento en razón de los trabajos realizados los 
cuales se compromete a utilizar exclusivamente, para los fines relacionados con la 
emisión de los informes, dictámenes y estudios técnicos que correspondan; y que 
el incumplimiento de esta obligación dará lugar a la imposición de las sanciones 
previstas en las normas legales aplicables.

11. Mención expresa de que el incumplimiento de las obligaciones contractuales así 
como de lo dispuesto en los artículos 19 y 25 del presente Reglamento dará a la 
rescisión unilateral del contrato y a la ejecución de la fianza de fiel cumplimiento, sin 
prejuicio de la responsabilidad civil, administrativa o penal a que hubiere lugar.

12. Mención expresa de que el programa o propuesta de trabajo forma parte del 
contrato.

13. Mención expresa de que el contratante se obliga a suministrar oportunamente la 
información y documentación que se requiera para la ejecución de los trabajos.

14. Mención expresa de que el contratado se obliga a presentar oportunamente 
la documentación requerida para tramitar los pagos y anticipos previstos en el 
cronograma de pagos.

Anticipos

Artículo 27. En caso de otorgar anticipos, estos no podrán exceder del treinta por 
ciento (30%) del monto del contrato y deberán estar afianzados. En caso de producirse 
pagos parciales deberán estar soportados por los informes de avances respectivos.

Fianza de Fiel Cumplimiento

Artículo 28. Para asegurar el fiel cumplimiento de todas las obligaciones que asumen 
el contratista, con ocasión del contrato de servicio profesional, éste deberá constituir 
una fianza de fiel cumplimiento en los términos previstos en la ley que regula las 
contrataciones públicas.

Definición de objetivos y alcance  de la contratación

Artículo 29. El requirente definirá los objetivos generales y específicos, así como 
el alcance de la actuación que se pretende contratar y los suministrara al auditor, 
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consultor, profesional independiente o firma de auditores para la elaboración de su 
propuesta o programa de trabajo según el caso, conjuntamente con la información y 
documentación que se requiera para tal fin. Los auditores, consultores, profesionales 
independiste y formas de auditores deben mantener absoluta reserva respecto a la 
información o documentación suministrada para la elaboración para la o programa 
de trabajo.

Aprobación previa de propuesta  o programa de trabajo

Artículo 30. El requirente deberá aprobar, previo a la suscripción del contrato la 
propuesta de los consultores o profesionales independientes o del programa de 
trabajo de los auditores o firma de auditores, el cual deberá ajustarse a lo previsto 
en las Normas para la Ejecución de los Trabajos y Presentación de Resultados por 
Auditores, Consultores, Profesionales Independientes y Firma de Auditores que 
Presente Servicio en Materia de control, dictadas por el Contralor General de la 
República.

Aplicación supletoria de normas

Artículo 31. Sin prejuicio de lo previsto en el presente Reglamento a los fines de 
la contratación de auditores, consultores, profesionales independientes o firmas 
de auditores en materia de control se aplicarán en tanto no colidan, las normas y 
disposiciones que regulan la materia de contratación de servicios profesionales en el 
órgano o ente contratante.

Terminación anticipada

Artículo 32.- En caso de terminación anticipada del contrato por causas Imputables 
al contratista, el contratante notificará por escrito a la Contraloría General da la 
República. En la misma oportunidad remitirá el informe previsto en el artículo 33 de 
este Reglamento.

CAPITULO IV
DE LA EVALUACIÓN

Informe de evaluación

Artículo 33. Una vez finalizado el contrato, el funcionario designado por el órgano 
o ente contratante para realizar el seguimiento del contrato o el titular del órgano 
de control fiscal Interno según el caso, elaborará un informe de evaluación con 
los resultados del cumplimiento de las obligaciones asumidas por los auditores, 
consultores, profesionales independientes o firmas de auditores, Indicando el tiempo 
empleado para la ejecución del contrato y la oportunidad de la entrega del informe, 
dictamen o estudio técnico que contiene el resultado del trabajo realizado

De dicho informe, se elaborarán cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor que se 
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remitirán a la máxima autoridad jerárquica del órgano o ente contratante, al requirente 
el auditor, consultor, profesional independiente o firma de auditores contratado y a la 
Contraloría General de la República, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 
a la finalización del contrato.

CAPITULO V
DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y JUDICIALES

Recurso de Reconsideración

Artículo 34. Las decisiones a que se refieren los artículos 15. 18 y 19 que afecten 
en cualquier forma los derechos de los particulares, agotan la vía administrativa. No 
obstante, contra tales decisiones se podrá Interponer recurso de reconsideración, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, contados a partir del día siguiente a 
su notificación de conformidad con lo previsto en el artículo 94 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. Oído el recurso será decidido dentro de los quinces 
(15) días hábiles siguientes a su Interposición.

Recurso Jerárquico

Artículo 35. Cuando el órgano inferior decida no modificar el acto de que es autor en 
la forma solicitada en el recurso de reconsideración procederá el recurso jerárquico 
El Interesado podrá dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la decisión 
a la cual se refiere el párrafo anterior, interponer al recurso jerárquico directamente 
ante el Contralor General de la República. Dicho recurso será decidido dentro de los 
noventa (90) días hábiles siguientes a su presentación.

Recurso de Nulidad

Artículo 36. Contra las decisiones del Contralor General de la República, señaladas 
en los artículos anteriores de este Reglamento, se podrá interponer recurso de nulidad 
por este Tribunal Supremo de Justicia en el lapso de seis (6) meses contados a partir 
del día siguiente a su notificación. En el caso de las decisiones que no sean dictadas 
por la máxima autoridad, se podrá interponer, dentro del mismo lapso contemplado en 
este artículo, recurso de nulidad por ante los Juzgados Nacionales de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 32 
de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única: Se deroga el Reglamento para el Registro. Calificación. Selección y Contratación 
de Auditores. Consultores y Profesionales Independientes en Materia de Control, 
dictado mediante Resolución N* 01-00-000210 de fecha 13-10-2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40 521 de fecha 17-10-
2014.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera. Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento constituyen 
normas da control, por lo que su inobservancia será resuelta de conformidad con lo 
previsto en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal.

Segunda. Las solicitudes de Inscripción o renovación del certificado de inscripción y 
calificación, que se encuentren en curso para el momento de entrada en vigencia de 
este Reglamento, se seguirán tramitando conforme a lo establecido en el Reglamento 
para el Registro. Calificación, Selección y Contratación de Auditores.

Consultores y Profesionales Independientes en Materia de Control, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N’ 40.521 del diecisiete (17) 
de octubre de dos mil catorce (2014).

Tercera. Las situaciones no previstas en el presente Reglamento y las dudas que 
surjan en la interpretación de sus disposiciones serán resueltas por el Contralor 
General de la República.

Cuarta. El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y Publíquese.
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NORMAS GENERALES DE AUDITORIA DE ESTADO

CAPÍTULO l
DISPOSICIONES GENERALES

Objeto de las Normas

Artículo 1.- Las presentes Normas tienen por objeto optimizar la labor de Auditoría 
de Estado y unificar criterios y principios atinentes a su desarrollo, mediante el 
establecimiento de un marco técnico normativo para la evaluación de la gestión 
pública y el ejercicio de la actividad del auditor.

Ámbito subjetivo

Artículo 2.- Están sujetos a las presentes Normas:

1) La Contraloría General de la República.

2) Las Contralorías de los Estados, Distritos, Distritos Metropolitanos, Municipios, 
Territorios y Dependencias Federales.

3) La Contraloría General de la Fuerza Armada Nacional.

4) Las unidades de auditoria interna de los órganos y entes a que se refieren los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloria General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

5) La Superintendencia Nacional de Auditoria Interna.

6) Los auditores y firmas de auditores, certificados por la Contraloría General de la 
República, que ofrezcan o presten sus servicios profesionales en materia de control 
a los sujetos a que se refiere el parágrafo único del artículo 43 de la Ley Orgánica de 
la Contraloria General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

Integración de la comunidad en la auditoria

Artículo 3.- Los órganos de control fiscal procurarán incorporar a los ciudadanos y 
ciudadanas en el desarrollo de ta auditoría. A tal fin podrán:
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1. Solicitar información sobre el grado de satisfacción de las necesidades de la 
comunidad y la calidad de los servicios prestados por los órganos y entes det sector 
público.

2. Integrar a los ciudadanos y ciudadanas a las labores de control sobre la gestión 
pública, a fin de coadyuvar con el seguimiento a las recomendaciones formuladas por 
los órganos de control fiscal a los sujetos evaluados; a la verificación del cumplimiento 
de las acciones correctivas derivadas de la auditoria, así como para realizar cualquier 
actividad que contribuya a alcanzar los objetivos de la auditoría.

La participación ciudadana en la auditoria se regulará por lo establecido en las Normas 
para Fomentar la Participación Ciudadana dictadas por la Contraloría General de la 
República.

Definiciones

Artículo 4.- A los efectos de estas Normas, se define como:

Auditoria de Estado: examen objetivo, sistemático, profesional y posterior de las 
operaciones financieras, administrativas y técnicas practicado por los sujetos a que 
se refiere el artículo 2 de las presentes Normas a los órganos y entes del sector 
público.

Alcance de la auditoria: delimita los procesos, actividades o áreas a evaluar en 
el órgano o ente sujeto a control; el período al cual se circunscribe la auditoria; tipo 
de análisis (selectivo o exhaustivo), así como los criterios para la selección de la 
muestra.

Evidencia: Información obtenida durante la ejecución de la auditoria, en la cual se 
basa la certeza de la obsen/adón o hallazgo.

Hallazgo de auditoría: acto, hecho u omisión contrario a una disposición legal, 
sublegal o técnica detectado en una auditoria.

Objeto a evaluar: es el órgano, ente, dependencia, proyecto, proceso, actividad u 
operación a la que se dirige la auditoria.

Técnicas de auditoria: métodos prácticos de investigación y prueba de general 
aceptación, utilizados para obtener evidencias que fundamenten los resultados de ia 
auditoria.

Papeles de trabajo: compilación documental de la información obtenida en la 
auditoría para mostrar de manera sistemática el trabajo efectuado por el auditor, las 
técnicas y procedimientos que ha seguido y los resultados logrados.
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Fases de la Auditoria de Estado

Artículo 5.- La Auditoria de Estado deberá desarrollarse en cuatro (4) fases: 
planificación, ejecución, presentación de resultados y seguimiento.

Finalidad de la Auditoría de Estado

Artículo 6.- La Auditoria de Estado, tiene por finalidad determinar:

1) El cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales, sublegales y 
técnicas por parte del objeto a evaluar.

2) El grado de operatividad y eficacia del sistema de control interno del objeto a evaluar 
y contribuir a su fortalecimiento mediante la formulación de las correspondientes 
recomendaciones.

3) La razonabilidad y exactitud de la información presupuestaria y financiera, así 
como ía aplicación de las Normas Generales de Contabilidad del Sector Público 
dictadas por la Contraloría General de la República, los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, y demás normativa contable que resulte aplicable al objeto 
evaluado.

4) La eficacia, eficiencia, economía, calidad e impacto en el uso de los recursos 
públicos, y de los procesos que ejecuta el objeto a evaluar con miras a su optimización.

5) El grado de cumplimiento de los objetivos previstos con relación a las metas 
programadas.

6) La sinceridad de las operaciones realizadas y la información examinada.

Auditoria de Estado externa e interna

Artículo 7.- La Auditoria de Estado es extema cuando la realiza la Contraloría General 
de la República, las Contralorías de los Estados, Distritos, Distritos Metropolitanos. 
Municipios. Territorio y dependencias Federales; y es Interna cuando la practican la 
Contraloría General de la Fuerza Armada Nacional y las unidades de auditoria interna 
de los órganos y entes del sector público.

La Auditoria de Estado exterma deberá complementarse con la Auditoría de Estado 
interna, a fin de tener una visión integral y actualizada de las operaciones del objeto 
a evaluar.

Principios que rigen la Auditorla de Estado

Artículo 8.- La Auditoria de Estado deberá ejecutarse con arreglo a los principios de 
economía, eficiencia, eficacia y oportunidad.

205



Criterios de Calidad

Artículo 9.- Los auditores y autoridades competentes que intervienen en el proceso 
de auditoria deberán garantizar que los trabajos realizados cumplan con criterios de 
calidad de general aceptación, los cuales estarán referidos, fundamentalmente, a lo 
siguiente:

1) La ejecución de los trabajos deberán asignarse a profesionales con conocimientos, 
experiencias, aptitudes y destrezas técnicas proporcionales con el tipo de complejidad 
de las labores a realizar.

2) La Auditoria de Estado deberá ejecutarse de conformidad con lo previsto en las 
presentes Normas y demás normativa que resulte aplicable.

3) Todo trabajo a ejecutarse deberá contar con la correspondiente planificación y las 
actividades y tareas programadas, deberán ajustarse a las disposiciones legales, 
sublegales y técnicas que resulten aplicables.

4) Todo trabajo a ejecutarse deberá contar con adecuados mecanismos de supervisión 
que permitan asegurar el logro de los objetivos propuestos.

5) Los papeles de trabajo deberán señalar de los datos de identificación del responsable 
de su elaboración, así como los del encargado de la supervisión de la auditoria.

6) Las modificaciones que requieran efectuarse al programa de trabajo, a fin de 
alcanzar los objetivos propuestos, deberán comunicarse oportunamente a la autoridad 
competente.

Supervisión

Artículo 10.- A fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos propuestos, se 
deberá ejercer sobre la Auditoria de Estado una efectiva supervisión desde la fase de 
planificación hasta la de seguimiento.

CAPITULO II
NORMAS RELATIVAS AL AUDITOR

Ética del auditor

Artículo 11.- El auditor deberá desarrollar sus actividades con apego a los principios 
y valores previstos en las presentes Normas, así como en la normativa que regule el 
ejercicio de su profesión y la conducta de los servidores públicos.

Capacidad profesional

Artículo 12.- El auditor deberá poseer competencia profesional, conocimientos, 
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experiencia, aptitudes y destrezas técnicas proporcionales con el tipo y complejidad 
de las labores a realizar.

Asimismo deberá mantenerse actualizado, a fin de mejorar su desempeño.

Reserva de la información

Artículo 13.- El auditor mantendrá absoluta reserva respecto a los datos e información 
relacionados con la auditoria que realiza, y en ningún caso retendrá para si o terceros 
documentos que pertenezcan a los órganos o entes evaluados.

Conducta del auditor

Artículo 14.- El auditor deberá mantener una conducta cónsona con las normas 
elementales de cortecia y convivencia con el personal del órgano o ente objeto de la 
auditoría, sin perjuicio de la necesaria firmesa de sus actuaciones.

Cuidado y diligencia profesional

Artículo 15.- El auditor deberá cumplir las presentes Normas y actuar con el debido 
cuidado y diligencia profesional, para determinar la complejidad de las operacionesdel 
órgano o ente a evaluar, el alcance y relevancia material de la auditoría, y seleccinar 
los métodos, técnicas pruebas y procedimientos que habrán de aplicarse.

Juicio del auditor

Artículo 16.- El auditor deberá observar cuidado profesional para expresar juicios 
razonables, eficaces y debidamente sustentados en relación con las auditorias que 
realice; y aplicar las técnicas y procedimientos que resulten apropiados para obtener 
evidencias que justifiquen sus conclusiones y recomendaciones.

Abstención de aceptar atenciones, obsequios o gratificaciones

Artículo 17.- El auditor deberá abstenerse de aceptar atenciones, obsequios o 
gratificaciones, que puedan influir en el resultado de las actuaciones que te han sido 
encomendadas.

Independencia

Artículo 18.- El auditor deberá ser objetivo e Imparcial en el ejercicio de sus 
funciones e inhibirse en los supuestos previstos en el artículo 36 de la Ley Orgánica 
de Procedimientos Administrativos y 20 de las presentes Normas.

Ejercicio profesional del auditor

Artículo 19.- El auditor deberá ejercer sus labores sin entrabar el normal funcionamiento 
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del objeto a evaluar.

Impedimentos para el ejercicio profesional del auditor

Artículo 20.- No podrán desempeñarse como auditores:

1) Quienes tengan parentesco de hasta cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad, o sociedad de intereses con las máximas autoridades jerárquicas u otros 
directivos del órgano o ente a evaluar.

2) Quienes durante los dos (2) anos anteriores a la fecha de ejecución de la respectiva 
auditoria, se hubieren desempeñado como directores, gerentes o su equivalente 
del órgano o ente a evaluar; o que en cualquier forma hayan intervenido en la 
administración, manejo o custodia de los recursos de dichos órganos o entes.

3) Quienes durante los dos (2) anos anteriores a la fecha de ejecución de la auditoria, 
se hubieren desempeñado como funcionarios o empleados de órganos de control 
fiscal y en tal carácter hubieren intervenido en la supervisión o ejecución de actividades 
de control realizadas en el órgano o ente a evaluar.

4) Quienes conformen personas jurídicas que hayan mantenido relaciones laborales 
de cualquier índole con organizaciones o instituciones nacionales o extranjeras cuyos 
intereses estén en conflicto con los de la República.

5) Quienes no se hayan Inscrito en el Registro de Auditores, Consultores y 
Profesionales Independientes, que lleva la Contraloría General de la República, 
en los casos previstos en el parágrafo único del articulo 43 de la Ley Orgánica de 
Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal: o se 
encuentren suspendidos o excluidos de dicho Registro.

Informe del auditor

Artículo 21.- El auditor presentará los resultados de la auditoría mediante un informe 
redactado de forma clara, lógica, objetiva, precisa, imparcial y constructiva, sin 
equívocos o ambigüedades; fundamentado con los correspondientes soportes.

CAPITULO III
NORMAS RELATIVAS A LA PLANIFICACIÓN

Plan de auditorias

Artículo 22.- La Auditoria de Estado estará sujeta a una planificación que tomará en 
cuenta los planteamientos y solicitudes de la Contraloría General de la República, la 
Superintendencia Nacional de Auditoría Interna y demás órganos o entes competentes: 
las denuncias recibidas; los resultados de la gestión anterior, así como la situación 
administrativa, áreas de interés estratégico nacional y dimensión de tos órganos y 
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entes sometidos a control.

Asimismo, dicha planificación deberá considerar los principios de economía, 
objetividad, oportunidad y relevancia material, teniendo en cuenta que el costo del 
control que debe superar los beneficios que se esperan de él.

Planificación de la auditoria

Artículo 23.- Previo a la ejecución de la auditoria se deberá elaborar un plan que 
incluya las acciones dirigidas a conocer y actualizar la información del objeto a 
evaluar, su misión, el ordenamiento jurídico que lo regula, información financiera y 
de control interno, los procesos que ejecuta y cualquier otro elemento que permita 
gestionar los riesgos de la auditoria, establecer sus objetivos, seleccionar las técnicas 
y procedimientos a aplicar, determinar el plazo de ejecución y demás aspectos 
necesarios para garantizar la eficacia de la auditoria.

Equipo de trabajo

Artículo 24.- Para realizar labores de Auditoría de Estado, se conformará un equipo 
de trabajo, con profesionales de diversas áreas, con conocimientos, experiencia, 
aptitudes y destrezas técnicas proporcionales con el tipo y complejidad de la auditoria 
a realizar.

Incorporación de especialistas

Artículo 25.- Cuando el tipo y/o complejidad de la auditoria, o el objeto a evaluar 
así lo exija, podrá integrarse al equipo de trabajo, en calidad de apoyo, personal 
especializado con los conocimientos y experticia requerida para la ejecución de la 
auditoria.

En tales casos, los resultados de sus labores se incorporarán en el informe de auditoría 
y formarán parte de los papeles de trabajo.

Evaluación preliminar del sistema de control interno

Artículo 26.- El auditor deberá efectuar un estudio preliminar del funcionamiento 
del sistema de control interno del objeto a evaluar, para determinar su grado de 
confiabilidad, identificar las áreas críticas y establecer la naturaleza, alcance y 
extensión de los procedimientos de auditoria a aplicar.

La evaluación del sistema de control interno abarcará la existencia de:

1) Sistemas, métodos y procedimientos que aseguren la confiabilidad, Integridad, 
oportunidad y seguridad de la información presupuestaria, financiera, operativa y 
contable.
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2) Planes estratégicos y operativos.

3) Manuales de organización, y de normas y procedimientos.

4) La unidad de auditoria interna.

Riesgo de auditoría

Artículo 27.- El auditor deberá evaluar el riesgo de la auditoria el cual comprende los 
riesgos íttherentes, de control y de detección a los que podrá enfrentarse en la fase de 
ejecución de la auditoria, con el fin de prever las acciones que compensen los efectos 
de aquellos riesgos que efectivamente llegaren a materializarse: determinar cómo se 
tratarán aquellos hechos cuya probabilidad de ocurrencia sea incierta, pero relevante 
para la consecución de los objetivos de la auditoria: determinar las áreas críticas: 
ajustar la muestra de auditoria, el tiempo de su ejecución y definir los procedimientos, 
métodos y técnicas de auditoría a aplicar.

Se entenderá por:

1) Riesgo inherente: aquel vinculado con las características y naturaleza propia 
del órgano, ente, dependencia, proyecto, proceso, actividad u operación a la que se 
dirige la auditoría.

2) Riesgo de control: el relativo a las desviaciones o deficiencias del sistema de 
control Interno del objeto evaluado que pudieran incidir en los resultados de la 
auditoría.

3) Riesgo de detección: aquel referido a la probabilidad de que no se aplique o no 
sean suficientes los procedimientos de auditoria que permitan detectar los errores o 
irregularidades significativas.

Programa de trabajo

Artículo 28.- El programa de trabajo deberá incorporar en forma congruente, las 
informaciones administrativas y técnicas necesarias para la realización de la auditoria: 
definirá los elementos a desarrollar de acuerdo con el objetivo general establecido y 
los procedimientos que deberán aplicarse.

El programa de trabajo deberá contener como mínimo, lo siguiente:

1) identificación del objeto a evaluar.

2) Tipo de auditoría.

3) Origen de la auditoría.
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4) Objetivo general y específico.

5) Alcance.

6) Enfoque de la auditoria.

7) Métodos, procedimientos, técnicas y actividades.

8) Producto esperado de cada fase de auditoría y plazo estimado para realizarías.

9) Recursos humanos asignados a la auditoría y responsables de cada fase.

10) Niveles de aprobación.

Acreditación

Articulo 29.- Para realizar labores de auditoria de Estado, el auditor deberá estar 
formalmente acreditado ante el respectivo órgano o ente objeto de la auditoría.

CAPÍTULO lV
NORMAS RELATIVAS A LA EJECUCIÓN

Información complementaria

Artículo 30.- Al Inicio de ta ejecución de la auditoría se deberá recabar la información 
complementaria necesaria para evaluar los mecanismos de control interno y los 
procesos vinculados con los objetivos y alcance de la auditoria a realizar.

Evaluación de los mecanismos de control Interno

Artículo 31.- El auditor deberá evaluar los mecanismos de control interno 
implementados en el órgano, ente, dependencia, proyecto, proceso, actividad u 
operación evaluada, para determinar su eficacia y efectivo cumplimiento.

Evaluación del cumplimiento de la normativa aplicable

Artículo 32.- El auditor deberá evaluar el cumplimiento de la normativa legal, sublegal 
y técnica aplicable al órgano, ente, dependencia, proyecto, proceso, actividad u 
operación evaluada.

Elementos del hallazgo de auditoria

Artículo 33.- Si durante la ecución de la auditoría, el auditor llegare a determinar 
hallazgos de auditoria, éstos deberán contener los elementos siguientes:

1) Condición: situación o hecho relevante encontrado en la ejecución de la auditoria.
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2) Criterio: norma legal, sublegal. administrativa y/o técnica, que resulte aplicable 
al órgano, ente, dependencia, proyecto, proceso, actividad u operación objeto de la 
auditoría.

3) Causa: origen de la posible situación o hecho relevante.

4) Efecto: consecuencia de la situación observada o hecho relevante.

De las evidencias

Artículo 34.- El auditor deberá obtener las evidencias relevantes, suficientes y 
competentes, que le permitan tener la certeza razonable de que los hechos revelados 
se encuentren satisfactoriamente comprobados; que las evidencias son válidas y 
confiables y que existe relación entre éstas y los hechos que se pretenden demostrar, 
todo ello con el fin de fundamentar, razonablemente, los juicios, opiniones, conclusiones 
y recomendaciones que formule.

Las evidencias documentales deberán obtenerse en original o en copias debidamente 
certificadas, en aquellos casos en que se aprecien como pruebas o indicios de actos, 
hechos u omisiones que pudieren acarrear responsabilidad administrativa, civil o 
penal. Indicios de actos, hechos u omisiones.

Artículo 35.- Si durante la auditoria se determinan indicios de actos, hechos u omisiones 
presuntamente irregulares que pudieran generar responsabilidad administrativa, civil 
o penal, el auditor deberá identificar el efecto que éstos producen, a fin de que las 
autoridades del respectivo órgano de control fiscal lo comunique, en forma inmediata, 
a las autoridades donde se desarrolle la auditoria, con el objeto de que se adopten 
tas medidas correctivas y se dispongan las demás acciones a que haya lugar.

Cuando se trate de auditores externos o firma de auditores, éstos deberán, además, 
comunicar y presentar las respectivas evidencias de tales actos, hechos u omisiones 
al órgano de control fiscal competente.

Discusión de las observaciones o hallazgos

Articulo 36.- Al culminar la fase de ejecución de la auditoria, se deberá someter a 
la consideración de los responsables de las áreas involucradas del órgano o ente 
evaluado, las observaciones y hallazgos detectados, con la finalidad da asegurar 
la solidez de las evidencias: la validez de las conclusiones y la pertinencia de las 
eventuales recomendaciones que se llegaren a formalizar en el ulterior informe de 
auditoria.
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CAPÍTULO V
NORMAS RELATIVAS A LA PRESENTACIÓN DE RESULTADOS

Informe de auditoria

Artículo 37.- Al término de la auditoria, se presentarán los resultados obtenidos a 
través de un infonne redactado en forma lógica, objetiva, imparcial y constructiva, 
poniendo de manifiesto las observaciones y hallazgos detectados.

El informe de auditoria debe ser llamado por el nivel directivo o gerencial competente 
para comunicar los resultados.

Comunicación de los resultados preliminares

Artículo 38.- Los resultados preliminares se informarán al órgano o ente evaluado, 
a fin de que éste verifique las observaciones y hallazgos de la auditoria y formule loe 
alegatos que estime pertinentes, de ser el caso.

Observaciones sobra los resultados preliminares

Artículo 39.- Cuando la autoridad competente del órgano o ente evaluado formule 
alegatos sobre los resultados preliminares o presente evidencias vinculadas con ellos, 
el órgano de control fiscal deberá valorarlos, a fin de elaborar el informe definitivo.

Informe definitivo de la auditoria

Artículo 40.- Una vez analizados los alegatos presentados por el órgano ente 
evaluado, o transcurrido el plazo otorgado para su presentación sin haberíos 
recibido, se elaborará el informe definitivo de la auditoria, el cual deberá contener las 
observaciones y/o hallazgos, las conclusiones y recomendaciones, entre otros.

Presentación del informe

Artículo 41.- El informe de auditoría deberá presentarse oportunamente, con el objeto 
de que la información en él contenida resulte actual, útil y valiosa para las autoridades 
a quienes corresponda adoptar las medidas corectivas a que hubiere lugar, a fin de 
subsanar las deficiencias detectadas.

El plan de acciones correctivas

Artículo 42.- El órgaqo de control fiscal al momento de comunicar los resultados y 
conclusiones de la auditoria, solicitará a la máxima autoridad jerárquica del órgano 
o ente evaluado, que elabore un plan de acciones correctivas con base en las 
recomendaciones formuladas en el informe definitivo de la auditoria, a los fines de su 
análisis y posterior seguimiento.
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Dicho plan deberá remitirse al órgano de control fiscal, con el correspondiente 
cronograma de ejecución, en un lapso que no excederá de 30 dias hábiles, contados 
a partir de la comunicación del referido informe.

Cuando se solicite la reconsideración de las recomendaciones contenidas en el 
informe de auditoría, de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 45 
del Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal, el lapso para la remisión del plan de acciones 
correctivas se contará a partir de la fecha en que el órgano de control fiscal ratifique 
la recomendación inicialmente formulada o dé su conformidad a la propuesta de 
sustitución.

CAPITULO Vl
NORMAS RELATIVAS AL SEGUIMIENTO

Evaluación del plan de acciones correctivas

Artículo 43.- Una vez presentado por la máxima autoridad jerárquica del órgano o 
ente evaluado, el plan de acciones correctivas a que se refiere el artículo 42 de las 
presentes Normas, el órgano de control fiscal deberá analizarlo, a fin de determinar 
su concordancia con las recomendaciones formuladas en el informe definitivo de la 
auditoría.

Seguimiento a las accionas correctivas

Artículo 44.- El órgano de control fiscal deberá realizar seguimiento al plan de acciones 
correctivas implementado por el órgano o ente evaluado, con el fin de constatar su 
cumplimiento y eficacia, en cuanto a subsanar las causas que dieron origen a las 
observaciones y/o hallazgos detectados.

CAPITULO Vll
NORMAS RELATIVAS A LOS PAPELES DE TRABAJO

Papeles de trabajo

Artículo 45.- Los papeles de trabajo constituirán el respaldo del informe de auditoría, 
y deberán contener las evidencias de los hallazgos y las observaciones, asi como los 
análisis, comprobantes, verificaciones e interpretaciones que los sustentan.

Características de los papeles de trabajo

Artículo 46.- Los papeles de trabajo deberán ser legibles, pertinentes, completos, 
comprensibles y detallados: y estar organizados en orden lógico y debidamente 
referenclados.
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Propiedad da los papeles de trabajo

Artículo 47.- Los papeles de trabajo pertenecen al órgano de control fiscal que 
practique la auditoria, o al órgano o ente contratante en el caso de los auditores y 
firmas de auditores contratados.

Sin perjuicio de lo antes dispuesto, los auditores externos y firmas de auditores, a 
los fines de fundamentar las opiniones, dictámenes u observaciones formuladas con 
ocasión a los trabajos realizados, podrán solicitar copia certificada de la documentación 
que sustenta los pronunciamientos emitidos, la cual les seré otorgada, previa 
presentación de declaración jurada de no divulgar los datos e información de los 
órganos y entes del sector público que lleguen a su conocimiento con ocasión de los 
trabajos realizados, así como de utilizar dicha documentación, exclusivamente, para 
fines relacionados con la emisión del correspondiente informe, dictamen o estudio 
técnico.

Resguardo de la documentación de la auditoria

Artículo 48.- La documentación generada por la labor auditora que se considere 
de interés y utilidad para auditorias sucesivas, así como la información relevante y 
de carácter histórico relacionada con el objeto evaluado, deberá resguardarse de 
manera permanente y actualizarse periódicamente.

Los papeles de trabajo de la auditoria deberán conservarse por el órgano de control 
fiscal, por al menos 10 anos, salvo que conste en ellos derechos o acciones a favor 
de los órganos y entes sujetos a control o que estén desprovistos de efectos jurídicos.
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CAPITULO Vlll
DISPOSICIONES FINALES

Vigilancia del cumplimiento de las Normas

Artículo 49.- Sin perjuicio de las atribuciones que competen a la Contraloría General 
de la República, los órganos de control fiscal y la Superintendencia Nacional de 
Auditoria Interna, en el ámbito de sus competencias, velarán por el cumplimiento de 
las presentes Normas.

Derogatoria

Artículo 50.- Se derogan las Normas Generales de Auditoria de Estado, dictadas 
mediante Resolución N’ 01-00-00-016 de fecha 30 de abril de 1997, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 36.229 del 17 de junio de 1997.

Vigencia de las normas

Artículo 51.- Las presentes Normas, entrarán en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y publíquese.
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NORMAS GENERALES DE CONTABILIDAD DEL SECTOR PÚBLICO

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1.- Se definen como normas generales de contabilidad del sector público los 
supuestos fundamentales, conceptos básicos o postulados que tienen por propósito 
que la contabilidad de los organismos y entidades a que se refieren los numerales 
1 al 6 del artículo 5° de la Ley Orgánica de la Contraloría Ge neral de la República, 
logre el objetivo de producir sistemática y estructuralmente información cuantitativa, 
expresada en unidades monetarias, veraz, útil y oportuna sobre las transacciones 
que realiza una entidad económica y de ciertos eventos económicos identificables y 
cuantificables que la afectan, todo ello con el objeto de facilitar el proceso de toma de 
decisiones en relación con dicha entidad económica.

Artículo 2.- Los sistemas de contabilidad que establezca el Ejecutivo Nacional, por 
órgano del Ministerio de Hacienda, los establecidos por los institutos autónomos y los 
correspondientes a los Estados, Municipios, Territorios Federales y Distrito Federal, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 73, 74 y 76 de la Ley Orgánica de 
la Contraloría General de la República, respectivamente, deberán sujetarse a las 
presentes normas generales, las cuales constituyen el marco básico de referencia en 
el proceso de planificación, desarrollo, implantación y mantenimiento de la contabilidad 
del sector público.

Artículo 3.- La contabilidad del sector público se llevará conforme a las disposiciones 
legales y reglamentarias, y a los Principios de Contabilidad del Sector Público descritos 
en el Capítulo II de las presentes normas, los cuales se fundamentan en las normas 
básicas y principios de contabilidad de aceptación general, adaptados a la naturaleza 
de las actividades financieras y económicas que realizan los organismos y entidades 
sujetos al control, vigilancia y fiscalización de la Contraloría General de la República.

CAPÍTULO II
Principios de Contabilidad del Sector Público

Artículo 4.- Los sistemas de contabilidad del sector público deberán sujetarse a los 
siguientes principios:

1. ENTIDAD: Debe definirse claramente la entidad contable, la cual está constituida 
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por la unidad económica identificable, con o sin personalidad jurídica y con 
presupuesto propio, creada para cumplir determinadas metas y objetivos, conforme 
al ordenamiento jurídico que la origina.

2. CONTINUIDAD: Se presume que toda entidad contable realiza una actividad 
continua con proyección de futuro, excepto que su instrumento jurídico de creación 
limite su existencia a un plazo determinado o la extienda solamente, por el tiempo 
que requiera, al cumplimiento de un objetivo específico.

3. REGISTRO: Los hechos contables deben reconocerse y registrarse oportunamente, 
de una sola vez, en orden cronológico, consecutivo, sin que existan vacíos u omisiones 
en la información y en moneda de curso legal, conforme a los sistemas, métodos y 
procedimientos que se estimen adecuados, a fin de garantizar la coherencia de la 
información.

4. PERÍODO CONTABLE: La situación financiera y los resultados de las operaciones 
de los entes deben presentarse en forma periódica y por lapsos iguales a un año 
coincidente con el ejercicio fiscal, salvo el primer período que pudiera tener una 
duración menor, a los efectos de hacer posible la comparación de los datos de un 
ejercicio con otro. La información contable deberá indicar claramente el período a 
que se refiere.

5. REVELACIÓN SUFICIENTE: Los estados financieros deben contener en forma 
clara y comprensible toda la información necesaria que exprese los resultados y la 
situación económica financiera del ente, de manera tal que facilite a los usuarios la 
toma de decisiones pertinentes, igualmente, deben revelarse las políticas contables 
más importantes seguidas por el ente.

6. IMPORTANCIA RELATIVA: La información procesada y presentada por la 
contabilidad incluirá aquellos aspectos cuya revelación sea importante. Una partida 
contable tendrá importancia relativa cuando un cambio en su presentación, evaluación, 
descripción o en cualquiera de sus elementos pudiera modificar el análisis o la toma 
de decisiones basadas en los estados financieros. La aplicación de este principio no 
podrá implicar en ningún caso la transgresión de normas legales.

7. PRUDENCIA: Al efectuar el registro de una transacción o hecho financiero se debe 
adoptar la alternativa que ofrezca resultados más prudentes o conservadores. Se 
deben contabilizar los ingresos y gastos efectivamente realizados, así como también 
los gastos que supongan riesgos previsibles o pérdidas eventuales.

8. UNIFORMIDAD: El registro contable y los estados financieros deben elaborarse 
mediante la aplicación en el tiempo de los mismos principios, políticas, normas y 
procedimientos de contabilidad, a los fines de que la información sea comparable. 
Todo cambio de importancia será revelado mediante notas a los estados financieros 
que expongan la naturaleza y razones del mismo y cuantifiquen sus efectos.
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9. PRECIO DE ADQUISICIÓN: Los bienes, derechos y obligaciones se deben registrar 
al valor original de adquisición, producción, construcción o intercambio, representado 
por la suma de efectivo pactada o su equivalente, como si se hubiesen adquirido 
de contado y pagado en efectivo, salvo cuando se autoricen, por los organismos 
competentes o por disposición legal, otros métodos de valuación alternativos, en 
cuyo caso deberá revelarse el método de valuación adoptado. Las cifras de los 
estados financieros representarán valores históricos o modificaciones de ellos 
sistemáticamente obtenidos.

10. CAUSADO Y DEVENGADO: Los gastos e ingresos serán reconocidos para su 
registro en el momento en que se causen o se devenguen respectivamente, haya 
o no movimiento de efectivo. Un gasto se considera causado al hacerse exigible el 
pago de la obligación correspondiente y un ingreso se considera devengado cuando 
se adquiere el derecho a percibir una determinada cantidad de recursos.

11. UNIDAD Y UNIVERSALIDAD: La contabilidad fiscal o pública constituirá un 
sistema único e integral que cubra todas las operaciones financieras de los entes 
públicos. Se podrán constituir subsistemas de contabilidad para algunas actividades 
o proyectos, siempre y cuando estén debidamente integrados con el sistema principal.

12. DUALIDAD ECONÓMICA: Constituirá la representación contable de los recursos 
de los que dispone el ente público para la realización de sus fines y de las fuentes 
que originaron dichos recursos.

13. REGISTRO E IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA: La contabilidad registrará, de 
acuerdo con el Plan de Cuentas que se prescriba y las normas que al efecto se 
dicten, la obtención de los ingresos y la ejecución de los gastos autorizados en el 
presupuesto del ente público, los cuales deberán imputarse a las correspondientes 
partidas presupuestarias, de conformidad con las normas y criterios que establezca 
la Oficina Central de Presupuesto (OCEPRE). Las transacciones presupuestarias 
de gastos deberán registrarse en la contabilidad por el sistema de partida doble en 
todas sus etapas, es decir, autorización del gasto, establecimiento del compromiso, 
reconocimiento de la obligación o gasto causado, ordenación o solicitud de pago y 
extinción de la obligación. Asimismo, las transacciones relativas a los ingresos deberán 
registrarse en sus etapas, devengado y recaudado. La contabilidad controlará e 
informará permanentemente sobre los resultados de la ejecución, comparativamente 
con las asignaciones presupuestarias.

14. CORRELACIÓN DE INGRESOS Y GASTOS: El sistema de contabilidad debe 
permitir evidenciar la relación entre los gastos realizados y los ingresos necesarios 
para su financiamiento dentro de un ejercicio. El resultado económico patrimonial del 
ejercicio estará constituido por la diferencia entre los ingresos y los gastos realizados.

15. PRINCIPIOS CONTABLES SUPLETORIOS: En caso de situaciones no previstas 
en los anteriores principios, se tomará como marco de referencia los Principios de 
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Contabilidad de Aceptación General emitidos por la Federación de Colegios de 
Contadores Públicos de Venezuela.

Artículo 5.- Cada ente público aplicará con imparcialidad los principios de contabilidad 
previstos en éstas normas, de modo que la información de los hechos económicos 
sea equitativa, indistintamente de su destinatario.

CAPITULO III
De los Requisitos de la Información Contable

Artículo 6.- La información contenida en los estados financieros periódicos que se 
elaboren deberá cumplir los requisitos que se indican a continuación:

1. IDENTIFICACIÓN

La información contable se refiere a entes públicos perfectamente definidos en 
cuanto a su actividad económica, a momentos o lapsos temporales identificados y a 
transacciones específicas de carácter económico y financiero.

2. OPORTUNIDAD

La información contable debe ser del conocimiento de los usuarios oportunamente y 
en las circunstancias que determine la normativa legal y reglamentaria, a los fines de 
adoptar las decisiones que se estimen convenientes.

3. CLARIDAD

La información contable debe ser presentada en forma clara y sencilla a los fines de 
facilitar su utilización por parte de los diferentes destinatarios.

4. RELEVANCIA O PERTINENCIA

La información contable debe ser completa por lo que es necesario incluir todos 
los datos pertinentes e informaciones adicionales que puedan incidir en la toma de 
decisiones del ente público.

5. ECONOMICIDAD

La información contable que se proporcione a los destinatarios debe ser procesada 
bajo el criterio de costo-beneficio en cuanto al mayor o menor nivel de detalle.

6. OBJETIVIDAD

La información contable debe procesarse utilizando métodos y procedimientos que 
impidan al máximo el uso de criterios subjetivos.
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7. VERIFICABILIDAD

El sistema de contabilidad debe generar información susceptible de control y revisión 
a nivel interno o externo.

8. IMPARCIALIDAD

La información contenida en los estados financieros debe registrarse con criterio 
neutral e imparcial a fin de no distorsionar o tergiversar los datos, indistintamente de 
su destinatario.

9. UTILIDAD

La información producida por la contabilidad debe ser eficaz y eficiente, su contenido 
debe ser significativo, relevante, veraz y comparable, de modo tal que sirva para 
satisfacer razonablemente las necesidades de los diferentes usuarios.

10. CONFIABILIDAD

La información contable debe reunir requisitos de certidumbre tal que le otorgue, frente 
a los usuarios, el carácter de creíble y válida para adoptar decisiones pertinentes.

CAPITULO IV
De los Sistemas de Contabilidad Fiscal

Artículo 7.- El Ejecutivo Nacional, por órgano del Ministerio de Hacienda, elaborará 
los sistemas de contabilidad para todos los ramos y organismos a que se refiere el 
numeral 1 del artículo 5° de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 de dicha Ley y en estas Normas, y 
los someterá a la aprobación de esta Contraloría antes de su implantación, salvo lo 
previsto en el artículo 74 de la misma Ley.

Las instrucciones y modelos mediante los cuales el Ministerio de Hacienda prescriba 
los libros, registros y formularios de contabilidad que deben ser utilizados, se publicarán 
en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela.

Artículo 8.- Todas las operaciones que afecten la Hacienda Pública deben ser objeto 
de registro contable.

Los registros que se prescriban puedan ser llevados mediante sistemas de 
procesamiento electrónico de datos siempre que incluyan efectivos controles 
internos contables, adecuadas pistas o rastros de auditoría, control lógico de 
archivos y programas mediante el uso de claves de acceso, suficiente respaldo de 
los archivos de las transacciones, así como normas y procedimientos formales de 
desarrollo y mantenimiento de los sistemas de procesamiento de datos. Los libros 
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podrán conformarse con salidas de sistemas de procesamiento electrónico de 
datos, siempre que tengan carácter oficial y hayan sido autorizados por el órgano 
competente. Los organismos y entidades de la Administración Central, podrán 
establecer adicionalmente los sistemas de información y los registros estadísticos 
que se consideren necesarios.

Artículo 9.- Toda transacción financiera dará lugar a un registro simultáneo, por 
partida doble, en el debe y en el haber, por valores iguales, afectando las cuentas 
que correspondan según la naturaleza de la operación. Por tanto, la contabilidad 
mantendrá la igualdad básica: Activo igual a Pasivo más Patrimonio.

Artículo 10.- Los registros en la contabilidad fiscal deben estar respaldados por los 
documentos de soporte que determine la normativa legal y reglamentaria, así como 
por las instrucciones dictadas por los órganos competentes, como consecuencia de 
los sistemas de contabilidad que se prescriban.

Artículo 11.- La labor de implantación de los sistemas de contabilidad prescritos por 
el Ministerio de Hacienda corresponde a las dependencias del Ejecutivo y la misma 
deberá efectuarse dentro del lapso que a tales efectos fije el Ministerio de Hacienda 
al prescribirlos.

El Ministerio de Hacienda atenderá las consultas que en cada caso le sean efectuadas 
por las dependencias que en cada Ministerio sean responsables de la implantación.

Artículo 12.- El Ministerio de Hacienda al momento de prescribir los Sistemas de 
Contabilidad Fiscal deberá establecer los lapsos dentro de los cuales las dependencias 
del Ejecutivo podrán exponer sus razonamientos sobre los aspectos que estimen 
inconvenientes en su aplicación y las recomendaciones pertinentes. El Ministerio 
de Hacienda evaluará y decidirá al respecto comunicando a la dependencia las 
instrucciones del caso.

Artículo 13.- Sin perjuicio de la competencia de la Contraloría General de la República, 
el Ministerio de Hacienda velará por el cumplimiento de las disposiciones que haya 
prescrito en materia de contabilidad fiscal y realizará evaluaciones periódicas de los 
sistemas implantados a los efectos de su actualización.

Artículo 14.- El Ministerio de Hacienda al momento de prescribir los sistemas de 
contabilidad establecerá las responsabilidades y delegaciones en materia de 
habilitación y legalización de los libros, registros y formularios.

Artículo 15.- A los fines de la centralización de la contabilidad de todas las dependencias 
que administren, custodien o manejen fondos o bienes nacionales, prevista en el 
artículo 75 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, los estados 
financieros deberán presentar los activos, pasivos, patrimonio, ingresos y gastos 
de los entes públicos, y a los efectos de la presentación de los estados financieros 
consolidados, el Ejecutivo Nacional, por órgano del Ministerio de Hacienda, efectuará 
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las eliminaciones de las transacciones recíprocas entre ellos.

Artículo 16.- El Ministerio de Hacienda deberá prever en los sistemas de contabilidad 
que prescriba, todos los aspectos normativos y procedimentales necesarios a los 
efectos de la formación y rendición de cuentas por parte de los ministerios y demás 
organismos ejecutores del Presupuesto Nacional, en la forma y oportunidad que 
determine la Contraloría General de la República.

CAPÍTULO V
Disposiciones Transitorias

Artículo 17.- Mientras se establecen los sistemas de contabilidad fiscal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 138 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República, permanecerán vigentes las Instrucciones y Modelos sobre Contabilidad, 
prescritos por el Organismo Contralor.

Artículo 18.- La centralización de las cuentas de todas las dependencias que 
administren, custodien o manejen fondos o bienes nacionales seguirá a cargo de la 
Contraloría General de la República hasta el término del ejercicio fiscal correspondiente 
a la entrada en vigencia de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República.

CAPÍTULO VI
Disposiciones Finales

Artículo 19.- La Contraloría resolverá las consultas que le sean formuladas en materia 
de su competencia, referidas a la contabilidad fiscal y velará por el cumplimiento de 
las presentes disposiciones. Asimismo, recomendará las modificaciones y ordenará 
los ajustes que fueren necesarios en los sistemas y registros de contabilidad fiscal, en 
los entes públicos sujetos a su control, los cuales estarán obligados a incorporarlos 
en los lapsos que se le fijen.

Artículo 20.- La Contraloría vigilará el proceso de centralización de cuentas y emitirá 
su pronunciamiento acerca de los estados financieros que elabore el Ejecutivo 
Nacional. Asimismo, orientará la formación y vigilará la actualización de los inventarios 
de bienes de la Administración Pública.

Artículo 21.- Se derogan las Normas Generales sobre Contabilidad Fiscal dictadas 
por el Contralor General de la República mediante Resolución N° 399 de fecha 2 de 
diciembre de 1975, publicadas en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 
30.8 61 de esa misma fecha.

Artículo 22.- Las presentes Normas Generales comenzarán a regir a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela.
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NORMAS PARA LA FORMACIÓN, PARTICIPACIÓN, RENDICIÓN, EXAMEN 
Y CALIFICACIÓN DE LAS CUENTAS DE LOS ÓRGANOS DEL PODER 

PÚBLICO NACIONAL, ESTADAL, DISTRITAL, MUNICIPAL Y SUS ENTES 
DESCENTRALIZADOS

Capítulo I
Disposiciones Generales

Objeto

Artículo 1.- Las presentes Normas tienen por objeto regular la formación, participación, 
rendición, examen, calificación y declaratoria de fenecimiento de las cuentas de los 
órganos a los que incumbe el ejercicio del Poder Público Nacional, Estadal, Distrital, 
Municipal y sus entes descentralizados.

Ámbito subjetivo de aplicación

Artículo 2.- Están sujetos a las presentes Normas, los órganos y entes a que se 
refieren los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

Definiciones

Artículo 3.- A los fines de estas Normas se entiende por:

Calificación: Declaración, mediante la cual el órgano de control fiscal que realizó el 
examen de la cuenta la califica conforme u objetada.

Cuenta: Conjunto de libros, registros, comprobantes, estados financieros y demás 
documentos que demuestren formal y materialmente los actos de administración, 
manejo o custodia de los recursos en un ejercicio económico financiero o período 
determinado, según corresponda, así como la información sobre la programación de 
las metas y objetivos a alcanzar y los resultados de su ejecución.

Cuentadante: Responsable de la administración, manejo o custodia de recursos de 
los órganos y entes a que se refiere el artículo 2 de las presentes Normas.

Examen de Cuenta: Consiste en comprobar la legalidad, sinceridad, y exactitud de las 
operaciones realizadas por los cuentadantes de los órganos y entes a que se refieren 
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los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de 
la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, mediante la revisión y análisis 
de los documentos correspondientes a la cuenta.

Formación: Consiste en organizar los soportes correspondientes a la cuenta, a los 
fines de su examen.

Fenecimiento: Pronunciamiento efectuado por el órgano de control fiscal 
correspondiente, con motivo de la calificación conforme de las operaciones y de los 
resultados de la planificación, programación y ejecución, vinculados con la cuenta.

Participación: Acto mediante el cual, el cuentadante notifica al órgano de control 
fiscal correspondiente, que la cuenta se encuentra formada y lista para su examen.

Recursos: Comprenden los ingresos, fondos y bienes públicos que administra, 
maneja o custodia el cuentadante.

Rendición de Cuenta: Obligación que tiene el cuentadante de demostrar formal 
y materialmente, a través de libros, registros, comprobantes, estados financieros y 
demás documentos, la corrección de la administración, manejo o custodia de los 
recursos; así como la presentación de los resultados de la planificación, programación 
y ejecución vinculados con la cuenta.

Órganos de Control Fiscal competentes para realizar el examen de las cuentas

Artículo 4.- A los fines de estas normas son órganos competentes para realizar el 
examen de las cuentas y demás actuaciones derivadas del mismo, la Contraloría 
General de la República, las Contralorías de los Estados, de los Distritos, Distritos 
Metropolitanos y de los Municipios, la Contraloría General de la Fuerza Armada 
Nacional y las Unidades de Auditoría Interna de los órganos y entes a que se refieren 
los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de 
la República y del Sistema Nacional de Control fiscal.

Atribuciones de los titulares de los órganos de control fiscal

Artículo 5.- Corresponde a los titulares de los órganos de control fiscal mencionados 
en el artículo 4 de las presentes Normas:

1) Recibir y contestar la Participación efectuada por el cuentadante de haber formado 
la cuenta.

2) Informar por escrito al cuentadante acerca de la oportunidad en que se realizará 
el examen de la cuenta.

3) Designar a los funcionarios que examinarán la cuenta.
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4) Suscribir el informe correspondiente a los resultados del examen de la cuenta.

5) Calificar la cuenta y declarar o no su fenecimiento.

Examen de la cuenta por la Contraloría General de la República

Artículo 6.- La Contraloría General de la República, podrá asumir en cualquier 
momento, el examen de las cuentas de los órganos y entes sujetos a las presentes 
Normas. La decisión se notificará al cuentadante y al titular del órgano de control 
fiscal a quién corresponda realizar el examen de la cuenta.

Resguardo de los documentos

Artículo 7.- Los libros, registros, comprobantes, estados financieros y demás 
documentos que sustenten la cuenta, deberán resguardarse en la dependencia a que 
pertenece la cuenta objeto de examen y quedarán a disposición de los órganos de 
control fiscal mencionados en el artículo 4 de estas Normas. La Contraloría General de 
la República, los podrá solicitar, examinar, evaluar o consultar en cualquier momento.

De los gastos de seguridad y defensa del Estado

Artículo 8.- El examen de la cuenta de gastos destinados a la seguridad y defensa 
del estado, corresponderá exclusivamente a la Contraloría General de la República.

Sujeción del examen de la cuenta a las Normas Generales de Auditoría de Estado

Artículo 9.- El examen de la cuenta deberá ajustarse, en cuanto sea aplicable, a las 
Normas Generales de Auditoría de Estado dictadas por la Contraloría General de la 
República.

Planificación anual del examen de las cuentas

Artículo 10.- El examen de las cuentas estará sujeto a una planificación anual que 
deberá considerar como mínimo, la naturaleza de las operaciones que las conforman, 
el monto de los recursos manejados, la ubicación geográfica de las dependencias 
objeto de examen y las observaciones contenidas en informes anteriores, a los fines 
de estimar los recursos humanos, financieros, y tiempo requerido para el examen.

Evaluación del sistema de control interno de la gestión

Artículo 11.- El examen de la cuenta incluirá la evaluación del sistema de control 
interno implantado por la dependencia objeto de examen, así como la verificación 
del cumplimiento de las metas y objetivos programados y alcanzados. Para esta 
evaluación deben considerarse las Normas Generales de Control Interno, dictadas 
por la Contraloría General de la Republica, y demás disposiciones aplicables para 
el ejercicio económico financiero o periodo a que corresponda la cuenta objeto de 
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examen.

Capítulo II
De la formación y participación de la cuenta

Formación de la cuenta

Artículo 12.- A los fines de la formación de la cuenta, los cuentadantes mantendrán 
organizados, enumerados y clasificados, los libros, registros, comprobantes, estados 
financieros y demás documentos que demuestren las transacciones realizadas, de 
acuerdo con las instrucciones contenidas en los sistemas de contabilidad vigentes.

Participación de la cuenta formada

Artículo 13.- El cuentadante participará por escrito al órgano de control fiscal 
correspondiente que la cuenta se encuentra formada y lista para su examen, dentro 
de los noventa (90) días continuos a su cierre.

Cese del cuentadante antes del cierre de la cuenta

Artículo 14.- En caso que el cuentadante cesare en sus funciones antes de la 
oportunidad fijada para el cierre de la cuenta, previo a la separación del cargo, deberá 
consignar al sustituto un corte de los movimientos habidos en la cuenta hasta la fecha 
del cese, el cual deberá anexar al acta de entrega de la respectiva Unidad. Una vez 
suscrita el acta en referencia, se remitirá copia con sus anexos dentro
de los tres (3) días hábiles siguientes, al órgano de control fiscal correspondiente.

Formación de la cuenta por personas distintas al cuentadante

Artículo 15.- Cuando por cualquier causa el cuentadante no rinda la cuenta, el titular 
del órgano de control fiscal correspondiente ordenará la formación de la misma a los 
funcionarios o empleados de la respectiva dependencia administrativa.

Capítulo III
De la rendición y examen de la cuenta

Rendición de la cuenta

Artículo 16.- Efectuada la participación prevista en el artículo 13 de las presentes 
Normas, el órgano de control fiscal correspondiente, dentro de los sesenta (60) 
días hábiles siguientes, procederá a realizar la revisión preliminar de la cuenta para 
verificar su correcta formación, en cuyo caso, emitirá constancia de su recepción, 
con lo cual se considerará rendida. Cuando se detecten deficiencias en su formación, 
se levantará un acta para dejar constancia de dichas circunstancias y se fijará un 
lapso, que no excederá de veinte (20) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
suscripción de la misma, para que éstas sean subsanadas.
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Rendida la cuenta, el funcionario designado para la verificación estampará en los 
documentos y comprobantes, un sello que indicará que estos forman parte de la 
cuenta objeto de examen.

Verificación de la correcta formación de la cuenta

Artículo 17.- A los fines de la revisión preliminar a que alude el artículo anterior, el 
funcionario designado deberá constatar lo siguiente:

1) El cumplimiento de las instrucciones contenidas en los sistemas de contabilidad 
vigentes en materia de formación de la cuenta.

2) Estado físico de los documentos que conforman la cuenta.

3) Los cambios de cuentadantes durante el ejercicio económico financiero o período 
de la cuenta, si es el caso.

4) Cualquier otro aspecto, vinculado con la formación de la cuenta, necesario para 
establecer que la misma se encuentra lista para el examen.

Designación de los funcionarios para examinar la cuenta

Artículo 18.- El titular del órgano de control fiscal correspondiente designará por 
escrito a los funcionarios competentes para practicar el examen de la cuenta.

La designación deberá contener lo siguiente:

1) Identificación de los funcionarios a quienes corresponderá supervisar, coordinar y 
realizar el examen de la cuenta.

2) Ubicación administrativa detallada de la dependencia donde se realizará el examen.

3) Período a examinar.

4) Orientaciones generales y particulares para el trabajo.

5) Tiempo estimado para la ejecución del examen.

Comunicación a la dependencia objeto de examen

Artículo 19.- El órgano de control fiscal correspondiente mediante comunicación 
dirigida a la dependencia objeto de examen, le indicará lo relativo al alcance del 
examen; los funcionarios designados para realizarlo y solicitará la colaboración que 
fuere necesaria.
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Oportunidad para el examen

Artículo 20.- En atención al principio de la oportunidad del control, el examen de la 
cuenta deberá iniciarse dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de emisión 
de la constancia a que se refiere el artículo 16 de las presentes normas.

Actuaciones de control para el examen de la cuenta

Artículo 21.- Para realizar el examen de la cuenta en los órganos y entes a que 
se refieren los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, se realizarán las 
actuaciones de control necesarias en el marco de los artículos 41 y 46 de la citada 
Ley, según corresponda.

Objeto del examen de la cuenta

Artículo 22.- El examen de la cuenta tendrá por objeto:

1) comprobar la exactitud, sinceridad y corrección de las operaciones en la 
administración, manejo o custodia de los recursos, así como la existencia del soporte 
documental.

2) Determinar si se han cumplido las disposiciones constitucionales, legales y 
sublegales correspondientes, incluido el plan de la organización, las políticas, normas 
así como los métodos y procedimientos de control interno.

3) Determinar si se han cumplido las metas y objetivos vinculados a la cuenta.

4) Determinar los errores u omisiones que pudieren existir en dichas cuentas.

5) Calificar la cuenta y declarar o no su fenecimiento.

6) Determinar si los estados financieros, contables y presupuestarios presentan 
la información de conformidad con las normas y principios de general aceptación 
aplicables según corresponda.

Selección de la muestra a examinar

Artículo 23.- El examen de los comprobantes se hará con base en una muestra 
representativa de la cuenta rendida, la cual se seleccionará conforme a métodos y 
técnicas estadísticas aplicables a tales fines, considerando el número de operaciones 
de la cuenta, el monto o valor de esas operaciones, relevancia de las operaciones 
para la gestión del cuentadante, solicitudes de investigación o denuncias durante el 
período a evaluar y antecedentes sobre el funcionamiento de la dependencia según 
informes anteriores.
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Sello que debe estamparse en los documentos

Artículo 24.- En los comprobantes y documentos que conformen la muestra 
seleccionada a los fines del examen de la cuenta, deberá estamparse un sello que 
denote tal condición y el nombre y apellido del funcionario designado por el órgano 
de control fiscal correspondiente, quien los firmara.

Detección de presuntas irregularidades

Artículo 25.- Cuando el examen de la muestra seleccionada arroje resultados 
que hagan presumir la existencia de actos, hechos u omisiones contrarios a una 
disposición legal o sublegal, daños al patrimonio público, así como la procedencia 
de acciones fiscales, se examinará exhaustivamente el rubro en el cual se hubieren 
detectado las irregularidades y de ser necesario, se ampliará el tamaño de la muestra 
a otros rubros.

Papeles de trabajo

Artículo 26.- Los papeles de trabajo constituirán el respaldo del informe del examen de 
la cuenta, y deberán contener las evidencias de los hallazgos y las observaciones; así 
como los análisis, comprobantes, verificaciones e interpretaciones que los sustentan.

Examen de la cuenta en caso de fallecimiento del cuentadante

Artículo 27.- Cuando la rendición de la cuenta se haga por funcionarios o empleados 
distintos del obligado, por fallecimiento del cuentadante, el órgano de control fiscal 
correspondiente notificará a sus herederos y garantes la oportunidad en que procederá 
a realizar el examen de la cuenta así como los resultados obtenidos.

Capítulo IV
De la Calificación y Fenecimiento de la Cuenta

Calificación de la cuenta

Artículo 28.- El resultado del examen de la cuenta se reflejará en un Informe Definitivo 
en el que se Expresará la calificación: de conforme, cuando cumpla los extremos de 
legalidad, sinceridad, exactitud numérica y con las metas y Objetivos vinculados a la 
cuenta; u objetada en caso de incumplimiento de tales extremos.

Auto de Fenecimiento

Artículo 29.- Toda cuenta debidamente examinada y calificada como conforme será 
declarada fenecida y se ordenará su archivo. El fenecimiento será otorgado por 
el titular de órgano de control fiscal correspondiente y contendrá como mínimo lo 
siguiente:
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1) Identificación del órgano de control fiscal que otorga el fenecimiento, así como del 
organismo o ente a que pertenece.

2) Nombre, cargo y firma del funcionario, con la identificación de la titularidad con que 
actúa.

3) Identificación del órgano o ente al cual pertenece la cuenta examinada.

4) Identificación de la dependencia examinada.

5) Ejercicio económico financiero o periodo al que corresponde la cuenta examinada.

6) Motivos de hecho y de derecho que lo fundamentan.

7) Número y fecha de emisión.

8) Mención expresa que el fenecimiento se otorga sin perjuicio de las acciones 
fiscales, que pudieran derivarse de otras actuaciones de control.

Resultados Preliminares

Artículo 30.- Cuando del resultado del examen de la cuenta se determinen elementos 
que pudieran dar lugar a la objeción de la misma, el titular del órgano de control fiscal 
correspondiente remitirá un Informe Preliminar a la dependencia objeto del examen, 
a los fines de que el cuentadante formule los alegatos correspondientes, dentro de un 
lapso de diez (10) días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción del referido 
informe.

En caso de no responder en dicho lapso, los resultados se considerarán definitivos.

Informe Preliminar

Artículo 31.- El informe preliminar deberá contener la información siguiente:

1) Lugar y fecha del informe.

2) Denominación de la dependencia donde se realizó el examen.

3) Identificación de la cuenta examinada.

4) Alcance del examen donde se indique el ejercicio económico financiero o período 
al cual corresponde la cuenta examinada, tipo de análisis realizado (selectivo o 
exhaustivo) y criterios utilizados en la selección de la muestra.

5) Procedimientos y técnicas utilizados para el examen.
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6) Observaciones derivadas del análisis, producto de razonamientos fundamentados 
en las evidencias obtenidas en concordancia con el objetivo del examen.

7) Relación de anexos (actas, evidencias documentales, y otros elementos de 
sustentación del informe).

Informe Definitivo

Artículo 32.- Cuando el resultado del examen de la cuenta resultare conforme, o se 
hayan valorado los alegatos o transcurrido el lapso a que se refiere el artículo 30; 
los titulares de los órganos de control fiscal correspondientes, elaborarán un informe 
definitivo, el cual deberá contener, además de la información señalada en el artículo 
anterior, lo siguiente:

1) Conclusiones derivadas del análisis de las observaciones formuladas y su incidencia 
sobre la situación contable, presupuestaria y financiera, así como en los resultados 
de la gestión examinada.

2) Recomendaciones.

3) Calificación de la cuenta como conforme u objetada.

El informe Definitivo se notificará al cuentadante, a la máxima autoridad jerárquica 
del órgano o ente a que corresponde la cuenta y al órgano de control fiscal externo 
competente.

Fenecimiento de la cuenta objetada

Artículo 33.- La cuenta objetada podrá declararse fenecida cuando sean desestimadas 
de manera definitivamente firme las acciones sancionatorias o resarcitorias ejercidas 
con ocasión de las operaciones a que se refiere la cuenta o cuando se evidencie el 
pago del monto de los daños que se hubieren ocasionado.

Relación de cuentas examinadas

Artículo 34.- El titular del órgano de control fiscal correspondiente, remitirá antes del 
treinta (30) de enero de cada año a la máxima autoridad jerárquica del órgano o ente 
y a la Contraloría General de la República, una relación de las cuentas examinadas, 
con indicación expresa de la calificación de las mismas y el motivo de la objeción, si 
fuere el caso.
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Capítulo V
De las Competencias

Órganos del Poder Público Nacional y la Contraloría General de la Fuerza 
Armada Nacional

Artículo 35.- Corresponderá a las Unidades de Auditoría Interna de los Órganos del 
Poder Público Nacional y a la Contraloría General de la Fuerza Armada Nacional, 
cada una en el ámbito de sus competencias, realizar el examen de la cuenta, a partir 
de la entrada en vigencia de las presentes Normas.

Las cuentas correspondientes a los ejercicios económicos financieros anteriores a la 
vigencia de las presentes Normas, serán, examinadas conforme a lo Establecido en 
las Normas para la Formación, Rendición y Examen de las Cuentas de los Órganos 
del Poder Público Nacional, dictadas mediante Resolución N° 01.00.000 237 de fecha 
08-08-2006, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 38.496 de fecha 09-08-2006.

Entes Descentralizados del Poder Público Nacional 

Artículo 36.- Corresponderá a las Unidades de Auditoría Interna de los entes 
descentralizados del Poder Público Nacional, realizar el examen de la cuenta, a partir 
del ejercicio económico financiero del año 2014, inclusive.

Órganos y Entes del Poder Público Estadal, Distrital y Municipal

Artículo 37.- Corresponderá a las Contralorías de los Estados, Los Distrito, Distritos 
Metropolitanos y de los Municipios, cada una en el ámbito de sus competencias, 
realizar el examen de la cuenta a los órganos y entes del Poder Público Estadal, 
Distrital y Municipal a partir del ejercicio económico financiero del año 2014, inclusive.

Previa evaluación de la Contraloría General de la República y tomando en consideración 
la opinión del Órgano de Control Fiscal Externo correspondiente, la Contraloría podrá 
transferir a la Unidad de Auditoría Interna del caso, el examen de la cuenta.

Banco Central de Venezuela y Universidades Públicas

Artículo 38.- Corresponderá a las Unidades de Auditoría Interna del Banco 
Central de Venezuela y de las Universidades Públicas, cada una en el ámbito de 
sus competencias, realizar el examen de la cuenta a partir del ejercicio económico 
financiero del año 2014, inclusive.

Examen de la cuenta por la unidad de Auditoría interna del Órgano de Adscripción 
o Tutela

Artículo 39.- En aquellos casos en los que las Unidades de Auditoría Interna 
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manifiesten deficiencias que no les permita asumir eficaz y eficientemente el 
examen de la cuenta de su órgano o ente, la contraloría General de la República, 
previa evaluación y considerando la opinión del Órgano de Control Fiscal Externo 
correspondiente, podrá autorizar que el examen de la cuenta lo realice la Unidad de 
Auditoría Interna del Órgano de adscripción o tutela.

Capacitación en Materia del Examen de la Cuenta

Artículo 40.- Corresponderá a la Contraloría General de la República en el ámbito 
de su competencia y a la Superintendencia Nacional de Auditoría Interna en los 
organismos que integran la administración central y descentralizada funcionalmente, 
preparar a las unidades de Auditoría interna y capacitarlas en materia del examen de 
la cuenta.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Se derogan las Normas para la formación, Rendición y Examen de las Cuentas 
de los Órganos del Poder Público nacional, dictadas mediante Resolución N° 01-
00-000237 de fecha 08-08- 2006, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 38.496 de fecha 09-08-2006.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. A los fines de dar cumplimiento a las presentes normas, las máximas 
autoridades jerárquicas de los órganos y entes deberán dotar a las Unidades de 
Auditoría Interna, de recursos humanos materiales y financieros, razonables y 
suficientes.

Segunda. Los documentos y comprobantes que sustentan las cuentas, en los cuales 
no consten derechos o acciones a favor de los órganos y entes sujetos a las presentes 
Normas o hayan quedado desprovistos de efectos jurídicos, podrán desincorporarse 
o destruirse después de diez (10) años de incorporados a los archivos.

Tercera. Las situaciones no previstas en las presentes Normas y las dudas que 
surgieren en su aplicación, serán resueltas por el Contralor o Contralora General de 
la República.

Cuarta. Las presentes Normas entrarán en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.
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GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA
BOLIVARIANA DE VENEZUELA N° 39.229 DE FECHA 28 DE JULIO DE 2009

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Decreta

Resolución N° 01-00-000162

NORMAS PARA REGULAR LA ENTREGA DE LOS ÓRGANOS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DE SUS RESPECTIVAS OFICINAS O 

DEPENDENCIAS

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Objeto de las Normas

Artículo 1.- Las presentes Normas tienen por objeto regular la entrega de los órganos 
y entidades de la Administración Pública y de sus respectivas oficinas o dependencias, 
mediante acta que se elaborará, presentará, suscribirá y verificará, de acuerdo con lo 
dispuesto en este instrumento.

Concepto de servidora o servidor público

Artículo 2.- A los efectos de las presentes Normas, se define como servidora o servidor 
público a toda persona investida de funciones públicas, permanentes o transitorias, 
remuneradas o gratuitas, originadas por elección, nombramiento, designación 
o contrato otorgado por la autoridad competente, que desempeñe actividades o 
funciones en nombre o al servido de los organismos y entidades indicados en el 
artículo 9 numerales 1 al 11 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
Republica y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

Deber de hacer entrega

Artículo 3.- Todo servidor público que administre, maneje o custodie recursos o 
bienes públicos, al cesar en su empleo, cargo o función deberá entregar formalmente 
el órgano, entidad, oficina o dependencia de la cual sea responsable.

Materialización de la entrega

Artículo 4.- La entrega se efectuará mediante acta elaborada por el servidor público 
saliente en la fecha en que el servidor público que lo sustituya en sus funciones tome 
posesión del cargo, o en un plazo que no excederá de tres (3) días hábiles contados 
a partir de la toma de posesión.

Si para la fecha en que el servidor público saliente se separa del cargo no existiere 
nombramiento o designación del funcionario que lo sustituirá, la entrega se hará al 
funcionarlo público que la máxima autoridad jerárquica del respectivo ente u organismo 
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designe para tal efecto.

Ámbito subjetivo de aplicación

Artículo 5.- Están obligados a hacer entrega formal mediante acta, todos los servidores 
públicos que ejerzan funciones en:

1) Los órganos y entidades a los que incumbe el ejercicio del Poder Público Nacional.

2) Los órganos y entidades a los que incumbe el ejercicio del Poder Público Estadal.

3) Los órganos y entidades a los que  incumbe el ejercicio del Poder Público en los 
distritos y distritos metropolitanos.

4) Los órganos y entidades a los que incumbe el ejercicio del Poder Público Municipal 
y en las demás entidades locales previstas en la Ley Orgánica del Poder Público 
Municipal.

5) Los órganos y entidades a los que incumbe el ejercicio del Poder Público en los 
territorios federales y dependencias federales.

6) Los institutos autónomos nacionales, estadales, distritales y municipales.

7) El Banco Central de Venezuela.

8) Las universidades públicas.

9) Las demás personas de derecho público nacionales, estadales, distritales y 
municipales.

10) Las sociedades de cualquier naturaleza en las cuales las personas a que se 
refieren los numerales anteriores tengan participación en su capital social, así como 
las que se constituyan con la participación de aquéllas.

11) Las fundaciones y asociaciones civiles y demás institución es creadas con fondos 
públicos, o que sean dirigidas por las personas a que se refieren los numerales 
anteriores o en las cuales tales personas designen sus autoridades, o cuando los 
aportes presupuestarios o contribuciones efectuados en un ejercicio presupuestario 
por una o varias de las personas a que se refieren los numerales anteriores representen 
cincuenta por ciento (50%) o más de su presupuesto.

Máximas autoridades Jerárquicas y responsables de oficinas o dependencias

Artículo 6.- En caso de que el órgano o entidad respectiva tenga junta directiva, junta 
administradora, consejo directivo u órgano similar, será su Presidente o denominación 
equivalente, el responsable de la entrega.
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Se considerarán responsables de las oficinas o dependencias de los órganos y 
entidades a que se refiere et artículo anterior, a los gerentes, jefes o autoridades 
administrativas de cada departamento, sección o cuadro organizativo específico.

Aplicación de estas Normas sin perjuicio de lo establecido en materia de 
formación y rendición de cuentas

Artículo 7.- Las presentes Normas se aplicarán sin perjuicio de lo establecido en 
los artículos 51 al 55 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y 
del Sistema Nacional de Control Fiscal y de las Resoluciones que dicte el Contralor 
General de la República vinculadas con la materia.

CAPÍTULO II
Del acta de entrega

Responsables de elaborar y suscribir el acta de entrega

Artículo 8.- Corresponderá a los servidores públicos salientes la elaboración, 
presentación y suscripción de la respectiva acta de entrega.

Omisión de la entrega formal mediante acta

Artículo 9.- Cuando el servidor público saliente no cumpla con la obligación de hacer 
la entrega formal del órgano, entidad, oficina o dependencia, mediante el acta a que 
se refiere el Artículo 4.- corresponderá al servidor público entrante, o la persona que 
haya sido designada por la máxima autoridad jerárquica del organismo o entidad 
para recibirla, levantar acta detallada, con asistencia de dos testigos, y del auditor 
interno del organismo o entidad, en la cual dejará constancia del estado en que se 
encuentren los asuntos, bienes y los recursos asignados, y se especificarán los 
errores, deficiencias u omisiones que se advirtieren, así como cualquier otra situación 
que sea necesario señalar en resguardo de la delimitación de responsabilidades de 
quien recibe.

El servidor público entrante, o la persona que haya sido designada por la máxima 
autoridad jerárquica para recibirla, una vez suscrita el acta remitirá copia certificada 
a la unidad de auditoria interna del órgano o entidad, para que ejerza las acciones 
que correspondan, en aplicación de lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

Contenido del acta

Artículo 10.- El acta de entrega deberá contener lo siguiente:

1) Lugar y fecha de la suscripción del acta.

2) Identificación del órgano, entidad, oficina o dependencia que se entrega.
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3) Identificación de quien entrega y de quien recibe.

4) Motivo de la entrega y su fundamentación legal.

5) Relación de los anexos que acompañan al acta y que se mencionan en los artículos 
11 al 17 de las presentes Normas, según sea el caso, con mención expresa de que 
forman parte integrante del acta.

6) Suscripción del acta por parte de quien entrega y de quien recibe.

Anexos del acta

Artículo 11.- El acta de entrega a que se refiere el artículo anterior deberá acompañarse 
de los anexos siguientes:

1) Estado de las cuentas que refleje la situación presupuestaria, financiera y 
patrimonial, cuando sea aplicable.

2) Mención del número de cargos existentes, con señalamiento de si son empleados 
u obreros, fijos o contratados, así como el número de jubilados y pensionados, de ser 
el caso.

3) Inventarío de los bienes muebles e inmuebles.

4) Situación de la ejecución del plan operativo de conformidad con los objetivos 
propuestos y las metas fijadas en el presupuesto correspondiente.

5) Índice general del archivo.

6) Cualquier otra información o documentación que se considere necesaria.

Otros anexos del acta: unidades administradoras

Artículo 12.- El acta de entrega correspondiente a una unidad administradora, deberá 
acompañarse, además de los anexos mencionados en el artículo 11 de tas presentes 
Normas, de los anexos que establezca el Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público Sobre el Sistema Presupuestario.

Otros anexos del acta: órganos o entidades que manejan ramos específicos

Artículo 13.- Al acta de entrega correspondiente a las oficinas o dependencias de los 
órganos o entidades previstos en el artículo 5 de estas Normas a quienes corresponda 
el manejo de ramos específicos se incorporará, además de los anexos previstos en 
el artículo 11 de estas Normas, el detalle de lo liquidado y recaudado por los rubros 
respectivos, y de los derechos pendientes de recaudación de años anteriores.
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Otros anexos del acta: órganos de control fiscal

Artículo 14.- En el caso específico del acta de entrega correspondiente a los órganos 
de control fiscal, se deberá incorporar además de los anexos previstos en el artículo 
11 de estas Normas, la relación de los expedientes abiertos con ocasión del ejercicio 
de la potestad de investigación, así como de los procedimientos administrativos para 
la determinación de responsabilidades según las disposiciones contenidas en el 
Titulo III de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal, con Indicación del estado en que se encuentran.

Otros anexos: Ministerio de Finanzas

Artículo 15.- Cuando el órgano a entregar sea el Ministerio de Finanzas, además de 
los anexos previstos en el artículo 11 de éstas Normas, se deberá consignar:

1) Situación del Tesoro Nacional.

2) Información de la ejecución del presupuesto nacional de ingresos y egresos del 
ejercicio presupuestario en curso y de los derechos pendientes de recaudación de 
años anteriores.

3) Monto de la deuda pública nacional interna y externa.

4) Situación de las cuentas de la Nación.

Otros anexos: Gobernaciones, oficinas o dependencias de hacienda estadal

Artículo 16.- Al acta de entrega correspondiente a una Gobernación, oficina o 
dependencia de hacienda estadal, se deberá incorporar además de los anexos 
previstos en el artículo 11 de las presentes Normas, los que se señalan a continuación;

1) Situación del Tesoro Estadal.

2) Información de la ejecución del presupuesto estadal de ingresos y egresos del 
ejercicio presupuestario en curso y de los derechos pendientes de recaudación de 
años anteriores.

3) Situación de las cuentas del respectivo estado.

Otros anexos: Alcaldías, Dirección de hacienda distrital o municipal.

Artículo 17.- Al acta de entrega correspondiente a una Alcaldía o Dirección de 
hacienda distrital o municipal, se deberá incorporar además de los anexos previstos 
en el artículo 11 de las presentes Normas, los que se señalan a continuación:

1) Situación del Tesoro Distrital o Municipal.
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2) Información de la ejecución del presupuesto distrital o municipal de ingresos 
y egresos del ejercicio presupuestario en curso y de los derechos pendientes de 
recaudación de años anteriores.

3) Situación de las cuentas distritales o municipales.

4) Inventario detallado de los terrenos ejidos y de los terrenos propios distritales o 
municipales.

5) Relación de Ingresos producto de las ventas de terrenos ejidos o terrenos propios 
distritales o municipales.

Datos e Información que deben incluirse en los anexos

Artículo 18.- Los anexos del acta de entrega deberán incluir datos e información, 
con fecha de corte al momento del cese en el ejercicio del empleo, cargo o función 
pública del servidor público que entrega.

Es responsabilidad de quien entrega, la exactitud del acta y sus anexos tanto cualitativa 
como cuantitativamente.

Inexistencia de la Información requerida

Artículo 19.- Cuando por cualquier causa el acta de entrega y/o sus anexos, no 
contengan la información o los documentos requeridos en los artículos 10 al 17 de las 
presentes Normas, según corresponda, se dejará constancia de tal condición y de los 
motivos que impidieron su incorporación.

Errores, deficiencias u omisiones

Artículo 20.- En el acta de entrega se especificarán los errores, deficiencias u omisiones 
que se advirtieren en el levantamiento de la misma, así como cualquier otra situación 
que sea necesario señalar en resguardo de la delimitación de responsabilidades de 
quien entrega y de quien recibe, Original y coplas del acta y sus anexos

Artículo 21.- El acta de entrega y sus anexos se elaborarán en original y tres (3) 
copias certificadas. Una vez suscrita el acta, el original se archivará en el despacho 
de la máxima autoridad jerárquica del órgano o entidad, o en la oficina o dependencia 
que se entrega; una (1) copia certificada se entregará al servidor público que recibe; 
una (1) al servidor público que entrega; y una (1) a la unidad de auditoria interna 
del órgano o entidad, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de la fecha de 
suscripción de la mencionada acta.

Parágrafo Primero: Cuando la entrega sea de una unidad de auditoria interna se 
remitirá copia certificada del acta y sus anexos al órgano de control fiscal externo 
competente. Cuando se trate de la entrega de la Contraloría General de la Fuerza 
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Armada Nacional o de un órgano de control fiscal externo, el acta y sus anexos se 
remitirán a la Contraloría General de la República.

Parágrafo Segundo; Si el órgano o entidad carece de unidad de auditoria interna, 
deberá remitirse el acta de entrega a la unidad de auditoria interna que haya asumido 
las funciones correspondientes a ésta, de conformidad con lo previsto en el artículo 26 
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional 
de Control Fiscal.

CAPÍTULO III
De las observaciones al acta de entrega y de su verificación

Observaciones al acta por el servidor público que recibe

Artículo 22.- El servidor público que recibe el órgano, entidad, oficina o dependencia, 
que con posterioridad a la suscripción del acta de entrega, tenga observaciones 
sobre el contenido de la misma, que pudieran dar lugar al ejercicio de la potestad 
de investigación y, de ser el caso, al inicio del procedimiento administrativo para la 
determinación de responsabilidades, las informará por escrito al órgano de control 
fiscal competente dentro de los ciento veinte (120) días hábiles siguientes a la fecha 
de la referida suscripción.

Las observaciones que se formulen al acta de entrega de una unidad de auditoría 
interna se remitirán al órgano de control fiscal externo competente y las del acta de 
entrega de la Contraloría General de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana o de un 
órgano de control fiscal externo se remitirán a la Contraloría General de la República.

Verificación del acta

Artículo 23.- Corresponderá a la unidad de auditoria interna la verificación de la 
sinceridad, exactitud y observaciones que se formulen al acta de entrega, sin 
perjuicio del ejercicio de las demás funciones de control, vigilancia y fiscalización y 
de las potestades Investigativas y sancionatorias que puede ejercer, así como de las 
competencias de los órganos de control fiscal externo.

Los resultados de la verificación se harán constar en un informe suscrito por el titular 
del órgano de control fiscal competente, el cual remitirá un ejemplar a quien entregó 
y otro a quien recibió.

Pérdida, deterioro o menoscabo del patrimonio público

Artículo 24.- Si de la verificación de la sinceridad y exactitud del acta de entrega se 
determinaren actos, hechos o situaciones que pongan en peligro de pérdida, deterioro 
o menoscabo el patrimonio de los órganos, entidades, oficinas o dependencias, 
según sea el caso, el titular del órgano de control fiscal competente informará de 
estas circunstancias a las autoridades administrativas correspondientes, a fin de que 

244



se ejerzan las acciones correctivas a que haya lugar.

En caso de existir méritos suficientes que permitan presumir la ocurrencia de actos, 
hechos u omisiones contrarios a una disposición legal o sub-legal, danos causados al 
patrimonio público o la procedencia de acciones fiscales, se ejercerá la potestad de 
la investigación, de conformidad con lo previsto en el artículo 77 de la Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y, 
de ser el caso, se dará inicio a) procedimiento administrativo para la determinación 
de responsabilidades, previsto en el Capítulo IV del Título III de la citada Ley.

CAPÍTULO IV
Disposiciones finales

Supresión, fusión o división de órganos, entidades, oficinas o dependencias

Artículo 25.- Corresponderá a la máxima autoridad jerárquica o al responsable que 
entrega, la elaboración del acta respectiva, en los casos de supresión, fusión o división 
de órganos, entidades, oficinas o dependencias.

Sanciones por el Incumplimiento

Artículo 26.- Las contravenciones a las disposiciones establecidas en la presente 
Resolución, serán sancionadas de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

Situaciones no previstas

Artículo 27.- Las situaciones no previstas en las presentes Normas y las dudas 
que se presentaren en su aplicación, serán resueltas por el Contralor General de la 
República.

Derogatoria

Artículo 28.-Se deroga la Resolución N° 01-00-247, de fecha 4 de noviembre de 
2005, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N* 
38.311 de fecha 10 de noviembre de 2005.

Vigencia

Artículo 29.- Las presentes Normas entrarán en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Decreta
Resolución N° 01-00-000225

NORMAS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Objeto de las Normas

Artículo 1.- Las presentes Normas tienen por objeto fomentar el ejercicio del derecho 
de los ciudadanos a participar en el control sobre la gestión pública a través de las 
Oficinas de Atención Ciudadana y de los Órganos de Control Fiscal.

Términos equivalentes

Artículo 2.- A los fines de estas Normas las expresiones “Oficinas de Atención al 
Público” y “Oficinas de Atención Ciudadana” tendrán el mismo significado.

Ámbito subjetivo

Artículo 3.- Están sujetos a las presentes Normas los organismos y entidades a que 
se refieren los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, y los ciudadanos 
en ejercicio de su derecho a participar en el control de la gestión pública.

Responsabilidad en el fomento de la participación ciudadana

Artículo 4.- Los integrantes del Sistema Nacional de Control Fiscal, contribuirán 
con la ciudadanía en el ejercicio de su derecho a participar en el control sobre la 
gestión pública, en el ámbito de sus competencias, manteniendo una actitud flexible 
y dialogante con la comunidad, respetando los intereses de los ciudadanos afectados 
por sus decisiones; adaptando el sistema institucional para un mejor aprovechamiento 
de los aportes de la ciudadanía.

Principios y valores que regulan la participación ciudadana

Artículo 5.- La participación de los ciudadanos en el ejercicio del control sobre la 
gestión pública, se regirá por los principios de corresponsabilidad; rendición de 
cuentas, honestidad, eficiencia y eficacia, sobre la base de los valores de la vida, la 
libertad, la igualdad, la justicia, la paz, la solidaridad, el bien común, el imperio de la 
Ley, la ética, el pluralismo político y la preeminencia de los derechos humanos.
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Mecanismos de interrelación

Artículo 6.- Las máximas autoridades jerárquicas de los organismos y entidades a 
que se refieren los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, implementarán 
mecanismos de interrelación entre las distintas dependencias de la organización 
para que se produzca el intercambio de información y una efectiva comunicación que 
permitan dar oportuna respuesta a la ciudadanía.

Visión integral

Artículo 7.- Las máximas autoridades jerárquicas de los organismos y entidades a 
que se refieren los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, incorporarán en 
los instrumentos normativos que les corresponde dictar, las funciones asignadas a 
las dependencias de la organización relacionadas con el ejercicio del derecho a la 
participación ciudadana, que permitan complementar y coordinar sus actividades con 
la Oficina de Atención Ciudadana.

Deber de suministrar información

Artículo 8.- En atención a lo establecido en el artículo 9 de la Ley Contra la Corrupción, 
los organismos y entidades a que se refieren los numerales 1 al 11 del artículo 9 de 
la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de 
Control Fiscal, están en la obligación de suministrar la información que en ejercicio 
del control sobre la gestión pública, solicite la ciudadanía respecto de los bienes y 
el gasto de los recursos que integran el patrimonio público cuya administración les 
corresponde con la descripción y justificación de su utilización y gasto.

CAPÍTULO II
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA A TRAVÉS DE LAS OFICINAS DE 

ATENCIÓN CIUDADANA

Sección I
De las Oficinas de Atención Ciudadana

Interposición de denuncias, quejas, reclamos, sugerencias o peticiones

Artículo 9.- Los ciudadanos de forma individual o colectiva, directamente o por medio 
de sus representantes elegidos, o a través de la comunidad organizada, podrán 
presentar ante la Oficina de Atención Ciudadana denuncias, quejas, reclamos, 
sugerencias o peticiones.

Creación

Artículo 10.- El servicio de atención a la ciudadanía se prestará, fundamentalmente, 
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por la Oficina de Atención Ciudadana, que de conformidad con lo previsto en el artículo 
9 de la Ley Contra la Corrupción deben crear los organismos y entidades a que se 
refieren los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

Adscripción

Artículo 11.- La Oficina de Atención Ciudadana estará adscrita a la máxima 
autoridad jerárquica del respectivo ente u organismo, quien le otorgará la autoridad 
suficiente para resolver de forma oportuna, eficiente y efectiva la tramitación de los 
requerimientos de la ciudadanía.

Objetivo

Artículo 12.- El objetivo de la Oficina de Atención Ciudadana es promover la 
participación ciudadana; suministrar y ofrecer de forma oportuna, adecuada y efectiva, 
la información requerida; apoyar, orientar, recibir y tramitar denuncias, quejas, 
redamos, sugerencias y peticiones; y en general, resolver las solicitudes formuladas 
por los ciudadanos.

Funciones

Artículo 13.- Las máximas autoridades jerárquicas de los organismos y entidades a 
que se refieren los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, establecerán las 
funciones de la Oficina de Atención Ciudadana, de conformidad con el ordenamiento 
jurídico que los regula y las presentes Normas.

A las Oficinas de Atención Ciudadana les corresponderá, fundamentalmente:

1. Atender, orientar, apoyar y asesorar a los ciudadanos que acudan a solicitar 
información, requerir documentos o interponer denuncias, quejas, reclamos, 
sugerencias o peticiones.

2. Informar a la ciudadanía sobre la utilización de los recursos que integran el patrimonio 
público del ente u organismo, a través de un Informe, de fácil manejo y comprensión, 
que se publicará trimestralmente y se pondrá a disposición de cualquier persona.

3. Poner a disposición de la ciudadanía la información relativa a la estructura 
organizativa y funciones del respectivo ente u organismo y de sus organos adscritos, 
y sobre los procedimientos administrativos y servicios que presta, a través de medios 
impresos, audiovisuales, informáticos, entre otros.

4. Recibir, tramitar, valorar, decidir o resolver, denuncias, quejas, reclamos, sugerencias 
o peticiones y remitirlas a la dependencia de la organización o al ente u organismo 
que tenga competencia para

249



conocerlas, según el caso.

5. Llevar un registro automatizado de las denuncias, quejas, reclamos, sugerencias 
y peticiones.

6. Comunicar a los ciudadanos la decisión o respuesta de las denuncias, quejas, 
reclamos, sugerencias y peticiones formuladas por ellos.

7. Promover la participación ciudadana.

8. Llevar el registro de las comunidades organizadas y de las organizaciones 
públicas no estatales a que hace mención el artículo 135 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública.

9. Formar y capacitar a la comunidad en los aspectos vinculados con el ejercicio del 
derecho a la participación ciudadana en el control de la gestión pública mediante 
talleres, foros o seminarios, entre otros.

10. Atender las iniciativas de la comunidad vinculadas con el ejercicio de la participación 
ciudadana en el control de la gestión pública.

11. Las demás competencias que le sean asignadas.

Organización y funcionamiento

Artículo 14.- Para definir la organización y funcionamiento de la Oficina de Atención 
Ciudadana, las máximas autoridades de los organismos y entidades a que se refieren 
los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de 
la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, deberán:

1. Establecer su estructura organizativa básica, conformada al menos por dos (2) 
áreas: una referida a la atención de las denuncias, quejas, reclamos, sugerencias 
y peticiones, y otra dirigida a la difusión de la información a que se refieren los 
numerales 2 y 3 del artículo 13 de las presentes Normas, así como a la promoción de 
la participación ciudadana.

2. Dictar los instrumentos normativos que regulen los procedimientos a seguir para la 
recepción, registro, clasificación, asignación, valoración y resolución de las denuncias, 
quejas, reclamos, sugerencias y peticiones, estableciendo los sujetos responsables, 
así como los lapsos previstos para cumplirlos.

3. Conformar un equipo que incorpore a profesionales de diversas áreas, con 
conocimiento sobre la estructura y funcionamiento del respectivo ente u organismo, así 
como una visión general sobre la organización y funcionamiento de la Administración 
Pública.
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4. Formar y capacitar al personal de las Oficinas de Atención Ciudadana para 
mantenerlo actualizado en las materias propias de su competencia.

5. Dotarla de los recursos humanos, materiales y tecnológicos suficientes para su 
óptimo funcionamiento.

6. Ubicarla en un lugar de fácil acceso al público en la sede del respectivo organismo 
o entidad.

Sección II
De la Tramitación de las Denuncias,

Quejas, Reclamos, Sugerencias y Peticiones

Competencia del organismo o entidad

Artículo 15.- La Oficina de Atención Ciudadana determinará si el organismo o entidad 
tiene competencia para tramitar la denuncia, queja, reclamo, sugerencia o petición 
presentada.

En caso de determinar que el onanismo o entidad es competente para resolver la 
denuncia, queja, redamo, sugerencia o petición, indicará al ciudadano que su solicitud 
se tramitará en la organización y que se le informará sobre las resultas.

En caso de determinar que el organismo o entidad no es competente para resolver 
la denuncia, queja, redamo, sugerencia o petición, la remitirá al órgano o entidad 
competente e informará al ciudadano sobre dicha remisión.

Resolución o decisión de las denuncias, quejas, reclamos, Sugerencias y peti-
ciones

Artículo 16.- La decisión o respuesta de las denuncias, quejas, reclamos, sugerencias 
o peticiones presentadas deberá ser oportuna, adecuarse al requerimiento formulado, 
tener correspondencia e integridad con la solicitud y cumplir con los requisitos de 
fondo y las formalidades del caso.

Remisión de denuncias

Artículo 17.- Cuando se trate de denuncias vinculadas con la comisión de actos, 
hechos u omisiones contrarios a una disposición legal o sub-legal relacionados con la 
administración, manejo o custodia de fondos o bienes públicos, la Oficina de Atención 
Ciudadana las remitirá al órgano de control fiscal competente, para que ejerza las 
acciones fiscales a que hubiere lugar.

Asimismo, informará a la autoridad a quien corresponda adoptar las medidas inmediatas 
tendentes a impedir o corregir las deficiencias denunciadas o la producción de daño 
al patrimonio público, de ser el caso, preservando en todo momento la identidad del 
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denunciante.

De la comunicación de las resultas

Artículo 18.- La dependencia del organismo o entidad que tramitó la denuncia, queja, 
reclamo, sugerencia o petición comunicará la decisión o respuesta a la Oficina de 
Atención Ciudadana a fin de que ésta informe al ciudadano.

Denuncias vinculadas con irregularidades administrativas

Artículo 19.- Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 9 de las presentes Normas, los 
ciudadanos podrán interponer denuncias ante los órganos de control fiscal cuando 
tengan conocimiento de que funcionarios públicos o particulares se encuentren 
involucrados en actos, hechos u omisiones contrarios a una disposición legal o 
sublegal, relacionados con la administración, manejo y custodia de fondos o bienes 
públicos, o que se hubiere causado daño al patrimonio público.

Sección III
De las Denuncias

Requisitos

Artículo 20.- Las denuncias podrán formularse por escrito, firmadas en original; 
verbalmente o a través de medios electrónicos y deberán contener la identificación 
del denunciante, la narración circunstanciada de los actos, hechos u omisiones 
presuntamente irregulares, el señalamiento de quienes los han cometido, fecha 
de ocurrencia, ente u organismo donde ocurrieron y todo cuanto le constare al 
denunciante.

Si la denuncia se formulare verbalmente, se levantará un acta en presencia del 
denunciante, quien la firmará junto con el funcionario que la recibe.

Devolución de originales

Artículo 21.- Los documentos originales que aportaren los ciudadanos en su denuncia, 
serán devueltos a sus presentantes, si así lo solicitaren, en cuyo caso se dejará copia 
certificada de los mismos.

Protección a la identidad del denunciante

Artículo 22.- La dependencia del organismo o entidad que reciba o tramite la denuncia 
preservará la identidad del denunciante, así como su domicilio, profesión, lugar de 
trabajo y cualquier otro dato que pudiera servir para su identificación, sin perjuicio del 
derecho que asiste al denunciado de conformidad con las leyes de la República.

252



Inadmisibilidad de denuncias anónimas

Artículo 23.- Sin perjuicio de la posibilidad de que los organismos y entidades sujetos 
a las presentes Normas puedan ejercer de oficio sus atribuciones, no se admitirán 
denuncias anónimas.

Denuncias falsas e infundadas

Artículo 24.- Si la denuncia resultare falsa, infundada o versare sobre actos, hechos 
u omisiones que no ameritaren averiguación se dejará constancia mediante auto 
expreso y se acordará su archivo.

Obligación de remitir información

Artículo 25.- La Oficina de Atención Ciudadana remitirá a la Unidad de Auditoria 
Interna del respectivo organismo o entidad, relación mensual de todas las denuncias 
presentadas ante ella.

CAPÍTULO III
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA A TRAVÉS DE LOS ÓRGANOS DE CON-

TROL FISCAL

Obligación de establecer estrategias

Artículo 26.- Los órganos de control fiscal establecerán estrategias para promover el 
ejercicio del derecho a la participación ciudadana en el control fiscal sobre la gestión 
pública, en los organismos y entidades sujetos a su ámbito de competencia.

Coordinación de actividades

Artículo 27.- La Contraloría General de la República podrá coordinar con los 
integrantes del Sistema Nacional de Control Fiscal actividades encaminadas a la 
promoción de la educación como proceso creador de la ciudadanía, la solidaridad, la 
libertad, la democracia, la responsabilidad social y el trabajo.

Integración de la ciudadanía a la gestión contralora

Artículo 28.- Los Órganos de Control Fiscal indicados en el artículo 26 de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control 
Fiscal, integrarán a los ciudadanos a sus labores de control sobre la gestión pública, 
y a tal fin podrán:

1. Elaborar programas de formación y adiestramiento, así como brindar asesorías 
en áreas de control fiscal; legal; control interno y de evaluación de obras y servicios, 
entre otros.
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2. Incorporar a funcionarios de los órganos de control fiscal a las labores de control 
que lleven a cabo organizaciones sociales.

3. Incorporar a la ciudadanía a las labores de control fiscal a través de convenios 
que garanticen la observancia de los principios de confidencialidad, objetividad, 
responsabilidad y reserva.

4. Divulgar las modificaciones normativas que se produzcan en  materia de control fiscal, 
presupuestario, hacendístico, haciendo especial énfasis en aquellas relacionadas 
con el financiamiento de proyectos de inversión social; rendición de cuentas y manejo 
transparente de recursos públicos.

5. Evaluar los resultados obtenidos en las funciones de control y vigilancia ejercidas 
por la ciudadanía en los principales programas sociales.

6. Fortalecer la cultura del ciudadano en la presentación de denuncias relacionadas 
con la administración, manejo o custodia de fondos o bienes públicos.

7. Cooperar con las Unidades de Contraloría Social de los Consejos Comunales, 
en el ejercicio del control social a fin de verificar que los recursos se hayan utilizado 
correctamente.

8. Promover mecanismos de vigilancia oportuna y permanente en recomendaciones 
formuladas por los órganos de control fiscal para corregir las desviaciones detectadas 
y evitar su recurrencia.

Coordinación de actividades

Artículo 29.- Corresponde a los Órganos de Control Fiscal, por sí mismos o en 
coordinación con organismos públicos o privados, vinculados, entre otros, con la 
educación, la salud, la cultura y el deporte, tales como las academias nacionales, 
universidades, colegios y escuelas; lo siguiente:

1. Diseñar, elaborar y proponer programas pedagógicos e informativos; así como, 
seminarios, talleres, conferencias y demás actividades a fin de dar a conocer los 
valores, virtudes y derechos ciudadanos, consagrados en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, y los aspectos vinculados con la participación 
ciudadana en el control fiscal.

2. Divulgar a través de los medios de comunicación social, aspectos que promuevan 
la educación ciudadana.

Solicitud de colaboración a los medios de comunicación social

Artículo 30.- Los Órganos de Control Fiscal Externo podrán solicitar, de conformidad 
con lo previsto en la Ley que regula la materia, la colaboración de los medios de 
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comunicación impresos, televisivos, radiales e informáticos, tanto públicos como 
privados, para que incluyan dentro de su programación, información dirigida a la 
promoción y difusión de los valores patrios, las virtudes ciudadanas y los derechos y 
deberes inherentes a la convivencia pacífica de la vida en sociedad y la participación 
ciudadana en el ejercicio del control fiscal sobre la gestión pública.

Presentación de iniciativas por la comunidad

Artículo 31.- La ciudadanía podrá presentar a los Órganos de Control Fiscal, iniciativas 
vinculadas con el ejercicio del derecho a la participación ciudadana en el control 
fiscal, tales como la realización de actividades tendentes a la celebración de eventos, 
charlas y seminarios relacionados con el ejercicio del derecho a la participación 
ciudadana en el control fiscal; proponer proyectos de instrumentos normativos en 
materia de control fiscal y cualquier otra iniciativa en beneficio de la comunidad.

Formalidades de las iniciativas

Artículo 32.- Las iniciativas se presentarán mediante escrito que contendrá la 
justificación de la propuesta, con indicación de los aportes, bienes, trabajo y servicios 
que proporcionará la ciudadanía al órgano de control fiscal respectivo, de ser el caso.

Cuando el presentante actúe en representación de una organización deberá acreditar 
dicho carácter.

Evaluación de las iniciativas

Artículo 33.- Los órganos de control fiscal evaluarán las iniciativas presentadas por 
la ciudadanía, atendiendo, entre otros, a su plan operativo anual, al ámbito de sus 
competencias y el aporte que realice la comunidad, de ser el caso.

El órgano de control fiscal notificará al proponente el resultado de su evaluación y en 
caso de aceptar la propuesta, le informará las actuaciones o medidas que adoptará.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Disposición transitoria única

Artículo 34.- Los organismos y entidades a que se refieren los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal, que no hayan creado la Oficina de Atención Ciudadana, 
tendrán un lapso de seis (06) meses, contados a partir de la entrada en vigencia de 
las presentes Normas, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo de la Ley 
Contra la Corrupción, y aquéllos que la hubiesen creado deberán adecuarlas a las 
previsiones aquí contenidas, dentro del mismo lapso.
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Reconocimiento

Artículo 35.- El Contralor General de la República podrá, mediante Resolución que 
se publicará en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, otorgar 
un reconocimiento especial a los órganos de control fiscal con el fin de reconocer y 
exaltar las actividades que hayan contribuido de una manera especial en el fomento 
de la participación de la ciudadanía en la gestión contralora.

Incumplimiento de las Normas

Artículo 36.- Sin perjuicio de la imposición de las sanciones previstas en la Ley 
Contra la Corrupción, el incumplimiento de las presentes Normas será sancionado 
por la Contraloría General de la República de conformidad con lo dispuesto en las 
disposiciones legales vigentes.

Situaciones no previstas

Artículo 37.- Las situaciones no previstas en las presentes Normas, así como las 
dudas que se presentaren en su aplicación serán resueltas por el Contralor General 
de la República.

Entrada en vigencia

Artículo 38.- Las presentes Normas entrarán en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.
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PODER CIUDADANO
DECRETA

RESOLUCIÓN N° 01-00-000265

NORMAS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y PRESENTACIÓN 
DE RESULTADOS POR AUDITORES, CONSULTORES, PROFESIONALES 

INDEPENDIENTES Y FIRMAS
DE AUDITORES QUE PRESTEN SERVICIOS EN MATERIA DE CONTROL.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Objeto
Artículo 1.- Las presentes Normas tienen por objeto regular la ejecución y 
presentación de resultados de los trabajos realizados en materia de control, por 
auditores, consultores, profesionales independientes y firmas de auditores, inscritos 
y calificados por la Contraloría General de la República, conforme al Reglamento 
para el Registro, Calificación, Selección y Contratación de Auditores, Consultores y 
Profesionales Independientes en Materia de Control.

Ámbito subjetivo

Artículo 2.- Están sujetos a las presentes Normas:

1. Los órganos de control fiscal indicados en el artículo 26 de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General y del Sistema Nacional de Control Fiscal. 

2. Las máximas autoridades jerárquicas de los órganos y entidades a los que se 
refieren los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

3. La Superintendencia Nacional de Auditoría Interna.

4. Los auditores, consultores, profesionales independientes y firmas de auditores 
que presten sus servicios en materia de control a los sujetos a que se refieren los 
numerales anteriores.

Principios

 Artículo 3.- La actuación de los auditores, consultores, profesionales independientes 
y firmas de auditores estará sujeta a los principios de imparcialidad, objetividad, 
diligencia profesional, integridad y responsabilidad.
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Reserva de la información

 Artículo 4.- Los auditores, consultores, profesionales independientes y firmas de 
auditores están obligados a mantener absoluta reserva respecto a la información y 
los datos relacionados con los trabajos que realicen, y en ningún caso retendrán para 
sí o para terceros documentos que pertenezcan a los órganos o entidades del sector 
público.

Criterios de calidad

 Artículo 5.- Los auditores, consultores, profesionales independientes y firmas de 
auditores deben garantizar que los trabajos realizados cumplan con criterios de 
calidad de general aceptación.

Los criterios de calidad estarán referidos, fundamentalmente, a lo siguiente:

1. La ejecución de los trabajos debe asignarse a profesionales con conocimientos, 
experiencia, aptitudes y destrezas técnicasn proporcionales con el tipo y complejidad 
de las labores a realizar.

A tal fin, el contratante verificará en la reserva curricular de las personas que 
ejecutarán los trabajos, los conocimientos y experiencia que posean para realizar las 
evaluaciones o estudios contratados.

2. Todo trabajo a ejecutar debe contar con la correspondiente planificación y las 
actividades y tareas programadas deben ajustarse a las disposiciones legales, 
sublegales y técnicas correspondientes.

3. La realización de los trabajos debe contar con adecuados mecanismos de 
supervisión que permitan asegurar el logro de los objetivos propuestos.

4. La ejecución de los trabajos debe realizarse con apego a lo previsto en el Reglamento 
para el Registro, Calificación, Selección y Contratación de Auditores, Consultores y 
Profesionales Independientes en Materia de Control, las presentes Normas y demás 
normativa legal o sublegal que regula el ejercicio de la respectiva profesión o cualquier 
otra que resulte aplicable, así como a lo establecido en el contrato y la propuesto o 
programa de trabajo.

5. Las modificaciones que requieren efectuarse a la propuesta o programa de trabajo, 
a fin de alcanzar los objetivos propuestos, deberán comunicarse, oportunamente, a 
la autoridad competente.

Cuando dicha modificación fuere sustancial deberá aprobarse por el contratante.

6. Los soportes documentales y papeles de trabajo deben señalar los datos de 
identificación del responsable de su elaboración, así como los del encargado de la 
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supervisión de los trabajos realizados.

7. Los trabajos de auditoría deben realizarse con apego a lo previsto en las Normas 
Generales de Auditoría de Estado y demás normativa aplicable a la materia.

8. Los resultados y las conclusiones obtenidas deben fundamentarse en adecuados 
análisis y evaluaciones, y estar sustentadas con los correspondientes soportes 
documentales, de ser el caso.

CAPÍTULO II
DEL PROGRAMA Y LA PROPUESTA DE TRABAJO

Programa de trabajo del auditor o firmas de Auditores

Artículo 6.- Antes de celebrarse la contratación, el auditor o firma de auditores debe 
elaborar el correspondiente programa de trabajo que contendrá, como mínimo, lo 
siguiente:

1. Identificación del órgano o entidad, así como de la dependencia objeto de la 
actuación de control.

2. Objetivo general: Resultado global que se pretende alcanzar con la actuación de 
control.

3. Objetivos específicos: Estarán orientados al logro del objetivo general y expresarán 
los aspectos concretos que se esperan alcanzar al culminar la actuación de control.

4. Tipo de auditoría y su origen.

5. Alcance de la actuación de control: Delimita las áreas, procesos o actividades a 
evaluar, el período al cual se circunscribirá la actuación de control y el tipo de análisis 
a realizar (selectivo o exhaustivo).

6. Identificación de los integrantes del equipo de trabajo.

7. Metodologías, procedimientos y técnicas: Descripción detallada de los métodos, 
herramientas y procedimientos a utilizar, así como de las operaciones, reglas y 
prácticas a ser aplicadas para obtener los datos o información a ser aplicadas para 
obtener datos o información que permitan alcanzar los objetivos planteados.

8. Base normativa: instrumentos normativos legales, sublegales o técnicos a ser 
aplicados.

9. Cronograma: fechas de inicio y finalización; producto esperado y responsable(s), 
para cada tarea o actividad a realizar.
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10. Observaciones: aspectos particulares relacionados con el trabajo a realizar o el 
objeto a evaluar, que no encuadran en los numerales anteriores, pero que por su 
importancia deben ser recogidos en el programa de trabajo.

11. Suscripción: firma del contratista.

Propuesta de trabajo del consultor o profesional Independiente

 Artículo 7.- Antes de celebrarse la contratación, el consultor o profesional 
independiente debe elaborar la correspondiente propuesta de trabajo que contendrá, 
como mínimo, lo siguiente:

1. Objetivo general: Resultados globales que se pretenden alcanzar.

2. Objetivos específicos: Estarán orientados al logro del objetivo general y expresarán 
los aspectos concretos que se esperan alcanzar.

3. Alcance: Delimita las áreas, procesos o actividades objeto de estudio y el período 
al cual se circunscribirá el mismo, así como el tipo de análisis a realizar (selectivo o 
exhaustivo), de ser el caso.

4. Identificación de las personas que realizarán los trabajos.

5. Metodologías, procedimientos y técnicas: Descripción detallada de los métodos, 
herramientas y procedimientos a utilizar, así como de las operaciones, reglas y 
prácticas a ser aplicadas para obtener datos o información que permitan alcanzar los 
objetivos planteados, de ser el caso.

6. Base normativa: instrumentos normativos legales, sublegales o técnicos a ser aplicados. 

7. Cronograma: fechas de inicio y finalización; producto esperado y responsable(s), 
para cada tarea o actividad a realizar.

8. Observaciones: aspectos particulares relacionados con el trabajo a realizar, que 
no encuadran en los numerales anteriores, pero que por su importancia deben ser 
recogidos en la propuesta.

9. Suscripción: firma del contratista.

Aprobación del programa o propuesta de trabajo

Artículo 8.- El requirente deberá aprobar, previo a la suscripción del contrato, el 
programa de trabajo, de los auditores y firmas de auditores o la propuesta de trabajo 
de los consultores y profesionales independientes.
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CAPÍTULO III
DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

Acreditación de contratados

Artículo 9.- El requirente acreditará por escrito ante el órgano, entidad o dependencia 
objeto de evaluación o estudio, a los auditores, consultores, profesionales 
independientes y firmas de auditores contratados, señalando la identificación de las 
personas que realizarán los trabajos; tipo de actuación a realizar, así como su objetivo 
y alcance.

Normativa que regula la ejecución de los trabajos

Artículo 10.- Los auditores, consultores y profesionales independientes y firmas de 
auditores realizarán sus trabajos de conformidad con lo previsto en el Reglamento 
para el Registro, Calificación, Selección y Contratación de Auditores, Consultores 
y Profesionales Independientes en Materia de Control; las presentes normas; la 
normativa legal o sublegal que regula el ejercicio de la respectiva profesión o cualquier 
otra que resulte aplicable, así como a lo establecido en el contrato y en el programa 
o propuesta de trabajo.

Elaboración de papeles de trabajo o soportes documentales

Artículo 11.- Durante la ejecución de los trabajos de auditoría, el auditor o firmas 
de auditores organizarán un registro completo, detallado y referenciado en forma 
de papeles de trabajo, el cual se regirá por lo previsto en las Normas Generales de 
Auditoría de Estado.

Los consultores y profesionales independientes organizarán un registro completo de 
soportes documentales de los trabajos realizados, en el cual dejarán constancia de 
las acciones llevadas a cabo, con detalle de los procedimientos aplicados, de ser el 
caso, así como de las fuentes y material utilizado.

CAPÍTULO IV
DE LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS

Presentación de informes, dictámenes
 y estudios técnicos

Artículo 12.- Los resultados de los trabajos realizados por auditores, consultores, 
profesionales independientes y firmas de auditores serán presentados mediante 
informes, dictámenes y estudios técnicos fundamentados en los correspondientes 
soportes, y redactados de forma lógica, objetiva, imparcial y constructiva, así como 
de manera clara y precisa, a fin de evitar equívocos o ambigüedades.
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Contenido de los informes, dictámenes  y estudios técnicos

Artículo 13.- Los informes, dictámenes y estudios técnicos que presenten los auditores, 
consultores, profesionales independientes y firmas de auditores contendrán como 
mínimo, el objetivo y alcance; los métodos, procedimientos y técnicas utilizadas; 
los juicios y opiniones derivados de los análisis realizados, con indicación de los 
argumentos o razones que las sustentan, así como la indicación de aquellos aspectos 
determinados durante los trabajos realizados, susceptibles de ser complementados 
con otras acciones o estudios por parte del órgano o entidad contratante.

En  el caso de la realización de auditorías deberá además señalarse, las 
correspondientes observaciones o hallazgos, conclusiones y recomendaciones en las 
que se expresen las acciones o estrategias necesarias para subsanar las debilidades 
que se hubieren detectado, de ser el caso; la condición o hecho observado; el criterio 
o norma legal, sublegal o técnica incumplida; la causa que origina la condición y el 
efecto que produce, cuando se hubieren detectado hallazgos, así como las pruebas 
o procedimientos aplicados para asegurar el logro de cada uno de los objetivos 
específicos.

Resultados parciales

Artículo 14.- El auditor, consultor, profesional independiente o firma de auditores, 
previo acuerdo con el requirente, presentará resultados parciales, durante la ejecución 
de los trabajos, a través de informes, dictámenes o estudios técnicos de avance, 
cuando el objetivo y alcance de los trabajos lo amerite y así se haya acordado en el 
respectivo contrato.

Resultados preliminares

Artículo 15.- Una vez culminado el trabajo, el auditor, consultor, profesional 
independiente o firma de auditores, informará al requirente, los resultados preliminares 
obtenidos, a fin de que éste verifique el cumplimiento de los objetivos y el alcance 
establecido en el programa o propuesta de trabajo; así como para que se someta 
dichos resultados a la consideración de la máxima autoridad jerárquica del órgano 
o entidad objeto de evaluación y de los responsables de las áreas donde se hayan 
ejecutado los trabajos, de ser el caso.

Observaciones sobre resultados preliminares de auditores o firma de 
auditores

Artículo 16.- Cuando la máxima autoridad jerárquica del órgano o entidad evaluada 
o los responsables de las áreas donde se hayan ejecutado los trabajos de auditoría, 
formularen observaciones sobre los resultados preliminares presentados, éstas 
quedarán asentadas en un documento que formará parte de los papeles de trabajo 
que será valorado por el requirente y el contratado, a fin de elaborar el informe
definitivo.
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Entrega de informe, dictamen o estudio técnico y papeles de trabajo o fuentes 
documentales

Artículo 17.- Una vez culminado el trabajo, el auditor, consultor, profesional 
independiente o firmas de auditores, hará entrega formal a la máxima autoridad 
jerárquica del órgano o entidad, del informe, dictamen o estudio técnico que contiene 
los resultados del trabajo realizado, conjuntamente con los papeles de trabajo o 
fuentes documentales, los cuales formarán parte de los archivos del órgano o entidad 
contratante.

Cuando el servicio profesional sea requerido por un órgano de control fiscal interno, 
el informe, dictamen o estudio técnico, así como los papeles de trabajo o fuentes 
documentales, serán entregados al titular de dicho órgano y formarán parte de los 
archivos de la unidad de auditoría interna.

Suscripción de informes, dictámenes o estudios técnicos

Artículo 18.- Los informes, dictámenes y estudios técnicos que contienen los 
resultados de los trabajos realizados por auditores o profesionales independientes, 
serán suscritos por la persona natural o jurídica contratada.

Los informes, dictámenes y estudios técnicos que contienen los resultados de los 
trabajos realizados por las firmas de auditores o consultores, solo podrán ser suscritos 
por los profesionales universitarios o técnicos superiores universitarios, en el caso de 
las
firmas de auditores, que conforman la persona jurídica contratada.
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CAPÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

Vigilancia en el cumplimiento de las Normas

Artículo 19.- Sin perjuicio de las atribuciones que le competen a la Contraloría General 
de la República, los demás órganos que integran el Sistema Nacional de Control 
Fiscal, la Superintendencia Nacional de Auditoría Interna y las máximas autoridades 
jerárquicas de los órganos y entidades a que se refieren los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República  del Sistema 
Nacional de Control Fiscal, velarán por el cumplimiento de las presentes Normas 
dentro del ámbito de su competencia.

Situaciones no previstas

Artículo 20.- Las situaciones no previstas en las presentes Normas y las dudas que 
surjan en la interpretación de sus disposiciones serán resueltas por la Contraloría 
General de la República.

Vigencia

Artículo 21.- Las presentes Normas entrarán en vigencia el 01 de enero de 2012.
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PODER CIUDADANO
DECRETA

RESOLUCIÓN N° 01-00-000068

LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 
UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA

CAPÍTULO I
ASPECTOS GENERALES

1. Los presentes lineamientos tienen por objeto, servir de guía para definir los 
aspectos relativos a la organización y funcionamiento de las unidades de auditoría 
interna de los órganos y entes a que se refieren los numerales 1 al 11 del artículo 9 
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional 
de Control Fiscal, en cuanto al establecimiento de su estructura organizativa y 
distribución de competencias entre las dependencias que la componen; así como de 
servir de insumo para la elaboración de la normativa interna que los regulan, tales 
como: reglamentos internos, resoluciones organizativas, manuales de organización y 
de normas y procedimientos.

2. Salvo en los casos autorizados por el Contralor General de la República, de 
conformidad con lo previsto en el parágrafo único del artículo 26 de la Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, 
todos los órganos y entidades señalados en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
citada Ley Orgánica, tendrán una unidad de auditoría interna.

3. Las competencias de las unidades de auditoría interna se encuentran previstas 
en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional 
de Control Fiscal, Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público; 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal, las Normas Generales de Control Interno y 
demás Normas e Instrucciones dictadas por la Contraloría General de la República; 
el Reglamento sobre la Organización del Control Interno de la Administración Pública 
Nacional y demás normativa dictada por la Superintendencia Nacional de Auditoría 
Interna para los órganos del Poder Ejecutivo Nacional, con sujeción a las directrices, 
lineamientos e instrucciones que dicte la Contraloría General de la República como 
órgano rector del Sistema Nacional de Control Fiscal.

4. Para garantizar el cabal cumplimiento de las funciones asignadas a las unidades 
de auditoría interna, la máxima autoridad jerárquica de cada órgano o ente del sector 
público, responsable de establecer, organizar y mantener el sistema de control 
interno, del cual forman parte los referidos órganos de control fiscal, deben observar 
lo siguiente:
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a. La unidad de auditoría interna debe estar adscrita al máximo nivel jerárquico 
de la estructura organizativa del órgano o ente y asegurársele el mayor grado de 
independencia dentro de la organización, sin participación alguna en los actos 
típicamente administrativos u otros de índole similar.

b. La organización y funcionamiento de las unidades de auditoría interna debe estar 
acorde con la naturaleza, estructura y funciones del órgano o ente del cual forma 
parte.

c. Debe haber correspondencia entre los niveles jerárquicos establecidos en la 
estructura organizativa del respectivo órgano o ente y el asignado a la unidad de 
auditoría interna. En este sentido, dicha unidad debe tener un rango, dentro de la 
estructura organizativa, mayor o igual al de las dependencias bajo su control.

CAPÍTULO II
DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

Las unidades de auditoría interna para realizar sus funciones y cumplir con los deberes 
y responsabilidades otorgadas, precisa dividir el trabajo en áreas especializadas, 
para lo cual debe estar conformada, en principio, por una estructura básica, integrada 
por el Despacho del titular de la unidad de auditoría interna, y dos dependencias que
tendrán el mismo nivel o rango jerárquico; una encargada de las actividades de control 
posterior y otra encargada de la determinación de responsabilidades.

1. Las unidades de auditoría interna partiendo de la estructura básica, antes descrita 
y del ámbito de control, podrán subdividirse o desagregarse fundamentados en la 
naturaleza y fines propios del órgano o ente donde ejercerán sus funciones, y de la 
importancia relativa de alguna actividad de control que deban realizar.

2. En todo caso, en la definición de su estructura organizativa, se atenderán los 
principios de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos y de 
suficiencia, racionalidad y adecuación de los medios a los fines institucionales, 
previstos en los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública.

CAPÍTULO III
DEL RECURSO HUMANO

1. La máxima autoridad jerárquica del órgano o ente debe:

a. Designar a los titulares de las unidades de auditoría interna, de conformidad con 
los resultados del concurso celebrado de acuerdo con la reglamentación dictada al 
efecto por el Contralor General de la República, en ejercicio de la competencia que le 
atribuye el artículo 28 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 
y del Sistema Nacional de Control Fiscal. Dichos funcionarios durarán cinco (5) años 
en el ejercicio de sus funciones y podrán ser reelegidos mediante concurso público, 
por una sola vez; y no podrán ser removidos o destituidos del cargo sin la previa 
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autorización del Contralor General de la República.

b. Designar al personal requerido, de conformidad con lo previsto en el régimen 
jurídico que le resulte aplicable al organismo o ente del cual forma parte la unidad de 
auditoría interna y previa opinión favorable del Auditor Interno. Dicho personal deberá 
ser calificado por su capacidad técnica, profesional y elevados valores éticos, que le 
permitan cumplir con las funciones de control y vigilancia que le han sido asignadas, 
de conformidad con los principios que rigen al Sistema Nacional de Control Fiscal.

c. La remuneración y los beneficios socioeconómicos que le corresponde percibir 
al personal adscrito a la Unidad de Auditoría Interna, incluyendo al Auditor Interno, 
serán los correspondientes al personal del organismo o entidad, según el régimen 
jurídico aplicable a la organización en la cual ejercen sus funciones.

CAPÍTULO IV
DEL ÁMBITO DE CONTROL

1. El ámbito subjetivo de actuación de las unidades de auditoría interna se restringe 
al respectivo órgano o entidad del cual forman parte, incluidos los organismos 
desconcentrados del respectivo órgano o entidad; salvo que la Contraloría General 
de la República, autorice el funcionamiento de una unidad de auditoría interna propia, 
atendiendo a la estructura, número, tipo de operaciones o monto de los recursos
que administran.

2. Las unidades de auditoría interna, podrán asumir funciones de control en los entes 
descentralizados funcionalmente adscritos al respectivo órgano o entidad, cuando 
la Contraloría General de la República haya otorgado la autorización para que las 
funciones de control fiscal en estos, sean ejercidas por la unidad de auditoría interna 
del órgano de adscripción, en virtud de que su estructura, número, tipo de operaciones 
o monto de los recursos administrados no justifican el funcionamiento de una unidad 
de auditoría interna propia.

Las autorizaciones aquí indicadas se efectuarán conforme a lo previsto en el parágrafo 
único del artículo 26 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y 
del Sistema Nacional de Control Fiscal y en los artículos 48 a 53 de su Reglamento.

CAPÍTULO V
DE LAS FUNCIONES DE LA UNIDAD  DE AUDITORÍA INTERNA

Las competencias que la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 
y del Sistema Nacional de Control Fiscal y la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Sector Público les confieren a las unidades de auditoría interna, son, 
fundamentalmente, las siguientes:

1. Ejercer funciones de control posterior en el respectivo órgano o ente.
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2. Evaluar el sistema de control interno, incluyendo el grado de operatividad y eficacia 
de los sistemas de administración y de información gerencial.

3. Examinar los registros y estados financieros para determinar su pertinencia y 
confiabilidad.

4. Realizar el examen posterior de los programas, proyectos u operaciones, para 
determinar el cumplimiento de objetivos y metas, y la eficiencia, eficacia, economía, 
calidad e impacto de su desempeño.

5. Realizar el examen selectivo o exhaustivo, así como la calificación y declaratoria 
de fenecimiento de las cuentas de ingresos, gastos y bienes públicos.

6. Recibir y tramitar las denuncias de particulares o las solicitudes que formule 
cualquier órgano, ente o empleado público, vinculadas con la comisión de actos, 
hechos u omisiones contrarios a una disposición legal o sublegal, relacionados con 
la administración, manejo y custodia de fondos o bienes públicos del órgano o ente 
sujeto a su control.

7. Ejercer la potestad investigativa, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y 
su Reglamento.

8. Iniciar, sustanciar y decidir los procedimientos administrativos para la formulación 
de reparos, declaratoria de responsabilidad administrativa o imposición de multas, 
de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y su Reglamento.

9. Elaborar su Plan Operativo Anual tomando en consideración las solicitudes y los 
lineamientos que le formule la Contraloría General de la República; la Superintendencia 
Nacional de Auditoría Interna, en el caso de los órganos o entes sujetos a su control; 
la Contraloría Estadal, Distrital, Municipal, o cualquier órgano o ente legalmente 
competente para ello, según el caso; las denuncias recibidas, las áreas estratégicas 
a nivel nacional, estadal, distrital o municipal, así como la situación administrativa, 
importancia, dimensión y áreas críticas del órgano o entidad sometido a su control.

10. Promover el uso y actualización de manuales de normas y procedimientos que 
garanticen la realización de procesos eficientes y el cumplimiento de los aspectos 
legales y técnicos de las actividades.

11. Elaborar su proyecto de presupuesto anual con base en criterios de calidad, 
economía y eficiencia, a fin de que la máxima autoridad del respectivo órgano o ente, 
lo incorpore al presupuesto del órgano o ente de adscripción.

12. Establecer sistemas que faciliten el control y seguimiento de las actividades 
realizadas, así como medir su desempeño.
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13. Fomentar la participación ciudadana en el ejercicio del control sobre la gestión 
pública, sin menoscabo de las funciones que le corresponde ejercer a la Oficina de 
Atención Ciudadana.

14. Presentar informe de gestión de sus actividades, ante la máxima autoridad 
jerárquica del respectivo órgano o ente.

15. Participar, cuando lo estime pertinente, con carácter de observador sin derecho 
a voto, en los procedimientos de contratación promovidos por el ente u organismo 
sujeto a control.

16. Apoyar las actuaciones de control de la unidad de auditoría interna con los 
informes, dictámenes y estudios técnicos que realicen los auditores, consultores y 
profesionales independientes, debidamente calificados y registrados en la Contraloría 
General de la República.

17. Realizar seguimiento al plan de acciones correctivas implementado por el órgano 
o ente sujeto a su control, con la finalidad de que se cumplan las recomendaciones 
contenidas en los informes de auditoría o de cualquier actividad de control.

18. Recibir las cauciones presentadas por los funcionarios encargados de la 
administración y liquidación de ingresos o de la recepción, custodia y manejo de 
fondos o bienes públicos, antes de la toma de posesión del cargo.

CAPÍTULO VI
DE LAS FUNCIONES DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA DEL CONTROL 

POSTERIOR

A las dependencias encargadas de ejercer las funciones de control posterior, les 
corresponderá, fundamentalmente, lo siguiente:

1. Evaluar el sistema de control interno, incluyendo el grado de operatividad y eficacia 
de los sistemas que lo integran.

2. Examinar los registros y estados financieros, para determinar su pertinencia y 
confiabilidad.

3. Realizar el examen posterior de los programas, proyectos u operaciones, para 
determinar el cumplimiento de objetivos y metas, y la eficiencia, eficacia, economía, 
calidad e impacto de su desempeño.

4. Tramitar las denuncias de particulares o las solicitudes que formule cualquier órgano 
o ente o empleado público, vinculada con la comisión de actos, hechos u omisiones 
contrarios a una disposición legal o sublegal relacionados con la administración, 
manejo y custodia de fondos o bienes públicos, del órgano o ente sujeto a su control.
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5. Realizar el examen selectivo o exhaustivo, así como la calificación y declaratoria 
de fenecimiento de las cuentas de ingresos, gastos y bienes públicos.

6. Efectuar estudios organizativos, estadísticos, económicos y financieros, análisis 
e investigaciones de cualquier naturaleza para determinar el costo de los servicios 
públicos, los resultados de la acción administrativa y en general, la eficacia con la que 
opera el órgano o ente sujeto a su control.

7. Verificar las cauciones presentadas por los funcionarios encargados de la 
administración y liquidación de ingresos o de la recepción, custodia y manejo de 
fondos o bienes públicos, antes de la toma de posesión del cargo.

8. Utilizar los métodos de control perceptivo posterior que sean necesarios, con el 
fin de comprobar la legalidad, exactitud, sinceridad y corrección de las operaciones y 
acciones administrativas y financieras, así como la ejecución de contratos.

9. Verificar la sinceridad y exactitud de las actas de entrega por parte de las máximas 
autoridades jerárquicas y demás gerentes, jefes o autoridades administrativas de 
cada departamento, sección o cuadro organizativo.

10. Realizar seguimiento al plan de acciones correctivas implementado por el órgano 
o ente sujeto a su control, con la finalidad de que se cumplan las recomendaciones 
contenidas en los informes de auditoría o de cualquier actividad de control.

11. Ejercer las actividades inherentes a la potestad investigativa, entre las cuales se 
encuentran:

a. Realizar las actuaciones que sean necesarias, a fin de verificar la ocurrencia de 
actos, hechos u omisiones contrarios a una disposición legal o sublegal, determinar 
el monto de los daños causados al patrimonio público, si fuere el caso, así como la 
procedencia de acciones fiscales.

b. Realizar las actuaciones necesarias, a solicitud de los órganos de control fiscal 
externo, cuando estos presuman que hubieren ocurrido actos, hechos u omisiones 
contrarias a normas legales o sublegales, e informarles los resultados dentro del 
plazo que se acuerde a tal fin.

c. Formar el expediente de la investigación.

d. Notificar de manera específica y clara a los interesados legítimos vinculados con 
actos, hechos u omisiones objeto de investigación.

e. Ordenar mediante oficio de citación la comparecencia de cualquier persona a los 
fines de rendir declaración y tomarle la declaración correspondiente.

f. Elaborar un informe dejando constancia de los resultados de las actuaciones 
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realizadas con ocasión del ejercicio de la potestad investigativa, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 81 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y 77 de su Reglamento.

g. Elaborar comunicación a fin de que el auditor interno remita a la Contraloría General 
de la República; o a las Contralorías de los Estados, Distritos, Distritos Metropolitanos 
y Municipios, según corresponda con su ámbito de competencia, el expediente de la 
investigación o de la actuación de control, cuando existan elementos de convicción 
o prueba que pudieran dar lugar a la formulación de reparos, a la declaratoria de 
responsabilidad administrativa o a la imposición de multas a funcionarios de alto 
nivel de los órganos y entes mencionados en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de 
la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de 
Control Fiscal, a que se refiere el artículo 65 de su Reglamento que se encuentren en 
ejercicio de sus cargos.

h. Remitir a la dependencia encargada de la determinación de responsabilidades, 
el expediente de la potestad investigativa que contenga el informe de resultados, 
a los fines de que ésta proceda, según corresponda, al archivo de las actuaciones 
realizadas o al inicio del procedimiento administrativo para la determinación de 
responsabilidades.

CAPÍTULO VII
DE LAS FUNCIONES DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA 

DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES

A la Dependencia encargada de la determinación de responsabilidades, le 
corresponderá fundamentalmente, lo siguiente:

1. Valorar el informe de resultados a que se refiere el artículo 81 de la Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, a 
fin de ordenar, mediante auto motivado, el archivo de las actuaciones realizadas o el 
inicio del procedimiento administrativo para la determinación de responsabilidades, 
para la formulación de reparos, declaratoria de responsabilidad administrativa, o la 
imposición de multas; según corresponda.

2. Iniciar, sustanciar y decidir los procedimientos administrativos para la determinación 
de responsabilidades, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y su 
Reglamento.

3. Notificar a los interesados, según lo previsto en la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, de la apertura del procedimiento administrativo para la determinación 
de responsabilidades.

4. Elaborar comunicación a fin de que el auditor interno remita al Contralor General 
de la República copia certificada de la decisión que declare la responsabilidad 
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administrativa, así como del auto que declare la firmeza de la decisión o de la 
resolución que resuelva el recurso de reconsideración según el caso, a fin de que 
éste acuerde la suspensión del ejercicio del cargo sin goce de sueldo por un período
no mayor de veinticuatro (24) meses; la destitución o la imposición de la inhabilitación 
para el ejercicio de las funciones públicas hasta por un máximo de quince (15) años del 
declarado responsable, por haber incurrido en alguno de los supuestos generadores 
de responsabilidad administrativa.

5. Elaborar comunicación a fin de que el auditor interno remita a la Contraloría General 
de la República; o a las Contralorías de los Estados, Distritos, Distritos Metropolitanos 
y Municipios, según corresponda con su ámbito de competencia, el expediente de la 
investigación o de la actuación de control, cuando existan elementos de convicción 
o prueba que pudieran dar lugar a la formulación de reparos, a la declaratoria de 
responsabilidad administrativa o a la imposición de multas a funcionarios de alto 
nivel de los órganos y entes mencionados en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de 
la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de 
Control Fiscal, a que se refiere el artículo 65 de su Reglamento que se encuentren en 
ejercicio de sus cargos.

6. Dictar los autos para mejor proveer a que hubiere lugar.

CAPÍTULO VIII
DE LAS ATRIBUCIONES DEL AUDITOR INTERNO

Corresponde al Auditor Interno:

1. Planificar y supervisar las actividades desarrolladas por las áreas que conforman 
la unidad de auditoría interna.

2. Elaborar y someter a la aprobación de la máxima autoridad jerárquica del respectivo 
órgano o ente, el reglamento interno, la resolución organizativa, así como, los manuales 
de organización, normas y procedimientos, con el fin de regular el funcionamiento de 
la unidad de auditoría interna.

3. Aprobar el Plan Operativo Anual del órgano de control fiscal interno y coordinar la 
ejecución del mismo.

4. Coordinar la elaboración del proyecto de presupuesto de la unidad de auditoría 
interna.

5. Asegurar el cumplimiento de las normas, sistemas y procedimientos de control 
interno, que dicte la Contraloría General de la República; la Superintendencia Nacional 
de Auditoría Interna, en el caso de los órganos del Poder Ejecutivo Nacional y sus 
entes descentralizados; y la máxima autoridad del órgano o ente.

6. Elaborar el informe de gestión anual de la unidad de auditoría interna y presentarlo 
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ante la máxima autoridad jerárquica del respectivo órgano o ente.

7. Declarar la responsabilidad administrativa, formular reparos, imponer multas, 
absolver de dichas responsabilidades o pronunciar el sobreseimiento.

8. Decidir los recursos de reconsideración y/o de revisión interpuestos contra las 
decisiones que determinen la responsabilidad administrativa, formulen reparos e 
impongan multas.

9. Solicitar a la máxima autoridad jerárquica del órgano o ente la suspensión en el 
ejercicio del cargo de funcionarios sometidos a una investigación o a un procedimiento 
administrativo para la determinación de responsabilidades.

10. Comunicar los resultados, conclusiones y recomendaciones de las actuaciones 
practicadas, a las dependencias evaluadas y demás autoridades a quienes legalmente 
esté atribuida la posibilidad de adoptar medidas correctivas.

11. Participar a la Contraloría General de la República, el inicio de las investigaciones 
que ordene, así como de los procedimientos administrativos para la determinación de 
responsabilidades que inicie.

12. Participar a la Contraloría General de la República las decisiones de absolución 
o sobreseimiento que dicte.

13. Remitir al Contralor General de la República copia certificada de la decisión que 
declare la responsabilidad administrativa, así como del auto que declare la firmeza 
de la decisión o de la resolución que resuelva el recurso de reconsideración, a fin 
de que éste acuerde la suspensión del ejercicio del cargo sin goce de sueldo por 
un período no mayor de veinticuatro (24) meses; la destitución o la imposición de 
la inhabilitación para el ejercicio de las funciones públicas hasta por un máximo de 
quince (15) años del declarado responsable, por haber incurrido en alguno de los 
supuestos generadores de responsabilidad administrativa.

14. Remitir al Ministerio Público la documentación contentiva de los indicios de 
responsabilidad penal y civil cuando se detecte que se ha causado daño al patrimonio 
de un órgano o ente de los señalados en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control 
Fiscal, pero no sea procedente la formulación de un reparo.

15. Expedir copias certificadas de los documentos que reposen en los archivos de la 
unidad de auditoría interna y delegar esta competencia en funcionarios del órgano de 
control fiscal.

16. Certificar y remitir a la Contraloría General de la República las copias de los 
documentos que reposen en los archivos de las dependencias del órgano o ente 
sujeto a su control, que ésta les solicite en su carácter de órgano rector del Sistema 
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Nacional de Control Fiscal, actuando de conformidad con lo previsto en el artículo 77 
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional 
de Control Fiscal.

17. Remitir a la Contraloría General de la República o al órgano de control externo 
competente, según corresponda, el acta de entrega de la unidad de auditoría interna 
a su cargo, de conformidad con lo previsto en la normativa que regula la entrega de 
los órganos y entidades de la Administración Pública y de sus respectivas oficinas o 
dependencias.

18. Recibir las cauciones presentadas por los funcionarios encargados de la 
administración y liquidación de ingresos o de la recepción, custodia y manejo de 
fondos o bienes públicos, antes de la toma de posesión del cargo.

19. Recibir las denuncias de particulares o las solicitudes que formule cualquier órgano, 
ente o empleado público, vinculadas con la comisión de actos, hechos u omisiones 
contrarios a una disposición legal o sublegal, relacionados con la administración, 
manejo y custodia de fondos o bienes públicos, del órgano o ente sujeto a su control.

20. Firmar la correspondencia y documentos emanados de la unidad de auditoría 
interna.

21. Las demás que señalen las leyes y normativa que le sea aplicable.

CAPÍTULO IX
DE LAS ATRIBUCIONES COMUNES DE LOS RESPONSABLES DE

LAS DEPENDENCIAS DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

Corresponde a los responsables de las dependencias que conforman la unidad de 
auditoría interna:

1. Planificar, dirigir, coordinar y controlar las actividades inherentes a los procesos 
que deben cumplir, en las cuales participen la dependencia a su cargo.

2. Decidir los asuntos que competan a su dependencia, sin perjuicio de las atribuciones 
asignadas a funcionarios adscritos a ésta.

3. Presentar informes periódicos y anuales de las actividades desarrolladas por la 
dependencia a su cargo.

4. Atender, tramitar y resolver los asuntos relacionados con el personal a su cargo, 
de acuerdo con lo previsto en los instrumentos normativos que resulten aplicables al 
respectivo órgano o ente.

5. Participar en el diseño de políticas y en la definición de objetivos institucionales.

276



6. Sugerir medidas encaminadas a mejorar la organización y el funcionamiento de la 
dependencia a su cargo.

7. Absolver consultas sobre las materias de su competencia.

8. Desempeñar dentro del área de su competencia, todas aquellas labores que el 
auditor interno le encomiende.

9. Elevar a la consideración del titular de la unidad de auditoría interna el proyecto 
de solicitud de suspensión en el ejercicio del cargo de funcionarios sometidos 
a una investigación o a un procedimiento administrativo para la determinación de 
responsabilidades.

10. Firmar la correspondencia y documentos emanados de la respectiva dependencia, 
sin perjuicio de las atribuciones similares asignadas a funcionarios adscritos a ésta.

11. Las demás que señalen las leyes y normativas aplicables.

CAPÍTULO X
DE LAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DEL RESPONSABLE DE LA 

DEPENDENCIA DE CONTROL POSTERIOR

Corresponde al responsable de la dependencia encargada de ejercer las funciones 
de control posterior:

1. Dictar el auto de proceder de la Potestad Investigativa.

2. Suscribir el informe de resultados de la Potestad Investigativa a que se refiere el 
artículo 81 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal y 77 de su Reglamento.

3. Comunicar los resultados, conclusiones y recomendaciones de las actuaciones 
practicadas, a las dependencias evaluadas y demás autoridades a quienes legalmente 
esté atribuida la posibilidad de adoptar medidas correctivas.

CAPÍTULO XI
DE LAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DEL RESPONSABLE DE
LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA DETERMINACIÓN DE 

RESPONSABILIDADES

Corresponde al responsable de la dependencia encargada de la determinación de 
responsabilidades:

1. Dictar el auto motivado a que se refiere el artículo 81 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y 85 
de su Reglamento, mediante el cual, una vez valorado el informe de resultado de la 
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potestad investigativa, se ordena el archivo de las actuaciones realizadas o el inicio 
del procedimiento administrativo para la determinación de responsabilidades.

2. Dictar el auto motivado a que se refiere el artículo 96 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y 88 de 
su Reglamento y notificarlo a los presuntos responsables.

3. Disponer lo conducente para que sean evacuadas las pruebas indicadas o 
promovidas por los presuntos responsables o por sus representantes legales.

4. Fijar por auto expreso, la realización de la audiencia oral y pública prevista en 
el artículo 101 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal.

5. Dictar, por delegación del titular de unidad de auditoría interna, las decisiones 
a que se refiere el artículo 103 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

6. Imponer, por delegación del titular de unidad de auditoría interna, las multas 
previstas en los artículos 94 y 105 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 
de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, y participarlas al órgano 
recaudador correspondiente.

7. Ordenar la acumulación de expedientes, cuando sea procedente de conformidad con 
lo establecido en el artículo 52 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

CAPÍTULO XII
CONSIDERACIONES FINALES

Las presentes instrucciones entrarán en vigencia a partir de la fecha de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los quince (15) días del mes de abril de 2010.

Comuníquese y Publíquese.
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GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA No. 
39.827

PODER CIUDADANO
DECRETA

RESOLUCIÓN N° 01-00-000266

MODELO GENÉRICO DE REGLAMENTO INTERNO DE UNIDADES DE 
AUDITORÍA INTERNA DENOMINACIÓN DEL INSTRUMENTO -NORMATIVO: 

REGLAMENTO INTERNO DE LA (Unidad, Dirección,Gerencia u otra 
nomenclatura utilizada por la institución paradenominar la dependencia 

del mismo rango) DE AUDITORÍA INTERNA DEL (DE LA) (NOMBRE DE LA 
INSTITUCIÓN)

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer la estructura 
organizativa de la (Unidad, Dirección, Gerencia u otra nomenclatura utilizada por la 
institución para denominar a las dependencias del mismo rango) de Auditoría Interna 
del (de la) (nombre de la Institución), así como las funciones de las dependencias que 
la integran y las atribuciones genéricas y específicas que ejercerán sus responsables.

Artículo 2.- La (Unidad, Dirección, Gerencia u otra nomenclatura utilizada por la 
Institución para denominar a las dependencias del mismo rango) de Auditoría 
Interna, es el órgano especializado y profesional de control fiscal interno del (de 
la) (nombre de la Institución). Su titular y demás personal actuarán de manera 
objetiva e imparcial en el desempeño de sus funciones y darán cumplimiento a las 
disposiciones constitucionales, legales y sublegales que la regulan y especialmente, 
a los lineamientos y políticas que dicte la Contraloría General de la República como 
órgano rector del Sistema Nacional de Control Fiscal.

Artículo 3.- La (Unidad, Dirección, Gerencia u otra nomenclatura utilizada por la 
Institución para denominar a las dependencias del mismo rango) de Auditoría Interna 
realizará el examen posterior, objetivo, sistemático y profesional de las actividades 
administrativas, presupuestarias y financieras del (de la) (nombre de la Institución), con 
el fin de evaluarlas, verificarlas y elaborar el respectivo informe con las observaciones, 
hallazgos, conclusiones y recomendaciones correspondientes.

Artículo 4.- Para el ejercicio de sus funciones la (Unidad, Dirección,Gerencia u otra 
nomenclatura utilizada por la Institución para denominar a las dependencias del 
mismo rango) de Auditoría Interna se regirá por lo dispuesto en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y su Reglamento; Ley Orgánica de 
la Administración Financiera del Sector Público; Reglamento sobre la Organización 
del Control Interno en la Administración Pública Nacional y demás normativa dictada 
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por la Superintendencia Nacional de Auditoría Interna, en el caso de los órganos del 
Poder Ejecutivo Nacional y sus entes descentralizados; las Normas Generales de 
Control Interno y demás normativa dictada por la Contraloría General de la República; 
el presente Modelo Genérico de Reglamento Interno de Unidades de Auditoría Interna 
y demás instrumentos legales y sublegales que resulten aplicables.

Artículo 5.- La (Unidad, Dirección, Gerencia u otra nomenclatura utilizada por la 
Institución para denominar a las dependencias del mismo rango) de Auditoría 
Interna ejercerá sus funciones de control posterior sólo en las dependencias del (de 
la) (nombre de la Institución), incluyendo sus órganos desconcentrados, salvo que 
dichos órganos se les haya autorizado la creación de una Unidad de Auditoría Interna 
propia, de conformidad con lo previsto en el artículo 26 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

En el ejercicio de sus funciones la (Unidad, Dirección, Gerencia u otra nomenclatura 
utilizada por la Institución para denominar a las dependencias del mismo rango) 
de Auditoría Interna podrá realizar actuaciones de control dirigidas a evaluar las 
operaciones realizadas por las personas naturales o jurídicas que en cualquier forma 
contraten, negocien o celebren operaciones con el (la) (nombre de la Institución) 
o que hayan recibido aportes, subsidios, otras transferencias o incentivos fiscales, 
o que en cualquier forma intervengan en la administración, manejo o custodia de 
recursos del (de la) (nombre de la Institución), a objeto de verificar que tales recursos 
hayan sido invertidos en las finalidades para las cuales fueron otorgados. Igualmente, 
deberá ejercer sobre dichas personas las potestades investigativas, sancionatorias y 
resarcitorias, a que hubiere lugar, cuando corresponda.

Artículo 6.- La (Unidad, Dirección, Gerencia u otra nomenclatura utilizada por la 
Institución para denominar a las dependencias del mismo rango) de Auditoría 
Interna tendrá acceso a los registros, documentos y operaciones realizadas por las 
dependencias sujetas a su control, necesarios para la ejecución de sus funciones; 
y podrá apoyarse en los informes, dictámenes y estudios técnicos emitidos por 
auditores, consultores, profesionales independientes o firma deauditores, registrados 
y calificados ante la Contraloría General de la República.

Artículo 7.- Los servidores públicos y los particulares están obligados a proporcionar 
a la (Unidad, Dirección, Gerencia u otra nomenclatura utilizada por la Institución para 
denominar a las dependencias del mismo rango) de Auditoría Interna, las informaciones 
escritas o verbales, los libros, registros y demás documentos que le sean requeridos 
en el ejercicio de sus competencias, así como a atender oportunamente las citaciones 
o convocatorias que le sean formuladas.

Artículo 8.- La (Unidad, Dirección, Gerencia u otra nomenclatura utilizada por la 
Institución para denominar a las dependencias del mismo rango) de Auditoría Interna 
estará adscrita a la máxima autoridad jerárquica del (de la) (nombre de la Institución); 
sin embargo, su personal, funciones y actividades estarán desvinculadas de las 
operaciones sujetas a su control, a fin de garantizar la independencia de criterio en 
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sus actuaciones, así como su objetividad e imparcialidad.
Artículo 9.- La máxima autoridad jerárquica del (de la) (nombre de la Institución), 
deberá dotar a la (Unidad, Dirección, Gerencia u otra nomenclatura utilizada por la 
Institución para denominar a las dependencias del mismo rango) de Auditoría Interna 
de razonables recursos presupuestarios, humanos, administrativos y materiales, 
incluyendo un adecuado espacio físico, que le permitan ejercer con eficacia sus 
funciones.

Artículo 10.- La máxima autoridad jerárquica del (de la) (nombre de la Institución), 
dotará a la (Unidad, Dirección, Gerencia u otra nomenclatura utilizada por la Institución 
para denominar a las dependencias del mismo rango) de Auditoría Interna del personal
profesional idóneo y necesario para el cumplimiento de sus funciones, seleccionado 
por su capacidad técnica, profesional y elevados valores éticos. Su nombramiento o 
designación debe realizarse con la previa opinión favorable del Auditor Interno. Para 
la remoción, destitución o traslado del personal de la (Unidad, Dirección, Gerencia u 
otra nomenclatura utilizada por la Institución para denominar a las dependencias del 
mismo rango) de Auditoría Interna, se requerirá la opinión previa del Auditor Interno.

Artículo 11.- La (Unidad, Dirección, Gerencia u otra nomenclatura utilizada por la 
Institución para denominar a las dependencias del mismo rango) de Auditoría Interna, 
comunicará los resultados, conclusiones y recomendaciones de las actuaciones 
practicadas en el (la) (nombre de la Institución), a la máxima autoridad jerárquica de 
la Institución, al responsable de la dependencia donde se ejecutó la actividad objeto 
de evaluación, así como a las demás autoridades a quienes legalmente esté atribuida 
la posibilidad de adoptar las medidas correctivas necesarias.

CAPÍTULO II
DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

Artículo 12.- Para el cumplimiento de su misión, funciones y objetivos, así como del 
logro de sus metas, la (Unidad, Dirección, Gerencia u otra nomenclatura utilizada 
por la Institución para denominar a las dependencias del mismo rango) de Auditoría 
Interna tendrá la estructura organizativa básica, siguiente:

1. Despacho del Auditor Interno. 2. (Coordinación, Departamento, ...) de Control 
Posterior. 3. (Coordinación, Departamento, ...) de Determinación de Responsabilidades.

Artículo 13.- La (Unidad, Dirección, Gerencia u otra nomenclatura utilizada por la 
Institución para denominar a las dependencias del mismo rango) de Auditoría Interna 
actuará bajo la dirección y responsabilidad del Auditor Interno, quien será designado 
por la máxima autoridad jerárquica del (de la) (nombre de la Institución), de acuerdo 
con los resultados del concurso público, previsto en la normativa dictada a tal efecto 
por la Contraloría General de la República, de conformidad con lo establecido en la 
Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de 
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Control Fiscal.

El Auditor Interno así designado, durará cinco (5) años en el ejercicio de sus funciones, 
podrá ser reelegido mediante concurso público por una sola vez, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal, y no podrá ser removido o destituido del cargo 
sin la previa autorización del Contralor o Contralora General de la República.

Artículo 14.- Las faltas temporales del Auditor Interno, serán suplidas por el servidor 
público que ocupe el cargo de rango inmediatamente inferior dentro de la (Unidad, 
Dirección, Gerencia u otra nomenclatura utilizada por la Institución para denominar a 
las dependencias del mismo rango) de Auditoría Interna, el cual será designado por 
la máxima autoridad jerárquica del (de la) (nombre de la Institución).

Artículo 15.- Cuando se produzca la falta absoluta del Auditor Interno, la máxima 
autoridad jerárquica del (de la) (nombre de la Institución) designará como Auditor 
Interno al servidor público que ocupe el cargo de rango inmediatamente inferior dentro 
de la (Unidad, Dirección, Gerencia u otra nomenclatura utilizada por la Institución para 
denominar a las dependencias del mismo rango) de Auditoría Interna y convocará el 
respectivo concurso público para la designación del titular del órgano de control fiscal, 
de conformidad con lo previsto en la normativa dictada al efecto por el Contralor o 
Contralora General de la República.

Artículo 16.- Los responsables de las (de los) (Coordinaciones, Departamentos ...) 
de Control Posterior y Determinación de Responsabilidades, tendrán el mismo nivel 
o rango jerárquico que se establezca para cargos similares en el (la) (nombre de la 
Institución), y serán conceptuados como personal de confianza, por lo cual podrán 
ser removidos de sus cargos por la máxima autoridad, previa solicitud del Auditor 
Interno.

CAPÍTULO III
DE LAS FUNCIONES

Artículo 17.- Son funciones de la (Unidad, Dirección, Gerencia u otra nomenclatura 
utilizada por la Institución para denominar a las dependencias del mismo rango) de 
Auditoría Interna del (de la) (nombre de la Institución), las siguientes:

1. Evaluar el sistema de control interno, incluyendo el grado de operatividad y 
eficacia de los sistemas de administración y de información gerencial de las distintas 
dependencias del (de la) (nombre de la Institución), así como el examen de los registros 
y estados financieros para determinar su pertinencia y confiabilidad y la evaluación 
de la eficiencia, eficacia y economía en el marco de las operaciones realizadas.

2. Realizar auditorías, inspecciones, fiscalizaciones, exámenes, estudios, análisis e 
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investigaciones de todo tipo y de cualquier naturaleza en (nombre de la Institución) 
para verificar la legalidad, exactitud, sinceridad y corrección de sus operaciones, así 
como para evaluar el cumplimiento y los resultados de los planes y las acciones 
administrativas, la eficacia, eficiencia, economía, calidad e impacto de su gestión.

3. Realizar auditorías, estudios, análisis e investigaciones respecto de las actividades 
de (nombre de la Institución), para evaluar los planes y programas en cuya ejecución 
intervenga. Igualmente, podrá realizar los estudios e investigaciones que sean 
necesarios para evaluar el cumplimiento y los resultados de las políticas y decisiones 
gubernamentales.

4. Efectuar estudios organizativos, estadísticos, económicos y financieros, análisis 
e investigaciones de cualquier naturaleza, para determinar el costo de los servicios 
públicos, los resultados de la acción administrativa y, en general, la eficacia con que 
opera el (la) (nombre de la Institución).

5. Vigilar que los aportes, subsidios y otras transferencias hechas por el (la) (nombre de 
la Institución) a otras entidades públicas o privadas sean invertidos en las finalidades 
para las cuales fueron efectuados. A tal efecto, podrá practicar inspecciones y 
establecer los sistemas de control que estimen convenientes.

6. Realizar el examen selectivo o exhaustivo, así como la calificación y declaratoria 
de fenecimiento de las cuentas de ingresos, gastos y bienes públicos, en los términos 
y condiciones establecidos por el Contralor o Contralora General de la República en 
la Resolución dictada al efecto.

7. Recibir y tramitar las denuncias de particulares o las solicitudes que formule 
cualquier órgano, ente o servidores públicos, vinculadas con la comisión de actos, 
hechos u omisiones contrarios a una disposición legal o sublegal, relacionados con 
la administración, manejo y custodia de fondos o bienes públicos del (de la) (nombre 
de la Institución).

8. Realizar seguimiento al plan de acciones correctivas implementado por el (la) 
(nombre de la Institución) y sus dependencias, para verificar el cumplimiento eficaz 
y oportuno de las recomendaciones formuladas en los informes de auditoría o de 
cualquier actividad de control, tanto por la Contraloría General de la República como 
por la Unidad de Auditoría Interna.

9. Recibir y verificar las cauciones presentadas por los funcionarios encargados de 
la administración y liquidación de ingresos o de la recepción, custodia y manejo de 
fondos o bienes públicos del (de la) (nombre de la Institución), antes de la toma de 
posesión del cargo.

10. Verificar la sinceridad, exactitud y observaciones que se formulen a las actas de 
entrega presentadas por las máximas autoridades jerárquicas y demás gerentes, jefes 
o autoridades administrativas de cada departamento, sección o cuadro organizativo
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del (de la) (nombre de la Institución).

11. Participar, cuando se estime pertinente, con carácter de observador sin derecho a 
voto, en los procedimientos de contrataciones públicas realizados por el (la) (nombre 
de la Institución).
12. Fomentar la participación ciudadana en el ejercicio del control sobre la gestión 
pública del (de la) (nombre de la Institución), sin menoscabo de las funciones que le 
corresponda ejercer a la Oficina de Atención Ciudadana.

13. Ejercer la potestad investigativa, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y 
su Reglamento.

14. Iniciar, sustanciar y decidir de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control 
Fiscal y su Reglamento, los procedimientos administrativos para la determinación 
de responsabilidades, a objeto de formular reparos, declarar la responsabilidad 
administrativa o imponer multas, cuando corresponda.

15. Remitir a la Contraloría General de la República los expedientes en los que se 
encuentren involucrados funcionarios de alto nivel en el ejercicio de sus cargos, 
cuando existan elementos de convicción o prueba que puedan comprometer su 
responsabilidad.

16. Establecer sistemas que faciliten el control, seguimiento y medición del desempeño 
de la (Unidad, Dirección, Gerencia u otra nomenclatura utilizada por la Institución 
para denominar a las dependencias del mismo rango) de Auditoría Interna.

17. Promover el uso y actualización de manuales de normas y procedimientos que 
garanticen la realización de procesos eficientes, así como el cumplimiento de los 
aspectos legales, técnicos y administrativos de los procesos y procedimientos del (de 
la) (nombre de la Institución).

18. Elaborar su Plan Operativo Anual tomando en consideración las solicitudes y los 
lineamientos que le formule la Contraloría General de la República o cualquier órgano 
o ente legalmente competente para ello, según el caso; las denuncias recibidas, las 
áreas estratégicas, así como la situación administrativa, importancia, dimensión y 
áreas críticas del (de la) (nombre de la Institución).

19. Elaborar su proyecto de presupuesto anual con base a criterios de calidad, 
economía y eficiencia, a fin de que la máxima autoridad jerárquica, lo incorpore al 
presupuesto del (de la) (nombre de la Institución).

20. Las demás funciones que señale la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal y su Reglamento, y demás instrumentos legales y 
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sublegales aplicables a los órganos de control fiscal interno, así como las asignadas 
por la máxima autoridad jerárquica del (de la) (nombre de la Institución), en el marco 
de las competencias que les corresponde ejercer a los órganos de control fiscal 
interno.

Artículo 18.- La (Coordinación, Departamento, ...) de Control Posterior tendrá las 
funciones siguientes:

1. Evaluar el sistema de control interno, incluyendo el grado de operatividad y 
eficacia de los sistemas de administración y de información gerencial de las distintas 
dependencias del (de la) (nombre de la Institución), así como el examen de los registros 
y estados financieros para determinar su pertinencia y confiabilidad y la evaluación 
de la eficiencia, eficacia y economía en el marco de las operaciones realizadas.

2. Realizar auditorías, inspecciones, fiscalizaciones, exámenes, estudios, análisis e 
investigaciones de todo tipo y de cualquier naturaleza en (nombre de la Institución) 
para verificar la legalidad, exactitud, sinceridad y corrección de sus operaciones, así 
como para evaluar el cumplimiento y los resultados de los planes y las acciones 
administrativas, la eficacia, eficiencia, economía, calidad e impacto de su gestión.

3. Realizar auditorías, estudios, análisis e investigaciones respecto de las actividades 
de (nombre de la Institución), para evaluar los planes y programas en cuya ejecución 
intervenga. Igualmente, podrá realizar los estudios e investigaciones que sean 
necesarios para evaluar el cumplimiento y los resultados de las políticas y decisiones 
gubernamentales.

4. Efectuar estudios organizativos, estadísticos, económicos y financieros, análisis 
e investigaciones de cualquier naturaleza, para determinar el costo de los servicios 
públicos, los resultados de la acción administrativa y, en general, la eficacia con que 
opera el (la) (nombre de la Institución).

5. Vigilar que los aportes, subsidios y otras transferencias hechas por el (la) (nombre de 
la Institución) a otras entidades públicas o privadas sean invertidos en las finalidades 
para las cuales fueron efectuados. A tal efecto, podrá practicar inspecciones y 
establecer los sistemas de control que estimen convenientes.

6. Realizar el examen selectivo o exhaustivo, así como la calificación y declaratoria 
de fenecimiento de las cuentas de ingresos, gastos y bienes públicos, en los términos 
y condiciones establecidos por el Contralor o Contralora General de la República en 
la Resolución dictada al efecto.

7. Recibir y tramitar las denuncias de particulares o las solicitudes que formule 
cualquier órgano, ente o servidores públicos, vinculadas con la comisión de actos, 
hechos u omisiones contrarios a una disposición legal o sublegal, relacionados con 
la administración, manejo y custodia de fondos o bienes públicos del (de la) (nombre 
de la Institución).
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8. Realizar seguimiento al plan de acciones correctivas implementado por el (la) 
(nombre de la Institución) y sus dependencias, con la finalidad de que se cumplan las 
recomendaciones contenidas en los informes de auditoría o de cualquier actividad de 
control.
9. Recibir y verificar las cauciones presentadas por los funcionarios encargados de 
la administración y liquidación de ingresos o de la recepción, custodia y manejo de 
fondos o bienes públicos del (de la) (nombre de la Institución), antes de la toma de 
posesión del cargo.

10. Verificar la sinceridad, exactitud y observaciones que se formulen a las actas de 
entrega presentadas por las máximas autoridades jerárquicas y demás gerentes, jefes 
o autoridades administrativas de cada departamento, sección o cuadro organizativo
del (de la) (nombre de la Institución).

11. Fomentar la participación ciudadana en el ejercicio del control sobre la gestión 
pública del (de la) (nombre de la Institución), sin menoscabo de las funciones que le 
corresponde ejercer a la Oficina de
Atención Ciudadana.

12. Ejercer las actividades inherentes a la potestad investigativa, entre las cuales se 
encuentran:

a. Realizar las actuaciones que sean necesarias, a fin de verificar la ocurrencia de 
actos, hechos u omisiones contrarios a una disposición legal o sublegal, determinar 
el monto de los daños causados al patrimonio público, si fuere el caso, así como la 
procedencia de acciones fiscales.

b. Formar el expediente de la investigación.

c. Notificar de manera específica y clara a los interesados legítimos vinculados con 
actos, hechos u omisiones objeto de investigación.

d. Ordenar  mediante oficio de citación la comparecencia de cualquier persona a los 
fines de rendir declaración y tomarle la declaración correspondiente.

e. Elaborar un informe dejando constancia de los resultados de las actuaciones 
realizadas con ocasión del ejercicio de la potestad investigativa, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 81 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y 77 de su Reglamento.

f. Elaborar la comunicación a fin de que el auditor interno remita a la Contraloría 
General de la República el expediente de la investigación o de la actuación de 
control, cuando existan elementos de convicción o prueba que pudieran dar lugar a 
la formulación de reparos, a la declaratoria de responsabilidad administrativa o a la 
imposición de multas a funcionarios de alto nivel de los órganos y entes mencionados 
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en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 
de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, a que se refiere el artículo 
65 de su Reglamento, que se encuentren en ejercicio de sus cargos.

g. Remitir a la dependencia encargada de la determinación de responsabilidades, 
el expediente de la potestad investigativa que contenga el informe de resultados, 
a los fines de que ésta proceda, según corresponda, al archivo de las actuaciones 
realizadas o al inicio del procedimiento administrativo para la determinación de 
responsabilidades.

13. Las demás funciones que le señale la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal y su Reglamento, y demás instrumentos legales y 
sublegales aplicables a los órganos de control fiscal interno, así como las asignadas 
por el auditor interno.

Artículo 19.- La (Coordinación, Departamento, ...) de Determinación de 
Responsabilidades, tendrá las funciones siguientes:

1. Valorar el informe de resultados a que se refiere el artículo 81 de la Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, a 
fin de ordenar, mediante auto motivado, el archivo de las actuaciones realizadas o el 
inicio del procedimiento administrativo para la determinación de responsabilidades, 
para la formulación de reparos, declaratoria de responsabilidad administrativa, o la 
imposición de multas, según corresponda.

2. Iniciar, sustanciar y decidir, previa delegación del auditor interno, los procedimientos 
administrativos para la determinación de responsabilidades, de conformidad con lo 
previsto en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal y su Reglamento.

3. Notificar a los interesados, según lo previsto en la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal y su Reglamento, de la apertura del procedimiento 
administrativo para la determinación de responsabilidades.

4. Elaborar la comunicación, a fin de que el auditor interno remita al Contralor o 
Contralora General de la República copia certificada de la decisión que declare la 
responsabilidad administrativa, así como del auto que declare la firmeza de la decisión 
o de la resolución que resuelva el recurso de reconsideración, según el caso, a fin 
de que éste acuerde la suspensión del ejercicio del cargo sin goce de sueldo por 
un período no mayor de veinticuatro (24) meses; la destitución o la imposición de 
la inhabilitación para el ejercicio de las funciones públicas hasta por un máximo de 
quince (15) años del declarado responsable.

5. Elaborar la comunicación a fin de que el auditor interno remita a la Contraloría 
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General de la República el expediente de la investigación o de la actuación de 
control, cuando existan elementos de convicción o prueba que pudieran dar lugar a 
la formulación de reparos, a la declaratoria de responsabilidad administrativa o a la 
imposición de multas a funcionarios de alto nivel de los órganos y entes mencionados 
en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 
de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, a que se refiere el artículo 
65 de su Reglamento, que se encuentren en ejercicio de sus cargos.

6. Dictar los autos para mejor proveer a que hubiere lugar.

7. Las demás funciones que señale la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal y su Reglamento, y demás instrumentos legales y 
sublegales aplicables a los órganos de control fiscal interno, así como las asignadas 
por el auditor interno.

CAPÍTULO IV
DE LAS ATRIBUCIONES

Artículo 20.- Son atribuciones del Auditor Interno, las siguientes:

1. Planificar, supervisar, coordinar, dirigir y controlar las actividades desarrolladas por 
las (los) (Coordinaciones, Departamentos, ...) de la (Unidad, Dirección, Gerencia u 
otra nomenclatura utilizada por la Institución para denominar a las dependencias del 
mismo rango) de Auditoría Interna.

2. Elaborar y someter a la aprobación de la máxima autoridad jerárquica del (de 
la) (nombre de la Institución), el reglamento interno, la resolución organizativa, así 
como, los manuales de organización, normas y procedimientos, con el fin de regular 
el funcionamiento de la Unidad de Auditoría Interna, según corresponda.

3. Aprobar el Plan Operativo Anual de la (Unidad, Dirección, Gerencia u otra 
nomenclatura utilizada por la Institución para denominar a las dependencias del 
mismo rango) de Auditoría Interna y coordinar la ejecución del mismo.

4. Coordinar la formulación del proyecto de presupuesto de la (Unidad, Dirección, 
Gerencia u otra nomenclatura utilizada por la Institución para denominar a las 
dependencias del mismo rango) de Auditoría Interna. 

5. Asegurar el cumplimiento de las normas, sistemas y procedimientos de control 
interno, que dicte la Contraloría General de la República; la Superintendencia Nacional 
de Auditoría Interna, en el caso de los órganos del Poder Ejecutivo Nacional y sus 
entes descentralizados; y la máxima autoridad jerárquica del (de la) (nombre de la 
Institución).
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6. Elaborar y presentar ante la máxima autoridad jerárquica del (de la) (nombre de 
la Institución), el informe de gestión anual de la (Unidad, Dirección, Gerencia u otra 
nomenclatura utilizada por la Institución para denominar a las dependencias del 
mismo rango) de Auditoría Interna.

7. Atender, tramitar y resolver los asuntos relacionados con el personal a su cargo, de 
acuerdo con lo previsto en la normativa legal aplicable al (la) (nombre de la Institución).

8. Evaluar los procesos inherentes a la (Unidad, Dirección, Gerencia u otra 
nomenclatura utilizada por la Institución para denominar a las dependencias del 
mismo rango) de Auditoría Interna, y adoptar las medidas tendentes a optimizarlos.

9. Recibir y absolver consultas sobre las materias de su competencia.

10. Suscribir la correspondencia y demás documentos emanados de la (Unidad, 
Dirección, Gerencia u otra nomenclatura utilizada por la Institución para denominar 
a las dependencias del mismo rango) de Auditoría Interna, sin perjuicio de las 
atribuciones similares asignadas a otros servidores públicos adscritos a la (Unidad, 
Dirección, Gerencia u otra nomenclatura utilizada por la Institución para denominar a 
las dependencias del mismo rango).

11. Solicitar a la máxima autoridad jerárquica del (de la) (nombre de la Institución), la 
suspensión en el ejercicio del cargo de funcionarios sometidos a una investigación o 
a un procedimiento administrativo para la determinación de responsabilidades.

12. Declarar la responsabilidad administrativa, formular reparos, imponer multas, 
absolver de dichas responsabilidades o pronunciar el sobreseimiento de la causa.

13. Participar a la Contraloría General de la República el inicio de las investigaciones 
que se ordenen, así como los procedimientos administrativos para la determinación 
de responsabilidades que inicie la (Unidad, Dirección, Gerencia u otra nomenclatura 
utilizada por la Institución para denominar a las dependencias del mismo rango) de 
Auditoría Interna.

14. Decidir los recursos de reconsideración y/o de revisión interpuestos contra las 
decisiones que determinen la responsabilidad administrativa, formulen reparos e 
impongan multas.

15. Suscribir informes de las actuaciones de control.

16. Comunicar los resultados, conclusiones y recomendaciones de las actuaciones 
practicadas en el (la) (nombre de la Institución), a la máxima autoridad jerárquica 
de la Institución, al responsable de la dependencia evaluada, así como a las demás 
autoridades a quienes legalmente esté atribuida la posibilidad de adoptar las medidas 
correctivas necesarias.



17. Participar a la Contraloría General de la República las decisiones de absolución 
o sobreseimiento que dicte.

18. Remitir al Contralor o Contralora General de la República, copia certificada de la 
decisión que declare la responsabilidad administrativa, así como del auto que declare 
la firmeza de la decisión o de la resolución que resuelva el recurso de reconsideración, 
a fin de que éste aplique las sanciones accesorias a la declaratoria de dicha 
responsabilidad, previstas en el artículo 105 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

19. Remitir a la Contraloría General de la República, los expedientes de la investigación 
o de la actuación de control, cuando existan elementos de convicción o prueba que 
pudieran dar lugar a la formulación de reparos, a la declaratoria de responsabilidad 
administrativa o a la imposición de multas a funcionarios de alto nivel de los órganos 
y entes mencionados en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley Orgánica de 
la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, a 
que se refiere el artículo 65 de su Reglamento, que se encuentren en ejercicio de sus 
cargos.

20. Remitir al Ministerio Público la documentación contentiva de los indicios de 
responsabilidad penal y civil, cuando se detecte que se ha causado daño al patrimonio 
de un órgano o ente del sector público, pero no sea procedente la formulación de 
reparo.

21. Certificar y remitir a la Contraloría General de la República copia de los documentos 
que reposen en la (Unidad, Dirección, Gerencia u otra nomenclatura utilizada por la 
Institución para denominar a la dependencias del mismo rango) de Auditoría Interna, 
que ésta le solicite de conformidad con lo previsto en el artículo 77 de la Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, 
actuando en su carácter de órgano rector del Sistema Nacional de Control Fiscal.

22. Remitir a la Contraloría General de la República o al órgano de control externo 
competente, según corresponda, el acta de entrega de la unidad de auditoría interna 
a su cargo, de conformidad con lo previsto en la normativa que regula la entrega de 
los órganos y entidades de la Administración Pública y de sus respectivas oficinas o 
dependencias.

23. Certificar los documentos que reposen en los archivos de la (Unidad, Dirección, 
Gerencia u otra nomenclatura utilizada por la Institución para denominar a las 
dependencias del mismo rango) de Auditoría Interna y delegar esta competencia en 
el personal del Órgano de Control Fiscal Interno.

24. Ordenar la publicación de la decisión de declaratoria de responsabilidad 
administrativa en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, o 
del respectivo estado, distrito, distrito metropolitano o municipio; o en el medio de 
publicación oficial del respectivo ente u organismo, según corresponda, cuando haya 



quedado firme en sede administrativa.

25. Las demás atribuciones que le confiera la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal y su Reglamento, y demás instrumentos legales 
y sublegales aplicables a los órganos de control fiscal interno.
Artículo 21.- Los responsables de las (Coordinaciones, Departamentos, ...) de Control 
Posterior y Determinación de Responsabilidades de la (Unidad, Dirección, Gerencia 
u otra nomenclatura utilizada por la Institución para denominar a las dependencias 
del mismo rango) de Auditoría Interna del (de la) (nombre de la Institución, tendrán 
las atribuciones comunes siguientes:

1. Planificar, dirigir, coordinar y supervisar las actividades que se deben cumplir en 
las dependencias a su cargo.

2. Velar porque las (los) (Coordinaciones, Departamentos, ...) a su cargo cumplan 
con las funciones que le asigna el presente Reglamento.

3. Evaluar los procesos inherentes a la (Unidad, Dirección, Gerencia u otra nomenclatura 
utilizada por la Institución para denominar a las dependencias del mismo rango) de 
Auditoría Interna, y adoptar todas las medidas tendentes a optimizarlos.

4. Decidir todos los asuntos que le competen a las (los) (Coordinaciones, 
Departamentos ...) a su cargo.

5. Presentar al Auditor Interno, informes periódicos y anuales acerca de las actividades 
desarrolladas en las (los) (Coordinaciones, Departamentos ...) a su cargo.

6. Atender, tramitar y resolver los asuntos relacionados con el personal a su cargo, de 
acuerdo con las normas establecidas en el (la) (nombre de la Institución).

7. Participar en el diseño de políticas y en la definición de objetivos institucionales, así 
como sugerir medidas encaminadas a mejorar el funcionamiento de la dependencia 
a su cargo.

8. Absolver consultas en las materias de su competencia.

9. Elevar a consideración del Auditor Interno, el proyecto de solicitud de suspensión 
en el ejercicio del cargo de los servidores públicos sometidos a una investigación o a 
un procedimiento administrativo para la determinación de responsabilidades, según
corresponda.

10. Firmar la correspondencia y documentos emanados de la respectiva (Coordinación, 
Departamento...) cuando ello sea procedente.

11. Someter a la consideración del Auditor Interno, el inicio de las potestades 
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investigativas o la apertura del procedimiento administrativo para la determinación de 
responsabilidades, según corresponda; e informar, previo a la toma de decisiones, los 
resultados de las investigaciones realizadas o de los procedimientos administrativos 
para la determinación de responsabilidades llevados a cabo.

12. Las demás atribuciones que le confiera la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal y su Reglamento, y demás instrumentos legales y 
sublegales aplicables a los órganos de control fiscal interno, así como las asignadas 
por el auditor interno.

Artículo 22.- El (Coordinador, Jefe, según corresponda) de Control Posterior tendrá 
las atribuciones específicas siguientes:

1. Dictar el auto de proceder de la potestad investigativa.

2. Someter a la consideración del Auditor Interno, la programación de las auditorías y 
demás actuaciones de control, antes de su ejecución.

3. Suscribir el informe de resultados de la potestad investigativa a que se refiere el 
artículo 81 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal y 77 de su Reglamento.

4. Suscribir informes de las actuaciones de control practicadas y preparar comunicación 
para la firma del Auditor Interno a objeto de remitir oportunamente los resultados, 
conclusiones y recomendaciones, a las dependencias evaluadas y a las demás 
autoridades a quienes legalmente esté atribuida la posibilidad de adoptar las medidas 
correctivas necesarias.

5. Comunicar los resultados, conclusiones y recomendaciones de las actuaciones 
practicadasen el (la) (nombre de la Institución), a la máxima autoridad jerárquica de 
la Institución, al responsable de la dependencia evaluada, así como a las demás 
autoridades a quienes legalmente esté atribuida la posibilidad de adoptar las medidas 
correctivas necesarias

6. Las demás atribuciones que le confiera la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal y su Reglamento, y demás instrumentos legales y 
sublegales aplicables a los órganos de control fiscal interno, así como las asignadas 
por el auditor interno.

7. Artículo 23.- El (Coordinador, Jefe, según corresponda) de Determinación de 
Responsabilidades, tendrá las atribuciones específicas siguientes:

1. Dictar el auto motivado a que se refiere el artículo 81 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y 86 
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de su Reglamento, mediante el cual, una vez valorado el informe de resultado de la 
potestad investigativa, se ordena el archivo de las actuaciones realizadas o el inicio 
del procedimiento administrativo para la determinación de responsabilidades.

2. Dictar el auto motivado a que se refiere el artículo 96 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y 88 de 
su Reglamento y notificarlo a los presuntos responsables.

3. Disponer lo conducente para que sean evacuadas las pruebas indicadas o 
promovidas por los sujetos presuntamente responsables de los actos, hechos u 
omisiones o por sus representantes legales.

4. Fijar, por auto expreso, la realización del acto oral y público a que se refieren los 
artículos 101 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal y 92 al 97 de su Reglamento.

5. Dictar, previa delegación del Auditor Interno, las decisiones a que se refiere el 
artículo 103 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal.

6. Imponer, por delegación del titular de la (Unidad, Dirección, Gerencia u otra 
nomenclatura utilizada por la Institución para denominar a las dependencias del 
mismo rango) de Auditoría Interna, las multas previstas en los artículos 94 y 105 de 
la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de 
Control Fiscal, y participarlas al órgano recaudador correspondiente.

7. Ordenar la acumulación de expedientes cuando sea procedente, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 52 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

8. Las demás atribuciones que le confiera la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal y su Reglamento, y demás instrumentos legales y 
sublegales aplicables a los órganos de control fiscal interno, así como las asignadas 
por el auditor interno.

CAPÍTULO V
RECEPCIÓN, MANEJO Y ARCHIVO 

DE DOCUMENTOS

Artículo 24.- Toda la documentación de la (Unidad, Dirección, Gerencia u otra 
nomenclatura utilizada por la Institución para denominar a las dependencias del mismo 
rango) de Auditoría Interna, por su naturaleza es reservada para el servicio de la 
misma, y la exhibición de su contenido, inspección, certificación o publicidad respecto 
a terceros sólo podrá realizarse de conformidad con lo dispuesto en la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, la Ley Orgánica de la Contraloría General 
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de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y demás normativa legal o 
sublegal que resulte aplicable.

Artículo 25.- La correspondencia recibida y despachada, así como los expedientes 
administrativos, papeles de trabajo producto de las actuaciones realizadas y demás 
documentación relacionada con la (Unidad, Dirección, Gerencia u otra nomenclatura 
utilizada por la Institución para denominar a las dependencias del mismo rango) de 
Auditoría Interna, deberá registrarse, resguardarse y archivarse de acuerdo con lo 
establecido en el manual respectivo.

Artículo 26.- El Auditor Interno calificará, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y demás normativa legal y 
sublegal que regula la materia, la confidencialidad y reserva de los documentos que 
están bajo su control y custodia.

Artículo 27.- Los papeles de trabajo generados por las actuaciones realizadas son 
propiedad de la (Unidad, Dirección, Gerencia u otra nomenclatura utilizada por la 
Institución para denominar a las dependencias del mismo rango) de Auditoría Interna 
y por tanto ésta será responsable de su archivo, manejo y custodia.

Artículo 28.- Sólo tendrán acceso a los archivos los servidores públicos adscritos a 
la (Unidad, Dirección, Gerencia u otra nomenclatura utilizada por la Institución para 
denominar a las dependencias del mismo rango) de Auditoría Interna. El acceso por 
parte de otros funcionarios o empleados públicos o particulares, debe ser autorizado 
por el Auditor Interno, o en quien éste delegue tal función.

Artículo 29.- El Auditor Interno certificará los documentos que reposen en los archivos 
de la (Unidad, Dirección, Gerencia u otra nomenclatura utilizada por la Institución 
para denominar a las dependencias del mismo rango) de Auditoría Interna; asimismo, 
podrá expedir certificaciones sobre datos de carácter estadísticos, no reservados, que 
consten en expedientes o registros a su cargo, y para los cuales no exista prohibición 
expresa de divulgación.

Artículo 30.- El Auditor Interno podrá delegar la competencia de certificar documentos 
en el personal de la (Unidad, Dirección, Gerencia u otra nomenclatura utilizada por la 
Institución para denominar a las dependencias del mismo rango) de Auditoría Interna.
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 CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 31.- Todo lo no previsto en este Reglamento Interno, se regirá por las 
disposiciones de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control 
Fiscal y su Reglamento, y demás instrumentos normativos legales y sublegales que 
resulten aplicables.

Artículo 32.- El presente Reglamento podrá ser modificado oída la opinión del titular 
de la (Unidad, Dirección, Gerencia u otra nomenclatura utilizada por la Institución 
para denominar a las dependencias del mismo rango) de Auditoría Interna del (de la)
(nombre de la Institución), y de ser el caso a solicitud de la Contraloría General de 
la República, asegurando siempre el mayor grado de independencia del órgano de 
control fiscal interno dentro de la organización.

Artículo 33.- El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de la fecha de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. (o 
del respectivo estado, distrito, distrito metropolitano o municipio; o en el medio de 
publicación oficial del respectivo ente u organismo, según corresponda).
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PODER CIUDADANO
DECRETA

RESOLUCIÓN ESPECIAL N° 01-00-000144

NORMAS PARA LA VERIFICACIÓN
DE LA DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.- El objeto de las presentes normas es facilitar el desarrollo, difusión y 
alcance del procedimiento de verificación patrimonial que realiza la Contraloría General 
de la República por órgano de sus Dependencias competentes de conformidad con 
su Reglamento Interno y las Resoluciones Organizativas, para el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la Ley Contra la Corrupción y las situaciones vinculadas 
con los funcionarios públicos o particulares sujetos a verificación.

Sentido genérico de la referencia a personas o cargos

 Artículo 2.-. La mención de personas o cargos en masculino tiene en las disposiciones 
de esta normativa un sentido genérico, referido siempre por igual a hombres y mujeres.

Definiciones

 Artículo 3.- A los fines de estas normas se entiende por:

• Ajuste patrimonial: Corrección oficiosa realizada a una declaración jurada de 
patrimonio, como resultado de errores u omisiones, entre lo declarado y lo verificado 
durante el procedimiento de verificación patrimonial, que se realiza para determinar 
la situación financiera del sujeto a verificación.

• Cédula de análisis: Formato donde se incorpora la información correspondiente 
al sujeto a verificación a los fines de cuantificar las transacciones económicas y 
movimientos financieros realizados por éste durante un período determinado.

• Declaración jurada de patrimonio: Documento que refleja la situación patrimonial 
declarada por un empleado público o particular a un momento determinado y que 
contiene además información de orden económico respecto al total de ingresos 
que percibe y rentas obtenidos tanto en el país como en el extranjero debidamente 
especificados y valorados.

• Entrabamiento: Actitud dilatoria o conducta omisiva que asumen el sujeto a 

298



verificación, los funcionarios o empleados públicos, los particulares o personas 
jurídicas en la remisión de la información solicitada con motivo del procedimiento de 
verificación patrimonial.

• Variación patrimonial: Fluctuaciones ocurridas en las situaciones patrimoniales 
declaradas para un período determinado.

• Oficio cuestionario: Comunicación mediante la cual se solicita al sujeto a verificación 
suministre datos o información relacionados con sus actividades económicas y 
financieras.

• Oficio cuestionario de gastos de consumo: Comunicación mediante la cual se solicita 
al sujeto a verificación información sobre las erogaciones en dinero, realizadas para 
sostener su nivel de vida u otras actividades familiares.

• Patrimonio: Conjunto de bienes y derechos que pertenecen al dominio del funcionario, 
empleado público o particular y puede ser expresado en unidades monetarias.

• Período a evaluar: Lapso al cual se circunscribe la verificación patrimonial.

•Proporcionalidad patrimonial: Congruencia entre la situación patrimonial con las 
actividades económicas desarrolladas por el sujeto a verificación durante un período 
objeto de estudio.

• Sujeto a verificación: Persona cuya declaración jurada de patrimonio es sometida 
a un procedimiento de verificación patrimonial.

• Veracidad de la declaración jurada de patrimonio: Término empleado para describir 
la certeza en el contenido de la declaración jurada de patrimonio y su adecuación o 
proporcionalidad con lo percibido legítimamente por el sujeto a verificación durante 
el periodo a evaluar.

Auditoría patrimonial

 Artículo 4.- La auditoría patrimonial es el mecanismo utilizado por la Contraloría 
General de la República conforme a lo establecido en la Ley Contra la Corrupción, 
para comprobar la veracidad de la declaración jurada de patrimonio, que involucra 
técnicas y prácticas de aceptación internacional en la lucha contra la corrupción, y 
comprende el examen y evaluación de la situación patrimonial y de las actividades 
económicas llevadas a cabo por los sujetos sometidos a verificación.

Examen

Artículo 5.- El examen a que se refiere el artículo anterior tiene como propósito 
verificar la exactitud de los datos o información aportados por el sujeto a verificación 
en la declaración jurada de patrimonio, así como la razonabilidad de su patrimonio 
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con relación a los ingresos obtenidos para un período determinado.

Veracidad de la declaración jurada de patrimonio

Artículo 6.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Contra la Corrupción, 
la declaración jurada de patrimonio no será veraz cuando exista disparidad entre lo 
declarado y el resultado de la auditoría patrimonial.

Término de la distancia

Artículo 7.- En los lapsos establecidos para dar respuesta a las solicitudes y 
requerimientos realizados con ocasión al procedimiento de verificación patrimonial, 
deberá considerarse en los casos que sea procedente, un tiempo adicional con motivo 
del término de la distancia.

CAPÍTULO II
DE LA VERIFICACIÓN PATRIMONIAL

Procedimiento aplicable

Artículo 8.- El procedimiento de verificación patrimonial establecido en los artículos 
29 y siguientes de la Ley Contra la Corrupción, tiene como propósito el examen de 
la información patrimonial Económica del sujeto a verificación cuya declaración es 
objeto de estudio, así como la de su cónyuge o concubino, y los hijos menores de 
edad sometidos a su patria potestad.

Formación del expediente

Artículo 9.- De toda verificación patrimonial se formará expedienteque se encabezará 
con el auto motivado mediante el cual se ordena iniciar el procedimiento y en el que 
se incorporarán en original o copia debidamente certificada, todos los documentos 
que dieron inicio a la verificación patrimonial, los que se recaben con ocasión del 
procedimiento y los que constan en el expediente de Declaraciones Juradas de 
Patrimonio, relacionados con el mismo. Cuando el consignatario sea el sujeto a 
verificación o un particular, la documentación podrá incorporarse en el expediente en 
copia simple.

Auto de proceder

Artículo 10.- Cuando la Contraloría General de la República proceda a la verificación 
de la declaración jurada de patrimonio dictará un auto motivado que deberá contener 
lo siguiente:

1) La identificación de la Dirección que realiza la verificación con indicación expresa 
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de las disposiciones de rango legal y sublegal que fundamenten su competencia.

2) La identificación del sujeto a verificación y el alcance del procedimiento en forma 
precisa y concisa, así como del período a evaluar.

3) La orden de que se practiquen todas las diligencias necesarias tendentes a 
verificar la situación patrimonial del sujeto a verificación y se forme el correspondiente 
expediente.

4) Indicación expresa de la o las declaraciones juradas de patrimonio objeto de la 
verificación.

5) La orden de notificar el inicio del procedimiento al sujeto a verificación.}

6) La orden de notificar el inicio del procedimiento al Ministerio Público, cuando haya 
sido solicitado por éste.

7) Cualquier otro aspecto que a juicio de la Contraloría General de la República sea 
procedente destacar.

8) El auto de proceder será emitido y suscrito por el funcionario competente.

Notificación del inicio del procedimiento

Artículo 11.- El inicio del procedimiento de verificación patrimonial se notificará al 
sujeto a verificación mediante oficio, participándole que tiene acceso al expediente 
como garantía del derecho a la defensa y al debido proceso, se le indicará además que 
queda legalmente notificado para todos los efectos del procedimiento. Igualmente, se 
le informará que a partir de la notificación quedará a derecho para todos los efectos 
del procedimiento y se le indicarán las consecuencias jurídicas que pudieran derivar 
en el supuesto de no admitirse la declaración jurada de patrimonio, por omisión o 
falseamiento de los datos que debe contener la misma y de la información que le sea 
requerida con ocasión al procedimiento.

Contenido de las notificaciones

Artículo 12.- Las notificaciones que deban realizarse con ocasión del procedimiento 
de verificación patrimonial, deberán cumplir con lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. El oficio de notificación deberá contener lo siguiente:

1) El número del expediente.

2) La Identificación de la Dependencia que lo tramita, con su dirección exacta y el 
horario de atención al público.

3) El señalamiento expreso que a partir de la fecha de notificación el sujeto a 
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verificación tendrá acceso al expediente y quedará a derecho para todos los efectos 
del procedimiento.
.
4) La indicación que el resultado de la verificación se dejará constancia en el informe 
a que se refieren los artículos 29 y 32 de la Ley Contra la Corrupción.

5) La indicación expresa al sujeto a verificación que de conformidad con el artículo 
33 de la Ley Contra la Corrupción, en el supuesto que la Contraloría General de 
la República determine: la no veracidad de la declaración jurada de patrimonio; el 
falseamiento u ocultamiento de la información o datos requeridos con ocasión al 
procedimiento de verificación patrimonial, quedará sujeto a las sanciones previstas 
en dicha Ley.

Período a evaluar

Artículo 13.- Para determinar el período a evaluar se considerará la variación 
patrimonial, la cuantía de las inversiones más recientes y la estructura financiera del 
sujeto a verificación y de ser necesario, podrá acordarse la fijación de un período a 
evaluar posterior al cese en el ejercicio de funciones públicas e incluso, requerir para 
dicho período la actualización de la declaración jurada de patrimonio de conformidad 
con lo establecido en el artículo 29 de la Ley Contra la Corrupción.

Sustanciación del expediente

Artículo 14.- La Contraloría General de la República procederá a la sustanciación del 
expediente y realizará todas las actuaciones necesarias para comprobar la situación 
patrimonial del sujeto a verificación, entre otras, podrá dirigir oficios o requerimientos 
de información a personas naturales o jurídicas del sector público o privado, situadas 
en el país o en el extranjero, con la designación, participación o colaboración de 
instituciones y expertos especializados que le permita determinar en forma eficaz la 
veracidad de la declaración jurada de patrimonio.

Para la apreciación de hechos que exijan conocimientos especiales podrá igualmente 
efectuar inspecciones, avalúos a valor histórico, auditorías financieras o cualquier 
otra actividad de comprobación.

Oficio cuestionario

Artículo 15.- La Contraloría General de la República remitirá al sujeto a verificación 
oficio cuestionario que incluirá preguntas o interrogantes relacionadas con su 
situación patrimonial, económica y financiera durante el período a evaluar, quien 
estará obligado a contestarlo y a suministrar dentro de los diez (10) días siguientes a 
la fecha de su recepción todos los documentos, registros o soportes necesarios para
evidenciar las formalidades, medios y materialización de las operaciones financieras 
y económicas que permitan corroborar o comprobar el contenido de su declaración, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley Contra la Corrupción.
302



Para el cumplimiento de esta obligación, el sujeto a verificación podrá solicitar antes del 
vencimiento del lapso establecido en este artículo prórroga debidamente justificada, 
la cual será atendida por la Contraloría General de la República.

Pertinencia de la información  y documentos aportados

Artículo 16.- Durante el procedimiento de verificación patrimonial todo aporte de 
información o documentos que realice el sujeto a verificación deberá ser pertinente 
con su situación patrimonial y actividades económicas, así como constituir elementos 
adicionales a los previamente indicados en la declaración jurada de patrimonio, 
necesarios para comprobar la veracidad de los hechos, operaciones y resultados; en 
consecuencia, dicha información se concibe realizada bajo fe de juramento y sujeta 
a revisión y examen.

Suministro de información

Artículo 17.- El sujeto a verificación de conformidad en lo establecido en los 
convenios y tratados internacionales en materia de corrupción suscritos y ratificados 
por Venezuela, así como en la Ley Contra la Corrupción, está obligado a suministrar 
a la Contraloría General de la República los documentos, datos o registros para la 
verificación de inversiones, activos financieros o actividades económicas en el ámbito 
internacional para la comprobación de hechos o la consecución de las pruebas 
requeridas en el procedimiento de verificación.

Requerimiento de información a terceros

Artículo 18.- Si del procedimiento de verificación patrimonial o del aporte de información 
realizado por el sujeto a verificación, se desprenden vínculos o relaciones económicas 
y/o financieras con familiares o particulares, la Contraloría General de la República
realizará requerimientos de información a los mismos, y exigirá demostración de 
la capacidad económica y financiera de los involucrados, a los fines de confirmar 
la autenticidad de las operaciones realizadas. Asimismo, podrá requerirles la 
presentaciónde la declaración jurada de patrimonio en la oportunidad y condiciones 
que considere pertinentes.

Citación para comparecer

Artículo 19.- Cuando la Contraloría General de la República necesite tomar 
declaración, realizará entrevistas o interrogatorios a cualquier persona, ordenará su 
comparecencia, mediante oficio de citación a quien deba rendirla, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes, contados a partir de su recepción.

Extensión del período evaluado

Artículo 20.- Cuando de la sustanciación se deriven hallazgos significativos vinculados 
con aspectos económicos y financieros realizados con anterioridad o posterioridad al 
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período evaluado, la Contraloría General de la República dictará auto motivado para
extender dicho período e incorporar los elementos necesarios.

Métodos, técnicas y prácticas de análisis

Artículo 21.- A los fines de evaluar la proporcionalidad entre la situación patrimonial 
y las actividades o posibilidades económicas del sujeto a verificación, la Contraloría 
General de la República procederá a lo siguiente:

1) Examinar la situación patrimonial declarada y realizar los respectivos ajustes y 
análisis de las variaciones ocurridas.

2) Preparar las cédulas de análisis a objeto de determinar los activos financieros netos 
observados en cuentas bancarias por los conceptos de depósitos, notas de créditos, 
intereses y transferencias, así como los retiros bancarios netos conformados por la 
emisión de cheques, notas de débitos, retiros en efectivos y transferencias.

3) Calcular los fondos administrados durante el período a evaluar que comprende 
los activos financieros netos más las transiciones en efectivo por cualquiera de las 
prácticas y métodos Que resulten pertinentes y adecuados.

4) Explorar las inversiones realizadas durante el período y su correspondencia con la 
declaración jurada de patrimonio.

5) Determinar el gasto de consumo y vida durante el período a evaluar.

6) Realizar el análisis comparativo entre los retiros bancarios netos con los gastos de 
consumo e inversión.

7) Cuantificar los ingresos legítimos percibidos y constatados durante el período a 
evaluar, observados en cuentas bancarias y/o recibidos en efectivo.

8) Evaluar la situación patrimonial del sujeto a verificación al comparar los fondos 
administrados durante el período a evaluar con los ingresos legítimos percibidos.

Informe preliminar

Artículo 22.- Cuando del resultado de las actuaciones practicadas surjan dudas 
acerca de los datos contenidos en la declaración jurada de patrimonio que pudieran 
conducir a determinar que existe disparidad, la Contraloría General de la República 
emitirá un informe preliminar que notificará al sujeto a verificación, quien dispondrá 
de un lapso de treinta (30) días continuos contados a partir de su notificación, para 
consignar en el expediente los medios de prueba documentales de que disponga, 
exponer argumentos de hecho y de derecho y promover las pruebas que estime 
necesarias para el esclarecimiento de los actos, hechos u omisiones . Que surjan 
como resultado de la auditoría patrimonial, y formule argumentos o las aclaratorias 
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correspondientes.

Contenido del informe preliminar

Artículo 23.- El informe preliminar deberá contener la información siguiente:

1) Lugar y fecha del informe.

2) Identificación de la Dirección que lo realiza.

3) Identificación del sujeto a verificación.

4) Alcance del examen y período al cual corresponde.

5) Procedimientos y técnicas utilizados.

6) Observaciones derivadas del análisis de los hallazgos detectados, indicando la 
situación encontrada; la normativa legal, sublegal o técnica aplicable, la causa y el 
efecto o consecuencia de los mismos.

7) Relación de anexos y elementos que sustentan el informe. 

Actuaciones complementarias

Artículo 24.- Si con motivo de las pruebas aportadas por el sujeto a verificación 
surgieren nuevos elementos, la Contraloría General de la República podrá dictar un 
auto, ordenando la práctica de actuaciones complementarias que se realizarán en un 
término no mayor de treinta (30) días continuos.

Informe definitivo

Artículo 25.- Cuando del resultado de la auditoría patrimonial el contenido de la 
declaración jurada de patrimonio resultare veraz, o transcurrido el lapso a que se 
refiere el artículo 22, de estas normas, sin que el sujeto a verificación consignare 
pruebas o formulare alegatos; o valoradas las pruebas aclaratorias presentadas por 
el sujeto a verificación, la Contraloría General de la República, dentro de los cinco (05) 
días continuos al vencimiento de dicho lapso, elaborará un informe definitivo, el cual 
deberá contener, además de la información señala en el artículo 23, de las presentes 
normas, la exposición de las razones de hecho y de derecho argumentadas por el 
sujeto a verificación con indicación expresa de los elementos probatorios aportados 
y las conclusiones y recomendaciones derivadas de la verificación. Naturaleza de los 
informes.

Artículo 26.- El informe preliminar y el definitivo constituyen actos de trámite, que 
al igual Que las pruebas obtenidas por la Contraloría General de la República para 
verificar y cotejar las declaraciones juradas de patrimonio, tendrán fuerza probatoria 

305



mientras no sean desvirtuadas en el debate judicial.

Decisión

Artículo 27.- Dentro de los tres (03) días siguientes a la fecha de emisión del informe 
definitivo, la Contraloría General de la República, decidirá mediante auto motivado si 
admite o no la o las declaraciones juradas de patrimonio y procederá de conformidad 
con lo previsto en el artículo 32 de la Ley Contra la Corrupción, a lo siguiente:

1) Si del análisis realizado concluye que los datos de la o las declaraciones juradas 
de patrimonio son veraces, la admitirá y ordenará el archivo del expediente.

2) Si determina que la o las declaraciones juradas de patrimonio no son veraces, por 
existir disparidad entre lo declarado y el resultado de la auditoría patrimonial remitirá 
las actuaciones al Ministerio Público para que sea ejercida la acción pertinente, a fin 
de hacer efectiva la responsabilidad del declarante.

Notificación de la decisión

Artículo 28.- La Contraloría General de la República, notificará al sujeto a verificación 
los resultados definitivos de la auditoría patrimonial y el contenido de la decisión.

Recursos

Artículo 29.- Contra la decisión a que se refiere el artículo 27 de estas normas, 
mediante la cual la Contraloría General de la República determine la no admisión 
de la o las declaraciones juradas de patrimonio, se podrá interponer el recurso 
administrativo correspondiente conforme a lo establecido en la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos.

Remisión de actuaciones al Ministerio Público

Artículo 30.- Cuando la Contraloría General de la República determine la no veracidad 
de la declaración jurada de patrimonio iniciará el procedimiento administrativo 
sancionatorio contemplado en el Título II, Capítulo 1 de la Ley Contra La Corrupción, 
así como la aplicación de las medidas preventivas establecidas en el artículo 39 de 
la misma Ley.
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CAPÍTULO III
DISPOSICIONES FINALES

Situaciones no previstas

Artículo 31.- Las situaciones no previstas en las presentes normas y las dudas 
que se presentaren en su aplicación, serán resueltas por el Contralor General de la 
República.

Disposición Final

Artículo 32.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE

La Asamblea Nacional Constituyente de la República Bolivariana de Venezuela, en 
ejercicio de las facultades previstas en los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, conforme al mandato otorgado el treinta 
de julio de dos mil diecisiete en elecciones democráticas, libres, universales, directas 
y secretas por el Pueblo venezolano como depositario del poder originario.

DECRETA

la siguiente,

LEY CONSTITUCIONAL ANTIBLOQUEO PARA EL DESARROLLO NACIONAL Y 
LA GARANTÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Objeto

Artículo 1.- Esta Ley Constitucional tiene por objeto establecer un marco normativo 
especial y temporal que provea al Poder Público venezolano de herramientas jurídicas 
para contrarrestar, mitigar y reducir, de manera efectiva, urgente y necesaria, los 
efectos nocivos generados por la imposición, contra la República Bolivariana de 
Venezuela y su población, de medidas coercitivas unilaterales y otras medidas 
restrictivas o punitivas, emanadas o dictadas por otro Estado o grupo de Estados, o 
por actos u omisiones derivadas de estos, por organizaciones internacionales u otros 
entes públicos o privados foráneos, que afectan los derechos humanos del pueblo 
venezolano, implican atentados contra el Derecho Internacional y, en su conjunto, 
constituyen crímenes de lesa humanidad y la afectación del derecho al desarrollo 
libre y soberano del pueblo venezolano consagrado en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela.

Ámbito de aplicación

Artículo 2.- Las disposiciones de esta Ley Constitucional son de orden público y 
de interés general y serán aplicadas por todas las ramas del Poder Público en sus 
ámbitos nacional, estadal y municipal, con arreglo a la distribución de competencias 
dispuesta en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y la ley, así 
como por las personas naturales y jurídicas, públicas y privadas en todo el territorio 
nacional.
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En caso de dudas en la interpretación de esta Ley Constitucional se adoptará la 
que más favorezca la protección de los derechos humanos del pueblo venezolano, 
frente a las medidas coercitivas unilaterales y otras medidas restrictivas o punitivas 
adoptadas contra el país y su población.

Finalidad

Artículo 3.- La presente Ley Constitucional tiene los siguientes fines:

1. Garantizar el pleno disfrute de los derechos humanos del pueblo venezolano, 
frente a las medidas coercitivas unilaterales y otras medidas restrictivas o punitivas 
adoptadas contra el país o sus nacionales, cuyo impacto sobre la población constituye 
crímenes de lesa humanidad y la afectación del derecho al desarrollo libre y soberano.

2. Favorecer un desarrollo armónico de la economía nacional orientado a generar 
fuentes de trabajo, alto valor agregado nacional, elevar el nivel de vida de la población 
y fortalecer la soberanía económica y tecnológica del país, en los términos previstos 
en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y en la Ley Constitucional 
del Plan de la Patria.

3. Asegurar la plena realización del derecho del pueblo venezolano a la libre 
determinación, incluyendo su derecho inalienable a la plena soberanía sobre todas 
sus riquezas y recursos naturales, de conformidad con lo previsto en la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
la Declaración de Naciones Unidas sobre el Derecho al Desarrollo y otras normas 
internacionales sobre la materia vigentes y aprobadas por la República.

Definiciones

Artículo 4.- A los efectos de esta Ley Constitucional se asumen las siguientes 
definiciones:

1. Medidas Coercitivas Unilaterales: Es el uso de medidas económicas, comerciales 
u otras medidas adoptadas por un Estado, grupo de Estados u organizaciones 
internacionales que actúan de manera unilateral para obligar a un cambio de política 
de otro Estado o para presionar a individuos, grupos o entidades de los Estados 
seleccionados para que influyan en un curso de acción, sin la autorización del Consejo 
de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas.

2. Otras medidas restrictivas o punitivas: Es toda acción u omisión, conexa o no con 
una medida coercitiva unilateral, por parte de cualquier organización internacional u 
ente público o privado, sea este del Estado que dicta la medida o de otro Estado que 
la ejecuta, extiende sus efectos o se aprovecha de ella, para incumplir por acción u 
omisión las leyes, obligaciones u otros actos que le correspondan.
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Sujetos y bienes jurídicos objeto de protección

Artículo 5.- La implementación de esta Ley Constitucional estará orientada a reforzar 
la protección constitucional de los sujetos, principios y valores gravemente afectados 
por la imposición de medidas coercitivas unilaterales y otras medidas restrictivas o 
punitivas, incluyendo:

1. Los derechos humanos del pueblo venezolano y sus garantías.

2. Los derechos, intereses y patrimonio de la República.

3. Los derechos de terceros, incluidos otros Estados, inversores y otras personas 
naturales o jurídicas que se relacionan con la República o con entidades donde esta 
tiene intereses patrimoniales.

4. La pequeña y mediana empresa nacional.

5. Los principios y valores constitucionales y de Derecho Internacional Público, entre 
ellos la paz y estabilidad internacional e incluso la prohibición del uso de la fuerza.

Carácter írrito de las medidas coercitivas unilaterales

Artículo 6.- Se declara írrita y antijurídica toda medida coercitiva unilateral y cualquier 
otra medida restrictiva o punitiva, dictada o implementada contra la República 
Bolivariana de Venezuela y su población, por otro Estado o grupo de Estados, o por 
actos u omisiones derivadas de estos, por organizaciones internacionales u otros 
entes públicos o privados foráneos.

Las medidas coercitivas unilaterales y otras medidas restrictivas o punitivas constituyen 
amenazas contra la seguridad de Nación, en los términos previstos en la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela y la ley.

Complementariedad

Artículo 7.- Esta Ley Constitucional se aplicará conjuntamente con las acciones 
urgentes, efectivas y necesarias que dicte o hubiere dictado el Ejecutivo Nacional en 
el marco de la legislación sobre emergencia económica vigente, para asegurar a la 
población el disfrute pleno de sus derechos humanos, el acceso oportuno a bienes, 
servicios, alimentos, medicinas y otros productos esenciales para la vida, dadas las 
circunstancias extraordinarias en el ámbito social, económico, político, cultural y 
territorial que afectan el orden constitucional, la paz social, la seguridad de la Nación, 
las instituciones públicas y los derechos del pueblo venezolano.
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Respeto a los principios de las relaciones internacionales

Artículo 8.- Atendiendo al mandato contenido en el artículo 152 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, el Poder Público fijará en todo momento 
su posición inequívoca de repudio y condena a toda medida coercitiva unilateral y 
cualquier medida restrictiva o punitiva emitida como forma de coerción económica, 
política o social, que procure afectar los derechos de los pueblos libres y soberanos del 
mundo y retrasar o frustrar su desarrollo económico y social equitativo, constituyendo 
un grave atentado contra la paz y estabilidad internacional.

Apego al Derecho Internacional Público y otras leyes internacionales

Artículo 9.- Esta Ley Constitucional se apega estrictamente a los principios y valores 
del Derecho Internacional Público, en particular, las normas de ius cogens que tutelan 
los derechos humanos y los derechos de la República y la Carta de la Organización 
de las Naciones Unidas.

De igual forma, se armoniza plenamente con las normas internacionales vigentes 
suscritas y ratificadas por la República en materia de tráfico ilícito de drogas, corrupción, 
terrorismo y delincuencia organizada, a fin de salvaguardar el cumplimiento de los 
propósitos explícitos de tales legislaciones. Integración internacional para el desarrollo 
y bienestar del pueblo.

Artículo 10.- La República podrá suscribir tratados, acuerdos y convenios 
internacionales, bilaterales o multilaterales, favoreciendo la integración de los 
pueblos libres, que conjuguen y coordinen esfuerzos para promover la cooperación, 
el desarrollo y el bienestar de los pueblos y la seguridad colectiva de los mismos, 
haciendo frente a los efectos de las medidas coercitivas unilaterales y otras medidas
restrictivas o punitivas.

Estos tratados, acuerdos y convenios internacionales deberán basarse en las 
obligaciones preexistentes de la República para garantizar el fomento, protección y 
canales de intercambio económico y comercial, público o privado, y las condiciones 
financieras conducentes, para asegurar el suministro de bienes y servicios 
indispensables para la satisfacción de los derechos humanos y constitucionales del 
pueblo venezolano, resguardando y preservando la soberanía nacional.

De la cooperación

Artículo 11.- Los órganos del Poder Público, en ejercicio de sus competencias, 
colaborarán activamente en la consecución de los fines de esta Ley Constitucional, 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 136 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, tomando en cuenta su estrecha vinculación con la garantía 
de los derechos humanos del pueblo venezolano.

Todos los órganos y entes de la Administración Pública deberán cooperar con las 
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comisiones técnicas, debiendo suministrar la información y colaboración institucional 
que le sea requerida a los fines del cumplimiento de esta Ley Constitucional.

Mecanismo de seguimiento

Artículo 12.- Corresponde al Consejo de Estado la supervisión y seguimiento de la 
implementación de esta Ley Constitucional y de su eficacia como instrumento para 
mitigar los efectos nocivos de las medidas coercitivas unilaterales y otras medidas 
restrictivas o punitivas que afectan a la República Bolivariana de Venezuela. A tal 
efecto, dicho Consejo celebrará reuniones bimestrales de evaluación y recomendará 
al Ejecutivo Nacional las acciones tendentes a mejorar su eficiencia o facilitar su 
implementación.

Control posterior

Artículo 13.- Todos los actos públicos dictados en aplicación de esta Ley 
Constitucional quedan sometidos a control posterior por parte de la Contraloría 
General de la República, la cual deberá ejercerlo eficaz y oportunamente conforme 
a la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y la legislación nacional 
vigente que corresponda.

Responsabilidad Individual

Artículo 14.- Todo acto público acarrea responsabilidad individual. Cualquier 
desviación en la aplicación de los propósitos de tutela constitucional y protección 
de los derechos de la República y su población, que pueda constituir delito, acarrea 
responsabilidad civil,administrativa y penal conforme a la legislación nacional 
aplicable.

Centro Internacional de Inversión Productiva

Artículo 15.- Se creará el Centro Internacional de Inversión Productiva, como ente 
encargado del registro, estudio y seguimiento de las medidas coercitivas unilaterales 
y otras medidas restrictivas o punitivas, así como de la evaluación, aprobación y 
promoción de los proyectos productivos derivados de la aplicación de esta Ley 
Constitucional y la gestión de la Marca País, como estrategia orientada a la promoción 
de inversiones y el comercio exterior.

Observatorio Nacional

Artículo 16.- El Centro Internacional de Inversión Productiva contará con un 
Observatorio sobre medidas coercitivas unilaterales y otras medidas restrictivas o 
punitivas, como órgano científico para la generación de conocimiento pertinente y 
relevante, destinado al estudio académico y el seguimiento y evaluación de los procesos 
de implementación y de sus resultados, la elaboración de informes, propuestas, 
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estadísticas, entre otras actividades dirigidas a generar dicho conocimiento para 
ponerlo a disposición del Poder Público, a los fines de difundir los temas, datos y 
efectos nocivos de las medidas coercitivas unilaterales y otras medidas restrictivas o 
punitivas, de forma pedagógica, en beneficio del conocimiento colectivo y en particular, 
en provecho del pueblo venezolano.

CAPÍTULO II
MEDIDAS PARA EL EQUILIBRIO
 ECONÓMICO Y PRODUCTIVO

Especificidad de las medidas en el orden económico

Artículo 17.- Las medidas en el orden económico nacional a que refiere este capítulo, 
deben tomarse atendiendo a las particularidades que supone el funcionamiento 
de la economía venezolana en el ámbito nacional e internacional, así como sus 
relaciones comerciales, financieras y con inversores extranjeros, bajo la influencia 
directa e indirecta de las medidas coercitivas unilaterales y otras medidas restrictivas 
o punitivas que afectan el normal desarrollo del Estado venezolano.

Destino de los recursos generados

Artículo 18.- Los ingresos adicionales que se generen con ocasión de la aplicación 
de las disposiciones de esta Ley Constitucional, luego de costos, gastos, inversiones 
y recursos atados a la administración de pasivos, se registrarán separadamente 
dentro de las disponibilidades del tesoro nacional y se destinarán a la satisfacción de 
los derechos económicos, sociales y culturales del pueblo venezolano, así como a
la recuperación de su calidad de vida y la generación de oportunidades a través 
del impulso de sus capacidades y potencialidades. El uso de los recursos estará 
orientado de manera preferente a los siguientes objetivos:

1. Desarrollar sistemas compensatorios del salario o del ingreso real de los trabajadores 
y trabajadoras.

2. Financiar el funcionamiento del sistema de protección social y la realización de los 
derechos humanos.

3. Recuperar la capacidad de proveer servicios públicos de calidad.

4. Impulsar la capacidad productiva nacional, sobre todo de las industrias estratégicas 
y la sustitución selectiva de importaciones, asumiendo como prioridad el estímulo e 
impulso de los motores económicos productivos de la Agenda Económica Bolivariana, 
el desarrollo de la pequeña y mediana industria nacional y del Poder Popular 
organizado.

5. Recuperar, mantener y ampliar la infraestructura pública.
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6. Fomentar y estimular el desarrollo de la ciencia, tecnología, innovación y sus 
aplicaciones, con miras a alcanzar la independencia y soberanía tecnológica.

Supuestos para la aplicación de medidas

Artículo 19.- Cuando resulte necesario para superar los obstáculos o compensar los 
daños que las medidas coercitivas unilaterales y otras medidas restrictivas o punitivas 
generan a la actividad administrativa, o cuando ello contribuya a la protección del 
patrimonio del Estado venezolano frente a cualquier acto de despojo o inmovilización, 
o a mitigar los efectos de las medidas coercitivas unilaterales y otras medidas 
restrictivas o punitivas que afectan el flujo de divisas, el Ejecutivo Nacional procederá 
a inaplicar, para casos específicos, aquellas normas de rango legal o sublegal cuya 
aplicación resulte imposible o contraproducente como consecuencia de los efectos 
producidos por una determinada medida coercitiva unilateral u otra medida restrictiva 
o punitiva.

Informe Técnico

Artículo 20.- La inaplicación prevista en el artículo precedente se realizará previo 
informe técnico favorable emitido por los ministerios competentes en razón de la 
materia, en el cual sea concluyente que tal providencia es indispensable para la 
adecuada gestión macroeconómica, la protección e impulso de la economía nacional, 
la estabilidad del sistema productivo y financiero locales, la captación de inversión 
extranjera, sobre todo a gran escala, o la consecución de recursos para garantizar los 
derechos humanos del pueblo venezolano y el sistema de protección social estatal. 
El informe se elaborará bajo la coordinación y aprobación de la Vicepresidencia de la 
República y expondrá, además, cómo determinadas medidas coercitivas unilaterales 
y otras medidas restrictivas o punitivas, imposibilitan el accionar administrativo 
ordinario para el caso específico.

Límites

Artículo 21.- El Ejecutivo Nacional procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 
19 de esta Ley Constitucional, solo cuando se trate de la implementación de las 
medidas para el equilibrio económico y productivo indicadas en este capítulo.

En ningún caso podrán inaplicarse normas relativas al ejercicio de derechos 
humanos, ni aquellas relativas a la división del Poder Público que no correspondan a 
potestades aprobatorias o autorizatorias. Recuperación del ahorro de los trabajadores 
y trabajadoras

Artículo 22.- El Ejecutivo Nacional podrá crear e implementar mecanismos financieros 
a gran escala que permitan restituir progresivamente el valor de las prestaciones 
sociales, beneficios acumulados y ahorros obtenidos por los trabajadores y las 
trabajadoras del país, vulnerados por los ataques a la soberanía y economía nacional 
por medidas coercitivas unilaterales y otras medidas restrictivas o punitivas u otras 
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amenazas.

 Atención prioritaria de planes, programas y proyectos sociales

Artículo 23.- A los fines de atender planes, programas o proyectos sociales o cualquier 
otra actividad dirigida a la implementación de políticas públicas nacionales en materia 
de alimentación, salud, seguridad social, provisión de servicios básicos y de otros 
bienes económicos esenciales, el Ejecutivo Nacional podrá crear o autorizar nuevos 
mecanismos o fuentes de financiamiento en cualquiera de sus formas. La vigencia de 
estos mecanismos estará sujeta a la vigencia de esta Ley Constitucional.

Mecanismos jurídicos de protección  del patrimonio

Artículo 24.- Con el objeto impedir o revertir actos o amenazas de inmovilización, 
despojo o pérdida de control de activos, pasivos e intereses patrimoniales de la 
República o de sus entes, por efecto de la aplicación de las medidas coercitivas 
unilaterales y otras medidas restrictivas o punitivas, se autoriza la celebración de 
todos los actos o negocios jurídicos que resulten necesarios para su protección, sin
perjuicio de lo establecido en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.

Estructura organizativa de protección

Artículo 25.- El Ejecutivo Nacional podrá proceder a la organización y reorganización 
de los entes descentralizados con fines empresariales, dentro y fuera del país, 
en procura de su modernización y adaptación a los mecanismos utilizados en la 
práctica internacional, adecuados al objeto y fin del respectivo ente, mejorando 
su funcionamiento, relaciones comerciales, financieras o la inversión del Estado 
venezolano. La organización o reorganización debe garantizar primordialmente la 
salvaguarda del patrimonio de la República y sus entes.

Optimización de la gestión empresarial

Artículo 26.- El Ejecutivo Nacional podrá modificar los mecanismos de constitución, 
gestión, administración, funcionamiento y participación del Estado de determinadas 
empresas públicas o mixtas, tanto en el territorio nacional como en el exterior, sin 
perjuicio de lo establecido en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.

Asimismo, podrá diseñar e implementar mecanismos especiales que permitan 
incrementar la eficiencia y productividad de las empresas públicas, garantizando la 
plena estabilidad, continuidad laboral y goce de los derechos laborales y sociales de 
los trabajadores y las trabajadoras.

Operaciones de administración

Artículo 27.- A los fines de proteger los intereses de la República, incrementar el flujo 
de divisas hacia la economía, aumentar la rentabilidad de los activos, satisfacer los 
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derechos económicos, sociales y culturales del pueblo venezolano y recuperar su 
calidad de vida, se podrá elaborar e implementar operaciones de administración de 
pasivos, así como de administración de activos, mediante las operaciones disponibles 
en los mercados nacionales e internacionales, sin perjuicio de lo establecido en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.

Mecanismos de contratación

Artículo 28.- Con el objeto de contrarrestar el impacto de las medidas coercitivas 
unilaterales y otras medidas restrictivas o punitivas, el Ejecutivo Nacional diseñará e 
implementará mecanismos excepcionales de contratación, compra y pago de bienes 
y servicios, preferentemente de producción nacional, destinados a:

1. La satisfacción de los derechos fundamentales a la vida, la salud y la alimentación.

2. La generación de ingresos, consecución de divisas y la movilización internacional 
de las mismas.

3. La normal gestión de las entidades objeto de las medidas coercitivas unilaterales y 
otras medidas restrictivas o punitivas que motivan esta Ley Constitucional.

4. La sustitución selectiva de importaciones.

Los mecanismos previstos en este artículo deberán ser elaborados en resolución 
conjunta por los Ministerios con competencia en materia de economía, finanzas, 
comercio exterior, planificación y comercio nacional. La vigencia de dichos mecanismos 
estará sujeta a la vigencia de esta Ley Constitucional.

Impulso a la inversión privada

Artículo 29.- El Ejecutivo Nacional podrá autorizar e implementar medidas que 
estimulen y favorezcan la participación, gestión y operación parcial o integral del 
sector privado nacional e internacional en el desarrollo de la economía nacional. 
Tales medidas tomarán en cuenta las particularidades y necesidades específicas 
para el apoyo de la pequeña y mediana empresa.

Incorporación de todo activo productivo al desarrollo nacional

Artículo 30.- Los activos que se encuentren bajo administración o gestión del 
Estado venezolano como consecuencia de alguna medida administrativa o judicial 
restrictiva de alguno de los elementos de la propiedad, que sean requeridos para su 
incorporación urgente en un proceso productivo, podrán ser objeto de alianzas con 
entidades del sector privado, incluida la pequeña y mediana empresa, o con el Poder 
Popular organizado, a los fines de maximizar su aprovechamiento en la producción 
de bienes y servicios para la satisfacción de necesidades fundamentales del pueblo 
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venezolano o para mejorar la eficiencia de las empresas del sector público.

Protección de sectores estratégicos

Artículo 31.- Cuando resulte necesario proteger sectores productivos fundamentales 
del país y los actores que participan en ellos, se autoriza al Ejecutivo Nacional el 
levantamiento de restricciones a la comercialización para determinadas categorías 
de sujetos, en actividades estratégicas de la economía nacional.

Diversificación de mecanismos financieros

Artículo 32.- A los fines de proteger las transacciones que involucren activos 
financieros de la República y sus entidades, el Ejecutivo Nacional podrá autorizar la 
creación e implementación de cualquier mecanismo financiero que permita mitigar 
los efectos de las medidas coercitivas unilaterales y otras medidas restrictivas o 
punitivas que motivan esta Ley Constitucional, incluyendo el uso de criptoactivos e 
instrumentos basados en la tecnología de cadena de bloques.

Estímulo a la iniciativa social

Artículo 33.- El Ejecutivo Nacional creará e implementará programas que permitan y 
aseguren la inversión por parte de los profesionales, técnicos, científicos, académicos, 
empresarios y grupos u organizaciones de trabajadores y trabajadoras del sector 
público o privado y del Poder Popular organizado, en proyectos o alianzas en sectores 
estratégicos.

Garantías para la inversión

Artículo 34.- La República y sus entes podrán acordar con sus socios e inversionistas, 
por el plazo establecido contractualmente, cláusulas de protección de la inversión y 
de resolución de controversias, a los fines de generar confianza y estabilidad. El 
Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de economía y finanzas 
y la Procuraduría General de la República emitirán conformidad previa, antes de la 
suscripción de los contratos que contengan estas disposiciones.

Opiniones requeridas

Artículo 35.- La adopción de las medidas previstas en este capítulo requerirá de la 
aprobación previa del Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
economía y finanzas. En el caso de lo previsto en los artículos 22, 25 y 28 se requerirá 
además la opinión favorable del Ministerio del Poder Popular con competencia en 
materia de planificación.

Los documentos contentivos de negocios jurídicos que resulten necesarios para 
la implementación de las medidas previstas en este capítulo requerirán la opinión 
favorable previa de la Procuraduría General de la República, la cual será solicitada 
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por el Ejecutivo Nacional a través de la Vicepresidencia de la República. Todos los 
organismos involucrados deberán dar prioridad a la tramitación de la solicitud aquí 
indicada.

La implementación de las medidas establecidas en esta Ley Constitucional deberá 
prever elementos que impidan que los mismos sean objeto de restricciones en el 
mercado financiero internacional dirigidas a bloquear el ejercicio legítimo de los 
derechos de su titular o la colocación bajo control de terceros que argumenten 
fraudulentamente la representación del Estado venezolano, sus entidades o sus 
ciudadanos

CAPÍTULO III
OTRAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN

Del Sistema de Asistencia y Protección Legal ante las Medidas 
Coercitivas Unilaterales

Artículo 36.- Se crea el Sistema de Asistencia y Protección Legal ante las Medidas 
Coercitivas Unilaterales el cual tiene por finalidad asistir, orientar y proteger, nacional o 
internacionalmente, a las víctimas en general, ya sean personas naturales o jurídicas, 
que así lo requieran, siempre que efectivamente sean víctimas directas de medidas 
coercitivas unilaterales y otras medidas restrictivas o punitivas y que la imposición 
de las mismas afecte o pueda afectar directa o indirectamente los bienes, derechos 
e intereses patrimoniales de la República o la satisfacción de las necesidades de la 
población.

El Sistema de Asistencia y Protección Legal ante las Medidas Coercitivas Unilaterales 
estará a cargo de la Procuraduría General de la República y contará con los recursos 
para su funcionamiento, según la provisión que sea aprobada por el Ejecutivo Nacional.

La Procuraduría General de la República, cuando lo estime pertinente para el mejor 
desempeño de sus funciones, podrá, previa autorización de la Vicepresidencia de la 
República, designar representaciones en el extranjero tendentes a cumplir los fines del 
Sistema de Asistencia y Protección Legal ante las Medidas Coercitivas Unilaterales.

Régimen transitorio sobre reserva, confidencialidad y de divulgación 
limitada de información

Artículo 37.- Atendiendo al contenido del artículo 325 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, se crea un régimen transitorio en materia de 
clasificación de documentos de contenido confidencial y secreto destinado a proteger 
y asegurar la efectividad de las decisiones tomadas por el Poder Público venezolano, 
en el marco de la protección del Estado contra las medidas coercitivas unilaterales y 
otras medidas restrictivas o punitivas.
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Acceso a archivos y registros

Artículo 38.- El acceso a los archivos y registros administrativos, cualquiera que 
sea la forma de expresión o el tipo de soporte material en que figuren, podrá ser 
ejercido por las personas de forma que no se vea afectada la eficacia de las medidas 
para contrarrestar los efectos de las medidas coercitivas unilaterales y otras medidas 
restrictivas o punitivas, ni el funcionamiento de los servicios públicos, así como 
tampoco la satisfacción de las necesidades de la población por la interrupción de 
procesos administrativos destinados a ello.

Carácter reservado de expedientes

Artículo 39.- Las máximas autoridades de los órganos y entes de la Administración 
Pública Nacional, central y descentralizada, por razones de interés y conveniencia 
nacional, podrán otorgar el carácter de reservado, confidencial o de divulgación 
limitada a cualquier expediente, documento, información, hecho o circunstancia, 
que en cumplimiento de sus funciones estén conociendo, en aplicación de esta 
Ley Constitucional. La calificación como reservado, confidencial o de divulgación 
limitada se hará por acto debidamente motivado, por tiempo determinado y con el 
fin último de garantizar la efectividad de las medidas destinadas a contrarrestar los 
efectos adversos de las medidas coercitivas unilaterales y otras medidas restrictivas 
o punitivas impuestas.

Archivo separado

Artículo 40.- La documentación calificada como confidencial será archivada en cuerpos 
separados del o los expedientes y con mecanismos que aseguren su seguridad. Cada 
cuerpo separado que contenga documentación confidencial o reservada, deberá 
contener en su portada la advertencia correspondiente, expresando la restricción en 
el acceso y divulgación y las responsabilidades a que hubiera lugar para aquellos 
funcionarios o personas que puedan infringir el régimen respectivo.

Prohibición de acceso y copia de información confidencial o reservada

Artículo 41.- Se prohíbe el acceso a documentación que haya sido calificada como 
confidencial o reservada, así como tampoco podrán expedirse copias simples ni 
certificadas de la misma. La infracción al régimen transitorio al que se refiere esta 
Ley Constitucional, estará sujeta al régimen de responsabilidades establecido en el 
ordenamiento jurídico aplicable.

Declaración de reserva

Artículo 42.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 325 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, se declaran secretos y reservados los 
procedimientos, actos y registros efectuados con ocasión de la implementación de 
alguna de las medidas establecidas en capítulo segundo de esta Ley Constitucional, 
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que supongan la inaplicación de normas de rango legal o sublegal, hasta 90 días 
posteriores al cese de las medidas coercitivas unilaterales y otras medidas restrictivas 
o punitivas que han propiciado la situación.

En todo caso, en los respectivos informes se determinará con claridad los dispositivos 
inaplicados y el fundamento de tal inaplicación.

Acceso de la Contraloría General de la República

Artículo. 43. La declaratoria de reserva prevista en el artículo precedente no obsta 
para el ejercicio de las facultades de control fiscal correspondientes a la Contraloría 
General de la República, pero dicho órgano deberá coordinar con el Ejecutivo Nacional 
los mecanismos idóneos de aporte de información, auditorias y procedimientos de 
control, que aseguren la reserva de dicha información y garanticen que la misma 
no sea utilizada por terceros con la finalidad de dirigir contra determinados sujetos, 
el Poder Público venezolano o sus instituciones y actividad administrativa, nuevas 
medidas coercitivas unilaterales u otras medidas restrictivas o punitivas, o agravar 
las existentes.

Acceso del Poder Judicial y Ministerio Público

Artículo 44.- Cuando los órganos del Poder Judicial o el Ministerio Público 
requieran información declarada como reservada conforme al artículo 42 de esta 
Ley Constitucional, deberán tramitar su solicitud por intermedio de la Procuraduría 
General de la República, la cual procurará aportarla en condiciones tales que no 
comprometa o exponga a la República, sus entes o terceros, a los efectos de las 
medidas coercitivas unilaterales u otras medidas restrictivas o punitivas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Las disposiciones de esta Ley Constitucional serán de aplicación preferente 
frente a las normas de rango legal y sublegal, incluido respecto de leyes orgánicas 
y especiales que regulen la materia, aun ante el régimen derivado del Decreto 
mediante el cual se acuerda el Estado de Excepción y de Emergencia Económica 
en todo el territorio Nacional, dadas las circunstancias extraordinarias en el ámbito 
social, económico y político, que afectan el Orden Constitucional, la paz social, la 
seguridad de la Nación, las instituciones públicas y a las ciudadanas y los ciudadanos 
habitantes de la República, su prórroga o los nuevos que se dictaren de conformidad 
con la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y la Ley Orgánica sobre 
Estados de Excepción.

Segunda. Las funciones atribuidas al Instituto Marca País serán asumidas por el 
Centro Internacional de Inversión Productiva, previsto en el artículo 15 de esta Ley 
Constitucional.
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DISPOSICIÓN FINAL

Única. Esta Ley Constitucional tendrá vigencia desde su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, hasta que cesen los efectos de 
las medidas coercitivas unilaterales y otras medidas restrictivas o punitivas que 
afectan al país. Las medidas adoptadas por el Ejecutivo Nacional conforme a esta 
Ley Constitucional continuarán surtiendo plenamente sus efectos aun cuando esta 
perdiera vigencia de acuerdo con el encabezado de esta disposición, sin perjuicio de 
que el órgano legislativo proceda a su supresión, modificación o ratificación.
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De fecha 25 de septiembre de 2003

HUGO CHÁVEZ FRÍAS
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

REGLAMENTO SOBRE LA ORGANIZACIÓN DEL CONTROL INTERNO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Objeto y Ámbito de Aplicación

Artículo 1.- El objeto del presente Reglamento es establecer las disposiciones 
relativas a la organización del control interno en los organismos de la Administración 
Pública Nacional Central y Descentralizada funcionalmente.

Objeto del Sistema de Control Interno

Artículo 2.- El sistema de control interno de cada organismo o entidad tiene por 
objeto asegurar el acatamiento de las normas legales, salvaguardar los recursos 
y bienes que integran el patrimonio público, asegurar la exactitud y veracidad de 
la información financiera y administrativa a fin de hacerla útil, confiable y oportuna 
para la toma de decisiones, promover la eficiencia de las operaciones, garantizar 
el acatamiento de las decisiones adoptadas y lograr el cumplimiento de los planes, 
programas y presupuestos, en concordancia con las políticas prescritas y con los 
objetivos y metas propuestos.

Concepción Integral e Integrada del Sistema de Control Interno

Artículo 3.- El sistema de control interno comprende el plan de organización, las 
políticas y normas, así como los métodos y procedimientos adoptados para la 
autorización, procesamiento, clasificación, registro, verificación, evaluación, seguridad 
y protección de los recursos y bienes que integran el patrimonio público, incorporados 
en los procesos administrativos y operativos para alcanzar los objetivos generales 
del organismo o entidad.

El sistema de control interno abarcará los aspectos presupuestarios, económicos, 
financieros, patrimoniales, normativos y de gestión, así como la evaluación de 
programas y proyectos, y estará fundado en criterios de eficacia, eficiencia y economía.

Responsabilidad de Organización y Mantenimiento del Sistema

Artículo 4.- La máxima autoridad de cada ente u organismo organizará, establecerá 
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y mantendrá un sistema de control interno adecuado a la naturaleza, estructura y 
fines de la organización.

Obligatoriedad de las Normas Técnicas Dictadas por la Contraloría General de 
la República y la Superintendencia Nacional de Auditoría Interna

Artículo 5.- En la organización y mantenimiento de los sistemas de control interno 
serán de obligatoria consideración y razonada aplicación las normas técnicas de control 
interno dictadas por la Contraloría General de la República y por la Superintendencia 
Nacional de Auditoría Interna.

Control Interno Previo, Alcance y Obligatoriedad de su Ejercicio

Artículo 6.- El control interno previo, comprende los procedimientos operativos y 
administrativos incorporados en el plan de organización, en los reglamentos y 
manuales de cada ente u organismo que deben ser aplicados por los administradores, 
antes de la adquisición de bienes y servicios o a la celebración de otros contratos 
que impliquen compromisos financieros para la República, con el fin de verificar el 
cumplimiento de las normas que regulan tales actos, los hechos que los respaldan, 
la conveniencia y oportunidad de su ejecución.

El control previo de los compromisos y órdenes de pago para la ejecución 
del presupuesto estará efectiva y explícitamente incorporado en los procesos 
administrativos, la verificación y observancia de los requisitos legales de dicho control 
corresponde a los propios administradores.

Control Interno Posterior, Alcance y Obligatoriedad de su Ejercicio

Artículo 7.- El control interno posterior comprende los procedimientos de control 
incorporados en el plan de organización y en los reglamentos, manuales y procedimientos 
administrativos de cada entidad, para ser aplicados por los responsables superiores 
sobre los resultados de las operaciones bajo su directa competencia.

Servicio de Auditoría Interna, Definición y Objeto

Artículo 8.- La auditoría interna es un servicio de examen posterior, objetivo, 
sistemático y profesional de las actividades administrativas y financieras de cada 
ente u organismo, realizado con el fin de evaluarlas, verificarlas, elaborar el informe 
contentivo de las observaciones, conclusiones y recomendaciones, así como el 
correspondiente dictamen.

Servicio de Auditoría Interna, Competencia y Alcance

Artículo 9.- El servicio de auditoría interna se prestará por el órgano de auditoría 
interna de cada ente u organismo y por la Superintendencia Nacional de Auditoría 
Interna, en los términos establecidos en la ley; y abarcará la evaluación del grado de 
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cumplimiento y eficacia de los sistemas de administración e información gerencial y de 
los instrumentos de control interno incorporados en ellos; el examen de los registros 
y estados financieros, para determinar su pertinencia y confiabilidad, así como la 
evaluación de la eficiencia, eficacia y economía de las operaciones realizadas.

Coordinación de los Controles Interno y Externo

Artículo 10.- El sistema de control interno de la Administración Pública Nacional, 
funcionará coordinadamente con el de control externo, de acuerdo con las normas 
e instrucciones que al efecto dicten la Contraloría General de la República y la 
Superintendencia Nacional de Auditoría Interna, así como con las disposiciones 
previstas en el presente Reglamento. Si la Contraloría General de la República 
observare que los sistemas de control interno de algún organismo o entidad se 
apartan de sus normas e instrucciones, lo advertirá al órgano de orientación del control 
interno a fin de instar a dicho organismo o entidad a cumplir con las disposiciones 
establecidas en la materia.

Estatuto y Remuneraciones del Personal Técnico
 del Sistema de Control Interno

Artículo 11.- Los funcionarios técnicos y auditores del sistema de control interno 
integran el cuerpo de auditores y consultores a que se refiere el artículo 167 de la 
Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, estarán sujetos al 
Estatuto Especial que dicte el Ejecutivo Nacional y su sistema de remuneraciones se 
determinará oída la opinión del Superintendente Nacional de Auditoría Interna.

Desarrollo de las Competencias Atribuidas Legalmente 
a la Superintendencia Nacional de Auditoría Interna

Artículo 12.- La Superintendencia Nacional de Auditoría Interna ejercerá la 
supervisión, orientación y coordinación del control interno, así como la dirección de 
la auditoría interna en los organismos que integran la administración nacional central 
y descentralizada funcionalmente, a excepción del Banco Central de Venezuela y le 
corresponde, de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público, el ejercicio de las siguientes atribuciones:

1. Orientar el control interno y facilitar el control externo de acuerdo con las normas 
de coordinación dictadas por la Contraloría General de la República, mediante los 
manuales, instrucciones o circulares que estime necesarias.

2. Dictar pautas de control interno específicas, por área administrativa, financiera u 
operacional, o por procesos, oída la opinión de los respectivos órganos de auditoría 
interna.

3. Prescribir normas de auditoría interna y dirigir su aplicación, a cuyos fines podrá 
emitir pronunciamientos para orientar la utilización de determinadas metodologías, el 
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establecimiento de programas de auditoría y en general, la fijación de pautas mínimas.

4. Efectuar o coordinar auditorías en los órganos y en los entes u organismos de la 
Administración Pública Nacional, con el fin de evaluar el Sistema de Control Interno; 
así como realizar las auditorías financieras, de legalidad o de gestión que considere 
necesarias.

5. Orientar la evaluación de proyectos, programas y operaciones.

6. Velar por la adopción de adecuados procedimientos para procurar que se pacten 
precios justos y razonables en la adquisición de bienes y servicios y orientar, 
especialmente la eficiencia de los procesos correspondientes.

7. Velar por la idoneidad de los sistemas de control interno y por el establecimiento 
de indicadores que permitan la evaluación de la gestión.

8. Vigilar la aplicación de las normas que dicten los órganos rectores de los sistemas 
de administración financiera del sector público nacional e informar los incumplimientos 
observados a las autoridades competentes para adoptar las decisiones a que haya 
lugar.

9. Apoyar los programas de complementación del control externo e interno, con vistas 
a la debida coordinación entre ambos sistemas y facilitar, en general, el ejercicio del 
control externo.

10. Velar por la uniformidad, coherencia y racionalidad de la organización y 
funcionamiento de los órganos de auditoría interna, considerando las particularidades 
de cada ente u organismo y proponer las medidas necesarias para mejorar su 
estructura y procedimientos de control.

11. Aprobar los planes de trabajo de las unidades de auditoría interna y vigilar su 
ejecución, sin perjuicio de las atribuciones de la Contraloría General de la República.

12. Comprobar la aplicación de las recomendaciones de los órganos de auditoría 
interna, por parte de las autoridades competentes.

13. Formular directamente a los organismos o entidades comprendidos en el ámbito 
de su competencia las recomendaciones que se deriven de sus actuaciones, con 
indicación expresa de las que se orienten al cumplimiento de las normas de auditoría 
y de los principios de eficacia, eficiencia y economía de la gestión administrativa en 
general.

14. Establecer requisitos de calidad técnica para el personal de auditoría así como 
de consultores especializados de los Sistemas de la Administración Financiera del 
Sector Público Nacional, de auditoría y mantener un registro actualizado de auditores 
y consultores para el uso de la Superintendencia Nacional de Auditoría Interna y los 
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órganos rectores de la administración financiera.

15. Promover la oportuna rendición de cuentas por los funcionarios encargados de la 
administración, custodia o manejo de fondos o bienes públicos, de acuerdo con las 
normas que dicte la Contraloría General de la República.

16. Realizar y promover actividades de adiestramiento y capacitación de personal 
en materia de control y auditoría. Estas actividades atenderán las necesidades de 
actualización y especialización para la formación del cuerpo de auditores y consultores 
a que se refiere el artículo 167 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público.

17. Atender las consultas que se le formulen en el área de su competencia.

Deber de Colaboración con la Superintendencia Nacional de Auditoría Interna

Artículo 13.- Los organismos y funcionarios públicos sujetos a las disposiciones 
de este Reglamento, proporcionarán a la Superintendencia Nacional de Auditoría 
Interna, dentro del plazo que ésta fije, los informes y documentos que requiera y le 
darán acceso in situ a los mismos, en las intervenciones que se practiquen.

Competencia Organizativa del Superintendente Nacional de Auditoría Interna

Artículo 14.- El Superintendente Nacional de Auditoría Interna determinará la 
organización, estructura y funcionamiento de la Superintendencia Nacional de 
Auditoría Interna, mediante el respectivo Reglamento Interno.

Plan Operativo Anual

Artículo 15.- El plan operativo anual de la Superintendencia Nacional de Auditoría 
Interna considerará las áreas críticas de la administración financiera y del servicio 
de auditoría interna, las solicitudes que formulen el Presidente de la República, el 
Vicepresidente Ejecutivo, la Contraloría General de la República o el Ministro de 
Finanzas, así como los resultados de sus actuaciones y del seguimiento de las 
recomendaciones formuladas por los órganos de auditoría interna.

Deberes de Información

Artículo 16.- El Superintendente Nacional de Auditoría Interna presentará al 
Presidente de la República, al Vicepresidente Ejecutivo y al Ministro de Finanzas, 
un informe semestral de su gestión, así como de la gestión financiera y operativa de 
los organismos sujetos al presente Reglamento, atendiendo a los resultados de sus 
intervenciones y al seguimiento de sus recomendaciones. Dicho informe mostrará 
la ejecución del plan operativo anual de la Superintendencia Nacional de Auditoría 
Interna y atenderá a los indicadores de desempeño de ésta y de los organismos sobre 
los cuales informe. Igualmente presentará los informes que requieran el Presidente 
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de la República, el Contralor General de la República, el Vicepresidente Ejecutivo y 
el Ministro de Finanzas sobre la gestión financiera y administrativa de los organismos 
sujetos a la competencia de la Superintendencia Nacional de Auditoría Interna.

Dentro del mes siguiente al vencimiento de cada semestre, el Superintendente 
Nacional de Auditoría Interna publicará el Informe a que se refiere este artículo y 
asegurará la divulgación necesaria para que la opinión pública tenga acceso al mismo.

Atribuciones del Superintendente Nacional de Auditoría Interna.

Administración de Personal

Artículo 17.- El Superintendente Nacional de Auditoría Interna ejercerá las 
atribuciones que le confieren los numerales 2 y 3 del artículo 143 de la Ley Orgánica 
de la Administración Financiera del Sector Público, para el nombramiento, remoción 
y administración del personal, de acuerdo con las disposiciones del Estatuto a que se 
refiere el artículo 167 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Público.

Aprobación del Proyecto de Presupuesto

Artículo 18.- El proyecto de presupuesto de la Superintendencia Nacional de 
Auditoría Interna se someterá a la aprobación del Presidente de la República antes 
de remitirlo al Ministerio de Finanzas para su incorporación en el Proyecto de Ley de 
Presupuesto.

Responsabilidad de Dirección de la Superintendencia 
Nacional de Auditoría Interna

Artículo 19.- La Superintendencia Nacional de Auditoría Interna actuará bajo la 
dirección y responsabilidad del Superintendente Nacional de Auditoría Interna, quien 
ejercerá las atribuciones que le otorga la Ley Orgánica de la Administración Financiera 
del Sector Público y demás normativas aplicables.

Suplencia de Faltas Temporales del Superintendente 
Nacional de Auditoría Interna

Artículo 20.- Las faltas temporales del Superintendente Nacional de Auditoría Interna 
las suplirá un funcionario de la institución, de rango inmediatamente inferior, previa 
información al Vicepresidente Ejecutivo de la República.

Rendición de Cuentas

Artículo 21.- El Superintendente Nacional de Auditoría Interna rendirá cuenta de su 
gestión al Presidente de la República y al Vicepresidente Ejecutivo, con la periodicidad 
que éstos determinen.

329



CAPÍTULO III
DE LOS ÓRGANOS DE AUDITORÍA INTERNA

Definición y Competencia

Artículo 22.- Cada ente u órgano de la Administración Pública Nacional tendrá una 
unidad de auditoría interna, a la que le corresponderá fundamentalmente:

1. Evaluar el sistema de control interno del ente u organismo con la finalidad de 
proponer a la máxima autoridad las recomendaciones para mejorarlo y aumentar la 
efectividad y eficiencia de la gestión administrativa.

2. Verificar la conformidad de la actuación de las entidades u organismos con la 
normativa dentro de la cual operan.

3. Evaluar los resultados de la gestión a los fines de determinar la eficacia, eficiencia 
y economicidad de las operaciones y recomendar los correctivos que se estimen 
necesarios.

4. Abrir y sustanciar averiguaciones administrativas de acuerdo con lo previsto en la 
Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de 
Control Fiscal.

5. Las demás que establezca la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 
y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

Garantía de Independencia y Objetividad Técnica

Artículo 23.- Las unidades de auditoría interna dependerán del máximo nivel 
jerárquico de la estructura organizativa del ente u órgano, sin embargo, su personal, 
sus funciones y actividades estarán desvinculadas de las operaciones sujetas a 
su control, a fin de garantizar la independencia de criterio, así como la necesaria 
objetividad e imparcialidad en sus actuaciones.

Principios y Normas de Organización

Artículo 24.- La organización, funciones, responsabilidades y niveles de autoridad de 
los órganos de auditoría interna serán definidos por la máxima autoridad del ente u 
organismo, mediante instrumentos normativos, en los cuales se atenderá a lo previsto 
en el presente Reglamento y en las normas que sobre la materia dicten la Contraloría 
General de la República y la Superintendencia Nacional de Auditoría Interna.

Dichos instrumentos deben propender a la uniformidad, coherencia y racionalidad 
en la organización y funcionamiento de los órganos de auditoría interna, teniendo en 
cuenta las particularidades del respectivo ente u organismo.
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Designación y Período de Ejercicio del Titular 
del Órgano de Auditoría Interna

Artículo 25.- Los titulares de los órganos de auditoría interna serán designados 
mediante concurso organizado y celebrado de conformidad con lo previsto en las 
bases dictadas al efecto por el Contralor General de la República, con participación 
de un representante de la Superintendencia Nacional de Auditoría Interna en el jurado 
calificador.

El período a que se refiere el artículo 136 de la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Sector Público, de ejercicio del cargo de titular de órgano de auditoría 
interna, es de cinco años. Concluido este período, conforme a lo establecido en esa 
disposición, los titulares podrán participar, por una sola vez, en un nuevo concurso. 
El nombramiento o designación corresponde a la máxima autoridad jerárquica del 
respectivo órgano o ente.

Los titulares así designados no podrán ser destituidos o despedidos sin la autorización 
del Contralor General de la República, a cuyo efecto la máxima autoridad del organismo 
le remitirá el expediente respectivo.

Designación de Funcionarios

Artículo 26.- Los funcionarios del órgano de auditoría interna serán seleccionados por 
su calificación técnica y deberán mantener un nivel de competencia que les permita 
cumplir eficientemente sus obligaciones.

La designación de tales funcionarios se hará previa consulta con el titular del Órgano 
de Auditoría Interna.

Obligación de Dotación de Recursos Presupuestarios

Artículo 27.- La máxima autoridad de cada ente u organismo garantizará que el 
respectivo órgano de auditoría interna sea dotado de los recursos presupuestarios, 
humanos y materiales que sean necesarios para asegurar el ejercicio eficiente de su 
gestión.

Competencia de Control sobre los Servicios Autónomos

Artículo 28.- La unidad de auditoría interna del órgano ejercerá las funciones que le 
atribuye la ley y este Reglamento, sobre los servicios autónomos comprendidos en la 
organización administrativa del órgano.

Disposición Derogatoria

Única. Se deroga el Reglamento sobre la Organización del Control Interno en la 
331



Administración Pública Nacional, publicado en la Gaceta Oficial N° 36.318 de fecha 
22 de octubre de 1997, salvo las disposiciones contenidas en el encabezamiento del 
artículo 12, con respecto a la función de contabilidad que corresponde al Ministerio 
de Finanzas, y los numerales 10 al 14 de ese artículo.

Disposiciones Transitorias

Primera. Las Contralorías Internas de los organismos regidos por este Reglamento 
se ajustarán a las disposiciones del mismo, pasarán a ser órganos de auditoría interna 
a partir de su vigencia y, en consecuencia, no realizarán las funciones de control 
previo que les señala la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal.

Los órganos de auditoría interna elaborarán y ejecutarán un plan de seguimiento de las 
operaciones realizadas por los órganos administrativos competentes y formularán las 
recomendaciones necesarias, con el fin de garantizar la implantación y cumplimiento 
de los procesos correspondientes. Este plan deberá informarse a la Superintendencia 
Nacional de Auditoría Interna dentro del mes siguiente a la entrada en vigencia de 
este Reglamento.

Segunda. Dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigencia de este 
Reglamento, el Superintendente Nacional de Auditoría Interna someterá a la 
aprobación del Presidente de la República, por órgano de la Vicepresidencia de la 
República, un sistema de remuneraciones para el personal de la Superintendencia 
Nacional de Auditoría Interna que regirá hasta tanto se dicte el Estatuto a que se 
refiere el artículo 167 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Público.

Disposición Final

Única. El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.
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DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2016
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Decreta
Resolución N° 01-00-000619

NORMAS GENERALES DE CONTROL INTERNO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Objeto de las Normas

Artículo 1.- Las presentes normas tienen por objeto establecer los estándares 
mínimos que deben ser observados por los órganos y entes de la Administración 
Pública, a los fines de organizar, establecer, mantener y evaluar el sistema de control 
interno.

Ámbito Subjetivo

Artículo 2.- Están sujetos a las presentes Normas:

1. La Contraloría General de la República.

2. Las Contralorías de los Estados, Distritos, Distritos Metropolitanos, Municipios, 
Territorios y Dependencias Federales.

3. La Contraloría General de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana.

4. Las unidades de auditoría interna de los órganos y entes a los que se refiere el 
artículo 9, numerales 1 al 11, de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

5. La Superintendencia Nacional de Auditoría Interna.

6. Las máximas autoridades y niveles directivos y gerenciales de los órganos y entes a 
los que se refiere el artículo 9, numerales 1 al 11, de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

7. Las comunas, los consejos comunales, las asociaciones socioproductivas, así 
como cualquier otra forma de organización de base del Poder Popular.

Sentido genérico de la referencia a personas o cargos

Artículo 3.- La mención de personas o cargos en masculino en las disposiciones de 
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estas Normas Generales, tiene un sentido genérico referido siempre igual al género 
masculino y femenino.

Definiciones

Artículo 4.- A los efectos de estas Normas, se define como:

Estructura organizativa: forma en que están ordenadas las unidades administrativas 
que componen una institución y la relación que guardan entre sí, la cual debe coincidir 
con su representación gráfica en el organigrama.

Manual: documento que contiene en forma ordenada y sistemática información y/o 
instrucciones sobre organización, procedimientos y políticas de una institución.

Máxima autoridad jerárquica: persona a quien corresponda la dirección y 
administración de la institución, de acuerdo con el régimen jurídico que le sea aplicable.

Políticas: normas de acción de carácter general dictadas por la máxima autoridad 
Jerárquica, que guían la actuación de los integrantes de la institución sobre una 
función determinada para alcanzar los objetivos.

Procedimientos: conjunto de operaciones interrelacionadas y desarrolladas en 
forma cronológica y sistemática, realizadas por una o varias personas para ejecutar 
una función o un aspecto de ella.

Riesgo: probabilidad de que ocurra un evento adverso que afecte el logro de los 
objetivos. Tecnología de información y comunicación: tecnologías destinadas a la 
aplicación, análisis, estudio y procesamiento en forma automática de Información. 
Incluye procesos de obtención, creación, cómputo, almacenamiento, modificación, 
manejo, movimiento, transmisión, recepción, distribución, intercambio, visualización, 
control y administración, en formato electrónico, magnético, óptico o cualquier otro 
medio similar o equivalente que se desarrollen en el futuro, que involucren el uso de 
dispositivos físicos y lógicos.

Control Interno

Artículo 5.- El control interno es un sistema que comprende el plan de organización, 
las políticas, normas, así como los métodos y procedimientos, adoptados para 
la autorización, procesamiento, clasificación, registro, verificación, evaluación, 
seguimiento y seguridad de las operaciones y actividades atribuidas a los órganos 
y entes sujetos a las presentes Normas; y a la protección de los recursos y bienes 
públicos, incorporados en los procesos administrativos y operativos para alcanzar 
sus objetivos generales.
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Objeto del sistema de control interno

Artículo 6.- El sistema de control interno de cada órgano o ente tiene como objeto 
asegurar el acatamiento de las normas, salvaguardar los recursos y bienes que 
integran el patrimonio público; preservar la exactitud y veracidad de la información 
financiera, contable y administrativa, a fin de hacerla útil, confiable y oportuna para la 
toma de decisiones; promover la eficiencia, eficacia y legalidad de las operaciones; 
garantizar el acatamiento de las decisiones adoptadas y lograr el cumplimiento de los 
planes, programas y presupuestos, en concordancia con las políticas prescritas y con 
los objetivos y metas propuestos; así como garantizar razonablemente la rendición 
de cuentas.

Principios que rigen el sistema de control interno

Artículo 7.- El sistema de control interno estará regido por los principios de justicia 
social, legalidad, economía, honestidad, participación, eficiencia, solidaridad, 
solvencia, transparencia, celeridad, eficacia, rendición de cuentas y responsabilidad 
en el ejercicio de la función pública.

Características del sistema de control interno

Artículo 8.- El sistema de control interno debe caracterizarse por ser aplicable, 
razonable, integral, integrado y congruente; abarcará los aspectos presupuestarios, 
económicos, financieros, patrimoniales, normativos y de gestión, así como la 
evaluación de programas y proyectos, y estará fundado en criterios de economía, 
eficiencia y eficacia.

Responsabilidad de las máximas autoridades  jerárquicas y demás responsables 
del control interno

Artículo 9.- Corresponde a la máxima autoridad jerárquica de cada órgano o ente 
organizar, establecer, mantener y evaluar el sistema de control interno adecuado 
a la naturaleza, estructura y fines de la institución, y en general vigilar su efectivo 
funcionamiento.

Asimismo, a los niveles directivos y gerenciales les corresponde garantizar el eficaz 
funcionamiento del sistema en cada área operativa, unidad organizativa, programa, 
proyecto, actividad u operación, de la cual sean responsables.

Artículo 10.- Los planes de organización, políticas, normas, reglamentos, manuales 
y demás instrumentos de control interno, deben ser aprobados por las máximas 
autoridades jerárquicas de los órganos o entes sujetos a las presentes normas.

Normativa aplicable para la implantación del sistema de control interno

Artículo 11.- A los fines de la implantación del sistema de control interno de los 
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sujetos señalados en el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, serán de obligatoria consideración 
y aplicación, los reglamentos, resoluciones, normas, manuales e instrucciones 
dictadas por la Contraloría General de la República, en su carácter de órgano rector 
del Sistema Nacional de Control Fiscal.

Concepción Integral del Sistema de Control Interno

Artículo 12.- El sistema de control interno es parte de los sistemas financieros, 
presupuestarios, contables, administrativos y operativos del órgano o ente y no un 
área independiente, individual o especializada.

Costo-Beneficio del control interno

Artículo 13.- El costo del control interno no debe exceder a la suma de los beneficios 
esperados dela función contralora.

Son beneficios esperados del control interno, en general, los que incrementen la 
protección del patrimonio público, minimicen los riesgos de daños contra el mismo e 
incrementen su eficiente utilización y aseguren el cumplimiento del marco normativo 
aplicable.

Estructura del sistema de control interno

Artículo 14.- El sistema de control interno comprende los siguientes componentes:

1. Ambiente de Control.

2. Valoración del Riesgo.

3. Actividades de Control.

4. Sistemas de información y comunicación.

5. Monitoreo.

Coordinación del control interno y externo

Artículo 15.- El sistema de control interno funcionará coordinadamente con el control 
externo de acuerdo con las normas e instrucciones que al efecto dicte la Contraloría 
General de la República, en su carácter de órgano rector del Sistema Nacional de 
Control Fiscal.
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CAPÍTULO II
DEL AMBIENTE DE CONTROL

Ambiente de control

Artículo 16.- El ambiente de control es el conjunto de factores del entorno 
organizacional que estimulan e incentivan a los servidores públicos sobre el control, los 
cuales deben establecer y mantener las máximas autoridades jerárquicas, gerentes, 
jefes y autoridades administrativas de cada órgano o ente.

Son elementos del ambiente de control, entre otros, la integridad y los valores éticos, 
las políticas, la planificación, la estructura organizativa, la asignación de autoridad y 
responsabilidad, y las políticas para la
administración del personal.

La ética de los servidores públicos

Artículo 17.- Las autoridades del órgano o ente, así como los servidores públicos bajo 
su supervisión, deben demostrar capacidad técnica e idoneidad en el cumplimiento 
de los deberes asignados, con arreglo a los principios éticos.

Deberes de los gerentes, jefes o autoridades administrativas

Artículo 18.- Los gerentes, jefes o autoridades administrativas de los órganos o 
entes, deben:

1. Vigilar permanentemente la actividad administrativa del área operativa, unidad 
organizativa, programa, proyecto, actividad u operación que tienen a su cargo;

2. Ser diligentes en la adopción de las medidas necesarias ante cualquier evidencia 
de desviación de los objetivos y metas programadas, detección de irregularidades o 
actuaciones contrarias a los principios de legalidad, economía, eficiencia y eficacia;

3. Asegurarse que los controles internos contribuyan al logro de los resultados 
esperados de la gestión;

4. Evaluar los observaciones y recomendaciones formuladas por los órganos 
encargados del control externo e interno, y promover la aplicación de las respectivas 
medidas correctivas.

De las políticas

Artículo 19.- Las políticas que dicten los órganos y entes deben definirse por escrito, 
a objeto de favorecer la coordinación y la uniformidad en el funcionamiento de la 
institución, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.
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A tal fin, deben adoptarse decisiones dirigidas a procurarla debida concordancia y 
adecuación de la institución con sus planes y programas; establecer mecanismos 
para ejercer el control de las actividades de acuerdo con lo programado y motivar al 
personas en la consecución delos objetivos y metas establecidas.

De la planificación

Artículo 20.- El órgano o ente debe contar con una planificación en la que se formulen 
los planes, programas y proyectos, así como las acciones a seguir para alcanzar las 
metas y objetivos establecidos; considerando el tiempo y los recursos necesarios.

La planificación debe ser una función institucional oportuna, permanente, flexible, 
sujeta a evaluación periódica, con la estimación de los lapsos que garanticen el 
cumplimiento del objeto considerando las etapas estratégica y operativa.

Planes, programas y proyectos

Artículo 21.- Los planes, programas y proyectos de cada órgano o ente deben estar 
en concordancia con los planes nacionales, estadales, distritales y municipales, de 
acuerdo al ámbito de su competencia, y formarse con base en estudios y diagnósticos 
actualizados, teniendo en cuenta la misión de la institución, sus competencias legales 
o estatutarias, el régimen jurídico aplicable y, los recursos humanos, materiales y 
financieros que permitan el normal desarrollo de las actividades programadas.

Los responsables de la ejecución de los planes, programas y proyectos, deben informar 
a los niveles superiores correspondientes acerca de la situación de los mismos, con 
indicación de las desviaciones ocurridas, sus causas, efectos, justificación y medidas
adoptadas.

Planificación estratégica

Artículo 22.- La planificación estratégica del órgano o ente considera la misión, 
visión y valores; y será formulada en atención a los objetivos y metas institucionales, 
con base en un conocimiento del entorno en que el órgano o ente desarrolla sus 
operaciones.

Planificación operativa

Artículo 23.- Las funciones de los órganos y entes serán ejecutadas con base en 
un plan operativo anual, en cuya elaboración se aplicarán criterios de economía, 
objetividad, oportunidad y relevancia material.

Dicho plan estará integrado por los proyectos, objetivos, metas, acciones, actividades 
y recursos formulados por cada órgano o ente, a los fines de concretar los resultados 
previstos en su correspondiente plan estratégico.
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Estructura Organizativa

Artículo 24.- La máxima autoridad jerárquica del órgano o ente determinará mediante 
normas e instrucciones escritas la organización, estructura y funcionamiento de las 
unidades orgánicas de la institución, su nivel de autoridad, responsabilidad y sus 
relaciones jerárquicas.

Políticas para la administración de los recursos humanos

Artículo 25.- Las políticas y prácticas de los recursos humanos del órgano o ente 
incluirán el reclutamiento, selección, clasificación, contratación, remuneración, 
evaluación, orientación, capacitación, promoción, registro y control, y bienestar social.

CAPÍTULO III
DE LA EVALUACIÓN DEL RIESGO

Evaluación del riesgo

Artículo 26.- La evaluación de riesgos es responsabilidad de todos los niveles 
gerenciales; consiste en la identificación y análisis de los riesgos relevantes que 
podrían afectar el cumplimiento de la misión y el logro de los objetivos institucionales 
de una organización.

Identificación del riesgo

Artículo 27.- Los gerentes, jefes o autoridades administrativas deberán determinar la 
importancia del riesgo y la probabilidad de ocurrencia que pueda afectar el logro de 
los objetivos institucionales del órgano o ente, con el objeto de dirigir los esfuerzos de 
valoración y asignar el responsable para el manejo de dicho riesgo.

Valoración del riesgo

Artículo 28.- Los gerentes, jefes o autoridades administrativas deberán establecer 
criterios de evaluación para analizar el efecto posible de los riesgos identificados, 
determinar su importancia y valorar la probabilidad e impacto de ocurrencia para su 
administración.

Respuesta al riesgo

Artículo 29.- Valorado el riesgo, los gerentes, jefes o autoridades administrativas 
tomarán decisiones coherentes y oportunas a objeto de mantenerlo a un nivel 
aceptable; para ello se establecerán las actividades de control necesarias a fin de que 
puedan dar una seguridad razonable del cumplimiento de los objetivos institucionales.
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CAPÍTULO IV
LAS ACTIVIDADES DE CONTROL

Actividades de control

Artículo 30.- Las actividades de control comprenden los métodos, políticas y 
procedimientos establecidos y ejecutados para el manejo y minimización de los 
riesgos, así como para lograr los objetivos institucionales. Deben ser apropiadas 
y consistentes con un plan a largo plazo; tener un costo adecuado no mayor a 
los beneficios, ser razonables y estar integradas a la naturaleza y objetivos de la 
institución.

Son elementos de las actividades de control, entre otros, segregación de funciones; 
controles sobre acceso a los recursos, información y archivos; verificaciones; 
aprobaciones; autorizaciones; conciliaciones; revisión de operaciones, procesos y 
actividades; y supervisión.

Respaldo de las transacciones y operaciones

Artículo 31.- Todas las transacciones y operaciones financieras, presupuestarias, 
contables y administrativas deben estar respaldadas con suficiente documentación 
justificativa. En este aspecto, se tendrá presente lo siguiente:

1. Los documentos deben contener información completa y exacta, archivarse 
siguiendo un orden cronológico u otros sistemas de archivo que facilite su oportuna 
localización, y conservarse durante el tiempo estipulado legalmente.

2. Las autoridades competentes del órgano o ente adoptarán las medidas necesarias 
para salvaguardar y proteger los documentos contra incendios, sustracción o cualquier 
otro riesgo, e igualmente, para evitar su reproducción no autorizada.

Acceso a los registros y recursos materiales y financieros

Artículo 32.- El acceso a los registros y recursos materiales y financieros debe limitarse 
a los servidores públicos autorizados para ello, quienes estarán obligados a rendir 
cuenta de su custodia o utilización. La restricción del acceso a los mismos dependerá 
de su grado de vulnerabilidad, del riesgo potencial de pérdidas, de la necesidad de 
reducir la posibilidad de utilización no autorizada y de contribuir al cumplimiento de 
las directrices de la institución.

Formas pre-impresas

Artículo 33.- Las formas pre-impresas tales como recibos de caja, órdenes de 
compra, servicio, pago, facturas, cheques y demás documentos que se utilicen para la 
sustentación de operaciones, deberán estar numerados correlativamente, fechados, 
firmados, sellados y su uso será controlado.
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De los manuales

Artículo 34.- La máxima autoridad jerárquica, los gerentes, jefes o autoridades 
administrativas de cada órgano o ente son responsables de que existan manuales, 
su divulgación y capacitación al personal, para su adecuada implementación y 
aplicación. Dichos manuales, deben incluir los diferentes pasos y condiciones de 
las operaciones a ser autorizadas, aprobadas, revisadas y registradas, así como lo 
relativo al archivo de la documentación justificativa que le sirva de soporte; y ser 
aprobados por la máxima autoridad jerárquica del órgano o ente.

En este aspecto, se tendrá presente la elaboración de los instrumentos normativos 
siguientes:

1. Manual de Normas y Procedimientos: Documento de expresión analítica de los 
procedimientos administrativos a través de los cuales se canaliza la actividad operativa 
de un órgano o ente, así como también la enunciación de normas de funcionamiento 
básico a las que deberán adaptarse los miembros del mismo.

2. Manual de Organización: Documento que contiene en forma Ordenada y sistemática 
la información relativa al marco jurídico, organización, funciones y atribuciones de 
un órgano o ente, constituyéndose en un instrumento de apoyo administrativo, que 
describe las relaciones orgánicas que se dan entre los elementos de la estructura 
organizativa.

3. Manual de Descripción de Cargos: Documento en el cual se establecen las 
funciones, complejidad, requisitos y líneas de autoridad, así como la responsabilidad 
de cada uno de los cargos, entendiéndose estos, como el conjunto de operaciones, 
cualidades y condiciones que forman una unidad de trabajo específica e impersonal.

Pruebas de cumplimiento y exactitud

Artículo 35.- El sistema de control interno debe estar sometido a pruebas selectivas 
y continuas de cumplimiento y exactitud.

Las pruebas de cumplimiento están dirigidas a determinar si dicho sistema permite 
detectar con prontitud cualquier desviación en el logro de las metas y objetivos 
programados, y en la adecuación de las acciones administrativas, presupuestarias y 
financieras a los procedimientos y normas establecidas.

Las pruebas de exactitud están referidas a la verificación de la congruencia y 
consistencia numérica que debe existir en los registros contables, presupuestarios y 
financieros entre sí y en los estadísticos, y a la comprobación de la ejecución física 
de tareas y trabajos.
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Sistemas contables

Artículo 36.- Se establecerá un sistema adecuado de contabilidad para el registro 
oportuno y funcional de las operaciones financieras realizadas por el órgano o ente, 
el cual deberá sujetarse a las Normas de Contabilidad aplicables a su naturaleza, 
estructura y fines. Dicho sistema, debe proveer la información necesaria para 
elaborar, en el tiempo previsto, el balance de comprobación y los estados financieros 
del órgano o ente.

Registro de operaciones financieras

Artículo 37.- Todas las transacciones que ejecute un órgano o ente y que produzcan 
variaciones en sus activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos y, en general en 
cualesquiera de las cuentas qué, conforman el sistema, deberán ser objeto de registro 
contable en los libros principales y auxiliares correspondientes, para facilitar de este 
modo la adecuada clasificación y explicación de los respectivos rubros.

Tecnologías de información

Artículo 38.- La máxima autoridad jerárquica, los gerentes, jefes o autoridades 
administrativas de cada órgano o ente, deberán propiciar el aprovechamiento de 
tecnologías de información y comunicación que apoyen la gestión institucional 
mediante el manejo apropiado de la información y la implementación de soluciones 
ágiles con eficacia, eficiencia, seguridad, confiabilidad, calidad y de amplio alcance. 
Para ello deberán observar la normativa que rige el uso de las tecnologías de 
información.

Responsabilidad de las máximas autoridades jerárquicas respecto a las 
tecnologías de información

Artículo 39.- Respecto a las tecnologías de información, la máxima autoridad jerárquica 
de cada órgano o ente y demás niveles organizativos competentes, deberán:

1. Establecer políticas de planificación y organización; adquisición e implementación; 
entrega y soporte; así como de monitoreo y evaluación de la tecnología de información.

2. Establecer políticas de seguridad de las tecnologías de información, asignando 
responsabilidades y realizando el seguimiento de la correcta operación de los 
controles relacionados con equipos informáticos.

3. Adoptar las medidas que permitan, sólo al personal autorizado, el acceso y la 
modificación de los datos y de la información contenidos en los sistemas, procurando 
así, la confidencialidad, efectividad, eficiencia, disponibilidad, cumplimiento, integridad 
y autenticidad de la información.

4. Asegurar que las tecnologías de información tengan controles manuales y/o 
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automáticos de validación de los datos a ser ingresados para su procesamiento.

5. Establecer controles para los sistemas administrativos, financieros y técnicos, 
a los fines de asegurar que los datos procesados y la información producida sea 
consistente, completa y referida al período del que se trate.

6. Implantar los procedimientos para asegurar el uso eficiente, efectivo y económico 
de las tecnologías de información.

7. Implantar el uso de certificados y firmas electrónicas, los cuales tendrán la misma 
validez jurídica y eficacia probatoria que los documentos que consten en físico.

8. Establecer políticas y procedimientos para prevenir que algún individuo controle 
aspectos claves de las operaciones del computador y de esa manera evitar acciones 
o accesos no autorizado a los bienes o archivos.

9. Disponer de mecanismos que sirvan para asegurar que cuando ocurran eventos 
inesperados, las operaciones continúen sin interrupción o sean retomadas 
rápidamente, con la finalidad de que la información crítica o sensible sea protegida.

10. Garantizar la existencia y funcionamiento de un portal de internet, el cual contará 
con información actualizada, veraz y útil.

11. Establecer procedimientos relativos a:

a) La suspensión automática y oportuna del registro de operaciones que no cumplan 
con los requisitos establecidos para su ingreso en el computador.

b) El funcionamiento y operación de las tecnologías de información al nivel de usuarios.

c) La implementación de nuevos programas a ser incorporados en las tecnologías de 
información, que se generen a partir de los requerimientos formalmente tramitados.

d) Las modificaciones a los programas cuando ellas no impliquen el desarrollo de 
nuevos sistemas o subsistemas.

e) La protección y salvaguarda contra pérdidas y sustracción de los equipos, programas 
e información procesada.

f) La existencia de planes de prevención, detección y corrección de software malicioso 
para proteger los sistemas de información, que incluya la autorización del acceso y 
controlen los flujos de información desde y hacia las redes. 

g) La implementación de controles programados, tales como emisiones automáticas 
y seguimiento manual de las salidas, generadas por el computador, tales como 
revisiones de reportes que identifiquen ítems rechazadas o inusuales.
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h) El mantenimiento oportuno de equipos y programas, a los fines de reducir la 
frecuencia y el impacto de las fallas.

Supervisión de las actividades

Artículo 40.- El supervisor responsable de unidades, programas, proyectos u 
operaciones, debe comunicar claramente las funciones y responsabilidades atribuidas 
a cada supervisado, examinar sistemáticamente su trabajo y asegurarse que se 
ejecute conforme a las instrucciones dictadas al efecto.

CAPÍTULO V
DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

De la información

Artículo 41.- La máxima autoridad jerárquica, los gerentes, jefes o autoridades 
administrativas deberán garantizar la existencia de sistemas o mecanismos con 
información acerca del desempeño de la institución, para controlar y evaluar la 
gestión; y se tomará en consideración que:

1. La información sea pertinente, accesible, confiable y relevante; obtenida y 
comunicada en la forma y período que permita al órgano o ente llevar a cabo su 
control interno.

2. El órgano o ente cuente con un archivo; con una correcta clasificación y actualización 
oportuna de toda la documentación.

3. La información con la que se preparan reportes, planes de trabajo y estados 
financieros, se encuentre organizada y estandarizada.

De la comunicación

Artículo 42.- Deben establecerse canales de comunicación efectivos, que permitan 
que la información se transmita de manera confiable, oportuna y actualizada a las 
partes interesadas, tanto internas como externas a la institución.

Sistemas de información y comunicación

Artículo 43.- La máxima autoridad jerárquica, los gerentes, jefes o autoridades 
administrativas deberán disponer los elementos y condiciones necesarias para que 
de manera organizada, uniforme, consistente y oportuna se ejecuten actividades 
relativas a obtener, procesar, generar y comunicar, en forma eficaz, eficiente y 
económica, la información de la gestión institucional y cualquier otra que sea de 
interés para la consecución de los objetivos institucionales. Asimismo, deben poseer 
controles que permitan garantizar la confiabilidad, seguridad, confidencialidad y clara 
administración de los niveles de acceso a la información.
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Del control de gestión

Artículo 44.- Los gerentes, jefes o autoridades administrativas del órgano o ente, 
deberán verificar el cumplimiento o desempeño de las actividades, tareas y acciones 
ejecutadas; de manera que permita
medir e informar oportunamente, a los responsables de la toma de decisiones sobre 
la eficiencia, eficacia, economía, calidad e impacto de su gestión, con el acatamiento 
de las normas que regulan su desempeño.

CAPÍTULO VI
DEL MONITOREO

Monitoreo

Artículo 45.- El sistema de control interno debe ser objeto de monitoreo o seguimiento 
para valorar la calidad del funcionamiento de los elementos de dicho sistema en el 
tiempo, a través de actividades rutinarias, evaluaciones puntuales o la combinación 
de ambas. Las deficiencias encontradas deben ser comunicadas a la autoridad que 
tenga la competencia para tomar las decisiones de modo efectivo.

Seguimiento continúo

Artículo 46.- El seguimiento continuo es inherente a las operaciones normales y 
recurrentes del órgano o ente, lo cual incluye la administración y actividades de 
supervisión entre otras que deba ejecutar el personal al cumplir sus obligaciones.

Evaluaciones puntuales

Artículo 47.- Las evaluaciones puntuales dependerán de la valoración de riesgos 
y de la efectividad de las actividades del seguimiento continuo, cuya frecuencia es 
a criterio de los niveles, gerenciales de la organización. Pueden tomar la forma de 
autoevaluación o ser ejecutadas por los órganos de control fiscal.

CAPÍTULO VII
ROLES Y RESPONSABILIDADES

Rol de la Contraloría General de la República

Artículo 48.- A los efectos de estas Normas Generales, a la Contraloría General de 
la República le corresponde:

1. Dictar las políticas, reglamentos, normas, manuales e instrucciones para el ejercicio 
del control y para la coordinación del control fiscal externo con el interno.

2. Evaluar el ejercicio y los resultados del control interno.
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3. Evaluar la normativa de los sistemas de control interno que dicten las máximas 
autoridades de los órganos y entes sujetos a su control, a fin de determinar si se 
ajustan a las normas básicas dictadas por la Contraloría General de la República.

4. Evaluar los sistemas de control interno, a los fines de verificar la eficacia, eficiencia 
y economía con que operan.

5. Asesorar técnicamente a los órganos y entes sujetos a su control en la implantación 
de los sistemas de control interno.

Rol de la Superintendencia Nacional de Auditoría Interna

Artículo 49.- La Superintendencia Nacional de Auditoría Interna ejercerá la 
coordinación, supervisión y orientación del control interno en los distintos órganos 
y entes de la Administración Pública, sin que ello implique el ejercicio de funciones 
propias de los órganos de control fiscal, y está sujeta a las directrices, lineamientos 
e instrucciones que dicte la Contraloría General de la República como órgano rector 
del Sistema Nacional de Control Fiscal.

Responsabilidad de los órganos de control fiscal

Artículo 50.- Corresponde a los órganos de control fiscal, en el ámbito de sus 
competencias, evaluar el sistema de control interno de los órganos o entes, incluyendo 
el grado de operatividad y eficacia de los sistemas de administración y de información 
gerencial, a los fines de contribuir con su efectividad, a través de sus evaluaciones y 
recomendaciones.

De los gerentes, jefes o autoridades administrativas

Artículo 51.- Los gerentes, jefes o autoridades administrativas son los responsables 
directos por todas las actividades del órgano o ente, incluyendo el diseño, implantación, 
supervisión del correcto funcionamiento, mantenimiento y documentación del sistema 
de control interno. Sus responsabilidades varían de acuerdo a su función en el órgano 
o ente y las características del mismo.

Del personal

Artículo 52.- El personal adscrito al órgano o ente es responsable del buen 
funcionamiento del control interno, por ser éste parte implícita y explícita de las 
funciones de cada uno. De los auditores, consultores, profesionales independientes 
y firmas de auditores De los auditores, consultores, profesionales independientes y 
firmas de auditores.

Artículo 53.- Los auditores, consultores, profesionales independientes y firmas de 
auditores que presten sus servicios profesionales en materia de control, podrán 
contribuir a la consecución de los objetivos de los órganos y entes, generando 
información útil para el diseño, implantación o administración de los sistemas de 
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control interno, a través de informes, dictámenes y estudios técnicos.

CAPÍTULO VIII
DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

Definición

Artículo 54.- La Unidad de Auditoría Interna es un órgano del Sistema Nacional de 
Control Fiscal, al que le corresponde ejercer el control y vigilancia de los ingresos, 
gastos y bienes públicos, así como de las operaciones relativas a los mismos, cuya 
actuación principal se orienta al ejercicio del control posterior en el ámbito interno del 
órgano o ente del cual forma parte.

Adscripción

Artículo 55.- La unidad de auditoría interna del órgano o ente debe estar adscrita al 
máximo nivel jerárquico de la estructura organizativa que lo conforma y asegurársele 
el mayor grado de independencia dentro de la organización, sin participación en 
los actos típicamente administrativos u otros de índole similar, a fin de garantizar la 
independencia de criterio, la objetividad e imparcialidad en sus actuaciones.

Dotación de Recursos

Artículo 56.- La máxima autoridad jerárquica del órgano o ente deberá dotar a la 
unidad de auditoría interna de razonables recursos presupuestarios, materiales, 
humanos y administrativos, incluyendo un adecuado espacio físico, que le faciliten la 
efectiva coordinación del sistema de control interno de la organización y el ejercicio 
de las funciones de vigilancia y control.

Recurso Humano

Artículo 57.- La máxima autoridad jerárquica, dotará a la unidad de auditoría interna 
del personal profesional idóneo y necesario para el cumplimiento de sus funciones, 
seleccionado por su capacidad técnica, profesional y elevados valores éticos. Su 
nombramiento o designación, así como la remoción, destitución o traslado debe 
realizarse con la previa opinión favorable del Auditor Interno.

Designación del auditor interno

Artículo 58.- La unidad de auditoría interna actuará bajo la dirección y responsabilidad 
del auditor interno, quien será designado por la máxima autoridad del órgano o ente, 
de acuerdo con los resultados del concurso público, previsto en la normativa dictada 
a tal efecto por la Contraloría General de la República.

Del servicio de auditoría interna

Artículo 59.- La unidad de auditoría interna es la encargada de prestar el servicio de 
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auditoría interna, que abarcará la evaluación del grado de cumplimiento y eficacia de 
los sistemas de administración e información gerencial y de los instrumentos de control 
interno incorporados en ellos; el examen de los registros y, estados financieros, para 
determinar su pertinencia y confiabilidad, así como la evaluación de la eficiencia, 
eficacia, economía, calidad e impacto de las operaciones realizadas, sin perjuicio de 
las competencias que la Ley le atribuye en materia de potestades investigativas y 
determinación de responsabilidades.

Funciones y responsabilidades

Artículo 60.- Las funciones y responsabilidades de la unidad de auditoria interna 
deben ser definidas formalmente mediante instrumento normativo, por la máxima 
autoridad jerárquica del órgano o ente, tomando en consideración las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes y las normas, pautas e instrucciones que en materia 
de control dicte la Contraloría General de la República.

Artículo 61.- La unidad de auditoría interna debe realizar su función de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables, las Normas Generales de Auditoría de 
Estado prescritas por la Contraloría General de la República, las presentes Normas, 
los instrumentos reglamentarios y las normas de auditoría general y convencional 
aceptación.

Artículo 62.- Es responsabilidad de la unidad de auditoría interna del órgano o 
ente, sin menoscabo de la que corresponde a la función administrativa, la revisión 
y evaluación del sistema de control interno, para proponer a la máxima autoridad 
jerárquica las recomendaciones tendentes a su optimización y al incremento de la 
eficacia y efectividad de la gestión administrativa.

CAPÍTULO IX
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 63.- Sin perjuicio de las atribuciones que le competen, la Contraloría General 
de la República, la Superintendencia Nacional de Auditoría Interna y los órganos de 
control fiscal, velarán por el cumplimiento de las presentes Normas.

Artículo 64.- Las normas y pautas que sean prescritas por la Superintendencia 
Nacional de Auditoría Interna, en ejercicio de la competencia que tiene atribuida por 
Ley, deberán sujetarse al contenido de la presente Resolución.

Artículo 65.- Se derogan las Normas Generales de Control Interno dictadas mediante 
Resolución N° 01-00-00-015 de fec ha 30 de abril de 1997, publicadas en Gaceta 
Oficial N° 36.229 del 17 de junio de 1997.

Artículo 66.- Las presentes Normas Generales de Control Interno comenzarán a 
regir a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.
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GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA N° 
36.229

17 de julio de 1997
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Decreta
Resolución N° 01-00-000017

NORMAS PARA EL FUNCIONAMIENTO COORDINADO DE LOS SISTEMAS DE 
CONTROL EXTERNO E INTERNO

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Las presentes normas tienen por objeto regular el funcionamiento 
coordinado de las actividades de control, vigilancia y fiscalización de los ingresos, 
gastos y bienes públicos, así como de las operaciones relativas a los mismos, por 
parte de los órganos que integran los sistemas de control externo e interno del sector 
público, a fin de evitar la dispersión de esfuerzos y lograr la mayor economía, eficacia, 
eficiencia y sujeción al ordenamiento jurídico, en el ejercicio de las funciones de 
control.

Artículo 2.- Están sujetos a las presentes normas:

1. La Contraloría General de la República.

2. Los órganos de control externo de los Estados y Municipios.

3. El órgano de control previsto en el artículo 148 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República.

4. Los organismos y entidades a que se refieren los numerales 1 al 6 del artículo 
5° de la Ley Orgánica de la Contralo ría General de la República y sus respectivos 
órganos de control interno.

Artículo 3.- Se entiende por órgano de control interno, aquél que tiene una función 
específica y principal de control en el ámbito de cada organismo o entidad, entendida 
ésta como función diferenciada de la que corresponde a los órganos activos de 
administración, con competencia para verificar la conformidad de la actuación de 
estos últimos con la normativa que les sea aplicable; ejercer sobre ellos funciones 
de control previo, concomitante y/o posterior; abrir y sustanciar las averiguaciones 
administrativas que deban tramitarse en el respectivo organismo o entidad; y para 
evaluar el sistema de control interno de los mismos, con la finalidad de proponer a 
sus máximas autoridades las recomendaciones dirigidas a mejorarlo y aumentar la 
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efectividad y eficiencia de la gestión administrativa.

Se entiende por órgano de control externo, aquel distinto e independiente de la 
administración activa, que con la finalidad de promover mayor economía, eficacia, 
eficiencia y sujeción al ordenamiento jurídico de la actuación de dicha administración, 
está facultado para ejercer sobre la misma funciones de control preventivo, 
concomitante y/o posterior, en los aspectos administrativos, financieros, económicos, 
de gestión y cualquier otro contemplado en el ordenamiento jurídico y para adelantar 
los procedimientos relacionados con la determinación de las responsabilidades a que 
haya lugar, de conformidad con lo dispuesto en dicho ordenamiento.

Artículo 4.- La gestión fiscalizadora del Estado estará sujeta a una planificación 
enmarcada en los planes y programas de gestión, nacionales, estadales y municipales, 
debidamente aprobados por las autoridades respectivas.

Artículo 5.- La estructuración y aprobación de los planes de control a desarrollar por 
los órganos de control externo e interno, deberá realizarse de manera coordinada 
entre ellos, bajo la rectoría de la Contraloría General de la República, a los efectos 
de que se determinen objetivos y metas comunes dirigidos a la complementación de 
la acción fiscalizadora.

Artículo 6.- La Contraloría General de la República, en coordinación con los demás 
órganos de control, deberá desarrollar los mecanismos adecuados de información 
que le permitan conocer la capacidad técnica, gerencial y operativa de cada uno de 
ellos y acerca de la ejecución de sus planes operativos de control.

Artículo 7.- La Contraloría General de la República, como órgano rector, deberá 
desarrollar procedimientos de evaluación que le permitan determinar el grado de 
efectividad, eficiencia y economía con que operan los órganos de control externo e 
interno y emprender las acciones pertinentes a los fines de lograr la solidez técnica y 
funcional de dichos órganos.

CAPITULO II
DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES SUJETOS A 

LAS PRESENTES NORMAS

Artículo 8.- Corresponde a la máxima autoridad de cada organismo y entidad sujeto 
a las presentes normas:

1. Establecer por escrito las políticas básicas que adoptará la institución para alcanzar 
sus objetivos fundamentales, de acuerdo con el instrumento de creación o estatuto, 
las disposiciones legales pertinentes y los lineamientos establecidos en los planes 
nacionales.
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2. Crear los sistemas y procedimientos de control interno, asegurar su implantación, 
funcionamiento, evaluación periódica y actualización, así como adoptar las acciones 
a que haya lugar para su mejoramiento y eficacia.
3. Implantar las medidas correctivas señaladas en los informes y recomendaciones 
de los órganos de control interno y/o externo, según corresponda, siempre que no 
sean manifiestamente inconstitucionales o ilegales.

4. Asegurar y facilitar la debida comunicación y colaboración entre el organismo o 
entidad, con la Contraloría General de la República y los órganos de control interno 
y/o externo.

5. Asegurar el funcionamiento eficaz y eficiente del órgano de control, dotándolo de 
suficientes recursos, en especial presupuestarios, materiales y personal calificado, y 
ubicándolo en los niveles superiores de la estructura administrativa.

CAPITULO III
DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL EXTERNO E 

INTERNO

Artículo 9.- Corresponde a la Contraloría General de la República, como órgano 
rector de los sistemas de control interno y externo:

1. Establecer los lineamientos, dictar las instrucciones y formular las recomendaciones 
que considere necesarias para el funcionamiento coordinado de los órganos que 
integran los sistemas de control interno y externo, y la complementación entre ambos.

2. Formular el Plan Estratégico Nacional de Control y coordinar la preparación de los 
Planes Operativos Nacionales de Control.

3. Evaluar la actuación de los órganos de control interno y externo para promover la 
eficacia de su gestión.

4. Analizar los proyectos de reglamentos internos, normas y procedimientos, así como 
sus modificaciones, remitidos por los órganos de control interno y externo, y en caso 
necesario formular las recomendaciones que estime pertinentes a los fines de lograr 
uniformidad y coherencia con la concepción de sistema nacional de control.

5. Dictar las pautas necesarias para articular la actividad de control con los planes 
y programas nacionales, estadales y municipales, a fin de determinar su grado de 
cumplimiento y formular las recomendaciones correspondientes en función de los 
objetivos y metas previstas y alcanzadas.

6. Requerir, cuando lo estime oportuno, los planes y programas a ser ejecutados por 
el organismo o entidad durante el ejercicio fiscal respectivo.
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7. Evaluar los planes y programas anuales de control presentados por los órganos de 
control interno y externo.

8. Revisar y evaluar, cuando lo estime pertinente, los resultados de las auditorías 
y demás actuaciones efectuadas por los órganos de control interno y externo y/o 
por las sociedades de auditores contratadas, y recomendar las acciones que estime 
necesarias.

9. Velar porque los órganos de control interno y externo efectúen el seguimiento de las 
recomendaciones que formule, así como de las derivadas de sus respectivos informes 
de auditoría y demás actuaciones, a fin de procurar que se adopten oportunamente 
las acciones correctivas correspondientes.

10. Informar a los órganos de control interno y externo, cuando sea pertinente, el 
resultado de las actuaciones practicadas en los organismos y entidades bajo su 
control, así como también los requerimientos, solicitudes y demás señalamientos 
que se le hagan a los mismos.

11. Requerir de los órganos de control interno y externo la realización de las actuaciones 
especiales de control que estime pertinentes.

12. Coordinar con los organismos y entidades controlados, el pago total o parcial de los 
contratos que suscriba con las sociedades de auditores, consultores y/o profesionales 
independientes, destinados a efectuar actuaciones de control en dichos organismos 
y entidades.

13. Solicitar, cuando lo estime necesario, los documentos que sustenten los informes 
de los órganos de control interno y externo y/o de profesionales independientes 
contratados al efecto, así como también cualquier otra documentación relacionada 
con el ejercicio de sus funciones.

14. Formular las observaciones y recomendaciones que estime convenientes para 
incrementar la eficiencia de los organismos y entidades sujetos a estas normas, así 
como para optimizar sus sistemas y procedimientos administrativos, de gestión y de 
control interno.

15. Establecer la forma y oportunidad con que deberán ser remitidas las informaciones, 
reportes y demás documentos relacionados con el funcionamiento coordinado de los 
sistemas de control.

16. Proporcionar asesoría técnica a los órganos de control así como a las entidades 
y organismos controlados, en las materias que le competen de acuerdo con la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República, y asesorarlos en cuanto a su 
organización y funcionamiento, cuando lo considere pertinente.
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17. Brindar asesoría técnica en la implantación de métodos o sistemas de control, 
especialmente en la integración de los mismos dentro de los sistemas administrativos.

18. Recomendar planes de capacitación, formación y adiestramiento técnico para el 
personal de los órganos de control interno y externo en las áreas y materias de su 
competencia.

19. Propiciar reuniones periódicas con los titulares de los órganos de control interno y 
externo así como con los representantes de sociedades de auditoría o profesionales 
independientes, asociaciones u organismos, a los fines de intercambiar criterios 
respecto al desarrollo e implantación de nuevos sistemas, métodos y procedimientos 
de control, mejoramiento de los ya existentes y de cualquier otro tema de interés 
fiscal.

20. Cualesquiera otras actividades inherentes a su condición de órgano rector de los 
sistemas de control.

Artículo 10.- Corresponde, a los órganos de control externo e interno, informar a la 
Contraloría General de la República, de la manera que ésta indique, acerca de lo 
siguiente:

1. Los resultados de las auditorías y demás actuaciones efectuadas, así como 
las observaciones y recomendaciones formuladas a nivel de cada actividad, con 
indicación de la fecha en que se procedió en tal sentido.

2. Los resultados de las acciones de control que le haya solicitado.

3. Las acciones emprendidas por las autoridades correspondientes en atención a 
las observaciones y recomendaciones formuladas por los órganos de control y los 
resultados obtenidos como consecuencia de tales acciones, con señalamiento de la 
fecha en que éstas fueron adoptadas.

4. La reiterada desatención de las observaciones o recomendaciones formuladas por 
los órganos de control y acerca de la persistencia de las deficiencias observadas.

5. Cuando se detecten actos contrarios al patrimonio público o al buen orden 
administrativo, en los procesos licitatorios promovidos por los correspondientes 
organismos y entidades, para la adquisición de bienes, servicios o contratación de 
obra.

6. Cuando se detecte el incumplimiento por parte de los funcionarios de hacienda, 
del deber de prestar la caución prevista en el artículo 128 de la Ley Orgánica de la 
Hacienda Pública Nacional.
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7. Las medidas adoptadas por los organismos y entidades en los casos en que el 
órgano de control correspondiente hubiere detectado omisión, retardo, negligencia 
o imprudencia en el cumplimiento de las funciones correspondientes a la oportuna 
incorporación física y registro contable de los bienes adquiridos por dichos organismos 
y entidades, su mantenimiento, preservación o salvaguarda, así como a la formación 
y actualización anual del correspondiente inventario de bienes.

8. Los resultados de la evaluación de los sistemas de interno de los organismos y 
entidades, así como las recomendaciones efectuadas a las máximas autoridades 
con miras a implementar las mejoras pertinentes para incrementar la efectividad de 
dichos sistemas.

9. El incumplimiento por parte del organismo o entidad, de las normas generales 
y/o particulares dictadas por la Contraloría General de la República para regular el 
control interno, la auditoría de Estado, y cualquier otra que en éstos aspectos dicte.

Artículo 11.- También corresponde a los órganos de control externo e interno, dentro 
de los propósitos de estas normas:

1. Remitir a la Contraloría General de la República sus proyectos de reglamentos 
internos, normas y procedimientos, así como sus respectivas modificaciones.

2. Remitir a la Contraloría General de la República, en la oportunidad que ésta indique, 
sus planes y programas anuales de control.

3. Incluir en sus planes y programas de control, los lineamientos y actuaciones que 
les señale la Contraloría General de la República.

4. Efectuar, a solicitud de la Contraloría General de la República, los estudios 
organizativos, estadísticos, económicos y financieros o análisis e investigaciones de 
cualquier naturaleza para determinar el costo de los servicios públicos, los resultados 
de la acción administrativa y en general, la eficacia con que opera el organismo o 
entidad.

5. En general, colaborar con la Contraloría General de la República en todas aquellas 
actividades que ésta les solicite, a los fines del funcionamiento coordinado de los 
sistemas de control externo e interno.

Artículo 12.- Corresponde específicamente a los órganos de control interno de los 
Ministerios y demás dependencias y servicios de la Administración Central; de la 
Procuraduría General de la República; de la Corte Suprema de Justicia; del Consejo 
de la Judicatura y demás organismos que integran el Poder Judicial; del Ministerio 
Público; de los demás órganos de la República que ejercen el poder nacional; de la 
Gobernación del Distrito Federal, así como al órgano de control a que se refiere el 
artículo 148 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, informar a 
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la Contraloría General de la República, acerca de los particulares siguientes:
1. La detección de cualquier incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 
23 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República.
La obligación de informar acerca del indicado incumplimiento, corresponderá a los 
órganos de control de los organismos y dependencias integrantes de la Administración 
Central. A los órganos de control de los organismos y dependencias que no forman 
parte de la Administración Central, corresponderá informar a la Contraloría General 
de la República los incumplimientos, en materia de control previo, en relación con 
aquellas actuaciones sometidas al mismo por disposición de sus máximas autoridades 
jerárquicas.

2. Las deficiencias que se observen en la correcta formación y oportuna rendición, 
ante la Contraloría General de la República, de las cuentas de gastos, bienes, ingresos 
y otros conceptos.

3. Las situaciones irregulares que se determinen en los controles perceptivos que 
practique sobre los ingresos, gastos, bienes, registros y operaciones contables.

Artículo 13.- Corresponde específicamente a los órganos de control interno de los 
entes señalados en los numerales 3, 4, 5 y 6 del artículo 5° de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República:

1. Vigilar que el respectivo ente remita a la Contraloría General de la República, en 
la forma y en el plazo que ésta indique, los planes y programas a ejecutar durante el 
ejercicio fiscal correspondiente, los balances y demás estados financieros así como 
cualquier información contable financiera, administrativa, patrimonial y estadística, 
incluyendo la conciliación y análisis de las cuentas.

2. Informar a la Contraloría General de la República sobre las acciones emprendidas 
para vigilar que las operaciones que constituyan deuda pública, se ajusten a las 
disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 14.- Corresponde específicamente a los órganos de control externo de los 
Estados, Distritos y Municipios, el suministro de información acerca de los particulares 
siguientes:

1. Participación patrimonial o accionaria de los Estados, Distritos y/o los Municipios, 
en sociedades, fundaciones, institutos autónomos, asociaciones civiles y otros entes 
descentralizados.

2. Acciones emprendidas para vigilar que el órgano correspondiente remita la 
Ordenanza de Presupuesto o la Ley de Presupuesto del Estado, publicada en la 
respectiva Gaceta Oficial, Estadal, Municipal o Distrital, dentro de los 30 días 
siguientes a su publicación.
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3. Acciones emprendidas para vigilar que los organismos y entidades estadales, 
distritales y municipales envíen los estados financieros, inventario de bienes, registros 
y demás informaciones que la Contraloría General de la República les solicite.

CAPITULO IV
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 14.- Las presentes normas entrarán en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela.
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
Decreta

NORMAS BÁSICAS DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES Y SERVIDORAS 
PÚBLICAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS

Objeto

Artículo 1.- Este Decreto tiene por objeto establecer principios y criterios de obligatorio 
cumplimiento en la actuación de los servidores y servidoras públicas, a los fines de 
fortalecer el respeto, garantía y protección de los derechos humanos en el país.

A los fines de este Decreto se entiende por servidores públicos y servidoras públicas 
todo el personal que ejerce la función pública, así como personal contratado y obrero, 
de conformidad con las leyes aplicables.

Finalidad

Artículo 2.- Este Decreto tiene la finalidad de:

1. Asegurar el respeto, garantía y protección de los derechos humanos de todas las 
personas.

2. Contribuir al fortalecimiento institucional de los órganos y entes del Estado, para 
incrementar su eficiencia y eficacia en la promoción, respeto, garantía y protección 
de los derechos humanos.

3. Promover una cultura de respeto y protección de los derechos humanos en el 
Estado y en todos los sectores de la sociedad, desde una perspectiva emancipadora, 
crítica y alternativa, a fin de eliminar las prácticas que contribuyen a su amenaza y 
violación.

4. Garantizar que la actuación de los servidores públicos y servidoras públicas se 
desarrolle con apego a los valores, principios y derechos humanos reconocidos en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y los tratados internacionales 
suscritos y ratificados por la República en esta materia.

5. Contribuir a asegurar que la actuación de los servidores públicos y servidoras 
públicas sean realizados de forma ética, honesta, imparcial, expedita, sin dilaciones 
indebidas, eficaz, eficiente y con calidad.
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Normas Básicas de Actuación

Artículo 3.- La actuación de los servidores públicos y servidoras públicas deberá 
regirse por las siguientes Normas Básicas de Actuación en materia de Derechos 
Humanos:

1. La actuación de todos los servidores públicos y servidoras públicas del Estado 
siempre debe estar dirigida a respetar, garantizar y proteger los derechos humanos, 
conforme a los principios de universalidad, igualdad, indivisibilidad, interdependencia, 
progresividad, irrenunciabilidad, interculturalidad y corresponsabilidad de los derechos 
humanos.

2. Todos los servidores públicos y servidoras públicas del Estado deben tratar a las 
personas en condiciones de igualdad real y efectiva.

En consecuencia, deben abstenerse de realizar cualquier tipo de acto o actuación 
de discriminación basada en el origen étnico, religioso, condición social, género, 
orientación sexual, identidad de género, expresión de género, idioma, opinión política, 
nacionalidad u origen, edad, posición económica, discapacidad, condición de salud 
o cualquier otra circunstancia personal, jurídico o social, que tenga por objeto o 
resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 
humanos.

3. Todos los servidores públicos y servidoras públicas deben fundamentar y guiar su 
actuación con base en la libertad, la justicia, la igualdad, la solidaridad, la democracia, 
la responsabilidad social y, en general, la preeminencia de los derechos humanos, 
la ética y el pluralismo político. Así mismo, deberá orientarse por la Doctrina de El 
Libertador Simón Bolívar, la soberanía de nuestra Nación, la honestidad, la lealtad 
y el compromiso privilegiado con las personas en situación de mayor vulnerabilidad, 
discriminación, pobreza o exclusión social.

4. Todos los servidores y servidoras públicas del Estado deben asegurar la igualdad 
y equidad entre hombres y mujeres en todos sus actos y actuaciones, absteniéndose 
de realizar, admitir, tolerar o promover discriminaciones fundadas en el género.

5. Todos los servidores públicos y servidoras públicas del Estado deben brindar 
protección especial a las personas en condiciones de vulnerabilidad, discriminación, 
pobreza o exclusión social, entre ellas, a los niños, niñas, adolescentes, adultos y 
adultas mayores, mujeres, Indígenas, afrodescendientes, personas con discapacidad 
y personas necesitadas de protección Internacional.

6. El respeto, garantía y protección de los derechos humanos es una materia de 
orden público e Interés general. En consecuencia, los servidores públicos y servidoras 
públicas del Estado deben actuar de oficio ante las situaciones de amenaza o violación 
de los derechos humanos, sin que sea necesaria la solicitud, Intervención o impulso 
de las personas interesadas.
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7. En el trámite y decisión de las solicitudes, peticiones y procedimientos 
administrativos relativos a la garantía y protección de los derechos humanos, los 
servidores públicos y servidoras públicas del Estado deben actuar con la mayor 
honestidad, transparencia, diligencia, celeridad, simplicidad, calidad, eficiencia, 
eficacia y efectividad, especialmente para dar respuesta adecuada, con prontitud y 
la debida diligencia a las víctimas de amenazas o violaciones de derechos humanos.

8. Se prohíbe a los servidores públicos y servidoras públicas del Estado ordenar, 
realizar, admitir, tolerar o promover amenazas o violaciones a los derechos humanos, 
sin que les sirvan de excusas órdenes superiores. Quienes participen en estas 
conductas incurren en responsabilidad penal, civil, administrativa y disciplinaria de 
conformidad con la Ley.

9. Los servidores públicos y servidoras públicas del Estado que tengan conocimiento, 
durante el ejercicio de sus funciones, de amenazas o violaciones a los derechos 
humanos deben adoptar todas las medidas a su alcance, dentro del ámbito de sus 
competencias, para hacerlas cesar en el menor tiempo posible, así como Informar o 
denunciar el caso ante las autoridades competentes para establecer la responsabilidad 
penal, civil, administrativa y disciplinaria a que hubiere lugar.

10. Los servidores públicos y servidoras públicas del Estado cuando se relacionen, 
entrevisten, reciban o atiendan a las personas, deben brindarles un trato respetuoso 
de su dignidad, con la mayor calidad, calidez, amabilidad, cordialidad y empatía 
posible. A tal efecto, deben utilizar un lenguaje sencillo y sensible al género, que sea 
fácilmente compresible por las personas que solicitan su servicio o intervención y 
deberán abstenerse de cualquier expresión de contenido discriminatorio o que atente 
contra la dignidad de la persona.

Cuando se trate de víctimas de amenazas o violaciones a los derechos humanos, 
deben brindarles apoyo, compresión, solidaridad y, de ser necesario, contención 
emocional ante los efectos derivados de su situación personal y familiar. En virtud de 
ello, deberán evitar cualquier práctica injustificada que tenga por objeto o resultado 
su revictimización.

11. La actuación de los servidores públicos y servidoras públicas dirigidas a niños, 
niñas y adolescentes deben fundamentarse y orientarse por su interés superior, su 
prioridad absoluta en la actuación del Estado, el papel fundamental de sus familias 
en su crianza y la corresponsabilidad en su protección integral. En tal sentido, es 
fundamental que les garanticen su derecho a opinar y a ser oídos en todos los asuntos 
que les conciernan.

12. La actuación de los servidores públicos y servidoras públicas dirigidas a los pueblos 
y comunidades indígenas debe fundamentarse y orientarse por el reconocimiento 
de su existencia, organización social, política y económica, sus culturas, usos y 
costumbres, idiomas y religiones, así como su hábitat y derechos originarios sobre 
las tierras que ancestral y tradicionalmente ocupan y que son necesarias para 

362



desarrollar y garantizar sus formas de vida. Deben garantizar su derecho a expresarse 
y comunicarse en su propio idioma indígena en todas las solicitudes, peticiones y 
procedimientos administrativos, por constituir patrimonio cultural de la Nación y de la 
humanidad.

13. La actuación de los servidores públicos y servidoras públicas dirigidas a las personas 
con discapacidad o necesidades especiales debe fundamentarse y orientarse por 
su derecho al ejercicio pleno y autónomo de sus capacidades y a su integración 
familiar, comunitaria y social. Cuando se trate de personas sordas, deben garantizar 
su derecho a expresarse y comunicarse a través de la lengua de señas venezolana 
en todas las solicitudes, peticiones y procedimientos administrativos. El derecho a 
expresarse y comunicarse deberá igualmente garantizarse a cualquier otra persona 
con discapacidad que amerite una comunicación en términos no convencionales.

14.  La  actuación de los servidores públicos y servidoras públicas dirigidas a personas 
afrodescendientes debe fundamentarse y orientarse por el reconocimiento y respeto 
de la interculturalidad, bajo el principio de la igualdad de las culturas.

Medidas Para la Implementación

Artículo 4.- Los órganos y entes del Poder Ejecutivo Nacional, deberán adoptar las 
medidas adecuadas para la implementación de estas Normas Básicas de Actuación. 
Las máximas autoridades de los órganos y entes del Estado, así como los servidores 
públicos y servidoras públicas que ejercen funciones de supervisión de personal, 
deben garantizar el respeto y cumplimiento de este Decreto.

Se exhorta a los órganos del Poder Ciudadano, Poder Judicial, Poder Electoral y Poder 
Legislativo a incorporar estas Normas Básicas de Actuación dentro de sus propios 
Instrumentos normativos, políticas y planes de personal, a los fines de promover, 
respetar, garantizar y proteger los derechos humanos.

Difusión

Artículo 5.- Las oficinas de atención al ciudadano de los órganos y entes del Estado 
deberán colocar un cartel público a la vista de las personas, que contenga las Normas 
Básicas de Actuación en materia de derechos humanos contempladas en el artículo 
3 de este Decreto.

Se Instruye al Ministerio del Poder Popular con competencia en la materia de 
Comunicación e Información articular campañas de formación a fin de educar e 
informar a la población sobre la actuación de los servidores y servidoras públicas en 
lo concerniente al respeto, garantía y protección de los derechos humanos en el país.

Los órganos y entes del Estado deberán publicar en sus portales de internet este 
Decreto.
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Función Pública

Artículo 6.- Estas Normas Básicas de Actuación deberán incluirse dentro de los 
procesos de ingreso, formación continua y ascenso de los servidores públicos y 
servidoras públicas. Dentro del año siguiente a la entrada en vigencia de este Decreto, 
deberán dictarse cursos de formación para los servidores públicos y servidoras 
públicas de las oficinas de atención al ciudadano de los órganos y entes del Estado, 
sobre el contenido y aplicación de las Normas Básicas de Actuación en materia de 
derechos humanos.

Consejo Nacional de Derechos Humanos

Artículo 7.- El Consejo Nacional de Derechos Humanos acompañará integralmente 
y hará seguimiento a la implementación de las presentes Normas Básicas de 
Actuación de este Decreto, con la colaboración de los órganos y entes del Estado y 
la participación del Poder Popular.

Durante el proceso de Implementación de este Decreto, se considerará el aporte 
que puede brindar la cooperación técnica del Sistema de Naciones Unidas y demás 
organismos internacionales acreditados en la República Bolivariana de Venezuela.

Participación popular y corresponsabilidad

Artículo 8.- Se Invita a las organizaciones sociales y movimientos de derechos 
humanos, así como a todas las formas de organización del Poder Popular, a contribuir 
con la implementación y seguimiento de este Decreto, en el marco del principio de 
corresponsabilidad y el modelo de democracia participativa y protagónica reconocidos 
en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.

Órgano ejecutor

Artículo 9.- El Vicepresidente Ejecutivo queda encargado de la ejecución de este 
Decreto.

Vigencia

Artículo 10.- Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Decreta
Resolución N° 01-00-000185

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE PONE A DISPOSICIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTROL FISCAL, EL MODELO 
QUE PUEDE SERVIR DE MARCO DE REFERENCIA PARA LA ELABORACIÓN 
DEL MANUAL QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN DE LA OFICINA DE ATENCIÓN 
AL CIUDADANO 

CLODOSBALDO RUSSIÁN UZCATEGUI

Contralor General de la República

En ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 1, 4, 6, 14 numerales 9 y 
10; y 75 numeral 3 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y 
del Sistema Nacional de Control Fiscal, en concordancia con lo dispuesto en el tercer 
aparte de! artículo 7 del Reglamento Interno de este Organismo Contralor,

CONSIDERANDO

Que corresponde a la Contraloría General de la República ejercer la rectoría del 
Sistema Nacional de Control Fiscal y fomentar la participación ciudadana,

CONSIDERANDO

Que el Sistema Nacional de Control Fiscal tiene dentro de sus objetivos, lograr que 
sus integrantes interactúen coordinadamente a fin de lograr la unidad de dirección 
de los sistemas y procedimientos, y que sus componentes adopten los instrumentos 
necesarios para promover la eficiencia, economía y calidad de sus operaciones,

RESUELVE

Artículo 1.- Poner a disposición de los integrantes del Sistema Nacional de Control 
Fiscal, el modelo que puede servir de marco de referencia para la elaboración del 
manual que regula la organización de la Oficina de Atención al Ciudadano.

Artículo 2.- Publicar en el portal electrónico de la Contraloría General dela República, 
www.cgr.qob.ve. El Manual de organización de la Oficina de Atención al Ciudadano 
da la Contraloría General de la República.

Comuníquese y publíquese. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Decreta
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IDENTIFICADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTROL FISCAL

Artículo 1.- Implantar el identificador del Sistema Nacional de Control Fiscal, el cual 
tiene como inspiración, la unión de las tres llaves que desde la época de la colonia 
simbolizan el inicio del control fiscal en Venezuela, las cuales han sido dispuestas 
en forma de triángulo equilátero, expresando el equilibrio perfecto que debe existir 
entre elpoder que administra, ejercido por las máximas autoridades y demás niveles 
directivos y gerenciales de los órganos y entes del sector público; el poder que 
controla, ejercido por el ciudadano que controla a ambos poderes y también a sí 
mismo, ubicado en su base, dando sustento al Sistema.

Este triángulo ha sido teñido con el tricolor de la bandera nacional, para destacar la 
importancia que revisten la ética pública, la moral administrativa y demás principios 
y valores patrios, como pilares fundamentales que deben guiar la conducta de los 
servidores públicos y de los ciudadanos, para la consolidación del Sistema Nacional 
de Control Fiscal y la construcción del nuevo modelo de Estado que propugna la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.

Artículo 2.- Autorizar a los órganos del Sistema Nacional de Control Fiscal, previstos 
en el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y 
del Sistema Nacional de Control Fiscal, para que utilicen el referido identificador, 
exclusivamente, con fines institucionales.

Artículo 3.- Las características, aplicaciones y demás aspectos relacionados con la 
utilización del identificador, serán implementados de conformidad con lo establecido 
en las Instrucciones para el Uso del Identificador del Sistema Nacional de Control 
Fiscal”, disponible en el portal electrónico de la Contraloría General de la República.

Artículo 4.- La Contraloría General de la República, como rector del Sistema Nacional 
de Control Fiscal, velará por el correcto uso y aplicación del identificador de dicho 
Sistema.
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INSTRUCTIVO EN MATERIA DE DENUNCIAS
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GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA N° 
36.979

23 de septiembre 2000
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Decreta
Resolución N° 01-00-000055

INSTRUCTIVO EN MATERIA DE DENUNCIAS

Artículo 1.-Todo ciudadano podrá presentar las denuncias que estime pertinentes, 
cuando tenga conocimiento de que funcionarios públicos o particulares se encuentren 
involucrados en algún hecho irregular relacionado con el manejo de fondos o bienes 
públicos pertenecientes a las entidades sujetas al control de esta Contraloría, siempre 
y cuando éstas estén debidamente fundadas.

Artículo 2.-La denuncia podrá formularse verbalmente o por escrito y deberá 
contener la identificación del denunciante, la indicación de su domicilio o residencia, 
la narración circunstanciada del hecho, el señalamiento de quienes lo han cometido y 
de las personas que lo hayan presenciado o que tengan noticia de él, todo en cuanto 
le constare al denunciante.

PARÁGRAFO ÚNICO.- Si la denuncia fuese formulada verbalmente, se levantará un 
acta en presencia del denunciante, quien la firmará junto con el funcionario que la 
reciba. La denuncia escrita será firmada por el denunciante o por un apoderado con 
facultades para hacerlo. Si el denunciante no puede firmar, estampará sus huellas 
dactilares.

Artículo 3.- Si la denuncia resultare falsa e infundada, o versare sobre hechos que 
no ameritaren averiguación o cuya sustanciación no corresponda a esta Contraloría, 
se procederá a dejar constancia mediante auto expreso en el expediente y en el cual 
se acordará que no hay lugar a proceder.

Artículo 4.- Los documentos originales que aportaren los particulares en su denuncia, 
serán devueltos a sus presentantes, si así lo solicitaren, en cuyo caso se dejará copia 
certificada del documento.

Artículo 5.- No se admitirán denuncias anónimas, ello sin perjuicio del ejercicio de las 
atribuciones de control que de oficio puede iniciar este Organismo cuando considere 
que existen méritos para ello.

Artículo 6.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Artículo 7.- Se deroga la Resolución Nº 01-00-00-005 de fecha 27 de enero de 2000, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 36.883 
del 2 de febrero de 2000.
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C. Abreviaturas

1. PRESENTACIÓN

La Superintendencia Nacional de Auditoría Interna (SUNAI), actuando en su carácter 
de órgano rector del control interno, así como de la dirección de la auditoría interna en 
la administración central y descentralizada funcionalmente, excluido el Banco Central 
de Venezuela, ha realizado la actualización del Manual de Control Interno dictado por 
la Superintendencia Nacional de Control Interno y Contabilidad Pública (SUNACIC), 
publicado en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 5.275, de fecha 17 de 
noviembre de 1998, que contiene las normas mínimas de control interno que deben 
ser adoptadas por los funcionarios responsables del manejo y control de los recursos 
y bienes de la administración central y descentralizada funcionalmente. Su propósito 
principal es servir de guía para el establecimiento de los sistemas de control interno 
en los entes públicos.

Las normas de control interno originalmente se desarrollaron para un modelo genérico 
de los ciclos de actividades de la administración central, el cual fue concebido 
después del levantamiento y análisis de las operaciones en cuatro ministerios de 
diferente naturaleza, y el análisis del modelo conceptual del Sistema Integrado de 
Gestión y Control de las Finanzas Públicas (SIGECOF), desarrollado por el personal 
del proyecto.
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La identificación de los ciclos de actividades se hizo por intermedio de una comparación 
con los ciclos de actividades de una empresa privada, pero sin dejar de tomar en 
cuenta el carácter público de los organismos; al mismo tiempo es necesario resaltar 
que las actividades de procesamiento de datos y registro contable están inmersas en 
cada ciclo.

Las normas incluidas en la presente actualización se hacen extensivas a los entes 
descentralizados funcionalmente de conformidad con lo establecido en el artículo 
138 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público (LOAFSP).

Los entes descentralizados funcionalmente con fines empresariales, así como las 
empresas en las que el Estado tenga participación mayoritaria, se regirán por los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) y por las Normas de 
Auditoría de General Aceptación (NAGA).

El Manual ha sido concebido sólo como un instrumento orientador, puesto que no 
cubre todos los ciclos ni prescribe soluciones para problemas particulares.

El uso del Manual debe ser acompañado con consultas al personal de la 
Superintendencia Nacional de Auditoría Interna (SUNAI) para casos que requieran 
un juicio profesional. Además, servirá de marco referencial para el personal de otras 
disciplinas, que requieran controlar áreas específicas.

El Manual se fundamenta en la normativa legal vigente para la Administración Pública 
que se indica a continuación:

Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público y sus Reglamentos 1, 
2, 3, 4 y el Reglamento sobre la Organización del Control Interno en la Administración 
Pública Nacional, Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal y su reglamento; las Normas Generales de Control Interno 
y de Auditoría de Estado, dictadas por la Contraloría General de la República (CGR). 
Además, se toman en consideración los documentos internacionales siguientes:

Manuales Normativos de la Sindicatura General de la Nación (SIGEN) de Argentina, 
Normas de Auditoría del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, Manual de 
Contabilidad del Banco Mundial, Políticas del Banco Interamericano de Desarrollo 
sobre Control y Auditoría de Entidades y Proyectos, Normas dela Organización 
Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), las Normas 
Internacionales de Auditoría emitidas por el Comité Internacional de Prácticas de 
Auditoría de la Federación Internacional de Contadores (IFAC) y el Informe COSO 
emitido en el año 1992 por el “Committee of Sponsoring Organization of Tradeway 
Comisión”, trabajo encomendado por el Instituto Americano de Contadores Públicos, 
la Asociación Americana de Contabilidad, el Instituto de Auditores Internos, el Instituto 
de Administración y Contabilidad y el Instituto de Ejecutivos Financieros.

El Manual de Control Interno, será actualizado por la Superintendencia Nacional de 
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Auditoría Interna (SUNAI), cuando se estime pertinente.

2. BASE LEGAL

• Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.

• Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público (Gaceta Oficial N° 38 .198, de fecha 31 de mayo de 2005).

• Reglamento sobre la Organización del Control Interno en la Administración Pública 
Nacional (Gaceta Oficial N° 37.783, de fecha 25 de septiembre de 2003).

• Reforma Parcial del Reglamento N° 1 de la Ley Org ánica de la Administración 
Financiera del Sector Público, sobre el Sistema Presupuestario (Gaceta Oficial N° 
5.781 Extraordina rio, de fecha 12 de agosto de 2005).

• Reglamento N° 2 de la Ley Orgánica de la Administ ración Financiera del Sector 
Público, sobre el Sistema de Crédito Público (Gaceta Oficial N° 38.117, de fecha 28 
de enero de 2005).

• Reglamento N° 3 de la Ley Orgánica de la Administ ración Financiera el Sector 
Público, sobre el Sistema de Tesorería (Gaceta Oficial N°37.419, de fecha 09 de abril 
de 2002).

• Reglamento Parcial N° 4 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público, sobre el Sistema de Contabilidad Pública (Gaceta Oficial N° 5.623 
Extraordinario, de fecha 29 de diciembre de 2002).

• Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de 
Control Fiscal (Gaceta Oficial N° 37.34 7, de fecha 17 de diciembre de 2001).

• Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República (Gaceta 
Oficial Extraordinaria N° 5.128 E xtraordinario, de fecha 27 de diciembre de 1996).

• Normas Generales de Control Interno, dictadas por la Contraloría General de la 
República (Gaceta Oficial N° 36.229, de fecha 17 de junio de 1997).

• Normas Generales de Auditoría de Estado, dictadas por la Contraloría General de 
la República (Gaceta Oficial N° 36.229, de fecha 17 de junio de 1997).

• Normas Generales de Contabilidad del Sector Público (Gaceta Oficial N° 36.100, de 
fecha 04 de diciembre de 1996).

• Ley Orgánica de la Administración Pública (Gaceta Oficial N° 37.305, de fecha 17 
de octubre de 2001).
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• Ley Orgánica del Trabajo (Gaceta Oficial N° 5.152 Extraordinario, de fecha 19 de 
junio de 1997).

• Ley del Estatuto de la Función Pública (Gaceta Oficial N° 37.522, de fecha 06 de 
septiembre de 2002).

• Condiciones Generales de Contratación para la Ejecución de Obras Públicas (Gaceta 
Oficial N° 5.096 Extraordinario, d e fecha 16 de septiembre de 1996).

• Decreto con Fuerza de Ley de Reforma Parcial de la Ley de Licitaciones (Gaceta 
Oficial N° 38.165, de fecha 13 de abril de 2005).

• Decreto con rango y fuerza de Ley Orgánica de Ciencia y Tecnología e Innovación 
N° 3.390 (Gaceta Oficial N° 38.242, de fecha 03 de agosto 2005), referido al uso del 
software libre.

• Decreto con Rango de Fuerza de Ley Orgánica sobre promoción de la Inversión 
Privada bajo el Régimen de Concesiones (Gaceta Oficial N° 5.394 Extraordinario, de 
fecha 25 de octubre de 1999).

• Condiciones Generales de Contratación para la Ejecución de Estudios y Proyectos 
(Gaceta Oficial N° 30.785, de fecha 03 de septiembre de 1975).

• Ley Contra la Corrupción (Gaceta Oficial N° 5.637 Extraordinario, de fecha 07 de 
abril de 2003).

• Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos (Gaceta Oficial N° 2.818 Extraor-
dinario, de fecha 01 de junio de 1981).

3. SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Y CONTROL DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(SIGECOF)

3.1.- Aspectos Generales

En el año 1995, el Presidente de la República, en ejercicio de sus atribuciones decretó 
la elaboración del Programa de Modernización de la Administración Financiera del 
Estado, cuyos propósitos son los
siguientes:

• Desarrollar e implantar el Sistema Integrado de Gestión y Control de las Finanzas 
Públicas (SIGECOF).

• Fortalecer las funciones del gasto público y auditoría interna en los organismos 
públicos mediante la creación de un órgano rector de control y auditoría interna del 
Ejecutivo Nacional.
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• Simplificar y automatizar los procesos de la administración financiera.

En fecha 5 de septiembre de 2000, el Presidente de la República, Hugo Chávez Frías, 
promulga la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, la cual 
le otorga base legal al SIGECOF y ordena la reestructuración al referido Programa de 
Modernización de las Finanzas Pública, a fin de que su objeto atienda prioritariamente 
a la implantación de los sistemas de administración financiera y el sistema de control 
interno (LOAFSP).

3.2.- Sub-Sistemas que Conforman el SIGECOF

El SIGECOF comprende los siguientes subsistemas: Presupuesto, Contabilidad, 
Tesorería, Crédito Público, Compras, Bienes Nacionales y Control Interno. (Decreto 
N° 570 del 23/2/95).

3.2.1.- Sistema de Presupuesto

El Sistema Presupuestario está integrado por el conjunto de principios, órganos, 
normas y procedimientos que rigen el proceso presupuestario de los entes y órganos 
del Sector Público.

La Oficina Nacional de Presupuesto (ONAPRE), es el órgano rector del Sistema 
Presupuestario Público. Las oficinas de presupuesto de cada entidad deberán 
mantener una estrecha relación con el órgano rector y con los demás sistemas de la 
administración financiera.

Por intermedio del SIGECOF, la ONAPRE recibe información referente a los 
recursos y gastos de la Administración Pública Nacional, la cual analiza y propone 
las modificaciones que sean necesarias. En la fase de ejecución, los organismos 
ordenadores de compromisos y pagos suministran información a la ONAPRE sobre 
los gastos ejecutados, los cuales debe revisar y emitir un informe sobre el estado 
de la ejecución. Al final del ejercicio hará una evaluación sobre los objetivos y metas 
alcanzadas.

3.2.2.- Sistema de Contabilidad Pública

El Sistema de Contabilidad Pública comprende el conjunto de principios, órganos, 
normas y procedimientos técnicos que permiten valorar, procesar y exponer los 
hechos económicos-financieros que afecten o puedan llegar a afectar el patrimonio 
de la República o de sus entes descentralizados.

Tiene como propósito fundamental el registro sistemático de todas las transacciones 
que afecten la situación económico financiera de la República y de sus entes 
descentralizados e informar sobre la gestión financiera de los organismos públicos de 
manera oportuna, confiable y eficiente, así como producir información financiera para 
la toma de decisiones por parte de los responsables de la gestión financiera pública 
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y para los terceros interesados en la misma.

El Sistema de Contabilidad Pública tiene entre sus funciones:

• Registrar sistemáticamente todas las transacciones que afecten la situación eco-
nómico financiera de la República y de sus entes descentralizados funcionalmente.

• Producir estados financieros básicos de un sistema contable (activos, pasivos, 
patrimonio, ingresos y gastos) de los entes públicos sometidos al sistema.

• Producir información financiera necesaria para la toma de decisiones.

• Presentar la información contable, los estados financieros y la respectiva 
documentación de apoyo, ordenados de tal forma que facilite el ejercicio del control y 
la auditoría interna y externa.

• Suministrar información necesaria para la formación de las cuentas nacionales.

Principales características del sistema contable:

• Es único, integrado, aplicable a todos los órganos de la República.

• Está fundamentado en las normas generales de contabilidad, dictadas por la 
Contraloría General de la República y en los demás principios de contabilidad de 
general aceptación aplicables al sector público.

• Está soportado electrónicamente.

• Permite conocer permanentemente la gestión presupuestaria, detesorería y 
patrimonial de la República y sus entes descentralizados.

• Consolida los estados financieros de la República y sus entes descentralizados.

• En el futuro, deberá determinar los costos de las operaciones públicas. La Oficina 
Nacional de Contabilidad Pública (ONCOP) es el órgano rector del Sistema de 
Contabilidad Pública y como tal le corresponden las siguientes atribuciones (LOAFSP):

• Dictar las normas técnicas de contabilidad y los procedimientos específicos que 
considere necesarios para el adecuado funcionamiento del Sistema de Contabilidad 
Pública.

• Prescribir los sistemas de contabilidad para la República y sus entes descentralizados 
sin fines empresariales, mediante instrucciones y modelos que se publicarán en la 
Gaceta Oficial.

• Emitir opinión sobre los planes de cuentas y sistemas contables de las sociedades 
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del Estado, en forma previa, a su aprobación por éstas.

• Asesorar y asistir técnicamente a los organismos y entes en la implantación de las 
normas, procedimientos y sistemas de contabilidad que prescriba.

• Llevar en cuenta especial, el movimiento de las erogaciones con cargo a los recursos 
originados en las operaciones de crédito público de la República y de sus entes 
descentralizados.

• Organizar el sistema contable de tal forma que permita conocer permanentemente 
la gestión presupuestaria, de tesorería y patrimonial de la República y sus entes 
descentralizados.

• Llevar la contabilidad central de la República y elaborar los estados financieros 
correspondientes, realizando las operaciones de ajuste, apertura y cierre de la misma.

• Consolidar los estados financieros de la República y sus entes descentralizados.

• Elaborar la Cuenta General de Hacienda que debe presentar anualmente el Ministerio 
de Finanzas ante la Asamblea Nacional, los demás estados financieros que considere 
convenientes, así como los que solicite la misma Asamblea Nacional y la Contraloría 
General de la República.

• Evaluar la aplicación de las normas, procedimientos y sistemas de contabilidad 
prescritos y ordenar los ajustes que estime procedentes.

• Promover o realizar los estudios que considere necesarios sobre la normativa 
vigente en materia de contabilidad, a los fines de su actualización permanente.

• Coordinar la actividad y vigilar el funcionamiento de las oficinas de contabilidad de 
los órganos de la República y de sus entes descentralizados sin fines empresariales.

• Elaborar las cuentas económicas del sector público, de acuerdo con el sistema de 
cuentas nacionales.

• Dictar las normas e instrucciones técnicas necesarias para la organización y 
funcionamiento del archivo de documentación financiera de la administración nacional.

3.2.3.- Sistema de Tesorería

El Sistema de Tesorería está integrado por el conjunto de principios, órganos, normas 
y procedimientos a través de los cuales se presta el servicio de tesorería.El servicio 
de tesorería comprende, fundamentalmente, las actividades de custodia de fondos, 
la percepción de ingresos y la realización de pagos.

La Oficina Nacional del Tesoro (ONT) es el órgano rector del Sistema de Tesorería y 
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como tal, le corresponden las siguientes atribuciones:

• Participar en la formulación y coordinación de la política financiera, para el Sector 
Público Nacional (LOAFSP).

• Aprobar, conjuntamente con la ONAPRE, la programación de los órganos y entes 
regidos por la Ley de Presupuesto y programar el flujo de fondos de la República.

• Percibir los productos en numerario de los ingresos públicos nacionales.

• Custodiar los fondos y valores pertenecientes a la República.

• Hacer los pagos autorizados por el Presupuesto de la República conforme a la ley.

• Distribuir en el tiempo y en el territorio las disponibilidades dinerarias para la puntual 
satisfacción de las obligaciones de la República.

• Administrar el sistema de cuenta única del Tesoro Nacional que establece la LOAFSP.

• Registrar contablemente los movimientos de ingresos y egresos del Tesoro Nacional.

• Determinar las necesidades de emisión y colocación de letras del tesoro, con las 
limitaciones establecidas en la LOAFSP, y solicitar de la Oficina Nacional de Crédito 
Público la realización de estas operaciones.

• Elaborar anualmente el presupuesto de caja del sector público nacional y realizar el 
seguimiento y evaluación de su ejecución.

• Participar en la coordinación macroeconómica concerniente a la política fiscal 
y monetaria, así como en la formación del acuerdo anual de políticas sobre esas 
materias, estableciendo lineamientos sobre mantenimiento y utilización de los saldos 
de caja.

Las características de este sistema son las siguientes:

• Rige el principio de unidad de caja (Cuenta Única del Tesoro).

• En lo que se refiere a las actividades de custodia de fondos, percepción de 
ingresos y realización de pagos, el servicio de tesorería podrá ser extendido a los 
entes descentralizados de la República en la oportunidad, forma y condiciones que 
establezca el Ejecutivo Nacional.

• Los fondos del Tesoro Nacional pueden ser colocados en el mercado de capitales 
en los términos y condiciones que señale el Ministro de Finanzas, oída la opinión del 
Tesorero Nacional y conforme a lo dispuesto en el respectivo Reglamento.
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• El pronóstico de flujo de caja del sector público no financiero se utiliza como 
instrumento principal de programación y evaluación de la ejecución de los ingresos 
y pagos de dicho sector.

• Los entes descentralizados funcionalmente sin fines empresariales, recibirán 
lineamientos y cumplirán normas dictadas por la Oficina Nacional del Tesoro, las 
cuales deberán ser observadas por ellos a fin de articular coherentemente su gestión 
de tesorería, en consideración con la política financiera de la República.

• La Oficina Nacional del Tesoro actuará como unidad especializada para la gestión 
financiera del tesoro, la coordinación de la planificación financiera del Sector Público 
Nacional.

• Dictará normas e instrucciones técnicas necesarias para el funcionamiento del 
servicio y propondrá las normas reglamentarias pertinentes.

El subsistema de tesorería en los entes descentralizados sin fines empresariales debe 
funcionar como parte del sistema de administración financiera de la organización, 
integrado a los demás subsistemas; posibilitándose el manejo de información en 
tiempo real, al operar bajo el criterio de unicidad del registro. 

La gestión de tesorería en los entes descentralizados sin fines empresariales 
comprende los siguientes procesos básicos:

• Programación financiera o de caja.

• Percepción de ingresos.

• Realización de Pagos.

• Conciliación bancaria.

• Colocaciones financieras.

• Custodia de valores.

3.2.4.- Sistema de Crédito Público

El sistema de Crédito Público comprende el conjunto de principios, normas, organismos, 
recursos y procedimientos administrativos que intervienen en las operaciones de 
crédito público que realizan los entes del Estado, con el objeto de captar medios de 
financiamiento. Las operaciones de crédito público se rigen por la Ley Orgánica de 
la Administración Financiera del Sector Público y su Reglamento, las 13 previsiones 
de la Ley del Marco Plurianual del Presupuesto y por las leyes especiales, decretos, 
resoluciones y convenios relativos a cada operación.
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El endeudamiento resultante de las operaciones de crédito público, se denomina 
Deuda Pública. La cual se clasifica en interna y externa. El Marco plurianual del 
Presupuesto, que elabora el Ministerio de Finanzas en coordinación con el Ministerio 
de Planificación y Desarrollo, y el Banco Central de Venezuela, establece los límites 
máximos de gasto y de endeudamiento que se contemplarán en los presupuestos 
nacionales para un período de tres años, los indicadores y demás reglas de disciplina 
fiscal que permitan asegurar la solvencia y sostenibilidad fiscal y equilibrar la gestión 
financiera nacional en dicho período, de manera que los ingresos ordinarios sean 
suficientes para cubrir los gastos ordinarios.

La Oficina Nacional de Crédito Público (ONCP) es el órgano rector del Sistema de 
Crédito Público y como tal, le corresponden las atribuciones siguientes:

• Participar en la formulación de los aspectos crediticios de la política financiera que 
elabore el Ministerio de Finanzas para el sector Público Nacional.

• Proponer el monto máximo de endeudamiento que podrá contraer la República en 
cada ejercicio presupuestario definidas por el Ejecutivo Nacional.

• Dirigir y coordinar las gestiones de autorización, la negociación y la celebración de 
las operaciones de crédito público.

• Dictar normas técnicas que regulen los procedimientos de emisión, colocación, 
canje, depósito, sorteos, operaciones de mercado y cancelación de la deuda pública.

• Dictar normas técnicas que regulen la negociación, contratación y amortización de 
préstamos.

• Registrar las operaciones de crédito público en forma integrada al sistema de 
contabilidad pública.

• Realizar las estimaciones y proyecciones presupuestarias del servicio de la deuda 
pública y supervisar su cumplimiento.

• Dirigir y coordinar las relaciones con inversionistas y agencias calificadoras de 
riesgos.

• Velar porque los recursos obtenidos de las operaciones de crédito público se 
empleen en los fines originalmente previstos.

• Emitir la información requerida por la Asamblea Nacional.

Las características de este sistema son las siguientes:

• Las operaciones de crédito público tienen por objetivo arbitrar los recursos o fondos 
para realizar inversiones reproductivas, atender casos de evidente necesidad o de 
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conveniencia nacional y cubrir necesidades transitorias de tesorería.

• Los entes u organismos regidos por la LOAFSP no podrán celebrar ninguna operación 
de crédito público sin la autorización de Asamblea Nacional, otorgada mediante ley 
especial.

• Conjuntamente con el proyecto de Ley de Presupuesto, el Ejecutivo presentará 
ante la Asamblea Nacional, para su autorización (mediante ley especial que será 
promulgada simultáneamente con la Ley de Presupuesto), el monto máximo de 
las operaciones de crédito público a contratar durante el ejercicio presupuestario 
respectivo por la República, el monto máximo de endeudamiento neto que podrá 
contraer durante ese ejercicio; así como el monto máximo en letras del Tesoro que 
podrán estar en circulación al cierre del respectivo ejercicio Presupuestario.

3.2.5.- Sistema de Compras

El Sistema de Compras comprende el conjunto de principios, órganos, normas y 
procedimientos que intervienen desde que se elabora la requisición de compras; 
revisión de la disponibilidad, registro y análisis de las cotizaciones; hasta la selección 
del proveedor o contratista y emisión de la Orden de Compra (creación del compromiso 
por la persona autorizada). Entre sus características están las siguientes:

• Permitir la comparación de precios (precio indicativo).

• Reintegrar los compromisos (presupuestariamente y contablemente).

• Verificar la disponibilidad presupuestaria.

• Catalogación de los Bienes y Materias.

• Permitir el seguimiento de las Órdenes de Compra, desde el inicio hasta la emisión
.
• Interfaces en el Registro Nacional de Contratistas.

3.2.6.- Sistema de Bienes

El Sistema de Bienes comprende el registro y control de los bienes de la República, 
así como el correspondiente a los entes descentralizados sin fines empresariales. 
Este sistema es un auxiliar del Sistema Contable, por lo tanto, el órgano rector del 
mismo es la Oficina Nacional de Contabilidad (ONCOP).

Las características fundamentales del sistema de bienes son las siguientes:

• Adquisición de los bienes a precios justos y razonables.

• Registro del gasto por adquisición de bienes en todas sus fases (compromiso, 
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causado y pago).

• Catálogo de Bienes y Materias.

• Registro contable y control físico de los bienes.

• Vinculación directa con el sistema de compras.

• Codificación uniforme y particularizada.

• Condiciones en que se encuentran los activos.

• Seguimiento de las adquisiciones, en todas sus fases.

• Inventario periódico de los bienes.

• Interfaces con el Registro Nacional de Contratistas.

3.2.7.- Sistema de Control Interno

El sistema de control interno de cada organismo o entidad tiene por objeto promover 
el acatamiento de las normas legales, salvaguardar los recursos, verificar la exactitud 
y veracidad de la información financiera y administrativa a fin de hacerla útil, confiable 
y oportuna; promover la eficiencia de las operaciones, estimular el acatamiento 
de las decisiones adoptadas y lograr el cumplimiento de sus planes, programas y 
presupuestos, en concordancia con las políticas prescritas, los objetivos y metas 
propuestas (Reglamento sobre la Organización del Control Interno en la Administración 
Pública Nacional).

El sistema de control interno comprende el plan de organización, las políticas y 
normas, así como los procedimientos adoptados para la autorización, procesamiento, 
clasificación, registro, verificación, evaluación, seguridad y protección de los 
recursos y bienes que integran el patrimonio público, incorporados en los procesos 
administrativos y operativos para alcanzar los objetivos generales del organismo.

El sistema de control interno de cada ente u organismo debe ser integral e integrado, 
abarcar los aspectos presupuestarios, económicos, financieros, patrimoniales, 
normativos y de gestión, así como la evaluación de programas y proyectos. Funcionará
coordinadamente con el de control externo a cargo de la Contraloría General de la 
República.

Las unidades de auditoría interna de los organismos cuyos titulares dependen 
jerárquicamente de la máxima autoridad de los mismos actúan coordinadas 
técnicamente por la Superintendencia Nacional de Auditoría Interna (SUNAI).

El órgano rector del sistema de control interno es la SUNAI y como tal le corresponden 
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(LOAFSP) las atribuciones siguientes:

• Orientar el control interno y facilitar el control externo, de acuerdo con las normas de 
coordinación dictadas por la Contraloría General de la República.

• Dictar pautas de control interno, especificas por área administrativa, financiera u 
operacional, o por procesos, oída la opinión de los respectivos órganos de auditoría 
interna.

• Prescribir normas de auditoría interna y dirigir su aplicación por parte de las unidades 
de auditoría interna.

• Realizar o coordinar las auditorías que estime necesarias, para evaluar el sistema de 
control interno en los organismos y entes de la administración central y descentralizada 
funcionalmente, así como realizar las auditorías financieras, de legalidad o de gestión 
que considere necesarios.

• Orientar la evaluación de proyectos, programas y operaciones.

• Velar por la adopción de adecuados procedimientos para procurar que se pacten 
precios justos y razonables en la adquisición de bienes y servicios y orientar, 
especialmente, la eficiencia de los procesos correspondientes.

• Vigilar la aplicación de las normas dictadas por los órganos rectores de los sistemas 
de administración financiera del sector público nacional e informar los incumplimientos 
observados.

• Apoyar los programas de complementación del control externo einterno, con vista 
a la debida coordinación entre ambos sistemas y facilitar, en general, el ejercicio del 
control externo.

• Supervisar técnicamente las unidades de auditoría interna, aprobar sus planes 
de trabajo y orientar y vigilar su ejecución, sin perjuicio de las atribuciones de la 
Contraloría General de la República.

• Velar por el acatamiento, por parte de las autoridades competentes, de las 
recomendaciones formuladas por los órganos de auditoría interna.

• Proponer medidas para el mejoramiento continuo de la organización, estructura y 
procedimientos de las unidades de auditoría interna.

• Formular directamente a los organismos o entidades, las recomendaciones 
necesarias para asegurar el cumplimiento de las normas de auditoría interna y de los 
criterios de economía, eficacia y eficiencia.

• Establecer requisitos de calidad técnica para el personal de auditoría de la 
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administración financiera del sector público y de consultores especializados en las 
materias vinculadas y mantener un registro de auditores y consultores.

• Promover la oportuna rendición de cuentas de los funcionarios encargados de la 
administración, custodia o manejo de fondos o bienes públicos, de acuerdo con las 
normas que dicte la Contraloría General de la República.

• Realizar y promover actividades de adiestramiento y capacitación de personal, en 
materia de control y auditoría.

• Atender las consultas que se formulen en el área de su competencia.

Definiciones de Control Interno

En cada Organismo o ente se debe establecer y mantener un sistema de control interno 
adecuado a la naturaleza, estructura y fines de la organización. Dicho sistema incluirá 
los elementos de control previo y posterior incorporados en el plan de organización, 
en las normas y manuales de procedimientos de cada ente u órgano, así como la 
auditoría interna (LOAFSP).

Concepto INTOSAI

Plan de organización y el conjunto de planes, métodos, procedimientos y otras 
medidas de una institución, tendentes a ofrecer una garantía razonable de que se 
cumplan los siguientes objetivos principales:

• Promover operaciones metódicas, económicas, eficientes y eficaces, así como 
productos y servicios de la calidad esperada.

• Preservar al patrimonio frente a pérdidas por despilfarro, abuso, mala gestión, 
errores, fraudes o irregularidades.

• Respetar las leyes, reglamentaciones y directivas; estimular la adhesión de los 
integrantes de la organización a sus políticas y objetivos.

• Elaborar y obtener datos financieros y de gestión completos, confiables y presentados 
correctamente en informes oportunos.

Concepto Informe COSO

El Control Interno es un proceso efectuado por la junta directiva de una entidad, 
gerencia y otro personal para proveer razonable seguridad respecto del logro de 
objetivos en las siguientes categorías:

• Efectividad y eficiencia de las operaciones.
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• Confiabilidad de la Información Financiera.

• Cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables.

Conceptos Fundamentales de esta Definición

• El control interno es un proceso, es un medio hacia un fin y no un fin en sí mismo.

• El control interno es efectuado por personas, no es sólo políticas, manuales y 
formatos sino personas a todos los niveles de la organización.

• El control interno, por muy bien que esté diseñado e implantado, sólo puede 
aportar un grado razonable de seguridad, acerca de la consecución de los objetivos 
de la entidad, ya que se ve afectado por limitaciones que son inherentes a todos 
los controles. El control interno que pretendiese dar una seguridad absoluta, sería 
antieconómico y asfixiaría la actividad de la organización.

Componentes del Control Interno

• El ambiente de control.

• Los procesos de valoración de riesgos de la organización.

• Los sistemas de información y comunicación.

• Los procedimientos de control.

• La supervisión y monitoreo de los controles.

Elementos del Ambiente de Control

• Comunicación y cumplimiento de la integridad y los valores éticos.

• Compromiso con la competencia.

• Participación de quienes están a cargo del gobierno.

• Filosofía y estilo de operación de la administración.

• Estructura organizacional.

• Asignación de autoridad y responsabilidad.

• Políticas y prácticas de Recursos Humanos.
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Procedimientos de Control

Son las políticas y los procedimientos que ayudan a asegurar que se cumplan las 
directivas de la administración:

• Procesamiento de información.

• Revisiones del desempeño.

• Controles físicos.

• Segregación de funciones.

Elementos que Componen el Sistema de Control Interno Estructura Organizativa

Cada entidad debe disponer de una organización formal y actualizada, orientada 
hacia los objetivos y metas fijadas por las máximas autoridades.

El sistema de ejecución y control de las operaciones comprende los subsistemas 
siguientes:

Subsistema Directivo

Donde se formulan las políticas y se toman las decisiones al más alto nivel a ser 
ejecutadas en los niveles operacionales.

Subsistema Operacional

Integrado por las normas y procedimientos que regulan la ejecución de las actividades 
a nivel operacional.

Subsistema de Información

Cuya función es apoyar a la gestión con información confiable, veraz y oportuna para 
la toma de decisiones.

Subsistema de Recursos Humanos

Requiere contar con personal eficiente y calificado para la ejecución de las actividades.
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4.- NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y 
LOS ENTES DESCENTRALIZADOS FUNCIONALMENTE

4.1.- ASPECTOS GENERALES

Objeto

Las presentes normas de control interno tienen por objeto orientar el establecimiento 
y las mejoras de los sistemas de control interno de los organismos públicos 
pertenecientes a la Administración Pública Nacional central y descentralizada 
funcionalmente.

Ámbito

 Las presentes normas están dirigidas a los organismos de la administración central 
y descentralizada funcionalmente. 

Carácter

Estas normas de control interno son directrices en la materia, por lo cual los organismos 
de la administración central y descentralizada funcionalmente deberán cumplirlas.

Alcance de las Normas de Control Interno

Las normas de control interno tratan de establecer un nivel mínimo de calidad para 
el sistema de control interno de cada organismo o ente. En ningún caso estas 
regulaciones sustituyen las normas de control interno dictadas por la Contraloría 
General de la República.

Relación Costo-Beneficio del Control Interno

El sistema de control interno debe ser establecido a un costo menor a los beneficios 
que se esperan obtener, de lo contrario no tendría sentido su implantación, por lo 
tanto, los administradores públicos deben tomar muy en cuenta la materialidad de lo 
que se controla.

4.2.- NORMAS GENERALES DE CONTROL INTERNO

4.2.1.- Definición del Sistema de Control Interno

El sistema de control interno de cada organismo de la administración central y 
descentralizada funcionalmente comprende el plan de organización, las políticas, 
normas, así como los métodos y procedimientos adoptados para la autorización, 
procesamiento, clasificación, registro, verificación, evaluación, seguridad y protección 
física de los activos, incorporados en los procesos administrativos y operativos para 
alcanzar los objetivos generales del organismo o entidad. Este abarcará los aspectos 
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presupuestarios, económicos, financieros, patrimoniales, normativos, y de gestión, 
así como la evaluación de programas, y proyectos y estará fundado en criterios 
de eficiencia, eficacia y economía. (Reglamento sobre la Organización del Control 
Interno en la Administración Pública Nacional).

4.2.2.- Objeto del Sistema de Control Interno

El sistema de control interno de cada organismo o entidad tiene por objeto promover 
el acatamiento de la normativa legal, salvaguardar el patrimonio público, verificar 
la exactitud, cabalidad, veracidad y oportunidad de la información financiera, 
presupuestaria, administrativa y técnica a fin de promover la eficiencia de las 
operaciones, estimular y garantizar el acatamiento de las decisiones adoptadas y 
lograr el cumplimiento de sus planes, programas y presupuestos, en concordancia 
con las políticas prescritas y con los objetivos y metas propuestos (Reglamento 
sobre la Organización del Control Interno en la Administración Pública Nacional). 
Los objetivos de control interno deben ser establecidos para cada área o actividad 
del organismo o entidad y caracterizarse por ser aplicables, completos, razonables, 
integrados y congruentes con los objetivos generales de la institución.

4.2.3.- Garantía Razonable del Cumplimiento de los Objetivos del Sistema de 
Control Interno

El sistema de control interno que se implante debe proporcionar garantía razonable 
del cumplimiento de sus objetivos. Esta garantía hace relación a los riesgos del control 
interno para alcanzar su objetivo, por lo cual dichos riesgos deben ser identificados 
y evaluados tanto cualitativa como cuantitativamente. Es característica fundamental 
del sistema de control interno que el beneficio que se obtiene del mismo justifique su 
costo de funcionamiento.

Los sistemas de control interno deben estar sometidos a pruebas selectivas 
y continuas de cumplimiento y exactitud a fin de detectar con prontitud cualquier 
desviación en el logro de las metas y objetivos programados, así como la adecuación 
de las acciones administrativas, presupuestarias y financieras a los procedimientos y 
normas prescritas.

 4.2.4.- Responsabilidad por el Establecimiento de un Adecuado Sistema de 
Control Interno

La máxima autoridad de cada organismo o ente público es la responsable de 
organizar, establecer y mantener un adecuado sistema de control interno, de acuerdo 
a la naturaleza, estructura y fines de cada institución. Cada funcionario responderá 
ante su superior inmediato por el funcionamiento del sistema de control interno 
dentro de su ámbito de operación, de tal forma que finalmente la responsabilidad 
descansará en el nivel ejecutivo más alto. (Ley Orgánica de la Contraloría General 
de la República y del Sistema del Control Fiscal y Reglamento sobre la Organización 
del Control Interno en la Administración Pública Nacional) Los manuales técnicos y 
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de procedimientos deben ser aprobados por las máximas autoridades jerárquicas de 
los organismos.

4.2.5.- Control Interno Previo

El control interno previo comprende los procedimientos incorporados en el plan 
de organización en los reglamentos, manuales, procedimientos operativos y 
administrativos de cada entidad que deben ser aplicados por los administradores, 
antes de la adquisición de bienes y servicios o la celebración de otros contratos 
que impliquen compromisos financieros para la República o el respectivo ente 
descentralizado, esto con el fin de verificar el cumplimiento de las normas que 
regulan tales actos, los hechos que los respaldan, la conveniencia u oportunidad 
de su ejecución. El control previo de los compromisos y pagos para la ejecución 
del presupuesto estará efectiva y explícitamente incorporado en los procesos 
administrativos. La verificación y observancia de dicho control corresponde a los 
propios administradores. (Reglamento sobre la Organización del Control Interno en la 
Administración Pública Nacional) El control previo no debe ser ejercido por unidades 
creadas con tal finalidad. Debe ser ejercido por la administración activa, inserto en los 
procesos administrativos.

4.2.6.- Control Interno Posterior

El control interno Posterior comprende los procedimientos de control incorporados en el 
plan de organización y en los reglamentos, manuales, procedimientos administrativos 
de cada entidad, para ser aplicados por los responsables superiores sobre los 
resultados de las operaciones bajo su directa competencia. (Reglamento sobre la 
Organización del Control Interno en la Administración Pública Nacional) Comprende 
además los procedimientos de control posterior establecidos y aplicados por la unidad 
de auditoría interna de cada entidad, para evaluar el grado de cumplimiento y eficacia 
de los sistemas de administración e información gerencial y de los instrumentos de 
control interno incorporados en ellos; el examen de los registros y estados financieros, 
para determinar su pertinencia y confiabilidad así como la evaluación de la eficiencia, 
eficacia y economía de las operaciones realizadas. (Reglamento sobre la Organización 
del Control Interno en la Administración Pública Nacional).

4.2.7.- Técnicas de Control Interno

Las técnicas de control interno son el conjunto de actividades que se emplean para 
prevenir, detectar y corregir errores o irregularidades que pudieran ocurrir al ejecutar, 
procesar y registrar cualquier operación del organismo. Las mismas deben estar 
integradas en los procedimientos y acciones normales del organismo. Las técnicas 
permiten alcanzar los objetivos de control interno.

En la organización y mantenimiento del sistema de control interno serán de obligatoria 
consideración y razonada aplicación las normas técnicas de control interno dictadas 
por la Contraloría General de la República y por la Superintendencia Nacional de 
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Auditoría Interna. (Reglamento sobre la Organización del Control Interno en la 
Administración Pública Nacional).

4.2.8.- Ciclos Transaccionales y Objetivos de Control Interno Para cada ciclo 
de actividades de un organismo de la administración central y descentralizada 
funcionalmente, se identificará y fijará objetivos de control interno lógicos aplicables 
y razonablemente completos.

Tales ciclos básicamente son los siguientes: Formulación del Presupuesto; Liquidación 
y Recaudación de Ingresos; Ejecución Presupuestaria del Gasto que comprende 
compromiso, causado y el Pago; Crédito Público y Recursos Humanos. Se ha tomado 
el ciclo presupuestario como parte de los ciclos de actividades de la Administración 
Pública porque a través del mismo se perciben, ejecutan y controlan los recursos 
dispuestos por la Ley de Presupuesto aprobada por la Asamblea Nacional para el 
cumplimiento de las metas trazadas.

Los objetivos de control interno son los efectos positivos que la máxima autoridad 
ejecutiva de la entidad se propone alcanzar o los efectos adversos que se propone 
evitar. Estos objetivos hacen relación con los requerimientos de autorización, 
procesamiento de las transacciones, clasificación y registro, verificación y evaluación, 
y protección física.

4.2.9.- Segregación de Funciones

En los organismos las funciones de cada cargo, niveles de autoridad, responsabilidad 
y relaciones jerárquicas dentro de la estructura organizativa deben estar claramente 
definidas, mediante normas e instrucciones escritas, procurando que el empleado o 
funcionario sea responsable de sus actuaciones ante una sola autoridad.

Las responsabilidades y funciones en cuanto a autorización, custodia, procesamiento, 
registro y revisión o supervisión de las operaciones, deberán asignarse a distintas 
unidades administrativas y/o funcionarios para garantizar un control adecuado y 
automático de dichas operaciones. A ningún servidor público se le debe asignar 
funciones incompatibles como son las de autorización, ejecución, registro, custodia 
de fondos, valores y bienes, y control de las operaciones con las funciones que 
desempeña.

En tal sentido, es necesario tener precaución con respecto a los siguientes aspectos:

• La contabilidad con respecto a las adquisiciones y contratos, egresos de efectivo y 
cualesquiera otras funciones de naturaleza financiera que resulten incompatibles, de 
tal manera que se dificulte la colusión.

• La función de administración de recursos humanos y el procesamiento de la nómina
.
• La contabilidad con respecto a los inventarios de bienes y materias.
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• Autorización de los gastos con respecto a las adquisiciones y contratos.

4.2.10.- Autorización, Documentación y Registro de Operaciones

Las operaciones de los organismos de la Administración Pública deben ser debidamente 
autorizadas, suficientemente documentadas y oportunamente registradas para poder 
justificar, identificar y analizar su naturaleza, finalidad y resultados.

4.2.11.- Integridad y Competencia del Funcionario Público 

Los funcionarios públicos deben poseer integridad personal y profesional, y mantener 
un nivel de competencia adecuado para desempeñar con probidad y eficacia las 
funciones asignadas y comprender la importancia de una actitud positiva y de respaldo 
hacia los controles internos. El sentido de responsabilidad en el adecuado y eficiente 
manejo de los recursos del Estado y en el cumplimiento de los deberes, debe ser una 
actitud natural del servidor público.

El proceso de contratación de personal debe incluir la evaluación de la calificación 
y experiencia del candidato; una vez contratado se le debe proporcionar el 
entrenamiento necesario para que pueda cumplir eficientemente su labor y, además, 
debe garantizarse la competencia de los servidores con evaluaciones periódicas del 
rendimiento y desempeño profesional.

4.2.12.- Respaldo del Personal

Todos los funcionarios públicos de los organismos deben mantener y demostrar 
permanentemente una actitud positiva y de respaldo hacia los controles internos.

4.2.13.- Restricción del Acceso a los Recursos, Sistemas y Archivos

El acceso a los registros y recursos materiales y financieros debe limitarse a los 
funcionarios o empleados autorizados para ello, quienes estarán obligados a rendir 
cuenta de su custodia o utilización. La restricción del acceso a los mismos dependerá 
de su grado de vulnerabilidad, del riesgo potencial de pérdidas, de la necesidad de 
reducir la posibilidad de utilización no autorizada y de contribuir al cumplimiento de 
las directrices de la organización (Normas Generales de Control Interno dictadas por 
la Contraloría General de la República).

4.2.14.- Supervisión

La asignación de funciones y los procedimientos debe incluir la supervisión de cada 
funcionario sobre las operaciones bajo su autoridad, así como la verificación del 
cumplimiento de los objetivos de control interno.
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4.2.15.- Criterios de Medición

Los organismos deben establecer o adoptar presupuestos programáticos, estándares 
de costo, estándares de desempeño, normas técnicas de calidad, indicadores 
necesarios y demás criterios de medición, según sean sus requerimientos, para 
evaluar la efectividad, economicidad y eficiencia de sus operaciones.

4.2.16.- Unidad de Auditoría Interna

La Unidad de Auditoría Interna es la encargada de evaluar el sistema de control 
interno de cada ente u organismo, incluyendo el grado de operatividad y eficacia de 
los sistemas de administración y de información gerencial, así como del examen de 
los registros y estados financieros, para determinar su pertinencia, y confiabilidad así 
como la evaluación de la eficiencia, eficacia y autonomía en el marco de lasoperaciones 
realizadas. En tal sentido le corresponde fundamentalmente:

a) Practicar la Auditoría Interna del ente u organismo sujetos a su control.

b) Evaluar el sistema de control interno del ente u organismo con la finalidad de 
proponer a la máxima autoridad las recomendaciones para mejorarlo y aumentar la 
efectividad y eficiencia de la gestión administrativa.

c) Verificar la conformidad de la actuación de las entidades u organismos con la 
normativa que las rige.

d) Evaluar los resultados de la gestión a los fines de determinar laeficacia, eficiencia 
y economicidad de las operaciones y recomendar los correctivos que se estimen 
necesarios.

e) Abrir, sustanciar y decidir los procedimientos para la determinación de 
responsabilidades de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

f) Las demás que establezca la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 
y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

La Auditoría Interna comprende los procedimientos de control posterior establecidos 
y aplicados por la Unidad de Auditoría Interna de cada entidad, para evaluar el grado 
de cumplimiento y eficacia de los sistemas de administración e información gerencial 
y de los instrumentos de control interno incorporados en ellos; el examen de los 
registros y estados financieros, para determinar su pertinencia y confiabilidad así 
como la evaluación de la eficiencia, eficacia y economía de las operaciones realizadas. 
(Reglamento sobre Organización del Control Interno en la Administración Pública 
Nacional).
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4.2.17.- Independencia de la Unidad de Auditoría Interna

La Unidad de Auditoría Interna estará adscrita al máximo nivel jerárquico de la 
estructura organizativa del ente u organismo, a fin de asegurar su independencia 
de criterio, así como la necesaria objetividad e imparcialidad en sus actuaciones. 
Igualmente su trabajo cubrirá todas las áreas de la organización con alcance selectivo 
o exhaustivo según se requiera; no tendrá limitación en el acceso a los registros, 
documentos, actividades y operaciones del organismo y se le dotará de los recursos 
humanos, que seleccione autónomamente, y de los recursos materiales necesarios 
para cumplir con eficacia y eficiencia su labor.

4.2.18.- Recursos Humanos de la Unidad de Auditoría Interna

Las Unidades de Auditoría Interna de los organismos de la administración central 
y descentralizada funcionalmente responderán ante la CGR y la Superintendencia 
Nacional de Auditoría Interna, por la objetividad, imparcialidad y calidad profesional de 
su trabajo, los funcionarios de las unidades de auditoría interna serán seleccionados 
por su calificación técnica y deberán mantener un nivel de competencia que les 
permita cumplir eficientemente con sus funciones. A este efecto será dotada de los 
recursos humanos profesionales interdisciplinarios que seleccione autónomamente 
el Auditor Interno.

4.2.19.- Atención Oportuna a los Resultados del Control

El informe contentivo del resultado del ejercicio de control fiscal deberá ser presentado 
oportunamente, a objeto que la información en el contenida tenga actualidad, utilidad 
y valor para que las máximas autoridades, adopten las medidas inmediatas tendentes 
a corregir las deficiencias señaladas.

La máxima autoridad y los ejecutivos de los organismos de la administración central y 
descentralizada funcionalmente deben atender con la mayor prontitud los resultados y 
recomendaciones derivados de las evaluaciones del sistema control interno, expresar 
sus comentarios por escrito en tiempo razonable y tomar oportunamente las medidas 
pertinentes para mejorar la eficacia de los sistemas de administración y control.

4.3.- NORMAS BÁSICAS DE CONTROL INTERNO RELATIVAS A LA 
ORGANIZACIÓN DE LOS ORGANISMOS Y ENTES PÚBLICOS

4.3.1.- Organización Interna de los Organismos

Cada organismo de la administración central y descentralizada funcionalmente 
debe organizarse internamente en función de sus objetivos, de la naturaleza de 
sus actividades y operaciones, de los sistemas de administración, de los principios 
generales de organización y de las presentes Normas de Control Interno.
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4.3.2.- Enfoques y Principios Generales de Organización

La dirección administrativa de los entes u organismos y deben adoptar enfoques y 
principios generales de organización tales como: gerencia por excepción, gerencia 
por resultados, unidad de mando, delimitación de responsabilidades, separación 
de funciones, supervisión directa, canales de comunicación, procedimientos de 
autorización y registro, y demás elementos de la administración moderna.

4.3.3.- Gerencia por Excepción

La máxima autoridad en los distintos niveles de la organización, solamente debe 
tomar decisiones sobre asuntos extraordinarios que no se puedan atender en los 
niveles inferiores, orientando su atención a la planificación, análisis y formulación de 
políticas, así como, a la solución a los asuntos de mayor significación y trascendencia.

4.3.4.- Gerencia por Resultados

En cada organismo o ente se debe establecer y aplicar un enfoque de gerencia 
por resultados, modalidad que puede ser orientada al conjunto o a una parte de la 
organización, en concordancia con el respectivo Plan Operativo Anual.

 Este enfoque requiere establecer objetivos y metas, definir las políticas como guías 
de acción, planes a mediano o largo plazo y desarrollarlos a través de la programación 
de operaciones, dirigir y motivar al personal para ejecutar dicha programación y 
controlar las actividades.

4.3.5.- Unidad de Mando

Los organismos del sector público se deben organizar manteniendo el principio de 
unidad de mando en todos los niveles. Este principio consiste en que cada servidor 
público debe ser responsable ante la autoridad inmediatamente superior.

4.3.6.- Delegación de Autoridad

En los organismos y entes deben estar claramente definidas, mediante normas 
e instrucciones escritas las funciones de cada cargo, su nivel de autoridad, 
responsabilidad y sus relaciones jerárquicas dentro de la estructura organizativa, 
procurando que el empleado o funcionario sea responsable de sus actuaciones ante 
una sola autoridad (Normas Generales de Control Interno dictadas por la Contraloría 
General de la República).

Los niveles superiores de dirección deben delegar la autoridad necesaria a los 
niveles inferiores para que puedan tomar decisiones en los procesos de operación 
y cumplir las funciones o responsabilidades que les sean asignadas, de igual forma 
deben comunicar claramente las funciones y responsabilidades atribuidas a cada 
supervisado y examinar sistemáticamente su trabajo.
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Cualquier delegación de autoridad que le sea asignada a un servidor público debe 
ser realizada por escrito y dependiendo del nivel directivo o de la función a delegar, 
será publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

4.3.7.- Asignación de Funciones

En cada organismo o ente se deben establecer en forma clara y por escrito, para 
cada nivel de autoridad y unidades administradoras y/o ejecutoras, lo siguiente:

a) Objetivo.

b) Relación de las funciones y responsabilidades principales que se asignan.

c) Indicación de quién depende o a quién reporta el titular de la unidad administradora 
y/o ejecutora.

d) Cargos y funcionarios que tiene adscritos la unidad.

e) Los requisitos mínimos o el perfil de conocimientos y experiencia que debe reunir 
quien deba ser nombrado como titular de cada cargo.

4.3.8.- Separación de Funciones Incompatibles

Las autoridades de los organismos públicos deben tener el cuidado de limitar las 
funciones de las unidades y las de sus funcionarios, de modo que exista independencia 
y separación entre funciones incompatibles como son las de autorización, ejecución, 
registro, custodia de fondos, valores y bienes y control de las operaciones.

4.3.9.- Canales de Comunicación

Los organismos y entes deben establecer y mantener líneas definidas y recíprocas 
de comunicación entre los diferentes niveles que, a su vez, sean accesibles a todos 
los niveles de la institución que permitan la adopción de decisiones gerenciales 
oportunas.

4.3.10.- Supervisión Directa

El supervisor responsable de unidades, programas, proyectos u operaciones debe 
comunicar claramente las funciones y responsabilidades atribuidas a cada supervisado, 
examinar sistemáticamente su trabajo y asegurarse que se ejecute conforme a las 
instrucciones dictadas al efecto. (Normas Generales de Control Interno dictadas por 
la Contraloría General de la República).
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4.3.11.- Procedimientos de Autorización y Registro de Operaciones

Se debe establecer por escrito los procedimientos de autorización, control y registro 
oportuno de todas las operaciones de la entidad, sean éstas financieras, administrativas 
u operativas, de tal forma que cada servidor público cuente con los apoyos y la 
evidencia necesaria para rendir cuenta de las responsabilidades inherentes a su 
cargo.

4.3.12.- Documentos de Respaldo

Toda operación, cualquiera sea su naturaleza, que realicen los entes u organismos 
públicos deben contar con la documentación necesaria y suficiente que la respalde 
y demuestre su validez.

Dicha documentación debe contener la información adecuada para identificar la 
naturaleza, finalidad y resultados de cada operación y para facilitar su análisis.

4.3.13.- Control y Uso de Formularios Prenumerados

Se debe establecer el uso permanente de formularios prenumerados para todas 
las operaciones normales de la entidad: recibos de caja, órdenes de compra, de 
servicios y venta, facturas, cheques, comprobantes de asiento de contabilidad y 
demás documentos que se utilicen para el respaldo del registro de operaciones, los 
cuales seránnumerados correlativamente al momento de su impresión y controlar su 
uso permanentemente.

En los formularios se debe prever: número de copias, destino de cada una, firmas 
de elaboración, autorización y aprobación, así como los procedimientos de control 
adecuados para sustentar toda la operación financiera o administrativa. Los formularios 
pendientes de uso también deben ser controlados y el encargado de su custodia será 
responsable del extravío, pérdida o deterioro de formularios.

4.3.14.- Archivo de Documentación

La documentación de respaldo de las operaciones financieras y administrativas que 
realice la entidad debe ser archivada siguiendo un orden lógico, de fácil acceso y 
utilización. La documentación debe ser conservada adecuadamente, preservándola 
de cualquier contingencia, por el tiempo mínimo que señalan las disposiciones legales 
sobre la materia.

4.3.15.- Control de Sistemas Automatizados de Información

La organización interna de las entidades públicas que tengan automatizadas total o 
parcialmente sus operaciones deben tener en cuenta los mecanismos de autorización 
y prueba de los sistemas; la documentación adecuada de los programas y aplicaciones; 
la validación de la información que ingresa y sale del sistema; la restricción del acceso 
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al centro de administración del sistema o al computador; la existencia de controles 
manuales y automáticos de validación de datos la protección física del equipo, y de 
los programas y aplicaciones y la seguridad de los archivos.

4.3.16.- Normas para el Funcionamiento de los Sistemas

La máxima autoridad de cada organismo o ente emitirá las políticas y normas 
específicas que deben regir el funcionamiento de los sistemas operativos y de 
administración, en el marco de las normas básicas dictadas por la Contraloría General 
de la República, la Superintendencia Nacional de Auditoría y demás órganos rectores 
del sistema de administración financiera.

4.3.17.- Unidad de Sistemas

Cuando la magnitud del organismo o ente lo justifique, debe existir una unidad de apoyo 
a la máxima autoridad ejecutiva de la misma, encargada del diseño e implantación de 
los sistemas operativos y de los reglamentos específicos para el funcionamiento de 
los sistemas de administración, información y control interno.

4.4.- NORMAS BÁSICAS DE CONTROL INTERNO RELATIVAS AL SISTEMA DE 
CONTABILIDAD

4.4.1.- Contabilidad Integrada

La Contabilidad debe integrar las transacciones presupuestarias, financieras y 
patrimoniales en un sistema común, oportuno y confiable, destino y fuente de los datos 
expresados en términos monetarios; dicho sistema deberá proveer la información 
necesaria para elaborar en el tiempo previsto los balances de comprobación, 
estados financieros, estado de ejecución presupuestaria y demás informes que sean 
requeridos.

4.4.2.- Información Financiera de la República

El Sistema de Gestión y Control de la Administración Financiera

prescrito por el Ministerio de Finanzas por intermedio de la Superintendencia Nacional 
de Control Interno y Contabilidad Pública (SUNACIC), hoy Oficina Nacional de 
Contabilidad Pública (ONCOP), es el único medio para el registro de las transacciones 
presupuestarias y no presupuestarias, así como para el suministro de información 
derivada de las operaciones financieras a cargo de la administración central.

Los organismos descentralizados funcionalmente, proveerán información respecto 
de las operaciones realizadas, sobre la base de los datos contables producidos por 
el sistema contable específico de la respectiva institución, mientras se prescribe el 
plan de cuentas contables y los modelos de asientos para los entes descentralizados 
funcionalmente sin fines empresariales.
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4.4.3.- Manuales de Contabilidad

El Manual de Contabilidad que forma parte del sistema de gestión y control de la 
administración financiera pública, a los efectos de asegurar el correcto ordenamiento 
y clasificación de las transacciones, incluye un Plan o Catálogo de Cuentas Contables, 
modelos de asientos, matrices de conversión, referencia de los soportes contables, 
las instrucciones actualizadas para la utilización de las mismas, la definición de los 
registros auxiliares a utilizar, la estructura de los informes financieros y finalmente 
que describa el funcionamiento del sistema de contabilidad (Normas Generales de 
Control Interno dictadas por la Contraloría General de la República).

4.4.4.- Registro y Control de la Ejecución Presupuestaria

El sistema de contabilidad de los organismos de la administración central y 
descentralizada funcionalmente, provee un Sistema de Registro y Control de la 
Ejecución Presupuestaria. En cuanto al presupuesto de gastos prevé registrar las 
asignaciones legales, las modificaciones presupuestarias, las cuotas de compromisos 
y de desembolsos, los pre compromisos (cuando sean procedentes), los compromisos, 
los gastos causados y los pagos realizados, los saldos causados y no pagados 
al término del ejercicio presupuestario, así como cualesquiera otras operaciones 
relacionadas con la ejecución presupuestaria.

En cuanto a los recursos o ingresos debe registrar las estimaciones presupuestarias, 
los recursos devengados o liquidados, las recaudaciones realizadas y los saldos por 
recaudar.

4.4.5.- Conciliaciones de Saldos

El Sistema de Tesorería debe estar en capacidad de emitir los informes necesarios 
para que en cada entidad funcionarios de la unidad de contabilidad, independientes 
de la función de registro contable del efectivo, deudores y acreedores, elaboren las 
conciliaciones bancarias, dentro de los primeros diez días hábiles del mes siguiente, 
con el propósito de revelar errores o transacciones no registradas oportunamente.

4.4.6.- Confirmación de Saldos

En forma independiente se debe comprobar el movimiento de lascuentas bancarias, 
de las cuentas por cobrar y de las cuentas por pagar de cada entidad, confirmando 
directamente con los bancos o terceros sus saldos a cualquier fecha y realizando un 
corte de las operaciones para tal fin.

4.4.7.- Clasificación, Análisis, Evaluación y Seguimiento de Saldos de Valores 
por Cobrar y por Pagar

Los derechos y obligaciones de cada organismo se deben clasificar por fechas de 
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antigüedad y de vencimiento, respectivamente. Un funcionario independiente del 
manejo de los fondos, créditos y obligaciones, debe realizar análisis y evaluaciones 
mensuales de los valores por cobrar y por pagar.

4.4.8.- Cierre del Ejercicio Contable

Los organismos de la administración central y descentralizada funcionalmente deben 
efectuar el cierre de sus operaciones contables al 31 de diciembre de cada año, de 
acuerdo a los procedimientos que los órganos competentes prescriban al respecto.

4.4.9.- Rendición de Cuentas

Todo funcionario que recaude, administre, reciba, pague o custodie fondos, valores 
o bienes del Estado, tiene la obligación de rendir cuenta de la administración a su 
cargo por intermedio del sistema contable, de conformidad con las instrucciones y 
normas que al respecto dicte la Contraloría General de la República, especificando la 
documentación comprobatoria y las condiciones para su archivo.

4.4.10.- Presentación de Estados Financieros

La Oficina Nacional de Contabilidad es el órgano encargado de elaborar los Estados 
Financieros de la República, realizando las operaciones de ajuste, apertura y 
cierre de la misma, consolidar los Estados Financieros de la República y sus entes 
descentralizados, elaborar la Cuenta General de Hacienda que debe presentar 
anualmente el Ministro de Finanzas ante la Asamblea Nacional, los demás Estados 
Financieros que considere conveniente, así como los que solicite la misma Asamblea 
Nacional.

Los entes descentralizados funcionalmente deben presentar los estados financieros 
anuales que les corresponda y demás informaciones de carácter contable que se 
requiera dentro de las condiciones y plazos señalados por la ONCOP.

4.4.11.- Propiedad de la Documentación Comprobatoria

Los comprobantes y documentos que respaldan el registro de las transacciones 
económico-financieras son propiedad del organismo respectivo y por ningún motivo los 
funcionarios o ex-funcionarios podrán sustraer total o parcialmente la documentación.

4.5.- NORMAS BÁSICAS RELATIVAS A LA AUDITORÍA INTERNA

4.5.1.- Responsabilidad del Auditor Interno

El Auditor Interno de cada organismo reporta a la máxima autoridad ejecutiva del 
mismo y responde funcionalmente ante la SUNAI por la imparcialidad y calidad 
profesional de su trabajo.
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4.5.2.- Acatamiento de las Normas Básicas de Auditoría de Estado

El Auditor Interno y el personal de auditoría que tenga adscrito deben cumplir, en 
cuanto sean aplicables, las Normas Generales de Auditoría de Estado dictadas por la 
Contraloría General de la República, así como las normas que, a tales efectos, emita 
la SUNAI.

4.5.3.- Alcance del Trabajo de la Unidad Auditoría Interna

 La Unidad de Auditoría Interna de cada organismo debe planificar y programar sus 
actividades de tal manera que pueda cubrir todas las áreas y actividades, sean éstas 
de carácter financiero u operacional, con alcance selectivo o exhaustivo, según se 
requiera.

4.5.4.- Recursos Humanos de la Unidad de Auditoría Interna

La máxima autoridad ejecutiva de cada organismo debe proveer a la Unidad de Auditoría 
Interna de los recursos presupuestarios, humanos, materiales y administrativos que 
faciliten la efectiva coordinación del sistema de control interno y el ejercicio eficiente 
de su gestión, necesarios para garantizar el eficaz desempeño de sus funciones, 
requeridos por el jefe de dicha unidad con base en una racional programación de 
operaciones y seleccionados de manera autónoma por éste.

El cuerpo de profesionales de la Unidad de Auditoria Interna debe ser multidisciplinario. 
Además de auditores financieros, deberá tener al menos un especialista en cada una 
de las actividades principales del organismo respectivo.

4.5.5.- Determinación de Objetivos de Control Interno por Ciclos de Transacciones

La Unidad de Auditoría Interna de cada organismo de la administración central y 
descentralizada funcionalmente debe prestar la asesoría necesaria a la máxima 
autoridad del respectivo ente, para determinar con claridad los tipos de ciclos de 
transacciones y para fijarle objetivos de control interno en relación con los aspectos 
de autorización, procesamiento, clasificación, verificación, evaluación y salvaguarda 
de los bienes.

4.5.6.- Evaluación Permanente del Cumplimiento y Eficacia de los Sistemas de 
Administración y Control Interno

Los sistemas de administración y los procedimientos de control interno incorporados 
a ellos, deben ser evaluados por la Unidad de Auditoría Interna en forma continua, 
para determinar el grado de cumplimiento y eficacia de los mismos y proponer 
oportunamente a la máxima autoridad de la entidad, las mejoras que se estimen 
necesarias.
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La Unidad de Auditoría Interna de cada entidad debe apoyar su responsabilidad 
de evaluar el sistema de control interno, utilizando el método de flujogramas de los 
diferentes ciclos de transacciones u operaciones para identificar los puntos críticos 
de control. La aplicación de esta norma no es excluyente de la utilización de otras 
técnicas.

4.5.7.- Consideración de los Informes de la Unidad de Auditoría Interna y 
Seguimiento de las Sugerencias

Los Informes de la Unidad de Auditoría Interna deben ser dirigidos a la máxima 
autoridad del organismo, quien debe considerarlos oportunamente y pronunciarse 
por escrito sobre las conclusiones y recomendaciones. En su caso, debe dictar 
las disposiciones pertinentes para superar las deficiencias mediante la puesta en 
práctica de las acciones o ajustes recomendados en dichos informes. La Unidad de 
Auditoría Interna debe efectuar el seguimiento de la aplicación y cumplimiento de las 
recomendaciones formuladas e informar periódicamente a la máxima autoridad del 
organismo o ente, en caso de observar la no aplicación o cumplimiento, advirtiendo 
los riesgos de tal circunstancia. Igual tratamiento se debe seguir en cuanto a las 
recomendaciones contenidas en los informes de la Contraloría General de la República, 
de la Superintendencia Nacional de Auditoría Interna o de firmas de Auditoría Externa.

4.5.8.- Difusión dentro del Organismo de los Informes de la Unidad de Auditoría 
Interna

La máxima autoridad ejecutiva de la entidad debe distribuir los Informes de la 
Unidad de Auditoría Interna a cada dependencia o unidad que tenga relación 
o responsabilidad con los resultados del examen realizado, a los fines de que se 
adopten las recomendaciones señaladas.

4.6.- NORMAS BÁSICAS DE CONTROL INTERNO RELATIVAS AL SISTEMA DE 
PRESUPUESTO

4.6.1.- Separación de las Fases del Proceso de Presupuesto

El proceso presupuestario debe contemplar la separación de las fases de formulación, 
discusión y aprobación, ejecución y control. Cada una de estas fases se debe ejecutar 
dentro de los plazos y procedimientos establecidos al efecto.

4.6.2.- Formulación del Presupuesto de Ingresos

La ONAPRE es la encargada de formular el Presupuesto de Ingresos de cada año, para 
lo cual debe recopilar y analizar la información sobre la estimación de los ingresos, y 
formular dicho presupuesto de acuerdo con los requerimientos del Plan de Desarrollo 
Económico y Social de la Nación para el Financiamiento del Gasto Público.
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4.6.3.- Bases para la Formulación del Presupuesto de Gasto 

Cada organismo debe elaborar su presupuesto de gasto de acuerdo a la técnica y 
metodología de presupuesto por proyectos y acciones centralizadas, a lo dispuesto 
en la LOAFSP y el Reglamento N° 1 de esta Ley sobre el Sistema Presupuestario y 
a las instrucciones dictadas por la ONAPRE y con base en las metas y volúmenes de 
trabajo que se propone alcanzar el próximo año, los cuales deben estar vinculados 
con las Líneas Generales del Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación y 
en el Plan Operativo Anual.

4.6.4.- Ejercicio Presupuestario

El ejercicio presupuestario se inicia el primero de enero y termina el treinta y uno de 
diciembre de cada año.

4.6.5.- Elaboración del Anteproyecto de Presupuesto

Los Presupuestos de Ingresos y Gastos deben proyectarse sobre bases objetivas 
de cálculo, cada organismo debe aplicar las instrucciones prescritas por la ONAPRE 
para la elaboración de los anteproyectos. Los aspectos del presupuesto de gasto se 
deben presentar con el máximo nivel de detalle.

4.6.6.- Discusión y Aprobación Interna del Anteproyecto de Presupuesto

Los Jefes de las Unidades Ejecutoras de los Proyectos y el Director General de 
Presupuesto de cada organismo discutirán los Anteproyectos de Presupuesto de los 
Proyectos, a fin de elaborar el Presupuesto definitivo antes de su presentación a la 
ONAPRE.

4.6.7.- Créditos Presupuestarios y Límites para Gastar

Constituyen límites para gastar a los efectos del control interno, los créditos 
presupuestarios asignados a las desagregaciones de las 40 categorías presupuestarias 
y de las partidas autorizadas en la Ley de Presupuesto.

Constituyen el límite del gasto para los efectos del control externo:

• El total de créditos presupuestarios asignados a cada uno de los órganos del sector 
público.

• El total para los gastos corrientes, de capital y de aplicaciones financieras, autorizados 
para los órganos del sector público.

• Las categorías presupuestarias y de partidas que con tal carácter apruebe la 
Asamblea Nacional.
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4.6.8.- Programación y Ejecución Financiera

Cada organismo debe ingresar al SIGECOF la programación de la ejecución 
financiera de ingresos, compromisos y desembolsos de sus presupuestos, a fin de 
que la ONAPRE y la ONT puedan establecer la programación tanto de los ingresos a 
recaudar como de los pagos.

4.7.- NORMAS BÁSICAS DE CONTROL INTERNO RELATIVAS AL CICLO DE 
PAGOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y ENTES DESCENTRALIZADOS 
FUNCIONALMENTE

4.7.1. Ordenación de Pagos Contra el Tesoro

En la administración central, ningún pago podrá ser ordenado con cargo al tesoro 
sino para pagar obligaciones válidamente contraídas, salvo los avances o anticipos 
que autorice el Ejecutivo Nacional de conformidad con lo establecido en el respectivo 
Reglamento.

La emisión de las órdenes de pago directas se sustentará en los documentos que 
comprueben la sinceridad y legalidad del gasto efectuado.

Cuando nos referimos a los entes descentralizados funcionalmente, estos no ordenan 
pagos contra el tesoro, sólo pagan por intermedio de la unidad de finanzas o tesorería 
del ente.

4.7.2.- Avances o Anticipos de Fondos

Sólo podrán girarse avances o anticipos de fondos del Tesoro Nacional a los 
responsables de las unidades administradoras, autorizados a manejar dichos fondos 
de conformidad con lo dispuesto en la normativa legal vigente.

4.7.3.- Designación de los Responsables del Manejo de Fondos

La máxima autoridad del organismo debe designar a los funcionarios responsables 
de las unidades administradoras; integrantes de la estructura para la ejecución 
financiera del presupuesto de gastos mediante Resolución que debe ser publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, con las excepciones 
previstas en las leyes.

Los administradores responsables del manejo de fondos girados en calidad de 
avance o anticipo, manejarán una cuenta corriente bancaria por cada tipo de fondo 
de los indicados en el Reglamento N° 1 de Ley Orgánica de Administración Financiera 
del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario, con excepción de los avances 
girados para la cancelación de becas.
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La apertura de dichas cuentas debe hacerse previa autorización de la Oficina Nacional 
del Tesoro.

Cuando se produzca el retiro o traslado de cualquiera de losfuncionarios acreditados 
se deben cancelar en forma inmediata las firmas autorizadas en los respectivos 
bancos y el servidor públicosaliente deberá suscribir con el funcionario que lo 
sustituya la respectiva Acta, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento N° 1 
de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Sector Público sobre el Sistema 
Presupuestario. El acta de entrega debe contener, al menos, los siguientes datos:

1. Monto de los fondos y bienes asignados a la Unidad Administradora.

2. Saldo en efectivo de dichos fondos a la fecha de entrega.

3. Estados bancarios actualizados y conciliados.

4. Lista de comprobante de gastos.

5. Cheques emitidos pendientes de Cobro.

4.7.4.- Obligación de Presentar Caución

Los funcionarios que tengan a su cargo la recepción, custodia y manejo de fondos y 
bienes públicos y de especies fiscales deben presentar una caución antes de entrar 
en ejercicio de sus funciones. (Ley Orgánica de Administración Financiera del Sector 
Público y el Reglamento N° 1 sobre el Sistema Presupuestario).

4.7.5.- Responsabilidades de los Funcionarios que Manejan Fondos en Avance

El funcionario responsable del manejo de fondos en avance y/o anticipos debe llevar 
los registros necesarios a los fines de su contabilización y control, además deberá 
adoptar las medidas para cancelar de manera inmediata a la presentación de los 
comprobantes de gastos causados debidamente conformados.

Los responsables de fondos en avance y/o anticipos deben manejar por cada tipo 
de fondo una cuenta corriente bancaria a nombre del organismo, de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa vigente. De conformidad con lo previsto en el Reglamento 
N° 1 s obre el Sistema Presupuestario.

Los pagos que realicen los responsables de fondos en avance y/o anticipos deben ser 
efectuados mediante cheques a sus legítimos beneficiarios, salvo los pagos menores 
que podrán efectuarse en efectivo con cargo a fondos de caja chica.

4.7.6.- Creación y Manejo de Fondos de Caja Chica

Los funcionarios responsables de fondos en anticipo, podrán autorizar el funcionamiento 
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de fondos de caja chica para efectuar pagos en efectivo de conformidad con los 
criterios establecidos por el Reglamento N° 1 sobre el Sistema Presupuestario y 
p or ningún motivo se utilizarán estos fondos para efectuar pagos fraccionados de 
compras mayores que excedan los límites autorizados.

La constitución y manejo de la caja chica se hará con cargo al respectivo fondo en 
anticipo, de acuerdo con los siguientes criterios:

1. El monto máximo de cada fondo de caja chica será de doscientas unidades 
tributarias (200 UT).

2. El monto máximo de cada gasto a cancelar con cargo a los fondos de caja chica 
no podrá ser superior a veinte unidades tributarias (20UT).

3. Las reposiciones de los fondos de caja chica deberán ser solicitadas por el respectivo 
responsable al administrador del fondo en anticipo cuando se haya utilizado, al menos, 
setenta y cinco por ciento (75%) de su monto.

4. La solicitud de reposición de los fondos de caja chica debe acompañarse de los 
documentos que se señalan a continuación:

a) Relación de los gastos realizados.

b) Comprobantes de los pagos efectuados.

c) El estado en que se encuentra la caja chica.

4.7.7.- Arqueos Sorpresivos de Fondos

Las existencias de fondos de los organismos, cualquiera sea su origen, deben estar 
sujetas a comprobación física mediante arqueos sorpresivos periódicos, practicados 
por funcionarios diferentes de quienes tienen la responsabilidad de su custodia y 
registro.

4.7.8.- Desembolsos Mediante Órdenes de Pago y Cheques

Todos los pagos de la administración central deben efectuarse mediante órdenes de 
pago contra el tesoro o con cargo a fondos en avance o anticipo, de conformidad con 
lo previsto en el Reglamento N°1 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Sector Público sobre el Sistema Presupuestario, salvo las excepciones legalmente 
establecidas, los cheques serán emitidos a nombre del legítimo beneficiario y deberá 
colocársele el sello con la leyenda de “no endosable”. 
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Los entes descentralizados funcionalmente girarán sus pagos contra su unidad de 
finanzas o tesorería.

4.8.- NORMAS BÁSICAS DE CONTROL INTERNO RELATIVAS AL CICLO DE 
INGRESOS

4.8.1.- Entes liquidadores

La liquidación de los ingresos es responsabilidad de los organismos de la administración 
central, en ningún caso, éstos deben asumir funciones de recaudación. Dichos 
organismos elaboran y registran los ingresos liquidados. Mientras que la recaudación 
es responsabilidad de la Oficina Nacional del Tesoro, función que cumple por 
intermedio de los bancos con los cuales se han suscrito convenios y mediante la 
utilización de las planillas establecidas al efecto.

4.8.2.- Ejecución Presupuestaria de Ingresos

Los entes que tienen a su cargo funciones de liquidación de ingresos deben elaborar 
estados mensuales, trimestrales y anuales de los ingresos liquidados.

4.8.3.- Registro, Uso de Formularios y Depósitos de los Ingresos Todo ingreso debe 
estar respaldado por una planilla de liquidación y un comprobante de depósito de las 
entidades recaudadoras de la Oficina Nacional del Tesoro o de la unidad responsable 
de finanzas o tesorería en los entes descentralizados, el cual debe ser un formulario 
pre numerado de imprenta y debe contener la información necesaria para su 
identificación, clasificación y registro contable inmediato.

4.8.4.- Organización y Archivo de los Documentos
Los documentos comprobatorios de todo tipo de ingreso recaudado por cada Oficina, 
deben conservarse en expedientes físicos, organizados y numerados en orden 
consecutivo para cada ejercicio presupuestario que se ejecuta, separado de los 
correspondientes al ejercicio anterior.

Oficina Nacional del Tesoro

4.8.5.- Ente Recaudador

La Oficina Nacional del Tesoro será el único ente recaudador de la Administración 
Pública Nacional, salvo las excepciones previstas en el Art. 52 de la Ley Orgánica de 
Hacienda Pública Nacional, función que ejerce a través de los convenios bancarios 
establecidos con el Banco Central de Venezuela y la banca comercial.

4.8.6.- Contabilización por Ramos de Rentas

La Oficina Nacional del Tesoro es responsable del registro de los ingresos por cada 
ramo de rentas y de llevar un control de todos los agentes receptores de fondos 
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nacionales. Además, debe vigilar el cumplimiento de lo establecido en los diferentes 
convenios con la banca comercial.

4.8.7.- Confrontación de los Ingresos

La Oficina Nacional del Tesoro debe verificar que los montos recaudados por los 
bancos comerciales sean depositados íntegros y oportunamente en la cuenta 
recaudadora de la Oficina Nacional del Tesoro en el Banco Central de Venezuela y 
que correspondan con la información suministrada por el SIGECOF.

4.9.- NORMAS BÁSICAS DE CONTROL INTERNO RELATIVAS AL CICLO DE 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

4.9.1.- Programación y Ejecución Financiera

Cada organismo de la administración central debe ingresar al SIGECOF la 
programación de la ejecución financiera de ingresos, compromisos y desembolsos 
de sus presupuestos, a fin de que la ONAPRE y ONT puedan aprobar y establecer 
conjuntamente la programación, tanto de la recaudación de los ingresos como de los 
pagos.

En relación a los entes descentralizados funcionalmente sin fines empresariales, se 
hará en forma manual hasta tanto el Ministerio de Finanzas concluya el Sistema de 
Gestión y Control de la Finanzas Públicas aplicable a dichos entes. Las sociedades 
mercantiles y los demás entes con fines empresariales, deberán programar la ejecución 
física y financiera de su presupuesto de recursos y egresos, simultáneamente con 
la formulación de su proyecto de presupuesto, de acuerdo con los sub períodos, 
normas y procedimientos que se establezcan en las instrucciones de la ONAPRE.

4.9.2.- Registro y Ejecución Presupuestaria

Cada organismo de la administración central y descentralizada funcionalmente debe 
registrar y controlar en el sistema de información sus operaciones de ejecución 
presupuestaria, para lo cual debe existir una unidad responsable de tales registros, 
la cual controlará la ejecución del Presupuesto.

Antes de contraer compromisos, los responsables de la ejecución presupuestaria 
deberán, verificar que el gasto tenga disponibilidad presupuestaria y financiera al 
momento de la operación. (Ley Orgánica de Administración Financiera del Sector 
Público y el Reglamento N° 1 sobre el Sistema Presupuestario).

4.9.3.- Modificaciones al Presupuesto de Gastos en los Organismos de la 
Administración Central

Las modificaciones al presupuesto de gastos son las variaciones legalmente 
acordadas durante la ejecución del presupuesto, sobre los créditos originalmente 
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aprobados. Las modificaciones presupuestarias se clasifican según los niveles de 
aprobación que contempla el ordenamiento legal que las rige:

a) Sujetas a Aprobación de la Asamblea Nacional

• “El Ejecutivo Nacional formalizará ante la Asamblea Nacional las solicitudes de 
traspasos de los créditos que le competan, y créditos adicionales que aumenten el 
monto total del presupuesto de gastos de la República, así como el límite máximo 
autorizado en la Ley de presupuesto para cada ordenador de pagos, excepto cuando el 
aumento resulta de un crédito adicional financiado con insubsistencias, con indicación 
del o los organismos afectados y las respectivas imputaciones presupuestarias”.

• Cuando las modificaciones presupuestarias impliquen incremento del gasto 
corriente en detrimento del gasto de capital. (Reglamento N° 1 Sobre el Sistema 
Presupuestario).

b) Sujetas a la Aprobación del Presidente de la República en Consejo de 
Ministros

• Anulación de créditos presupuestarios, provenientes de los ajustes a que se refiere 
el artículo 43 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público; 
reasignaciones de créditos y de las economías en los gastos que se hayan logrado, 
los cuales deberán ser decretados previamente insubsistentes. Estas últimas podrán 
servir de fuente de financiamiento para solicitudes de créditos adicionales.

• El uso de los créditos asignados a la partida “Rectificaciones al Presupuesto”, 
mediante Decreto que será publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela, con indicación del o los órganos o entes afectados y las respectivas 
imputaciones presupuestarias.

• Los traspasos de créditos de una obra a otra obra de diferentes proyectos de un 
mismo o distintos programas.

• Los traspasos de créditos presupuestarios solicitados por los órganos de la República 
que incrementen los gastos de capital por disminución de los gastos destinados 
a la deuda pública, los cuales una vez aprobados deberán mediante providencia 
dictada por la Oficina Nacional de Presupuesto ser publicada en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, con indicación del o los organismos afectados y 
las respectivas imputaciones presupuestarias.

• Los traspasos de créditos superiores al veinte por ciento (20%) de una acción 
específica a otra acción específica de distintos proyectos o distintas categorías 
equivalentes a proyectos o distintas acciones centralizadas. En caso de ser acciones 
específicas sujetas a ejecución coordinada con entidades federales o con otros 
órganos o entes públicos, se requerirá la previa modificación del respectivo convenio.
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• Se incluye en el porcentaje señalado en este numeral los traspasos entre gastos de 
capital, y de gasto corriente para gastos de capital, los cuales deberán ser publicados 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, con indicación del 
órgano y las respectivas imputaciones presupuestarias.”

c) Reservadas a las Máximas Autoridades de los Organismos Ordenadores de 
Compromisos y Pagos del Título II de la Ley de Presupuesto

• Traspasos entre créditos presupuestarios de la misma acción específica de un 
mismo proyecto, de nuevos contratos a contratos vigentes o de contratos vigentes a 
nuevos, siempre que no existan pagos pendientes debidamente certificados por la 
Dirección de Presupuesto y de Administración del organismo.

• Traspasos entre créditos presupuestarios de la misma acción específica de un 
mismo proyecto, de nuevos contratos a contratos vigentes o de contratos vigentes a 
nuevos, siempre que no existan pagos pendientes debidamente certificados por la 
Dirección de Presupuesto y de Administración del organismo.

• Los traspasos de créditos presupuestarios originales hasta un veinte por ciento 
(20%), de una acción específica a otra de un mismo proyecto, o categoría equivalentes 
a proyecto o acción centralizada, tanto del cedente como del receptor. En el caso de 
acciones específicas sujetas a coordinación con las entidades federales o con otros 
órganos o entes públicos, se requerirá la previa modificación del respectivo convenio.

• Se incluye en el porcentaje señalado en este numeral los traspasos entre gastos 
de capital y de gasto corriente para gasto de capital, los cuales deberán mediante 
resolución del respectivo órgano que será publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, con la indicación de las respectivas imputaciones 
presupuestarias.

• Cuando la suma del monto de los traspasos que afectan a una misma acción específica 
cedente o receptora supere el porcentaje de los créditos originales señalados en el 
literal, deberán ser aprobados conforme a lo previsto en el párrafo siguiente.

• Los traspasos de créditos presupuestarios originales hasta un veinte por ciento 
(20%), entre partidas de una misma acción específica, de un mismo proyecto o 
de categoría equivalente a proyectos o acciones centralizadas, tanto de la partida 
cedente como la receptora.

• Los traspasos o créditos presupuestarios entre subpartidas específicas y genéricas 
de una misma partida o de una misma acción específica de un mismo proyecto o 
acción centralizada.

Estas modificaciones serán notificadas a la ONAPRE dentro de los cinco (5) días 
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hábiles de haber sido autorizados.

d) Reservados al Jefe de la Oficina Nacional de Presupuesto

1. Cuando se trate de traspasos de créditos superiores al veinte por ciento (20%), 
entre partidas de una misma acción específica, de un mismo proyecto o categoría 
equivalente a proyecto o acción centralizada, tanto de la parte cedente como de la 
parte receptora.

2. Los traspasos de créditos originales superiores al veinte por ciento (20%), de una 
acción específica de un mismo proyecto o acciones centralizadas. En caso de ser 
acciones específicas sujetas a ejecución coordinada con entidades federales o con 
otros órganos públicos, se requerirá la previa modificación del respectivo convenio. 
Se incluyen en este porcentaje, los traspasos entre gastos de capital y de gasto 
corriente para gasto de capital, los cuales deberán, mediante providencia dictada 
por la Oficina Nacional de Presupuesto, ser publicados en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, con indicación del órgano y las respectivas 
imputaciones presupuestarias.

3. Los traspasos de créditos presupuestarios hasta el veinte por ciento (20%) de una 
acción específica a otra de distinto proyecto o categorías equivalentes a proyectos 
o acción centralizada. En caso de ser acciones específicas sujetas a coordinación 
con entidades federales o con otros órganos o entes públicos, se requerirá la previa 
modificación del respectivo convenio. Se incluye en este porcentaje, los traspasos 
entre gastos de capital y de gasto corriente para gasto de capital, los cuales deberán 
mediante providencia ser publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, con indicación del órgano y las respectivas imputaciones presupuestarias.
Cuando el traspaso afecte las genéricas y específicas de la partida de gastos de 
personal de cualquiera de las categorías presupuestarias, y las genéricas y específicas 
que se señalan a continuación:

a) Electricidad.

b) Agua.

c) Teléfono.

d) Servicio de comunicaciones.

e) Servicio de aseo urbano y domiciliario.

f) Publicidad y propaganda.

g) Relaciones Sociales.

h) Condominio.
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i) Conservaciones, ampliaciones y mejoras.

j) Estudios y proyectos para inversión en activos fijos.

k) Transferencias corrientes internas asignadas a cada órgano o ente público.
l) Transferencias de capital asignadas a cada órgano o ente público. Para los casos 
de los literales i), j), k), l), cuando la modificación implique una disminución del gasto 
de capital para el aumento del gasto corriente se le aplicará la norma contenida en el 
artículo 52 de la LOAFSP.

4.9.3.1.- Modificaciones Presupuestarias de los Entes Descentralizados 
Funcionalmente

Los sistemas de modificaciones presupuestarias contenidos en los manuales 
de procedimientos y reprogramaciones de la ejecución del presupuesto de las 
sociedades mercantiles y otros entes descentralizados funcionalmente con o sin 
fines empresariales, deben ser aprobados por la ONAPRE previa opinión del órgano 
o ente de adscripción o tutela. Si la ONAPRE no se pronuncia en el término de treinta 
días hábiles, el sistema propuesto se considerará aprobado.

Los Entes descentralizados funcionalmente, con o sin fines empresariales y las 
sociedades mercantiles, deben elaborar los manuales de procedimientos del 
sistema de modificaciones presupuestarias y reprogramaciones de la ejecución 
del presupuesto, previa opinión del órgano o ente de adscripción o tutela, cuando 
corresponda.

4.9.3.2.- Modificaciones Presupuestarias de los Entes Descentralizados 
Funcionalmente sin Fines Empresariales

1. Los traspasos de créditos presupuestarios entre partidas cedentes o receptoras de un 
mismo o distinto proyecto o categoría, equivalente a proyecto o acciones centralizadas, 
mayores al veinte por ciento (20%), serán autorizadas por la Oficina Nacional de 
Presupuesto. Los traspasos de hasta un veinte por ciento (20%) y mayores al diez por 
ciento (10%) los autorizará la máxima autoridad del ente descentralizado conforme 
a lo que establezca el manual de procedimientos del sistema de modificaciones 
presupuestarias del ente y notificados al órgano de adscripción.

2. Las modificaciones que impliquen incremento superior al veinte por ciento (20%) en 
el total de los créditos originalmente aprobados en su presupuesto que surjan como 
producto de una nueva fuente de financiamiento o por un incremento de los recursos 
inicialmente previstos serán autorizados por la Oficina Nacional de Presupuesto.

Dichas modificaciones de hasta el veinte por ciento (20%) y mayores al diez por 
ciento (10%) las autorizará la máxima autoridad del ente descentralizado conforme 
a lo que establezca el manual de procedimientos del sistema de modificaciones 
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presupuestarias del ente y notificados al órgano de adscripción.

3. Las modificaciones que impliquen disminuciones de gastos corrientes que surjan 
por efecto de disminución de ingresos corrientes o de capital, superiores al veinte por 
ciento (20%) en el total de créditos originalmente aprobados en su presupuesto, serán 
autorizados por la Oficina Nacional de Presupuesto. Dichas modificaciones de hasta 
veinte por ciento (20%) y mayores al diez por ciento (10%) deberán ser autorizados 
por la máxima autoridad del ente descentralizado conforme a lo que establezca el 
manual de procedimientos del sistema de modificaciones presupuestarias del ente, y 
notificados al órgano de adscripción.

Cuando la suma de los traspasos que afecten a una misma partida, cedente o 
receptora, alcance o supere al veinte por ciento (20%) o al diez por ciento (10%) de 
los créditos originales, deberán ser aprobados conforme a lo previsto en el Artículo 
104 del Reglamento N° 1 de la LOAFSP.

4.9.3.3.- Modificaciones Presupuestarias de los Entes descentralizados 
funcionalmente con fines empresariales

Las sociedades mercantiles y los entes descentralizados con fines empresariales, 
aplicarán las disposiciones establecidas en los artículos 100, 101 y 102, en cuanto 
sean aplicables, del Reglamento N° 1 de la LOAFSP sobre el Sistema de Presupuesto.
Las sociedades mercantiles y los entes descentralizados con fines empresariales, de 
acuerdo a las instrucciones que emita la Oficina Nacional de Presupuesto, tramitarán 
las modificaciones presupuestarias referidas a: la disminución de los resultados 
operativos o económicos previstos que alteren sustancialmente la inversión 
programada o incrementen el endeudamiento autorizado, a través del órgano o ente 
de adscripción a la citada Oficina, la cual emitirá opinión y la someterá a la aprobación 
del Presidente de la República en Consejo de Ministros, todo de conformidad con lo 
previsto en el artículo 72 de la LOAFSP.

Conceptos

La rectificación al presupuesto es una autorización de gastos adicionales a los 
originalmente acordados a un organismo en la Ley de Presupuesto, con cargo a la 
partida “Rectificaciones al Presupuesto”, cuyo monto no podrá ser inferior a 0.5% ni 
superior a 1% de los ingresos ordinarios estimados en el mismo presupuesto.

Esta permite la atención de necesidades de gastos imprevistos que se presentan en el 
transcurso del ejercicio presupuestario o para aumentar los créditos presupuestarios 
que resultaren insuficientes. Salvo casos de emergencia las rectificaciones no podrán 
destinarse a crear nuevos créditos ni a cubrir gastos cuyas asignaciones hayan sido 
disminuidas por modificaciones presupuestarias. No se podrán decretar créditos 
adicionales a la partida de rectificaciones del presupuesto, ni incrementarla mediante 
traspasos. (Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público).
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La insubsistencia es una modificación presupuestaria mediante la cual se anulan 
total o parcialmente los créditos no comprometidos acordados a proyectos, acciones 
centralizadas y partidas de la Ley de Presupuesto, bien sea, por economías que 
ocurran en la etapa de ejecución del presupuesto o por ajustes que ordene el 
Presidente de la República al presupuesto de gastos.

El traspaso es una modificación presupuestaria que consiste en una reasignación de 
los créditos presupuestarios originalmente aprobados a un mismo proyecto o acción 
centralizada o a diferentes proyectos o acciones centralizadas de un organismo. 
La característica fundamental del traspaso es no afectar el total del presupuesto 
originalmente acordado.

Los créditos adicionales constituyen una autorización adicional de gastos que se 
acuerdan a los proyectos o acciones centralizadas y partidas de la Ley de Presupuesto. 
Dicha autorización se acuerda para financiar “gastos necesarios no previstos o cuyas 
partidas resulten insuficientes y siempre que el Tesoro cuente con recursos para 
atender la respectiva erogación”. El crédito adicional también se utiliza para financiar 
el desarrollo de nuevos programas.

El Ejecutivo Nacional podrá decretar créditos adicionales al Presupuesto de Gastos, 
previa autorización de la Comisión de Finanzas de la Asamblea Nacional, para cubrir 
gastos necesarios no previstos en la Ley de Presupuesto o créditos presupuestarios 
insuficientes. La decisión será publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela (LOAFSP).

No se podrán efectuar modificaciones presupuestarias que impliquen incrementar 
los gastos corrientes en detrimento de los gastos del servicio de la Deuda Pública 
(LOAFSP).

4.9.4.- Evaluación de la Ejecución Presupuestaria

Los organismos de la administración central y descentralizada funcionalmente 
deben evaluar la ejecución de sus presupuestos tanto en forma periódica, durante 
la ejecución, como al cierre del ejercicio, e informará los resultados de la ejecución 
físico-financiera a la máxima autoridad del organismo y a la ONAPRE.

La Oficina Nacional de Presupuesto evaluará la ejecución de los presupuestos de 
la República y sus entes descentralizados funcionalmente sin fines empresariales, 
tanto durante el ejercicio como al cierre de los mismos. Para ello, los entes y sus  
órganos están obligados a lo siguiente:

• Llevar registros de la ejecución física de su presupuesto sobre la base de 
los indicadores de la gestión previstos y de acuerdo con las normas técnicas 
correspondientes.

• Participar los resultados de la ejecución física de sus presupuestos a la Oficina 
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Nacional de Presupuesto, dentro de los plazos que determine el Reglamento N° 1 
sobre el Sistema Presupuestario.

La Oficina Nacional de Presupuesto publicará en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela una síntesis de los presupuestos de las sociedades 
mercantiles y demás entes descentralizados funcionalmente con fines empresariales, 
contentiva de la información a la que se refiere el Reglamento N° 1.

4.9.5.- Cierre del Ejercicio Presupuestario

Las cuentas de los presupuestos de ingresos y gastos, se cerrarán al 31 de diciembre 
de cada año y con posterioridad a esa fecha no se podrán asumir compromisos ni 
causarse gastos con cargo al ejercicio que se cierra. LOAFSP y su Reglamento N° 1 
Sobre el Sistema Presupuestario.

4.10 NORMAS BÁSICAS DE CONTROL INTERNO RELATIVAS AL CICLO DE 
COMPRAS Y CONTRATACIONES

4.10.1.- Procedimientos Administrativos de Adquisición y Contratación

Los procedimientos administrativos de adquisición o contratación se sujetarán a las 
disposiciones legales vigentes (Decreto de Reforma Parcial de la Ley de Licitaciones 
y Contratos, Condiciones Generales de Contratación para la Ejecución de Obras y 
otras disposiciones legales y reglamentarias que regulen la materia).

4.10.2.- Planificación y programación de compras

La Dirección de Administración o la unidad que haga sus veces, a través de la unidad 
de compras, debe planificar y programar las compras en función de las necesidades 
y requerimientos del organismo.

4.10.3.- Separación de Atribuciones en el Proceso de Adquisiciones o 
Contratación

En el sistema de adquisición de bienes y servicios se deben segregar las funciones 
de adquisición, custodia y registro de los bienes y servicios.

4.10.4.- Solicitud y Aprobación de las Adquisiciones de Bienes y Servicios

Toda adquisición de bienes y contratación de servicios debe realizarse previa 
Requisición debidamente documentada, autorizada y aprobada por los funcionarios 
que tengan atribuidas tales funciones. La Requisición debe estar debidamente 
fundamentada porel responsable del área o unidad respectiva y su aprobación sólo 
podrá efectuarse si existe la disponibilidad presupuestaria para el gasto o inversión.
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4.10.5.- Registro de Proveedores

Cada organismo de la administración central y descentralizada funcionalmente, debe 
mantener un registro de proveedores actualizado en donde se contemple: datos del 
proveedor (representante legal de la empresa, cedula de identidad, RIF y NIT de la 
empresa, Acta Constitutiva y modificaciones vigentes, cuenta bancaria, tipo y número 
de cuenta, autorizado a cobrar, entre otros) descripción del producto y precio.

Dicho registro podrá ajustarse a las necesidades y naturaleza de cada organismo. El 
Proveedor debe estar debidamente inscrito en el Registro Nacional de Contratistas. 
(RNC).

4.10.6.- Órdenes de Compras o de Servicios

Las adquisiciones de bienes o servicios deben estar amparadas por órdenes de 
compra o servicios, numeradas correlativamente. Dichas órdenes deben describir 
detalladamente el Beneficiario, Nombre, Dirección , RIF o NIT, Lugar de Entrega, 
Forma de Pago: (Abono en cuenta, carta de crédito, cheque), Condiciones de la 
Compra (CIF, FOB, FAS y otros) bien u objeto de la orden, precios unitarios, monto 
total, descuentos, lugar de compra: Nacional o Exterior, porcentaje (%) de la fianza 
de fiel cumplimiento y de anticipo, si la hubiere, porcentaje (%) de la cláusula 
penal y demás elementos que se consideren necesarios para realizar la compra. 
Es importante utilizar en la adquisición de bienes, un catálogo de los bienes que 
adquiere el organismo, a fin de conocer rápidamente las características del bien para 
simplificar el proceso.

4.10. 7.- Recepción de Bienes y Servicios

Cuando la unidad reciba los bienes y servicios adquiridos, los funcionarios responsables 
deben realizar el control perceptivo de los bienes y/o servicios y elaborar la respectiva 
Acta de Recepción Definitiva sobre la recepción conforme de los bienes y debe 
entregar una copia de la misma a la unidad administradora encargada de su registro.

4.10.8.- Conformación de facturas

Cuando la unidad administradora reciba la factura del proveedor, antes de proceder 
a su pago, debe verificar la firma que la autoriza y la confrontará contra la orden de 
compra, notas de entregas e informes de recepción, Acta de Recepción Definitiva de 
los bienes, la garantía expedida por el fabricante y contrato soporte técnico y/o de 
mantenimiento, cuando corresponda.

Inventarios

4.10.9.- Sistema de Registro de Inventarios

Para cada bien recibido deberá elaborarse la respectiva “Ficha del Bien”, asignarle 
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el número de inventario y la fecha de rotulación, asentarse en el Registro Auxiliar de 
Bienes o en el Auxiliar de Existencias en el Almacén, si corresponde. Los registros en 
la contabilidad patrimonial y en los respectivos auxiliares, podrán efectuarse en forma 
automatizada o manual.

4.10.10.- Control de Almacenes o Depósitos de Existencias de Inventarios

En cada organismo o ente debe existir un espacio físico adecuado para el 
almacenamiento o depósito de las existencias de inventarios que permita el control 
e identificación rápida de los artículos o elementos. La máxima autoridad de cada 
organismo ordenador de compromisos y pagos debe establecer un adecuado 
sistema para la conservación, seguridad, manejo y control de los bienes o elementos 
almacenados.

4.10.11.- Verificación Física de Inventarios

El organismo o ente, a través de funcionarios independientes del manejo y registro 
de los bienes e inventarios, debe verificar la existencia física de los mismos, por 
lo menos una vez al año, en la época que se considere más oportuna. La Unidad 
de Auditoría Interna debe vigilar el cumplimiento de esta norma y observar la toma 
física de los inventarios para garantizar la aplicación adecuada de los procedimientos 
diseñados para el efecto.

4.10.12.- Salidas del Almacén

Las salidas del Almacén deben estar amparadas por una Requisición de Bienes 
debidamente autorizada, con el correspondiente Comprobante de Entrega y deben 
ser descargadas del Registro Auxiliar de Bienes en Almacén.

4.11. NORMAS BÁSICAS DE CONTROL INTERNO DE BIENES E INVERSIONES 
EN PROYECTOS

Bienes

4.11.1.- Adquisición de Bienes

Las adquisiciones de bienes, ya sea por compra, donación, canje o construcción, 
deben ser registradas oportunamente al costo de adquisición, construcción o de 
avalúo en los casos de ser adquiridos por donación o canje. La adquisición de bienes 
inmuebles, debe estar respaldada por documentos debidamente inscritos ante 
Registro Público.

4.11.2.- Control Perceptivo

El control perceptivo debe practicarse al momento de la recepción de los bienes 
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adquiridos, para asegurarse que el precio, calidad y cantidad correspondan con las 
especificaciones aprobadas en las Órdenes de Compra.

4.11.3.- Código de Identificación de los Bienes

Cada organismo o ente debe tener los bienes debidamente identificados con etiquetas 
o marcas, con el Método, Código y Fecha de Rotulación establecidos para tal efecto, 
estén en almacén o en uso, de acuerdo con los procedimientos establecidos.

4.11.4.- Seguridad de los Bienes

Cada organismo o ente debe contratar las pólizas de seguros necesarias para proteger 
los bienes que tenga adscritos, de conformidad con las políticas establecidas, para 
cubrir los distintos riesgos o siniestros que puedan ocurrir y adoptarán las medidas
necesarias de custodia y seguridad material que sean pertinentes de acuerdo a la 
naturaleza de cada bien.

4.11.5.- Obsolescencia, Pérdida o Daño de los Bienes

Los bienes obsoletos, deteriorados o faltantes deben ser dados de baja oportunamente 
de los registros contables e inventarios, previo el cumplimiento de los trámites legales 
vigentes y la debida autorización, mediante Resolución expresa de la máxima 
autoridad de la entidad respectiva. En caso de Bienes Muebles cuyo deterioro sea 
irreversible, debe procurarse la mayor recuperación económica posible mediante el
aprovechamiento de sus partes o por venta de las mismas. En caso de detectarse 
faltantes de bienes debe elaborarse Acta para dejar constancia de tal situación, 
avalada por el jefe de la dependencia o quien haga sus veces y por dos personas 
más.

4.11.6.- Registro de Bienes 

En todos los organismos de la administración central y descentralizada funcionalmente 
se crearán y mantendrán registros permanentes y detallados de las entradas, salidas, 
traspasos y mejoras de los activos fijos que posibiliten su identificación, clasificación 
y control de su uso o disposición. Por cada bien que se incorpore se debe llenar una 
ficha del bien que incluye: Fecha de Compra, Costo del Bien, Precio de Adquisición, 
Construcción Avalúo, de N° Orden de Co mpra, Nombre del Proveedor, N° Orden de 
Pago, Contrato de Manten imiento, si lo tuviere, Nombre de la Compañía que realiza 
el mantenimiento, N° Contrato, N° Póliza de Seguro, si la tuviere, Nombr e de la 
Compañía de Seguro, N° de Serial, si lo tuviere, Unidad Admi nistradora donde estará 
ubicado el bien, Responsable Patrimonial, primario y por uso.

En el caso de un bien inmueble, debe incorporarse a la ficha, número y fecha del 
documento de propiedad y nombre del respectivo Registro Público.

4.11.7.- Reparaciones de Bienes de Uso
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Todas las reparaciones de bienes de uso deben realizarse previa solicitud debidamente 
documentada, autorizada y aprobada por el funcionario responsable para tal fin en 
concordancia con la programación de operaciones y la asignación presupuestaria.

4.11.8.- Uso y Mantenimiento de Bienes

Los organismos o entes de la Administración Pública deben utilizar los bienes y 
servicios del Estado, exclusivamente, para los fines previstos en la programación 
de sus operaciones. El Jefe de la unidad a la que han sido adscritos los bienes es 
responsable del mantenimiento preventivo y correctivo de los mismos.

4.11.9.- Custodia de Bienes

En los organismos o entes de la Administración Pública, el Jefe de unidad a la que 
han sido adscritos los bienes es responsable del control y custodia de los mismos.

4.11.10.- Inventario Físico de Bienes

En cada organismo o ente público, en forma periódica o por lo menos una vez al 
año, el personal independiente de la custodia y registro contable deberá verificar 
físicamente la situación de los bienes que le han sido adscritos y compararlos con los 
registros contables.

4.11.11.- Enajenación de Bienes

Cuando sea necesaria la enajenación de bienes adscritos al organismo o ente debe 
efectuarse de conformidad con las normas legales vigentes que regulan la materia y 
con los procedimientos prescritos para tales efectos.

Inversiones en Proyectos

4.11.12.- Participación de la Unidad de Auditoría Interna

La Unidad de Auditoría Interna debe velar por la transparencia en los procesos de 
licitación y podrá participar en dichos procesos con carácter de observador, sin 
derecho a voto.

4.11.13- Partes del Contrato

La Dirección de Administración o la Unidad que haga sus veces, es responsable 
de que los contratos para la ejecución de obras tengan como mínimo los siguientes 
documentos:

a) Documento principal.
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b) Documentos técnicos (planos, normas técnicas de construcción, memoria 
descriptiva y lista de equipos).

c) Presupuesto original de la obra.

d) Documento de constitución de las garantías exigidas al contratista.

e) Programa de trabajo.

f) Cronograma de pago.

g) Análisis de precios unitarios.

h) Condiciones Generales de Contratación para la ejecución de obras.

i) Certificado de inscripción vigente en el Registro Nacional de Contratistas.

La Unidad Administradora contratante es responsable de que los contratos para la 
ejecución de estudios y proyectos contengan los documentos establecidos en las 
Condiciones Generales de Contratación para Estudios y Proyectos.

Al documento principal se anexará una copia del certificado de inscripción vigente en el 
Registro Nacional de Contratistas exigido por el Servicio Nacional de Contrataciones.

4.11.14.- Contratos a Cancelarse con el Presupuesto Vigente

Para cada contrato a ser cancelado con cargo al presupuesto vigente, debe tramitarse 
el respectivo compromiso presupuestario por el monto total del contrato.

4.11.15.- Registro de Compromiso

Para los contratos a cancelarse en varios ejercicios presupuestarios debe efectuarse 
el respectivo registro de compromiso por el monto que afecta el presupuesto vigente 
y los montos que afectarán los presupuestos futuros.

4.11.16.- Fianzas

La respectiva unidad administradora será responsable de verificar la presentación 
oportuna por parte de los contratistas de las fianzas (de fiel cumplimiento y/o de 
anticipo) establecidas en el contrato y además, deberá verificar el monto de los anticipos 
otorgados en cada contrato.Este  anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente 
en cada valuación. Las fianzas estarán vigentes durante todo el tiempo de ejecución 
de la obra y durante el lapso de garantía establecido en el documento principal y se 
liberan una vez cumplido el proceso de recepción definitiva de la obra.
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4.11.17.- La Unidad de Auditoría Interna al Ejercer el Control

Posterior deberá Verificar los Siguientes Aspectos

1. Verificar que en la ejecución de obras se cumplan todas las condiciones generales 
de contratación, para la ejecución de obras, en especial:
• Que todas las valuaciones de ejecución de obra estén aprobadas por el Ingeniero-
Inspector y por el funcionario autorizado para expedir la orden de pago.

• Que los anticipos otorgados a los contratistas estén de acuerdo con las normas que 
regulan la materia y el contrato respectivo y que el mismo sea amortizado en cada 
valuación del contratista.

• Que el Ingeniero Inspector lleve el Libro de Obra al día.

• Que el contratista entregue la obra de acuerdo con las especificaciones técnicas del 
contrato, en sus etapas de aceptación provisional y aceptación definitiva.

• Que las retenciones efectuadas a los contratistas por concepto de contratos de 
obras y conexos, se ajusten a la normativa vigente y a los términos del respectivo 
contrato.

4.12 NORMAS BÁSICAS DE CONTROL INTERNO PARA EL CICLO DE CRÉDITO 
PÚBLICO

4.12.1.- Crédito Público

Las operaciones de crédito público, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, serán previstas en 
la ley especial que autoriza al Ejecutivo Nacional para la contratación y ejecución 
de las operaciones de crédito público durante el ejercicio presupuestario, que será 
promulgada simultáneamente con la Ley de Presupuesto.

En dicha ley especial se autorizará el monto máximo de endeudamiento neto que 
podrá contratar durante ese ejercicio así como el monto máximo de letras del tesoro 
que podrán estar en circulación al cierre del respectivo ejercicio presupuestario.

Solo podrán ser celebradas operaciones de crédito público que superen el monto 
máximo autorizado por la Asamblea Nacional para financiar gastos extraordinarios 
que surjan como consecuencia de calamidades o de catástrofes públicas, según lo 
establece la LOAFSP. Antes de realizar operaciones de crédito público autorizadas 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Financiera 
del Sector Público, los respectivos entes y órganos deberán cumplir los requisitos 
establecidos por el Ministerio de Finanzas para la intervención de la Oficina Nacional 
de Crédito Público en las gestiones de autorización, negociación y celebración de 
dichas operaciones.
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La solicitud de autorización al Presidente de la República en Consejo de Ministros, se 
tramitará a través del Ministerio de Finanzas. (LOAFSP y Reglamento N° 2).

4.12.2.- Registro y Control de Documentos

La Oficina Nacional de Crédito Público (ONCP) debe mantener un registro y archivo 
actualizado de cada operación de crédito público.

Normas del Registro de la Deuda Pública:

La ONCP dictará las normas mediante las cuales se documentará el registro de 
las operaciones de crédito público y, en especial, de los contratos de empréstitos, 
otorgamiento de garantías y las operaciones de refinanciamiento o reestructuración 
de deuda pública.

Para el adecuado registro de la deuda pública garantizada, los entes regidos por la 
LOAFSP que hayan contraído dichas deudas a través de la ONCP, deberán suministrar 
toda la información relativa a operaciones realizadas o en trámite, desembolsos 
recibidos y servicio de la deuda que estas generasen dentro de los primeros diez 
(10) días de cada mes
.
4.12.3.- Requisitos para la Contratación de Convenios Financieros

Las solicitudes de contratación de operaciones de crédito público bajo la modalidad 
de convenios financieros vinculados a contratos plurianuales de obras servicios o 
adquisiciones (LOAFSP) deberán cumplir al menos con los siguientes requisitos 
(Reglamento N° 2 sobre el Sistema de Crédito Público).

1. Que la máxima autoridad del ente solicitante remita a la Oficina Nacional de Crédito 
Público la información inherente a cada contratación, en particular.

a) Copia del Acta Constitutiva, Estatutos Sociales y modificaciones vigentes de la 
persona jurídica con la cual contratará la República.

b) Copia del contrato comercial a objeto del financiamiento.

c) Documentos que certifiquen la facultad de los representantes de las partes 
contratantes para suscribir los contratos de financiamiento con la República.

2. Que el respectivo contrato cumpla con las disposiciones contenidas en la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control 
Fiscal, respecto del control interno y, si es procedente, la Ley de Licitaciones y su 
Reglamento y la Ley Orgánica sobre Promoción de la Inversión Privada bajo el 
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Régimen de Concesiones.

3. Que el respectivo contrato comercial prevea una cláusula que establezca la 
sujeción del contratista al cumplimiento de las obligaciones tributarias, no exentas o 
exoneradas de conformidad con la Ley.

4. Opinión jurídica previa de la Procuraduría General de la República. Sin perjuicio 
de la aplicación de las normas que sobre documentación contractual dicte la Oficina 
Nacional de Crédito Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 98 de la 
LOAFSP sobre el Sistema de Crédito Público y el Reglamento  N° 2.

1. Oficio suscrito por el Ministerio de Finanzas, contentivo de la instrucción a la 
Procuraduría General de la República para que emita opinión jurídica con respecto a 
los contratos de financiamiento de cada operación de crédito público.

2. Copia de la certificación del acta de aprobación de la operación decrédito público 
en particular emanada del Consejo de Ministros.

3. Copia del acto de autorización de la operación de crédito público en particular 
emanado de la Comisión Permanente de Finanzas de la Asamblea Nacional.

4. Copia de la opinión emanada del Banco Central de Venezuela sobre la operación 
de crédito público en específico, y sus modalidades si las hubiere.

5. Copia del Acta Constitutiva, Estatutos Sociales y las respectivas modificaciones 
vigentes al momento de la contratación de la persona jurídica con la cual contratará 
la República.

6. Copia del respectivo contrato comercial objeto del financiamiento, si fuere el caso.

7. Los documentos que certifiquen la facultad de los representantes de las partes 
contratantes para suscribir los contratos de financiamiento con la República.

8. Opinión de la Consultoría Jurídica del Ministerio de Finanzas, contentiva del 
pronunciamiento expreso sobre los aspectos jurídicos de la negociación, el proceso 
de aprobación y el texto íntegro del contrato y sus anexos.

9. Copia del acto de autorización de la reprogramación o modificación de la respectiva 
Ley de endeudamiento anual y de la opinión de la Comisión Permanente de Finanzas 
de la Asamblea Nacional, si fuere el caso, cuando ello estuviere permitido por dicha 
Ley.

10. Cualquier otra información documental que el Ministerio de Finanzas estime 
necesaria para la emisión de la opinión jurídica.

El Ministerio de Finanzas remitirá el expediente en copia certificada a la Procuraduría 
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General de la República, debidamente foliado, una vez constatada la adecuación 
de su contenido con las aprobaciones impartidas por la Comisión Permanente de 
Finanzas de la Asamblea Nacional.

La Oficina Nacional de Crédito Público mantendrá expedientes actualizados de 
cada una de las operaciones de crédito público, con el debido detalle del estado 
de tramitación de contratación, desembolso y de ejecución financiera en que se 
encuentran los programas y proyectos financiados con cada operación de crédito 
público. Tales como:

1. Operaciones con solicitud de contratación.

2. Operaciones con aprobación y autorización.

3. Operaciones con cuota de compromiso del gasto.

4. Operaciones con disponibilidad financiera y/u orden de pago elaborada.

5. Operaciones con desembolsos programados.

6. Operaciones con desembolsos ejecutados.

7. Las demás que puedan surgir por disposición de las normas Técnicas que dicte la 
Oficina Nacional de Crédito Público. (Reglamento N° 2 sobre el Sistema de Crédito 
Público).

4.12.4.- Selección del Agente Financiero

Para la selección de los agentes financieros el Ministerio de Finanzas, por órgano de 
la Oficina Nacional de Crédito Público, evaluará como criterios de desempeño, entre 
otros:

• La calificación de riesgo.

• Experiencia en el mercado financiero nacional e internacional.

• Costos financieros de la emisión.

• Compromisos de suscripción de la emisión y soporte en el mercado secundario.

• Adecuación a la estrategia de deuda.

• Investigación del mercado.

• Capacidad de colocación y distribución. (Reglamento N° 2 sobre el Sistema de 
Crédito Público).
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4.12.5.- Cronograma de Pagos

Para cada operación de crédito público, la Oficina Nacional de Crédito Público en 
coordinación con la Oficina Nacional del Tesoro y la Oficina Nacional de Presupuesto 
elaborarán un cronograma de desembolsos de caja para asegurar el cumplimiento 
oportuno de los pagos. (Reglamento N° 2 Sobre el Sistema de Crédito Público).

4.12.6.- Identificación del Beneficiario

Todo acreedor de la República por concepto de operaciones de crédito público debe 
ser identificado plenamente por la Oficina Nacional de Crédito Público, antes de 
proceder a emitir las respectivas Ordenes de Pago.

4.12.7.- Aprobación de Pagos

Cada pago relativo a las operaciones de crédito público debe ser aprobado por la 
Oficina Nacional de Crédito Público; y el Banco Central de Venezuela, antes de 
proceder a efectuar el pago, debe recibir las instrucciones definitivas de la Oficina 
Nacional de Crédito Público.

4.12.8.- Etapas Presupuestarias

Todas las etapas presupuestarias (compromiso, causado y pagado) de las operaciones 
de crédito público deberán ser contabilizadas automáticamente en el SIGECOF.

4.12.9.- Autorización de Bonos o Letras del Tesoro

Todo Título de Deuda representado en bonos o Letras del Tesoro debe ser firmado 
y sellado por el personal autorizado para ello por el Ministro de Finanzas. Dicha 
autorización debe ser publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

4.12.10. Emisión de Títulos Valores Públicos

La emisión de títulos valores públicos de deuda interna se realiza mediante la 
publicación del decreto correspondiente en la Gaceta Oficial respectiva.

En caso de títulos valores públicos de deuda externa la emisión se realiza con 
fundamento en el decreto correspondiente y en los casos pertinentes mediante registro 
en los mercados internacionales de conformidad con las regulaciones aplicables.

4.12.11.- Entrega de Instrumentos Financieros u otros Instrumentos

La entrega al Banco Central de Venezuela de los Bonos y Letras del Tesoro, debe ser 
realizada por el personal de la Oficina Nacional de Crédito Público, mediante Acta.
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4.12.12.- Estrategia de Colocación

La estrategia de colocación de Bonos de la Deuda Pública o de Letras del Tesoro debe 
ser aprobada por la máxima autoridad financiera del Ejecutivo (Ministro de Finanzas).

4.12.13.- Opinión del Banco Central en la Colocación de Bonos de Deuda Pública

Se debe solicitar opinión del Banco Central de Venezuela antes de proceder a la 
colocación de Bonos de la Deuda Pública en el mercado.

4.12.14.- Desmaterialización de Títulos Valores Públicos

 Los Títulos Valores Públicos, incluyendo las Letras del Tesoro y los títulos que 
representen beneficios fiscales, serán emitidos bajo custodia desmaterializada, salvo 
que por inhabilitación técnica, deban ser emitidos especímenes provisionales en 
forma física. Al cesar la inhabilitación técnica, la ONCP los sustituirá por registros 
electrónicos, dejando los anteriores sin validez y deberán ser desincorporados del 
mercado financiero.

Para todos los efectos, los Títulos Valores Públicos, las operaciones de tesorería 
y los títulos que representen beneficios fiscales, se respaldarán mediante registro 
digital que será archivado electrónicamente por la ONCP.

4.12.15.- Informe de Ejecución Semestral

Los entes u órganos regulados por la LOAFSP, incluidos en ley especial de 
endeudamiento, deberán remitir a la ONCP y a la Comisión Permanente de Finanzas 
de la Asamblea Nacional un informe trimestral sobre la ejecución física y financiera 
de los
proyectos financiados con recursos provenientes de operaciones de crédito público.

4.12.16.- Informe Anual de la Gestión de la Deuda Pública

Dentro de los noventa (90) días siguientes al cierre del ejercicio fiscal, el jefe de la 
ONCP remitirá al Ministro de Finanzas, para su posterior presentación al Presidente 
de la República, en Consejo de Ministros, y a la Comisión Permanente de Finanzas 
de la Asamblea Nacional, un informe de gestión de la deuda pública durante 
ese año, sobre la situación del saldo de la deuda y su servicio, el balance de las 
operaciones realizadas, las tendencias prevalecientes en los mercados financieros y 
las perspectivas y estrategias futuras en la gestión de crédito público.

4.12.17- Certificados que Representen Beneficios Fiscales

El Ministerio de Finanzas, mediante la ONCP gestionará, tramitará, registrará y 
controlará los certificados que representen beneficios fiscales, tales como bonos de 
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exportación y Certificados Especiales de Reintegro Tributario a los exportadores y 
cualquier otro que pudiera establecerse legalmente, Así como, para el pago del reintegro 
del impuesto al valor agregado (IVA), a las sedes diplomáticas ubicadas en el país, de 
conformidad con lo establecido en la Ley y los reglamentos correspondientes. Dichas 
operaciones, por su naturaleza, quedan excluidas del registro de las operaciones de 
crédito público.
4.13 NORMAS BÁSICAS DE CONTROL INTERNO RELATIVAS AL SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

4.13.1.- Clasificación de Cargos, Niveles Remunerativos y Requerimientos de 
Personal

Los organismos de la administración central y descentralizada funcionalmente deben 
establecer, de acuerdo con las normas legales, una clasificación de cargos con los 
respectivos requisitos mínimos para su desempeño y los correspondientes niveles de 
remuneración. En la programación de operaciones se determinarán los requerimientos 
de personal para ejecutar dichas operaciones, lo cual determinará el monto del rubro 
de servicios personales de su Proyecto de Presupuesto.

4.13.2.- Reclutamiento y Selección de Personal

Los organismos o entes públicos deben seleccionar los recursos humanos requeridos 
para el exitoso desarrollo de las funciones y actividades de la entidad, a través de 
una estrategia óptima de reclutamiento y selección de personal, teniendo en cuenta 
los requisitos exigidos por la Ley del Estatuto de la Función Pública y por el Manual 
Descriptivo de Clasificación de Cargos, emitido por Viceministerio de Planificación 
y Desarrollo Institucional del Ministerio de Planificación y Desarrollo. (VIPLADIN). 
El Manual Descriptivo de Clasificación de Cargos, emitido por VIPLADIN, no aplica 
para las sociedades mercantiles y entes descentralizados funcionalmente con fines 
empresariales.

4.13.3.- Capacitación y Adiestramiento de los Recursos Humanos

Cada servidor público es responsable de mantener actualizados sus conocimientos. 
Sin embargo, las unidades que integran el organismo determinarán anualmente, 
los requerimientos y necesidades de adiestramiento; respaldarán y fomentarán 
la ejecución de programas para desarrollar las capacidades y aptitudes de sus 
funcionarios en el campo de su competencia.

4.13.4.- Evaluación de Personal

Periódicamente los supervisores deben evaluar el trabajo de los funcionarios 
públicos y exigirles que su rendimiento sea igual o mayor a los niveles de eficiencia 
previamente establecidos para cada función, tarea o actividad. Cada jefe de unidad 
es responsable de la evaluación del rendimiento del personal a su cargo.
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4.13.5.- Cumplimiento de los Deberes del Cargo

Con base en el sueldo, salario o cualquier otra forma de retribución acordada con el 
organismo, el servidor público está obligado a cumplir sus funciones con oportunidad, 
honradez y rectitud sin buscar o recibir otros beneficios personales vinculados con el 
desempeño de sus funciones.
Igualmente, no se podrán desempeñar cargos sin percibir la remuneración pactada 
o la oficial que corresponde al empleo ni recibir asignaciones por cargos no 
desempeñados.

4.13.6.- Prohibición de Ejercer Simultáneamente más de un Cargo Público 
Remunerado

Ningún servidor público podrá ejercer más de un cargo público remunerado ni percibir 
más de una remuneración, con excepción de los casos previstos en la Ley del Estatuto 
de la Función Pública.

4.13.7.- Control de Asistencia

Cada organismo o ente debe establecer los procedimientos para el control de 
asistencia que aseguren la puntualidad y permanencia en los sitios de trabajo de 
todos los funcionarios públicos. El control se ejercerá por el jefe inmediato superior y 
por la unidad de personal.

4.13.8.- Vacaciones

Los jefes de las unidades administradoras de cada organismo, en coordinación con 
la Dirección General ó Unidad de Recursos Humanos, deben elaborar cada año un 
cronograma de vacaciones para los funcionarios públicos adscritos a su dependencia 
y, una vez aprobado, velar por su cumplimiento, por cuanto, las mismas no son 
acumulables y deberán disfrutarse dentro del lapso que establezca la normativa de 
rango legal y sublegal que rija la materia, generando el pago de una bonificación 
anual de naturaleza económica.

Si a producirse el egreso del funcionario de la Administración Pública no hubiere 
disfrutado de uno o más período de vacaciones, tendrá derecho al pago de la 
remuneración que le corresponde, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley del Estatuto de la Función Pública.

4.13.9.- Rotación de Personal

Cada entidad pública debe establecer, en forma sistemática, la rotación de los 
funcionarios vinculados con las áreas de administración, registro y custodia de bienes 
y recursos del organismo.

Dicha rotación debe cubrir la capacitación necesaria de los funcionarios rotados para 
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que puedan desempeñarse con eficiencia en los nuevos cargos.

4.13.10.- Caución

La máxima autoridad de cada organismo o ente debe definir, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes y reglamentos internos de cada sector, las actividades 
que requieran ser garantizadas mediante caución. Al efecto, en cada caso, fijará el 
monto adecuado de la misma que deberá contratarse con un banco o una Compañía 
de Seguros y asignará los recursos necesarios para su  ejecución. Las cauciones 
deben ser registradas en el Registro Auxiliar “Empleados de Hacienda”. Las cauciones 
deben ser presentadas por ante la Unidad de Auditoría Interna de la respectiva unidad 
administradora.

4.13.11.- Seguridad Social e Industrial

Bajo responsabilidad de la máxima autoridad, el organismo está obligado a cumplir 
las disposiciones legales vigentes en materia de Seguridad Social, en los riesgos 
a corto y largo plazo, y a cumplir con las normas de seguridad industrial cuando 
proceda.

4.13.12.- Remuneraciones, Planes y Beneficios Indirectos del Personal

Los organismos o entes públicos deben mantener con responsabilidad y eficiencia 
la administración de los beneficios socioeconómicos, a través de procesos técnicos, 
registro, control, desarrollo y bienestar social del personal, para cumplir oportuna y 
eficazmente los compromisos contractuales con el personal.

4.13.13.- Aplicación de las Convenciones Colectivas

Los organismos de la Administración Pública deben dar estricto cumplimiento a 
las normas legales vigentes en materia laboral y a los convenios establecidos con 
empleados y obreros en las Convenciones Colectivas.}

4.13.14.- Prestaciones Sociales
Todo funcionario público tiene derecho al beneficio de las prestaciones sociales por 
antigüedad que contempla la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
la Ley del Estatuto de la Función Pública y la Ley Orgánica del Trabajo (LOT) y su 
Reglamento. Para garantizar su cancelación al término de la relación de trabajo, se 
debe establecer en la Ley de Presupuesto Anual o en el Presupuesto del respectivo 
organismo o ente, los créditos necesarios para los fideicomisos previstos en la LOT.

4.13.15.- Retenciones y Deducciones al Personal

Toda retención y/o deducción efectuada al personal debe estar relacionada y 
sustentada con el comprobante de pago correspondiente y debidamente registrada 
en el Sistema de Contabilidad y deberá ser enterada oportunamente a su beneficiario 
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de acuerdo con los plazos legalmente establecidos.

5. INSTRUCTIVO PARA EL ESTUDIO Y EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 
POR CICLOS DE TRANSACCIONES.

El siguiente instructivo tiene como finalidad orientar en relación con los pasos que 
se deben seguir para el uso del Manual de Normas de Control Interno por ciclo de 
transacciones. Es importante destacar que los ciclos de transacciones han sido 
previamente definidos y que sobre los mismos ha sido diseñado un Modelo Genérico, 
el cual muestra las actividades y responsables de cada ciclo.

El Mapeo Genérico es una visión a muy alto nivel de las actividades que se realizarán 
en cada ciclo, por lo tanto el Administrador debe seguir los siguientes pasos para 
instrumentar el Manual.

Pasos para instrumentar el Manual:

1. Visión de cada Ciclo.

El Administrador debe conocer en detalle las actividades que se deben ejecutar en 
cada ciclo.

2. Establecer Procedimientos de las Actividades.

Los ciclos fueron divididos en macro-actividades, las cuales agrupan un número 
indeterminado de tareas. Para que el Administrador pueda establecer procedimientos 
para una macro-actividad debe descomponer las actividades a su mínima expresión 
a fin de elaborar y presentar los formatos que utilizarán y las normas detalladas para 
su control.

El organismo debe establecer un sistema integrado de gestión que le permita al 
responsable controlar los diferentes ciclos. Este sistema permitirá evaluar la gestión 
del organismo, no sólo desde el punto de
vista físico-financiero, sino también de atención a los usuarios.

3. Formalizar los procedimientos en un manual 

Una vez realizado el estudio para el mejoramiento de losprocedimientos, los mismos 
deben ser incorporados en las Normas y Procedimientos del respectivo organismo, 
las cuales deben ser aprobadas por la máxima autoridad de la institución.

4. Publicación y actualización

Aprobadas las Normas y Procedimientos por la máxima autoridad del organismo, 
éstas deben ser publicadas y divulgadas a todos los niveles de la organización. 
El responsable debe velar porque las mismas se mantengan actualizadas y los 
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funcionarios las apliquen en la ejecución de sus actividades. Las modificaciones a 
los procedimientos deben ser aprobados por la máxima autoridad del organismo.

ANEXO A 
 

MODELO GENÉRICO DE LOS CICLOS DE ACTIVIDADES DE LA   
ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y DESCENTRALIZADA FUNCIONALMENTE

El Modelo Genérico para la administración central y Descentralizada funcionalmente 
fue elaborado con base en los ciclos de actividades claves que ejecutan los organismos 
públicos, los cuales son comunes para todos, también se consideró la normativa 
contenida en los instrumentos legales y reglamentarios que se indican a continuación: 
Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, Reglamento sobre 
la Organización del Control Interno en la Administración Pública Nacional, Decreto de 
Reforma Parcial de la Ley de Licitaciones, Condiciones Generales de Contratación 
para la Ejecución de Obras, Ley Orgánica del Trabajo, Ley del Estatuto de la Función 
Pública, Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional del Control Fiscal, Normas Generales de Control Interno, dictadas por la 
Contraloría General de la República y Ley Orgánica de la Administración Pública.

Los ciclos claves que hemos definido, son los siguientes:

• Presupuesto.

• Liquidación y Recaudación de Ingresos.

• Ejecución Presupuestaria.

• Pagos.

• Compras y Contrataciones.

• Recursos Humanos.

• Bienes e Inversiones en Proyectos.

• Crédito Público.

Los ciclos claves para cualquier empresa son de tipo operativo (Ingresos, Egresos, 
Producción, Tesorería e Información Financiera), pero en la Administración Pública 
los ciclos son similares con algunas características propias de su naturaleza como 
son los ciclos de Formulación de Presupuesto y de Recursos Humanos. Ambos ciclos 
son de suma importancia para los organismos públicos, porque el primero permite 
establecer los puntos de control sobre sus operaciones económicas-financieras, 
y el segundo, establece el control sobre el personal que presta sus servicios a la 
Administración Pública Nacional.
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También hay que hacer mención sobre el caso del ciclo de Ingresos en los organismos 
públicos, porque los organismos de la Administración Pública Nacional son entes 
liquidadores y no recaudadores, por lo cual el proceso de percepción de los Ingresos 
al Fisco Nacional lo realiza la Oficina Nacional del Tesoro a través de los convenios 
firmados con el Banco Central de Venezuela y la banca comercial; semejante es el 
caso del endeudamiento interno y externo que es administrado a través de la Oficina 
Nacional de Crédito Público.

El Sistema Integrado de Gestión y Control de las Finanzas Públicas (SIGECOF), es 
la herramienta que soporta los ciclos de transacciones de la Administración Pública. 
Este sistema tiene los siguientes propósitos:

• Integración de competencias exclusivas de los órganos rectores de la Administración 
Financiera Gubernamental Pública.

• Registro único de datos. (sistema de una sola entrada).

• Desmaterialización de los documentos para facilitar la transmisión de datos.

• Asientos automatizados.

• Control Integrado de Gestión.

• Normalización de los procedimientos para facilitar su implantación.

• Implantación de la Cuenta Única del Tesoro.

• Utilización de tecnología de vanguardia para que se garantice la seguridad y 
confiabilidad de los datos.

Para alcanzar la integración plena de la Administración Pública desde el punto 
de vista de sistemas, es necesario que se desarrollen módulos conexos con el 
SIGECOF como por ejemplo:

• Recursos Humanos, el cual deberá incluir como mínimo: administración de 
personal y el procesamiento de la nómina.

• Control de Proyectos y Contratos.

• Sistemas de Adquisición y Control de Bienes.

• Inventario de Bienes Nacionales.

Además, la Superintendencia Nacional de Auditoría Interna deberá vigilar 
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estándares en cuanto al hardware y software que adquieran los organismos 
públicos para facilitar las comunicaciones entre sí y en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto con rango y fuerza de Ley Orgánica de Ciencia y 
Tecnología e Innovación (N° 3 .390 Gaceta Oficial N° 38.095 de fecha 28-12-
2004) referido al uso del software libre.

Es un requisito básico para el cambio estructural de la Administración Pública, 
el nuevo marco legal que se ha venido creando desde la promulgación 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela para que los 
cambios propuestos tengan validez. Es importante destacar que el hecho de 
automatizar y normar los procesos permite que las actividades de control se 
realicen simultáneamente e inmersas dentro de cada ciclo, al igual que reduce 
sustancialmente el número de actividades manuales y el volumen de documentos. 
En este orden de ideas, el Modelo Genérico presenta cambios significativos en 
el funcionamiento de las actividades administrativas-financieras del Gobierno 
Nacional.

ANEXO B
INDICADORES DE GESTIÓN

El control de gestión se inicia con el proceso de planificación porque cuando se 
planifica se establece una visión de largo, mediano y corto plazo. En el proceso 
de ejecución se presentan desviaciones entre lo planificado y lo realizado. El 
Control de Gestión se establece para detectar las desviaciones en la ejecución 
de los procesos y en el logro de objetivos y metas y presentar las situaciones 
más resaltantes a fin de corregirlas, así como la toma de decisiones oportunas.

El Control de Gestión está basado en los siguientes principios:

Holístico: Se analiza el conjunto y no las partes del organismo o ente, además 
de la repercusión de los factores en conjunto.

Equilibrio: Cada aspecto tiene su justo peso, evitando desviaciones de acuerdo 
a la función del organismo.

Oportunidad: La detección como la corrección debe hacerse en el momento 
preciso.

Eficiencia: Se dirige hacia la consecución de los objetivos con los recursos 
disponibles.

Creatividad: Se continúa en una búsqueda incesante para el mejoramiento de 
los indicadores significativos y estándares.
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Impulso a la Acción: Debe advertir a la alta gerencia del organismo o ente 
sobre la situación para que tome acciones inmediatas.

Etapas del Control: En la función de control están implicadas tres (3) etapas:

a) Establecimiento de estándares en puntos estratégicos.
b) Comprobación e informe de la ejecución.

c) Acciones correctivas.

El Gerente, Jefe de Proyecto, Director de Línea, Administrador, son los dueños 
de los respectivos procesos, por lo tanto, debe establecer la forma en que se 
miden los procesos, esto lo hará con la orientación del personal de la Dirección 
de Planificación y Presupuesto. A medida que se ejecutan los procesos, el 
responsable evaluará sus indicadores y tomará acciones correctivas para el 
mejoramiento de procesos (Autocontrol). Igualmente, la Unidad de Auditoría 
Interna examinará periódicamente los procesos, para vigilar que se cumplan de 
acuerdo con lo establecido formalmente por la máxima autoridad del organismo
o ente. Diseño de un Sistema de Control de Gestión para iniciar el diseño de un 
Sistema de Control de Gestión se deben definir las áreas críticas del organismo, 
como ejemplo, se asignan prioridades de la siguiente forma:

• Proyectos y Programas Operativos.
• Presupuesto.
• Administración.
• Recursos Humanos.
• Contabilidad.

Bienes.

Se deben definir los indicadores claves que permitan medir la gestión de cada 
área y/o proceso.

La Unidad de Auditoría Interna actúa como informador de la alta gerencia de 
la institución. Los resultados de su trabajo deben producir como mínimo tres 
informes:

a) El Cuadro de resultado mensual donde se comparan las grandes líneas 
de actuación con la planificación establecida. Además, se identifican las 
desviaciones y sus causas, proponiendo soluciones a los problemas.

b) Análisis DOFA (Debilidades, Oportunidades, Fortalezas y Amenazas) con 
este informe se trata de hallar mejoras para cumplir con las metas al costo y 
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plazo establecido.
c) Benchmarking es un estudio comparativo entre el organismo evaluado con 
respecto a otros organismos y/o a instituciones que tengan áreas operativas 
similares.

La Unidad de Auditoría Interna aparte de los análisis técnicos, debe apoyar a 
los Gerentes, Jefes de Proyectos, Directores de Línea, Administradores para 
crear conciencia sobre los objetivos comunes. Tomando en consideración lo 
antes mencionado, realizaremos un ejemplo sencillo con el área de bienes:

Los resultados de los aspectos claves se vacían en el siguiente formato:

CUADRO DE RESULTADO MENSUAL
Organismo:
Mes: DESVIACIONES

ASPECTOS
CLAVES

INDICADORES A 
NIVEL DE

ORGANISMO
FORMULA

1. CONTROL % Bienes 
Perdidos en Bs.

Monto Bienes Perdidos x 100 Monto
Bienes

Etiquetado (marcaje) Bienes etiquetados en el mes x 100
Bienes  adquiridos en el mes

% Cantidad de Bienes 
Perdidos

Cantidad Bienes Perdidos x 100
Cantidad de Bienes

2. CONTROL
Cuadre del Auxiliar de
Bienes Vs. Registro de 

Activos.

Total Bienes Registrados x 100
Total Bienes adquiridos

CONCEPTO PLANIFICIÓN REALIZA ADO 
(P)

EJER
CICIO 
ANTERIOR 
(EA)

R-P R/P R/EA

% BIENES
PERDIDO
S EN BS.

ETIQUETA
DO

%
CANTIDAD 
DE BIENES 
PERDIDO

S
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CUADRE
DEL

AUXILIAR
VS.

REGISTRO 
DEL

PASIVO
b) Con éste método (DOFA) se analizan las debilidades y fortalezas

DEBILIDADES OPORTUNIDADES

1. NO SE LLEVA CONTROL SOBRE 
LOS BIENES.

1. FORTALECIMIENTO DE LOS 
CONTROLES EN LA ADMINISTRACIÓN. 

2. LOS REGISTROS ESTÁN 
DESACTUALIZADOS.

3. PERSONAL NO ENTRENADO.

FORTALEZAS AMENAZAS

1. PERSONAL CON
DISPOSICIÓN PARA EL

CAMBIO.
1. PÉRDIDA DE LOS BIENES

c) La Evaluación Comparativa (Benchmarking) es un informe donde se confronta la 
situación total o parcial del proceso, versus otra realidad que puede ser del mismo 
tipo, nacional o internacional.

A medida que se van realizando las observaciones, el Sistema de Control de Gestión 
se irá perfeccionando, lo cual debería redundar en un logro mayor de los objetivos 
que se ha establecido la Administración.

A continuación, se presentarán algunos de los indicadores de gestión que permitirán 
el control de los ciclos de actividades.

Proceso: Ejecución Presupuestaria
Nombre del Indicador: Efectividad de la Planificación
Presupuestaria

Categoría
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Cumplimiento Calidad

Productividad Control X

Descripción del Indicador:

Este indicador permite medir el porcentaje de efectividad de la planificación 
presupuestaria tomando en consideración las metas ejecutadas para un período
Periodicidad de la Medición:

Mensual Trimestral Según Plazos Establecidos

X

Responsable: Jefe de la Unidad de Planificación y Presupuesto 

Fórmula: Total metas ejecutadas en el período X 100= %
Total metas planificadas en el período Unidad de Medida: Física o 
Monetaria 

Proceso: Ingresos

Nombre del Indicador: Efectividad de la Planificación de Ingresos 

Cumplimiento Calidad

Productividad Control X

Descripción del Indicador:

Este indicador permite medir el porcentaje de efectividad de la planificación estimada 
de ingresos en relación al total recaudado en Bs. para un período.

Periodicidad de la Medición:

Mensual Trimestral Según Plazos Establecidos

X

Responsable: Tesorero Nacional o Tesorería del Ente 

Fórmula:
Total Bs. recaudados en el período X 100 = %
Total Bs. estimados a recaudar para el período
Unidad de Medida: Monetaria
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Proceso:  Ejecución Presupuestaria

Nombre del Indicador: Tiempo Promedio de Tramitación de Compras y/o Servicios

Categoría: 

Cumplimiento Calidad

Productividad Control 

X

Descripción del Indicador:

Este indicador permite medir el tiempo promedio empleado en tramitar el proceso de 
compras y/o servicios considerando desde que es recibido un requerimiento de la 
unidad solicitante hasta la emisión y envío de la Orden de Compra a un proveedor.

Periodicidad de la Medición:

Mensual Trimestral Según Plazos Establecidos

X

Responsable: Director de Administración

Fórmula:

Fecha Recepción Requisición en la Unidad de Compras -Fecha de Emisión de Orden 
de Compras Unidad de Medida: días 

Observación: A fin de obtener el promedio se sumarán los tiempos obtenidos en 
cada compra y se dividirán entre el número de compras que han sido medidas.

Proceso: Ejecución Presupuestaria
Nombre del Indicador: Efectividad en la Generación de Ordenes de Compras

Categoría:

Cumplimiento Calidad

Productividad Control 

X
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Descripción del Indicador:

Este indicador permite medir el Porcentaje de efectividad en la generación de Órdenes 
de Compras considerando el total de órdenes emitidas en un período. 

Periodicidad de la Medición:

Mensual Trimestral Según Plazos Establecidos

X

Responsable: Jefe de Compras 

Fórmula:

Total Ordenes Modificadas
X 100 = %
Total Órdenes de Compra Emitidas
Unidad de Medida: Nro. de Órdenes de Compra 

Proceso: Ejecución Presupuestaria

Nombre del Indicador: Eficiencia en Ejecución Física de Obras Públicas

Categoría:

Cumplimiento Calidad

Productividad Control X

Descripción del Indicador:

Este indicador permite medir el porcentaje de cumplimiento de los contratistas en la 
ejecución física de las obras Públicas Periodicidad de la Medición. 

Periodicidad de la Medición:

Mensual Trimestral Según Plazos Establecidos

X
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Responsable: Gerente de Proyecto 

Fórmula:

Avance físico según Valuación
X 100 = %
Avance estimado según Planificación Unidad de
Medida: De acuerdo al aspecto que se esté midiendo
(Km., Mts2, Mts3, etc.) 

Proceso: Ejecución Presupuestaria

Nombre del Indicador: Tiempo de Tramitación de Modificaciones Presupuestarias

Categoría: 

Cumplimiento Calidad

Productividad Control 

X

Descripción del Indicador:

Este indicador permite medir el tiempo empleado por los organismos o por la 
ONAPRE según el caso, entramitar la aprobación de solicitudes de modificaciones 
presupuestarias (Traspasos, Rectificación de Presupuesto, Créditos Adicionales) 
ante los organismos competentes. (ONAPRE). 

Periodicidad de la Medición:

Mensual Trimestral Según Plazos Establecidos

X

Responsable: Director de Administración 

Fórmula:

Fecha Solicitud Recursos - Fecha de Aprobación de Solicitud en sistema
(Dirección de Presupuesto/Ministro)
Adicionales Por Unidad Administrativa
Unidad de Medida: Días 
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Proceso: Pagos

Nombre del Indicador: Tiempo Promedio en Tramitación y Aprobación de Pagos

Categoría: 

Cumplimiento Calidad

Productividad Control 

X

Descripción del Indicador:

Este indicador permite medir el tiempo promedio empleado por las Unidades 
Administrativas en el proceso de aprobación de Pagos. 

Fórmula:

Fecha Recepción del Bien o Servicio
Unidad de Medida: Días

Fecha de Aprobación del Pago en Sistema
(Unidad Administrativa)

Periodicidad de la Medición:

Mensual Trimestral Según Plazos Establecidos

X

Responsable: Director de Administración 

Observación: A fin de obtener el tiempo promedio se sumarán los tiempos obteni-
dos en cada pago observado y se dividirán entre el número de pagos que han sido 
medidos.

Proceso: Pagos

Nombre del Indicador: Efectividad de la Gestión de Pagos

Categoría:

Cumplimiento Calidad

Productividad Control 

X
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Descripción del Indicador:

Este indicador permite medir el porcentaje de efectividad de la gestión de Pagos 
tomando en consideración el total de pagos programados para un período

Periodicidad de la Medición:

Mensual Trimestral Según Plazos Establecidos

X

Responsable: Jefe de la Unidad Administrativa 

Fórmula:

Total pagos aprobados en el período
X 100 = %
Total pagos tramitados para el período
Unidad de Medida: N° de Pagos o Bolívares 

Proceso: Movimientos de Personal (Ingresos)

Nombre del Indicador:  Tiempo Promedio de
Selección

Categoría:

Cumplimiento Calidad

Productividad Control 

X

Descripción del Indicador:

Este indicador permite medir el tiempo promedio empleado por las Unidades de 
Recursos Humanos en el proceso de reclutamiento y selección de personal. 

Periodicidad de la Medición:

Mensual Trimestral Según Plazos Establecidos

X
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Responsable: Jefe de la Unidad de Recursos Humanos

Fórmula:

Fecha Solicitud de Personal - Fecha de Selección de Funcionario
 (Unidad de Personal)
(Unidad Solicitante)
Unidad de Medida: Días

Observación: A fin de obtener el promedio se sumarán los tiempos obtenidos en 
cada caso y se dividirán entre el número de casos que han sido tomados.

Proceso: Movimientos de Personal (Ingresos)
Nombre del Indicador: Tiempo Promedio de Inclusión en Nómina

Categoría:

Cumplimiento Calidad

Productividad Control 

X

Fórmula:

Fecha recepción - Fecha de inclusión de funcionario en Nómina (Unidad de RRHH)
movimiento aprobado por VIPLADIN (Unidad de RRHH)
Unidad de Medida: Días 

Descripción del Indicador:

Este indicador permite medir el tiempo promedio empleado por las Unidades de 
Recursos Humanos considerando desde la recepción del movimiento de ingreso 
aprobado por VIPLADIN hasta su inclusión formal en nómina. 

Periodicidad de la Medición:

Mensual Trimestral Según Plazos Establecidos

X
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Observación: A fin de obtener el promedio se sumarán los tiempos obtenidos en 
cada caso y se dividirán entre el número de casos que han sido tomados.

Proceso: Movimientos de Personal (Ingresos, egresos, promociones, transferen-
cias).

Nombre del Indicador: Tiempo de Aprobación de Movimientos en VIPLADIN
Categoría:

Cumplimiento Calidad

Productividad Control 

X

Descripción del Indicador:

Este indicador permite medir el tiempo promedio empleado por VIPLADIN en el 
proceso de aprobación de movimientos considerando desde el envío de la solicitud 
de movimiento de personal hasta su aprobación por dicho organismo.

Periodicidad de la Medición:

Mensual Trimestral Según Plazos Establecidos

X

Jefe de la Unidad de Recursos Humanos

Fórmula:

Fecha de envío de Movimiento a VIPLADIN. - Fecha recepción movimiento 
aprobado por VIPLADIN.

(Unidad de RRHH)
(Unidad de RRHH)
Unidad de Medida: Días 

Observación: A fin de obtener el promedio se sumarán los tiempos obtenidos en 
cada caso y se dividirán entre el número de casos que han sido tomados.

Proceso: Movimientos de Personal Empleado. (Ingresos por Contrato) 

Nombre del Indicador: Tiempo de Generación de Contratos de Prestación de 
Servicios y Personales
Categoría:
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Cumplimiento Calidad

Productividad Control 

X

Descripción del Indicador:

Este indicador permite medir el tiempo empleado por las Unidades de Recursos 
Humanos y Asesoría Legal en el proceso de generación de contratos considerando 
desde la recepción y análisis de expediente por parte de la Unidad de Personal hasta
la generación del contrato por el Dpto. de Asesoría Legal. 

Periodicidad de la Medición:

Mensual Trimestral Según Plazos Establecidos

X

Responsable: Jefe de la Unidad de Personal 

Fórmula:

Fecha recepción expediente - Fecha de generación de contrato.

(Dpto. de Asesoría Legal)
(Unidad de Personal)
Unidad de Medida: Días)

Proceso: Movimientos de Personal Empleado (Ingresos por Contrato)

Nombre del Indicador: Tiempo de Aprobación de Contratos

Cumplimiento Calidad

Productividad Control 

X

Categoría:
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Descripción del Indicador:

Este indicador permite medir el tiempo promedio empleado por el Ministro, durante 
el proceso de aprobación de Contratos relacionados con ingresos de personal 
contratado. 
Periodicidad de la Medición:

Mensual Trimestral Según Plazos Establecidos

X

Responsable: Jefe de la Unidad de Recursos Humanos. (RRHH)

Fórmula:

Fecha recepción Contrato
(Ministro)
Unidad de Medida: Días
-

Fecha de Aprobación
de Contrato.

(Ministro)

Cumplimiento Calidad

Productividad Control 

X

Categoría:

Proceso: Movimientos de Personal Empleado (Egresos por Jubilación)

Nombre del Indicador: Tiempo de Proceso de Jubilación 

Descripción del Indicador:

Este indicador permite medir el tiempo empleado por las diferentes Unidades (RR.
HH., Asesoría Legal, Bienestar Social, Comité de Pensiones y Jubilaciones) en el 
proceso de tramitación y aprobación de solicitudes de Jubilación, considerando 
desde la recepción, análisis y verificación de los documentos que respaldan la 
solicitud de Jubilación, hasta la aprobación formal por parte del Comité. 

Periodicidad de la Medición:

Mensual Trimestral Según Plazos Establecidos

X
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Fórmula:

Fecha recepción
Documentos (Dirección
RR.HH.)
Unidad de Medida: Días                                                             Fecha de aprobación

de Acta (Comité de
Jubilaciones).

* Se podrá calcular un indicador para cada etapa del
proceso (Análisis de Solicitud, Generación de Acta,
Aprobación).

Responsable: Jefe de la Unidad de Recursos Humanos. (RRHH)

Proceso: Administración de la Deuda Pública

Nombre del Indicador: Tiempo de Proceso en el Pago de la Deuda Pública

Cumplimiento Calidad

Productividad Control 

X

Descripción del Indicador:

Permite medir el tiempo empleado en el proceso de pago de la deuda pública:

• Recepción y verificación de Solicitud de Pago, generación de Orden de Pago, 
autorización de pago por la Oficina Nacional del Tesoro y cancelación por el Banco. 
Periodicidad de la Medición:

Mensual Trimestral Según Plazos Establecidos

X

Responsable: Jefe de la Oficina Nacional de Crédito Público

Categoría:
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Fórmula:

Fecha recepción Solicitud de Pago y/o Bonos Venc. (Presupuesto y Pago)
Unidad de Medida: Días
Fecha de Autorización
Orden de Pago

(ONT).
* Se podrá calcular un indicador individual para cada etapa del Proceso 

(Generación de Orden de PagoAutorización-Cancelación del Pago)
Proceso: : Pago de Nómina 

Nombre del Indicador: Tiempo de Generación de Nómina 

Cumplimiento Calidad

Productividad Control 

X

Categoría:

Descripción del Indicador:

Este indicador permite medir el tiempo empleado por la Unidad de Nómina en el 
procesamiento y Generación de nómina.
Periodicidad de la Medición:

Mensual Trimestral Según Plazos Establecidos

X

Responsable: Jefe de la Unidad de Nómina 

Fórmula:

Fecha recepción Solicitud de Pago y/o Bonos Venc.
(Presupuesto y Pago)
Unidad de Medida: Días

Fecha de Autorización
Orden de Pago

(ONT).
* Se podrá calcular un indicador individual para cada
etapa del Proceso (Generación de Orden de PagoAutorización-Cancelación del 
Pago).
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